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LIBRO SEG UNDO
DE 1,AS 1N])USTIUAS 1 DK LOS CONSUMOS

SECCIO N S E G U N D A

T ) K  U V I J U S T I t l ^ S

De las tres secciones en que liemos di
vidido el libro de las industrias i de los 
consumos será, sin duda alguna, la mas es
tensa la que se contrae especialmente al 
estudio de las industrias. La dividiremos 
en seis partes distintas; la primera sobre 
las indu.strias estractivas; la segunda sobre 
la agricultura; la tercera sobre el comer
cio; la cuarta referente a las industrias de 
trasporte; la  quinta relativa a las indus
trias manufactureras; i la sesta, a las pro
fesiones i artes liberales.

Estas partes que entran a componer la 
sección segunda, serán mui desiguales en 
orden a la estension.

Bastante ilesarrolladas algunas de las 
industrias, incipientes apenas otras, i casi 
nulas en su desarrollo las mas, contraere
mos principalmente la atención a aquellas 
que hayan alcanzado mayor desenvolvi
miento.

La parte referente a las industrias es
tractivas, que es la primera, alcanzará un 
desarrollo considerable í comprenderá dos 
órdenes de materias.

E l primero contendrá el estudio de la 
historia i del espíritu de la  lejislacion mi
nera en jeneral, el comentario de nuestro 
Código de Minas con indicaciones para su 
reforma, la  historia, aunque sucinta, com
pleta, de la  minería en Chile, i la  esposi- 
cion de la estadística minera antigua i mo
derna en los diversos ramos que compren
de.

El segundo se estiende a las demas in
dustrias estractivas que han tenido o pue
den tener alguna importancia re la tiva en 
Chile.
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DE EAS INDUSTRIAS I DE LOS CONSUMOS

SECCION SEGUNDA

P A R T E  P R I M E R A  

DE L A S  I N D U S T R I A S  E S T R A C T I V A S

C A P ÍT U L O  P R IM E R O

DE I,A HISTORIA 1 DET- ESPÍUITU DE LA L EJISL A C IO N  MINERA

i

Escasos (1) i ya para nosotros poco dig
nos do memoria son los preceptos que se dic
taron para reglar la minería ántes de que 
Felipe 11 en 1559, 1563 i 1584 promulgase 
sus leyes insertas en la Recopilación de 
Castilla. Estas disposiciones forman dos 
series distintas; 1.“ las Ordenanzas del 
Nuevo Cuaderno o sea los oclienta i cuatro 
artículos contenidos en la lei IX, tit. X lll,

(I) Fuero de Nájera, que pasó al Ordenamiento de 
Alcalá i sirvió de base a la lei I, tít. XVIII, 116.9.° de 
la Novísima Uccopilacion, i lei de .luán I en 1387, base 
de la lei II de dicho título. Seguu el fuero de Nájera 
«e prohibió trabajar minas sin permisó del soberano i 
•e incorimró a la corona las salinas poseídas por par
ticulares.

La lei de Juan 1 permitió buscar, catear i trabajar 
mina» en terrenos propios, i en los ajenos con licencia 
rtel duefio, i aseguró a la corona los dos tercios de las 
utilidades.

lib. 6.° de la Recopilación, ahora lei IV. 
tít. XVIII, lib. 9.°, de la Novísima, i 2.* 
las demas leyes, inferiores a aquéllas en el 
grado de vijencia.

La primera Ordenanza de las contenidas 
en la  lei IX estableció la derogación de 
cualesquiera leyes de Ordenamiento i P ar
tida, i otros cualesquier derechos, i pragmá
ticas, i fueros i costumbres, en cuanto fue
sen contrarias a las Ordenanzas del Nuevo 
Cuaderno. Así que, las referidas ordenan
zas vinieron a ser, en orden a la  m inería 
española, los preceptos casi únicos que la 
reglaban. Las dictó Felipe II en 22 de 
agosto de 1584, i se las ha llamado del 
Nuevo Cuaderno para distinguirlas mejor 
de las antiguas, especialmente comprendi
das en las leyes IV i V, tit. XIII, lib. 6 .' 
de la Recopilación i publicadas en 1559 i 
1563.

La aplicación de estas Ordenanzas a Amé
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rica íué dispuesta por Felipe III en 1602, 
ea conformidad a la lei III, tit. I, lib. 2.“ 
de la Recopilación de Indias. En la misma 
lei se encargó a los v irejes comunicaran 
con personas experimentadas las leyes de 
minas de Castilla; hicieran guardar las con
venientes, como no fuesen contrarias a lo 
especialmente proveido para cada provin
cia, i dispusieran ademas lo necesario, con 
cargo de dar cuenta al rei.

Según estos preceptos, a los principios 
de la dominación española en América, ri- 
jieron en ella, en primer lugar, las leyes 
especiales de Indias, i mui en particular 
las del tít. XIX, lib. 4°  de la Recopilación 
de Indias; en segundo término, las Orile- 
nanzas del Nuevo Cuaderno, i en tercero, 
en cuanto no derogadas, las demas leyes 
dictadas para Castilla.

Estas disposiciones no eran, sin embar
go, bastante completas, i de aquí la nece
sidad de nuevos i mas meditados códigos 
para reg lar la minería americana.

Confonne al espíritu de las instruccio
nes reales, i para llenar las necesidades 
peculiares de la minería peruana, redactó 
el virei don Francisco de Toledo, en su vi
sita, sabias Ordenanzas que están manda
das guardar por lei espresa de Indias de 
1592. (2). Se refiere también que don Juan 
<le Matienzo, oidor de la Audiencia de la 
l^lata, formó otras Ordenanzas que están 
ahora perdidas. (3) I en el mismo Perú se 
dieron sucesivamente muclias otras de que 
oportunamente trataremos i que iueron 
compiladas por orden del duque de la Pa- 
lata en 1083.

En cuanto a Chile, por cédula de 1.° de 
octubre de 1743, se encargó al marques de 
(jasa-Real, don Francisco García de Hui- 
dobro, una visita joneral en los minerales 
del pais i la redacción de las Ordenanzas 
particulares que reputara dignas de agre
garse a las del Perú. Formadas todas estas 
Ordenanzas, las aprobó el conde de Pobla-

(2) Lei X X S V ir, t í t .  I, lib. U de la Rccoiiilacion de 
Indias.

(.)) Juan de Solorzano i Gamboa.

ciones en 29 de mayo de 1755 i las mandó 
ejecutar. Fueron remitidas por su autor al 
Consejo de Indias i se pidió informe sobre 
ellas al Presidente de Chile, ordenándole 
que suspendiera las que no fueran conve
nientes. Mas tarde nada se innovó en ellas, 
de suerte que quejaron vijentes, salvo en
lo contrario a las nuevas leyes que se apli
caron a Chile con posterioridad.

El virei don Luis de Velasco, i despues 
el maríjues de Montes-Claros (en 13 do 
marzo de IGOüel último), hicieron también 
Ordenanzas de minería; pero de los treinta 
i seis capítulos que contienen, con escep- 
cion de los 28 i 29, que tratan del con
curso de acreedores a minas, todos los 
demas se ocupan del rej)artimiento de azo
gues, sales i otras materias, repartimiento 
que se hacia i dejó de hacerse por cuenta 
del rei. Así se puede decir que esas Orde
nanzas no diclan reglas a la labor de 
minas.

Hiciéronse también otras Ordenanzas de 
uso poco común, por la excesiva especiali
dad de las materias a (jue se dedicaron. (4)

Pero entre todos los Códigos mineros 
que se han dispuesto, ninguno ha alcanza
do el crédito de las Ordenanzas de A'ueva 
España que se mandaron aplicar a Cliile 
por cédula de 8 de diciembre de 1785.'

Así, las Ordenanzas peruanas del virei 
Pizarro i las posteriores; las de Huidobro; 
las de Nueva España con las c.incuenta i 
seis declaraciones que de ellas hizo el vi
rei del Perú en 7 de octubre de 1787 i las 
cincuenta que dió el presidente de Chile 
en 2¿ (le diciembre del mismo año; las le
yes especiales dictadas para Indias; las de 
la Nueva Recopilación; las del tit. XX, 
lib. 9.“ de la Novísima sobre minas do 
carbón de piedra, i finalmente, las leyes 
dictadas en Cliile despues de la Indepen
dencia, formaban un estenso cuerfio de le
yes mineras, hasta que en el año 1875 
empezó a rejir el Nuevo Código de Minas 
de la República.

(4) Montemayoi’. Ordenanzas de Gobierno. Recorda
das por Gamboa.
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Ni las disposiciones lejislativas dictadas 
«n contemplación a la minería española 
han sido la única base de la lejislacion 
minera americana, ni los procedimientos 
prácticos de España en ese ramo fijaron la 
marcha industrial en el arreglo de las mi
nas de América i en la reducción o trata
miento de sus minerales.

No obstante que la antigua riqueza mi
nora de España aparece celebrada en la 
historia i en la poesía, es lo cierto que 
ántes i despues del descubrimiento de Amé
rica, el cultivo de la minería en la penín
sula estaba eu notoria ilecadencia i la le
jislacion tenia como olvidado un ramo que 
se arrastraba en el abandono.

No fué en realidad práctica la misma 
libertaii que don Juan 1 dió para el cateo 
de minas. Esa libertad se contrajo a los 
lugares púl)licos, reservándose en los pri
vados el derecho del propietario ya para 
que las trabajase, ya para que las cediese 
a terceros. Contrariaban la misma libertad 
las mercedes hechas por partidos, provin
cias i obispados a varios particulares que 
pretendían la conservación de sus privile- 
jios, no obstante las reclamaciones de las 
cortes o las providencias que las declara
ban de regalía inmanente de la corona e 
inseparables de ella. I no se consiguió rea
sumir las mercedes hasta el reinado de 
Felipe If, en que, sin distinción alguna, se 
declararon todas del dominio real.

Entorpecían también sus progresos las 
condiciones i gravámenes con que aquella 
libertad fué otorgada. Gomo señal de reco
nocimiento del dominio radical de la coro
na, impuso don Juan l a  los que labrasen 
minas la obligación de re.servarle dos ter
cios de los productos líquidos que rindiesen; 
agrego todavía la princesa doña Juana va
rias restricciones a la cuota que quedaba 
libre, para minorarla en proporcion al 
acrecentamiento de lo que produjesen; Fe
lipe II exijió desde la octava parte hasta 
la mitad del producto bruto en la plata i

la mitad en el oro, sin deducción de costos, 
graváronse temporalmente con quince, diez 
i veinte por ciento los productos brutos, i 
en jeneral se afectó a la minería con ijn- 
puestos mui duros.

Se la dejó asimismo sin el auxilio de 
disposiciones lejislativas que la favorecie
sen en su levantamiento i arreglo. Solo en 
tiempo de Felipe II se dictó un verdadero, 
aunque incompleto réjimende gobierno pa
ra este ramo (Ordenanzas ántes recorda
das); pero aun este mismo sistema quedó 
sin ejecución práctica, por fa lta  de perso
nal encargado de aplicarlo. I no fueron mas 
felices las providencias que despues se li
braron.

Ea tiempos de Felipe IV, en que estaban 
sin uso las leyes de Felipe II, se crearon 
juntas incompetentes en que figuraba el 
predicador del rei, para dirijir el laboreo 
de las minas que se trabajaban por cuenta 
del Erario. Se devolvieron estas funciones 
mas tarde al Consejo de Hacienda. Entre 
una Junta o el Consejo anduvo la  dirección 
durante el reinado de Cárlos II. I apenas 
en tiempo de Fernando VI (1747), vinie
ron a en trar a la junta directiva de minas 
uno que otro individuo competente en el 
ramo.

Así, pues, fuera de las leyes de Felipe 
II, dictadas para España i que se aplicaron 
a América, i de las que a fines del siglo 
pasado se dieron en cuanto a carbón de pie
dra, poco o nada merece consulta en lo que 
se lejisló especialmente para la península.

Las fuentes principales de nuestra lejis
lacion minera i el sistema de arreglo i pro
cedimientos están basados en la práctica 
observada en ximérica, i a ella se refieren 
en sus Ordenanzas los estadistas españoles
o americanos que las dictaron.

III

Las leyes de Indias, incluidas en la Re
copilación i dictadas en los reinados que 
corrieron desde el de Cárlos I hasta el de 
Cárlos II, establecieron mui escasas reglas 
de procedimiento judicial i no se ocuparon 
de la labor de minas; pero manifestaron

2
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desde el comienzo los propósitos i princi
pios primordiales que en órden a la mine
ría americana habían de establecer i de
senvolver las administraciones españolas(5).

Estas prescripciones fundamentales fue
ron las siguientes:

1.° Concesion de libertada los españoles 
e indios para obtener i labrar minas con 
sujeción a las Ordenanzas peculiares de ca
da provincia, confirmadas por la autoriilad 
real (6).

2.° Obligación de manifestar el descu
brimiento o empresa para los efectos ren
tísticos i administrativos (7).

3.° Fomento dei espíritu de empresa en 
la minería, por las incitaciones legales (8; 
i concesion de privilejios (9).

Por lo demas, la Recopilación de Indias» 
?olo parece Iialier pretendido echar bases 
jenerales i no dirijir los procedimientos de 
la minería.

IV

E l órden de ella fué reglado por pri
mera vez con mas esmero en las Orde
nanzas del Nuevo Cuaderno que, según lo 
hemos dicho, dejaron vijentes las lej'es 
anteriores en cuanto no les fuesen contra
rias.

No están dispuestas aquellas Ordenan
zas con rigoroso método, ni son compren
sivas de muchas materias que hubiei'an 
debido tocar. Dictadas en una época en 
que la minería española se encontraba en 
■atrasos, despues de larga caida, i cuando 
no habían entrado todavía en la industria 
numerosas sustancias de las que forman el 
comercio moderno, ni siquiera se podia es
perar una doctrina completa. Son, sin em-

(5) Algunas leyes de los títulos XIX i XX, lib. IV 
de la Recopilación de Indias.

(6) Lei I, tít. XIX, lib. IV de la Recopilación de In 
dias.

(7) Lei I i II, tít. XIX, lib. IV de la Recopilación de 
Indias.

(8) Lei XIII, tít. XIX, lib. IV de la Recopilación de 
Indias.

(9) Leyes del tít. XX, lib. IV de la Recopilación de 
Indias.

bargo, base de posteriores adelantos i fa. 
cilitan, por la comparación, el conocimien
to de los nuevos códigos. De aquí que las 
espongamos. Para hacerlo, las clasificare-- 
mos en diversos grupos comprensivos ile 
las variadas materias que suslancialmento 
reglaron.

Ordenanza I.—Revoca las antiguas eti 
cuanto fuesen contrarias.

Onienanzas 11 i LXVII.—Conceden a 
los particulares que descubran o benefi
cien minas, la posesion i propiedad do 
ellas, escej)to a los empleados ]ui/)licos que 
ejerzan funciones relacionadas con dichas 
minas.

Ordenanza 111 a XV i LXXVI.—Con- 
tráonse todas ellas a establecer la parle de 
frutos que se debian entregar al rei.

La tasa de esta contribución era el diez
mo de las minas, que daban desdo una has
ta doce onzas de plata por quintal de ba
rra o eje de plomo-plata; el quinto de las 
que producían desde doce onzas hasta cua
tro marcos; el cuarto de las que producían 
desde cuatro liasta seis marcos, i la mitad 
de las que tenían sois o mas.

En el oro se cobraba la mitad.
De las minas viejas i hondas .se exijia la 

dozaba parte si acuihan a dos marcos por 
quintal, i, si a mas, pagaban como las nue
vas.

De los terreros i anligros escoriales se 
pedia la décima, i si se mezclaban o con
fundían con minerales nuevos, se cobraba 
como de las demas minas. Eran libres el 
plomo, creta, cendrada, almartaga i esco
billa, i lo demas que saliera de las afinacio
nes.

Del cobre se .■sacaba la treintena, i ade
mas la sesta parte del oro que tuviese i la
mitad de la plata.

Del plomo se col)raba la veintena, si no 
rendía mas de cuatro reales por quintal.

Todos estos derechos se pagaban en pla
ta sin deducción del costo.

Pragmáticas i leyes posteriores modifi-
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cai-o n  mui a moñudo el monto de estos 
graváiuiíuos.

Onlonauzas XVI i LXV.—Establecen la 
libertad mas absoluta i sin licencia previa 
para catear i descubrir minas en toda cia
se de proi)ieilaile.s, con cargo de que se pa
gasen a lo.s propietarios particulares los 
pei’juicios (jue se les causaren a tasación 
do peritos.

(Jrdenan/as XVII, XX, XXXII a 
XXXIV.LXVHI i LXIX.—Reglamentan 
el rejistro de minas, prokiben rejistrar 
mina «lue no sea propia i establecen quié
nes las pueden pedir por otros i las facul
tado, de los mayordomos repi'eseutantes.

Ordenanzas XXI i XLIII a XLV.—Re- 
fílan las compañías minei’as i el pueble, 
labor i distribución de iVutos de minas per- 
tenecienles a ellas.

Ordenanzas XXII i XXXI.— Otorgan 
privilejio a los descubridores para pedir 

•cuantas minas (juieran, i conceden dos al 
minero ordinario, sin perjuicio de las quo 
adquiera por otros títulos derivativos.

Ordenanzas XXllI, XXX V, XXXVl, 
XLll i LXX.—Fijan la cuadra de las minas 
de piala i oro, i oslablecen diversas medi
das, segiin se trate de las minas de uno u 
otr.) metal i según sean de descubridores o 
do iiiiiieros ordinarios; detenuinan la for
ma del aiionde de ordenanza i proiiiben 
comerciar las minas mientras no tengan la 
hondura legal.

Ordenanzas XXIV a X X V II.-  Estable
cen el dereciio de pedir estacas; determi
nan la prüforoiicia entre los pelici;)narios; 
reglan la cuadra i permiten el mejora
miento de estaca, con tal que no se dañe 
a tercero ni .se varíe la fija.

Ordenanzas XXXVII i LXX I.—Fijan el 
l)uei)le de las minas.

Ordenanzas XXX VIll i X X X IX .—De
terminan cuándo i cómo se puede denun
ciar por despueble, según se trate de pre
sentes o de ausentes.

Ordenanza XXX.—Determina acerca de 
los barrenos i comunicaciones interiores de 
las minas o sea sobre las internaciones, i 
premia la dilijencia honrada del que con

b u c h a g a

veta llega a sacar el mineral de propiedad 
ajena basta que el dueflo de ésta le alcan
ce i contenga.

Ordenanzas XL, XLl, XL^ I i LXXl'V . 
— Mandan desaguar las minas, fijando la 
pena en que incurren los contraventores, i 
determinan sobre ademes, desaterres i 
p'.lentes de seguridad entre los pozos o pi
ques.

Ordenanzas X LV ll, XLIX a LXII, 
LXV LLX XII, LX X III.L X X V , LX X V Ill 
i' L X X X llI.—Acuerdan el derecho a las 
aguas para lavar metales; conceden el li
bre uso de montes públicos i el de particu
lares con pago; en iguales términos dan el 
derecho de pasíaje para los animales des
tinados al servicio de las minas i estable
cimientos; habilitan a los mineros para la 
caza i la pesca; les permiten fundar esta
blecimientos de beneficio, comprar libre
mente bastimentos i vivir exentos de cier
tos servicios militares; establecen casas de 
afinación en los asientos mineros, en los 
cuales se habia de hacer en todo caso la 
refina; reglamentan también el beneficio 
por azogue para evitar la defraudación de 
los derechos reales; dan algunas reglas 
para permitir la mezcla de minerales en 
determinados casos para la fundición; pro
híben el comercio i tránsito de metales no 
niarcailos í sometidos previamente al pago 
de derechos, i penan los hurtos i rescates 
prohibidos.

Ordenanzas LXlII, LIV, L X X V II -  Re- 
glainenlan los juicios posesorio i petitorio 
con separación.

Ordenanzas LXXIX a L X X X IL —Son 
referentes a las contraminas o socavones i 
determinan, que en donde, para hacerlos, 
iiuiiiese disposición, se labren a costa de 
los que las aprovechan, repartiéndose las 
costas por acuerdo o repartimiento de la 
autoridad; conceden a los concurrentes 
a gastos el aprovechamiento de los mine
rales en el curso de la labor, en propor
cion a la cuota con que concurren; man
dan que los mineros no concurrentes i que 
aprovechen de los socavones para desa
gües paguen el beneficio por la tasa que se
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lös fije, i finalmente dicen que el interesa 
do en labrar socavon, aun estraño, puede 
labrarlo cuando haya disposición, si los 
dueños no lo quisieren, i en ta l caso apro- 
,veche el mineral de la labor de dos varas 
en alto  i vara i cuarto en ancho, hasta que 
haya mina mas honda i de la cual resulte 
al mineral mayor ventaja.

VI

La enunciación hecha en el paràgrafo 
anterior de las disposiciones de las Orde
nanzas del Nuevo Cuaderno, permite apre
ciar el sentido i alcance que ellas tenian.

Nótase a primera vista que no se es
tienden sino a determinados metales, ni se 
ocupan de las medidas de detalle, que son 
de gran necesidad en los reglamentos de 
minas. Dan, sin embargo, la estructura je* 
neral que ha servido de norma a los Códi
gos mineros posteriores, i establecen el 
sistema legal que esos mismos Códigos 
aceptaron despues, a lo ménos en órden al 
desenvolvimiento de las materias principa
les tratadas por la lejislacion minera.

Asi, establecen la libertad mas absoluta 
en el cateo; crean i hasta cierto punto re 
glamentan el rejistro de minas, para dar 
el carácter de certidumbre al dominio 
modal que sobre ellas se concede; reve
lan la  mas estensa liberalidad en materia 
de concesiones, para alentar el Ínteres indi
vidual; dan las primeras bases para el 
sistema jeneral del pueble i despueble, las 
medidas de minas i las comunicaciones, de
sagües i otras obras; plantean las servi
dumbres en favor i en contra de las minas, 
ya se tra te  de las relaciones entre unas i 
otras, ya de jas  nías estensas entre la in
dustria minera i las demas industrias; or
ganizan un sistema especial de juicios; i 
sobre todo, dan resoluciones en cierto mo
do definitivas en el punto mas capital de 
la lejislacion minera, cual es el estableci
miento del dominio.

Los Códigos posteriores han ensanchado 
naturalmente la esfera de su acción; pero 
no puede desconocerse que la estructura

jeneral do las ordenanzas del Nuevo Cua
derno, mas desenvuelta por la  práctica pos
terior, es lo que ha servido do base a los 
códigos que a él se siguieron.

VII

En órden al dominio, las lejislacionos 
han establecido mui diversos sistemas.

Los antiguos códigos romanos, seguidos 
ahora mismo en este punto por no pocas 
lejislaciones mineras, respetaron en lo ab
soluto i como principio de derecho común, 
el sistema de la propiedad; i asi el dueño 
del suelo tenia también en propieflad i usu
fructo las minas que on él se encontrasen. 
Eran éstas de derecho privado i permane
cían en el libre uso i comercio de los parti
culares.

Mas tarde los emperadores romanos in
trodujeron el sistema llamado de regalía i 
se adjudicaron a los principios los produc
tos de las minas, cualquiera que fuese el 
lugar de ubicación. Diéronse despues loa 
irivilejios a particulares: se reservaron al
gunas para ellos mismos; i aun llegaron a 
ser adjudicadas a la  corona imperial todas 
las minas de España.

En este sistema misto de propiedad i re- 
alia, que llegó a ser de derecho común en 

la Edad Media, eran propios del soberano i 
de su patrimonio todos los minerales en lu 
jares públicos; pertenecían al dueño del 
i'undo los que se encontraban en propiedad 
particular, i debian los propietarios, si las 
trabajaban por si, pagar la décima al sobe
rano como derecho de regalía. Se pagaban 
os décimas, la una al princi¡)e i la otra al 
ueño del fundo, en las esplotacíones por 

terceros, -con el consentimiento del propie
tario.

El sistema de regalías continuó preva
leciendo, i, por casi universal costumbre, 
todos los bienes metálicos fueron declara
dos de regalía i patrimonio de los reyes i 
príncipes soberanos, como en el Imperio, en 
Francia, Portugal, Aragón i otros diversos 
paises.

No estaban por esa época en discusión
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los tro* sistemas jenerales que han servido 
para definir el dominio minero; el de la 
propiedad, el del trabajo i el de la conve
niencia económica, que mas tarde lia veni
do a prevalecer en no pocos paisos, para 
separar la mina do la propiedad, cuando el 
daño que ésta recibe es inferior al lucro 
de la esplotacion de minas, o dejarla en 
manos dol propietario, si la servidumbre 
por razón de la esplotacion minera llega a 
ser mui considerable. Se tomaijan solo en 
cuenta los dos primeros principios; el do la 
propiedad i el de la regalía. I las razones 
definitivas para que en algunas naciones se 
optara ¡«ir el segundo, no se referian a 
consideraciones de un ónien propiamente 
económico. Por ser los frutos mineros los 
mejores de la tierra i sus mas abundantes 
riquezas, pedian a la Majestad por dueño 
(10) La lei XI, tít. XX V III, partida 3.̂ ^̂  
referente a esta materia, decia;

«Las rentas do los puertos e los frutos de 
las salinas e pesqueras e ferrerías e los 
otros metales, son de los emperadores o los 
reyes, e fiiéronles otorgadas todas e.stas co
sas porque obiesen c(m que se mantubiesen 
honrradamente en sus despensas o con que 
pudiesen amparar sus tierras e sus reinados 
e guerrear contra los enemigos de la fé, e 
porque pudiesen escusar sus pueblos de 
echarles muchos pechos e de facelles otros 
agraviamientos.»

En España, en conformidad a la lei cita
da i otras del mismo tiempo, perteneció a 
los reyes el dominio de las mineras, de tal 
modo que no se entendían donadas, aunque 
no se esceptuasen en las concesiones de tie
rra, i si las incluían en esas concesiones 
solo duraban en cuanto a minas, por la vi
da del rei donante, i se necesitaba despues 
confirmación del sucesor.

Por leide Alfonso XI, del Ordenamiento 
Real (lei VIII, tit. I, lib. 6.®,) todas las 
minas de oro, plata i cualquiera otro me
tal, quedaron en el señorío real, sin que 
ninguno pudiera trabajarlas sin especial

(10) Oamboa.

licencia, privilejio anterior o inmemorial 
prescripción.

Esta disposición fué moderada por el rei 
don Juan 1, quien dispuso que cualquiera 
de los reinos pudiera lab rar minas en sus 
tierras i heredades i en las ajenas con li
cencia del dueño, i que, una vez deducido 
el costo, tomara el tercio para si, dando los 
otros dos para el rei. De lo cual se deduce 
que los dueños de propiedades particulares 
en que las minas se encontrasen, podian 
hnpedir a los demas el cateo, i que la li
bertad fué solo para buscarlas en los pre
dios cuyos minerales se habian reservado 
los re} es en sus concesiones o cartas.

Felipe II modificó este sistema tanto en 
las ordenanzas antiguas como en las del 
Nuevo Cuaderno.

En las primeras dijo que, en atención a 
la utilidad pública, al corto número de mi
nas que por ese tiempo se elaboraban, no 
obstante la merced hecha por don Juan I, i 
a que los dueños de propiedades particula
res las encubrían sin que pudiera otro be
neficiarlas en razón de los privilejios i 
concesiones anteriores, incorporaba en la  
corona todas las minas de cualesquiera par
tes i lugares que fuesen, públicos o priva
dos, reservando las mercedes anteriores, cu
yos propietarios debian ser recompensados. 
Al dueño de la propiedad debia darse siem
pre el tercio en la forma dispuesta por don 
Juan I.

En las del Nuevo Cuaderno llevó mas 
adelante el principio iniciado en las anti
guas Ordenanzas; i asi en la II concede a 
todos los naturales i estranjeros, que pu
diesen descubrir i laborar en posesion i pro
piedad las minas que encontrasen, cual
quiera que fuese, por otra parte, la ubica
ción de ellas. El dueño de la  propiedad 
particular solo venia a tener* derecho a la  
indemnización de los perjuicios efectivos 
quo le causaran, i la  corona continuó en 
el cobro de verdaderos impuestos sobre la 
minería, cuya tasa hemos manifestado con 
anterioridad.

El principio de la  propiedad que habia 
servido de base a las lejislaciones primitivas»



fué por completo abandonado. El sistema 
de las regalías fué llevado hasta sus lilti
mas consecuencias. l'"l principio econó;nico, 
que aconseja la espropiacion on determina
dos casos, no era conociilo todavía.

Pero el sistema de las resalías
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.o — - ’ para 
incorporar todas las minas en el dominio 
de la coronn, no tenia por objeto práctico 
re jir la esplotacion de ellas por el sistema 
de autoridad, sino el de concederlas a los 
particulares con un dominio m:)dal. Los 
particulares las gozaban i tenian todas las 
facultades anexas al dominio, a condicion de 
llenar en el descubrimiento i laboreo las 
prescripciones mineras i de pagar a la coro
na los impuestos establecidas.

VIII

Algunas de las ordenanzas dictadas para 
el Perú, como las del virei Toledo en 1574  ̂
fueron anteriores a las del Nuevo Cuader
no; sin embargo, nos ocuparemos de ellas 
en segundo término, tanto porque no son 
tan  fundamentales como las del Nuevo 
Cuaderno, cuanto porque en el estudio de 
las Ordenanzas del Perú nos referimos a la  
compilación que de ellas se hizo en tiempos 
posteriores por don Tomas de Ballesteros en 
virtud de órdenes del virei don Melchor de 
Navarra i Rocaful, duque de la Palata.

En la compilación jeneral a que nos re- 
ferimo-i, ocupan el libro 3.°.

Las Ordenanzas de minas del Perú com
prenden diversos cuerpos de le jes i se com
ponen de las que pudieran llamarse el de
recho antiguo i el derecho moderno.

Formaron el primero diversas ordenan
zas dictadas a los principios de la conquista 
peruana por el señor Gasea, por el virei 
siguiente, por algunos comisarios i otros 
gobernadores.* Mas como en esas ordenan
zas, dictadas sin conocimientos i sin ampli
tud de miras, hubo contradicción entre las 
unas i las otras o falta de decisión en or
den a numerosas materias, i se carecía aun 
de la esperiencia que despues se adquirió, 
fué menester a los virejes siguientes for
mar nuevas ordenanzas, que, a contar des

de las dadas por el virei Toledo en 1574, 
forman el vasto cuerpo de las que se inser
taron en la compilación de Ballesteros, de
nominada Ordenanzas del Perà.

Este cuerpo especial de leyes abarca: 1.* 
las dictadas por el mismo virei Toledo en 
la P lata a 7 de Febrero de 1574, ordenan
zas que están precedidas de un j)rólogo pa
ra esplicar las circunstancias en que las 
dictaba i los motivos que le inducían a dar
las; 2.° las del virei don Garcí:i Hurtado de 
Mendoza, marques de Cañete, espedidas en 
1 ° de Marzo de 1593; 3.° las adiciones i 
limitaciones que en 2 de juuio de 1598 hizo 
a las ordenanzas del marques de Cañete 
el licenciado Juan do Dios Lnpidana por co
misión del virei don Luis de Velasco, i las 
ordenanzas que el mismo Lupidana propuso 
a ese virei, i éste aprobó i confirmó por la 
Ordenanza XV, tít. XIII, juntam ente con 
las de otros vireyes sus antecesores en 
cuanto no fuesen contrarias a las dadas 
por él; 4.° las que hizo el mismo virei Ve- 
lasco en IG02 i en 1G03; 5.° una que otra 
provision de los vireyes posteriores, i 0.“ 
algunas reglas, células confiruiatorias de 
los privilejios, i ordenanzas de los mineros, 
que llegan hasta 1680.

IX

Las Ordenanzas del Perii están dividi
das en los títulos que se espresan a conti
nuación:

Título I. De los descubridores, rejistros 
i estacas, que comprende veintitrés orde
nanzas.

Título II. De las demasías; comprende 
seis.

Título 111. De las medidas i amojona
miento; consta de tres.

Título IV. De las cuadras; contiene on
ce ordenanzas i autos, algunas de ellas es
peciales a determinados lugares.

Título V. De las labores i reparos de las 
minas i ruinas que suceden en ellas; consta 
de trece ordenanzas.

Titulo VI. De las entradas de unas mi
nas en otras; está formada de tr&s.
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Titulo VII. Dolos despoblados; contiene 
dieciocho.

Titulo VIII. De los socavones; lo forman 
doce.

Título IX. Del alcalde mayor de minas 
i ónlen que so lia de guardar en la deter
minación de los pleitos i en las a¡)elaciones 
i ejecuciones do las sentencias; contieno 
diezinueve.

Titulo X. Do los desmontes, trabajo i pa
ga do los indios, consta de treinta i siete.

Titulo XI. Da los dueños de minas e in- 
jonieros i do sus mineros; lo forman veinti
dós.

Titulo XII. Do la venta i ari'cndamien- 
to (le minas o injcnins; continne ocho.

Título Xll l .  Que prohibe la enajenación 
i venta (le los indias i fija la forma de re
partición do la mita; consta de quince.

Titulo XiV. De las adiciones i limitacio
nes a las ordenanzas del virei marques de 
Cañete; contieno treinta disposiciones i el 
auto del virei don Luis de Velasco, en que 
manda guardar las ordenanzas del marques 
de Cañete i ilel licenciado Lupidana.

Titulo XV. De los tesoros i guacas; con
tieno la provision del virei Velasco, dadu 
en la Plata en ¿O de Enero de 1574, en que 
manda .se guarden i cumplan los capítulos 
de carta i jirovisiones insertas sobi e los de
rechos que ha de percibir S. M. del tesoro 
i guacas.

Titulo XVI. De los privilejios de mine
ros; contiene seis provisiones, cédulas o au
tos sobre la materia.

Titulo XVII. Ensayadores mayores i 
particulares de la casa de moneda, fundi
ción i asientos de minas del Perú; lo for
man veinticinco ordenanzas i una real cé
dula.

X

La enunciación de los diversos títulos 
contenidos en las Ordenanzas del Perú da 
ya alguna idea de la especialidad de sus 
preceptos i de la falta de trascendencia 
fundamental de sus disposiciones.

Inútil seria buscar en ellas los precep-

tss mas capitales que pueden servir de 
norma para echar los cimientos de un códi
go minero. Esos preceptos fundamentales 
estaban ya dados en las Ordenanzas del 
Nuevo Cuaderno que, como se ha espuesto 
en su lugar, dieron el cuadro de las dispo
siciones en esta especial materia.

Pero si las Ordenanzas del P erú  no han 
tenido este mérito, indudablemente han te
nido el de la reglamentación de muchos 
detalles que no estaban ántes considerados 
i que fueron entóneos reglados en confor
midad a las necesidades especiales de la 
práctica. En esto consiste su mérito princi
pal; i si para estudiar las reglas funda
mentales del dominio o para fijar los prime
ros lineamentos de un Código de Minas es 
útil recurrir a las Ordenanzas del Nuevo 
Cuaderno, para las medidas complementa
rias se tiene un documento importante en 
las del Perú.

Esta.s ordenanzas debieron ser lo que son 
en atención a las circunstancias en que 
fueron dictadas.

XI

Cuando so redactaron las del virei Tole
do, que son sin duda alguna las mas impor
tantes de todas ellas, en 1574, dicho virei 
habia e.mprendido una visita en la  provin
cia de las Charcas i observado de cerca la  
marcha que entóneos llevaba la  minería. 
Los metales ricos de la superficie se habian 
concluido ya casi por completo. El mismo 
cerro de Potosí habia alcanzado en su es
plotacion a una hondura de doscientos esta
dos. La mayor parte de las minas estaban 
ciegas i desamparadas, i los señores de ellas 
habian despedido a los mineros que las tenían 
a su cargo i quitado los puentes i estribos 
dejados para su seguridad. Los costos eran 
ya de importancia para la estraccion de 
los metales, i los mas de los mineros-empre
sarios se ocupaban en el aprovechamiento 
de las tierras i desmontes, escojidos ya mu
chas veces por los naturales.

Acontecía también que la  mayor parte 
de las refinaciones estaban abandonadas por
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los españoles a la industria de los natura
les, quienes fundian en pequeños hornos, 
sin que se hubiesen constituido empresas 
considerables para beneficios.

Era, por consiguiente, natural que para 
obtener el aprovechamiento que rendían mi
nerales ya pobres i con procedimientos in
dustriales en pequeña escala, atendiesen los 
vireyes de un modo mui especial a los na
turales o indíjenas que mantenían estas pe
queñas, pero numerosas esplotaciones, i con 
ellas la hacienda real, objeto principal de 
los conatos de los gobernantes españoles.

Viéronse asimismo los vireyes en la ne
cesidad de prever los numerosos litijios que 
ya por entonces se habían suscitado i que 
se esperaba fuesen mucho mayores una vez 
que, pasada la hondura de doscientos esta
dos, o sea la  primera rejion metálica de 
aquellos poderosos cerros, se encontrasen 
nuevos beneficios u otras rej iones mineras. 
I decian con razón que mas valia estable
cer buenas reglas para la decisión de aque
llos nuevos pleitos cuando la industria 
estaba en ciería decadencia relativa, que 
despues al calor de los beneficios que se es
peraban.

Poco antes habia acaecido la  invención 
del beneficio por azogue, i se previo con jus
ticia la  necesidad de fomentar el laboreo 
de las minas de esa sustancia que ántes es
taban adjudicadas al dominio especial de la 
corona i que era indispensable laborear para 
sostener la esplotacíon j enera] de los mine
rales a poca costa.

Casi perdidas también las minas por los 
atierres i abandonos, habia necesidad suma 
de reglam entar las obras de defensa contra 
la codicia que perseguía el metal en cual
quier lugar en que se encontrara, codicia 
que era peculiar en los naturales, i para de
fender a los indíjenas contra la codicia es
pañola que esplotaba el servicio personal de 
«líos para aumentar sus esclusivos lucros.

De estas circunstancias principales debió 
lójícamente nacer el sistema adoptado en la 
redacción de las ordenanzas i los fines que 
en ellas hubieran de perseguirse.

XII

Así las diversas ordenanzas del lit. I, 
uno de los mas importantes que se contienen 
en el Cuaderno completo, establecen de 
nuevo la mas absoluta libertad para catear 
i buscar minas en heredades ajenas, i agre
gan penas a los que lo impidieren, exijiemlo 
fianza para el cateo en viñas o lugares de 
cultivo; fijan el número de indios que hubie
re de darse a los que quisieren buscar vetas 
de metal, con fian/a para el pago i en ga
rantía del buen tratamiento de ellos; es- 
tíenden a los naturales conocidos los dere
chos que daban a los españoles para usar 
de los indios en determinadas condiciones; 
llegan hasta coi jentir a los estranjeros el 
laboreo de minas i acordarles prívilejio de 
descubridores o derecho para solicitar es
tacas como a los demas, para fomentar una 
industria que aparecía ya por entóneos en 
decadencia; reglamentan prolijamente las 
mercedes con el fin de aumentar el número 
de interesados que labrasen las minas; fijan 
términos para la manifestación de las vetas 
descubiertas, menor si lo habia sido por es
pañol, mayor si por los naturales o indíjo- 
nas; juzgan casi de igual mérito, si no ma
yor, el restablecimiento de minas antiguas 
ciegas, que el laboreo de vetas do reciente 
feclia, para dar a los restauradores iguales
o mayores derechos que a los descubridores, 
cuyo carácter con justicia les atribuyen; 
mantienen a favor de las parcialidades de 
indíjenas la propiedad de ])ortenencias en 
los minerales que se descubriesen en sus 
términos, i asignan, contra las reglas anti
guas, a los descubridores de minas ile azo
gue el derecho de gozarlas por treinta años, 
para que solo pasasen despues a ser incor
poradas en la corona real.

Prolijas i de ordinario nnii bien calcula
das son todas las medidas que contienen to
das esas ordenanzas en las importantes 
materias do descubridores, rejistros, estacas, 
medidas i amojonamiento, cuadras, i en je- 
neral, en orden a todo lo que constituye la 
propiedad minera en la cesión modal hecha 
por el Estado a los particulares.
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No son ménos importantes las disposicio
nes quo se contienen en órden a las dema
sías, nombre que por aquellos tiemjws se 
daba aun al exceso de pertenencias que se 
pudieran tener on menoscabo del trabajo 
de los muchas que pudieran por ellas inte- 
resai’se i aumentar así el tráfico jeneral i 
la haciemia pública.

Las labores i reparos de las minas fueron 
arregladas igualmente en todos sus deta
lles. L is socavones i comunicaciones de 
ventilación o de desagVie merecieron tam
bién una atención cuidadosa, i mayor aun 
8i cabo el arreglo do las relaciones entre 
los indíjenas aplicados al laboreo do las 
minas i Jos españoles o indios conocidos que 
los empleasen. El arreglo de la jurisdicción 
minera i las reglas de tramitación de los 
juicios fueron on gran parte una de las es
peciales labores do los autores de las orde
nanzas. Xo se aplicaron ménos a establecer 
privilejios en favor de una industria que 
querían enaltecer. I en fin, dieron prolijas 
reglas para el ensaye i algunas para la 
fundición o beneficio de los metales, ya que 
esas in<lustrias estaban por entóneos en 
atraso i necesitaban de todo jíínero de es
tímulos {)ara lograr el fin principal, el 
acj’ocentamiento do las minas, punto fun
damental on que consistía la política espa
ñola en América.

Las Ordenanzas del Perú pueden verse 
con gran provecho para estudiar las regla
mentaciones do la industria i conocer dis
posiciones las mas veces acertadas en ór
den a los puntos secundarios de la lejisla
cion minera. Habremos do recordarlas a 
menudo en el capitulo referente al comen
tario de nuestro Código. Corresponden a la 
situación excepcional que se quería salvar 
i guard in armonía perfecta con las nece
sidades que se pretendía satisfacer.

X ll l

Debemos ya ocuparnos de las Ordenan
zas mas importantes que, durante la colo
nia, se dictaron en Chile para reglar la mi
nería.

Varios de los gobernadores i capitane.s 
jenerales, i entre ellos, Pedro Valdivia, 
publicaron ordenanzas i bandos de buen go
bierno con el mismo fin; pero estos precep
tos se contrajeron a objetos mui especiales 
i transitorios, a ta l punto que los historia
dores apenas se acuerdan de ellos, si no 
es para dejar constancia de las fechas. 
No los estudian ni mdican la  influencia 
que liayan podido tener en el desenvolvi
miento de nuestra marcha económica.

Algunas de esas Ordenanazs antiguas 
tuvieron por propósito principal llevar a 
la labor de minas a los indíjenas encomen
dados; otras reglaron en parte las relacio
nes entre los encomenderos i los indíjenas; 
otras son equivalentes a los reglamentos 
que, en época ordinaria, forman los direc
tores de faenas para el ensanche o adminis
tración de sus propias empresas. Ninguna 
por su amplitud de miras o por la  jen era- 
lidad de sus disposiciones, merece ya un 
e-vámen detenido.

No pasa lo mismo con las Ordenanzas de 
que ahora nos ocupamos, que, qualesquiera 
que sean, por otra parte, su importancia i 
mérito, son, sin duda alguna, entre las dic
tadas en el réjimen del coloniaje, las mas 
jenerales i comprensivas i las que mas se 
lian aproximado en sus bases a las de un 
verdadero Código suplementario.

Entre los espasitores modernos, algunos 
les han desconocido el carác ter de leyes i 
por no constar, según ellos, que se les haya 
dado la  sanción soberana. Estos mismos 
creen sin embargo, que debe respetarse i 
que se ha respetado su doctrina.

Pero pensamos, como otros, que han fi
gurado en el cuerpo de nuestras verdaderas 
leyes, i aun creemos que merecen un re
cuerdo algo detenido, porque, dictadas en 
Chile, forman parte de nuestras obras na
cionales i propias.

XIV

En real cédula de 1.° de Octubre de 
174.3, que es la  de la  fundación de la  real 
Casa de Moneda, se dijo al señor García
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ííuidobro, entre otras cosas, lo siguiente: 
«Asimismo os concedo facultarl a vos el 

dicho don Francisco, para que podáis por 
vuestra persona o la  que nominareis, liacor 
visita jeneral do todos los minerales de 
aquel Reino, i de proponer al presidente de 
aquella mi Audiencia las Ordenanzas parti
culares que contemplareis dignas de añadir, 
así en trapiches como en minas, en lo que 
no fuere posible arreg larse a las quo es
tablecieron para los Tninerales del Perú, i 
de ellas las que tuvieren su  aprobación, 
se p o n d rá n  en práctica, i S3 dará cuenta a 
mi Consejo de las Indias para su confirma
ción, como de las razones quo hubiere para 
impugnar las demás, con la calidad que la 
referida visita por vos, o la persona que 
nombrareis, haya de ser a vuestras es- 
pensas.»

En uso do esta autorización, en el año 
siguiente de 1754, el señor García Huido- 
bro presentó sus Ordenanzas, cuyo orijinal 
se encuentra en la Tesorería Jeneral.

E l encabezamiento está concebido en los 
siguientes términos:

«Nuevas Ordenanzas de Minas para el 
Reino de Chile quo, de orden de su majes
tad, escribe don Francisco García de Hui- 
dobro, marques de Casa R3al, etc., oto., i 
las propone.

«Al Excmo. señor don Domingo Ortiz de 
Rozas, conde de Poblaciones, etc., etc.»

E l preámbulo es sustancialmente el que
agrega:

«Don Francisco García de Huidobro, etc., 
etc.

«P ir cuanto su majestad, en la  real cé
dula de 1.° de Octubre del año pasado de 
1743... por uno de sus capitulo.s, que es el 
1 4 , se sirvió de concederme la  facultad de 
proponer a este superior Gobierno las Orde
nanzas particulares que discurriere conve
nientes en asunto de minas i trapiches, que 
sirvieren de adición o complemento a las 
jenerales, que se establecieron para los mi
nerales del Perú, precediendo visita de los 
de este Reino... Por tanto, habiéndose fene
cido la  visita jeneral, que se hizo por per- 
siona, de mi satisfacción i confianza, i de su
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resulta, no inénos que de la noticia sumi
nistrada de sujetos intelijentes i de dilatada 
esperiencia en la labor de minas, con quie
nes he tenido frecuentes conferencias, a fin 
de instruirme en la materia, se ha venido 
en conocimiento de necesitarse para este 
Reino particulares Oi’denanzas en muchos 
casos, que no os posible arreglarse a las 
que se establecieron para los minerales del 
Perú. En estos términos, usando del e.spi’c- 
sado real permiso, propongo las que se con
tienen en los capítulos siguientes...» (Aquí 
siguen las Ordenanzas.)

Aparecen fechadas en Santiago a 15 del 
mes de i\Iayo de 1754.

PjI memorial con que fueron acompañadas 
para pedir la aprobación, está fechado a 
los tres dias despues.

Al dia siguiente se dio vista al fiscal, i 
éste dijo:

«El fiscal ha visto las nuevas Ordenan
zas de minas que, de orden del rei... ha es
crito para este Reino don Francisco García 
Iíuidobro... I habiéndolas reconocido con el 
mayor cuidado, no encuentra en ellas cosa 
quo no se dirija a remover embarazos, quo 
hasta aqui han estorbado el deseado pro
greso de los minerales, que siendo incontes
tablemente en la América de los mas foffi- 
les, de ricos metales i podero.sas veneras, 
no corresponde, ni con mucho llega la nje- 
dra al uniforme concepto que tienen de su 
opulencia... todo causado de los abusos en
vejecidos que emprende desterrar i de los 
desórdenes que tra ta  de arreg lar dicho te
sorero don Francisco en estas Ordenanzas, 
que propone, las que juzga el fiscal dignas 
de la aprobación, de V. E., si su superior 
penetración no le descubre algún tropiezo, 
quo se le haya ocultado a su intelijencia. I 
para ello, podrá V. E., siendo servido, man
dar que ántes de dar cuenta al Real Supre
mo Consejo para su confirmación, quo se 
pongan en práctica, como se ordena en la 
real cédula que va por cabeza, promulgán
dose en todos i cada uno de los asientos, de 
mina.s, del Reino, para que se hagan noto
rias, dejándose un testimonio de ellas ar
chivado, para que sirva de gobierno a los
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jaeces a quienes so dirijo...—D r . S a l a s .»

El auto aprobatorio so espidió en estos 
ttirm in o s:

«En la ciudad de Santiago de Chile, en 
veintinueve días del mes de Mayo de mil 
setecientos cincuenta i cinco, el Excmo. se
ñor don Domingo Ürtiz do Rozas, etc., etc... 
habiendo visto las Ordenanzas que ha pro
puesto a e.ite superior Gobierno don Fran- 
ci.sco (iarcía Iluidolu’o... i lo que respondió 
el .seilor fiscal a la vista que do ellas se le 
dio,—dijo que, debia de aprobarlas i las 
aprobó, i mandó se practiquen, guarden, 
cumplan i ejecuten, inleriii que su majes
tad no determina otra cosa, en vista del 
informe que. con testimonio de ellas, se hará 
al Real i Supremo Consejo do Indias, para 
su confirmación. I que para que se ejecuten 
con la instrucción conveniente, se publiquen 
en fortna do bando en todos los asientos i 
minerales de este Reino, poniéndose testi
monio de ollas en el archivo de cada corre- 
jidor, para que los alcaldes de minas se 
arreglen a su decisión en la determinación 
de los pleitos, de que conocieren, dándole 
al mismo tiempo, al sujeto que so nombrare, 
particular orden i comision para c[uo inda
gue i averigüe las dificultades o inconve
nientes quo puedan ocurrir en la práctica 
de dichas Ordenanzas, i lo demas que con
tribuya al mejor establecimiento i labores 
do minas. I que de todo informe a este su
perior Gobierno, para que en su intelijencia 
pueda hacerlo a dicho Real i Supremo Con
sejo de las Indias. I asi lo proveyó, mandó 
i firmó.— E l  c o n d e  d e  P o b l a c i o n e s .— D r .  

Giíznian.— P w  mandado de su excelencia, 
José Anlonio del Rio.»

Despues de espeílido este auto, no hai no
ticia alguna para establecer si se e.spidió 
confirmación, pero tampoco se .sabe que 
fueran esas Ordenanzas desaprobadas. For
maron, pues, parte do nuestras leyes.

XV

I>as cincuenta i seis Ordenanzas hechas 
por el señor (iarcía Iluidobro están dividi
das en siete capítulos.

El capítulo I, De los descubrido-res, 
rejistros i estacas, contiene diez i siete Or
denanzas.

En la primera de ellas se dice que, por 
ser una do las quo mas se quebrantan, la 
primera, tit. 1.° de las del Perú, se publi
que do nuevo para su puntual observancia, 
bajo la pena en ellas contenida. Los due
ños de las heredades, ricos por lo común, 
impedían el cateo i busca de minas a loft 
pf)bres i desvalidos, que por aquellos tiem
pos i do ordinario, se contraían a ese ejer
cicio.

La segunda se redactó para cortar un 
abuso jeneralízado. La segunda del tít. 1.'’ 
de las del Perú habia mandado que se rin
diera fianza de resultas para emprender 
catas en viñas i heredades de arboledas, i 
los agricultores, o mejor diclio, los propie
tarios chilenos pretendían estender la le tra  
do dicha Ordenanza a los cerros, montes do 
arboledas silvestres, quebradas, laderas i 
valles. Se declaró por ella que esa clase de 
fundos o heredades no estaba comprendida 
dentro de aquellas a que la lei se refería, 
con cargo de que el minero diese aviso al 
dueño para que, compensados con los bene
ficios que habia de procurarle la  labor do 
minas dentro de sus terrenos, acudiese por 
sí al re.sguarde de sus ganados i frutos.

Las Ordenanzas tercera, cuarta, quinta, 
sesta i séptima, para evitar abusos que so 
habían introducido o suplir vacíos de las 
del Perú, dispusieron: 1.° que se penase con 
j)erdimiento de oficios i doscientos pesos de 
multa a las justicias que no amparasen a 
los indíjenas descubridores en el goce do 
sus derechos i privilejíos; 2.“ que se mán- 
tuviese a los estranjeros los derechos que 
les daban las leyes mineras como a cua
lesquiera otros, no obstante los bandos 
de espulsion; 3.° que se reconociesen los 
derechos de los indíjenas encomendados, 
cuando descubriesen o pidieran minas, sin 
que los encomenderos fuesen parte para en
torpecerlo; 4.“ que la  regla de que los que 
sirven solo rejistren para sus dueños, tuvie
se aplicación en orden a los que «determi
nadamente estuviesen destinados a l cateo i



descubrimiento de m inaS ;»  mas no a los que 
sirviesen a otros por salario en diversos tra 
bajos, i 5.° que a todos los que descubriesen 
minas dentro de la legua, se les diese, en 
conformidad a la Ordenanza X lV , tit. L ’ 
del Perú una estaca de sesenta varas en 
donde la elijiesen i, si mas vetas descubrie
ren, una en cada una de las descubiertas, 
aplicándose esta regla a todos, inclusive 
los peones, a quienes de ordinario se priva
ba de sus hallazgos.

Las demas Ordenanzas que contiene el 
capitulo I son tanto o mas importantes que 
las anteriores. Por la octava se uniformó 
la  medida de estacas descubridoras que .se 
asignaba de ochenta varas en la jurisdic
ción de Copiapó i de sesenta en los demas 
asientos de minas. Se arreglaron a la me
dida de ochenta varas, conforme a la Or
denanza 13, del titulo 1.“ de las del Perú.

En otras diversas Ordenanzas de las del 
mismo capítulo se dieron reglas sobre la 
estaca salteada, i sobre las prohibiciones de 
venta o denuncio de minas antes del año 
de la mensura, jiara evitar los abusos que 
cometían los poderosos con la jente de poco 
caudal. Sa prohibieron los trabajos en par
ticipación de metales entre los dueuos i 
los trabajadores.

Pero prevalecen por su importancia so
bre todas las ántes indicadas, las que lle
van los números 12, 13, 15 i 16. Contienen 
preceptos que es preciso recordar.

La Ordenanza X ll, trascrita integramen
te, se espresa asi;

«Habiéndose esperiraentado los injustos 
litijios que resultan de los descubrimientos 
supuestos, que hacen algunos fuera de cua
dras de las vetas rejistradas, arreglándose, 
a l parecer, a la Ordenanza II, título 4.°, i 
que su fin es introducirse en la misma veta, 
que va cayendo o manteando, impidiendo 
de esta suerte a sus dueños lejitimos el po
derlas seguir en la profundidad o hasta los 
chiles: se ordena a los alcaldes de minas 
no admitan rejistros que se hicieren en ce
rro  bruto, ni otro alguno fuera de cuadras, 
sia que con citación de los mineros comar
canos se haga reconocimiento de la distin-
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cion de la veta que se pretende de.scubrir; i 
que siempre que constare ser la misma que 
la que está dentro de cuadras, i por de
caído o manteo ha salido fuera de ellas, 
cese el segundo descubrimiento, i los due
ños de la  dicha veta puedan seguirla, aun
que salyan  de sus cuadras, en conformidad 
de la Ordenanza III de dicho títuh) 4.°»

La Ordenanza XIII es del tenor siguiente:
«Para ocurrir en alguna manera a los 

frecuentes pleitos que se ocasionan de las 
frecuentes internaciones do unas labores 
en otras inmediatas: se ordena que luego 
que comience el laboreo, despues de haber 
cumplido con el pozo déla Ordenanza XXI, 
título 1.° i la I, II i IV, título 1°, sea obli
gación de los descubridores i do todos los 
estacados abrir un pique perpentlicular so
bre el mismo lindero, cojiendo de la perte
nencia de cada uno vara i media: i esta la
bor se ha de trabajar por ámbos interesa
dos, partiendo los metales que .sacaren, lo 
cual se ha de seguir según i cómo se pro
fundaren las dos estacas-minas. 1 porque 
de dicha dilijencia resulta otro beneficio, 
que es dar viento a las dos minas, para evi
ta r  el daño de robos, que podrían ocasio
narse: se declara que la rotura haya de ser 
no mas que de cuarto en cuadro, sirvién
doles igualmente do lindero, dentro del cual 
hayan precisamente de contenerse.»

Esta última Ordenanza que dejamos tras
crita estableció los piques divisorios entre 
las minas: la primera, o sea la duodécima 
del capitulo I, sancionó una regla de es- 
traordinaria importancia, cual es la de per
mitir al minero que continúe la esplotacion 
de su veta en profundidad, aun cuando sal
ga de su cuadra o línea de aspas, re^Ia que, 
menospreciada en las Ordenanzas de Mé
jico, ha sido mantenida sustancíalmente en 
nuestro Código actual, al dar el sistema 
de medidas para algunas minas.

Tanto las Ordenanzas del Perú, como 
las del señor García Huidobro, tomaron la 
palabra chiles en ol sentido do mayor pro
fundidad. Chllli, en efecto, en su etímolo- 
jía guaraní, significa el fin del mundo, lo 
mas lejano que se pueda imajinar o concebir.

M I N E R I A



M I G Ü E I, C R Ü C H A G A 21

Las Onlenanzas dècima quinta i decima 
■̂ e-Ua determinaron sobre lavaderos do oro; 
roiolvieron la dilìcultad con bastante acer
tado criterio en atención al sistema de be- 
neticio quo por entóneos so acostumbraba, i 
marocon ahora misino ser litoralmente tras
critas.

Ordenanza X \'. «Para la resolución de 
muchas diid.is que suelen 0frecer.50 en los 
do.xi-.ubrimientos do la valleros de oro, por 
no haber cosa terminante en las del Perú, 
so ordena (pie todas i cuale>quier persona, 
sin distinción do estados, calidades i condi
ciones, puedan i deban manifestar los lava
deros i aventadores quo descubrieren, con 
iguales libertades, franquea i prorogati
vas que a los de.scubridores do minas con
cedo la Ordenanza III i siguientes, en los 
quo serán amparados en la misma confor
midad, arreglándose en todo lo que fueron 
adaptables con la debida proporcion.»

Ordenanza XVI. «I como una de las re
glas que no puede adecuarse, sea la del 
número do varas, por la diversa naturaleza 
i situaciim, so declara que a los descubri
dores de lavaderos en quebradas secas, o 
con agua, se los mensure en la parte que 
olijioi’on, una cuadra de largo do a ciento 
i cincuenta varas castellanas, i do ancho 
to lo lo quo lo convenga en dicha quebrada; 
i lo mismo a los demas quo se quisieren es
tacar. l en los aventadores i criaderos, que' 
joneralmente están en parajes secos, se les 
medirá una cuadra en área porcada costa
do, i lo mismo a los domas que despues do 
descubrida se estacaren.»

El capitulo II está contraido a los dis
frutos do minas.

La visita jeneral que por ese tiempo dis
puso el señor García Huid^jbro reveló la 
existencia de considerables abusos.

La ruina de las minas ora debiila prin
cipalmente a los disfrutes, derrumbamien
tos i atierres do labores, hechos por los 
dueños, de propia autoridad, i autorizados 
ademas por las licencias que espedían h)s 
correjidores i jueces subalternos, a quienes 
las Ordenanzas peruanas Ies habian pro

hibido el uso de semejantes facultades. La 
visita jeneral dió a saber tarabiea que se en
contraban en disfrute muchas minas, de las 
cuales algunas, según la palabra de la lei, 
no habian fenecido ni se concluirían en di
latado tiempo: otras estaban derrumbadas 
enteramente, i no pocas solo daban empleo 
al trabajo de pallacos o rebusque de me
tales.

Acontecía asimismo que, aparte del dis 
frute ordenado por los d.ieños, emprendían 
otros furtivamento los pe:)nes i laboreros 
de mina.s: i no pocas de éstas se encontra
ban innundadas por las aguas, sin que fue
ra suficiente estímulo para la limpia de ellas 
el premio acordado por la Ordenanza X, tí
tulo 8.“ de las del Perú.

En consecuencia, el señor García Hui
dobro se dedicó a cortar estos abusos. P ara  
evitar los primeros, dictó dos jéneros de 
medidas; las unas a fin de esterminar, bajo 
graves multas, los disfrutes por autoridad 
propia de los mineros; las otras, para esta
blecer que las licencias do disfrutes solo 
podian ser concedidas por ol Superior Go
bierno i Capitanía Jeneral. I, para comple
tar estas medidas contra los disfrutes abu
sivos, dispuso que ántes de que se concedie
ra cualquier licencia se obligase a los due
ños a construir una labor corriente en los 
planes de la mina que hubiera de disfrutar
se i a seguirla sin metal alguno por cierto 
nú:nero de varas, circunstancias que debian 
comprobarse ántes del otorgamiento. Esta- 
blecií), conforme a la Ordenanza XX, las 
reglas a que esta labor hábil hubiera de 
sujetarse. Penó los abusos de los trabaja
dores en los disfrutes abusivos, i re:^!ó con 
bastante destreza este órden de materias.

Para fomentar el sistema de los desagües 
i el laboreo útil de las minas, ordenó que 
todo el que las tuviera inundadas fuese 
obligado en un breve plazo desdo la publi
cación de las Ordenanzas, a emprender en 
compañía su desagüe, con rateo a propor
cion en los gastos; i dispuso que si pasado 
ese término los interesados mismos no qui
sieran emprender la  obra, pudiera intentar
lo cualquiera estraño con derecho a todas
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las minas que desaguara mediante el tra 
bajo de su habilitación.

Las ocho ordenanzas comprendidas en el 
capítulo III de los despoblados, contienen 
reglas de verdadera importancia i propen
den a sistemar tres órdenes de materias:
1.“ a destruir los amparos aparentes e in 
debidos que por entónces se introducían; 
2 °  a fijar los plazos i reglas de la habili
tación, i 3.° a estínguír los abusos que se 
cometían en los disfrutes i despuebles.

En orden a lo primero, se habia introdu
cido, en fraude de las Ordenanzas I a IV 
del títu lo  7 °  de las del Perú, la costumbre 
de hacer valer un amparo de apariencia, 
que consistía en obtener los titulados due
ños, de las justicias, durante las visitas, se 
les diesen por visitadas i corrientes en vir
tud de aquel amparo o mera comparecencia 
verbal. Despues, a virtud de este amparo 
aparente, las sostenían contra los denun
ciantes, que tenían verdadero ínteres en 
trabajarlas. Otros tomaban como protesto 
la  Ordenanza Y, titulo 7°  de las del Perú, 
para aplicar a las minas de Chile el privi- 
lejío de habilitar con una labor corriente 
cinco vetas, como por especial prívilejio se 
había concedido en el cerro de Potos!. Otros 
asimismo sostenían, que las estacas que de
bían concederse a los dueños de las liere- 
dades, gozaban el mismo prívilejio de las 
estacas reales de no ser denunciables jior 
desamparo.

E l autor de las Ordenanzas propendió a 
estirpar este jónero de abusos, i declaró ine
ficaz el amparo de que se ha hablado a pro
pósito de la Ordenanza X X IV , inaplicables 
a las minas de Chile las reglas dadas para 
el cerro do Potosí, e inexistente el prívile
jio de las estacas reales en favor de las es
tacas de heredades. Estas disposiciones in
dudablemente han debido tener grande im
portancia en Chile para el desarrollo de los 
trabajos mineros, a juzgar por lo que acon
tece en otros países.

En el Perú  subsiste de un modo estable 
el amparo de visitas que otorgan las justi
cias medíante el pago de sus derechos, al 
estremo de que las minas se trasmiten de

jeneracion en jeneracíon sin quo jam as so 
emprenda laboreo alguno. En Bolivia so 
mantiene, i esto por sus Códigos, el sistema 
llamado «el cuadro de amparo,» a virtud 
del cual, con la habilitación do una mina, 
se sostienen muchas. I en otros países son 
comunes estos abusos en el ejercicio do los 
derecho? que la lei solo acuerda bajo la 
base del trabajo eficaz i activo.

La Ordenanza XXVI regló para Chile, 
de un modo fijo el sistema tle la habilita
ción, i estableció la pórdída do la mina en 
favor del peticionario cuando no so empren
día el pozo conforme a la Ordenanza V, 
título 7.“ de las del Perú. Previno asimis
mo que quedaba en de.samparo cuando no se 
ahondase el pozo en el término de los se
senta días. I, por fin, dispuso el abandono i 
desjjueble, si faltabx el trabajo durante uu 
año i un día despues de hecha la primera 
labor i ahondado el pozo.

A fin de dar reglas en relación a la ter
cera (le las materias a quo hemos dicho so 
contrajo el capitulo III, i para evitar el 
disfrute indebido de los estribos que se de
jaban en las minas fuera do la labor útil, 
so estableció la  regla de encargar la  visita 
de las minas a las justicias, ántes do con
ceder las nierce.'les a los quo solicitaran las 
quo estaban en esa situación.

Finalmente, para concluir en cuanto fue
ra dable con los disfrutes indebidos i los 
despuebles consiguientes a ellos, previno la 
Ordenanza XXXI que, fenecido el disfrute 
con las solemníilades mencionadas, el que 
hul)iere pedido la licencia para hacerlo 
perdía el dominio en la estaca o estacas 
disfrutadas i en la labor hábil que hubiere 
dejado; de tal suerte que, apdnas fenecida 
la faena; se tuviere aquella mina por des
poblada, i el peticionario del disfrute como 
incapaz de poilerla obtener o trabajar.

Las Ordenanzas que se contienen en los 
capítulos IV, V i VI no tienen hoi la im
portancia de las anteriores.

El capitulo IV, que se ocupa de los tra 
bajadores i peones, contiene dos órdenes de 
preceptos, relativos los unos a reglar la 
organización del trabajo do los que se ocu-
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p n  en el laboreo de mina?, i referentes los 
otro-s a proliibir, ¡wr todos los medios que 
alcanzaren a discurrir, la acumulación i 
venta indebiila de metales sustraídos, meta
les a (lue S3 da ahora el nombre de canga
lla, i tenian entonces, según la leí, el de 
guacha.

D.íl capítulo VI, que se ocupa de los ad- 
ministradoro-s arrieros i trapiciieros, lla
man muí especialmente la atención las 
Ordenanzas XLVl LUI, i la llaman sobre 
todo aiiora que se reacciona contra la  mine
ría en servicio do la  agricultura.

Por la Ordenanza XLVI, atendiendo al 
IKjrjuicío dolos arríero.s i mineros i al poco
o ninguno quo a los dueílos do haciendas 
Jes rosnItaI)an, .se j)ormitió quo los mineros 
pudiesen remitir sus metales i los arrieros 
conducirlos por la vía que tuvieren por 
mas conveniente i sin que los embarazasen 
los dueños de estancias, con ta l que no pa
sasen por los parajes sembrados o planta
dos; i al que lo resistiere, so lo condenó en 
doscientos pesos de multa, solo con que 
constara la formal resistencia.

En la Ordenanza L ili se permitió a los 
mineros i a los que tuvieren trapiches, para 
facilitar sus rejiaro-i i c(m4rucciones, el 
uso libre do la madera í palos silvestres de 
quo tuvieren necesidad para sus obras, el 
de las i)íodras para soleras 1 voladoras de 
sus trapíclies, i el líbre pastaje para cier
to número de anímales necesarios en las 
faenas.

Las domas reglas de estas ordenanzas no 
tienen ahora utilidad práctica, porque co- 
rres|Mintlen a un sistema de organización 
que ya no existe.

Por fin, en el capitulo VII, referente a 
las estacas reales, se recordó la práctica 
de Chile de dejar esas estacas sin laboreo i 
sin venta, i se dispuso la enajenación de 
todas ellas on remate público ante los ofi
cíales reales de Hacienda.

El recuerdo de estos preceptos, conteni
dos en las Or.lenanzas del señor García 
Huidobro manifiesta que se estudió con tino 
variadas e importantes materias, i que la 
lectura de ellas es indispensable para

quien quiera apreciar la historia i el espi^ 
ritu  de nuestra lejislacion minera.

XV I

De todos los Códigos mineros que han re - 
jído en Chile, sin duda que ninguno ha al
canzado el crédito del que se dictó para 
Méjico, i al cual se dió el nombre de «Rea
les Ordenanzas para la dirección, réjimen 
de gobierno del imparlante cuerpo de mine
ría de Nueva España i de su Real Tribu- 
nalJeneral.»

Este código es, entre todos, el mas vasto, 
el mejor ordenado, el mas comprensivo i el 
que entró a resolver con mayor amplitud de 
miras las mas variadas e importantes m ate
rias.

No me ocuparé, sin embargo, de su exa
men. En los comentarios al Código actual 
de minas dictado para la República, habrá 
ocasiones repetidas de citarlo i de trascribir 
en muchos casos una parte considerable de 
sus preceptos. Estudiarlo por ahora, impor
taría  un doble trabajo para el que escribe 
i para el que haya de leer estos estudios.

En el punto de vista en que me coloco, 
doi mayor importancia al recuerdo i al es
tudio de los antecedentes especíales que 
han servido de base a los Códigos principa
les o fundamentales. Son estos Códigos le
yes esencialmente derivadas, en que las ma
terias de que se tra ta  se dan de ordinario 
por conocidas de antemano i en que por 
consiguiente, el estudio de las bases que 
sirvieron para su redacción es el mejor co
mentario de los preceptos que de esos ante
cedentes se derivaron.

Ya desde 1771 se preparaba las ordenan
zas de Nueva España.

En ca rta  de'24 de diciembre de e.se año, 
el virei solicitó del rei español que, para 
mejorar el decadente estado de la  minería, 
se procediese a dictar nuevas Ordenanzas 
jenerales que uniformasen i abraza.sen en 
todas sus partes el mejor método para su 
gobierno. Consultado el Consejo de Indias 
en Junio de 1773, se espidió cédula en 20 
del mismo mes, diríjida al virei de Nuera
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España, para que formase las Ordenanzas 
con audiencia instructiva de los mineros i 
nombramiento de peritos. Hicióronse nue
vas consultas, i en 23 de Abril de 177G se 
propuso que el gremio de minería de Nue
va España se erijiese en cuerpo formal co- 
mo^ l̂os Consulados de Comercio. En 1779 
se aprobaron las Ordenanzas cuidadosa
mente redactadas.

E l Código a que nos referimos fué comu
nicado al Perú i a Chile por real órden de 
8 de diciembre de 1785. En esta órden se 
dijo: que inmediatamente se procediera a 
ponerlas en práctica i a adaptar esas Orde
nanzas a las circunstancias lócale.*? del Pe
rú  i de Chile, debiendo establecerse el tr i
bunal jeneral i los juzgados de alzadas i 
diputaciones. Se encargó asimismo que se 
procediera de acuerdo con el presidente de 
Chile por lo que tocara a este Reino, ya 
que su corta estension tal vez no podia sos
tener tribunal jeneral separado, i pudiera 
suceder que bastase en él uno o mas juzga
dos de alzada.

En virtud de este mandato, la  Superin
tendencia jeneral de hacienda del Perú es
pidió con fecha 7 de octubre de 1786 cin
cuenta i seis declai’aciones para adaptar las 
Ordenanzas a las circunstancias peculiares 
del vireinato.

No nos ocuparemos de estas declaraciones 
porque en realidad solo se han aplicado al 
Perú , i a Chile únicamente en cuanto las 
aceptaron las nuevas declaraciones do que 
vamos a ocuparnos.

La misma cédula de 1785 fué comunica
da a Chile cuando era capitan jeneral don 
Tomas Alvarez de Acebedo. Este funcio
nario, en 7 de enero de 1788 i con oficio de 
esa fecha, acompañó a la Real Audiencia 
cincuenta declaraciones que habia espedido 
en 21 de diciembre de 1787 para adaptar a 
nuestro pais las Ordenanzas de Nueva Es
paña.

Verdaderamente escasa es la  importancia 
que tienen y a  estas declaraciones para el 
conocimiento exacto de la  marcha de la le
jislacion minera. Casi todas las cincuenta 
que se espidieron se contraen a materias

puramente administrativas, i -en especial a 
modificar el sistema de organización que 
las Ordenanzas de Nueva España habian 
establecido para  aquella poderosa minería i 
que eran inaplicables en el estado decaden
te de la  nuestra. No era aqui pósible soste
ner el tribunal jeneral i fué convertido, 
conforme a la  declaración primera, en una 
administración compuesta de un administra
dor con dotacion moderada i de dos diputados 
jenerales sin sueldo alguno. No habia en Chi
le ni mineros intelijentes en cantidad conside
rable, ni peritos en el arte, ni recursos pe
cuniarios para plantear los cuerpos, diputa
ciones, colejios, i en jeneral, la organización 
dada por las Ordenanzas de Nueva España. 
De aquí que todas esas medidas fuesen su.s- 
tituidas en Chile por empleados aislados i sin 
remuneraciones, para atender a la  dirección 
de los asientos en lugares mui apartados 
unos de otros.

En órden a recursos era evidente la in
suficiencia del real en marco de plata crea
do por aquellas Ordenanzas de Nueva Es
paña para fomentar el gremio de minería. 
Apénas se elaboraban en Chile por esa épo
ca como veneros de plata algunos en Co- 
piapó i otros en San Pedro Nolasco, que 
contaban con mui pocas minas corrientes 
por falta de auxilios. Eran las de oro las 
que mas contribuían al fomento jeneral de 
la minería. Algo también producían las de 
cobre. Por ello se conservó el real en mar
co de plata: i para obtener que los recursos 
provinientes del impuesto sirviesen en algo 
para llenar las necesidades del gremio, se 
estableció como contribuóion nueva un 
cuartillo por cada castellano de oro, esti
mado a dos pesos, i un real por cada quin
ta l de cobre.

La mas importante ta l vez de las dec la
raciones es la 48, porque determinó el ór
den de vijencia de las leyes mineras en Chi
le. Se dijo que en los casos no expresamente 
decididos en las Ordenanzas de la  Nueva 
España i sus respectivas declaraciones, se 
tomara en cuenta las Ordenanazs del Perú, 
i en defecto de unas i otras, se propusieran 
i consultasen las que se ofreciesen a la Su-
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pcrintondencia Jeneral, la  cual daria las 
providencias correspondientes.

Casi a l mismo tiempo que se espidieron 
en Cliile las cincuenta declaraciones, se 
constituyó una visita i so nombró adminis
trad o r jeneral, a quien se dieron instruc
ciones para  la  actuación de dicha visita en 
todos los minerales del Reino. Esas instruc
ciones forman mas bien parte de los docu
mentos que han de servir a la  historia de 
nuestra minería i por ello no nos ocupare
mos de su contenido.

Dos disposiciones nuevas se rejistran  en 
la  época de la  colonia, que tienen relación 
con nuestro asunto; la  una es un decreto 
del señor O’Higgins en 8 de junio de 1793, 
por el cual se previene al diputado de mi
nería de San Francisco de la  Selva dé pro
videncia «para que a ningún minero se le 
impidiese el uso de la  leña necesaria para 
el beneficio de los metales en jeneral, con 
cargo de pagar a los dueños del terreno un 
precio moderado i cual pareciere justo al 
mismo diputado» en los casos de reclamo 
sobre exceso. La otra es una rea l cédula 
despachada en San Ildefonso en 3 de Octu
bre de 1795, quo permite el denuncio i tra 
bajo de las minas de azogue en la  misma 
forma que la  de todos los otros metales, 
bajo derecho de reversión a la  corona con 
justa compensación, en el caso de hallarse 
alguna que conviniese administrar por cuen
ta  de real hacienda. Toda la  base de esta 
concesion fue que el azogue se entregara 
en almacenes reales a l precio corriente.

X VII.

Deberíamos ocuparnos también, si se qui
siera recordar todas las leyes de minas, de 
las contenidas en el tít. 20, lib. 9.° de la 
Novísima Recopilación, que se contraen de 
un modo especial a l denuncio i trabajo de 
las minas de carbón de piedra. Pero estas 
leyes se encuentran en el mismo caso que 
las Ordenanzas de Nueva España, ya  que 
habremos de ocuparnos de ellas en el estudio 
de nuestro Código actual. Por esto nos li
mitamos a dejar constancia de la existencia

de esas leyes, para ayudar a su consulta i 
guardar el orden cronolójico que hemos se
guido.

X V III.

Llegada la  era de nuestra independencia 
se han expedido diversas leyes i decretos 
en órden a la  minería.

En 17 de Noviembre de 1817 se permitió 
el trabajo del salitre en terrenos particula
res para los usos de la  industria. E n 11 de 
Junio de 1833, por haberse suscitado dudas 
a cerca de la  vijencia de las Ordenanzas 
de Nueva Esi>aña, se declaró que debían 
considerarse víj entes i parte del cuerpo do 
nuestras leyes. En 31 de Octubre de 1834, 
con dictamen del Consejo do Estado i en 
atención a que el decreto de 7 de Noviem
bre de 1825 no estaba en armonía con las 
disposiciones de las Ordenanzas de minas ni 
con las leyes víj entes del tít. 20, lib. 9 de 
la  Novísima Recopilación, se declaró insub
sistente ese decreto, a fin de que las citadas 
disposiciones i leyes quedasen en su vigor i 
observancia.

En el Reglamento de Administración de 
Justicia se abolieron los Tribunales priva
tivos i en consecuencia el de Minas.

En 23 de ]\Iayo de 1838 se autorizó a los 
gobernadores para quo reemplazasen a los 
diputados de minas, i se estableció que la  
Corte de Apelaciones fuese la  autoridad en
cargada de conceder los disfrutes.

En 1.° de Diciembi’e de 1840, se permitió 
el libre trabajo de los minerales de azoguo.

En 5 de Diciembre de 1842, se determi
nó la  autoridad a que debia ocurrirse en 
los casos de implicancia del gobernador que 
funcionaba como diputado de minas.

En 25 de Octubre de 1854, se estableció 
el cuerpo de injenieros de minas i se regla
mentaron los distritos mineros.

En la  misma fecha, se declaró que las 
minas de azufre, cal i sustancias análogas 
no debían ser estimadas como denunciablo.?.

En 1.° de'Enero de 1857, principió a re - 
jír  el a rt. 591 del Código Civil, del tenor 
siguiente:

«El Estado es dueño de todas las minas
4
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de oro, plaía, cobre, azogue, estaiío, pie
dras preciosas i demas sustancias fósiles, 
no obstante ol dominio de las corpoi'acio" 
lies o de los particulares sobre la  superfi
cie do la tie rra  en cuyas entrañas estuvie
ren situadas.

«Pero se concede a los particu lares la 
facultad de ca tear i cavar en tie rras de 
cualquier dominio para buscar las minas a 
((ue se refiere el precedente inciso, la  de 
labrar i beneficiar dichas minas, i la de 
disponer de ellas como dueños, con los re- 
([uisitos i bajo las reglas que prescribe el 
Código de Minería.»

lín 11 de Abril de 1857 se dieron los 
aranceles de injenieros de minas.

XIX .

Como so vé, el cuerpo de leyes mineras, 
tanto las dictadas durante la colonia como 
las posteriores que se espidieron durante 
la independencia, era ya vastísimo i com
puesto de códigos numerosos, vijentes to
dos en cuanto no estuvieran expresamente 
derogados.

Uejian en Chile, aun las Ordenanzas an
tiguas no dei'ogadas por las del Nuevo Cua
derno. Se aplicaban estas últimas; debian 
guardarse las de Nueva España, especial
mente con las declaraciones dadas en Chi
le; subsistían las del Perú en cuanto no 
fuesen contrarías; se aplicaban las leyes 
especiales dictadas durante la independen
cia; i habia así que ocurrir a numerosas 
fuentes o cuerpos de doctrinas dictadas en 
contemplación a diversas situaciones i a 
diversos ¡laíses. Acontecía, por o tra  parte, 
que aun la consulta de esas mismas leyes 
era difícil, porque dictados los antiguos 
códigos en época do publicidad escasa, era 
verdaderamente costoso procurarse los có
digos mismos, que apénas se encontraban 
on uno que otro estudio de los mas pro
vistos.

E ra natural que desde tiempo atras se 
aspirara a buscar la unificación de tan di
versas leyes í la  preparación de un código 
jeneral que pusiera en armonía esos p re

ceptos, en contemplación sobre todo a las 
circunstancias que hablan sobrevenido. Así 
fué razonable que se dedicaran esfuerzos 
mas o ménos empeñosos a la  redacción de 
un código jen era l.

Pero aquí dejamos la  palabra a uno de 
sus ilustrados autores, que ha tenido la 
bondad, en la  ca rta  que nos ha dirijido, de 
esplicarnos la  h istoria i las bases sustan
ciales de este cuerpo de leyes. Esa carta 
es la  siguiente:

«Estimado compañero i amigo:
«A los últimos días del año 1846 se re

montan los primeros trabajos emprendidos 
en tre nosotros para  la  formacion de nues
tro Código de Minería.

«Creíase entonces que tocaba ya a su 
término el exámen del Proyecto de Código 
Civil que desde 1833 preparaba con tan  
constante i laudable empeño el sabio rec
to r de nuestra Universidad; i estaba enco
mendada por el Presidente de la  República 
a comisiones compuestas de hombres com
petentes la formacion de diversos Pro_yec— 
ios de Códigos.

«Aunque ju sta  i jeneralm ente estim adas 
las Reales Ordenanzas para la  dirección, 
réjimen i gobierno del importante cuerpo 
de la minería de Nueva España i de su 
Real Tribuna] Jeneral, que a la sazón re -  
jian en Chile, no era posible sustraerlas de 
la  influencia de la  codificación jen e ra l de 
nuestras leyes; porque también los adelan
tos de la  ciencia habían dado a conocer en 
este precioso Código muchos vacíos i no 
pocas imperfecciones.

«Siguiendo el plan obsei’vado en decretos 
anteriores respecto a otros proyectos de 
Códigos, e l Presidente de la República 
nombró por decreto de 21 de Diciembre do 
1840 una comísion compuesta de los seño- 
i’es don Bernardino Antonio V ila, don V i
cente Quezada, don Juan M aría E gaña i 
don V entura Castro para que, dentro de 
cierto plazo, en el mismo decreto señalado, 
formulara la  reform a de las Ordenanzas de 
Minería vijentes. A esta comision agregó 
en 20 de Julio del año siguiente a los se
ñores don Joaquín Vallejo i don Andrés
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Avelino Vallejo, residentes en Oopiapó, por 
estar alli entónces solo dos de los indivi
duos primeramente nombrados.

«No cono7,co los trabajos ile esta comi
sión, si bien, como lo verá Ud. mas adelan
te, dos de sus miembros preparaban aisla
damente proyectos completos de reforma.

«Es de suponer que la ineficacia del sis
tema adoptado para trabajos de tan largo 
aliento sin la debida remuneración, frustra
ra los patrióticos deseos del Gobierno. Asi 
lo dieron a entender por entónces varios 
órganos de la  prensa periódica, sin excep
tuar la  Gaceta de los Tribunales, que edi
torialmente impugnó aquel sistema. Así lo 
reconoció también el Ministro de Justicia 
en una de las Memorias anuales presenta- 
tadas al Congreso.

«A juzgar por los datos que suministran 
estas mismas Memorias, parece que el Go
bierno no volvió a pensar hasta los años de 
1853 o 1854 en la formacion de un Código de 
Minería completo. Interesóse mas durante 
ese período en la  reforma parcial de las Or
denanazs vijentes, especialmente en lo re la
tivo a la  manera de dar la  mensura de las 
minas i a la  organización de im cuerpo de 
injenieros de minería que tuviera a su car
go esta importante i difícil atribución.

«Deseoso de aprovechar los interesantes 
trabajos ejecutados sobre esta materia por 
el señor Vial, Fiscal también de la Corte 
de Apelaciones de la Serena, nombró en Ma
yo de 1854 una nueva comision, compuesta 
de los reñores don José Tomas Urmeneta, 
don Manuel Antonio Tocornal i don Igna
cio Domeyko para que preparara un pro
yecto de reforma de la Ordenanza de Mi
nas, teniendo a la vista los trabajos ya eje
cutados i de que se pondría en posesion a 
los comisionados.

«Tampoco conozco los trabajos de esta 
comision.

«En 1864 presentó el señor Quezada al 
Presidente de la República un Proyecto de 
Lei do Minería, en desempeño de la comi
sion de que he hablado, i en 17 de Agosto 
de ese año nombró el Presidente de la Re
pública una comision compuesta de los seño

res don Ignacio Domej’ko, don Amado P is- 
sis, don Luis Larroque i don Bernardino A. 
Vila para que lo revisara. Mas tarde me 
parece, se agregó a esta comision al ilustre 
señor don Juan V icente Mira.

«Presidida por el señor Güemes, Ministro 
de Justicia, esta comision emprendió con 
empeño la  revisión o examen de ese pro
yecto; mas, habiendo tenido que al)andonar- 
lo mas tarde (por haberlo retirado el autor, 
según se dijo en aquellos tiempos), la comi
sion encargó a uno de sus miembros, don 
Luis Larroque, la redacción de un nuevo 
proyecto.

«Terminada rápidamente la  revisión de 
este proyecto, tomado casi en su totalidad 
de lejislaciones europeas, cuando el señor 
Güemes habia dejado el Ministerio de Jus
ticia, su sucesor, accediendo a los deseos 
manifestados por los intendentes de las pro
vincias donde esta industria se halla mas 
desarrollada, i por varios de los individuos 
mismos de la  comision, lo remitió a aquellos 
intendentes, a fin de que, estudiándolo con 
el concurso de nuevas comisiones locales, 
pusieran sus disposiciones en relación con 
las condiciones i con las prácticas lejítimas 
de la  industria minera do aquellas provin
cias.

«Sé que estas comisiones, especialmente 
la de Copiapó, se dedicaron con notable celo 
al desempeño de tan honroso cargo; pero 
las disenciones políticas, osa funesta gan
grena de nuestra sociedad, vinieron también 
a poner término a sus importantes trabajos, 
cuando estaban ya mui adelantados.

«Uno de los individuos de esa comision, el 
hábil e ilustre abogado don José M aría Ca
bezón, no desmayó, sinembargo; i, conti
nuando aisladamente la  obra emprendida, 
pudo presentar al Gobierno en Mayo de 
1871 un nuevo Proyecto de Lei de Jlinería.

«El Gobierno acojió con satisfacción esta 
nueva base para la formacion del anlielado 
Código; i, siguiendo el procedimiento, uni
formemente observado en casos análogos, 
nombró una comision compuesta de los se
ñores don José Clemente Fabres, que la  pre
sidió, don Juan Vicente Mira, don Ramón
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Francisco Ovalle i el que esto escribe para 
que se encargara de su examen i revisión. 
Pronto se agregó a esta comision a l distin
guido injeniero don I'ldaricio Prado.

«Encontrábase a la sazón en la  capital, 
por motivos do salud, el Rejente do la  Coi'- 
( e de Apelaciones de la  Serena, i el Pi’esi- 
dente de la República, interesado en apro- 
\ echar para el acierto de esta obra las lu 
íaos i la  osperiencia de aquel conocido 
inajistrado, le  agz’egó a la  comision.

«Efectivamente, a l señor Baldías se deben 
la  mayor parte de las modificaciones que la  
comision introdujo en el proyecto del señor 
Cabezón.

«Aprobado por el Presidente de la  Repií- 
blica el Pi’oyocto definitivamente formula
do por esta comision, fué remitido a la  Cá
m ara de Diputados, donde despertaron séria 
l esistencia las innovaciones de mas bulto 
<iue él proponia. La Cámara de Diputados 
nombró una comision especial para que in
formara sobre él; i el señor E rrázuriz, que 
tanto impulso dió con su cooperacion per
sonal a la  codificación de nuestras leyes, 
invitó a esa comision a discutir aquellas 
innovaciones en presencia suya i con asis
tencia de los autores del proyecto, del rec
tor do la  Universidad i de distinguidos inje
nieros de mina. F ruto  de estos nuevos tra 
bajos fué, entre otras importantes enmien
das, el sistema misto para la  mensura i 
deaiarcacion de pertenencias que el presen- 
i(í Código de Minería contiene.

«La Cámara de Diputados aprobó sin de
bate las modificaciones propuestas por esta 
comision i aceptó mas tarde también sin di
ficultad las que introdujo el Senado.

«No entra en el plan de esta breve noticia 
histórica que Ud. me ha pedido, el examen 
crítico de nuestro Código de Minería. Su es
píritu aparece de manifiesto en sus disposi
ciones mismas i en el acabado Mensaje con 
que el Presidente de la  República lo propuso 
a la  aprobación del Congreso. Séame, sinem- 
bargo, permitido agregar aquí, en descargo 
de censuras, en mi concepto inmerecidas, 
de que él ha sido objeto, que en aquellas 
materias en que el Código Civil no habia 
echado bases que debiéramos respetar, los 
autores de ese proyecto tuvimos constante
mente en mira estas dos mui lejítimas aspi
raciones; constituir la  industria minera so
bre sólidos cimientos i devolver a la  agri
cultura i a las demas industriaslos derechos 
de que la mal entendida codicia déla antigua 
lejislacion las habia privado en obsequio de 
la  minería, única fuente de riquezas en 
América para los monarcas españoles.

«Es cuanto puedo decirle para satisfacer 
el deseo que Ud. me ha manifestado acerca 
de la  historia del Código de Minería pro
mulgado el 18 de Noviembre de 1874.

«Mande a su afectísimo compañero i ami
g o .— J o sé  B e r n a b d o  L i r a .— Estudio de 
Ud., 4 de Octubre de 1879.»

Con el auxilio de estos antecedentes, em
prendemos el estudio de nuestro Código.
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Conciudadanos del Senado i de la Cá- 
anara de Diputados.

Ninguna de las ramas de nuestra lejisla
cion dejaba sen tir mas viva o imperiosamen
te  la  necesidad de ser refoi’inada i codifica
da que la  de la  minería.

E lem entos ta n  esencialmente variables i 
progresivos, como son los que sirven de base 
a esta  l(yislacion especial, vienen a crear 
cada día nuevas relaciones quo es forzoso 
reconocer, i nuevos intereses que os preciso 
protejer i desarro llar. Los progresos en los 
elementos de esplotacion, debidos a los fre
cuentes descubrimientos de la  ciencia, el 
desarrollo  de los medios financieros que fa
cilitan  la  aplicación do los nuevos inventos 
i de procedimientos que ántes se-juzgaban  
imposibles, i hasta el aumento del número 
de industriales dedicados a la  esplotacion de 
este im portante ramo de la  riqueza nacio
nal, modifican incesantemente las condicio
nes de la  minería, i reclam an cambios pa
ralelos en la  lejislacion i en los principios 
que deben servir de base para la  distribu
ción i organización de la  propiedad de las 
minas.

N uestra lejislacioii actual sobre la ma
teria, que refleja los progresos acumulados 
desde las leyes de recopilación hasta la  or
denanza especial dictada para Méjico, no

solo forma eu su conjunto una masa de 
principios discordantes, en la  cual a veces 
es imposible, o sumamente difícil, distinguir 
la  disposición vijente de la  que ha sido vir
tualm ente derogada, sino que deja mucho 
que desear para adaptarse a nuestros pro
gresos i a l modo de ser especial de nues
tra  minería.

Si a estos elementos, que liacen tan esen
cialmente variable en el tiempo esta rama 
de la  lejislacion, agregamos la especialidad 
jeolójica, industrial i social que reina en 
cada pais, vendremos eu cuenta de la im
posibilidad que existe para poder apropiar 
por completo a nuestro modo de ser las 
lejislaciones de otros pueblos, por perfectas 
i acabadas que hayan podido reputarse en 
ellos.

Desde largo tiempo atras, el gobierno se 
habia preocupado de la necesidad de esta 
codificación, i habia sometido diversos pro
yectos a l exámen de comisiones formadas 
convenientemente para dar garantías de 
acierto, sin alcanzar, sin embargo, un re 
sultado definitivo; hasta que por último, 
las diversas opiniones consultadas han lle
gado a uniformarse para considerar digno 
de vuestra aprobación el que vengo ahora 
a someteros.

E l sistema seguido en la  formacion do
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este Proyecto, no se ajusta quizás a un 
orden rigorosamente didáctico, que lian 
preferido algunos codificadores modernos, 
con el objeto de fac ilita r la enseñanza cien
tífica de la  lei en las escuelas, por medio 
de su testo  mismo. Se ha preferido un ór
den mas sencillo, mas, conocido, mas prácti
co, por decirlo así; porque se ha creído que 
un código no debia ocuparse tanto  en su 
enseñanza científica, la  cual debo procu
rarse por otros medios, como en fac ilita r a 
toda clase de personas la  consulta de sus 
disposicione.s en los casos que pueden ocur
rir.

Voi a daros un resumen de los principios 
capitales que en él dominan.

Tratándose de un código especial, sus 
disposiciones primordiales deben dirijirse a 
determ inar los objetos que le están someti
dos, o a que debe aplicarse. La disposición 
del a r t. 591 del Código Civil, que separa 
de la propiedad del suelo la  de las minas 
que en él se encuentren, necesita de mas 
amplios desenvolvimientos i de determina
ciones mas precisas i especiales respecto de 
las sustancias o minas qen ue esta separa_ 
cion puede operarse. Los primeros artículos 
de la  lei se contraen a este objeto. En ellos 
se especifican las sustancias sometidas a la 
apropiación p articu la r i las condiciones en 
que deben encontrarse para que pueda te
ner lu g a r esa apropiación. De entre esas 
sustancias, observareis que se han escluido 
las masas carboníferas i las terrosas en 
jeneral, para dejar su esplotacíon i aprove" 
chamiento a la  discreción de los propieta
rios del terreno en que se encuentran. Ba
jo  el imperio de la  lejislacion vijente, se ha 
procedido de la  misma manera. I, en efec
to, no existiendo, ni pudiendo existir las 
minas separadas de una manera absoluta del 
suelo a cuya propiedad acceden n a tu ra l
mente, la  constitución de una propiedad 
distinta sobre ellas no puede operarse sino 
on virtud  de una creación especial de la 
lei, basada en consideraciones de utilidad 
pública i social. Pero la  lei no puede tra s 
pasar ciertos lím ites para operar esa crea
ción artificial, sin lierir intereses igual

mente dignos de .su protección; ni puede 
concebirse esa creación artific ial, sino a 
condicion de poder existir separada de al
gún modo.

La esplotacíon de las sustancias carbo
níferas i terrosas se encuenti’a en relacio
nes tan diferentes de las m etálicas respecto 
de la  propiedad superficial, que no es posi
ble confundirlas todas en una misma dis
posición. Si la  esplotacíon de las sustancias 
minerales, en jeneral, no puede ejecutarse 
en ningún caso sin detrimento de la pro
piedad superficial, no le exijen todas, sin 
embargo, iguales sacrificios, ni le infieren 
idéntico gravámen. M iéntras que la  explo
tación de las masas m etálicas, por la  este
rilidad de los lugares donde jeneralmente 
se encuentran situadas en nuestro territo 
rio, i por la  forma de su yacimiento, ape
nas exijen de la  propiedad superficial pe
queños servicios, que la lei puede imponer 
como servidumbres prediales, los lechos o 
depósito.:; carboníferos, que se d ilatan  en 
capas casi horizontales de grande estension, 
bajo de terrenos aprovechables las mas ve
ces para la  agricu ltura, exijirian, no ya  la 
constitución de simples servidumbres, sino 
sacrificios mucho mayores, espropíacíones 
completas, que la lei jeneral no podría im
poner sin graves inconvenientes.

Las demas sustancias terrosas, que en lo 
jeneral, forman parte del terreno de la su
perficie, que son el terreno mismo o uno de 
sus elementos constitutivos; i las metálicas, 
cuando, por encontrarse en las mismas con
diciones, no podrían esplotarse como minas, 
se encuentran en idéntico caso que los le
chos carboníferos.

En el conflicto de ambas propiedades no 
es prudente establecer siempre el sacrificio 
de una de ellas, ni confiar a la  administra
ción pública el cuidado de dictar para ca
da caso determinado una decisión especial, 
decisión siempre difícil i espuesta a arbi
trariedades i peligros de mas de un jénero. 
El ínteres particular, idéntico en este ca
so al Ínteres público, es el mejor ju e z a  
quien puede confiar la leí semejante deci
sión. Nadie está en mejor situación que el
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propietario del terreno para juzgar acerta
damente cuál de las propiedades es la que 
conviene sacrificar, cuál de las esplotacio- 
nes la  que conviene emprender. La prác
tica  de ese sistema no lia venido hasta el 
dia a  revelarnos, por otra parte, ningún 
grave inconveniente; i es, por lo ménos, 
aventurado el variarlo. Pero no derivándo
se en este caso el derecho de esplolar esas 
sustancias de la propiedad del suelo, sino 
de la  lei, el propietario queda sujeto a 
dar aviso de su esplotacion a la  adm inistra
ción pública i obligado a observar el ór
den de trabajos prescritos para la  seguri
dad i conservación de las minas.

Los gravámenes o servicios impuestos a 
la  propiedad superficial por la  lejislacion 
y ijen te, jeneralnientc considerados como 
exajerados i depresivos de la  agricu ltura 
en e l estado de desarrollo que esta indus
tr ia  ha alcanzado entre nosotros, ha pare
cido necesario reducirlos a las estrictas 
necesidades que impone la  investigación, 
esplotacion i aprovechamiento de las mi
nas. Asi, encontrareis definidos en el Pro
yecto esos servicios, i determ inadas las 
relaciones de las minas respecto t\e la  pro
piedad superficial, de una manera mas pre
cisa i minuciosa que en la  lejislacion vi
jen te . E n  resguardo de los intereses agrí
colas i de otros intereses sociales igual
mente dignos de respeto, se restrin je el 
derecho de calar libremente a los terrenos 
lio cerrados i a los que no están destinados 
a l cultivo; i se prohíbe abrir labores mi
neras a  cierta  distancia de los edificios, 
caminos do hierro, puntos fortificados, ca
nales, acueductos, etc., sin permiso espe
cial de la  autoridad competente concedido 
en v irtud  de datos debidamente justifica
dos.

Los establecimientos de beneficio, cuan
do no se constituyen como dependencia o 
complemento de la esplotacion de una mi
na, no pueden considerarse, eu realidad, 
sino como empresas de industria distinta i 
separada de la minería; i no deben en tal 
caso alcanzar los favores de la lei espe
cial.

Auniiue la propiedad minera queda so
metida, por lo jeneral, a los mismos prin
cipios i condiciones de los demas bienes 
raices, el derecho de usar i abusar conce
dido por la lei civil, ha debido restrin jir
se dentro de los límites que naturalm ente 
imponen los principios que han dado orí- 
jen a esa propiedad legal. Nada se ha
bría ganado con separar las minas de la 
propiedad de la superficie, si hubieran de 
quedar entregadas a manos inhábiles o 
impotentes, o si hubieran do llegar a ser 
objeto de especulaciones dañosas a la in
dustria i provechosas solo al ínteres parti
cular. Para prevenir estos abusos, bastaría 
sin duda la vijilancia constante de una 
administración especial bien organizada; 
pero es menester tomar en cuenta la in
suficiencia de los medios de que podríamos 
disponer para organizar esa administración 
de una manera conveniente. E l lim itar la 
concesion de las minas a las personas que 
ofrezcan garantía previa de labrarlas cons
tantem ente con arreglo a las prescripcio
nes de la ciencia, es un medio que ha po
dido ser eficaz i provechoso en paises que 
abundan en capitales i en individuos dedi
cados al ejercicio do esta industria, pero 
que no puede adoptarse sin inconveniente 
en los que, dotados como el nuestro, de un 
vasto territorio  mineral, no poseen sin em
bargo, aquellas ventajas. Difícil, ademas, 
peligrosa i espuesta a arbitrariedades e 
inconvenientes gravísimos, seria la inqui- 
S.icion de los medios de que el solicitante 
puede disponer para labrarlas. E l arbitrio 
adoptado por el Proyecto para garantir los 
fines de la  concesion es el establecido por 
la  lejislacion vijente, que ha querido aso
ciar el Ínteres particular de los industria
les al Ínteres de la minería, subordinando 
la concesion o la propiedad de las minas a 
la condicion de trabajarlas i esplotarlas 
constante i útilm ente, bajo la pena de per
derlas en el caso de no llenarse esa con
dicion.

De este modo, las incapacidades especia
les para adquirir las minas han quedado 
reducidas a las necesarias para evitar un
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monopolio perjudicial i peligroso; i a las 
que razones bien obvias de órden público 
aconsejan imponer a los funcionarios que 
do algún modo tienen que in tervenir on la  
administración del ramo de minas; i han 
podido suprimirse algunas que considera
ciones especiales, quo ya han desaparecido, 
obligaron a la  lejislacion vijente a impo
ner.

E l Proyecto no reconoce como títu los 
prefercnte.s para  la  adquisición o concesion 
legal de las minas, sino dos: el descubri
miento i la  prioridad de la demanda respec
to de las minas abandonadas o legalmente 
jxírlidas por sus primitivos dueños. Ni es
tablece otro modo de adquirirlas que el 
llojistro, o sea la  inscripción en un rejistro  
público de los actos que demuestran esos 
títulos i la  voluntad de aprovecharse de 
olios. No ha parecido conveniente im itar 
las lejislaciones de otros jiaises quo no 
conceden a esos títulos igual favor sino 
cuando van asociados de otras condiciones. 
Se ha creido de la  prim era importancia fo
m entar los descubrimientos; i en nuestros 
hábitos i en nuestro modo de ser, no se di
visa otro medio que pueda servir de a li
ciente batasnte poderoso para estim ular a 
los particu lares a los penosos i aleatorios 
trabajos de la  investigación. E n tre  los fa
vores con que se les estimula es en el Pro
yecto, como on la  lejislacion actual, el 
principal el que hace de los descubridores 
una escepcion en cuanto les concede sobre 
la mina do su descubrimiento a su elección 
dos pertenencias distintas, o una doble per
tenencia que pueden separar en dos en cual
quier tiempo.

P ara  g a ran tir  la  certidumbre del descu
brimiento, el P royecto toma todas las jire- 
cauciones posibles, sometiéndolo al réjimen 
de la  mas amplia publicidad. A esto efecto 
se prescribe la  necesidad de la manifesta
ción del hallazgo, la  incorporacion do esta 
manifestación en un re jistro  especial de 
minas, i la  publicación de todos esos actos 
por los medios mas apropósito para que 
lleguen a noticia de todos. La manifestación 
verificada de esta manera constituye entro

concurrentes la  única prueba legal del 
descubrimiento, sin otra escepcion que la  
del fraude comprobado.

Mas el simple hallazgo de m ineral en la  
sui)erflcie o en labores de poca profundidad, 
si basta para establecer un títu lo  de prefe
rencia para la  adquisición, no alcanza to
davía a dar por establecida la  existencia 
de la mina ni para constituir una propiedad 
sobre ella. H asta esto momento no haí mi
na legalmente concedible: se necesita toda
vía demostrar por medio de labores mas 
importantes, que el mineral descubierto se 
presenta en masas o depósitos de ta l carác
te r que puedan prestarse a una verdadera 
esplotacion i calificarse de mina: se necesi
ta  que esas labores sean practicadas de 
manera que alcancen a demostrar la  na tu 
raleza de la  masa, la  inclinación, dirección 
i potencia del filon o capa i los demas ca
ractères especiales de la  mina.

No es posible dejar al arbitrio del descu
bridor el p racticar esas obras de la  manera 
i en el tiempo que lo juzgue conveniente; 
el Ínteres de las esplotaciones, que no va 
siempre unido al del descubridor, aconseja 
prescribirle las condiciones precisas en que 
debe ejecutarlas i los plazos convenientes 
para concluirlas. En el proyecto encontra
reis minuciosamente determinadas esas con
diciones.

Manifestada por este medio la  existencia 
de la  mina i averiguados sus caractères, e l 
descubridor puede ya constituir su títu lo  
de propiedad. P ara  ello la  lei le obliga a 
ratificar su demanda o manifestación ante 
el juzgado respectivo, i a determinar los 
límites que quiere dar a su mina. Mas este 
título, no comprobado todavía de una ma
nera irrefragable por la  autoridad pública 
i basado en la  mera esposicion del deman
dante, no reviste sino un carác ter proviso
rio; el contenido de los hechos afirmados 
en él está sujeto a impugnación i rectifi
cación, i no constituye contra terceros una 
prueba legal. Pero el derecho al descubri
miento, que hasta ese instante ha perma
necido sujeto a reclamación, queda ya l i -
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"bre tle toda controversia i fuera del alcan
ce de toda impugnación.

E l Proyecto no fija plazo determinado 
para la  constitución del titu lo  definitivo e 
inmutable que se opera por el reconoci
miento do la  mina i por su ilemarcacion, 
dilijencias practicadas con intervención de 
la  au to rii ad pública. En tanto que recla
maciones de terceros no hagan indispensa
ble la constitución del titu lo  definitivo, al 
minero puede bastarle  el titu lo  pi'ovisorio.

Inconveniente podrá parecer a primera 
v ista esta libertad  concedida a l descubri
dor; i se recordará ta l  vez la  disposición de 
la lei vijente, que prescribo de-itle luego la 
<lemarcacion definitiva do la mina. Pero, si 
se reflexiona que esa disposición ha caido 
en desuso i quo con e lla  se infieren a l mi
nero gravámenes pecuniarios, cuando, en 
la  ma^-or parte de los casos, se ignora toda
vía si la  mina alcanzará a cubrirlos, se 
vendrá en cuenta de los motivos de conve
niencia que han impedido conservarla. Ni 
es inoficiosa la  constitución del títu lo  pro
visorio, cuando ningún ínteres obliga toda
vía a establecer el definitivo.- Ese título 
e s tá  llamado a hacer patente la  situación 
que va a ocupar la  mina descubierta i el 
campo que queda libro a la esploracion de 
otros interesados.

Las minas no están, por lo jeneral, c ir
cunscritas a pequeños espacios, sino que 
prolongan su corrida subterránea en esten- 
siones considerables que no alcanzan a ser 
■ocupadas por la  pertenencia del descubri- 
■dor; i, como por medio de los trabajos eje
cutados por éste, es dado determ inar sobre 
la  superficie los puntos en que la  mina pue
de ser encontrada nuevamente, el Proyecto 
concede pertenencias especiales a los pri
meros peticionarios para ejecu tar esplora- 
■ciones, a fin de poner a descubierto la  mi
na dentro de un plazo perentorio bajo pena 
de caducidad de la  concesion. Descubierta 
la  mina, el concesionario es obligado a ha
cer la manifestación i a llenar todas las 
demas condiciones impuestas a los descu
bridores para alcanzar la  propiedad de ellas.

La constitución de nueva propiedad en

las minas abandona las o perdidas jKir la» 
anteriores concesionario.^, se sujeta a las 
mismas reglas que el descubrimiento; j)cro 
es necesario que consto previamente la rea
lidad del abamlono o que exista declaración 
judicial de que la  mina que se solicita se 
encuentra legalmente perdida ¡>or el ante
rior dueño.

La comprobacion del abandono volunta
rio dé la mina, que se ordena inscribir en 
el rejistro público, no ofrece inconvenien
tes de ningún jénero. Este derecho de 
abandonar las minas, que no podría coar
tarse sin injusticia, no está sometido a tra 
bas; ni para ejercerlo se imponen otras con
diciones que las indispensables para garan
tir  los derechos de terceros íntere.sados i 
para impedir que, a la sombra do eso lejí- 
timo derecho, puedan eludirse las disposi
ciones referentes al órden en que han de
bido e,ecutarse los trabajos, de suerte quo 
las minas no queden imposibilitadas o inú
tiles para servir a una nueva esplotacíon.

Mas, para que la  declaración de hallarse 
perdida la  mina que no ha sido abandonada 
legalmente pueda llegar a tener lugar, es 
necesario fijar i determ inar claramente los 
hechos que acarrean esa pérdida.

De los hechos por los cuales el concesio
nario incurre en la perdida do la mina, el 
mas conum e importante í el mas difícil do 
establecer os el despueble o sea la inobser
vancia do la obligación impuesta a l minero 
de mantener la  mina en labor constante i 
útil. ¿Qué tiempo ha de durar la  interrup
ción de los trabajos para que se entienda 
violada esa obligación? ¿De qué carácter o 
de qué importancia han de ser esos traba
jos para que se considere la mina labrada 
inútilmente? Nada podría parecer mas sen
cillo a este respecto, nada que se prestara 
a una comprobacion mas fácil, que el seña
la r  al minero la  labor mínima que debe 
resultar hecha en períodos de tiempo de
terminados, como se establece en las lejis- 
laciones de algunos paises. Pero la arbi
trariedad a que este medio podria dar lu
gar, i la  carencia de elementos bastantes 
para organizar una administración compe
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tente, que seria indispensable para adop
tarlo , hacen todavía preferible la  acepta
ción, con to los sus inconvenientes, de la 
regla establecida por la legislación vijente, 
la  cual considera satisfecha la  condicion 
del trabajo obligatorio con la existencia de 
cuatro  operarios i fija, por lo jeneral, 
el tiempo de cuatro meses de suspensión 
para que la  mina se entienda perdida.

E ntre  los inconvenientes que esta regla 
de trabajos obligatorios ha presentado en 
la  practica, se ha señalado como principal 
el de la  ex güidad del número de opera
rios, cuyos trabajos suelen ser absoluta
mente inoficiosos, inútiles i perdidos en mu
chas minas que requieren elementos mas 
poderosos para poder sei' ú t Imente esplota- 
das. Pero en la  nece .idad de adoptar una 
reg la joneral o inflexible, ha debido prefe
rirse aquella ménos espuesta a gravámenes 
insoportables e inútiles.

P ara  obviar, empero, en lo posible aque
lla  dificultad, el Proyecto permite a los 
concesionarios que han labrado dos años 
sin interrupción su mina, el que puedan 
suspender hasta por otros dos el laboreo, 
siempre que paguen una contribución local 
cuyo máximum se fija, i que puede conside- 
darse como equivalente a los gastos que 
rem andaría el trabajo de cuatro operarios. 
Por este medio el minero demostraría su 
propósito de trab a ja r la  mina de una ma
nera conveniente en un tiempo próximo; i 
eso gravámen, si puede estimarse perdido 
para él, viene a convertirse en provecho 
del servicio público.

Otro de los inconvenientes que pueden 
objetarse a ese sistema, i que también ha 
venido a revelarse ea la  práctica, es la di
ficultad que presenta para probar el des
pueble i para hacer efectiva la pena que 
va unida a él. Aunque no se presentan a r 
bitrios eficaces para fac ilita r esa prueba 
sin poner en peligro los dereclios adquiri
dos i sin destru ir las garantías que deben 
protejer la propielad de las minas, el Pro
yecto establece cierto número de presun
ciones derivadas de hechos fáciles de com
probar, i cuya existencia demuestra el des

pueble de una manera casi c ie rta  en la 
jenera lidad  de los casos.

Los procedimientos señalados para a l
canzar la  declaración de despueble, con
sultan disi)Osiciones tendentes a conciliar 
las garan tías debidas a los poseedores con 
las facilidades que el Ínteres público acon
seja dar a los peticionarios, para que las 
minas no queden indefinidamente en poder 
i a merced de los que han dado pruebas de 
no tener voluntad o de no hallarse en es
tado de poder trabajarlas.

Pero donde la lejislacion vijente deja 
conocer vacíos mas notables, donde ella re
clama innovaciones de un carác te r mas 
sustancial, es en lo referente a la organi
zación de las pertenencias de minas. La 
estension de doscientas varas, señalada co
mo lim ite del campo do esplotacion conce
dido al minero sobre la corrida de su mina, 
se mira hoi jeneralm ente como insuficiente, 
considerados los medios de esplotacion que 
la industria se halla en estado de emplear. 
El fraccionamiento excesivo de las conce- 
4(.nes, que obliga a acumular sobre cada 
una los me lios de esplotacion que bastarían  
para laborear ostensiones mas considerables, 
sin consultar en manera alguna la economía 
ile la producción mineral, ataca d irec ta
mente las fuentes de la riqueza pública. 
En proporción de los adelantos de la  indus
tria  i de los medios de esplotacion, la  lei 
ha marchado siempre dando ensanches pro
gresivos a los límites de la concesion. ües- 
de la  estension do cien varas de hm jitud 
asignada a la  pertenencia en 1559 por prag
mática de Valladolid, hasta la de doscien
tas concedidas por la  ordenanza de Méjico, 
rné lían los aumentos progresivos señalados 
en la pragm ática de 15G3 i en las orde
nanzas del \u ev o  Cuaderno. Nuestra situa
ción industrial, que no ha permanecido 
ciertamente estacionaria, reclama el cam
bio consultado en el Proj’ecto que os pre
sento, Ssgim él, la medida de la pertenen
cia se estiende a doscientos cincuenta me
tros.

Pero no es la  estension de la lonjitud de 
la  pertenencia lo que mas importa atender.
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Lo principal en esta m ateria, lo que con
viene garan tir, sobro toilo, es la  propieJad 
de la  mina eu toda su profundidad. Esta 
es tauibien la innovación mas trascendental 
contoniila en el presente Proyecto.

N uestra an tigua  lejislacion se lini'taba a 
reconocer este dereclio concedieudo al mi
nero en garan tía  de su esplotacion, una pe
queña estension de ancho o de aspas a uno 
i otro lado de la veta en to.la su profundi
dad, con calidad de dem arcar la  correspini- 
diente en la superficie. Pero el sistema de 
las ordenanzas del P erú , que se encuentra 
todavía en práctica en algunas secciones 
sud-americanas, presenta el inconveniente 
de ¡n tro luc ir la  confusion do las pertenen
cias en el in terior de la  tie rra , i está lejos 
de ser eficaz para g aran tir los derechos 
que se quieren salvar. En efecto, desde 
que la  pertenencia en el in terior no queda 
fijada de una m anera cierta, desde que su 
situación depende de la que la  veta ocupa, 
i supuesto que no es inmutable, sino que 
está sujeto a variaciones imprevistas el 
recuesto de ésta, el minero se encuentra 
imposibilitado para averiguar i demostrar 
su propiedad en aquellos puntos que sus 
trabajos en continuidad no han ocupado. 
E n semejante sistema, aunque el derecho 
de propiedad concedido es en principio con
veniente i equitativo, puede decirse que, 
en realiilad, el minero no es dueño, sino de 
lo que de hecho ocupa con sus trabajos en 
la  veta. Fuera do esos puntos ocupados, si 
existe una propiedad, ella es desconocida, i 
no puede realizarse ni probarse contra los 

. ataques o las invasiones de la  codicia o de 
la  m ala fe.

La pertenencia señalada en la  ordenan
za de Méjico no presenta esos inconvenien
tes, ciertam ente, pero los tiene de otro jé -  
nero. Esa ordenanza, aunque tiene la ven
taja de constituir la pertenencia de una 
manera fija i determinada desde la  superfi
cie i de perm itir averiguar fácilmente si 
un punto cualquiera del interior se encuen
tra  o nó dentro de sus límites, tiene, sin 
embargo, el inconveniente de restrin jir la 
propiedad de la mina a una hondura deter

minada. Sin constituir el mas absurdo mo- 
nop:)lio, no podria el sistema do i)ertenen- 
cias adoptado p-.)r e^a ordenanza dar a las 
aspas una esten 'ion horizontal considerable 
capaz do resguardar la veta en gran pro
fundidad. i por eso ha habido que limitar 
las aspas de manera que el minero en cier
tas vetas no pueda llam arse dueño de su 
mina sino hasta una hon lura vertical de 
doscientas varas. La ordenanza supone que 
a esa hondura el minero puedo haber ya 
disfrutado considerablemente de la veta de 
su concesion. Poro la esperiencia demues
tra lo contrario. En nuestro territorio, 
la hondura de doscientas varas es precisa- 
m?nte el punto donde las minas principian 
a manifestar su mayor riqueza; por manera 
que con ta l sistema, el minero queda mui 
frecuentemente espuesto a ser defraudado 
de sus mas lejítimas espéranos.

El sistema adoptad:) en el Pi'oyecto sal
va los inconvenientes presentados por una 
i otra lejislacion. lias aspas, a las cuales 
se señala la  medida invariable de cien me
tros, so distribuyen por ndtad a cada lado 
de la veta. De este modo, sin riesgo de com
prender en la concesion veneros desconoc -  
dos i abundantes, que pueden ser objeto de 
esplotacion separada, se asegura al minero 
la propiedad de todas las ramas en que su 
veta puede dividirse para volver a juntarse 
nuevamente i formar reunidas una sola ma
sa. Las aspas se fijar también hácia el in
terior de la tierra , no en una dirección 

-vertical que cortarla la  vela en una pro
fundidad mas o ménos consideralile, sino 
conforme a la inclinación o recuesto mani
festado por ella.

Así quedan concilicádos los ■ dos sistemas 
que se acaban de indicar: la  pertenencia es 
fija i demostrable, i llena todas las proba- 
bil dados de asegurar al minero la propie
dad de la veta en toda su profundidad.

Pero cambios de recuesto pueden venir 
mas tarde. La inclinación observada en la 
labor legal puede no ser constante i sufrir 
en el interior alteraciones imposibles de 
prever: la  vela en esos casos debe salir 
de los limites de la  pertenencia fijada pa-
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ra  in ternarse talvoz en la  vecina. Acci
dentes de esta clase no son raros c ie r ta 
mente; pero, para salvar sus inconvenientes, 
el P royecto concede todavía al minero el 
derecho de perseguir su veta i el de esplo- 
ta rla  hasta dentro de los lím ites de la  per
tenencia ajena.

En esta m ateria el Proyecto lia debido 
prever todavía otro caso. La desigualdad 
del recuesto en tre dos vetas, objeto de es- 
plotacioues distintas, puede operar una co
lisión de derechos entre los concesionarios 
cuando esas votas lleguen a juntar.se en el 
interior i a operar lo que se llama un em 
palm e. P ara  este caso, poco común, es ver
dad, poro probable, el Proyecto concede la  
esplotacíon esclusiva del empalme al dueño 
do la pertenencia donde se verifica. Por 
lo demas se consultan una serie do dispo
siciones tendentes a garan tir la pertenen
cia contra las invasiones subterráneas de 
los vecinos, i a reg la r los derechos que 
nacen de las internaciones en los casos en 
que ellas son permitidas.

Lejos estoi de c reer que el sistema adop
tado no esté sujeto a inconvenientes. Pero 
ellos, bien considerados, son en realidad 
mui inferiores a los que la  práctica ha 
venido a revelar en los otros dos.

Los procedimientos señalados ]>ara la de
marcación inmutable de las pertenencias 
son objeto de disposiciones quo la práctica 
ha patentizado como indispensables para 
g a ran tir  la  distribución equitativa do las 
minas, para resguardar los derechos de los 
interesados i para ponerlos a cubierto de 
todo erro r o arbitrariedad.

Es también objeto del presente P roj octo 
el determ inar las condiciones de seguridad 
i economía que deben observarse on los t r a 
bajos de las minas. A este respecto él se 
limita a Ajar ciertos puntos capitales sobre
la  materia, dejando a los reglamentos que 
dictará el Presidente de la República el 
determinar el cuidado do llevarlos a debido 
cumplimiento. Sobro este particu lar se ha 
suprimido la  disposición tan reclamada de 
ia  lejislacion vijente, que ordena dejar ines- 
plotados en las minas, puentes i macizos

de la  misma veta para la seguridad de las 
labores, i que somete a un procedimiento 
especial la  concesion del derecho de esplo- 
tarlos i aprovecharlos. Sin detenerse a in
dicar las condiciones de seguridad que de 
tan  variadas maneras pueden realizarse en 
los trabajos de cada mina, el Proyecto so 
limita a imponer a los mineros la ol^liga- 
cion de asegurar los cielos i paredes de sus 
labores bajo cierta pena, dejando a la ad
ministración pública el cuidado de velar 
por el cumplimiento de esa obligación.

E ntre  los medios de esplotacíon emplea
dos en las minas, tienen, sin duda, una im
portancia primordial los socavones, tan es
timulados i protejídos por las ordenanzas 
vijentes. E l Proyecto no escasea en conce
siones para fomentar esos trabajos; i con
siderándolos a la manera de los acueductos 
en la propiedad ru ral, establece en las mi
nas la  servidumbre de soportar su tránsito. 
Las minas quedan también sujetas a su frir 
en el interior i en la  supei’ficie, no solo el 
tránsito de los socavones, sino también to
dos aquellos trabajos o servicios, que sin 
inhabilitar o dificultar considerablemente 
su esplotacíon, pueden ceder en provecho 
de los que lo soliciten.

Tales son las principales disposiciones 
del Proyecto en lo referente a lo que se 
ha llamado el derecho púljlico administra
tivo de las minas i al privado que de él 
inmediatamente se deriva. P a ra  v elar por 
el cumplimiento de sus disposiciones, no 
bastan los funcionarios de la adminis'tra- 
cion común: se necesitan ajen tes especiales, 
dotados de los conocimientos necesarios i 
esclusivamente dedicados a este ramo del 
servicio público. E l Proyecto establece a 
este respecto la  creación de un cuerpo de 
Injenieros de Minas del Estado, i determina 
los objetos de su intervención, dejando a 
reglamentos especiales el cuidado de fijar 
sus atribuciones, sus deberes i .su organiza- 
cien.

Se lia procurado también hacer imposi
bles los conflictos de jurisdicción, a que 
tanto da lu g ar la lejislacion vijente, deslin
dando con toda precisión los actos que son
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del resorte de la  administración, de los que 
competen a los tribunales de justicia. Se 
han sustraido de toda intervención admi
n is tra tiv a  los actos concernientes a la 
constitución de propiedad de las minas, a 
los denuncios, medidas i otros análogos, que 
si no estrictam ente contenciosos, son j)or lo 
ménos la  base i el punto de partida de li
tijios i j’eclamaciones entre partes. Tales 
actos, por otra parte, pertenecen mas bien 
a l derecho privado i en tran  por tan to  na
tu ralm ente en el dominio judicial. Las fun
ciones do la  administración tienen todavía 
un ancho campo para ejercerse sobre todas 
las m aterias quo tocan directam ente al Ín
teres del Estado en las esplotaciones, i so
bre la  investigación i preparación de los 
medios que han de serv ir para promover 
el adelanto i progreso de la  minería.

Pero el Proyecto no restrinje sus dispo
siciones a l terreno único del derecho pú
blico. E l penetra también en los dominios 
del derecho civil; i, aunque no puede de
cirse que hai para las jninas un derecho 
especial de esta clase, no obstante, los ca
racteres que las distinguen de los demas 
bienes, hacen imposibles o inconvenientes 
respecto de ellas algunas de las prescrip
ciones de la  lei jeneral. E l Código Civil ha 
legado también a la  lei especial el encargo 
de re g la r  ciertos actos peculiares del de
recho de las minas; i es necesario solucio
n a r muchas dificultades i conñictos de que 
aquel Código no pudo ocuparse.

E l Proyecto somete las minas a la  lejis
lacion que rije los, bienes raices: pero no 
da lu g a r  en los contratos a  la  rescisión por 
lesión enorme; ni es tan  celoso de la  escri
tu ra  pública para la  perfección de esos 
contratos; ni exijo una d ilatada posesion 
para la  aquisicion por prescripción.

La venta de minerales queda sometida a 
formalidades especiales, no prescritas en la 
lei civ il para la enajenación de bienes 
muebles. Esas formalidades, sencillas i que 
no oponen en manera alguna obstáculos o 
dificultades a las transacciones, están des
tinadas a prevenir de alguna manera el 
hurto de minerales, tan  frecuente, tan  di

fícil de perseguir i tan fácil do ejecu tar eu 
las minas.

Tres contratos de uso nmi común hai en 
m ateria de minas, sobre los cuales, o nada 
disjwne la  lejislacion civil, o solo contiene 
prescripciones que no alcanzan a resolver 
todos los casos que pueden presentarse. 
Estos contratos son el arrendamiento por 
tiempo del servicio de operarios; los avíos 
en que una per.iona se obliga a satisfacer 
los costos de laboreo de una mina para pa
garse solo con los productos de ella; i la 
sociedad, a la cual debe agregarse el cuasi
contrato de comunidad.

El primero envuelve obligaciones i de
rechos especiales que no pueden ser re
glados por las disposiciones del C()digo 
Civil, referentes al arrendam iento de los 
servicios que prestan los criados domésti
cos, ni por las que rijen la ejecución de una 
obra m aterial. El .segundo puede decirse 
que no tiene analojía con ninguno de aque
llos de que es objeto la  propiedad común. 
E l Proyecto, tomando en cuenta las cos
tumbres establecidas, regla , tan  completa
mente como es posible, las obligaciones i 
derechos que nacen de estos contratos.

Por lo que toca a la sociedad i a la co
munidad en las minas, fácilmente se reco
noce cuánto deben diferir esos actos de los 
contraídos respecto de la propiedad común. 
Las minas, que no pueden conservarse sino 
a condicion de ser labradas constante i 
útilmente, hacen nacer en tre los socios o 
comuneros relaciones completamente des
conocidas en aquella propiedad. Sin perder 
de vista los precedentes estaldecido.s por la 
costumbre i por las prescripciones vijentes, 
el Proyecto define i determina la  condicion 
de los comuneros i sus obligaciones respec
tivas, facilita sus deliberaciones i provee a 
los medios de que la  mina sea laboreada 
convenientemente, guardanlo  siempre la 
equidad entre ellos.

E l Proyecto que os presento toca tam
bién los procedimientos judiciales. La abo
lición de todo fuero privilejiado en los ju i
cios sobre descubrimientos, denuncios, per
tenencias, medidas i dema's de este carácter.
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i la publicidad de la  prueba testimonial^ 
!<on instituciones importantísimas i u n iver- 
ííalmente reclamadas en la  minería. I, aun 
cuando es ele esperar que una i o tra  se in
corporen en época no lejana en nuestros 
(bodigos comunes, imperta dejarlas consig
nadas en la  lei especial i sustraídas así de 
los vaivenes i dilaciones a que están es
puestas eu la lei común. E l secuestro de 
ias minas necesita también sor reglado por 
la lei de una m anera especial.

Las razones de conveniencia que han 
<lictado esas disposiciones son tan manifies
tas, que están fuera del alcance de toda 
contradicción. No sucede asi ta l vez con 
la que consigna la  proli^bicion de embar
gar i enajenar la  mina del minero deudor 
contra su voluntad en el juicio ejecutivo, 
prohibición que establece a la  manera de 
privilejio la  lejislacion vijente. Mas, si se 
atiende a la condicion especial de este jé -  
nero de bienes, cuyo valor es difícil i tal 
vez imposible de fijar, si se toma en cuenta 
-que no tienen ni pueden tener un precio 
corriente i que el número de compradores
o de interesados en ellos es tan  absoluta
mente reducido en muchos casos, se com
prenderá cuán peligrosa i cuán fecunda en 
dificultades e injusticias seria la  reg la que 
los sometiera a l procedimiento de espropia- 
cion común. Estas consideraciones han pe
sado bastante para conservar aquel antiguo 
privilejio de los mineros; pero al mismo 
tiempo se ha procurado resguardar los in
tereses do los acreedores otorgándoles el 
<ierecho de ser entregados de la  mina para 
pagarse con sus productos.

Os he hecho el resumen de las principa
les disposiciones del Proyecto.

Debo también observaros que si él no a l

canza largas dimensiones, pasa, con todo, 
la medida de las leyes ordinarias i forma 
un conjunto ordenado i sistemático, del 
cual no es posible desprender o variar sin 
inconveniente ninguna de sus partes. Nues
tro mecanismo lejislativo no presta facili
dades para la  discusión p articu la r i minu
ciosas de leyes de esta clase, sin excesivos
i mui penosos retardos; ni consulta los me
dios de introducir en ellas innovaciones o 
cambios sin hacer peligrar la unidad, el 
concierto i la  lójica que deben reinar en 
todas sus disposiciones. Si los principios e 
ideas capitales que en el Proyecto dominan 
son de vuestra aprobación, leyes particu
lares podrían venir a llenar en seguida los 
vacíos que pudiesen haber quedado o a en
mendar los errores que se hubiesen desli
zado o que la práctica puedo venir mas 
tarde a revelar. E ste ha sido también el 
procedimiento seguido para la  adopcion de 
otros códigos i leyes de la misma especie.

E l Proyecto que os presento es el re 
sultado del trabajo colectivo de una comi
sion especial nombrada por el Gobierno 
para revisar la  obra de uno de nuestros 
mas distinguidos jurisconsultos; i ha sido 
también sometido al examen separado de 
jurisconsultos, injenieros e industriales dis
tinguidos que han prestado patrióticamente 
su concurso en la obra.

Con tales antecedentes, i de acuerdo coa 
el Consejo de Estado, recomiendo a vuestra 
aprobación este Proyecto de lei.

Santiago, ju lio  16 de 1874.

F e d e r ic o  E r r á z ü r iz .

José M aría Barceló.



CODIGO DE MINERIA

TTÍU I.0  I

D E  I, A S M I N A S  I DE L A P R O P I E D A D  M I N E R A

A rtículo 1.

Son objeto del presente Código las 
m inas de oro, plata, cobre, platina, 
m ercurio, plomo, zinc, bism uto, co
balto, níquel, estaño, antim onio, arsé
nico, hierro, manganeso, m olíbdena, 
piedras preciosas; cualquiera que sea 
la form a del lecho o yacim iento en que 
so encuentren, siempre que requie
ran para su esplotacion trabajo i ope
raciones que piiedan calificarse de in
dustria minera arreglada a las condi
ciones del arte.

La esplotacion del carbón i demas 
íó siles  no comprendidos en el inciso 
anterior cede al dueño del suelo, quien 
solo estará obligado a dar aviso do 
ella a la autoridad adm inistrativa.

Las disposiciones de los títulos X,
X II i X IV  alcanzarán también a e s
tas m inas en lo relativo a la seguri
dad, órden i arreglo de las esplotacio
nes.

A ut. 2.

Las piedras i mot;iIes preciosos que 
se encuentren aislados en la superfi
cie del suelo, pertenecen al primer 
ocupante.

A rt. 3.

Las piedras de construcción o de  
adorno, las arenas, pizarras, arcillas,, 
cales, puzolana, turbas, m argas i de
mas sustancias de esta clase que so- 
encontraren en terrenos eriales del 
Estado o de la M unicipalidad, serári 
de esplotacion común para los parti
culares que necesiten aplicarlas a la  
construcccion, a la agricultura o a las 
artes; sin perjuicio del derecho del 
Estado o de las M unicipalidades para 
concederlas a los particulares en la 
estension i bajo las condiciones que 
se determinen en contratos que se ce
lebren especialm ente o que se esta
blezcan en los reglam entos que s& 
dicten al efecto.
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A rt. 4.

iSou tío libro :iprovocli;ua¡onfco las 
< ire ii iis  aurííei’us i las cstaiiííoras i 
€ualest|uiera otras producciones mi
nerales de los rios i placeres, siem pre 
< ju e  se encuentren en terrenos eriales 
tle cualquier dominio.

8in embargo, cuando la esplotacíon  
«e hiciere en establecim ientos ñjos, se 
formarán pertenencias mineras.

A r'J’. 5.

Los desm ontes, escoriales i relaves 
de minas abandonadas son parte in
tegrante de la mina a que pertenecen; 
pero mientras esta no haya pasado al 
tloniinio 2)articular, se considerarán 
íiquellas do aprovecliamiento común.

Serán también de aprovechamiento 
com ún los escoriales i relaves de e s
tablecim ientos antiguos de beneficio 
abandonados por el dueño miéntras se 
encontraren en terrenos no cerrados
o  no amurallados.

FUENTES I LEYES ANTERIORES.

O rdenanzas del N. C.

Estas Ordenanzas solo hicieron mención 
espresa del oro, de la  plata i de un escaso 
niimero de metales.

La Ordenanza 48 (N. C.) dispuso lo si- 
{^uiente: «Iten, ordenamos i mandamos que 
ninguna persona sea osado a en tra r a bus
car, ni sacar, ni beneficiar metal en Te
rrero, ni Lavadero, ni Escorial ajeno, que 
tenga dueño conocido, só pena de diez du
cados por la  primera vez, i por la  secunda 
veinte, aplicados según desuso; i por la 
t-ercera, demas de los dichos veinte duca
dos, aplicados como diclio es, sea desterra
do por tres años precisos de las Minas de 
aquel Partido, i no lo quebrante, so pena 
<le cumplirlo doblado. I mas, que todo lo

que hubiere sacado, i sacare sea para el 
dueño de el dicho Perrero, o Lavadero, o 
Escorial; pero bien perniítiinos que de los 
Escoriales antiguos, procedidos tle metales 
de P la ta , Cobro, Hierro, i otros metales, 
que no tienen dueño, por averse hecho mu
cho tiempo há, de los quales hai muclios 
en estos nuestros Rejnos, so puedan apro
vechar las personas, que labi’aren Minas 
porque tenemos relación, que son buenos, i 
necesarios para las fundiciones do los me
tales, los quales mandamos quo los puedan 
sacar qualesquier Mineros de qualesquier 
partes donde estuvieren, i aprovecharse 
dellos, sin que ninguna persona se lo pue
da impedir, diciendo que son en sus Dehe
sas, ó términos, ó que los han re jistrado, o 
por otra qualquier causa, ó razón, que sea 
no pareciendo a l dueño, que los hizo.»

O rdenanzas de N . E.

En órden al dominio radical de las mi
nas, concesion de ellas a los particulares i 
derechos que por esto deben satisfacer, hai 
que re jis tra r el títu lo  5.“ de dichas Orde
nanzas que trascribimos íntegramente.

«Art. 1.° Las minas son propias de mi real 
corona, así por su naturaleza i oríjen, 
como por su reunión dispuesta en la lei 4.“ 
tit. 13, lib. 6,° de la  nueva Recopilación.

2." Sin separarlas de mi real patrimonio, 
las concedo a mis vasallos en propiedad i 
posesion, de ta l manera que puedan ven
derlas, perm utarlas, arrendarlas, donarlas, 
dejarlas en testamento por hei’encia o man
da, o de cualquiera otra manera enajenar 
el derecho que en ellas les pertenezca en 
los mismos términos que lo posean, i en 
personas que puedan adquirirlo.

3.° Esta concesion se entiende bajo de 
dos condiciones: la primera que hayan do 
contribuir a mi Real Hacienda la parte de 
metales señalada; i la  segunda, que han de 
labrar i d isfrutar las minas cumpliendo lo 
prevenido en estas Ordenanzas, de tal suer
te que se entiendan perdidas siempre que 
se falte a l cumplimiento de aquellas en que , 
así se pi’eviniere, i puedan concedéríseles a
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o tro  cualquiera que por oste títu lo  las de
nunciare.»

A cerca de las m aterias deiuuiciables, 
Ciinviono recordar los siguieiites preceptos 
del títu lo  G.°

A rt. 18. Los placeres i cualesquiera jé -  
aero de criaderos de oro i plata, se descu
b rirán , re jistraráii i denunciarán en la 
misma forma quo las minas en veta, en
cendiéndose lo dicho iiarta toda especie 
<le mótales.

A rt. 19. P o r cuanto los desechaderos i 
te rre ro s  do minas abandonadas es de lo 

■que regularm ente se mantienen las viudas
i huérfanos de los operarios do minería, los 
ancianos e inválidos i demas jen te  misera
ble de oste ejercicio, i aun todos los habi
tan tes del lugar cuando las minas no están 
>en corriente, prohíbo que ningún particular 
pueda denunciarlas para hacer un uso pri
vativo de ellas, salvo que denuncie tam
bién las  minas a que pertenezcan.

A rt. 2J. La misma prohibición se ha de 
■entender do los escoriales, escombros i la 
meros de las fundiciones i haciendas en que 
y a  no h ay a  mas que las paredes; pero or
deno que, en las  quo tuviesen dueño, se le 
h a  de reconvenir i darle un cierto término 
para quo, si en él no aprovechare los gra- 
■ceros, refocas i domas desperdicios, ni los 
aprovechare el común, se le concedan al 
que los denunciare.

A rt. 21. Aunque en las vetas regulares,
o en los placeres, criaderos i rebosaderos 
estraordiuarios, se encuentren grandes ma
sas n a tu ra les  de oro o plata vírjen, decla
ro  que la s  deben adquirir i lo g rar para sí 
los dueños de las minas, pagando los justos 
doi’echos- I también declaro que solo se 
han de ten e r por tesoros los antiguos de
pósitos de monedas o alhajas do barras o 
tejos i o tras piezas fundidas por los hom
bres i soterradas por ladrones, o de otra 
cualquiera manera, de inmemorial tiempo, 
de suerte  quo se ignore su dueño.

Ai t. ^2. Asimismo concedo que se pue
dan descubrir, solicitar, re jis tra r i denun- 
•ciar en la  forma referida, no solo las minas 
de oro i p lata , sino también las de piedras

preciosas, cobro, plomo, estaño, azogue, an
timonio, piedra calaminar, bismuto, saljo - 
ma i cualesquiera otros fósiles, j ’a sean 
metales perfectos o medios minerales, b¡- 
túmenes o jugos de la tierra , dándose para 
su logro, beneficio i laborío en los casos 
ocurrentes las providencias quo corrosjion- 
dan. Pero delaro quo, aunque se permite el 
descubrimiento i denuncio libre de las mi
nas de azogue, ha de ser con la precií-a 
calidad de dar cuenta de ellos al V irrei i 
al sujierintendente subdelegado do azogues 
en Méjico, a fin de que se acuerde i con
venga si la ta l mina o minas so han de 
trabajar i beneficiar de cuenta de aquel 
vasallo en particu lar que las descubrió i 
denunció, entregando pacíficamente el azo
gue de ellas en los reales almacenes bajo 
los términos i a los precios que se estipule;
o si se ha de ejecutar por cuenta de mi 
real hacienda abonándose por parte de 
ella algún premio equitativo según las cir
cunstancias del mismo descubrimiento i de
nuncio, gobernándose en todo este impor
tan te  asunto según mis soberanas intencio
nes modernamente declaradas en su razón.

N ovísim a Recopiiacioìi.

MINAS DE CARBON DE PIEDRA.

La lejislacion española fué mui variable.
Por la lei 1.^ títu lo  20, lib. 9.° se per

mitió el cateo i denuncio de ellas i se li
bertó a los esploradores de los quintos i 
demas derechos de regalía.

Por las leves 2.“ i 3.®' del mismo título 
espedidas nueve i diez años despues de la 
primera que es de 1780, se declaró la pre
ferencia en favor del descubridor, si quería 
trabajarlas en determinado plazo por sí o 
por otro. A fa lta  del propietario, se prefe- 
feria al descubridor o a otros que tuvieran 
medios para la esplotacion.

En 1792, por la lei IV  de eso título, .so 
dispuso en el número 3 .’’ lo siguiente: «Los 
dueños directos propietarios de los terrenos 
donde haya minas de carbón, sean conse
jos, comunidades o particulares, las podran

C)
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descubrir, laborear i beneficiar por sí pro
pias, o permitir que oti’os lo ejecuten, arren
darlas, o venderlas a su arbitrio, sin mas 
licencia ni formalidad que la  que necesita- 
rian  para lx;neficiar, arrendar o vender el 
terreno que las contenga; haciéndose todo 
por contra tas i avenencias libres, en que 
las partc i se concierten... o por almonedas 
públicas, cuando los terrenos sean conseji
les, i en los domas casos que previenen las 
loyes.»

LEYES PATRIAS.

SAMTRK, BORAX 1 OTRAS SUSTANCIAS 

ANALOGAS.

‘Santia¡jo, Nooienibre 17 de 1817

Vista la  solicitud del Tribunal do Mine- 
[■ía... los hacendados del Estado no pondrán 
embarazo alguno en franquear las tierras 
que necesiten de las hacienlas los sujetos 
i}ue quieran emplearse eu beneficiar sali
tre ... quedando los empresarios en la obli
gación de satisfacer los perjuicios».— P e -  

REZ.— Ci'u:,— Astorga,— Z añartu .— («Ga
ceta M inisterial.»)

M odo dk  c o n c e d e r  l a  p o s e s io n  i  o r d e n a r

LA MENSURA DE LAS MERCEDES DE AMPA

RO d e  l o s  d :íf o s it o  d e  SA IJT R E , HORAX
I OTRAS m a t e r ia s .

Santiago, enero 2 de 1S73.— Vista la nota 
que precede del intendente de Atacama i 
teniendo presente; 1.“ Que aun cuando las 
Ordenanzas do minería prescriben para 
o torgar mercedes de minas o depósitos de 
salitre, do bórax i do sal jemma los mismos 
trám ites que se requieren para la conce
sion de otras minas, no fijan sin embargo la 
estension i lim ites de las pertenencias, su- 
íx)rdinándose esia misma determinación se
gún el a rt, 22 ti^. V I do las referidas or
denanzas, a las providencias que so dicten 
en los casos que ocurran; 2 .’' Q le el a r t, 10 
lit. VIH previene quo en la concesion de 
placeres, rebozaderus i otros criaderos ir re 
gulares, las pertenencias se han de a rreg la r 
al lamaño i riqueza del sitio, jrefiri'.’n'lose

solamente a los descubridores; 3 .’ que para 
aplicar esas prescripciones se requieren co
nocimientos judiciales i tener ademas no
ciones precisas sobre la localidad i que por 
la  naturaleza misma de estas concesiones 
pueden ocurrir dificultades entre los es- 
plotadores por la  indeterminación de las 
pertenencias i otorgarse mercedes perjudi
ciales al ínteres del listado i al de la mis
ma industria, por ser a veces excesiva i a 
veces demasiado reducidas, sin tomarse en 
cuenta los gastos i dificultades de la esplo
tacion; 4.® Que según el a r t.  5.® do la lei 
de 25 de octubre de 1S57, corresponde a 
los injenieros do minas ejecutar las men
suras i dar po.<:esion de las pertenencias;

He acordado i decreto:

1.° P ara  conceder la psesion i ordenar 
la mensura de las mercedes de minas o de
pósitos de salitre, borax, sal jemma, sulfa
to do magnesia, de sosa i de alumina, los 
diputados de las minas oirán previamente 
el informe del injeniero que el presidente 
de la república nombrare en conformidad 
del a rt. 3.*’ de la  lei de 25 de octubre do 
1851, i en donde no hubiere injeniero non;- 
brado el que el mismo diputado comisione 
al efecto.

2.° E l injeniero prestando junim ontodo 
desempeñar fielmente la dilijencia que se 
le encomienda, procederá a reconocer per
sonalmente la localidad o informará al 
diputado sobre la  natu)-aleza, riqueza i 
forma en que se presentan las sustancias 
denunciadas, sobre la  estension que ocupan
i el costo probable de las máquinas, cami
nos i capitales quo requiera la esplotacion.

3.° E l diputado de minas en vista de es
te informe espresará en el decreto que or
dene la mensura, la estension que se con
cede, previniendo quo se fijen deslindes de
terminados i sólidos on el mismo terreno; i 
el injeniero ejecutará la mensura i dará la 
posesion señalando la  dirección, número de 
metros por cada lado i demas detalles de la 
pertenencia.

4.° La dilijencia de la mensura i do la 
posesión 'sen \ suscrita por ol injeniero, el
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interesado o su ropresontante i dos testigos, 
haciéndose dos copias, de las que una se 
rem itirá a la  diputación i la  o tra  se archi
vará en la  oficina por la cual so hubiere 
hecho el denuncio.

0.° E n  ningún caso podrá exceder la es- 
tension que se conceda de cuatrocientos 
ochenta mil metros cuadrados superficiales 
a l descubridor, i la tercera parto de esta 
estension a los otros denunciantes.

T()mese razón, coumniquese i piiblique.se. 
— lÍRRÁzuRiz.— R am ón B a rro s Luco.

D kCLARACIOX d e l  DFCUETO DE 2  DE ENERO 

DE 1 8 7 3  SOBRE POSESION I MENSURA DE

1.AS MERCEDES DE AMPARO DE LOS DEPOSI

TOS DE SALITRE, ItORAX I OTRAS MATE- 

R lAS.

Santiago umio 10 de 1S73.— V ista laso- 
lic itu d  que precede, teniendo presente lo 
prevenido en el decreto de 2 de enero de  ̂
presente afio, i considerando: 1.° Que al 
determ inarse en el a r t .  5.° del citado de
creto, la  estension que deben tener las jKjr- 
tenencias de salitre, bórax, sal jemma, sul
fato de sosa i de alumina, se ha  tenido el 
r>bjeto de impedir concesiones exajeradas i 
de seña lar a los concesionarios una porcion 
fija como pertenencia, para ev ita r la  irre
gularidad d-3 mercedes indeterminadas, ¡ñas
o ménos estensas; 2.° Que con arreglo  a los 
a rtícu los 4 .’ t i t  VI, 6." tit. V il, i 11 
tit. V III  de las Ordenanzas de Minería, las 
|)ertencias mineras se conceden según el 
órden de antelación de los respectivos pe
dimentos i i’ojistros, lo que es indispensable 
observar, para que no se confundan los des
lindes de las diversas mercedes; 3 .“ Que el 
reconocimiento previo que ordena el a rt. 2.° 
del decreto de 2 de enero, puede impv)ner a 
lo', interesados un gravámen oneroso, i es 
]K)sible llen ar el misino objeto por medio de 
la  presentación de las muestras de las sus
tancias denunciadas, con planos fidedignos 

•.'le la  localiíad  i con las esplicaciones de 
los mismos denunciantes;

He acordado i decreto:
] .’ Las estensiones a quo se refiere el

a rt. 5 ‘'‘ del decreto de 2 de enero último, 
esto es, 480,000 metí os cuadmdos al descu
bridor i la tercera parte a los otros denun
ciantes, deben entenderse como la cabida i 
dimensiones fijas de cada pertenencia mine
ra (le salitre, bórax, sal jemma, sulfato de 
magnesia, do sosa i do alumina;

2.’ Deberán medirse a los descubridores
1 denunciantes sus respectivas ¡¡xirtenencias, 
según el órden legal de preferencia, de mo
do quo se guarde en la mensura la debida 
antelación de las mercedes;

3.’ l’odrá omitirse el reconocouiiento pre
vio que prescribe el a rt. 2," del decreto de
2 de enero, siempre que los denunciantes 
acompafíen muestras clasificadas de las 
sustancias que solicitan, den esjilicacion 
sobre los medios de esplotacion, i presenten 
planos detallados suscritos j)or injeniero 
recibido, o que sean satisfactorios a juicio 
del diputado de minas.

Tómese razón, comuniqúese i publíquo.;e. 
— E r r á z u r i z .— R a n io a  B a r r o s  L u c o .

POSESION I MKNSURAS DE MINAS O l)i;pÓSITOS 

DE SALITRE, «0:?AX, ETC.

Santiago junio 27 de iS7G,— Vista la 
nota que precede i mientras se dicten los 
•leglainentos de que habla el artículo 3.“ 
del Código de .Minería relativos a las con
cesiones que pueden liacerss a los particu
lares para la esplotacion de ciertas sustan
cias que se encuentran en terrenos ereales 
de propiedad del Estado, decreto:

1.“ P ara  conceder la  posesion i ordenar 
la  mensura de las mercedes de minas o de
pósitos de salitre, bórax, sal jemma, sulfa
to de magnesia, de sosa i de alumina, los 
gobernadores departamentales oirán pre
viamente el informe del injeniero del res
pectivo distrito, i en donde no hubiere in
jeniero nombrado, el del quo el mismo go
bernador nombre al efecto.

2.° E l gobernador en vista du este in
forme, espresará en el decreto que ordene 
la mensura, la estension que se concede, 
previniendo que se fijen deslindes delernii- 
nados i sólidos en el mismo teri-eno, el iu-
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jen iero  e jecutará la  mensura, i dará la  po
sesion señalando la  dirección, número de 
m etros por cada lado i demas detalles de 
la  pertenencia.

3 °  La dilijencia de la  mensura i de la  
posesion será suscrita por el injeniero, e 
interesado o su representante i dos tes ti-  
g o s .

Do ella se liarán dos copias, de las cua
les una se rem itirá a las gobernaciones o 
intendencias i la  o tra  se archivará en la 
oficina por la cual se hubiere hecho el de
nuncio.

4.“ E n ningún caso podrá exceder la es
tension que se conceda de 480,000 metros 
cuadrados superficiales al descuiiridor i la 
tercera  p arte  de esta estension a los otros 
denunciantes. Las pertenencias podrán ser 
continuas o interrumpidas.

Tómese razón, comuniqúese i publiquese. 
— E r u á z ü r iz .— R am ón Barros Luco.

ACI.ARACIONES ACERCA DEL DECRETO DE 27 
DE JUNIO DE 187G.

Santiago, setiembre 11 de 1876.— V ista 
la solicitud que precede, decreto;

1.“ Las ostensiones a que se refiere el 
a r t .  4." dol decreto do 27 de junio último, 
esto es, 480,000 metros cuadrados al des- 
cubriilor i la tercera  parto a los otros de- 
nn!icianl,es, deben entenderse como la  ca
bida i dimensiones fijas de cada pertenencia 
minera de salitre, bórax, sal jemma, sulfa
to de magnesia, de sosa i de alumina.

2.’ Las respectivas pertenencias de los 
dcicubri dores i denunciantes se medirán 
según el órden legal de preferencia, de mo
do que se guarde en las mensuras la  debi
da antelación de las mercedes.

Tómese razón, comuniqúese i publiquese. 
— E r r .í z ü r i z .—■Ramón Barros Luco.

ESTENStONES DH TERRENOS QUE DEBEN CON

CEDERSE A LOS DESCUBRIDORES DE SALITRE,

BORAX, ETC. I A LOS OTROS DENUNCIANTES.

Santiago, setiembre 13 de 1876.— Ha
biendo re fu tad o  deficientes en la jiráctica 
las estensiones de terrenos conce lidas por

decreto de 27 de junio últim o a los descu
bridores o denunciantes de minas o depósi
tos de salitre, bórax, sal jemma, sulfato de 
magnesia, de sosa i de alumina, decreto;

1.* Las estensiones que se concedan a los 
descubridores do dichas sustancias serán do 
trescientas hectáreas cuadradas, i do cien 
a los otros denunciantes.

2.“ En ningún caso una misma persona o 
sociedad podrá reunir mas de diez perte
nencias.

Tómese razón, comuniqúese i pnblíquese. 
— E r r á z u r iz .—R am ón Barros Luco.

INFOR.ME PARA CONCEDER LAS MERCEDES DE 

MINAS DE SALITRE, BORAX, ETC.

Santiago, octíibre 24 de 1876.—lie acor
dado i decreto;

1.“ E l informe previo a que se refiere el 
art. 1.'’ del decreto de 27 de junio para 
conceder las mercedes de minas de salitre, 
bórax, etc., puede omitirse siempre que el 
peticionario determine con precisión el lu - 
Rar del descubrimiento.

2.'’ E l injeniero que se nombro para ha
cer las mensuras i dar la  posesion de las 
mercedes, debe presentar un informe deta
llada de la estension i condiciones del des
cubrimiento.

Tómese i’azon, comuniqúese i publiquese^ 
P in t o .—R afael Sotomayor.

CARBON DE PIEDRA.

El decreto de 7 de noviembre de 1825- 
dispone lo siguiente;

1.’’ Toda mina de carbón pertenece en: 
dominio i propiedad al dueño del terreno 
en que se encuentre.

2.'’ Los que quieran esjilotaiias se enten
derán directamente con los propietarios pa
ra comprarlas, arrendarlas o hacer el con
tra to  que mejor convengan entre si.

3." Las minas que se encuentren en te
rrenos baldíos, o pertenecientes a propios 
de alguna ciudad siguen la misma regla del 
art. l.^  i para enajenarlas se sacarán a; 
remate, observándose todas las disposiciones
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prevenidas por las leyes para  la  venta o 
arrendam iento de bienes nacionales.

....................................... F  KEI  RE. — iian d a ñ lla s .
Un decreto de ,‘U de octubre do 1834 

considerando que el an terior no estaba en 
arm onía con las disposiciones de la Orde
nanza do Minería ni con las leyes vijentes 
del t í t .  7.^ lib. 9 de la Novísima Recopi
lación, lo declaró insubsistente «para que 
las citadas disposiciones i leyes queden on 
todo su vigor i observancia.»

E s para mí mas que dudoso que el decre
to  de 1825 fuese contrario  a las lej es de 
la  Novísima que so recuerdan, pero es lo 
cierto  que el decreto de 1831 propendió a 
hacer denunciables las minas do carbón.

MINAS DE AZUFRE, CAL I SUSTANCIAS 
ANÁLOGAS.

La lei de 25 de octubre de 1854 declara 
que las minas de depósitos de azufro, cal i 
sustancias análogas no so hallan  compren
didas en tre las sustancias denunciables de 
que t r a ta  el a rt. 22, t í t.  G.“ de la  Orde
nanza de Minas.

IIUANO.

Lei de 3 i de octubre do 1S42.
1." Se declaran de propiedad nacional 

las huanoras que existen en las costas do 
la  provincia de Coquimbo, en el L itoral del 
Desierto de Atacama, i en las islas o islotes 
adyacentes.

2." Todo buque nacional o estranjero que 
sin pedir permiso del Gobierno de Chile sa
case huano do cualquiera de los puntos 
comprenflidos en la  demarcación que desig
na el artícu lo  anterior, caerá en comiso, 
con la  carga que se ha lla re  a su bordo.

3." E l Presidente de la  República queda 
autorizado por ol término do cinco años 
para g rav a r el huano con un derecho de 
salida, o para remitirlo a países estranje
ros de cuenta de la  nación, o para ponerlo 
en rem ate público por un período que no 
pase de cinco años.

4". .....................
Lei de 2G de diciembre de 18G3.

A rt. 1.’ Los depósitos do huano do [iro- 
piedad del Estado solo podrán esplotarse 
mediante contratos de arriendo celebrados 
por el Gobierno con uno o mas particulares 
a quienes se concederán por partes dichos 
depósitos i)ara que los trabajen con suje
ción al reglamento especial que se dicte...

Los contratos que se celebren no ¡xidráu 
exceder del término de cinco años...

E l precio minimo... será ol de dos pesos 
cincuenta centavos por cada tonelada ile 
huano de noveciento; veinte kilÓKramos...

Lei de 17 de enero de 1S79.
Art. 1.'’ Se concede a los descubridores 

de covaderas en el territorio  de la Repú
blica la mitad de las utilidades líquidas que 
reporte el Estado en la  esplotacion de ellas, 
no pudiendo exceder, en ningún caso, esa 
mitad do la suma de cien mil pesos.

A rt. 2 .’ La esplotacion de los depósitos 
actuales i de los que en adelante se descu
brieren, se concederá por lotes o en su to
talidad por el término i bajo las condicio
nes que ce fijen por el Presidente de la Re
pública. E l concesionario rendirá fianza a 
satisfacción del Gobierno, bastante para 
o^egurar el ctimplimieuto del contrato.

Art. 3.'' La adjudicación se hará en lici
tación pública, a la mejor oferta, ante una 
comision compuesta del contador mayor, 
del fiscal de Hacienda i de uno de los Mi
nistros de la Tesorería Jeneral.

La licitación se sujetará a estas reglase 
' I /’ Se hará  sobre un plano del lugar, 
en el que estén señaladas las respectivas 
huaneras i al cual se habrá dado publici
dad con seis meses de anticipación, conjun
tamente con un informe pericial contenien
do los estudios facultativos hechos sobre la 
lei i abundancia del abono en cada lote. 
Los licitadores pueden estudiar i compro
bar el informe ántes de la licitación;

2.'̂  Los que quieran en tra r  a la  licita
ción deberán depositar en la  Tesorería Jo- 
neral o en un banco a la  órden de la mis
ma, cinco mil posos que les serán devueltos 
tan luego como la  adjudicación se efectúo,, 
a los que no hubieron obtenido lote, i des-
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pues lio esloiulRloo los i’espectivos contratos 
níiauzados, a los concesionarios;

lyos avisos anunciando la licitación 
>c insertarán  en el D ia rh  Ofi'ñal, on dos 
di- > 'alparaiso, en dos de Santiago i uno 
de Atacama, duran te seis meses, ánte¿ del 
dia i)ue so fije para ello.

A rt. 1.° A utorízase al Presidente de la 
República, por el tériuino de un año, para 
íijai’ in terinam ente la d(rtacion de los em
pleados (lue juzgue necesarios para la viji- 
lancia do los do¡it)sitos, i para in v e rtir  las 
cantidades que séan necesarias on la  cons- 
iruccion de los edificios que sean indispon” 
Hables, dando de todo cuenta al Congreso*

A rí. 5.° Se deroga la lei de 20 de di
ciembre do 1803.

I por cuanto, oido el Consejo de Estado, 
lo he aprobado i sancionado; por tanto, pro- 
nnilguese i llévese a efecto en todas sus 
partos como lei de la  República.

Santiago, enero dieziseis de mil ocho
cientos setenta i nueve.— A n ib a i- P i n t o .—  

.htJio Zegci'.s.

C ó d i g o  C iv ii..

Arl. o',)l. El Estado os dueño de todas 
la í minas de oro, plata, cobre, azogue, esta- 
iio, piedras preciosas i demas sustancias 
)osiles,.no obstante el dominio de las cor
poraciones o de los particulares sobre la 
superficie de la  tieri-a én cuyas entrañas 
estuvieren  situadas.

Poro se concede a los particulares la fa
cu ltad  de ca ta r i cavar en tie rra  de cual- 
fj”.ier dominio para buscar las minas a que 
se refiere el ])recedento inciso, la de labrar
i beneficiar dichas minas, i la  de disponer 
do ellas como dueños, con los requisitos i 
liajo las reglas que prescribe el Código de 
NHneria.

COMENTARIO.

NKCKSIDAD DEl, COMENTARIO.

§ 1-
Ninguno de los códigos chilenos necesita 

tanto como el do minas de un comentario

nacional i adecuado, sea para apreciar 
bien sus ¡¡receptos, sea para indicar los 
elementos que se deben contemplar en la 
reforma de algunos de ellos.

La jeolojía de nuestro suelo i el sistema 
de nuestra lejislacion lian dado a nuestra 
organización minera bases hasta cierto 
i)unto orijinales i de especialidad. Da aqui 
que la  lejislacion i la jurisprudencia es- 
tranjeras, si pueden prestarnos ausilio en 
puntos de detalle, no guardan ni pueden 
guardar armonía con las nuestras en las 
materias mas esenciales, como la constitu
ción de la propiedad minera i sus relacio
nes con la propiedad superficial o con las 
demas industrias.

So encuentran esparcidas on casi toda la 
estension del territorio de Chile, i especial
mente en las alturas, minas de la mayor 
parte de los metales conocidos, a diferen
cia de lo que sucede en los paises europeos, 
en que los minerales de oro, plata, cobre i 
otras sustancias de valor comercial consi
derable, aparecen en proporcion mui escasa, 
si se las compara con las de fierro, carboi. 
u otras especies minerales de menor valor 
relativo.

Sucede también que en un mismo cerro i 
a corta distancia los unos de los otros, co
rren numerosos filones i mantos metálicos 
que muchas veces se unen los unos a los 
otros por ramificaciones mas o ménos cons
tantes.

Se nota también que la mayor parte do 
JOS minerales chilenos están en los cerros i 
no en los lugares de cultivo; i todavía n<r 
se benefician en Chile ni los minerales de 
fierro ni otros de escaso valor.

Miéntras tan teen  Europa, no so encuen
tran los mismos accidentes que en la jeolo
jía  mineral de Chile. Los veneros de me
tales ¡)reciosos son alli escasísimos; i aun 
los que se encuentran suministran una Icj 
tan baja que se necesita de trabajos de 
gran conjunto o de la  inversión de fuertes 
capitales para emprender un laboreo útil. 
Los minerales sujetos a esplotacion mas 
activa son los de carlxm de piedra i de fie
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rro , que se oiplotaii en estensiones consi
derables lie terreno.

N atural ha sido, por consiguiente, que la 
lejislacion europea haya sido puesta en a r
monía con la especialidad de sus trabajos.

Las lejislaciones europeas correspondien
tes a  una jeolojía (Ustinta, no han necesita- 
»1) e n tra r  en detalles prolijos ni ocuparse 
?>ino do determinados puntos. La nuestra ha 
debido tomar en consideración casi la  to
talidad  do U)s metales conocidos; dictar di
versas reg las para las diferentes especies; 
Drdenar prolijam ente la  repartición de los 
tilonos m etálicos entre numerosos espiota- 
(lores; lijar con precisión las servidumbres 
m ineras; i ordenar, en íin, las estensas re
laciones que necesariamente Jialiian de pre
sentarse en tre  individuos que ejerciesen su 
laboreo a coi t \  distancia los unos de los 
o tros.

Estas dos causas de diferencia,— la joolo- 
j ía  i la lei—hacen que el estudio de la  lo- 
jislacion i do la jurisprudencia estranjeras, 
sdI o puedan prestarnos ausilios en algunos 
puntos de detalle i especialmente cuando 
se t ra ta  de los escasos minerales que aque
llas  lejislaciones han tenido en mira. No 
DOS aproveclian grandemente para los estu
dios do conjunto.

BASKS DE l.A PROPIEDAD MINERA.

Lo primero que ocurre al estudiar el Có
digo do Minas es fijar el sistema a que ra 
cionalmente debe obedecer la constitución 
lie la  propiedad minera.

Estamos ya  mui lejos de los tiempos en 
que un notable comentador—Gamboa— pu
do decir que los metales preciosos querían 
a la  majestad por dueño.

Dos son los sistemas principales en que 
.se ha hecho descansar la constitución de la 
propiedad de las minas: e l do la propiedad 
absoluta i el de la regalía.

Según el primero do estos sistemas, apli- 
<íado desde los primeros tiempos do la lo - 
jislacion romana i mantenido en muclios 
paises hasta el presente, la  mina cede a la

propiedad del suelo suporlicial, i el laboreo 
está esti-echamente relacionado con la vo
luntad de ese propietario, quien puede t í a ,  
bajar por si, con tra tar libremente sobre las 
minas, que vienen a formar un accesorio 
del suelo, o dejar éstas sin esplotacion.

En el segundo de los sistemas, el do la 
regalía, se lia considerado (pie la propiedad 
superficial no a lca /a  al interior do la tie
rra  i a los veneros ([ue en ella se encuen
tran, i estos han sido adjudicados al fisco, 
ya para que los espióte como ramo de en
tradas nacionales, o mas comunmente los 
ceda a particulares a fin de quo se consti
tuya sobre ellos una propiedad que, ema
nada del dominio eminente del Estado, so 
rija, despues de constituida en favor de los 
particulares, por la  lejislacion común, sal
vo algunas reglas de escepcion correspon- 
diente.^ a la naturaleza de esta propiedad 
modal.

Estos dos sistemas se han mantenido en 
constante lucha en las diversas sociedades
i han dado motivo a graves discusi(mes quo 
necesariamente habian do ti’abarso al or
ganizar la  lejislacion do minas.

La Asamblea nacional francesa do 177í), 
que dió en aquel pais la primera lei jeneral 
minera, so ocupó detenidamente del estudio 
do las tradiciones lejislativas i abrió u:i 
debate considerable en el cu.il tomaron 
parte los defensores del uno i del otro sis
tema, el de la propiedad i el do la regalía 
absoluta.
. Regnauld, a nombre do las diversas co
misiones encargadas del estudio de esa 
cuestión, decia en su informo:

«Si en el oríjen de las sociedades la pro
piedad solo ha podido establecerse por 
una division o por el trabajo, es evidente 
que ella no puede tener por olyeto sino la 
superficie de las tierras, cuyo cultivo ase
guraba a toilos los indiviiiuos su subsisten
cia i la de sus ganados. No pudo estender- 
so sobre las minas quo la  tie rra  encerraba 
en su seno i que a llí permanecieron igno
radas por largo tiempo despues del estable
cimiento de la  sociedad, porque las necesi
dades jenerales no habian exijido aun que



18 C Ó D I G O  DE  M I N E R Í A

fuesen esplotadas. Si la propiedad adquiri
da do esta  m anera no S3 ostondió soljre las 
minas, ciij'a existencia era ignorada, las 
minas no lu n  sido divididas; i si lian per- 
in.uiecido indivisas ¿no es verdad que han 
que lado todas ellas en poder de cada so- 
x-icdad?»

Cotií’ormo a esta doctrina se dictó la lei 
francesa de 17S)1 i se han dictado la  m ayor 
j)arte de las leyes que solo dan al propie- 
lario  tin derecho de preferencia, mas no le 
acuerdan  la propiedad de los filones subte- 
1‘ráneos.

En osa misma discusión I\Iirabeau decia: 
v N ose puede negar que las minas deben 
sor esplotadas on su conjunto; i para ello 
nada se ganarla  con declararlas propieda
des privadas, pues seria preciso casi siem
pre que todos los propietarios de un te rre 
no mui vasto quisieran concurrir a osa 
<!splotacion, sin lo cual esa propiedad de 
muchos no seria realm ente de nadie. Cua- 
lesíiuiera que sean nuestras leyes sobre es
ta  m ateria, no cambiaremos ciertam ente las 
do la  natu raleza . Una mina noesesp lo ta- 
blo por una sola boca. Si hago un pozo en 
lui terreno, a l momento casi me encuentro 
Itajo el terreno  do otro: si este no me por- 
niite que haga o tra  boca, es preciso que re 
nuncie a mi trabajo; i si se le obliga a con- 
codórmelo, el derecho de propiedad debe 
ceder a la  utilidad pública.

«Independientemente de esta primera di- 
licultad  ¿cómo concebir que un propietario 
<lcl suelo pueda entregarse a todos los gas
tos do ose jénero  de industria? ¿Se sabe bien 
lo que es esplotar una mina, cavar pozos, 
sostenerlos i rechazar de ellos a cada paso 
las aguas; ab rir  galerías al través de las 
rocas; colocar en todas partes sostenes cos
tosos; estab lecer máquinas, bombas, venti
ladores; hacer en todos esos trabajos gastos 
ruinosos, a rriesgarlos en ensayos muchas 
voces sin fruto, continuarlos para que no 
•■̂ ean inú tiles i tener fondos suficientes para 
una gran  cantidad de obrero.s? I, si se tra ta  
de minas m etálicas, ¿establecer hornos, fun
dir los minerales, consumir en ellos selvas 
■enteras; unir, en fin, a un crédito nocesario

para procurarse grandes capitales, el co
nocimiento profundo de un a r te  que exijo 
el auxilio de casi todas la  ciencias?»

Comparados en absoluto los dos sistemas, 
de la propiedad i de la regalía, so ve que 
ambos presentan inconvenientes notables. 
Por esto es que la  historia que hemos he
cho en el capítulo an terior del espíritu 1 
de la lejislacion de minas, nos deja ver que' 
ambos sistemas se han combinado a menu
do con el fin de ensanchar las esplotacio
nes mineras, sin conceder a los propietarios 
el privilejio de la esplotacion i .sin propen
der tampoco a que el Estado se haga dueño 
de las minas para aum entar el número do 
los servicios fiscales, sino para ponerlas en 
manos de industriales que las esploten.

Ya que, al t r a ta r  del estudio do la  lejis
lacion minera, lo primero es fijar la  base 
de la  constitución de ese jénero de propie
dades, bien podemos decir que en Chile la 
lud ia de estos dos sistemas contrapuestos 
no es favorable al de la propiedad, ni lo es 
tampoco a la  constitución del Estado en 
administrador de numerosísimas empresas. 
La naturaleza de nuestro suelo; los antece
dentes de nuestra organización; el sistema 
de nuestra lejislacion, todo nos lleva a plan
tear como base de la propiedad nunez’a el 
sistema misto, que prevalece j a  en la  ma
yor parte de los países civilizados.

Se ha de observar de.sde luego que en 
Chile es mui escaso el número total de pro
piedades; i que si las minas hubieran de 
adjudicarse a los propietarios de la  super
ficie, se constituirla un verdadero monopo
lio i se propendería a una organización 
ménos democrática aun que la que en la  
actualidad nos gobierna. A la  vez la  ma-, 
yor parte de las minas están ubicadas en 
los terrenos incultos en que el daño de la. 
propiedad superficial no puede ser jam as 
comparado con la  utilidad de un filón en 
beneficio.

La creación de la  propiedad minera con. 
independencia de la  propiedad del suelo, 
aumenta la posibilidad de la división del, 
trabajo i de las operaciones sociales.

Los agricultores o propietarios tienen en



M I Q U E L  C R Ü C H A G A 49

jeneral preocupaciones arraigadas contra 
el beneficio de las minas; i si hubiera do 
dejarse el laboreo de ellas a cargo de esos 
propietarios, no correría escasos riesgos el 
mantenimiento de las esplotaciones.

E stas consideraciones poderosas están re
forzadas por una superior todavía, i es que 
para  separar la propiedad del interior de la 
t ie rra  de la  propiedad de su superficie, no 
solo nos ausilian consideraciones económi
cas i de órden público, sino también las re
glas de la  mas perfecta justic ia .

En Chile, la  distribución de la  propiedad 
en tre  escasos concesionarios, ha sido obra 
de la  autoridad i a todos se lian dado las 
tie rras  superficiales bajo el imperio de una 
lejislacion que, al declarar las minas de la 
corona para cederlas a los particulares, 
habia impuesto así una limitación previa a 
la  estension del dominio que las mismas 
autoridades concedían.

La unión de la propiedad superficial i la  
propiedad subterránea vendría hoi a esten
d er el dominio. La separación de ambas 
propiedades no hiere derechos que jamas 
fueron otorgados en la  distribución del te
rritorio . Por esto sin herir nocion alguna 
de justicia se puede fijar en nuestro Código 
el sistema que parezca mas conveniente 
para la  constitución de la  propiedad mi
nera.

E l estudio i la  esperiencia manifiestan 
que el sistema mas oportuno se puede refun
d ir  en tres nociones jenerales: conceder a 
los particulares en propiedad i para que los 
esploten bajo reglas determinadas, los de
pósitos que ' por su natura leza no traigan 
para  la  propiedad superficial un perjuicio 
superior a l beneficio que de esas esplotacio
nes resulten al bien común; conceder a los 
propietarios de la superficie el derecho pre
ferente para la  esplotacion de aquellas 
sustancias cuyo laboreo imponga a la  pro
piedad superficial sacrificios costosos; limi
ta r  este derecho de preferencia siempre que 
asi lo aconseje el bien común.

Esta fórmula teórica se lleva a la  prác
tica i se espre.sa en la  lei con hacer la  sepa
ración que la ciencia establece entre los

minerales metálicos que de ordinario se 
presentan en filones, cuya esplotacion poco 
daña al manejo de la  propiedad, í los mine
rales no metálicos i combustibles, cuya es
plotacion impone a la propiedad superficial 
servidumbres penosas.

§ 3

PROYECTO I REFORMA HECHA EN ÉL

El a rt. 1.° del proyecto orijinai estaba 
concebido en los siguientes términos:

«Son objeto del presente Código las mi
nas de oro, plata, cobre, platina, mercurio, 
plomo, 'zinc, bismuto, cobalto, níquel, esta
ño, antimonio, arsénico, manganeso, molib- 
dena, piedras preciosas; i en jeneral todas 
las sustancias metálicas, cualquiera que sea 
la forma del lecho o yacimiento en que se 
encuentren, siempre que requieran para su 
esplotacion trabajo i operaciones que pue
dan calificarse de industria minera arre
glada a las condiciones del arte .

«La esplotacion de los demas fósiles cede 
al dueño del suelo, quien solo estará obli
gado a dar aviso de la  esplotacion a la 
autoridad administrativa para los efectos 
de lo dispuesto en el tít. X de este Código.»

El art. 4.“ estaba redactado como sigue:
«Son de libre aprovechamiento las sire

nas auríferas i las estañíferas i cualesquie
ra  otras producciones minerales de los rios
i placeres, siempre que se encuentren en 
terrenos eriales de cualquier dominio.»
. Presentado el proyecto a la  Cámara de 
Diputados, se hicieron a propósito de estos 
artículos i de otros mas, diversas observa
ciones. E l diputado por Copíapó, don Ma
nuel Antonio M atta, propuso que los arts-
1.“, 3.° i 4 °  se redactasen en la  forma si
guiente:

Art. I.° Son objeto del presente Código 
la concesion, labores i esplotacion de los 
terrenos en los cuales existen, sea en ve
ta, manto, rebosadero o placer las mate
rias metálicas i las piedras preciosas que 
se enumeran en el inciso siguiente; para 
cuya estraccion se requiere trabajos i ope
raciones especiales del a rte .
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E l arsénico, antimonio, bismuto, cobalto, 
cobre, estaño, manganeso, mercurio, mo
libdeno, níquel, oro, plata, platina, plomo, 
zinc i el am atista, crisólito, diamante, es
m eralda, granate, jacinto; ópalo, rubí, tu r
m alina, turquesa, sátiro, son, por concesion 
del Estado, a quien pertenecen, denuncia- 
bles por los que los descubran i quieran 
h acer su estraccion.

La esplotacion de los demas fósiles cede 
a l dueño del terreno , quien solo estará  
obligado a dar aviso de ella a la autoridad 
adm in istrativa para los efectos de lo dis
puesto  en el tít. X de este Código.»

Al a r t. 3.° propuso que se agregara la  
palabra «huano.»

Al a r t.  4.° pidió se agregara al fin «a no 
se r que se reclam ara i se pudiera o torgar 
pertenencias conforme a los arts. 75 a 85 
de este Código.»

E l P residen te  de la  Cámara pidió que se 
ag reg ara  el «hierro» a los metales enume
rados en el a r t. 1.°

La Cámara de Diputados nombró una 
comision para  que uniformarse las opi
niones sobre los varios puntos discutidos, i 
es ta  comision indicó sobre estos artículos 
algunas modificaciones que fueron aproba
das, i e ran  las siguientes:

E n  el a r t. 1.° ag regar el «Iiierro» en tre 
el arsénico i el manganeso, i suprimir «en 
je n e ra l todas las sustancias m etálicas.*

E n  el a r t.  4.°, agregar este inciso:
«Sin embargo, cuando la  esplotacion se 

h iciere en establecimientos fijos, se forma- 
’"án pertenencias mineras.»

E n  el art- 6.°, concluir el segundo inci
so de esta  manera; «de todo perjuicio, y a  se 
cause éste  a los dueños de los fundos su
perficiales, i a cualesquiera otro.»

E n  el Senado se aprobó el inciso 2.° del 
a r t .  1.°, en los términos que siguen.

«La esplotacion del carbón i demas fósi
les no comprendidos en el inciso anterior, 
cede al dueño del suelo, quien solo estará  
obligado a dar aviso de ella a la  autoridad 
adm inistrativa.

«Las disposiciones de los tits. X , XII, 
XIY, alcanzarán también a estas minas en

lo relativo a la  seguridad, órden i arreglo 
de las esplotaciones.»

De esta manera se llegó a redactar los 
arts. 1.° a 5, como aparecen ahora en el 
Código.

§ 4.

OTRAS REDACCIONES PROPUESTAS

Numerosas i mui diversas son las redac
ciones que se habian propuesto para el 
a rt. 1.® En un proyecto del ministro de 
Justicia don Miguel Maria Güemes se de
cia:

«La lei solo considera como minas las 
masas de sustancias minerales, cualquiera 
que sea su forma, de las cuales se estrae  
oro, plata, platino, mercurio, cobre, plomo, 
zinc, bismuto, cobalto, níquel, estaño, an
timonio, arsénico, fierro, manganeso, molib
deno, i demas sustancias metálicas; el azu
fre, nitro, alumbre, sal jemma, bórax, áci
do bòrico, sulfato de alumina, carbón fósil, 
betún, asfalto, petróleo, n afta  i en fin las 
piedras preciosas. La lei no considera como 
minas las piedras de construcción o de 
adornos, pizarras, arcillas, cales, puzolanas, 
turbas, i en jenei’al las materias no com
prendidas en el artículo precedente.

En otro proyecto presentado por el se
ñor Quezada se redactaban estas disposi
ciones como siguen:

1.° La minería tiene por objeto princi
pal la  esplotacion de las sustancias metá
licas, combustibles, salinas i las piedras, 
cualesquiera que sean los criaderos que las 
contengan, i la  forma de su aprovecha
miento.

2.° La lei solo considera como minas i 
comprende especialmente en sus disposicio
nes, los criaderos i depósitos de estas mis
mas sustancias que por razón de su forma
cion o de su ubicación, o por su mucha 
profundidad, no pueden esplotarse útil i 
provechosamente sino labrando pozos, ca
ñones o galerías, o construyendo al efecto 
establecimientos fijos i permanentes.

3.’ Las producciones minerales de natu
raleza terrosa, como las piedras silíceas i-
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las de construcción; las do cal i de yezo; 
las de adorno, como serpentinas, lapislázu
li, mármoles, alabastros, pórfidos i jaspes; 
las pizarras, piedras litográficas i de chis
pa, las arcillas do porcelana, loza, alfare
ría, etc; i cualquiera otra sustancia mine
ra l  no compi'endida en el artícu lo  1.“ son 
<le aprovechamiento común o particular, 
según fuere la propiedad del terreno en que 
so encuentren.

Sin embargo, siempre quo estas sustancias 
tengan aplicación a la  a lfa rería , fabrica
ción de lozas o cristales, crisoles, ladrillos 
refractarios, o a las construcciones de Ín
teres público, se concederá la  autorización 
de esplotarlas en terreno particu lar, ga
rantiéndose previamente al propietario el 
pago de su valor.»

Finalmente en el proyecto de don José 
M aría Cabezón se decia;

«6.° Mina es todo trabajo establecido con
forme a la lei, en la estension de terreno 
que esta concede, para la  esplotacion de 
toda las sustancias minerales que se estraen 
de la  superficie o seno de la  tie rra .

7,® P ara  la aplicación de este Código, 
las  sustancias minerales se consideran di
vididas en dos clases.

A Ja prim era pertenecen, las  sustancias 
m inerales m etálicas propiamente dichas.

A la  segunda, las sustancias minerales 
no metálicas i los combustibles.

8.° La propiedad de las minas, es de los 
particu lares i esa propiedad se establece 
por el títu lo  de concesion emanado de la  
autoridad competente i por el trabajo con
tinuado en la  forma prescrita por la  lei.

190. Las sustancias m inerales de la pri 
mera i segunda clase se conceden al descu
bridor, si se encuentran en terrenos públi
cos.

Las sustancias de la  prim era clase per- 
tecen también al descubridor aun cuando 
se encuentren en terreno de propiedad par
ticular.

Las sustancias de la segunda clase, si se 
encuentran en terreno de propiedad parti
cu lar, son propiedad del dueño, aunque él 
no sea descubridor de ellas.

192. Si el descubridor presenta un ins
trumento público en que consto el desisti
miento que el propietario del terreno hace 
de su derecho preferente, se hará  la  conce
sión al descubridor.

193. Manifestado el descubrimiento de 
alguna sustancia de la  segunda clase en 
terreno particular, se hará  saber al pro
pietario para que en el término do trein ta 
dias, esprese si quiere o no obtener la con
cesion de esa sustancia.

Si nada espusiere en ese término, o su es- 
posicion fuere negativa, se h a rá  la  conce
sion al descubridor.

Si la esposicion fuere afirmativa, se or
denará que el propietario del torreno prac
tique los trabajos necesarios para obtener 
la concesion legal en el término señalado 
por la  lei.

194. Si el propietario del terreno no ob
tiene por su culpa la  concesion legal en el 
término señalado por el artículo , puede so
licitarse esa concesion por el primitivo des
cubridor o por un tercero, caducando en 
esto caso el derecho preferente del propie
tario del terreno.

195. La caducidad dol derecho concedi
do a este propietario, puede solicitarse por 
cualquier peticionario, según las reglas es
tablecidas en el títu lo  VI.»

§ 5.

OBSERVACION PRINCIPAL

Encontramos defectuosa la  redacción 
que se ha dado a los artículos de que en 
este comentario nos ocupamos; i no vemos 
inconveniente alguno para que en su redac
ción se hubieran seguido las clasificaciones 
científicas. E l estudio de estas clasificacio
nes i el recuerdo de los principios jenerales 
que hemos establecido en ol número 2, dan 
base a la  redacción que consideramos mas 
ventajosa.

La ciencia mineralójica divide los meta
les en 4 clases distintas: 1.^ Minerales me
tálicos.—2.^ Minerales térreos i alcalinos 
en cuya composicion no en tra  la  sílice o 
que la  tienen en pequeña cantidad.—3.®
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Silice i silicatos.— 4.’'  Combustibles no me
tálicos. (1)

E sta clasificación científica no ha sido 
hecha sin duda para establecer las  re la 
ciones con la  propiedad superficial; pero 
acontece que la 1 clase, o sea los m inera
les metálicos, se pre;entan  siempre en nna 
forma anómala, como en vetas, guías, re
bosaderos, cuya explotación no exije a la  
propiedad superficial graves sacrificios, 
m iéntras que los de la  2.^, 3.“, i 4.“̂ clases
o se presentan en mantos cuyos laboreos se 
estienden considerablemente, o forman casi 
parte del terreno  mismo, i en ambas situ a 
ciones imponen a la  propiedad servidum
bres gravosas.

Las familias de minerales metálicos son; 
!•'' cromo, 2. ‘ molibdeno, 3.® tungsteno, 4- 
urano, 5.^ tán ta lo  i columbio, 6.® titano , 
7.'* ceriolantano, itria , manganesa, 9.'' 
hierro, 10.^ cobalto, ll.'^ níquel, 12.^ co
bre, 13.'‘ antimonio, 14.^ arsénico, 15.^ te
luro, 16.“' estaño, 17.^ zinc i cadurlo, IS.'^ 
bisnmto, lO.'"* mercurio, 20."' plomo, 21.^ 
plata, 22,* oro, 2 3 . plat ina i los m etales 
que la acompañan.

E ntre  los m inerales no metálicos a lca li
nos i terrees están: la  potasa, la  sosa; el 
amoniaco, la  barita , la  estronciana, la  cal, 
la magnesia, la  alumina, i la i tn a .

En la tercera  clase figuran: la  sílice, el 
felspato, mica, talco  i clorita, anfíbola, pi- 
roxena, hiperstena, idealaje, los hidrosili- 
cato, las seolitas sin agua, los granates, 
epídota e hidrocrasa, las turm alinas, los h i- 
drosilicatos de alum ina i arcillas, los silica
tos de alumina, los fluosilicatos, los silica
tos que contienen azufre, los de bases de 
cal i de magnesia, los de base de glucina, 
circona i tarina , i algunas otras con bases 
poco comunes.

En la  4.'"' clase están: el azufre nativo, 
el diamante, la grafita, el carbón fósil, la  
turba, el betún fósil, la  n a fti, la  reciña 
fósil, la  piedra melada i el huano.

Si se compara estas clasificaciones cien-

r[l Estas clasificaciones están tomadas de la  Mine- 
alojiara lo jia  del señor Domeiko.

tíficas con las descripciones de los minera
les metálicos i no metálicos existentes en 
Chile, se ve que con escepcion de mui esca
sas sustancias, figuran en nuestra minería 
casi todas las conocidas. I desde luego se 
podria recordar que el cromo i muchos 
otros minerales metálicos que existen i se 
han esplotado en Chile en filones i con es
casísimo sacrificio de la  propiedad superfi
cial, ceden ahora al propietario del suelo, 
mientras la lei no se reforme.

No parece tampoco oportuno que, por 
concederse a los propietarios el carbón i 
las demas sustancias que no están espresa- 
mente enumeradas en el inciso 1.° del art. 
1.'', se constituya un verdadero monopolio en 
favor de los que pueden no tener ínteres por 
el laboreo de minas, o carecer de suficien
tes estímulos para esplotarlas.

Formularemos nuestas conclusiones apo
yadas en las clasificaciones de la ciencia i 
en las doctrinas legales resumidas ántes.

1.*̂  Deben concederse a particulares las 
minas de piedras preciosas i las de minera
les metálicos siempre que su esplotacion 
exija trabajo minero arreglado al arte.

2.^ Deben así mismo concederse los de
pósitos de piedra.s preciosas i minerales 
metálicos que se encuentren en ríos o pla
ceres, en terrenos ereales de cualquier do
minio.

3."̂  En cuanto a los minerales terrees, 
silicatos i combustibles no metálicos, es- 
ceptuadas las piedras preciosas que quedan 
sujetas a las reglas anteriores, se deben 
considerar cedidos al dueño del suelo, si se 
encuentran en terrenos de particulares, 
para que los esploten jxtr sí, los arrienden
o vendan. Pero la  propiedad minera aun 
en este caso se ha de considerar separada 
de la  propiedad superficial; i si el propieta
rio no quiere hacer el laboreo de las mi
nas se deben conceder a los que las denun
cien, despues de trascurrido  el término de 
un año que se acordaría a l propietario para 
la  constitución de la  propiedad minera.

Los minerales terreos, silicatos i combus 
tibies no metálicos que se encuentran en 
terrenos del Estado o de municipalidades, se
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han de adjudicar a los particulares que los 
descubran o pidan. De esta concesion so 
podría esceptuar el huano que es de fácil 
esplotacion por cuenta del Estado, i permi
tirse  el uso coinuu de las sustancias que 
enum era el a r t. 3.°, mientras no se consti- 
yan  pertenencias.

OBSEKVA' IONES DE DETALLE.

6.

E num eración  del p r im er  inciso del art, 
1°  E n  la  discusión que tuvo lugar en el 
Congreso, quedó terminantemente estable
cido que esta enumeración es taxativa. En 
consecuencia, si se tra ta  de cualquiera otra 
sustancia de las no indicadas, cede a l pro
pietario del suelo, a ménos que se dicte 
nueva lei.

Avisos de esplotacion a la autoridad  
adm inistratioa. Si conforme al a rt. 1.®, las 
minas forman un inmueble distinto i sepa
rado del terreno o fundo superficial, aun
que aquellas i esta pertenezcan a un mis
mo dueño» biea merece estudio la  redac
ción de 6 íta  parte del s3gundo inciso. Yol- 
veremos sobre esta m ateria en lugar mas 
oportuno.

P ied ra s i  metales preciosos aislados 
en la superficie. No se debe confundir estas 
sustancias con el tesoro a que se refiere el 
artícu lo  626 del Código Civil. E n el tesoro 
ha intervenido la  industria humana.

A renas i sustancias en  placeres. Tra
ta ré  de ellas al ocuparme del articulo  84.

Escoriales i relaves de establecimientos 
de beneficio abandonados. Parece de mui 
escasa importancia la  disposición del inciso
2.°, sobre todo respecto de los escoriales i 
relaves en propiedades particulares. Talvez 
valdria mas dejarlos al dueño del suelo.

La lei impone servidumbre cuando se 
t ra ta  del aprovechamiento de estos resi
duos de esplotacion o de beneficio i la  nie
ga (artículo 6) para establecer empresas 
industriales o comerciales que no sean un 
anexo de las minas.

H uanos. No se hizo referencia espresa

a esta sustancia por considerarse del resor 
te de los Tribunales las dificultades a que 
pudieran dar oríjen las leyes anteriores 
que lo habian declarado de propiedad del 
Estado on ciertas provincias.

Felizmente estas dificultades no se han 
presentado o no han sido de gravedad.

E l escaso huano quo se esplotaba, ánte.s 
del descubrimiento de las huaneras de Me
jillones, se encontraba de ordinario en pro
piedades fiscales.

Al tratarse de las medidas de pertenen
cias, se darán detalles sobre esta i otras 
sustancias.

R eform a. Si se llegase a adoptar en la 
lejislacion el principio que dejamos espues
to en el número 5, habría que modificar 
la redacción de los testos.

A r t . 6.

Reconocida la existencia de la mi
na, los fundos superficiales quedan 
sujetos a la servidumbre de ser ocu
pados en toda la estension necesaria 
para la cómoda esplotacion de olla, a 
medida que el desarrollo de los traba
jos lo fuere requiriendo; ]3ara el esta
blecimiento de canchas, terreros, hor
nos i máquinas de estraccion i bene- 
íicio de sus metales, para habitaciones 
de operarios i vi as de trasporte hasta 
los caminos comunes, no solo de los 
productos, sino de las materias que 
se necesiten para la esplotacion i 
beneficio. Pero el dueño del terreno 
no está obligado a consentir el esta
blecimiento de empresas industriales
o comerciales de fundición o beneficio.

La servidumbre se constituirá prè
via indemnización no solo del valor 
del terreno ocupado, sino de todo 
perjuicio, ya  se cause éste a los  
dueños de los fundos superficiales, ya  
a cualquiera otro.
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A rt . 7

Los cam inos abiertos para una 
mina aprovecliaráu a Jas dem as que 
so encuentre!! en el mismo asiento;
i eu tal caso, los costos de conserva
ción se repartirán entre ellas a pro
rrata del uso que de él hicieren.

A rt . 8.

Tanto ol fundo superficial como los 
inm ediatos quedan también sujetos a 
la servidum bre de pastaje de los ani
m ales necesarios para la esplotacion, 
m iéntras dichos fundos no estén cul
tivados o cerrados, i al uso de las 
aguas naturales para la bebida de 
operarios i anim ales. Pueden ejecu
tarse tam bién en ellos obras para 
proveerse d.e las aguas necesarias a 
ese  fin, i para el m ovim iento de 
máquinas de beneficio i esplotacion.

Todo lo cual se entiende previa la 
correspondiente indemnización.

A bt. 9.

Las aguas procedentes de los, tra
bajos subterráneos de las minas per
tenecen a éstas.

LEYES ANTEIIIOKES.

O rdenanzas del N . C.

X L V n i.— Item ordenamos y  mandamos, 
que ninguna persona sea osada a en tra r a 
buscar ni sacar ni beneficiar m etal en te
rrero, ni lavadero ni escorial ageno, que 
tenga dueño conocido, so pena de diez du
cados por la  prim era vez, y  por la  segun
da veinte aplicados según de suso, y  por 
la  tercera, demas de los dichos veinte du
cados aplicados como dicho es, sea deste
rrado por tres  años precisos de las minas 
de aquel partido, i no lo quebrante so pena

de cumplirlo doblado; y  mas, que todo lo 
que hubiere sacado y  sacare, sea para e 
dueño del dicho terrero ó lavadero ó esco
rial; pero bien permitimos, que de los esco
riales antiguos procedidos de metales de 
plata, cobre, yerro  y  otros metales quo no 
tienen dueño, por haberse hecho mucho 
tiempo ha, de los cuales h ay  muchos en es
tos nuestros Reynos, se puedan aprovechar 
las personas que labraren minas, porque 
tenemos relación, que son buenos y  necesa
rios para las fundiciones de los metales; 
los cuales mandamos, que io3 puedan sacar 
cualesquier mineros de cualesquier partes 
donde estuvieren, y  aprovecharse dellos, 
sin que ninguna persona se lo pueda impe
dir, diciendo que son en sus dehesas ó té r
minos, ó que los lian registrado, ó por o tra 
cualquier causa ó razón que sea, no pare
ciendo el dueño que los hizo.

X LIX .— Item ordenamos y  mandamos, 
que para beneficiar las dichas minas, y  pa
ra ademarlas i conservarlas, y  h acer inge
nios, edificios y  chozas, y  todas las otras 
cosas necesarias para el beneficio y  susten
to de ellas, se puedan aprovechar y  apro
vechen los señores de las dichas minas, y 
personas que en ellas anduvieren, de todos 
los montes y  términos comunes, concejiles 
y  baldíos mas cercanos a las dichas minas, 
y  de la leña, fuste y  cepas dellos, y  pue
dan co rta r lo seco por el pie, sin pagar por 
ello cosa alguna; y  asimismo se puedan 
aprovechar para lo suso dicho de la  leña, 
fuste y  cepas, i cortar lo seco por el pie en 
las dehesas de particulares y  Concejos que 
estuvieren mas cercanas a las dichas mi
nas, pagando, por lo que así cortaren en 
las dichas dehesas, lo que justam ente va
liere, lo cual haya de tasar y  tase el Juez 
de minas del- partido, citando á la persona 
ó Concejo cuya fuere la  ta l dehesa; y en 
cuanto á la  madera y  rama verde, asimis
mo la pueden co rta r en los dichos montes 
públicos y  concejiles, lo que fuere necesa
rio para la  fábrica é ingenios, y  para ade
marlas y  susten tar las dichas minas, sin 
pagar por ello cosa alguna, precediendo 
licencia para ello del Administrador de las
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minaa de aquel partido, y no de otra 
manera: y  si en los dichos montes públicoa 
y  concejiles no hobiere la  madera vei’ds 
que fuere necesaria para lo suso dicho, la 
puedan co rta r  en las dichas dehesas de Con- 
cejo y  particulares; precediendo, como di
cho es, pai'a ello licencia del dicho Admi
nistrador, y  citando ante todas cosas á los 
Concejos y  personas cuyas fueren las di
chas dehesas, ó á quien las tuviere á su 
cargo, para que se halle presente á lo que 
así se mandare co rtar; y el dicho Adminis
trad o r tenga p articu la r cuidado de no dar 
las  dichas licencias, sino tan solamente pa
ra  lo que fuere necesario para la labor y  
sustento de las dichas minas, y  no mas, y 
que sea con el menor perjuicio y  daSo de 
los dichos montes y  dehesas que ser pueda: 
y  aunque mandamos, se citen las partes 
para  el corta r de la  dicha madera verde, 
e l dicho Administrador pueda executar lo 
que así le pareciere que se debe cortar, 
sin embargo de cualquier contradicción que 
sobre ello haya, por el mucho daño que se 
podria seguir en la  labor i fábrica de las 
dichas minas de la  dilación que en esto ho- 
biese.

L.— Item ordenamos y  mandamos, que 
todos los dichos señores de minas, y  las 
personas que las lab raren  y  beneficiaren, 
puedan librem ente tra e r en las dichas de
hesas, prados y  exidos, términos ó monte® 
públicos y  concejiles, que estuvieren cerca 
de las dichas minas y  asiento dellas, todos 
los bueyes y  bestias suyas, y  de sus cria
dos, que sean menester para el beneficio de 
las dichas minas, asi para ingenios, como 
para acarretos y  recuas, y bestias de silla 
y  bueyes para ca rre ta s  que ti’axeren pro
visión ó madera, ó o tras cosas a las dichas 
minas 6 asientos y  fábricas, con tanto que, 
si fueren dehesas de Concejos ó particula
res, paguen el herbage y  pasto, como lo 
pagan los demas ganados; y  los que andu
vieren á buscar ó ca ta r minas, ó hacer 
traviesas para las buscar, puedan llevar 
una be'itia cada uno, sin que á este ta l, 
por la  yerba que paciere, se le lleve cosa 
alguna.

LI. —Item ordenamos y  mandamos, que 
todos los dueños de las dichas minas y  sus 
criados, y  personas que entendieren en el 
beneficio de las dichas minas y  metales de
llas, puedan cazar y  pescar libremente tres 
leguas a l derredor de donde estuvieren los 
dichos asientos de las minas en que resi
dieren, como lo podrían hacer, si fueran ve
cinos de los lugares que estuvieren en las 
dichas tres leguas, y guardando las leyes 
y  pragmáticas de estos nuestros Reynos 
que sobre ello disponen.

L II.— Item ordenamos y  mandamos, que 
en cualesquiera partes y  lugares en que se 
hubieren descubierto, y  de aquí adelante 
se descubrieren minas, los señores dellas 
puedan hacer y  hagan los asientos, casas 
y  ingenios de fundición, hornos, buitrones, 
fuslines, y  todas las demas cosas necesarias 
para la  labor, beneficio y  fundición, y  
afinación de las minas y  metales, adónde 
y  cómo, y  de la  forma y  m anera que qui
sieren, aunque sea en sitio diferente del 
de las minas; con tanto que, si todos los 
dueños de una mina quisieren y  pudieren 
hacer juntos y congregados los dichos edi
ficios, el Administrador general ó el del 
partido tenga especial cuidado de que así 
se haga y  cumpla, si sin daño y  perjuicio 
de los señores de los dichos mineros y  me
tales se pudiere hacer; y  si para que me
jo r se haga la fundición y  afinación de los 
metales quisieren los señores de las mi
nas, ó cualquier de ellos, hacer sus asien
to s  y hornos de fundición y  afinación en 
partes donde haya rios ó arroyos, para 
tra e r  con el agua los fuelles, lo puedan 
hacer y aprovecharse para este efecto de 
los dichos rios y  arroyos libremente, en la  
parte y  lugar que mas á cómodo y  á ménos 
costa les viniere, y  ellos quisieren, siendo 
sin perjuicio de tercero, pagando el sitio 
que ocuparen, el cual se ha de m oderar y 
apreciar por dos personas que nombrare el 
Juez de minas del partido. Y para que no 
haya fraude en los plomos que salieren de 
las fundiciones, mandamos, que cada uno 
de los dichos señores de minas tengan una 
marca de h ierro, con que marque y  señale
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las planchas de plomo, plata y  o tras cuales- 
quier que de su mina y  metales procedie
ren, y  que sin la  dicha marca no se puedan 
llevar ;l afinar ni se afinen.

LlV.*—Item ordenamos y  mandamos, que 
cuando acaeciere que para fundir el metal 
de una mina convenga para fa c ilita r  la 
fundición echarle  revoltura de m etal de 
o tra  mina, se puede hacer con licencia del 
.Vdministrador del partido, con tan to  quo 
no exceda en  riqueza la  ley del metal, en 
que se quisiere hacer la dicha vo ltu ra , de 
la que tuv iere  el metal con que se le en- 
volviere y  ju n ta re ; y  si excediere en mas 
cantidad, no se pueda hacer ni haga, so 
pena que pierda los metales que revolviere, 
y  lo que de ellos procediere con otro tanto, 
la  m itad para  nuestra  Cámara, y  la  otra 
mitad para el denunciador, y  Juez que lo 
sentenciare: y  mandamos al nuestro Ad
m inistrador que fuere en cada distrito, que 
para que no se contravenga á lo contenido 
en esta n uestra  pragm ática, tenga parti
cu la r cuidado de ver y  ensayar los meta
les de las dichas minas que asi se quisieren 
ju n ta r , para que conforme á ellos se haga 
la  liquidación de lo que nos perteneciere: y 
habiéndola hecho, y  mirado como cosa que 
tanto  im porta, y  averiguado la parte que 
hobiéremos de haber conforme a la  ley de 
los dichos m etales, den la  dicha licencia, 
por se r muy convenienté para la buena fun
dición la  dicha voltura.

L V .— Item  ordenamos y  mandamos, que 
en cada uno de los dichos asientos o fábri
cas de minas haya y  se haga a nuestra costa 
una casa de afinación de hornos, buitro
nes i fulsines, qual mas convenga, las qua- 
les tengan  sus fuelles, herramientas, y  las 
demás cosas que fueren menester para la 
afinación del plomo plata que se fundiere 
en cada asiento de minas; a la cual dicha 
casa de afinación sean obligados todos a 
trae r a afinar, y  se afine en ella todo el plo
mo plata que de la  ta l mina o minas se sa
care y  fundiere; y  ninguna persona sea 
osada de afinar, en mucha ni en poca can
tidad, en o tra  parte fuera de la  dicha nues
tra  casa de afinación, ni vender, dar ni

co n tra ta r el dicho plomo plata hasta ha
berse afinado so pena que hayan perdi Jo i 
pierdan lo que asi afinaren, vendieron, die
ren  o contra taren  de otra manera, con el 
quatro tantos aplicailo la  mitad para nues
tra  cámara, y  la otra mitad para la persona 
que lo denunciare y  juez que lo sentencia
re; en la qual dicha pena incurra qualquier 
persona que en lo suso dicho participare: y 
donde no se pudiere hacer cómodamente la 
dicha casa de afinación, por no haber fá
brica formada, ni minas bastantes para que 
sea necesaria, el dicho Administrador del 
partido provea y  dé órden como haya el 
recaredo que convenga, y  sea necesario 
para la  afinación de los dichos plomos que 
allí hobiere; y  que el ¡jlorao plata, que de 
a llí se sacare, se lleve a la  casa de afina
ción mas cercana; y  llegado allí, se ha de 
hacer y  guardar en la afinación dello y  en 
todo lo demas lo que se provee en las plan
chas de plomo plata, que de ordinario se 
han de afinar en la  dicha casa: pero es 
nuestra mreced y  voluntad, que se escuse a 
los dichos dueños de minas la mas costa 
que sea posible en la  lleva de dicho plomo^ 
no afinándose en las dichas minas por la 
dicha causa.

LVI.—Item ordenamos y  mandamos, que 
en cada una de las dichas casas de afina
ción de ca la mina o asiento de ella  haya 
los afinadores necesarios nómbrales por 
nuestro Administrador del partido a satis
facción de los señores de las minas; los 
cuales a costa de las partes, i dándídes las 
dichas partes el carbón que fuere menester^ 
hagan las afinaciones de plomo plata quo 
en aquel asiento o minas procedieren; y 
que ninguna otra persona se entrometa a 
hacer las dichas afinaciones, no siendo 
nombrado por el dicho Administrador, so 
pena de cien azotes, y  que sirva tres años 
en las nuestras galeras al remo sin sueldo; 
y  el dicho Administrador les tase lo que 
se ha de pagar a los dichos afinadores por 
cada quintal que afinaren.

L V II.—Item ordenamos y  mandamos, que 
en cada asiento de minas, donde hobiere la 
dicha casa de afinación, o en otra  parte
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donde la hobiere, por orden del dicho nues
tro  Administrador a nuestra  costa haya 
un Fiel, que pese ol plomo plata que se 
trajere  a afinar; el cual, cuando fuere re
cibido a su oficio, haga juram ento que bien 
y  fielmente h ará  su oficio; y  un escribano, 
que dé fé do las partidas de plomo plata 
que se entregaren a los afinadores; y todas 
la s  partidas do plomo plata, que se traxe- 
ren  a afinar, se entreguen a l dicho afina
dor quo hobiere señalado el dicho Admi
n istrador del partido para que las afine; y 
el dicho Administrador tenga un libro 
donde so asienten todas las dichas partidas, 
y  el dicho Escribano tenga otro libro para 
lo mismo; los cuales dichos libros tengan 
su abecedario, con cuenta aparte de cada 
una de las personas que trax eren  el dicho 
plomo plata  a afinar; y en foja de por si el 
dicho Fiel asiente lo que pesare en las di
chas planchas, y  se entreguen al dicho 
afinador; y  en el dicho libro se asiente con 
dia, mes i año lo que pesare, y  cuantas son,
V las personas que las traxeren  a afinar y 
la  m arca de ellas, y la  mina o minas de 
donde fueren, y el afinador a  quien se en
tregaren , de manera que de todo se tenga 
p articu la r cuenta i razón; i el dicho Admi
n istrador del partido, o la  persona por él 
nombrada, y  el dicho Escribano y  parte, 
si supiere escribir, y  si no otro por él lo 
firmen en ambos los dichos liI)ros; y  despues 
de hecho todo lo suso dicho, el dicho afina
dor afine la dicha partida, sin que el p lo - 
juo plata de una mina se revuelva ni mez
cle con la  de otra; so pena que el que lo 
mezclare, pierda el dicho plomo y plata 
con el cuatro tantos, aplicado según dicho 
es; y  si el dicho afinador lo mezclare, le 
sean dados cien azotes, y  sirva tres años 
en las galeras al remo de por fuerza. Y 
encargamos a l dicho nuestro Administrador 
que tenga y  haga tener especial dilijencia 
y  cuidado en que las dichas afinaciones se 
hagan fielmente, de manera que nuestro 
derecho no sea defraudado, ni las partes 
reciban agravio.

L V llI '— Ytem ordenamos y  mandamos, 
que hecho lo  suso dicho, afinada y  sacada la

plata, en presencia del dicho Administrador 
del partido, o de la persona por él nombra
da, y  del dicho Escribano, el Fiel la pese, 
y  se saque de ella la parte  que conforme a 
estas ordenanzas nos perteneciere i bebiéra
mos de haber, y  se entregue a la persona que 
mandáremos nombrar para ello; y de loque 
se le entregare se le haga cargo, asentan
do en los dichos libros, y  en el que el dicho 
nuestro Administrador ha de tener con dia, 
mes i año; declarando de qué mina o minas 
es la dicha plata, y el dueño de la partida, 
y  la persona que la  trajo  a afinar, y lo 
que posó la plata de la dicha partida, y  la 
parte que a Nos perteneció de ella, y  se 
entregó al dicho administrador; y en todos 
los dichos tres libros firmen todos los suso 
dichos y  la parte, para que por ellos el di
cho Administrador dé cuenta, quando se le 
mandare: y la  demas plata (sacada nuestra 
parte, como dicho es) se entregue a cuya 
fuere, poniendo en una o dos partes o mas 
de cada plancha (como fuere cada una) la 
marca de nuestras Armas reales, sin la qual 
dicha marca ninguno sea osado de vender 
ni comprar, ni contra tar la dicha plata que 
de las dichas minas se sacare; so pena de 
perder la  dicha plata y lo que se contra
tare, y  la  mitad de todos sus bienes, apli
cado todo según dicho es; y  demas de esto, 
sea desterrado de las dichas nunas con diez 
leguas a la redonda por tiempo de seis años 
precisos, y  no los quebranto, so pena de 
servir el dicho tiempo en las galeras, o 
donde le fuere mandado; on la  qual dicha 
pena incurra el compradoi’, o la  persona 
con quien se contra tare  la  dicha plata.

L IX .—Item, porque muchos metales de 
p lata se labran y  benefician con azogue a 
ménos costa y  a mas provecho, y  podria 
ser, que algunas personas quisiesen lab rar 
algunos metales a propósito con azogue, y 
asi no se podm  guardar lo que está prc- 
veido y  mandado en los m etales que por 
fundición y  afinación so labi’an  i benefi
cian, para que de la dicha plata, que con 
el dicho azogue se sacare, se nos pague el 
derecho que nos pertenece, y  habemos de 
haber conforme a estas nuestras ordenan
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zas, sin que de ello Iiaya algún fraude; or
denamos y  mandamos, que qualquier perso»- 
na que quisiere lab ra r y  beneficiar los di
chos m etales con azogue, sea obligado a 
d a r n o tic ia  ile ello al dicho nuestro Admi
n istrad o r, y  a declararle la mina o minal 
que quisieren lab ra r y  beneficiar con el di
cho azogue, para  que se asiente i sepa que 
la  (iicha m ina o minas se labran  i benefi
cian  con azogue; i que todo el tiempo que 
as quisieren la b ra r  y  beneficiar con él, nos 
las  puedan labi’a r  ni labren ni beneficien 
de o tra  m anera, si no fuere dando noticia 
dello, quando lo quisieren hacer, a l dicho 
Adm inistrador, para que se asiente y  sepa, 
como y a  no se lab ran  ni benefician la  dicha 
mina o minas con el dicho azogue; y  si de 
o tra  m anera labraren  i beneficiaren las di
chas minas, pierdan la  j)lata y  metal, y  
sea la  m itad para nuestra Cámara, y  la 
o tra  m itad  para el denunciador, y  Juez que 
lo sentenciare, y  tengan perdida la dicha 
mina o minas, y  sean para el denunciador: 
y  la  p arte  o derecho, que Nos habernos de 
haber conforme a estas nuestras ordenan
zas, se averigüe, pesando los quintales de 
uietal, que se revolvieron con el azogue, en 
presencia del F iel y Escribano, y  nuestro 
Adm inistrador; y  cuando se desazogaren 
la s  pellas que se sacaren, y  quedare la 
p la ta  fina, se pese asimismo, para saber j 
en tender la  p la ta  que hobiere procedido de 
los qu in tales de m etal que se hobieren re
vuelto  con azogue, y  respectivam ente co
mo acudiere, se nos pague el derecho con- 
fprme a  estas ordenanzas, como dicho es; 
teniendo de esto los mismos libros, cuenta 
y  razón por la  órden i forma, y  según y  de 
la m anera que se ha de tener en la  p lata 
que perteneciere do las afinaciones, como 
de suso e s tá  declarado, y  so las mismas 
l)enas aplicadas según dicho es.

liX .— Item ordenamos y  mandamos, que 
no se pueda sacar la plata de la parte 
adonde se liobiere puesto á desazogar, sin 
que esté presente nuestro Administrador 
del partido, ó la  persona que él nombrare, 
para que an te él, y  el Fiel y  ante Escriba
no se pese, y  se saque de ella el derecho

que hablamos de haber y  nos pertenece, y  
se entregue á la persona que mandáremos 
nombrar para ello, y dello se tenga la mis
ma cuenta y  razón que en lo demás que se 
afinare por fuego; y  la plata que quedare, 
se entregue a cuyo fuere, y en cada plan
cha se eche nuestra marca Real, no se pue
da vender ni contra tar la dicha plata en 
manera alguna, so la pena de suso conte
nida al dueño de la dicha plata, y  al com
prador o persona que lo contratare. {2) 

LX I.—Item (n’denamos y  mandamos, que 
la parte que nos perteneciere del plomo po
bre que se fundiere, y que no se supiere 
afinar, por ser tan pobre de plata que no 
tenga de quatro reales arriba por quintal, 
se selle en la parte y  lugar adonde se fun
diere por el Administrador del partido, o 
por la  persona que el nombrare; y  asimis
mo, hallando por ensayo que es plomo po
bre, reciba la  persona, que tuviésemos 
nombrada para ello, el deroclio que de ello 
se nos debiere conforme a nuestras orde
nanzas: y  que ningún plomo, aunque se ha
ya hecho de alm ártaga, se pueda llevar do 
una parte a otra sin que tenga el dicho se
llo; so pena, que el que de otra m anera lo 
llevare, lo tenga perdido, aplicado la mi
tad para el que lo denunciare, y  la otra 
mitad para el juez que lo sentenciare, y  
mas el quatro tantos para nuestra cámara; 
y  lo mismo sea en el cobre, ensayándose 
primero que se selle, para que se nos pa
gue el partido de él, y  de la plata y  oro 
que tuviere; y  esto del plomo cobre y  co
bre se entienda fuera de los términos de 
las mercedes que están hechas.

LX II.— Item ordenamos y mandamos, 
que todos los que sacaren alcohol fuera de 
los partidos de que no está hecho merced, 
nos paguen el derecho de él en las minas o

(2) Por el cap. 2 de ]a Real Cíklula de 18 de Agosto 
de ]607, con relación de lo dispuesto en este capítulo y 
los anteriores desde el 53, tuvo a bien S. M. sus¡)ender 
en quanto a  lo suso dicho el uso de estas ordenanzas, y

Sue conforme a  las m inas que hubiere, y a  las partes 
onde se lal>ren, el Comisario de Hacienda y Contadu

ría  mayor de e lla  diese la forma que le pareciere en 
todo lo'suso dicho, hasta  que S. -M. proveyese otra cosa; 
teniendo p a rticu lar cuidado en la cobranza de sus de
rechos, de modo que por ello no se impida la labor de 
las minas en quanto buenamente se pudiere. (Caj). 2  de 
la ley ÍO. tit. 13. lib. 6  H.)
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venas donde se sacare, y  hasta quo esté 
pagado, no se pueda mudar ni vender para 
fuera parto sin licencia de nuestro Admi
n istrador del partido, o de la persona por 
él nombrada que estuviere en el asiento de 
minas mas cercano a la mina donde sacare 
el dicho alcohol; y  despues de tener la di
ch a  licencia, ninguno lo pueda llevar ni 
trag in a r sin cédula del diclio Administra
dor, ó la persona que él hobiere nombrado- 
y  ol dicho vendedor sea obligado de avisar 
do ello a l comprador, para que se saque la 
d icha cédula, el qual le avise, so pena de 
perder el valor del dicho alcohol con el 
quatro  tanto, aplicado según de suso; y  al 
com prador, que de o tr i  manera lo sacare, 
se le tome por descaminado con ol cuatro 
tanto, aplicado, según di-es; lo qual se ha 
de entender, como diclio es, en las partes 
donde no hai mercedes hechas.

L X X ÍI.— Item ordenamos y  mandamos, 
que ninguna persona sea osada do tra ta r  ni 
co n tra ta r, vender ni comprar oro en polvo 
ni en barra  ni en rieles, sin es ta r marcado 
de nuestra marca real; la  q>ial mandamos, 
-que tenga la  persona quo on nuestro nom
bre estuviere en cada partido para cobrar 
la  parto  que nos perteneciere; y  asimismo 
haya  un fundidor, que funda y  haga ver
gas del oro que se sacare, el qual sea Fiel 
■del peso, y  ante el dicho nuestro Adminis
trador, o ante la  persona por él puesta, lo 
funda, pese y marque con la  dicha nuestra 
m arca R eal, y  se dé y entregue lo que nos 
perteneciere a la  persona que para ello 
asistiere en el partido donde se hiciere, y 
lo demas se dé a su dueño; y  el dicho 
nuestro Administrador tenga un libro en 
que asiente las dichas partidas con dia, mes 
y  año, y  asiente asimismo cuyo es el dicho 
oro y  de qué mina o nacimiento salió, y 
que tanto, y la  parte que nos perteneció, 
de que so hizo cargo al dicho Adm inistra
dor, y  la  que llevó el dueño de la  ta l par
tida; lo cual firme el dicho Administrador, 
y  la dicha parte, si supiere firmar, y  si no 
otro por él y  el fundidor y  el Escribano 
ante quien pasare; el qual dicho Escribano
i fundidor tengan otro libro cada uno de-

llos, aJon le  se asiente lo mismo; y  se fir
me como dicho es por todos: y  niuguna per
sona pueda vender ni con tra ta r el dicho 
oro, sí no fuese fundido y  marcado como 
está dicho, so la pena contenida en la or
denanza de la plata que acerca de esto ha
bla, y  incurra en la misma pona que el quo 
lo comprare o contratare, como se contiene 
en la dicha ordenan/.a de la [data,

L X X llI.—Item, porque podria acaecer, 
que criados de los dichos señores de minas 
u otras personas, sin que venga a noticia de 
los dichos señores, vendan ó contraten oro 
ó plata, sin estar marcado con nuestra mar
ca Real, contra lo contenido en estas orde
nanzas; ordenamos y  mandamos, que cual
quier criado ó persona, que sin sabiduría y 
culpa do sus dueños vendiere ó contratare 
oro ó plata, sin estar marcado de nuestra 
marca Real, según dicho es, y  cualquiera 
que lo comprare ó contratare, demas de 
restitu ir y  pagar, lo que asi se vendiere ó 
se contratare, a cuyo fuere, pierda todos 
sus bienes, y  sea la  mitad para nuestra 
Cámara, y  la o tra mitad para el denuncia
dor y  -íuez que lo sentenciare, y  sirva diez 
años en galeras al remo de por fuerza.

LX X V .—Item, porque tenemos i’elacion, 
que por no ensayarse los metales para las 
fundiciones, ni los plomos ricos para las 
afinaciones, hai grandes descuidos en los 
fundidores y  afinadores, do que no solamen
te resulta daño para nuestra Hacienda, pe
ro para los particulares, y  domas de esto 
podria haber muchos fraudes; para remedio 
de lo cual ordenamos y  mandamos, que 
nuestro Administrador general y  de los 
partidos tenga gran  cuidado en procurar, 
que donde hobiere congregación de minas 
juntas, liaya Ensayadores juramentados, 
así para los metales que so fundieren, como 
para los plomos ricos que se liobieren de 
afinar, para que los fundidores y  afinadores 
respondan con las fundiciones y  afinaciones 
que se hiciesen, conformo a los ensayes que 
se hobieren hecho.

LX X V III.—Item ordenamos y  manda
mos, que todas y cualesquier personas que 
quisieren llevar bastimentos y  manteni-
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mientes, y  o irás cosas a las dichas minas, 
para la  previsión y  sustento de los que 
estuv^ei’en y  traba jaren  en ellas, los pue
dan sacar y  llevar, y  saquen- y  lleven li
bremente de todas las ciudades, v illas y  lu
gares destos nuestros Reynos y  Señoríos; 
y  que las justicias dellos no se lo impidan, 
ni les pongan embargo ni impedimento a l
guno en ellos, ni se los encarezcan; ántes 
los ayuden y  favorezcan, para que las di
chas minas, y  personas que anduviesen en 
ellas, esten siempre proveídas y  abasteci
das dellos.

L X X X III. —Item, por hacer bien y  mer
ced a los que tuvieren y  beneficiaren las 
dichas minas, y  a sus Administradores, en
sayadores, fundidores, afinadores, contado
res y  pagadores; ordenamos y  mandamos, 
que en las partes y  lugares donde residie
ren en las dichas minas sean libres y  exen
tos de huéspedes y  bagages, y  que no se 
les pueda rep a rtir  camas de tropa, ni bes
tias de guia ni carretas: y que ademas des- 
to puedan tra e r  en las dichas minas armas 
en todo tiempo de dia y  de noche, ofensivas 
y  defensivas, no siendo de las prohibidas, 
ni trayéndolas en los lugares prohibidos: y 
que las nuestras justicias lo guarden ansí, 
sin i r  ni v en ir contra ello en todo el tiem 
po que anduvieren en las dichas minas y  
beneficio dellas.

O rdenanza de N . E.

TIT. 13.—SURTIMIENTO DE AGUAS 

I  P R O V I S I O N E S  DE  I , AS  M I N E R I A S .

A rt. 1.°—Mereciendo la  primera aten
ción la  agua para beber en los reales y  
asientos de minas, ordeno y  mando que se 
cuide mui particularm ente de su conducción 
a ellos, do la conservación de su oríjen, de 
la  permanencia i limpieza de sus conductos 
y  de que no se use de la  inficionada con 
partículas minerales.

Art. 2.°— Prohíbo con el m ayor rigor 
que de los desagües de las minas, i de los 
lavaderos de las haciendas i fundiciones.

se echen la s  aguas a arroyos o acueductos 
que las lleven a la poblacion; i mando que 
se hayan  de pasar por canales, o se extra
vien de o tra  manera.

A rt. 3.°—Quiero e ordeno que en el 
inmediato contorno de los reales de minas, 
-liaya suficientes ejidos y  aguajes para pas
ta r  las bestias que mueven las máquinas 
necesarias para el beneficio de los metales,
0 que sirven para su acarreo i el de las 
demas cosas necesarias y  servicio de los 
mineros, y  que sean comunes, sin que de 
manera alguna puedan venderlos a ningún 
particu lar, iglesia ni comunidad relijíosa.
1 declaro que si alguna de estas o de aque
llos estuvieren al presente introducidos en 
los ta les terrenos, se les re tire  de ellos, 
pagándoseles, si los poseyeren lejítim a- 
mente, por tasación de peritos de ambas 
partes, y  de tercero en discordia; pero con 
la calidad precisa de que las ventas de los 
indicados terrenos han de entenderse y  
recaer en solo aquellos que conforme a las 
leyes se puedan conceder, y  con proporcion 
al que se necesite para el espresado fin, y 
no en mas, a menos que los dueños volun
tariam ente quieran vender el exceso que se 
verifique.

A rt. 4 ."—También podrán libremente 
llevarse y  pasar las mencionadas bestias 
por todos los campos, prados y  exidos pú
blicos y  comunes de otros reales de minas^
o de lugares que no las tengan, sin pagar 
por esto cosa alguna aunque sus dueños no 
sean vecinos de aquel territorio, gozando 
de igual exención de contribuir en los de 
particulares sino fuere costumbre el que 
paguen los demas arrieros y pasajeros; pero 
donde esté en práctica el hacerlo deberán 
pagar solamente lo que fuere justo y acos
tumbrado. I declaren que los que anduvie
ren  a buscar y  ca tar minas puedan llevar 
cada uno una de silla y  otra de carga, sin 
pagar el pasto sea en lugares comunes o 
de particu lares, y  haya o no costumbre de 
satisfacerlo; pero para que no se haga 
odiosa esta excension, se cuidará muí parti
cularm ente de que no haya exceso, pues en 
el caso de haberlo con perjuicio de tercero
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se ha de poder reclam ar ante la  justicia 
rea l respectiva para el condigno remedio-

A rt. 5.®— A fin do contener la e.vorbi- 
tan te  subida en los precios dolos víveres y 
ropas en los i’eales de minas, cuando estas 
se ponen en bonanza, y de que sean equita
tivam ente arreglados a las circunstancias 
que deben influir en ellos, cuidarán las 
diputaciones territo riales de representar 
lo conveniente a la  ju stic ia  del distrito, 
según se dispone en el a rticu lo  35 del titu 
lo 3.° de esta ordananza, como también 
para  que corten y castiguen los monopolios, 
m ohatras, usuras y cualquier pacto fraudu
lento, inicuos o paliados que se adviertan.

A rt. 0.°— Ha de ser libre a todas y  cual
quiera persona el llevar a las minas maiz, 
trigo, cebada y  cualesquiera otros mante
nimientos y  demas cosas necesarias, como 
carbón, leña, cueros, sebo, etc., y  mucho 
mas si fueren enviados a trae rlas  de cuen
ta  de los mismos mineros; y  para ello les 
concedo el que puedan sacar y llevar dichos 
víveres y  efectos de todas las ciudades, vi
lla s  y lugares, haciendas y ranchos, aunque 
sean de otros territorios, provincias o go
biernos, con ta l que on algún caso no haya 
justo  y  calificado motivo que lo impida; en 
cuya forma ordeno a los gobernadores y  
justic ias de los lugares no les pongan em
barazo ni impedimento alguno, ni permitan 
que con este motivo se les encarezcan di
chas cosas, antes si por el contrario los 
ayuden y  favorezcan para que las minas y 
personas empleadas en ellas, estén siempre 
provistas y  abastecidas de lo necesario.

A rt. 7.“—Sin perjuicio de la  jurisdic
ción y  conocimiento que concedo a las 
justicias reales por el a r t. 35 del tit. 3.° 
de esta ordenanza, podrán la  diputaciones 
territo ria les visitar, reconocer y  examinar 
con frecuencia las fuentes i manantiales 
perennes que formen el caudal de las aguas 
que sirvan para mover las máquinas de la 
minería, a fin de poder representar a la 
misma ju stic ia  con oportunidad, a la  debida 
instrucción, para que se evite que en ellos,
o sus cercanías, se desmonten los bosques 
que los cubran, o se rozen para sembrar,

ni los enselven, como también, el (jue se 
hagan escabaciones próximas y  mas bajas,. 
ni otra niuguna cosa que pueda agotarlos
o minorarlos, procurando por el contrario 
que se alegren y  limpien con las precaucio
nes y  arbitrios que m inistre el arte.

Art. 8 .°—Así mismo deberán las dichas 
diputaciones est.Tr a la  m ira de que los rios 
y arroyos conserven su caudal y  su antigua 
madera, representando a la justic ia  real 
con tiempo, y antes que se hagan invenci
bles los estorbos y embarazos que ellos 
mismos suelen formarse, ya  por su conti
nua corriente dejando islas y  bancos que los 
obligan a estraviarse, y a  principalmente 
por las avenidas temporales, o por otras 
causas estraordinarias de quo el arte  y  la 
dilijencia pueden precaverlos y  remediarlos 
en muchos casos. I a fin de que se verifi
quen los efectos de este artícu lo  y  el ante
cedente, visitarán, los diputados y el perito 
facultativo de cada real de minas, las puen
tes y  rios de su comarca dos veces al año, 
una poco antes de las lluvias y  otra despues 
de ellas, observando unas i o tras con cuida
do para que, si hallaren  necesitar de alguna 
limpia, composicion, enmienda o reforma 
para la consérvacion de su caudal y  direc
ción, lo representen a la  ju stic ia  real afin 
de que lo mande ejecutar con la brevedad 
posible, y  con intervención de los mismos 
diputados i perito facultativo , a costa do 
los dueños de las haciendas y  demas inteT- 
resados en las ta les aguas; y  en defecto 

-de no haberlos, o no siendo suficiente su 
contribución, propondrán las referidas di
putaciones los arbitrios que consideren mas 
proporcionados y  equitativos para que, en 
los términos prescritos por el a r t, 36 del tít.
3.° de esta ordenanza, se califique si han 
de hacerse o nó a costos públicos.

A rt. 9.°—Para que los caminos reales y 
comunes, necesarios para la  comunicación 
de los lugares de minas con los demas de 
la comarca de que depende su abasto _y 
previsión, se compongan y  aseguren cuanto 
sea posible, pues por lo reg u la r en todos 
los parajes próximos a los reales de minas 
son quebrados, difíciles y  peligrosos, prin
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cipalmente en tiempo de lluvias, ordeno y  
mando que las diputaciones territo ria les  
promuevan con el mayor celo la  justicia 
real respectiva tan  importante objeto, ya 
sea para que se verifique a costa de los 
dueños de minas y  haciendas y  do los a rr ie 
ros y  pasajeros si fuere justo conforme a la 
p ráctica  obsérvala en el particu la r, o 
como corresponda, con ta l que on este pun- 
t^ se arreg le  también la  justic ia i’eal a lo 
dispuesto en el citado artícu lo  36 del t i tu 
lo 3.“

.Vrt. 1 0 .—P ara  la  composicion y  segu
ridad de los cambios particulares del lugar 
a las minas, de mina a mina y  de las minas 
i\ las haciendas, so procederá en los té r 
minos mismos que se prescribe en el artícu 
lo antecedente, no obstante que tales obras 
deban hacerse por lo j dueños de las respec
tivas minas o liaciendas; pero se encai’ga 
a las diputaciones territo ria les el mayor 
■celo y  cuidado en este punto, según lo que 
resulte de las frecuentes visitas que prac
ticarán para dicho fin, atendiendo a que, 
siendo los dichos caminos o veredas por su 
naturaleza estrechas y  quebradas, las hace 
mas peligrosa el traqueo, la  rusticidad y  la 
neglijencia de los que necesitan pasar por 
ellas.

Art. 11.— En los rios, arroyos o to 
rrentes cuyo paso fuere indispensable para 
en tra r y  salir en los reales de minas, se de
berán constru ir buenos puentes de manpos- 
teria , a lo menos de madera sobre pilares 
firmes de piedra i argamasa, que suele sor 
?o mas fácil on esta clase de rios porque, 
corriendo entre cerros poco distantes entre 
sí y  elevados, son mas profundos y  precipi
tados, que anchos y  caudalosos; y  para la 
calificación de su verdadera necesidad, del 
importe de sus costos y  de quien deba su
fr ir  su contribución, se procederá con 
arreglo  a lo prevenido en los ya  citados 
a r t .  35 i 36 dol tit. 3.’’ de esta ordenanza.

Art. 12.— Los montes y  selvas próximas 
a las minas deben servir para proveerlas 
de madera con destino a sus máquinas, y  de 
leña y carbón para el beneficio de sus me
tales; entendiéndose lo mismo con las que

sean propias de particulares con tal que se 
les pague su justo precio; en cuya forma 
será a estos prohibido, como los prohíbo el 
que puedan estrae r la madera, leña y  car
bón de las diciias sus pertenencias para  
otras poblaciones que puelan proveerse de 
distintos parajes.

Art. 13.—Los cortadores y  acari'eadores 
de las maderas no las podi’án co rta r en 
otros tiempos ni entregarlas en otra forma 
que la que se les proscribirá por particu lar 
reglamento que formará el real tribunal 
de minería, a que puntual y  precisamente 
deberán arreg larse, con ta l que ante todas 
cosas sea este calificado por el virei, y 
autorizado por mi .soberana aprobación.

Art. 14.—A los leñadores y  carboneros 
les proliibo con el mayor rigor la corta de 
los renuevos do árboles pai’a hacer leña y 
carbón; y  ordeno que, donde no los hubiere, 
se tra te  de p lan tar y  rep lan tar arboledas, 
principalmente en los sitios y  parajes en 
donde en otro tiempo las hubo, aten to  a 
que, por su consumo y el descuido de su 
reproducción, se han escaseado y encareci
do las dos especies mas útiles y necesarias 
para el laborío de las minas y  el beneficio 
de sus metales; entendiéndose que para 
afianzar el logro de tan importante punto 
se formará también por el real tribunal de 
mineria la competente instrucción y  orde
nanza particu lar, que puntualmente debe
rá  observarse bajo las penas que por ellas 
se establezcan, y  precedida la formal ca li
ficación y autoridad que se dispone por el 
articulo  antecedente.

A rt. 15.—Los pozos de agua salada y  
vetas de sal gema que suelen hallarse en 
algunas provincias minerales y  territorios 
do las minas se podrán denunciar debiendo 
ponerse el mayor cuidado y  atención en 
verificar estos descubrimientos, sin que 
por ningún juez ni particular se puedan 
impedir; pero con la  calidad de dar cuenta 
de ellos y  sus denuncios al superior gobier
no a fin de que se acuerde y  determine sobre 
su trabajo, beneficio,repartimiento y  precio 
de la sal de modo que no resulte perjuicio 
a mi real hacienda, y  se atienda y  beneficie
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a  los mineros y  mas principalmente al des
cubridor y  denunciante, en todo loque fue
re posible, con ta l quo de ninguna manera 
se pueda p riv ar a  los indios de las salinas 
quo les concede la  lei, ni su uso para lo 
quo les están permitidas.

A rt. 16.—El juez y  diputados de cada 
rea l de minas celarán con particular cui
dado quo en los precios de las maderas, le
ñas, carbón, cueros, sebo, jarc ia , sal, majis- 
tra l, creta, cendradas, cebada, paja y demas 
efectos de indispensable necesidad en el 
ejercicio de la  minería, no procedan los 
vendedores con exceso de codicia; a cuyo fin 
el dicho uez real, con acuerdo de la mis
ma diputación, les a rreg la rá  los precios 
con todas las prudentes atenciones que dic
ten  la  ju 4 ic ia  y  la  equiilad, de modo quo ni 
el vendedor deje do log rar aquella i'egular 
ventaja que deba justam ente prometerse de 
su comercio, ni tampoco se incida en el 
estremo de que la  exorbitancia en los pre
cios inutilice los trabajos del común de los 
mineros que no se hallasen on bonanza.

A rt. 17. —Se establecerá desde luego el 
menudéo o repartim iento de azogue por 
menor, conforme a lo que tengo dispuesto 
i aprobado por mis reales órdenes de 1 2  de 
noviembre de 177.3 y  de 5 de octubre de 
1774.

A rt. 18—El que traba jare  minas en un 
lu g ar siendo vecino de otro, o teniendo 
bonanza o considei’able ventaja en las que 
trabajare, ha de esta r obligado a fabricar
o reedificar una'casa en aquel lugar a que 
pertenezcan sus minas, o a hacer ima obra 
equivalente y  ú til a l público a ju ic 'o  de 
la  respectiva diputación de minería, de
biendo ademas ser comprendido en las car
gas que toleren y  deban to lerar, los veci
nos y  mineros del mismo lugar.

A rt. 19.—Ningún comerciante o minero, 
por títu lo  ni protesto alguno, ha de poder 
sa lir a los caminos a a ta ja r ni interceptar 
a  los vendedores de granos, frutos y  cu a l
quiera efectos aunque aleguen que no lo 
hacen para vender sino para su propio con
sumo; pero concedo a los mineros el que, 
comprándolos en otros lugares, los puedan

conducir a su cuenta a las minas; y  a los 
vendedores el que los puedan llevar a ellas 
voluntariamente sin embarazo.

( Ordenanzas del señor G a rd a  Huidobro.) 
—Se puede consultar la  ordenanza XLY l.

COMENTARIO.

§ 1 -

PROYECTO I DISCUSION.

Art. 6 . —En el proyecto se concluía el 
segundo inciso con estas palabras «de todo 
otro perjuicio.» En la Cámara do Diputados 
fué reformado i se dijo «de todo perjuicio, 
ya se cause este a los dueños do los fun
dos superficiales, ya a cualquiera otro.»

A rt. 9 .—En el proyecto, el articulo 9 
estaba redactado como sigue:

«Las aguas procedentes do los trabajos 
subterráneos de las minas pertenecen a es-, 
tas; pero solo en cuanto sean necesarias 
para los trabajos de esplotacion i beneficio 
i para la bebida.

A indicación del señor M atta i mas ta r
de de la  comision se suprimió la  segunda 
parte desde «pero.»

OBSERVACIONES JENERALES.

Anteriormente hemos trasc rito  las di
versas i estensas leyes que reglamentaban 
las servidumbres de la  propiedad superfi
cial en favor de la minería i aun las quo 
ordenaban, por el sistema de autoridad, los 
beneficios de los minerales. Mas que las 
esplicaciones detenidas sirve la  lectura de 
esas leyes para m anifestar la  reacción que 
en esta importante m ateria ha introducido 
el Código.

Si se dejan aparte los privilejios perso
nales acordados ántes a los mineros para 
estim ularles al ejercicio de esta industria, 
es evidente que ante ella se posponía a la
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iigricultura i que la  lei no trataba los va
rios ramos industriales con equidad i ju s
ticia en el repartim iento de sus favores.

E ran entónces mui comunes los prop ios  
de asientos mineros, i muchos de los mine
rales ubicados en tierras de pastos i aguas 
gozaban en común, (especialmente fuera de 
Chile) de dos, tres i cuatro leguas cuadra- 
<las de territo rio  para el fomento de las es
plotaciones.

En los terrenos de particulares, en mu
chas ocasionen, i, siempre, en los ficales, se 
ostablecian placillas a las cuales concu
rrían con mas o ménos libertad los comer
ciantes, artífices i demas ayudantes indi
rectos de la industria minera.

En la  reacción, el propósito de los auto
res del proyecto es mui conocido, i justo  en 
lo principal de sus tendencias. Pero en a l
gunos puntos estas parecen exajeradas. Se 
ha privado a la industria minera de gran
des ventajas que solo impondrían a los pro
pietarios escasísimos gravámenes. Por lo 
'demas, la  reform a seria mui sencilla.

§

OBSERVACIONES ESPECIALE?.

Reconocida la existencia de la m ina. 
—Las servidumbres de la  propiedad en fa
vor de la mina empiezan «una vez recono
cida su existencia»; pero estas palabras 
no se refieren a l mero reconocimiento de 
la existencia del m ineral o criadero, ni de
ben tomarse tampoco en un sentido dema- 
ciado restrinjido, para exijir que haya he- 
nsflcio.

M iéntras dura el estado de investigación, 
tal estado se sujeta a las prescripciones del 
titu lo  2."

La existencia de la mina en relación con 
las servidumbres de la propiedad empieza 
<lesde que hai decreto de la autoridad com
petente que acojo la  manifestación de des
cubrimiento o la  solicitud de pertenencia 
para esplorar o que abre el espediente de 
■denuncio.

No nos parece que en el caso de denun

cio, se deba esperar hasta la concesion por
que con ello se dañaria gravem ente el ín
teres minero.

Seria p rác tica  mui ventajosa que se die
ra  siempre noticia de las concesiones al 
propietario del suelo.

Servidum bres en jen e ra l .—El propie
tario tiene el indiscutible derecho de exijir 
la presentación del decreto, como lo tiene 
para tomar las medidas que conduzcan a 
hacer esas servidumbres legales lo ménos 
gravosas que sea posible, siempre que con 
ese modo de ejercicio se llenen los fines que 
la lei ha tenido en mira en favor de la  exis
tencia i adelanto de la minería.

Son aplicables a esta m ateria los princi
pios jenerales establecidos por el Código 
Civil para reg lar las relaciones en tre el 
predio sirviente i el predio dominante, 
prescripciones que pudieran trascrib irse 
aquí como el mejor i mas autorizado co
mentario de estos artículos.

Los juicios a que den oríjen las dificul
tades entre los propietarios mineros i los 
propietarios de los terrenos corresponden 
a la justicia ordinaria.

Seroidumhre de ocupacion p ara  canchas 
etc.—No porque refiera el Código esta servi
dumbre a los fundos superficiales debe en
tenderse que solo se ha sometido a ella  la  
parte superior de las pertenencias dentro 
de las medidas que a estas se asignan

La estension interior de las pertenencias, 
sujeta a reglas jenerales, puede ser mui 
diversa de la que esteriormente ocupe el 
trabajo minero, tanto  en cabida como eu 
colocacion.

Desde que el Código estiende la  servi
dumbre a toda la  estension necesaria  para 
la  còmoda esplotacion de la mina, a medi
da que el desarrollo de los trabajos lo 
requiera, tenemos en estas palabras una 
regla que nos parece completa i suficiente 
para resolver las dificultades que pudieran 
suscitarse.

Sin embargo, conviene recordar los prin
cipios jenerales sobre servidumbres i algu
nos hechos.

Como se desprende de la  estadística que
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se encontrará en esta oljra, nuestros asien
tos mineros están colocados o en cerros 
conmnes i centrales cuyo valor no excede 
(le ordinario de diez pesos hectárea, o en 
terrenos fiscales sin valor apreciable, o en 
los contrafuertes, a las voces altísimos, de 
nuestras cordilleras en que el precio no 
puede estimarse en mas de un peso hec
tá re a .

E n tre tan to  sucede en muchos casos que, 
]>ara hacer canchas arregladas con el fin 
de depositar, chancar, liquidar i cargar el 
m ineral; para construir terreros o deposites 
de desmontes, o para faljricar hornos o 
establecimientos do beneficio en lugares 
fragosos liabria necesidad do invertir fuer
tes cantidades.

Mil i cinco mil pesos en solo canchas 
estensas no pasan de im gasto moderado en 
lugares de esa clase, i aun puedo decirse 
que el aumento de gastos está en relación 
inversa co n ia  calidad i valor del suelo.

E n atención a estos hechos i a los prin
cipio'? jenerales que gobiernan las servi
dumbres, parecen de buena doctrina las 
reglas siguientes;

E l minero solo tiene obligación de 
indemnizar, a medida que ocupe de una 
m anera efectiva;

2.“ No está obligado a ocupar en el 
csterioi' la  misma estension de sus  perte
nencias sino cuando ese terreno superficial 
dé facilidades para una esplotacion
i económica-,

3.^ Puede estender la ocupacion a me
dida que le sea necesario i siempre con el 
menor gravám en posible de la  propiedad;

4.̂  ̂ Puede aun ocupar la  superficie de 
pertenencias concedidas a otros, en la par
te  en que no estén ocupadas, cuando la 
ventaja que le resulte sea superior a la que 
obtendría el propietarios de esas pertenen
cias. Poro este derecho debe desaparecer en 
favor de las obras que conduzcan al labo
reo interior, o a la ventilación o a l desagüe 
de las pertenencias ajenas cuya superficie 
se prentenda ocupar.

Desm ontes.—Sucede con frecuencia que 
en terrenos altos se encuentran dos, tres i

mas minas colocadas so!)re un mismo filón 
cuyas esplotaciones se hacen por puntos 
de gran pandiente, que llega a cuarenta i 
cinco grados o excede de esto considerable 
declive.

Aun se presentan en algunos de los en
cañados de cordillera, casos tan  estremo« 
que no se puelen trab a jar algunas minas 
sin quo sea preciso suspender en otras to¡lo 
trabajo esterior útil, o exento do peligros. 
Las piedras que ruedan naturalm ente, las 
quo caen con el movimiento superior i los 
desmontes que se arrojan, adquieren t:'.l 
velocidad i fuerza que han causado serias 
desgracias.

Si bien tales casos son estreñios, no es 
inútil recordar que, en órden a ellos, pare- 
recen oportunas las siguientes reglas:

1."̂  El propietario de la  mina inferior 
en a ltu ra  i de concesion posterior, puede 
pedir que se hagan a su costa obras que 
desvien el curso de los desmontes o den se
guridades a sus trabajadores contra acci
dentes;

E l propietario de la mina inferior 
en a ltu ra  i de concesion anterior en fecha 
está autorizado para exijir a l dueño de la 
mina superior que costee obras que lo pre
cavan contra accidentes i hasta para sus
pender todo trabajo que le entorpezca su 
esplotacion preferente;

3.̂  ̂ No parece lejítima la  reclamación de 
perjuicios por el propietario de mina infe
rior en a ltu ra  i posterior en fecha contra 
el de mejor derecho por las consecuencias 
de la esplotacion i desmontes del último.

Em'presas índitslriaies o comerciales de 
fundición  o beneficio. —E l dueño del terre
no no está obligado a consentir el estable
cimiento de estas empresas cuando no son 
planteadas por los mismos mineros para el 
beneficio de sus metales.

Desde luego es oportuno prevenir que es
ta  disposición no puede en tenlerse en un 
sentido tan rigoroso que solo sea permitid ) 
al minero beneficiar sus metales. Si para 
lograr este resultado le es necesario o le 
conviene mezclar sus minerales con funden
tes estériles en metal aprovechable, como

9
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en algunas fundiciones de plomo platoso o 
con otros minerales, como en las de cobre 
i en las mas, tiene derecho indiscutible pa
ra  adquirirlos i conducirlos i aprovechar
los, como que son «materias que se necesi
tan para la  esplotacion i beneficio.»

¿Podria beneficiar como m ateria 
¡m I otros minerales que no sean auxiliares  
de la reducción do los suyos?

La lei dispone claram ente en sentido 
contrario, como establece ademas que el 
propietario no está  obligado a consentir 
empresas estrañas.

Esto nos parece verdaderamente inacep
table.

Es cierto que la  industria de fundición 
i beneficio de minerales, técnicamente no 
forma parto de la industria minera sino de 
la fabril. Bajo este punto de vista, uno de 
los autores (3) de proyectos de Código de 
Minas propuso un articu lo  concebido en estos 
términos:

«Las disposiciones del presente Código 
no se aplican a los establecimientos desti
nados a beneficiar las sustancias minerales 
despues de estraidas a los depósitos n a tu 
rales.»

Pero aun el mismo que esto proponia de
jaba entender en otro de los artículos que 
en su sistema se debia auxiliar la p lantea- 
cion de los establecimientos de beneficio i 
probablemente también concederles la  es- 
propiacion.

Nuestro Código ha reaccionado contra 
todas las lej-'es anteriores i contra las ideas 
casi unánimemente profesadas.

Olvida también los hechos que enume
raremos.

1. Hai gran conveniencia en que las in
dustrias se dividan i en que el minero se 
contraiga tan  solo a la  esplotacion de su 
mina i deje a cargo del beneficiador el 
aprovechamiento de su práctica i de sus 
esfuerzos.

2. E l éxito en ese jénero de operaciones 
depende, por pequeñas que sean las canti
dades tra tad as , de la  adquisición de d iver-

(3) El señor Cabozon.

sas clases de minerales i del empleo de ca
pitales considerables.

3. Los minerales de metales preciosos de 
sesenta o mas marcos por cajón de sesenta 
i cuatro  quintales, son ya escasísimos. En 
cambio abundan en estremo los de veinte 
marcos en plata o de ocho a diez por ciento- 
en cobre, esto es los que no soportan gas
tos considerables por flete.

4. Las fundiciones de fierro no han si
quiera empezalo.

5. Si en alguna provincia del norte abun
dan los terrenos fiscales i los desploblados en 
que es fácil obtener los sitios de beneficio,, 
sucede en cambio que en todo el resto del 
pais los asientos mineros se encuentran en 
grandes propiedades de la  cordillera in
termedia o en fundos mucho mayores toda
vía que no pocas veces principian en el es
tremo oriente del valle central i alcanzan 
hasta la linea anticlinal de los Andes.

6 . E l espíritu de los propietarios en el 
centro i sur es contrarío i a lo menos en
teramente estraño al fomento de la  mi
nería.

7. No pueden esperarse las ventajas de 
la  competencia entre diversos propietarios 
para la  cesión libremente consentida de 
terrenos cercanos a los minerales.

8 . Es ya casi costumbre pedir en esos 
casos sumas de consideración por terrenos 
estériles.

9. Las fundiciones de fierro no tienen 
bases para su nacimiento. I están en grave- 
peligro de desaparecer todas las esplotacio
nes de minerales que requieren bajo flete-
o beneficio en lugares próximos al de pro
ducción.

En la  reacción iniciada había influido 
probablemente no poco el deseo de conser
var los bosques naturales. Pero es bien 
fácil conseguir este resultado sin poner 
trabas insalvables, a l progreso de los bene
ficios mineros.

La m ateria es digna de una investiga
ción seria, i todo aconseja el sistema del 
denuncio.

En ultim o estremo, seria indispensable^ 
sin que ello baste a remediar los males,.
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que se permita el denuncio, siquiera para
• establecimientos do concentración por agua

0 por diferencias de densidad.
Indem nizac iones.—K1 Código vijente los

lia estendido a todos los perjuicios quo se 
reciben, y a  sean cansados estos a los due
ños de los fundos supsríiciales, ya a cua
lesquiera otros.

Se lia de consultar también el a rt. 14G, 
según el cual donde no hubiere injeniero 
del Estado, o siempre que so tra ta re  do 
indemnizaciones particulares, o de otros 
actos en que no tenga el Estado un Ínteres 
directo, los jueces o funcionarios adminis- 
tivos podrán hacer intervenir a simples 
peritos, los cuales serán elejidjs de entre 
los injenieros de minas con títu lo , o a fa lta  
de estos de entre los mineros mas honrados
1 acreditados i competentes.

Resuelve en órden a las indemnizacio- 
Jies la  ju stic ia  ordinaria.

En uno de los proyectos de lei lorm ula- 
dos án tes de la  redacción definitiva del 
Código, se reglam entan do un modo mui 
prolijo los resarcimientos en favor del 
propietario. E l titu lo  17 de la  Ordenanza 
de M inería del señor Quesada contiene los 
siguientes artículos:

A rt. l.°—En todos los casos en que la 
Lei o la  Ordenanza disponen que se debe 
resarcim iento al señor del suelo por la 
ocupacion del terreno, i por los daños i 
perjuicios que se le irroguen con motivo 
de los trabajos de minas o establecimientos 
para el beneficio de minerales, no median
do avenimiento o arreglo, se guardarán las 
disposiciones siguientes: ‘

A rt. *2.°—La acción para pedir el resar
cimiento compete esclusivamente al propie
tario.

A rt. 3.°—No se adm itirá reclamo de 
resarcimiento que no se presente acompa
ñado de certificado de un injeniero que 
acredite el hecho de recibir perjuicios el 
reclam ante.

Art. 4.°—Para fijar el i’esarcimiento se 
oirá previamente el informe de tres inje
nieros o peritos nombrados uno por cada

parte, i el tercero por el juez, si estos n>) 
so avienen en uno solo.

Art. 5.°—Si fueren varios los responsa
bles al resarcimiento, bastará que el recla
mo se interponga contra el prim er conce
sionario, solicitante, u ocupante del terreno; 
i tanto ol informe de los injenieros como 
las resoluciones de los juzgados i tribuna
les, comprenilerán i se aplicarán a todos 
los demas, aun cuando sobrevengan despues; 
sin que por esto se vicie o anule el proce
dimiento.

Art. (i.’— Los tres injenieros veriticarán 
en unión el reconocimiento de las locali
dades i producirán un solo informe; o lo 
estenderan en un solo esjxídiente cuando 
sus pareceres sean disconformes.

A rt. 7.“—El juez les señalará un té r
mino breve i perentorio para desempeñar 
su comision.

Art. iS.’—El informe h ará  constar:
1.“ E l valor intrínseco del terreno ocu

pado, o que fuero materia del daño padeci
do, estimándolo con absoluta prescindencia 
de la  alza o baja que pueda producir en su 
precio el establecimiento de minas, hornos, 
máquinas, poblaciones etc.;

2." Si el terreno es absolutamente impro
ductivo, o si el dueño acostumbra culti
varlo.

3 .’ Si actualmente se encuentra sembrado
0 plantado, la clase de siembra o de planta,
1 el valor de lo sembrado o plantado;
. 4.'’ Si el daño consiste simplemente en 
la ocupacion del terreno, o si comprende 
también la  destrucción to ta l o parcial del 
sembrado o plantío;

5.' Si el terreno debe quedar inhabilita
do absolutamente por causa de los trabajos 
mineros que sobre él se establezcan, o de 
las inundaciones que ellos puedan ocasio
nar;

6." Si la  ocupacion, aunque parcial del 
terreno, priva enteram ente a l propietario 
del provecho o beneficio quo 'rejx>rtaba de 
todo él;

7.° E l valor de las maderas, leñas o 
pastos que el terreno produce, sin consido-
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ración al mayor precio que el hecho de los 
trabajos mineros pudiera darles;

8 .’ E l costo calculado de su corte i con
ducción al asiento mineral o estableci
miento;

O.’ Si hai edificios comprometidos, su 
clase, la naturaleza de su construcción, i 
el valor que deba dárseles según los ser
vicios que actualm ente prestan, o los obje
tos a que están destinados.

A rt. 9.“— Guando se tra te  de sustancias 
de naturaleza terrosa, sea que las haya de 
esplotar el propietario, sea que las espióte 
ol industrial o solicitante, los Injenieros 
las valorizarán en su informe teniendo en 
consideración la naturaleza del terreno 
i de la  sustancia, su rareza o su abundan
cia, los costos de la esplotacion i conduc
ción i el deterioro que su estraccion puede 
ocasionar al terreno.

A rt. 10.—E l resarcimiento tiene por ba
se el valor del terreno ocupado, i compren
de todas las demas indemnizaciones de que 
habla el a r t. 71 de la  Lei de Minería.

A rt. 11.—E l resarcimiento por la sim
ple ocupacion representará siempre la  ren
ta anual de im seis por ciento sobre el va
lo r o justiprecio del terreno ocupado. Si 
ademas esto fuere cultivado, plantado o 
edificado, se atenderá a las reglas siguien
tes:

Art. 12.—Si el cultivo consiste en se
menteras u otros frutos que se resiembran 
anualmente, se pagará por su tasación la 
parte que se consuma o se destruya.

A rt. 13.—Si el cultivo consiste en leñas, 
maderas, o pastos, ademas del valor de su 
tasación se pagarán también los costos es
timados de su corte i conducción; sin que 
pueda cortarlos el minero sino en el caso 
que el propietario se resista a hacerlo por 
sí mismo en la  cantidad necesaria para el 
consumo.

A rt. 14.—Si el cultivo consiste en árbo
les frutales, que hayan de pei’ecer por el 
hecho de la  esplotacion de minas, o esta
blecimientos de beneficio de minerales, se 
pagará al dueño el cuádruplo valor de la 
parte de arboleda quo se destruya.

Art. 15.—Si se tra ta  de muros, edificios^ 
molinos, estanques de agua, jardines de re
creo, u o tras obras semejantes, que hayan 
de destruirse o inutilizarse, se pagarán con 
un quince por ciento sobre su tasación.

A rt. 16.— Si el terreno debe quedar ab
solutamente inutilizado, o de ta l manera 
comprometido que se prive al propietario 
del provecho que ántes reportaba de- todo 
él, el minero será obligado a comprarlo 
con un diez por ciento sobre su tasación, si 
el propietario prefiere venderlo.

A rt. 17.—Si los concesionarios o dueños 
de minas fueren muchos, el resarcimiento i 
demas indemnizaciones se ra tearán  entre' 
todos en proporcion del terreno que ocupa
re cada uno, o del daño que causare. Lo-' 
mismo se entiende siempre que se funden 
poblaciones en los Distritos minerales.

A rt, 18.—Los caminos que conducen a  
las minas o Distritos minerales no son ma
teria de resarcimiento.

A rt. 19.— E l que deja de ocupar el te
rreno deja de pagar el resarcimiento, i la 
obligación recae sobre el nuevo concesio
nario u ocupante.

Pero el que fa lta  a lo dispuesto en el 
art. 74 de la  Lei de Minería permanece 
responsable del resarcimiento hasta que dé 
el aviso prevenido, o hasta que la  mina 
pase a otro dueño.

Art. 20 .—Si el concesionario ai rienda
o enajena la  mina o establecimiento objeto 
de la  concesion, queda siempre subsistente 
la fianza de i'esarcimiento, hasta que el 
nuevo poseedor la  reemplace.

Art. 21.—Los Tribunales califican la  su
ficiencia de las fianzas, i las mandan me
jorar.

A rt. 22.—E l resarcimiento por la  simple 
ocupacion del terreno se pagará por semes
tres anticipados; las demas indemnizaciones 
se satisfacen al contado.

A rt. 23.—Una vez fijado el resarcimien
to no podrá alterarse durante cinco años; 
pero pasado este tiempo pueden los ocupan
tes, o el propietario, pedir que se haga nue
va tasación o justiprecio del terreno, i de
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las leilas o pastos, para que, con arreglo a 
olla, se fije un nuevo resarcimiento.

A rt. 24 .—Los cinco años se cuentan dos- 
de la  fecha del auto o sentencia que esta
blece definitivamente el resarcimiento, i la 
nueva tasación, caso que tenga lugar, com
prende a todos los que lo pagan, aunque 
no hayan cumplido ese término.

A rt. 25.—Si son muchos los que pagan 
el resarcimiento, i solo algunos los que 
piden la  nueva tasación, sin que los res
tantes so adhieran a su demanda, el pi'o- 
pietario  puede ev itarla , arreglándose es- 
trajudicialm snte con los restantes.

A rt. 20.—El propietario no debe ser gra
vado con los costos de ninguna dilijencia.»

E sta  reglamentación nos parece excesi
vamente prolija i poco conveniente; sin 
embargo, seria de desear que, atendida la 
escasez de valor de las propiedades en que 
de ordinario se encuentran las minas i los 
grandes costos de nuestra actuación judicial, 
se completara la  lei vijente con los siguien
tes principios; 1.’’ Toda indemnización mi
nera debe ser fijada por peritos. 2.’ E l 
máximum de la  indemnización no exederá 
del doble del valor del terreno ocupado.
3.'' E l procedimiento se reduce a una con
ferencia en que se nombra peritos i a la 
decisión de estos, con una sola audiencia 
de las partes.

La lei francesa de 1791 establece los 
siguientes principios;

A rt. 20.—E l concesionario actual o sus 
cecionarios, que han descubierto las minas 
que esplotan i que son mantenidos en el 
goce de ellas según los términos del art.
4.“, así como los que lo sean en conformi
dad al a rt. 6 .^ serán obligados a indemni
zar a los propietai’ios de la  superficie, si 
ántes no lo han hecho, i en el plazo de seis 
meses a contar desde el dia de la  publica
ción del presente decreto.

A rt. 21 .—La indemnización de que se 
acaba de hablar, así como la  recordada en 
el art. 1 .’ del presente decreto, se entende
rán  solo en referencia al lucro cesante i 
perjuicios ocasionados en las propiedades 
por la  esplotacion de las minas ••••••

A rt. 22.—Esta indemnización tendrá por 
base el doble del valor intrínseco de la 
superficie del suelo. La estimación de ella 
será hecha por convenio o ix>r iieritos, si 
los propietarios no prefieren recibir por 
completo el precio de su propiedad en el 
caso de que ella no exceda de iliez arpens.

CAMINOS.

No parece acertada la  disposición que el 
Código consigna sobre los caminos que se 
abran para los trabajos mineros. Permite 
el aprovechamiento de ellos a los dueños do 
las otras minas que se encuentren en el 
mismo asiento, i dispone para ta l caso que 
los costos de conservación se repartan 
entre las diversas minas, a p rorrata  del 
uso que del camino hicieren, pero la  con
currencia en los gastos de conservación no 
remunera suficientemente a l minero que 
abra el camino. Parece mas equitativo 
exijir la  concurrencia a los gastos de con
servación i a les gastos de construcción.

¿Tendrá derecho el propietario del fundo 
en que está ubicado ol asiento minero para 
exijir el cierro de los caminos que se a- 
bran en dirección a las minas? Esta cues
tión no se ha presentado ante los Tribunales 
de Justicia.

uso DE AGUAS I PASTOS.

E l fundo superficial i los inmediatos 
quedan sujetos a la  servidumbre de pastaje 
de los animales necesarios para la  esplota
cion miéntras dichos fundos no estén culti
vados o cerrados, i al uso de las aguas 
naturales para la bebida de operarios i 
animales.

La le tra  de este artículo  deja ver que 
el uso d é las  aguas naturales para la  bebida 
de operarios i animales, es mas jeneral i 
tiene cabida aun en el fundo cultivado
o cerrado, lo que no sucede con el pastaje, 
limitado tan solo a los fundos que no 
están cultivados o cerrados. En esta ma
teria el Código vijente ha restrin j ido en 
exceso los dereohos que las antiguas leyes
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concedieron uniformemente a los mineros.
Segiin lo espuesto en otra parto  de 

este estadio, una porcion considerable de 
las propiedades en que están ubicados los 
asientos de minas son fundos de grandes 
estonsiones i casi todos los que están a la 
c'vida occidental de la cordillera do los 
Andes principian muchas veces en el estre
mo del valle cen tra l, i limitan al oriente 
con la linea anticlinal de esa cordillera. 
■\Igunas de ellas se pueden rep u ta r cerra
das a lo ménos en sus divisiones principales 
con las propiedades vecinas. En estas con
diciones no puedo tener lugar la compe
tencia en tre  los diversos agricultores.

P ara  procurar a la minería un pastaje 
económico parece de equidad que, dadas 
estas circunstancias, se someta, a la servi
dumbre de pastaje a lo ménos los fundos 
cerrados, a fin de que la indemnizacitm sea 
avaluada por peritos i no quede sujeta al 
capricho del único propietario quo domine 
toda la  estension de los asientos minero?.

No es ra ro  encontrar en la actualidad 
j>ropietarios que exijen tres, cuatro i cinco 
centavos diarios por cada animal de los 
(jue se introducen en sus heredades, cuando 
el pastaje equitativo en ellas no podria 
exceder de 2 0  centavos mensuales, precio 
ordinario del pastaje agrícola en serranías 
de esa clase. Aun se ve que, no existiendo 
jiasto alguno, se exije la contribución de 
pastaje como en terrenos destinados a en
gordas de ganados.

LEÑAS.

La necesidad de este articulo  en los tra 
bajos de coi’dillera exije desembolsos de 
consideración, i se ve con frecuencia que 
los agricultores piden por las leñas desti
nadas al consumo de los asientos mineros, 
un valor doble de aquel en que venden las 
«jue se emplean en otros oonsumos. Las 
minas pobres no pueden ser esplotadas en 
gran parto por esta  causa.

Es de práctica en muchos asientos mine
ros pedir una cantidad mensual por el

consumo de leñas de cada cuadrilla com
puesta de dos hombres.

Parece de eqmdad que en aquellos asien
tos mineros encerrados dentro de una sola 
heredad, se establezca la  servidumbre de 
leñas para que se haga la tasación por 
peritos. No habrá motivo fundado para 
estender esta servidumbre a aquellos casos 
en que la baja del articulo  puede ser obra 
natural de la competencia.

AGUAS PROCEDENTES DE LOS TRAT5AJ0S 

SUIiTERRÁNEOS DE LAS MINAS

El dominio de estas aguas que el proyec
to otorgaba para usos determinados, ñié 
completada en el Código vijente.

¿Podrán los propietarios mineros condu
cirlas por canales para usos agrícolas o 
industriales, una vez estraidas de los t r a 
bajos subterráneos? P ara  la resolución, se 
deben consultar los principios jenerales 
que en m ateria de servidumbre establece el 
Código Civil.

.lURISPRÜDENClA SOBRE LEÑAS 1 AGUAS.

Se puede re jis tra r sobre esta materia 
la única sentencia que hasta ahora se haya 
espedido, i lleva el número 2465 en la
Gaceta de los Tribunales de 1876.

«Santiago, noviembre 21 de 1870.

....... i teniendo presente:

1 .“ Que don......... i compartes no alegan
otro títu lo  para la  acción que ejercitan 
respecto de las leñas, que el ser dueños de 
minas en el fundo....... i

2.* Que él actual Código de Minería no 
concede a los dueños de minas el derecho 
que se invoca en la  demanda para hacer 
uso de las leñas del fundo según valoriza
ción hecha por peritos......no ha lugar a la
demanda en cuanto por ella se pide que
don.......nombro un perito para que tase
las leñas de que hagan uso los demandan
tes para el servicio de sus minas.»
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A u r. 1 0 .

Las minas forman un ¡nmueble dis
tinto i separado del terreno o fundo 
superlicial, aunque aquéllas i este 
pertenezcan u uu mismo dueño; i la 
propiedad, posesion, uso i goce de 
ellas es trasferible como en los de
más íimdos; con sujeción, empero, a 
las disposiciones especiales de este  
(Jódigo.

A k t . 11.

8 e reputan inm uebles accesorios 
de la mina, las cosas u objetos desti
nados permanentem ente a su esplota
cion por el dueño; como las construc
ciones, máquinas, bombas, instrumen
tos, utensilios i animales. Pero no se 
considerarán inm uebles los animales 
i objetos empleados en el servicio de 
la persona o eu el trasporte o comercio 
de m inerales o de productos i útiles, ni 
las provisiones de esplotacion, ni los 
otros objetos personales de los propie
tarios o esplotantes.

A r t . 12.

Las minas no son susceptibles de 
división material.

Tampoco es permitido a los socios
o comuneros de una mina el apropiar
se  esclusivam ente una o muchas labo
res determinadas.

Sin embargo, puede dividirse en 
cuotas el Ínteres de dos o mas comu
neros.

COMENTARIO.

§ 1-

Conforme al articu lo  precedente, las mi
nas forman un inmueble distinto i separado

del terreno o fundo supcriicial, aunque 
aquellas i eite pertenezcan a  un misma 
dueño. Pero esta disposición de la lei se 
debe entender relacionada tan solo con las 
minas a que se contrae el inciso 1 .° del 
art. 1 .°. En el réjimen actual del Código, 
hai que hacer una distinción nmi marcada 
entre las minas de oro, p lata , cobre, etc., 
es decir, las de todas las sustancias quo se 
enumeran en el inciso 1 .° del a rt. 1 .°, i las 
de carbon i demas fósiles no conq)rendidos 
en ese inciso, todas L\s cuales ceden al 
dueño del suelo, quien solo estará  obligado 
a dar aviso de la esplotacion a la autori
dad administrativa.

En el sistema que consideramos preferi
ble, to las las minas, tanto las indicadas en 
el a rt l . \  inciso 1 . ’ como las demas, debe
rían ser objeto de una solicitud especial an
te la autoridad competente, que habria de 
ser la judicial, ya que es esta la  designada 
para intervenir en lo i’elativo a las minas 
de minerales metálicos. Mas como esta je - 
neralizacion no está hecha todavía en el 
Código, no se puede echar en olvido que de 
la esplotacion del carbon i demas fósiles no 
enumerados especialmente, solo hai necesi
dad de dar aviso a la  autoridad administra
tiva, i que en consecuencia no son estas 
minas aquellas a que se contrae el art. 10  al 
decir que forman un ¡nmueble distinto o 
separado del terreno o fundo superficial. 
Por el contrario, sino se hace una separa
ción espresa, en la  enajenación de un fun
do entran  los depósitos de carbon i demas 
fósiles que no hayan sido m ateria de una 
concesion de la  autoridad judicial. No su
cede lo mismo con aquellas a que se refiero 
la  parte 1." del a r t. I." del Código, pues 
con relación a estas hai separación esta
blecida poi; Ja  lei, i la enajenación del fun
do superficial, su hipoteca, sus graváme
nes, dejan in tacta la  propiedad subterránea 
minera, que constituye un inmueble dis
tinto i separado.

E l Código Civil habia declarado ya en 
su art. 568 que las  minas figuran entre los 
inmuebles o bienes raíces; i al tra ta r  de 
algunas especies de tradición habia tam -
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bien en el a r t. C8G fijado la  regla común; 
«Se efectuará, dice este a rt., la tradición 
del dominio de los bienes raíces por la  ins
cripción del títu lo  en el rejistro del Conser
vador. Del mismo modo se efectuará la  tra 
dición de los derechos de usufructo o de 
uso constituidos en bienes raíces, ol dere
cho de habitación o de censo, i el derecho 
de hipoteca. A cerca de la  tradición de las 
minas «e estará a lo prevenido en el Cóili- 
go de [Minería.»

Los antecedentes establecidos en el Có - 
digo Civil tienen su desenvolvimiento en 
los a rts. 150, 151 i 15.3 del Código de Ali
nas, Conforme a estos, para la tradición de 
las minas demarcadas i constitución de de
rechos reales en ellas, existe en cada de- 
luirtamento un Rejistro Conservatosio espe
cial a cargo de un solo escribano, el cual 
será el que lleve los otros rejistros de mi
nas, siempre que -fuere posible. Gobiernan 
este R ejistro las mismas disposiciones que 
reglan el del Conservador de bienes raices.

La tradición de las minas cuyo rojisti’o 
no se ha va ratificado, o respecto de las 
cuales no se haya constituido títu lo  defini
tivo de propiedad, se verificará por la  ins
cripción en el R ejistro  de descubrimientos.

La venta de las minas no se reputará 
perfecta m iéntras no se haya otorgado es
critu ra pública. Sin embargo, la escritura 
privada de ese contrato valdrá ‘ como pro
mesa de celebrarlo.

2 -

ACCIONES DE MINAS EN SOCIEDADES 

ANONIMAS.

No obstante la  disposición del a r t, 10, 
las acciones de minas puestas en sociedad 
se i’eputan bienes muebles, i solo pierden 
oste carác ter una vez disuelta la  sociedad, 
conformo a resoluciones dictadas según lo 
dispuesto en el a r t .  529 del Código Civil 
francés concordante con el a rt, 580 del 
nuestro [Journal d u  palais, 1830 a 1840, 
pajina 595.)

ARRENDAMIEN ro s .

Aunque a primera vista pudiera con
siderarse que las minas no son suscepti
bles de arrendamiento, porque una de las 
bases de este contrato es que se manten
ga o conserve la  cosa arrendada, el de
recho de espletar una mina por medio de 
arrendamientos es conforme a la  índole de 
nuestras leyes i a las prácticas estableci
das. Este principio, no discutido en Chile, 
ha sido reconocido en Francia i en Boljica 
por numerosas resoluciones. Puede verse 
una decisión del Ministerio de Hacienda 
de 1 .° de mayo de 1810, en la  cual se esta
blece que toda cesión del derecho de esple
ta r  una mina o cantera mediante el precio 
determinado o una porcion del producto 
liquido, queda sujeto a los derechos de 
rejistro fijados para el arrendam iento de 
inmuebles. Favard Louage sección 1.'’', § 1.°, 
Núm. 2.—Dalloz, Repertorio. Louage.)

lia Corte de Casación francesa en sen
tencia de 20 de noviembre de 1837— (Sirey, 
38,— 1,—91)—ha establecido que las mi
nas, como todos los otros inmuebles, son 
susceptibles de arrendamiento o partic ipa
ción; i que en vano se objetaría que es de 
esencia del contrato de arrendamiento que 
la sustancia de la  cosa se conserve.

En órden a esta propiedad minei’a sepa
rada que el Código constituye, no es inútil 
recordar quo está sujeta, como todas las 
demas que pertenezcan a hijos de familia, 
a l usufructo legal en favor de los padres, 
conforme a lo dispuesto on el a rt. 213 del 
Código Civil. E l de Minas no ha podido mo
dificar las disposiciones orgánicas sancio
nadas por aíjuel Código,

Sin embargo seria de equidad que este 
usufructo legal de los padres sobre las mi
nas propias de los hijos de familia, o fuese 
suprimido en lo absoluto, o a lo ménos res
trinj ido a una parte de los productos, ya 
que es mui común on las propiedades mi
neras que el laboreo constante de ellas 
por algunos años estinga el valor de la
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propiedad misma, i que el usufructo legal 
so convierta asi en un aprovechamiento 
to ta l de la  propiedad del hijo.

Ha habido casos en (^ue un hijo de fami
lia dueño de minas valiosas, a l  salir de la 
p a tria  potestad, se lia encontrado absolu- 
■tamente pobre, m ientras que el padre es
taba en aptitud de dejar a él i a hijos de 
o tros matrimonios una fortuna considera
ble.

No parece tampoco conforme a equidad 
la  disposición del a r t. 537 del Código Civil. 
E n  conformidad a éste, no se cuentan entre 
los frutos de que debe deducirse la décima, 
las  m aterias que separadas no renacen, ni 
aquellas c u ja  separación deteriora el fun- 
•do o disminuye su valor, i por consiguien
te , no se cuenta en tre  los frutos la  leña o 
m adera que se vende, cuando el corte no 
se hace con la  regularidad necesaria para 
que se conserven en un ser los bosques i 
arbolados. Pero la  décima se estiende al 
producto de las canteras i minas.

Sería por lo ménos de desear que la apre- 
■ciacion de la  remuneración de los guarda
dores (^ue tienen a su cargo minas i aun 
«canteras, se dejase al arbitrio del juez, 
■cuando llegara  a ser considerable.

4.

ACCESORIOS DE LAS MINAS.

I.a regla dada por el a r t. 1 1  para clasi
ficar los accesorios de las minas, aunque 
adolece de alguna amplificación, es clara  i 
sirvo para determ inar lo conveniente en 
los diversos casos que ocurran, en conso
nancia con los artículos 570 i 1830 de 
nuestro Código Civil. Así en la  venta de 
una mina se comprenden naturalm ente to
dos los accesorios que, según el a r t. 1 1 , se 
reputan inmuebles.

En el art. 570 del Código Civil se habia 
dicho: «Se reputan inmuebles, aunque por 
SU naturaleza no lo sean, las cosas que están 
permanentemente destinadas al uso, cu lti
vo i beneficio de un inmueble, a pesar de 
que puedan separarse sin detrimento. Tales

son, por ejemplo.......  los utensilios de la
branza o minería i los animales actualmen
te destinados al cultivo o beneficio de una 
finca, con ta l que hayan sido puestos en 
ella por el dueño de la finca........ las pren
sas, calderos, cubas, alambiques, toneles i 
máquinas que forman parte de un estable
cimiento industrial adherente al suelo i 
pertenecen al dueño de éste.

S 5.

INDIVISION DE LAS MINAS.

La i’egla en virtud de la  cual las minas 
no son susceptibles de división m aterial 
obedece a un principio que la lejislacion 
minera tiene ya establecido de.sde hace la r
go tiempo. La unidad de la  esplotacion mi
nera es, en verdad, una condicion indispen
sable para sus progresos, i en muchas oca
siones, aun para su existencia. P ara  pre
venirse contra las invasiones de aguas 
inferiores, los derrumbes i numerosos ac
cidentes que en las minas ocurren, se nece
sita trabajos de conjunto llevados con la 
mira de salvar una estension determinada 
del suelo. En conformidad a estos princi
pios, el a rt. 7.« de la lei francesa de ISIO 
prohibió vender por lotes o dividir las mi
nas sin previa autorización; i la  lei de 27 
de abril de 1838, de la  misma nación, dis
pone que cuando una concesion pertenece 
a una sociedad o a muchas personas, los 
consocios han de justificar que se ha deter
minado por un arreglo especial que los 
trabajos de esplotacion se encuentran so
metidos a una dirección única i se han 
coordinado en un Ínteres común.

La lejislacion que ha rejido en Chile no 
estableció durante los primeros tiempos la 
misma regla. Las Ordenanzas de minas del 
Perú permitían la  división de las minas; i 
no solo permitían esta división de la  esplo
tacion minera, sino que en gran  parte pro
pendían a ella, puesto que las pertenencias 
designadas por la misma Oi’denanza tenian 
una estension mui corta, que apénas a l
canzaba a la  cuarta  parte o ménos de lo

10
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que ahora se concede por una pertenencia 
ordinaria.

Las Ordenanzas de Nueva España ántes 
trasc ritas  modificaron esta regla i propen
dieron a la  indivisión de las minas, acerca 
de las cuales no rijen, conforme a resolu
ciones de la  Corte de Casación francesa 
(S ire j, 30-1-205) ni el principio de que 
nadie está obligado a permanecer en la 
indivisión, ni la  reg la  de que no es socio 
sino quien quiera serlo.

Según las Ordenanzas de Nueva España 
la  mina se dividia sobre la  base de el as. 
A e 4 e  propósito dice Gamboa (páj. 123); 
«el todo de la  mina se compone de doce 
barras; i aunque en algunos reales de mi
nas son dobles i so estiman en 24, lo regu
la r  en los reales mineros son las doce ba
rra s  sobro ol as en que se ha dividido la 
herencia; i pueden subdividirse estas barras 
i el lucro  de ellas entre multitud de com
pañeros según la  abundancia de la veta, 
en consecuencia de lo cual cada compañero 
concurre a l costo i percilje el fruto según 
el número de barras que le pertenece: el 
quo tiene s«is barras la  mitad, el que tres, 
el cuadrante, el que dos, el sestante, i así 
respectivam ente como en la  herencia, lo que 
liace conocer la  igualdad del capital i del 
luci’o o daño según las i’eglas del derecho; 
bien que por ellos mismos puede haber va
rios pactos i circunstancias en cuya virtud 
un compañero perciba mas utilidad que 
otro i ponga menos costo, como ya diremos^ 
a l modo que en los otros negocios en que 
hai compañía se notan algunos pactos con 
e sta  desigualdad.»

Con i)osterioridad a la  época en que es
cribió Gamboa la  división común era en 24 
barras.

Iloi, que en vez del sistema romano p re
valece el métrico, parece que la  división 
on cuotas perm itida por el .último inciso del 
a r t. 1 2  debe liaccrse por tantos por ciento.

Alguna relación tiene el a rt. que comen
tamos con el 173 del Código de Minería, 
referente a la  distribución de las ganancias
o productos, la  cual ha de hacerse por men
sualidades i en valores, salvo acuerdo o

estipulación i salvo el derecho especial que 
se concede a los socios o comuneros que re 
presentan mas de un 30 por ciento del ca
p ita l o de la  pertenencia minera.

§ 6 .

PACTOS PERMITIDOS.

Pero esta indivisión de las minas no pro
híbe el que se puedan a justar diversos pac
tos tendentes a establecer entre los socios 
reglas de distribución de frutos, diversidad 
en la concurrencia a gastos, i en jeneral 
todos aquellos convenios que no destruyan 
la unidad de la esplotacion minera.

A et. 13.

La Jei concede Ja propiedad de las. 
minas a los particulares, bajo condi
ción de trabajarlas i esplotarlas con s
tantemente, con sujeción a los pre
ceptos del presente Código i de los 
reglam entos que se dicten para su 
ejecución i para proveer a la conser
vación i seguridad de ellas, órden e 
liijiene de los trabajos; poro solo se- 
entiende perdida esa propiedad i de
vuelta al Estado, en los casos espre- 
samente prevenidos en la lei.

COMENTARIO.

Establecido en favor del Estado el do
minio de las minas según las prescripciones 
del Código Civil, la  lei concede la  propie
dad de las enumeradas en el inciso 1 .° del 
art. 1 .'’, a los particulares, bajo condicion 
de trabajarlas i esplotarLa? constantemente. 
Las lejislaciones antiguas establecian dos 
bases jenerales para e s t e  dominio modal del 
concesionario: el trabajo constante i la  con- - 
tribucion d irecta en favor del Estado. Es
tas contribuciones alcanzaban la  cuota que 
se puede ver en otras partes de este estudio.

La lei vijente exije también el constante
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trabajo , i no liberta a las minas de las con- 
tribuciones que puedan establecerse, pero 
que no son m ateria del Código minero.

Las disposiciones sobre este punto se en- 
»cuentran en las leyes propiamente rentís
ticas.

Así se han  fijado contribuciones indirec
tas  o derechos de esportacion sobre los me
ta les  verdaderamente preciosos.

De las sustancias qv.e, según el articulo
1.“ del Código de Minas, ceden a l fisco como 
propietario del suelo, el E stado  ha permi
tido a  los particulares la  esplotacion solo 
de algunas. Pero no se han  dado todavía 
disposiciones acerca de numerosas materias.

E n cuanto a salitres, bórax i sustancias 
análogas, están trascritos los decretos en 
v irtud  de los cuales la  autoridad pública 
•ha permitido la  esplotacion de ellas.

REGLAMENTOS.

No se han dictado aun los reglamentos a 
que se contrae el a rt. 13, ni para la  ejecu-

• cion del mismo Código, ni para  proveer a 
l a  conservación i seguridad de las minas, o 
•al órden e hijiene de los trabajos.

Al t r a ta r  de los arts. que tienen una re- 
lácion mas estrecha con los reglamentos, 

sindicaremos algunos de los que parecen mas 
necesarios.

M iéntras tanto, recordaremos que se 
pueden tom ar en gran parte como modelo 
lo s  mas jenerales que se han dictado en 
F rancia i Béljica, i son: el decreto impe
r ia l de 3 de enero de 1813, que contiene 
disposiciones de policía relativas a la esplo- 
ítacion de las minas; la  instrucción de 9 de

febrero del mismo año sobre el carácter de 
los accidentes a que e^tán espuestos los 
obreros en minas i sobre la  naturaleza de 
los auxilios que se les deben suministrar; 
la órden del príncipe soberano de los Paises 
Bajos de 4 de febrero de 1815 sobre cons
trucciones o escavaciones cerca de las pla
zas fuertes de Béljica; i los reglamentos 
sobre turberas i cantoras de 17 de febrero 
de 1819 i 14 de agosto de 1821, dictados 
en Béljica.

REVERSION I)K LA PROPIEDAD MINERA 

AL ESTAIX).

La lei jeneral no podia dejar esla mate
ria sujeta a la grave incertidumbre que 
resultarla de la indeterminación de los ca
sos en que la  propiedad minera se pierde ¡ 
vuelve al Estado por fa lta  de cumplimien
to del Código o de los reglamentos. Por es
to ha dicho que esa propiedad solo se en
tiende perdida en los casos especiales es- 
presamente prevenidos en la lei. Los enu
meraremos.

La licencia para investigar o catear fe
nece en conformidad a lo dispuesto en los 
arts. 16 i 18.

Las minas se pierden en los casos esta
blecidos en los arts. 38, 42, 48, 50, 53, 04, 
65, 12, 119 i 120.

No es inútil recordar también el a rt. 
179, que si bien no es aplicable a la  pérdi
da de toda la  mina, de la  reg la para el 
desistimiento del socio mon so i el acreci
miento proporcional en favor de los que 
contribuvan.
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TÍTULO IL

D E  L A  I N V E S T I G A C I O N  O  C A T E O

Art. 14.

facultad de catar i cavar en tie
rras de cualquier dominio para buscar 
la» m inas, que concede a los particu
lares el art. 591 del Código Civil, 
¡niede ejercerse libremente en terre
nos no cerrados o que no estén dedi
cados al cultivo.

o r í j e n e s .

O rdenanzas del Niieco Cuaderno.

X V I.— Item ordenamos y mandamos, que 
todas y  cualesquier personas, aunque sean 
estranjeras, puedan libremente bar,car mi
nas de oro y  plata, y  las demas que por es
tas nuestras ordenanzas van declaradas, y 
ca ta r y  hacer todas las dilijencias necesa
rias para el descubrir los dichos metales en 
todos los dichos nuestros Reinos y  señoríos 
de la  corona de Castilla (fuera de los lu
gares esceptuados) en los campos, montes, 
baldíos y  exidos, dehesas nuestras, y  de pue
blos o de personas particulares, y  en cu a- 
lesquier heredades, sin que en ello por los 
señores de las dichas dehesas y  heredades, 
ni por o tra  persona alguna se les pueda 
poner ni ponga impedimento ni conti’adic- 
cion: 3" si fuere necesario cavar y  ahondar 
en las dichas dehesas y  heredades, lo pue
dan hacer, con que, si hicieren daño, la 
justicia de minas nombre dos personas de 
confianza, que entiendan el daño, las cua
les lo vean, y  conjuram ento lo declaren; y  
si no se conformaren en la declaración, la 
dicha justic ia nombre tercero o terceros 
juramentados, hasta que se conformen, y lo 
que la  mayor parte  en conformidad decla
raren, lo manden pagar y  ejecutar por ello;

y  si hallaren  metal que les parezca que se. 
debe seguir e hicieren asiento y  fábrica, y 
las demas cosas necesarias para la  labor y  
beneficio de la  mina o minas y  del dicho 
m etal, las dichas dos personas vean el da
ño que por razón de lo susodicho la  ta l de
hesa o heredad hubiere recibido o recibiere;, 
y  con ju s ta  consideración de todo (debaj»' 
del dicho juram ento) aprecien el ta l daño, 
y  la dicha justicia lo mande pagar, según 
dicho es.

L X V .—Item ordenamos y mandamos, que- 
cada y  cuando que se ofrecieren casos en 
que se nombraren terceros por las  partes,
0 que la  dicha justicia de minas los nom
brare, que los tales terceros ante todas co
sas hagan j uramento que bien y  fielmente 
dirán y declararán  lo que les pareciere; y  
si los dichos terceros no se concertaren,, 
en discordia se nombre otro tercero de con
formidad de partes, o por la justicia de mi
nas; y si este ta l se conformare con el pa
recer de alguno de los dichos terceros, 
aquello se guarde y  ejecute, y si no se con
formaren y  estuviesen singulares en todo O' 
parte, se vayan nombrando terceros hasta 
tan to  que en todo haya la  mayor p arte  de 
pareceres conformes, y liabiéndola, se guar
de y  ejecute lo que dijeren y  declararen la- 
dicha mayor parte.

Ordenanzas del Perù.

Ordenanza I, t í t . L—Primeramente, por- 
cuanto todos los minerales son propios de su 
Majestad, y  derechos realengos por leyes,.
1 costumbres, y  así los dá, y  concede a sus 
vasallos, y  súi)ditos donde quiera que los 
descubrieren, y  hallai’en, para que sean ri
cos, y  aprovechados, dándoles leyes, y orde
nanzas, para que gocen de ellos y  los labren, 
de manera que cesen los pleitos, y  diferen
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cias, e a todos quepa parte, acudiendo a sus 
reales cajas con los que como a Uei y se
ñor n a tu ra l se le debe. Y porque algunas 
personas, asi encomenderos, como caciques, 
y  principales, e otros que poseen heredades, 
y  estancias, hnpiden que en sus tierras no 
les puedan en tra r  a buscar, y  descubrir, y 
asi están  ocultos, y  sin que de ellos reciba 
la  república la  utilidad para que fueron 
criados. Ordeno, y  mando, que de aqui ade
lante, ninguno de los susodichos impida, ni 
haga resistencia a todos los que quisieren 
liacer los dichos descubrimientos, de cual
quier estado, o condicion que sean, sino que 
librem ente los dejen dar catas, y  buscar 
minas, y m etalei: so pena de un mil pesos 
aplicados por tercias partes, juez, y  oficia
les que hicieren la dicha averiguación, y  la 
o tra  parte , para la Cámara y  Fisco real: 
en los cuales desde ahora los doi por con
denados, con solo que conste la  dicha resis
tencia. I mando, que se ejecute sin embar
go de cualquier apelación que interpongan.

E n la  Ordenanza III, t í t .  I, se dijo «por
que por la  mayor parte los que entienden 
de estos descubrimientos de minas es jente 
pobre, y  su trabajo  serviría de poco fruto si 
por solo sus personas hubieren de entender 
en ellos; atento  que es bien público asi de
españoles como de n a tu ra les ........ Mando
que cualquiera que quisiere descubrir y  dar 
catas para  buscar metales, la  justicia en 
cuyo distrito lo pretendiere hacer, luego 
que por su parte fuere requerido, le provea 
de seis indios de los repartim ientos mas
cercanos.......  pagándoles su trabajo, con
los cuales parece que cómodamente podrán 
descubrir las  dichas minas o proseguir las 
labores que para el dicho efecto hubiere 
comenzadas....... »

E n la  IV  del mismo títu lo  se permitió a 
los cateadores el usos de armas.

Ordenanzas de N . E .

Título G.° a r t. 14. Cualquiera podrá de
nunciar i descubrir veta o mina no solo en 
los términos comunes sino también en los 
propios de un particular, con ta l que le

pague el terreno que ocupare en la superfi
cie i el daño que inmediatamente se le siga, 
por tasación de los jicritos de ambas parte-; 
i de tercero en discordia, entendiéndose lo 
mismo del que denunciare sitio o aguas 
para establecer las oficinas, i mover las 
máquinas necesarias para  el beneficio de 
los metales, que llam an Hacienda, con tal 
que no comprendan mas terreno, ni sirvan 
de mas aguas que las que fueren suficiente.s.

Art. 15.—P ara  la  concesion de mina o 
hacienda dentro de poblacion, se debia ocu
r r ir  al Tribunal Jeneral i a l Gobierno Su
perior.

A rt. 1(5.—Se podia denunciar sitio anti
guo de Hacienda, sin pagar cosa alguna.... 
con tal que del todo fa lta ren  los techos, 
máquinas, lierram ientas i maderas servi
bles. En caso de subsistencia, se notificaba 
al antiguo dueño para que restableciera, 
vendiera o arrencare en cuatro  meses. No 
haciéndolo, se concederá a l denunciante 
quien pagaba lo amovible i ú til.

COMIÍNTARIO.

Referencia al art. 501 del Código Cicil. 
—El títu lo  2 .’ relativo a la  investigación
o cateo principia con el a rt. 14 que permi
te  ejercer libremente en terrenos no cerra
dos, etc., la  facultad de c a ta r  i cavar en 
tierras de cualquier dominio para buscar 
las minas que concede a los particulares el 
a rt. 591 del Código Civil. Como este a rti
culo del Código tiene una estension consi
derable, se puede pensar a primera vista 
que la  facultad otorgada en a r t, 14 debie
ra alcanzar la  misma estension que dicha 
facultad tiene según el a r t. 591. No es es
ta, sin embargo, la doctrina del Código de 
Minería, i parece que ha habido en este 
punto algún lijero olvido, fácilmente sal- 
vable, si se compara la  disposición que 
estudiamos con la  espresada en el a rt. 1 .". 
Según este, solo son objeto del Código, las 
minas de oi’o, p lata  i demas sustancias que 
enumera; de que se sigue que la facultad 
otorgada en el a r t .  591 del Código Civil i 
reconocida de nuevo en el a r t. 14 del de
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Minería, solo se estiende, bajo el imperio 
(le este, a las minas de que espresainente se 
tra ta  en el a r t. 1.°. La facultad de cateo 
en órden a minas de carbón i demas fósiles 
no comprendidas en el inciso 1 .° del a r t .  1 .° 
no debe entenderse reconocida según el Cí')- 
digo do Mineria.

Catar i cavar.— No ofrecería inconve
niente la  sustitución de estas palabras por 
la  de catear, comprensiva de las dos ope
raciones de esploracion superficial i de ca
va, i aceptada en la  lejislacion minera por 
la jeneralidad. Encuéntrase también acep
tada en buenos diccionarios de m ineria en 
este  sentido técnico fGain, Diccionario de 
Minería).

Or'iien de este articulo.—Las fuentes de 
este a rtícu lo  i de los demas comprendidos 
en  el títu lo  2.’", se encuentran en el pro
yecto redactado por el señor don José Ma
r ía  Cabezón. Sin embargo, este juriscon
sulto en la  parte final de la  regla com- 
iprendida en el a r t. 14 i que a él se referia 
■en el a rt. 26 de su pi’oyecto, solo hablaba 
de  terrenos cerrados. Sobre este punto in
sistiremos mas adelante.

Lejislaciones estranjeras.—La lejisla- 
-cion española antigua habia omitido en je 
n era l la  reglam entación del derecho reco
nocido por el titu lo  2.'’ de nuestro Código, 
.si bien se habian establecido con mas libe
ralidad que ahora las facultades de todos 
en  órden a las esploraciones. Esto puede 
verse en las fuentes que hemos trascrito  
con anterioridad.

Las lejislaciones estranjeras se han ocu
pado con detenimiento de reglam entar la  
esploracion, como se ve en la lei belga, a r
tículos 10  a 1 2  de la  lei de 2 1  de abril de 
1810, o en la lei vijente en España de 6  de 
ju lio  de 1859.

La lejislacion francesa reconoce a los 
propietarios la  libertad mas amplia en las 
esploraciones que ejecuten dentro de sus 
heredades, sin otro límite que las g aran 
tías de órden público o de hijiene determi
nadas p;>r los reglamentos. Conforme a 
ella , el derecho de catear, una vez otorga
do por la  autoridad competente, puede ser

objeto de venta, cesión, etc., como cual
quiera otro derecho.

Clasificación legal. —Según los diversos 
preceptos de este titulo, hai cateo líbre, 
cateo reglamentado i prohiliicion de cateo.

El cateo libre, para el cual no se nece
sita de licencia alguna, se puede ejercer en 
terrenos no cerrados o que no estén dedi
cados al cultivo.

El cateo reglamentado o con licencia 
prèvia, se ejerce en terrenos cultivados de 
secano.

Hai prohibición de cateo, a ménos que se 
alcance licencia del dueño, que el juez no 
puede suplir, en casas, jardines, huertas, en 
cualquiera clase de fincas de regadío i en 
terrenos de secano que contengan arbolado
o viñedo, conforme al a r t. 19, i en los de
mas casos especiales enumerados en el a rt. 
20.

Principios jenerales sobre cáteos.— Es- 
1;i comprobado por la esperiencia, i lo ma
nifiesta la  Iiistoria de nuestra minería, que 
la totalidad o cuando ménos la cuasi to ta
lidad de los descubrimientos mineros que 
se han efectuado en Chile, son debidos a los 
esploradores sin capital que toman las es
ploraciones de este jénero como ocupacion 
ordinaria, o por personas que se encuentran 
esos hallazgos gracias a la  casualidad.

El descubrimiento de Chañarcillo fué 
debido a un cabrero. Los descubrimientos 
de la mayor parte de los minerales de Co- 
piapó se han hecho a virtud de accidentes 
ocurridos en esploraciones llevadas sin ca
pital i sin arte . No pocas veces los descu
brimientos se han debido también al simple 
tránsito de los animales. E n estas esplora
ciones ha tenido siempre parte la  contrac
ción de liombres especiales sin conocimien
tos científicos.-

Por el contrario, los hombres de ciencia 
han estado tan  léjos de ausiliar los descu
brimientos, que podrían citarse numerosos 
ejemplos de observadores teóricos mui aten
tos que han negado la  existencia de rique
zas minerales cuando han estado precisa
mente sobre las capas descubiertas con 
posterioridad.
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Tampoco las grandes empresas han ma
nifestado de ordinario su actividad en orden 
a los descubrimientos.

E n  Chile so deben todos los minerales, 
casi sin escepcion alguna, al empeño de los 
hom bres esforzados que hacen de esta ocu
pac ion  su oficio, i aproveclian los acciden
te s  que ocurren on sus espediciones.

Se lia observado también que los descu
bridores, jen te  iwbre, sin a r te  i sin arbi
trios, solo viven en ol campo de la  minería 
en la  p rim era estación de las minas, o sea 
d u ra n te  las  esploraciones i reconocimientos; 
i son mui pocos entre ellos los que conti
nú an  en eso trabajo cuando las minas, por 
su hondura o por otras circunstancias, exi
jen  el empleo de a rte  o de capital.

E stas  condiciones prácticas de nuestra 
m inería deben influir necesariamente en el 
sistema de la lejislacion, i e llas inducen a 
establecer como principios fundamentales 
estas dos reglas:

1.''‘ Se han de facilitar por todos los me
dios posibles i sin poner traba alguna, las 
espediciones que tienen por objeto la  esplo- 
racion i cateo que se hacen de ordinario por 
je n te  sin caudal i sin arte.

2.̂  ̂ Se deben dar reglas mui distintas pa
ra  los trabajos mineros en su iniciación, i 
para la  época en que, por la  hondura o por 
o tras causas especiales, se necesita ya tra 
bajo de conjimto, o por lo ménos de arte i 
cap ita l considerable.

De estas ideas o noticias someramente 
espuestas deduciremos en este comentario 
algunas consecuencias. La primera es in
cubar en la  necesidad de que se reformen 
todos los preceptos legales que tienden a 
m enoscabar la  libertad del cateo en cuan
to él no dañe un intei'es positivo i serio. 
La segunda se refiere a otro de los títulos 
de nuestro Código de Minas.

Con el sistema de pertenencias para es- 
p loi'ar veta  conocida, i la  concesion de la r
guísimos plazos para estas esploraciones en 
que no hai mérito alguno, se entorpece de 
una m anera grave el libre cateo.

Pcini poder ejecutar trabajos de in
vestigación en terrenos cultivados de 
secano, será necesaria la licencia del 
dueño o del administrador del fundo.

p]n caso de negativa del dueño o 
del administrador, podrá el juez de le
tras del lugar conceder o denegar la 
licencia, sin ulterior recurso, previa 
audiencia verbal de los interesados i, 
si lo creyere oportimo o lo solicitare 
alguna de las partes, de un injeniero 
de minas.

A r t . 16.

El permiso concedido por el juez  
conforme a lo dispuesto eu el artículo 
precedente, fijará el número de per
sonas que pueden em plearse en la in
vestigación, i se entenderá siempre 
con las condiciones siguientes:

1 .'‘ Que la investigación se practi
que necesariam ente cuando no hubie
re frutos pendientes en el terreno; '

2.®' Que el tiempo de la investiga
ción no exceda de un m es, contando 
desde la fecha en que se otorgue el 
permiso;

3 .‘'  Que el solicitante rinda previa
m ente fianza, si lo exijiere el dueñ» 
del terreno, para responder por latin- 
dem nizacion de todo daño que con la 
investigación  o con ocasion de ella se  
cauce al propietario.

A rt . 17.

El que hubiere obtenido perniiso' 
del juez para practicar investigación  
en un terreno, no podrá, por causa 
alguna, solicitar nuevo permiso con. 
referencia a ese mismo terreno. '

A iít. 15.
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S i ,  p o r  c a u s a  j u s t i f i c a d a  n o  p u d i e r e  
p r a c t i c a r s e  l a  i n v e s t i g a c i ó n  e n  e l  t i e m 

p o  s e ñ a l a d o ,  p o d r á  t r a s f e r i r s e  el p e r 
m i s o  a  o t r a  é p o c a  o p o r t u n a ,  a  v i r t u d  
d e  n u e v o  d e c r e t o  d e  la  a u t o r i d a d  c o m  • 

l)e t e n t e .

C O M E N T A R IO .

Licencia .— E n terrenos cultivados de se
cano se necesita licencia del dueilo o del 
adm inistrador del fundo, que puede ser su
plida, en caso de negativa, por el juez de 
le tras del lugar, a quien incumbe hacer 
uso de esta facultad  sin u lterior recurso, 
previa audiencia verbal de los interesados, 
i, si lo creyere oportuno o lo solicitase a l
guna de las partes, de un injeniero de mi
nas.

Con el fin de facilitar la concesion de 
estas licencias judiciales i atendida la con
siderable estension de la mayor parte de 
nuestros departamentos, se debe a tribu ir 
las mismas facultades al alcalde o juez de 
prim era instancia en aquellos departamen
tos en que no haya juez letrado; i aun con
fe rir la  misma facultad al juez de subdele- 
gacion, con apelación, para mayor garantía 
<le los interesados.

La intervención de injenieros de minas 
no parece oportuna porque será rarísimo el 
caso en que se necesite de conocimientos 
científicos, i de ordinario solo será una 
tratgi opuesta por el propietario del fundo 
en  contra del que solicite la  licencia.

Coyidiciones de la licencia .—Nada hai 
que observar en cuanto a la  primera de es
tas condiciones, según la cual la investi
gación ha de praóticarse necesariamente 
cuando no haya frutos pendientes en el te 
rreno. Mas, no sucede lo mismo con las 
o tras dos. E l tiempo de un mes fijado en el 
a r t .  16, a contar desde la fecha en que el 
permiso se otorga, es evidentemente dema
siado reducido.

Sucede las mas veces que, para hacer

A r t . 18. una cata en forma, es preciso traspasar la 
capa superficial, i entónces por escasa que 
sea la  resistencia del cerro, el término es 
demasiado breve para una esploracion en 
forma. Esto se agrava con la  prohibición 
establecida en el a r t. 17 en contra del que 
hubiere obtenido permiso judicial para prac
ticar investigaciones en un terreno, y a  que 
por ella queda inhabilitado para solicitar 
nuevo permiso con relación a ese mismo 
terreno.

No creemos tampoco equitativo se obli
gue al solicitante a rendir fianza previa si 
la exijiere el dueño del suelo en todos los 
casos a que se contrae el a r t. 15, esto es, 
con relación a todos los terrenos cu ltiva
dos de secano. Desde que la investigación 
no puede practicarse sino despues de la  re
colección de frutos, es bien escaso el daño 
que puede ocasionarse a la  propiedad su
perficial; i así cuando ménos debería limi
tarse la  necesidad de la licencia a los te 
rrenos cultivados de secano cuando estu
viesen cerrados.

Preferencia entre los que solicitan li- 
.eencias.—^Es conforme a la  Índole del Có
digo de Minería i a las reglas especiales 
que se dan para casos análogos, el recono
cimiento de preferencia en favor de aquel 
que precede en la solicitud de licencia.

Trasferencia del perm iso .—No parece 
ser dudoso que la  licencia otorgada por el 
dueño, i sobre todo la  concedida por el juez, 
puede ser trasferida a un tercero  por el 
concesionario.

E l a rt. 19 del proyecto formulado por el 
señor Güemes decia a l respecto: «El dere
cho para hacer una esploracion puede tra s 
ferirse como cualquiera otro; pero deberá 
darse previo aviso de la cesión al goberna
dor respectivo para los efectos de esta  lei. 
E l adquirente subroga en este caso al an
terior esplorador en todos sus derechos i 
obligaciones.»

Renovación del perm iso .—Prohíbe el 
Código la renovación del permiso i seria 
equitativo que esta renovación se permi
tiera pasados uno o dos años.
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N o puede el juez conceder permiso 
para calicatas en  casas, jardines, huer
tas ni n in gu n a otra clase de fincas de 
regadío  n i en  terrenos de secano que 
•contengan arboledas o viñedos.

ORÌJENES I LEYES ANTERIORES.

O rdenanzas del P e rù .

Ordenanza 2.''* t i t .  I— Lo quo han de ha
cer los que quisieren descubrir mina en al
guna heredad ántes do dar las catas, y  des
pues de descubierta en e lla  la  mina.
¡f Iten, porque podría acaecer que las di- 
cli-is ca tas se quisiese dar en vinas, y  he
redades de arboledas, o maliciosamente, o 
porque se tuviese por cierto  av er en ellas 
m etales, i no es justo  que los dueños reci
biesen daño sin cómoda satisfacción, pro
veyendo sobre todo. Ordeno y  mando, que 
ántes que los que quieren descubrir den las 
dichas catas, sean obligados a d a r fianzas 
>que pagarán  el daño que liizieren al señor 
de la  heredad, y las minas que se descu
b rieren  si fueren ta les  que las  quisieren 
seguir, acudan con uno por ciento de todo
lo que dallas se sacare al suso dicho: ex- 
•cepto que si quisieren pagar la  dicha here
dad se les alze el dicho tribu to , de la  cual 
se haga la  tasación por la  ju stic ia , nom
brando la s  partes terceros: pero que pueda 
ser compelido a la  dicha venta, sino para 
solo efecto de seguir las dichas minas; y  si 
las quisieren d ejar por algunas causas, y 
servirse de la  ta l  heredad, que el dueño la 
to rn a r a  tom ar (si quiere) bolviendo el pre
cio que por e lla  recibió; y  que al tiempo 
que las dichas minas se re jistra ren , el tal 
señor de la  heredad tenga en la  primera 
veta una mina de sesenta varas, y  se le  es
taque jun to  a la  salteada, sin que se le 
quite por ello cosa alguna.

COMENTARIO.

Fincas de regadlo .—En esta clase de 
fincas solo se pueden hacer las esploracio

A u t . 19 . nes previo el consentimiento del dueño, ya 
que no está facultado el juez para conce
derlo para calicatas en casas, jardines, 
huertos, ni en ninguna o tra  clase de fincas 
de regadío.

Esta última frase está tomada así en un 
sentido estenso que comprende todos los te
rrenos de riego.

Las Ordenanzas del Perú  pcrmitian el 
cateo aun en viñas, con determinadas con
diciones.

Las Ordenanzas de Nueva España auto
rizaban ese denuncio con previo aviso dado 
a la autoridad; i la declaración :i3  de las 
espedidas en el Perú, que se mandó guar
dar en Chile por las declaraciones del se
ñor x\.lvarez de Acevedo, disponía que se 
ocurriera a la intendencia para que la 
solicitud se elevara al Gobierno. En la 
práctica se daba cuenta de la  solicitud al 
Presidente de la República por medio del 
intendente; se ponia el respectivo cargo, i, 
con vista fiscal, se espedia la  resolución 
competente.

Consideramos oportuno que se estiendan 
las facultades' del juez a los terrenos de 
regadlo sin arboleda o viñedo, aun cuando 
pai’a este caso especial se exijiera fianza; 
i aun a los terrenos con arboleda o viñe
do, con fianzas de resultas i calificación de 
las circunstancias, i con audiencia de las 
partes.

Las lejislaciones estranjeras estienden 
la  facultad de cateo a los terrenos indica
dos en el a rt. 19.

, A irr. 20.

No podrán abrirse calicatas, ni otras 
labores mineras, a menor distancia 
de cuarenta metros de un edificio o 
de un camino de liierro, ni sobre un 
terreno en declive superior o inferior 
a una via pública o canal cualquiera, 
sin  permiso especial de la autoridad 
administrativa, la cual lo concederá si 
no hubiere inconveniente a ju ic io  del 
injeniero respectivo, i prescribirá las

11
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m edidas de seguridad que el caso 
exija.

A sí mismo, i sin perjuicio de lo d is
puesto por el inciso precedente en su 
caso, se necesita permiso de la auto
ridad militar respectiva para ejecutar 
esas labores a menor distancia de mil 
cuatrocientos m etros de los puntos 
fortificados.

Lo m ism o se observará cuando liu- 
biej’en de em prenderse los trabajos a 
una distancia de ménos de cien m e
tros de los canales, acueductos, abre
vaderos o cualquiera clase de vertien
tes.

La contravención a este artículo se  
penará con una multa de ciento a mil 
pesos, sin perjuicio de las indem niza
ciones debidas por los daños que se 
causaren.

COMENTARIO.

Calicalaa.—En vez de esta palabra de
bería ponerse catas, ya que calicatas se 
usa en otro órden de industria i la  palabra 
catas está admitida jeneralm ente en nues
tro  lenguaje.

Reglam entos.—E sta es una d élas m ate
rias que necesi tan de reglamento especial^ 
no dictado todavía. Como modelo se pue
den estudiar algunos de los dictados en

Francia, i especialmente el de Béljica, de 
que hemos liecho mención al comentar otros 
artículos. (Reglamento de 14 de agosto de 
1824).

Jurisprudencia  estranjera.—La fianza 
se aplica no solo a los trabajos de esplota
cion subterránea, sino a los superficiales. 
(Dalloz, Repertorio 1.°, Minas, N." 220). 
Sobre la  calificación de la  fianza, el pro
pietario puede apelar ante la autoridad ju 
dicial. (Dupont, Tratado de jurisprudencia 
de minas, tomo 1.“, páj. 3l5j. E l concesio
nario puede hacerse exonerar de fianza, si 
prueba que ha cesado todo temor de peli
gro. (Corte de Bruselas, sentencia de 16- 
de junio de 1835j. Los trabajos no pueden 
principiarse sin el otorgamiento de fianzas,
i se puede ex ijir aumento de responsabili
dad en los casos de aumento de peligro. 
(Dalloz, Repertorio 1.°, Minas, Núms. 216
i 217 ).

Especialidad de los contratos de cateo. 
—Para facilitar las transacciones que se 
hacen en lugares aislados entre los ca tea
dores, i en atención a la escasez de cono
cimientos i recursos de éstos, talvez no se
ria inútil establecer alguna regla que san
cionase los contratos de compañía, de avio,
i otros que se celebran sobre cateo o des
cubrimientos de minas, cualquiera que fue
se la forma de su otorgamiento o el modo 
como constaren, con ta l que hubiese algún 
principio de prueba por escrito.

TÍTULO III.
D E  L AS  P E R S O N A S  Q U E  P U E D E N  A D Q U I R I R  MINAS.

A rt. 21.

Toda persona capaz de poseer en 
Chile bienes raices puede adquirir 
minas por todos los medios legales, 
salvo las esceptuadas en el artículo 
siguiente.

A r t . 22.

Se prohibe adquirir minas o tener 
parte o Ínteres en ellas:

1.“ A  los injenieros de minas ren
tados por el Estado i que ejerzan fun
ciones adm inistrativas en el ramo de
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dentro del distrito donde
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minería, 
ejerzan dichas funciones;

2°  A los intendentes, dentro de la 
provincia de su  mando, i a los gober
nadores departam entales dentro de 
sus departam entos;

S.° A los majistrados de los tribu
nales superiores i jueces letrados a 
quienes está sometida la adm inistra
ción de justicia  en asuntos de m ine
ría, dentro de su territorio jurisdiccio
nal;

4.” A  los escribanos de minas i a 
su s oficiales, igualm ente dentro del 
territorio de sus oficios;

5 .“ A  las mujeres no divorciadas i 
los hijos bajo patria potestad do los 
funcionarios antedichos.

E sta  prohibición no comprende las 
m inas adquiridas ántes del nombra
m iento para los espresados cargos ni 
las que durante su ejercicio adquirie
ren dichos funcionarios, o sus muje
res o hijos, a título de sucesión por 
causa de muerte.

Tam poco se estiende a las adquiri
das por las mujeres casadas ántes de 
su matrimonio.

A rt . 23.

La mina, o parte de m ina o accio
nes en sociedad minera, adquiridas on 
contravención a lo dispuesto en el ar 
tículo anterior, se mirarán como va 
cantes i serán adjudicadas al que las 
solicite o denuncie.

ORÍJENES.

O rdenanzas del Nneco Cuaderno.

L X V IJL — Item ordenamos i mandamos, 
que todas las personas por nombramiento 
nuestro, 'o del dicho nuestro Administrador 
o nuestros Administradores de los partidos

fueren nombradas para entender en la fá
brica i beneficio de las dichas minas, o que 
en qualquier manera llevaren salario o sol
dada nuestra para  el dicho efecto, no pue
dan tener minas ni p arte  de ellas por si ni 
por interpuestas personas, directa ni indi
rectamente, en los partidos donde anduvie
ren i trabajaren  con dos leguas en contor
no de ellos; i si tomaron o hubieren mina o 
minas o parte de ellas, durante el tiempo 
que ganaren el dicho nuestro salario o sol
dada, según dicho es, tengan perdida la tal 
mina o minas o parte  de ellas i sean para 
a persona que lo denunciare; i ademas de 

esto sean desterrados de las dichas minas 
ccm seis leguas a la  redonda por tiempo de 
tres anos precisos; i no los quebrante, so 
pena (siendo persona noble) que cumpla el 
destierro doblado, i si fuere de menor cali
dad, que sirva los dichos tres años en las 
galeras al remo de por fuerza.

Ordenanzas del Perii.

Ordenanza V. tít. I .—Que goze del de
recho, y privilejíos de descubridor cual
quiera que descubriere y  rejistrare mina; y 
órden que lian de tener los Indios en los 
descubrimientos, y  rejistros que hicieren.

Y porque todos se animen a hacer los di
chos descubrimientos, teniendo principal
mente atención a que los minerales se des
cubran, y  labren los metales que en ellos 
ay, Ordeno, y  mando que de aquí adelante 
cualquiera persona, de cualquier estado, y 
condicion que sea, en cualquier vetas, que 
descubrieren, y  rejistraren, gozen del dere
cho de descubridores, y  tengan los mismos 
privilejíos, sin que les mengüe cosa alguna, 
como se les concede a los Españoles, sin 
hacer diferencia entre los unos y  los otros, 
con tanto, si fuere Cazique Principal, y la 
veta que descubriere fuere en su tierra , 
aviendo tomado primero, y  ante todas cosas 
para si lo que como, ta l descubridor le 
pertenece, tenga poder y  facultad, y  es
té  obligado a re jis tra r una mina de sesenta 
varas para la  o tra  parcialidad, si fueren 
dos, como en la  mayor parto las ay, y si
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huviere tres al respecto: la  cual dicha 
Parcialidad posea y  labre en común para 
pagar la  tasa, ytribnto, y  la  mina sa ltea
da en la  misma manera, y  para dicho efec
to sea obligado a darla a dicha Parcialidad, 
quedándose él con la  de ochenta v aras  li
bre para si, y  para sus hijos, y  herederos; 
y  si fuere Mandón, o Indio común, que l la 
man A tum runa, se guarde la  misma órden: 
de manera que cada ima de las P arc ia li
dades quedo siempre con una mina de sesenta 
varas que posean en común, y  el descubri
dor con la  de ochenta. Y si el que hallare, 
y  re jis tra re  las  dichas minas no fuere na
tu ra l de la  provincia a donde se hallaren» 
que tenga enteram ente el derecho de descu
bridor, sin ser obligado a dar, ni tom ar mi
na para otra persona, ni lo pueda hazer por 
alguna via, y  si los Indios de la dicha pro
vincia vinieren a pedir estacas que por su 
órden se les den: salvo que solo puedan to
mar dos minas, cada Parcialidad una, las 
cuales labren en común, y  no se puedan 
estacar mas Indios; sino que lo demas que
de para los Españoles que pidieren di
chas estacas, porque aliende que todos es 
justo quo sean favorecidos, a los mismos 
Indios y  a la  utilidad pública conviene, que 
vean lab ra r a los Españoles, para que no 
hagan las labores falsas y  peligrosas, por
que sin consideración so van tras el metal, 
y dejan las minas sin reparos, y  demas del 
riesgo impossibilitan el beneficio de ellas» 
para que en caso que las dexen otros las 
puedan labrar. Y si en el mismo Cerro 
dentro de la  legua (que abajo irá  declara
do) se descubriesen mas vetas por los mis
mos Indios, que en cada una el descubridor 
tenga una mina, y  los demas si parecieren 
a pedir estacas no pueden tomar mas de 
dos, cada P arc i^ id ad  una, por la  misma 
órden que los Españoles sin otro privilejio.

Ordenanza V I. t í t .  I.—Que los E s tran - 
jeros gozen del derecho, y privilejios de 
descubridores, y puedan pedir estacas y  
demasías sin distinción de los demas.

Yten, por cuanto en las ordenanzas vie
jas estaba prohibido en cierta forma, que 
los Estranjeros de los Reynos de su ^ la -

gestad no pudiesen pedir estacas, ni tomar 
minas: y  porque tengo entendido que los 
que principalmente se aplican a buscar Mi
nerales, y  trab a ja r  en el beneficio de los 
metales son ellos, en lo cual tienen parti
cu lar industria, demas que la  mayor parte 
son antiguos, y  domiciliarios deste Reyno, 
y  son casados y  han servido a Su M ages- 
tad, y  que no es justo que se les quiten sus 
aprovechamientos, siendo como son en bien 
general de la  República; mayormente que 
Su Magostad por sus instrucciones me man
da que si fuere menester algunos Alemanes 
para el dicho beneficio los mandará pro
veer siendo de ello avisado, y  assi tiene 
dispensado con los dichos estranjeros en los 
Reynos de España. Ordeno y  mando, que 
de aqui adelante puedan descubrir las di
chas minas, y  reg istrarlas, y  gozar del de
recho de descubridores, como todos los de
mas, y  pedir estacas, y  demasías a los que 
las tuvieren, y  sean admitidos sin hazer 
diferencia entre ellos, y  los demas, y  pue
dan tener las minas, en cantidad de ellas 
que los otros, y  por las dichas razones y  
causas, sin que por razón de la  dicha natu 
raleza les mengüe cosa alguna, para que: 
mejor se animen a las dichas labores.

O rdenanzas de N . E.

En conformidad a l títu lo  7.°, no podían, 
descubrir, denunciar ni trab a ja r  minas los 
siguientes:

1.° Los estranjeros, salvo que estuvieren 
naturalizados o tolerados en América, con 
espresa licencia real (a rt. I.");

2.® Los regulares de ambos sexos, quo 
no podían ademas adquirir a cualquier tí
tulo minas para ellos ni para sus comuni
dades, entendiéndose que los seculares tam
poco podían laborear minas i debian poner 
en manos legas las dichas minas i las ha
ciendas de beneficio o molienda que llega
ren a ellos (art. 2 .'’);

3.° Los gobernadores, intendentes, corre- 
jidores, alcaldes mayores, escribanos i ju s 
ticias de los asientos de minas, salvo en
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territo rio  diverso del de la  jurisdicción de 
ellos (art. 3.°);

4.° Los administradores, mayordomos, ve
ladores, rayadores, mineros o guarda mi
nas, i en jeneral los sirvientes u operarios 
de los dueños de minas, fueran ordinarios o 
sobresalientes, en mil varas en contorno de 
las  de sus amos, con facultad  do denunciar 
para éstos, aunque no tu v ie ran  poder i con 
cargo de ratificación en los términos pres
critos en el a rt. 3.°, t í t.  6 .° (a rt. 4.'’);

5.“ Los que no tuv ieren  poder de la  per
sona para quien denunciaren (a rt. 5.°);

6 .° Los que, habiendo tra ta d o  compañía, 
denunciaren para ellos solos, bajo pena de 
perder la parte correspondiente a los que 
asi denunciaren (art. 6 .°).

COMENTARIO.

Facultad de adquirir ruinas.—El art. 
o7 del Código Civil dice: La lei no reco
noce diferencia entre los chilenos i los es
tranjeros en cuanto a la  adquisición i goce 
de los derechos civiles que reg la  este Có
digo.

E l a r t. 591 del mismo Código, a l dar la 
reg la  fundamental del cateo, otorga a to
dos esa facultad. Las lejislaciones antiguas
i las estranjeras contienen el mismo prin
cipio. N atural ha sido entónces que, con
forme al a r t. 2 1 , se reconozca a toda per
sona capaz do poseer en Chile bienes raices, 
esceptuados los que se espresan en el a r tí
culo siguiente, la  facultad de adquirir mi
nas por todos los medios legales.

Escepciones.—Están espresadas en el 
a r t. 2 2 , que las enumera con precision. 
E n otros proyectos, como el del señor Ca
bezón, se establecía escepciones mas nume
rosas. En el a rt. 13 de su proyecto se dice: 
«Es proliibido adquirir i tra b a ja r  minas:
1 ." a las corporaciones i fundaciones de 
beneficencia pública sujetas a las disposi
ciones contenidas en el tit. 33, lib. 1.“ del 
Código Civil; 2 .'’ a las corporaciones i fun
daciones de derecho público; .3.° a los ecle
siásticos seculares i a los eclesiásticos re 
gulares de uno i otro sexo; 4.’ a los inje-

nieros de minas rentados por el Estado 
dentro del d istrito  en que ejercen su ju ris
dicción; 5 .“ a los intendentes i gobernado
res dentro de sus respectivos departamen
tos; 6 .“ a los diputados de minas; 7.° a los 
majistrados de los tribunales superiores de 
justicia i jueces de letras de primera ins
tancia dentro de la jurisdicción asignada 
por la lei; 8 .’ a los escribanos de minas i 
a sus oficiales.»

E n ese mismo proyecto se establecían 
o tras reglas. A rt. 14: «los eclesiásticos se
culares pueden adquirir minas por heren
cia o legado, sujetándose estas adquisicio
nes a las condiciones que impone la leí. 
A rt. 15: Las personas comprendidas en el 
Núm. 4 i siguientes del a rt. 13, asi como 
sus mujeres e hijos sujetos a patria potes
tad, solo pueden adquirir minas por heren
cia o legado. A rt. 16: Jas corporaciones i 
fundaciones designadas en los Núms. 1 i 2 i 
las personas espresadas en el Núm. 3 del 
a rt. 13, están obligadas a enajenar a fa
vor de persona hábil, en el término de un 
año, las minas que hubieren adquirido án
tes de la  promulgación de este Código i las 
que en adelante adquirieren por herencia o 
logado, según la facultad del art. 15, ba
jo pena de hacerse las minas denunciables 
por un tercero o por el comunero en su ca
so, trascurrido dicho término, i sin que obs
te contra esta disposición el permiso espe
cial del lej islador a que se refiere el art. 
556 del Código Civil. A rt. 17: las personas 
comprendidas en el Núm. 4 i siguientes del 
a rt. 13 pueden continuar el trabajo de las 
minas que hubieren adquirido ántes de prin
cipiar a ejercer sus respectivos cargos, i el 
de las que despues adquieran por herencia
o legado.»

La restricción impuesta en el Núm. 3 
del art. 2 2  a los majistrados de los tribu
nales superiores, ha sido abolida por lei 
posterior.

E l artículo  en exámen ha abolido la 
prohibición que las antiguas leyes imponían 
a los eclesiásticos, de modo que hoi los se
culares pueden adquirir minas; mas care
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cen (le esta facu ltad  los regulares por la 
incapacidad abso lu ta  que sobre ellos pesa 
conforme a los a r ts .  95 i 1497 del Código 
Civil.

Las an tig u as ordenanzas disponían tam 
bién que los adm inistradores, mayordomos, 
etc., ocupados especialmente por ol patron 
en el laboreo de minas, solo pudiesen pedir 
[«ira el patron  den tro  de una estension de
terminada. No seria  injusto mantener esta 
prohibición co n tra id a  a las esploraciones 
quo so h ic ieren  en dias de trabajo  remune
rado por el p ropietario  i dentro de una es
tension de doscientos o trescientos metros a 
partir de sus pertenencias.

Sanción p e n a l.— Til a r t. 23 contiene la 
.sanción penal, i conforme a él la  mina o 
parte de mina, o acciones en sociedad mi
nera que se adquieran  en contravención a 
lo dispuesto en el a r t.  2 2 , se m iran como 
vacantes i se adjudican al que las solicite
o denuncie. Se emplean estas dos palabras 
en cim cordancia con las usadas en el a r t. 
2 1 , ya  que se pueden adquirir minas por 
todos los medios legales, que son la  mani
festación i el denuncio, aparte de títulos 
derivados de derechos ajenos.

A kt. 24.

Fuera de los casos i personas e sp re
sam ente escep tu ad os en la lei, nadie 
podrá adquirir a título de descubri
miento o d enun cio  mas de una perte
nencia sobre una m ism a veta o corri- 
<ia; pero cualquiera persona hábil pue
do adquirir por otros títulos las que 
quisiere sin  lim itación alguna.

PROYECTO I s u  MODIFICACION.

Art. 21 del P i'oyecto.—«Fuei’a de los 
casos i i)ersonas espresamente esceptuadas 
en la lei, nadie podrá adquirir a títu lo  de 
descubrimiento o denuncio, mas de una mi
na o pertenencia sobre una misma veta o 
corrida; pero el que poseyere mina a cual
quiera de estos títu los, puede adquirir por

otros las que quisiere, sin limitación al
guna.»

Fué sustituido por el artícu lo  vijente 
que está redactado con mas propiedad i sin 
confundir mina con pertenencia.

COMENTARIO.

Motivos.—Ha propendido siempre la le
jislacion minera vijente en América a au
m entar el número de los que se ocupan de 
trabajos de minas i a dividir entre muchos 
los terrenos minerales. De aqui el a rt. 24, 
que solo permite adquirir, a títu lo  de des
cubrimiento o denuncio, una pertenencia 
sobre una misma veta o corrida, fuera de 
los casos i personas espresamente esceptua
dos en la lei.

La lejislacion francesa i la  mayor parte 
de las lejislaciones estranjeras europeas 
otorgan considerables estensiones, tanto  
]r or la naturaleza de los ti’abajos de con
junto que son allí necesarios, como por 
el escaso valor de los minerales que ordi
nariamente se encuentran. Pertenencias de 
20  quilómetros cuadrados para trabajos de 
fierro no son en manera alguna estraordi- 
narios bajo el imperio de aquellas lejisla
ciones.

A rt. 25.

Los menores de edad i los hijos de 
familia adultos pueden, sin el consen
timiento o autoridad de sus padres o 
guardadores, adquirir las minas que 
descubrieren, las cuales quedarán in
corporadas a su peculio industrial.

-COMENTARIO.

Cousentiniiento de los padres o guarda
dores.—Algunos proyectos exijian la  auto
rización especial previa para que los me
nores pudieren contraerse al ejercicio de la 
industria minera. E l Código dá mas liber
tad en esta m ateria.

¿Será aplicable esta disposición a las
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adquisiciones hechas por la  mujer casada?
E l a r t. 1730 del Código Civil responde 

term inantem ente que nó. Según él las mi
nas denunciadas por uno de los cónyujes o 
por ambos se agregan a l haber social; i si 
e l  Código no empleó con referencia a las

minas las palabras denunciadas o m anifes
tadas, fué porque su promulgación tuvo lu
gar bajo el imperio de la antigua ordenan
za de Méjico, en que el denuncio era mas 
jeneral i estensivo que en nuestra actual 
nomenclatura.

TlTÜLO IV.

D E  L O S D E S C U B R IM IE N T O S  D E  MINAS, I DE I.OS MODOS DE C O N ST ITU IR  LA

P R O P IE D A D  DE ÉSTAS.

A rt. 26.

E l descubridor de m inas en terre
no donde no se haya rejistrado otra 
dentro del radio de cinco quilóm etros, 
tiene derecho a tres pertenencias con
tinuas o discontinuas sobre la veta  
principal i a dos sobre cada una de 
las otras vetas de su descubrim iento.

E l descubridor de veta  dentro del 
radio de cinco quilóm etros de mina 
rejistrada tiene derecho a dos perte
nencias, continuas o discontinuas so
bre dicha veta.

Estas pertenencias deberán rejis- 
trarse separadamente.

Pero se permite a los descubrido
res pedir una pertenencia triple o do
ble, la  cual podrán en cualquier tiem
po dividij- en pertenencias regulares, 
sujetándose a las condiciones estable
cidas en el art. 41.

ORÍJENES.

O rdenanzas del Nu£oo Cuaderno.

X X II.—Item ordenamos i mandamos, que 
el que primero hallare  i descubriere la  mi
na, como primer hallador i descubridor ha

ga primero i'ejistro i goce de todas las per
tenencias de minas que estacare, i quisiere 
estacar en las minas i vetas que descubrie
re i hubiere descubierto; con tanto que den
tro  de diez dias naturales de como hubiere 
hecho rejistro de la dicha mina, estaque, 
declare i señale las pertenencias que qui
siere i goce de la  medida que a cada esta
cada pertenece, por todas las pertenencias 
de estacada que señalare, como ta l descu
bridor; i ha de ser obligado a estacar to
das las pertenencias que, como dicho es, 
quisiere, dentro los dichos diez dias, como 
le  pareciere i estuviese mejor, aunque al
cance i tome dentro de sus estacas la  cata
o catas que los demas que despues de él 
vinieren, hubieren hecho o hicieren, con 
que ante todas cosas haga estaca fija en ca
da pertenencia de las que así señalare o 
tomare; las cuales no pueda dejar ni deje, 
estacándose o mejorándose, como quiera que 
se estacare o mejorare; i los demas que des
pues de él vinieren, por su órden se han de 
ir estacando o mejorando, descubriendo me
tal: i habiéndose rejistrado, como están obli
gados, haciendo estaca fija de todas las per
tenencias que quisiere tom ar i señalar en 
el dicho término de los diez dias, despues 
de pasados los primeros diez que el primer 
descubridor tuvo, porque siempre los qne 
estacaren en una mina, han de tener diez 
dias para correr la  mina, i tom ar en ella
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to.las las pertenencias que quisieren i liacer 
estaca íija; con que no puedan revolver ni 
e n tra r  en la s  pertenencias que liubieren 
estacarlo an tes  de él, porque siempre lia de 
quedar a  los que primero hubieren estaca- 
de todas las pertenencias i límites que hu
bieren tomado i señalado; i si dos vinieren
0 mas a pedir estacas, breve i sumariamen
te se averigüe, cu a l fué el primero que las 
pidió i el que se averiguare  ser primero, se 
prefiera a  los otros, reservando su derecho 
a  salvo a l que ' todavía pretendiere haber 
pediilo prim ero las  dichas estacas.

X. X X I .— I tem ordenamos i mandamos que
01 prim er lia llador i descubridor de las di
chas minas pueda tom ar todas las estacas i 
pertenencias que quisiere, guardando en 
ello  lo contenido en las ordenanzas que de 
esto tra ta n ; i asimismo pueda tener i poseer 
todas cuan tas minas i pertenencias compra- 
re o heredai'e, o le  pertenecieren por cual
qu ier titu lo  o causa.

O rdenanzas del P erà.

O rdenanza X  tit. I.—Que el descubridor 
<le m inas an tiguas ciegas no tenga obliga
ción a r re jis tra r la s  hasta  aver hallado me
ta l fixo, como tra ig a  labor en ellas; y  pri
vilegio especial que se le  concede.

Y porque asi mismo en muchas partes 
so h a llan  m inas que antiguam ente fueron 
lal)radas por los indios, y  están ciegas y  
o cu ltas  con los desmontes, y  algunos se de
term inan a  g a s ta r  sus haciendas en lim
piarlas, creyendo que h a lla rán  en ellas a l
gún m etal: y  se tiene por opinion que los 
indios las cegaron despues que entendieron 
que los españoles tra ta b an  de buscar estos 
jéneros de m etales; j a r a  lo cual es menes
te r  nmcho mas tiempo, que quando se la
bra por nuevo descubrimiento, yasi lo ten
go por información que lo han empezado a 
hacer algunos de preferente por la  relación 
que les dan los indios, y  que otros lo de
terminan hacer: y  es justo que a los tales 
no les corra el tiempo tan  breve para ha
ce r el rejistro , como está estatuido en los 
demas, por tanto, ordeno y mando, que como

tenga tres indios, o dos negros en la  dicha 
labor que labren de ordinario, como está 
mandado por las ordenanzas, que no les 
corra el tiempo para re jistrar, hasta tanto 
que hayan tomado el m etal fijo en las di
chas minas. Pero si dejare la  dicha labor 
por espacio de cuarenta dias, y  otro cual
quiera la  quisiere proseguir, que hechas 
las dilijencias (como va dispuesto en el t í
tulo de los despoblados) tenga el mismo de
recho que le concede en todos los demas 
descubrimientos. Y pues es justo, que pues 
el trabajo, y  costa es mayor tenga algún 
premio mas que los otros: mando, que ha
biendo tomado todo lo que como a descu
bridor le pertenece, jd a d o  mina a Su Majes
tad en la  parte, y  lugar como está deter
minado, pueda escojer, y  tomar o tra  miua 
de sesenta varas, la  qual sea obligado a 
vender dentro de dos meses a persona que 
la pueda lab ra r y  beneficiar; y  si nolo hi
ciere dentro de dicho término, quede la  di- 
clia mina vaca para el primero que la  pi
diere, y  se le adjudique, aunque el dicho 
descubridor tenga labor en ella.

Ordenanza XI tit. I.—Quando se podrá 
hacer re jistro  de mina por poder, o por ca r
ta  con cargo de ratificarlo con cargo de 
quarenta dias, y  que las estacas no se pi
dan por poder sino fuere dado a persona 
asalariada.

Y por ev itar pleitos i calumnias que de 
ordinario suceden sobre los dichos rejistros, 
porque acaece muchas veces que el que 
descubrió la  veta y  ensayó el metal, no 
puede venir en persona a hacer el dicho 
rejistro por vejez o por enfermedades, o 
por venir los Rios crecidos, o por otras ju s
tas, y  lejítimas razones, que impiden no po
der cumplir con los requisitos necesarios 
de juram ento, y  manifestación personal y 
no es justo que aviéndolo trabajado pierda 
su premio, mayormente consiguiéndose el 
efecto que pretende. Ordeno j  mando, que 
en los casos suso dichos lo pueda hacer por 
su poder especial para todo lo contenido 
en la ordenanza; y  si acaso no hubiere es
cribano donde se halló la dicha veta, ni tan 
cerca que pueda ir  en persona a dar el di
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cho poder, lo pueda escrib ir a l juez mas 
cercano por ca rta  firmada de su nombre, 
haciendo en ella juram ento, y  enviando el 
m etal y  haciendo relación de todas las per
sonas que andaban dando ca tas con él 
cuando lo descubrió en la  ta l veta, o en 
o tra  de aquel cerro, para lo que de yuso 
se h ará  mención, y  que dentro de otros 
cu a ren ta  dias sea obligado a hacer ratifica
ción del dicho rejistro. Pero sino huviere 
■contradicción sobre el derecho de descu
bridor, y  las partes que hubieren pedido 
estacas se concertaren de dar la cata, y 
pozo, como adelante irá  declarado, estando 
e l  dicho poder, o ca rta  por cabeza del di
cho rejistro, que esto baste para aver 
cumplido con su obligación; pero las esta
cas no se puedan pedir con poder, si el 
que las pide no llevare salario .

Ordenanza X II, t í t .  I.—Que si el cerro 
rejistrado fuere desamparado del todo por 
tres meses lo pueda re jis tra r  e l que halla
re  veta nueva, y  goce del derecho de des
cubridor.

Y porque no se debe tener en ménos, el 
que hallando un cerro despoblado por los 
que en él hicieron re jistros, y  dieron ca
tas, se determina a g as ta r su hacienda, y 
to rn ar a buscar metales en dicho cerro, 
que aquellos que prim eram ente le descu
brieron, y  rejistraron, y  le desampararon 
por inú til. Ordeno y  mando, que si alguno 
de los cerros que fué rejistrado le hubieren 
desamparado del todo por térm ino de tres 
meses, que cualquiera tenga facultad de 
to rnar a re jis tra r en él qualesquier vetas 
que h allare  de nuevo, en las  quales, y  en 
las manifestadas goce del derecho de des
cubridor, como si el dicho cerro nunca 
fuera rejistrado, ni descubierto; pero si en 
■él hubiere quedado alguno que labre, que 
todo el que re jistra re  le tenga por descu
bridor de veta nueva en la que se rejistra
re, y  en las viejas aunque estén estacadas 
puedan gozar del derecho de los despobla
dos, según, y  como está dispuesto en el t í
tulo que particularm ente de ellos tra ta .

Orden X III, tít. I— De las minas que ha 
de tener el descubridor en  la  veta que rejis

trare; y  que se entienda serlo el primero 
que halló  el m etal, i en caso de duda el 
que lo manifestó ántes que otro.

Notoria es la razón que hai de favorecer 
a los descubridores de vetas, y  metales, 
así por haber pocos que se apliquen a este 
jénero de oficio, como porque de su trabajo 
y  dilijencia, y  costa que en ello [wnen, re
sulta el procomú i el aumento de la ha
cienda, y patrimonio real, y  asi es justo 
que sean aventajados los otros, y  tengan 
preeminencias, y  estensiones, y  aprovecha
mientos diferentemente que los demas, los 
quales entran a gozar de las vetas despues 
de descubiertas, y  con ménos trabajo i costa 
llevan el aprovechamiento de ellas, y así 
espresamente me lo mandó su Majestad, por 
sus instrucciones, por tanto. Ordeno y 
mando, que el ta l descubridor pueda tomar, 
y  goce de la parte, y lugar que él seña
lare de la  veta que así nuevamente re- 
jis tre  ochenta varas por lo largo, y  qua- 
renta por lo anclyj, medidas con vara 
sellada, y  mas otra  mina de sesenta va
ras por lo largo, y  tre in ta  por lo ancho 
como cualquiera particu lar que pide esta
cas: con tanto que haya una mina por me
dio de la  que tomó como descubridor, y de 
la otra que por estas ordenanzas se les 
concede. Y por qu itar las dudas que suelen 
haber cuando muchos andan cateando en 
un mismo cerro, sobre quien se llamará 
descubridor, y  gozará de la  dicha preemi
nencia. declaro que lo es el que primero 
hubiere hallado m etal en alguna veta en 
aquel cerro, aunque otra  cualquier per
sona haya comenzado a d a r  ca tas primero; 
porque no se puede llam ar mina aquella 
donde no se ha hallado metal: pero si por 
caso dos, o mas hallaren el metal en un 
mismo dia, y  no se pudiere averiguar qual 
fué el primero, que aquel sea habido por 
descubridor el que primero tra je re  a mani
festar el dicho metal ante la  justicia, ha
biendo hecho el ensaye como las ordenan
zas disponen, y  en ta l  caso si fuere la di
ferencia en una misma veta, el otro tenga 
derecho de estacarse junto a la  mina que 
para su Majestad fué señalada: v si fuere
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en o tra  veta  tenga el derecho de elejir co
mo descubridor de ella, como adelante irá  
<Ieclarado.

O rdenanza X IV , tít.  I —De las minas 
que puede tener el que descubriere veta 
fu e ra  de la  legua donde hubiere asiento, y  
en las que se descubriere dentro de ella con 
cargo de ten erlas  pobladas y  lab rarlas.

Y iK>rque e s ta r  cortam ente dispuesto 
h asta  ahoi-a con los descubridores, se en
tiende haber resultado, y  resulten algunos 
inconvenientes, que han sido, y  son estorbo 
de h a lla rse  los m etales que están ocultos, 
siendo como es averiguado que los que la 
bran, y  con tinuaren  los asientos de minas, 
y  i-esiden en ellos, son los que han de des
cu b rir las vetas de aquella comarca, y  con 
temor que en e llas  no Ies ha caber parte, 
las dejan de buscar, o las encubre, m ayor
mente que quando se hicieron las ordenan
zas del presidente Gasea, era tan ta  la 
abundancia do m etal en las vetas del cerro 
de Potosí, que bastaba cualquiera parte 
que a uno le  cupiese para ocupar su perso
na, y  jen te , y  no parecia según iba de fun
damento que se podia acabar, ni haber en 
ello  diminución, lo qual en ello, y  en lo 
que despues se h a  descubierto es mui dife
rente, m ayorm ente que con el beneficio del 
azogue nuevam ente descubierto, aunque uno 
tenga m uchas minas, todas las puede bene
ficiar; y  con los injenios que están hechos, 
y  se van haciendo en esta provincia, haya 
parejo para d a r recaudo a los metales; te
niendo consideración a todo, y  favorecien
do los dichos descubrimientos como negocio 
tan im portante. Ordeno y  mando, que qual- 
quiera que descubriere una veta fuera de 
una legua donde hubiere otro asiento de 
minas, en la  ta l  veta  pueda gozar del dere
cho do descubridor, como está dispuesto en 
las ordenanzas sobre dichas: pero si en el 
dicho término, y  espacio se descubriere 
o tra  veta en olla pueda tener una mina de 
sesenta varas en la  parte y  lu g ar que la 
elijiere; y  si mas vetas descubriere, en ca
da una pueda tener la  dicha cantidad, has
ta  tanto  que llegue al número de seis mi
nas de sesenta varas cada ima: v cada uno

que descubriere vetas nuevas tenga la  mis
ma preeminencia, aunque no sea descubri
dor del ta l cerro, hasta llegar al número de 
cinco minas, y  en lo demas que tuviere com
prado o tomado por estacas, o poseidoen cu a l
quier manera, se entiendan las ordenanzas 
que tra ta n  adelante de las demasías. Pero 
si fuera de la  dicha legua descubriere minas 
donde deba gozar del derecho de descubri
dor, lo que tomare, y  se le concede como a 
tal, no se le cuente en el dicho núm ero a 
él, ni a los demas que descubrieren vetas 
en el ta l  cerro nuevo: excepto que los unos, 
y  los otros tengan obligación de tenerlas 
pobladas, y  labradas, y  sino lo hicieren se 
practiquen con ellos las ordenanzas que 
tra tan  de los despoblados.

Ordenanza X V , tít. I.—Que qualquiera 
que no sea descubridor pueda poseer tre s  
minas de m etal rico en diferentes vetas, y  
dos de zorochos.

Y por cuanto en las ordenanzas viejas,, 
y  en otras que despues se ha ordenado, j  
en otras que en diferentes partes tienen,, 
ha habido y  hai variedades en la cantidad 
de minas que uno puede poseer, asi compra
das, como por estacas que le  fueron con
cedidas; porque en todo el reino baya ima 
misma órden, y  sepan lo que en el de
ben guardar conformándome con lo esta
tuido hasta aqui, y  nueva introducción, y  
beneficio del azogue, mediante el qual se 
puedert beneficiar mas metales. Ordeno y  
mando, que qualquiera persona pueda te -  
nei', y  poseer tres minas de metal rico de 
p lata, como sea en diferentes vetas adqui
ridas en la  forma suso dicha, y dos de zoro
chos; y  si mas tuviere, qualquiera pueda 
pedir las demasías, en la forma que está 
dispuesto en el titu lo  que particularm ente 
de esto tra ta .

Ordenanza X V I, tít. L—Varas quo ha 
de tener el que descubriere manto de me
ta l pf)r el haz de la  tierra, o por socabon, 
y  como se han de estacar los demas.

Y por quanto ha habido, y  hai muchas 
diferencias, y  pleitos sobre la  parte que 
han de tener los que descubren, y  rejistran 
mantos de metal, y  que estos pretendea
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pertenecerler, el manto que así se descubre, 
y  por no esta r determinado hai duda en la 
determinación: y conviene su Excelencia 
se sirva de mandar, que el que rejistrare, 
y  descubriere manto de m etal, lleve como 
ta l sesenta varas de largo, y  tre in ta  de an
cho por cuadra, y  anchor del manto, y  que 
esto se cuente y mida desde el pozo que diere 
el descubridor en el dicho manto, a la  parte 
que él escojiere: y  si el dicho manto corrie
re mas hácia el lugar, irse estacando los 
demas por la dicha forma, despues de ha
ber horadado el dicho descubridor lo que 
asi le perteneciere por dedentro: y  esto 
sea, y  se entienda haciéndose el decubri
miento por la liaz de la tie rra , y  hacién
dose por dedentro de socabon tenga el des
cubridor sesenta varas' de largo, y  quince 
de ancho a la parte que señalare y  no mas- 
y  en lo demas se estaque como está dicho, 
y  liabiéndole horadado la  parte  del descu
bridor como es dicho.

Ordenanza X V II, tít. 1.° —Que los des
cubridores de minas de azogue tengan las 
mismas varas que los de plata, y gocen de 
ellas por tiempo de tre in ta  años, y pasados 
que len incorporadas en la  corona Real.

Y por quanto así mismo en este Reyno 
hay  minas de azogue, las quales por no aver- 
se dado licencia, ni permitido los rejistros, 
y  aprovechamientos de ellas, como para 
los demás metales de oro, y  plata, su Ma- 
gestad me mandó le pusiesen en su Real 
Corona, y  que lo que de ellas procediese se 
beneficiase por sus oficiales como hacienda 
Real, prohibiendo el contrato  de ellas a 
todos los demas en jeneral, la  ejeucion de 
lo qual se suspendió, así por consultar con 
su Real persona segunda vez la  órden que 
en ello se tendrá, como por verificar si los 
desmontes, tierras, y  gabarros del cerro de 
Potosí, y  o tras partes, que por inútiles no 
se labraban, y  beneficiaban so pudiesen 
aprovechar con el dicho azogue, y  sacar 
algún fru to , y  aprovechamiento de ellos, 
y  de o tras minas que por ser pobres se ha
bian desamparado, por no poderse beneficiar 
el metal por fundición, que como los meta
les  ricos han faltado, era notable el daño,

y  diminución, así en la Real hacienda, co
mo en jeneral, y  particular-en todo el Rej -  
no: la qual verificación yo hice en la ciu
dad del (y'uzco por lo menor, y  despues que 
llegué a la  villa de Potosí en mayor can
tidad, haciendo en ella  los ensayes conve
nientes, y  dilijencias necesarias en mi pre
sencia, como negocio tan importante en la 
visita jeneral que por mi persona por man
dato de su Majestad he venido haciendo; 3' 
visto que de] dicho beneficio resultaba el 
aumento de la Real hacienda, 3" bien co
mún, en ejecución del dicho mandato puse 
todas las minas de azogue del cerro de 
Guanea vélica en la Real Corona proveyen
do como por vía de arrendamiento, v' labor 
del dicho metal se beneficiase por de su 
Majestad, tomando cierto asiento con el 
descubridor en las minas que como tal ha
bia tomado, y  estacado, según, y  como por él 
parece. Y visto, 3' entendido el aprovecha
miento que del dicho beneficio resalla, se 
han heclio en la  villa de Potosí, y en la co
marca, y  en otras partes tan ta  cantidad de 
injenios, 3' artificios ma3"ores 3' menores, y 
el gran consumo, 3' gasto de azogue que 
ha3% y que se espera haber, y  que sería ne
cesaria mucha mas cantidad para que estu
viesen proveídos, y la  utilidad grande, que 
de ello resulta, así a la Real hacienda, 
como a tocio el Ro3'no, y  que su Majestad 
no la puede proveer con las minas que tie
ne, aunque se den en arrendamiento las que 
restan, como lo tengo proveído, y que ha
biéndose impedido el descubrimiento, y re
jistro  délas dichas minas de azogue, y  qui
tado el Ínteres a los descubridores no las 
quieren manifestar, temiendo como tengo 
noticia que por la dicha razón las tienen 
ocultas, así en esta Provincia, como en 
otras partes, por lo qual se han de impedir 
en mucha cantidad los aprovechamientos, 
y  labores de minas nuevas, de plata, de que 
resulta, y  ha de re su lta r de necesidad no 
acrecentarse la Real hacienda: habiendo 
comunicado este negocio con ol Presidente, 
y  Oidores de la  Real Audiencia, y oficiales 
de su Majestad de esta Provincia, prove- 
3'endo sobre todo así para que las dichas
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minas se descubran, como para que lo que 
su M ajestad im nda haya cumplido efecto 
y  el dicho aprovechamiento no cese, y  por 
h acer merced a los dichos descubridores. 
Ordeno, y  mando, que qualquiera persona, 
desde la  publicación de esta ordenanza en 
adelante, en todo el Reyno pueda descu
b r ir  minas de azogue, y  las manifieste, y 
re jis tre , y  en ellas tenga las varas que a 
los descubridores les están  señaladas y  con
cedidas en las  minas de plata por estas or
denanzas, en la  parte , y  lugar que las es- 
cojiere, las quales tenga, y  posea, y  se 
aproveche del m etal que de ellas sacare 
por término, y  espacio de tre in ta  años, que 
corran , y  se cuenten desde el dia que hi
ciere  el rejistro  del dicho descubrimiento, 
con facu ltad  que pueda vender el derecho 
que por lo que dicho es se le concede en 
las diclias minas que así descubriere por el 
dicho tiempo, y  de la misma manera pase a 
los sucesores, que por qualquier titu lo  hu
bieren de haber los demas bienes del dicho 
descubridor: y  si el ta l descubridor en to
dos los diciios tre in ta  años no hubiere dis
puesto de las dichas minas, y  viviere mas 
tiempo, que goce de ellas hasta que muera, 
y  cumplido lo suso dicho queden incorpo
radas en la  Corona Real, con las demas 
que hubiere en la  dicha veta, que así mis
mo se ponen en ella desde el dia del rejistro, 
sin que persona alguna se pueda estacar, 
ni ten er parte en toda ella  sino tan  sola
mente el dicho descubridor, el qual por el 
dicho tiempo ha de ser obligado a vender a 
su M ajestad todo el azogue que sacare de 
las dichas minas, dándole por cada quintal 
si fuere de las dichas minas de Guancavé- 
lica para abajo, liasta el Cuzco, lo mismo 
que da a los que labran, y  labraren, y  si 
del Cuzco para arriba  la  quarta  parte mas. 
Con los quales dichos aditamentos se cum
pla, y  ejecute lo contenido en esta dicha 
ordenanza, por m anera que los dichos des
cubridores de las diclias minas, ni sus here
deros, ni sucesores, ni aquellos aquien fue
re vendido el derecho que ellos tuvieren, 
que asi le es concedido por esta ordenanza, 
no puedan vender, ni rescatar, ni en otra

manera alguna tra ta r , ni co n tra ta r con el 
dicho azogue, sino fuere dándolo a su Ma
jestad por el precio, y  en la  forma que está 
declarado. Y mando que los oficiales Reales 
de su Majestad, que han de tener así mis
mo estas ordenanzas, asienten en un libro 
de su oficio todas las minas que de el dicho 
metal de azogue se rejistraren, i quedaren 
desde entónces incorporadas en la  corona 
Real: la qual dicha A'enta han de hacer los 
diclios descubridores, habiendo pagado pri
mero el quinto a su Majestad perteneciente, 
como se paga de lo que se saca de las mi
nas de plata.

Ordenanza X IX  tít. I .—Cuándo se le po
drá obligar al descubridor a que haga estaca 
fixa en la mina que rejistrare: y  en qué 
parte se le ha de señalar mina a su M ages- 
tad sin proceder con fraude o engaño, y 
pena de los que lo cometieren.

Y porque es de mucha importancia sa
ber cómo se han de estacar las minas, y  a 
que tiempo se han de poner los mojones, y 
estacas fixas, y  como y  a donde se ha de 
dar mina a su Magostad, assi en los nue
vos descubrimientos, como en las vetas que 
despues se hallan, para que no sean des
fraudadas las preeminencias reales; y  pro
veyendo sobre todo, y  declarando las Or
denanzas viejas que sobre esto disponen, 
y  de nuevo lo que se ha de guardar de aqui 
adelante. Ordeno, y  mando, que hecho el 
rejistro de cualquiera descubrimiento de 
minas, y  puesto en el los que pidieron las 
dichas estacas por su órden, como está 
dispuesto, ninguno de los suso dichos pueda 
compeler a l descubridor que haga estaca 
fixa, ni señale sus minas, hasta tanto que 
esté dado y  concluydo el pozo que para 
alum brar la  veta está mandado que se dé: 
el cual concluido, y  pasado el tiempo que 
para darle, y  hacer la dicha elección está 
estatuido, dentro de seis dias que lo ta l 
fuere pedido, sea obligado a señalar la par
te, y  lu g ar donde quiere la mina descubri
dora, y  luego jun to  a ella señale i estaque 
otra para su Magostad de sesenta varas y 
luego jun to  a ella sañale la salteada, de 
manera que siempre la de su Magostad es
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té  entre las dichas minas de la  descubrido
ra, y  salteada. Y si fuere en alguna veta 
que se descubriere dentro de la  legua, en 
la  cual el que la  re jis tra  no puede tom ar 
mas que una mina de sesenta varas en la 
parte, y lugar que la  escojiere, que la mi
na de su Magestad se señale asi mismo a 
estacas del descubridor de la  dicha veta, 
a  la  parte, y  lugar que el primero de los 
rejistrados escojiere su mina, de manera 
que quede entre la mina descubridora, y  la  
del primero que pidió estaca, porque de es
ta  manera no puede haber fraude, ni se 
puede poner otro recaudo por la  presun
ción que se tiene que el ta l descubridor en
tenderá mejor que otro cual es lo mejor de 
la  dicha veta, y  que tiene por cierto que 
es aquello que él elije para si, mayormen
te que es averiguado que en este jénero de 
negocios no se puede tener verificación cier
ta  de cual sea lo mejor: y  que en los di
chos amojonamientos el descubridor ju re  
que la mina que señala para su Magestad 
es la  mejor que le parece despues de la  que 
elije para si. Y hechas las dichas estacas 
con mojones de piedra altos por lo menos 
de un estado, y  puesto debajo de ellos con 
buen recaudo el testimonio del Escribano 
de cuya es cada mina, ninguno pueda va
r ia r  ni agraviarse, ni sobre lo suso dicho 
se oygan pleytos cuanto a lo dispuesto en 
esta ordenanza. Y porque aun en todo lo 
proveido podria haber algún fraude en lo 
que toca a la mina de su Majestad, mando 
que si en algún tiempo se averiguare ha
ber habido algún concierto en tre los esta
cados, para que la  mina de su Magestad no 
esté en el mejor lugar, conforme a lo pro
veido, que por el mismo caso el descubri
dor, i los estacados entré quienes hubiere 
pasado pierdan sus minas, y  al que lo de
nunciare, y  provare se le dé por premio la 
descubridora, y  mas sean castigados cri
minalmente, conforme a la  calidad del de
lito, y  las demas se vendan y se aplique lo 
que por ellas dieren para la  Cámara, y  Fis
co Real. Y que el Escribano todas las ve
ces que se rejistraren Minas lea esta orde
nanza en presencia del descubridor, y  con

forme a ella haga el dicho rejistro , y  en él 
haga relación de como se leyó, so pena de 
doscientos pesos aplicados por tercias par
tes según (hcho es.

Ordenanza X X , tít. 1.— Esplica y limi
ta la antecedente, y  señala el tiempo en 
que el descubridor de veta nueva ha de ha
cer estaca fija.

Item porque muchas personas que rejis
tra , y  descubre vetas, por tener el derecho 
del ta l  descubridor, y  poder mejorarse en 
la parte  que quisieren de la veta, no quie
re hacer estaca fija de su mina con cautela, 
por ver si en la  veta se descubre otra mi
na de mas riqueza que donde dieron el pri- 
riier pozo y  cata, y  quando se ha descubier
to pretenden mejorarse y  se mejoran, y  el 
que a costa de su hacienda ha descubierto 
la dicha riqueza se queda sin ella, y hai 
mil novedades, y  pleitos sobre las me oras 
de las minas; y  para ev ita r esto siendo su 
Excelencia servido, debe mandar; que el 
que fuere descubridor, y  rejistrador de una 
veta nueva, y  que deviere gozar del privi
lejio de el tal, el día que fuere requierido 
por los interesados en la  veta  haga estaca 
fija de su mina, y  que no solo pidiendo los 
dichos interesados, queriendo, o habien
do de mejorarse lo haga dentro de dos años, 
que corran desde el dia de su rejistro, y  
no lo haciendo sea visto quedar, y  tener 
por suya la  mina donde dió el primer pozo, 
y cata, tre in ta  varas arriba, y  trein ta  aba
jo, y  pasados los dichos dos años no se pue- 
'da mejorar.

O rdenanzas de N ueva  España,

Titulo V I., Art. I.°—Porque es mui jus
to prem iar con especialidad i distinción a 
los que se dedican a los descubrimientos de 
nuevos minerales i venas m etálicas.... man
do que los descubridores de uno o muchos 
cerros minerales absolutam ente nuevos en 
que no haya ninguna m in a  ni cata abierta, 
puedan adquirir en la  veta  principal que 
mas les agradare hasta  tres pertenencias 
continuas o interrumpidas, con las medidas 
que despues se dirán; i que, si hubieren
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descubierto mas vetas, puedan tenor una 
¡Kjrteneucia en cada veta, determinando i 
•señalando diclias pertenencias dentro del 
término de diez dias.

A rt. 2 /  E l descubridor de veta nueva 
en cerro conocido i on o tras partes traba
jado, podrá tenor en ella dos pertenencias 
seguidas o interrum pidas por o tras minas, 
con ta l que se las designe también dentro 
de diez dias como se dijo en el articulo  an
tecédeme.

A rt. 3. E l que pidiere mina nueva en 
veta conocida i en otros trechos labrados, 
no se deberá ten er por descubridor.

A rt. 6 .’ Los restauradores de antiguos 
minerales decaidos i abandonados tendrán 
el mismo privilejio que los descubridores, 
elijiendo i gozando tres pertenencias en la 
re ta  principal, i una en cada una de las 

.demas; i unas i o tras deberán ser especial
mente prem iadas i atendidas con preferen
cia en igualdad de circunstancias, i en todo 
lo que hubiere lugar.

I*ROYECTO I DISCÜ.'.ION

El a r t. 2() del proyecto decia; «Eli des
cubridor de minas on terreno donde no se 
haya re jis trado  o tra  dentro del radio de 
cinco quilóm etros, tiene derecho a dos per
tenencias continuas o discontinuas sobre 
cada una de las vetas de su descubrimien
to, las cuales pertenencias deberá rejis
t r a r  separadam ente; o bien a una perte
nencia doble a su elección, quo podrá divi- 
rlir en dos en cualquier tiempo, sujetándose 
a las condiciones establecidas en el a r t. 41.»

En la  Cámara de Diputados se redactó 
e.ste a rtícu lo  en la  forma que ahora tiene.

C O M E T A R IO S.

Le^es (lirersafi.— La lejislacion del Nue
vo Cuaderno autorizaba para pedir todas 
las pertenencias que se quisieran, i obliga
ba a los peticionarios a hacer las estacas 
fijas dentro do diez dias.

Las Ordenanzas del Perú , que lim itaron 
el número de pertenenc’as que habian de 
concederse, establecieron xma regla impor

tan te  quo merecía sor conservada: se p re
miaba especialmente al descubridor que 
tenia la fortuna de encontrar el asiento; 
él mismo declaraba bajo juramento quié
nes eran los que practicaban dilijencias de 
cateo en aquellos lugares, i a todos se les 
daba parte  en premio de las dilijencias que 
habian puesto.

Las Ordenanzas de Nueva España reco
nocieron dos clases de descubridores; el des
cubridor de cerro mineral absolutamente 
nuevo, en que no hubiera mina ni ca ta  
abierta; i el descubridor de veta nueva en 
cerro conocido como mineral. Al primero 
concedían hasta tres pertenencias conti
nuas o interrumpidas sobre la veta princi
pal; i si descubrían mas vetas, una en ca
da una de las demas que descubriesen. Al 
segundo se le adjudicaban dos pertenencias 
seguidas o interrumpidas.

Del proyecto presentado para la  forma
cion del Código vijente aparece que solo 
se quiso en el principio prem iar al descu
bridor de veta, sin aum entar este premio 
en favor del que descubriese asiento mine- 
i'al absolutamente nuevo.

Al descubridor de veta asignaba el pro
yecto dos pertenencias distintas o una do
ble pertenencia, que po.lia sepai’ar de.spues 
en cualquier tiempo para formar dos per
tenencias regulares.

En la  discusión del proyecto so llegó al 
sistema planteado por las Ordenanzas de 
Nueva España, i se reconoció las mismas 
dos clases de descubridores aceptadas por 
aquella lejislacion.

Al descubridor de minas en terreno don
de no se haya rejistrado otra dentro del 
radio de 5 quilómetros, se dieron tres per
tenencias continuas o discontinuas sobre 
la veta principal i dos sobre cada una de 
las otras vetas de su descubrimiento. De este 
modo se ampliaron los favores concedidos 
por las Ordenanzas de Nueva España.

AI descubridor de veta dentro del radío 
de 5 quilómetros de mina rejistrada se 
adjudicaron dos pertenencias continuas o 
discontinuas sobredicha veta.

Ha suprimido el Código vijente los favo
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res especiales que se otorgaban a los que 
descubrían minas en compañía.

Otras lejislaciones mineras, como la fran
cesa i la belga, exijen quo el que se pre
tenda descubridor acredite que el hallazgo 
ha sido resultado de investigaciones prac
ticadas con el fin de descubrir minas; que 
esas investigaciones se han hecho legal
mente, esto es, con la autorización suficien
te; i que los mismos investigadores lleguen 
a manifestar la posibilidad de esplotacion 
lítil, apreciada esta por la autoridad admi
nistrativa.

No solo se observa esta diferencia im
portante entre las lejislaciones estranjeras
i la  sustancia de las que han rejido i rijen 
en tre  nosotros, sino que también, en confor
midad a las lejislaciones estranjeras,se otor
gan grandes estensiones de terreno por mo
tivos que se han espresado en otras partes 
de este estudio.

E l Código ha evitado numerosas discu
siones que podian suscitarse con decir que 
se entiende como cerro mineral nuevo 
aquel que se encuentre fuera del radio de 
5 quilómetros del punto en que se haya re~ 
jis tra d o  mina.

No puede aceptarse como igualmente ven
tajosa la  concesion especial hecha al des
cubridor para que pida pertenencias con
tinuas o discontinuas, pues este favor daña 
en muchas ocasiones los intereses de terce
ros; i debe ser tan raro el caso en que be
neficie a los descubridores, que en la  prag
m ática S3 ha observado siempre, en vez de 
Ínteres para dividir las pertenencias, el de
seo mas vehemente de unir varias en una 
sola esplotacion, porque asi se disminuyen 
de un modo evidente los gastos jenerales.

Parece que no habria inconveniente de 
importancia para que se .suprimiera esta fa
cu ltad  de solicitar pertenencias disconti
nuas.

Tampoco pai’ece de Ínteres que se per
m ita a los descubridores que han pedido 
una pertenencia triple o doble, dividirla en 
pertenencias regulares, conforme al a rti
culo 41; i si este derecho hubiera de ser 
censervado, no estarla demas se dictara re

glas para fijar las condiciones en que la 
división pudiera verificarse. En el proyec
to del señor Cabezón, a rt. 43, se proponia
lo siguiente:

«El derecho que establece el artículo an
terior, (el de la división) se sujeta a las 
condiciones que siguen: 1.“ Que se espreso 
así en la solicitud de manifestación del 
descubrimiento; Que en los diez días si
guientes a la manifestación alindere provi
sionalmente las dos pertenencias; 3.'' Quo 
el trabajo de cada una de ellas se sujete a 
las prescripciones legales; 4.“'̂  Que entre 
una i o tra  pertenencia quede a lo ménos 
una estension de 200 metros.»

ECONOMIA JENERAL DEL TITULO IV.

Este títu lo  está contraído a los descu
bridores de minas i modo de constituir la 
propiedad de éstas, de lo cual resulta quo 
se han aglomerado en el mismo títu lo  pre
ceptos especiales que solo se refieren a los 
descubridores, i o tras de ca rác te r mas je 
neral, tendentes a fijar los trám ites para 
constituir el titu lo  provisorio de propiedad.

En la  economía jeneral de este titulo se 
observa que el a rt. 2(5 está contraído a es
plicar los favores especiales que se otor
gan a los descubridores de m ineral o de 
veta. Los arts. 27, 28, 29, i 30 determinan 
las prim eras dilijencias que deben practi
carse ante la  autoridad pública para ma
n ifestar el descubrimiento; para re jístrarlo
i dejar así constancia de él, i para publicar 
el re jistro  a fin de que llegue a noticia de 
los interesados. Los arts. 31, 32 i í>3 deter
minan los trabajos que debe hacer el mine
ro en la  mina para que se pueda reconocer 
la  clase de metal, la  potencia, dirección^ 
inclinación de la veta i demas circunstan
cias que establecen la  existencia de la  mi
na i sirven para caracterizarla . E l a rt. 34 
establece o tra  nueva dilijencia que debe 
practicarse ante la  autoridad pública, 
cual es la  ratificación del rejistro, ratifica
ción que forma el titu lo  provisorio en con
formidad al a r t. 35, i puede también ser
vir como títu lo  definitivo según el 36, si se
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observan ademas las reglas establecidas en 
el títu lo  8 .° del mismo Código.

Los arts. 37, 38, 39, 40 ¡ 41 dan ciertas 
reglas especiales, otorgan prerogativas, es
tablecen penas, fijan los medios de salvar 
los errores en que se haya incurrido, i re
glan  la división de las pertenencias dobles
i triples.

Por último, los a rts . 42 43 i 44 dan los 
elementos necesarios para calificar quien 
sea el descubridor en tre  los que solicitan 
que se les dec lare  tales, i fijan la  base de 
la  preferencia o mejor derecho a los des
cubrimientos.

E sta  revisión de los diversos preceptos 
establecidos en el titu lo  4 °  manifiesta la 
economía jen era l del Código de Minas, de 
que habremos de hacernos cargo a l estu
diar especialm ente algunas de las dispo
siciones contenidas en el mismo título.

A ut. 27.

E l que hubiere encontrado mineral 
en veta o eu otro criadero cualquiera, 
debe hacer m anifestación de su ha
llazgo ante el juez letrado del depar
tamento, o ante el alcalde que ejercie
re las funciones de tal.

Al hacerlo, deberá espresar su nom 
bre i el de sus compañeros, si los tu
viere, las señ ales mas individuales i 
características del sitio donde se en 
cuentra la boca, cata, pozo o labor en 
quo halló el mineral, del cual acom pa
ñará muestra, i el nombre que quisie
re dar a la mina.

E l escribano de minas a quien se 
presente la m anifestación, pondrá 
constancia en e l pedim ento del dia i 
hora en que se le entregó.

A r t . 28.

El juez ante quien se haga la m a
nifestación, mandará rejistrarla i pu
blicar el rejistro.

A r t .  29 .

El rejistro es la trascripción ín te
gra del pedimento i de su proveido i 
del certificado del dia i hora de su 
presentación, hecha en el libro de R e
jistros de descubrim ientos que llevará 
todo escribano de minas.

De esta dilijencia se dará copia al 
interesado, si la pidiere, i se archiva
rá el orij ¡nal.

A rt. 30.

La publicación del rejistro se hará 
insertándolo en un periódico del de
partamento, si io hubiere, por tres ve
ces de diez en diez dias.

Si no hubiere periódico en el de
partamento, la publicación del rejistro 
se hará por medio de carteles que se  
fijarán por el término de treinta dias, 
en las puertas del oficio del escriba
no i en dos de los parajes m as fre
cuentados.

ORÍJENES.

Se pueden ver las ordenanzas 16, 17 i 
18 de las antiguas—capitulo 4 °  de la prag
mática de 1559.

Ordenanzas del Nuevo Cuaderno.

X V ll.—Ytem ordenamos y  mandamos que 
cualquiera que descubriere mina de oro o 
plata u otros cualesquier metales, dentro 
de veinte dias despues que hubiere descu
bierto o hallado el metal, sea obligado a 
re jistra rla  ante la  justicia de minas, en cu
ya jurisdicción estuviere la tal mina, y  por 
ante escribano, presentando el metal que 
hubiere hallado; y  en el Rejistro se declare 
la  persona que la  descubrió y  rejistró, y  la 
parte  donde está y  se halló el metal que se 
presentó; y  que dentro de otros sesenta dias 
despues de hecho el ta l rejistro, el que lo  
hubiere hecho, sea obligado a enviar y  lo 
envie un traslado autorizado del dicho re-
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j is tro  ante iiuesiro Administrador jeneral, 
si lo luil)iere en la comarca, o si nò, ante 
el Administrador que estuviore en el par
tido debajo de cuyo distrito  cayere la di
cha mina, para que se asiente y ponga enei 
libro y re jistro  (pie cada uno ha de tener 
de las dichas minas, para (jue se sepa y ten
ga razón de todas las minas que liubiere y 
se descubrieren; y no haciendo el dicho re
jis tro  en la forma y tiempo que está dicho,

no guardando lo demas que dicho es, pue
da otro cualquiera re jis tra r la  dicha mina, 
y  haber y adquirir el derecho que el tal 
descubridor, o cualquiera o tra  persona quo 
viniere a re jistrar, tuviere, liacieiido el ro- 
jisti'o  según diclio os.

X V in .— Ytem. por cuanto iiasta la pu
blicación de estas nuestras ordenanzas se 
han descubierto y rejistrado muchas minas 
nuevas y viejas, las cuales están ocupadas 
y  embarazadas sin labrarse ni beneficiarse, 
3- sin que de ella so tenga entera noticia, 
y  los rejistros se habian hecho diferen te
mente; ordenamos y mandamos, que todos 
los que ántes de la publicación de estas 
nuestras ordenanzas hubieren 'descubierto 
y- rejistrado minas viejas o nuevamente 
halladas, sean oldigados dentro do dos me
ses a renovar y  tornar a hacer los dichos 
rejistros, según y  por Ih, forma que on la 
ordenanza ántes de esta está dicho (cap. 
anterior) para las que de aquí adelanto se 
descubrieren; y dentro de otros sesenta dias 
sean obligados a enviar y envíen los tales 
rejistros ante el dicho nuestro Administra
dor jeneral, si lo hubiere en la  comarca, y 
si no ante el Administrador quo estuviere 
en el partido debajo de cuyo distrito caye
re  la  dicha mina; y  si asi no lo hicieren y 
cimiplíeren y  sacaron testimonio del dicho 
rejistro, tengan perdido y  pierdan ol dere
cho que les psrteneciere y prctendieren te 
ner a la dicha mina y  que la  haya la per
sona que hiciere las dilijencias conforme a 
esta nuestra pragmática.

X IX .—Ytem ordenamos y mandamos que 
los administradores do minas de cada par
tido tengan libro donde so asienten todos 
los rejistros que en el distrito ile cada uno

se hicieren de todas las minas desculfier- 
tas y que se descubrieren, tomaren y  ven
dieren o en o tra  cualquier manera se con
trataren , y  quo los dichos Administra
dores envíen a la dicha nuestra contaduría 
mayor relación firmada de su nombre, del 
estado de las minas de estos nuestros rei
nos y do lo procedido de ellas, cada uno de 
su distrito; y que dosimos do iiaber envia
do la  ])rimera relación, de seis a seis meses 
la  vayan enviando de lo que en ellas hu- 
Itiere sucedido y  procedido.

X L IX ,—Ytem ordenamos y mandamos, 
que para l)eneflciar las dichas minas y para 
ademarlas y conservarlas y  hacer injenios, 
edificios y ciiozas y  todas las otras cosas 
necesarias para el beneficio y  sustento do 
ellas, so puedan aprovechar y aprovechen 
los señores de las dichas minas y  personas 
que eu ellas anduvieren, de todos los mon
tes i términos comunes, concejiles i baldíos 
mas cercanos a las dichas minas y do la 
leña, fuste y cepas de ellos, y  puedan cor
ta r  lo seco por el pié, sin pagar por ello 
cosa alguna; y  asimismo se puedan aprove
char para lo susijdicho de la leña, fuste y 
cepas y cortar lo seco por el pié en las 
dehesas de particulares y consejos que 'es
tuvieren mas cercanos a las dichas minas, 
pagando, por lo que así cortaron en las di
chas dehe¡as, lo que justam ente valiere, lo 
cual iiaya de tasar 3  ̂ taso ol juez de minas 
del partido, citando a la persona o consejo 
cu3'a fuere la tal doiiosa; v en cuanto a la 
madera y  rama verde, asimismo la puedan 
cortar en los dichos montes públicos 3' con- 
ce'iles, lo ([ue fuere necesario para la fá
brica e injenios y  para ademarlas i susten
ta r  las dichas minas, sin pagar por ello 
cosa alguna, precediendo licencia para ello 
del Administrador de las minas de aquel 
partido, v no de otra manera: y  si en los 
dichos montes púldicos 3- concejilos no hu
biere la madera verde que fuero necesaria 
para lo susodiciio, la puedan co rta r on las 
dichas dehesas de consejos 3' particulares: 
precediendo, como dicho es, para ello licen
cia del dicho Adnúnistrador, y citando an
te todas cosas a los corisejos v personas cu-

13
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vas fueren las dichas dehesas, o a quien 
las tuviere a su cargo, para quo se halle 
presente a  lo quo así se mandare cortar: y 
el dicho Administrador tenga p articu la r 
cuidado de no dar las flichas licencias, sino 
tan  solamente para lo que fuere necesario 
para la labor y  sustento de las dichas mi
nas y  no mas, y  quo'sea con el menor per
juicio y  daño de los dichos montes y  dehe
sas quo ser pue la: y  aunque mandamos, se 
citen las p a rte s  i)ara ol co rta r de la  diclia 
madera verde, el dicho Aíhninistrador pue
da e jecu tar lo que así le pareciere que se 
debe co rta r, sin embai’go de cualquier con
tradicción que sobre ello haya, por el mu
cho daño que se podria seguir en la  labor 
y fábrica do las dichas minas do la  dila
ción quo en esto hubiese.

O rdenaazas del P erù .

Ordenanza VIH , ti t. I.—E l que descu- 
I)riere m etal en alguna veta lo manifieste, 
y  rejistro  an te  la  Justicia dentro de trein 
ta días; y  pena de los que hicieren algún 
ctm trato de ella  án tes de la  manifestación.

Y porque acaece de ordinario, que ha
biendo descubierto algunas minas, el des
cubridor las pretende tener ocultas, sacan
do metal de toda la  veta, y  aprovechándose 
del, con intento quo quando fuez’O descu
bierto en qualquier tiempo será admitido 
por descubridor, y  preferido a todos los 
demas que las quisieren rejistrar, en lo 
qual asciende do defraudar las ordenanzas 
se iuipide el pro, y  utilidad común, i el fin 
con que su M ajestad concede los dichos 
minerales. (.)rdono y  mando, que qualquiera 
que descul)rioro metal en la  veta en que 
anduviere dando catas, dentro de tre in ta  
dias sea obligado a manifestarlo, y  hacer 
rejistro d o l a n t e ^  la justic ia mas cer
cana, trayendo la m uestra de p lata , que 
ha saca, y  ju re  que aquella p la ta  salió 
de aquel metal, y que es de la v eta  que 
rejistra, y  que él mismo lo sacó, o mandó 
sacar, y  que si mas tiempo se detuviere 
fno siendo por causa mui lejítima) que no 
goce del dereciio de destiubridor. Y por

quitar los fraudes que se suelen hacer, an
tes que vengan a rejistrar, para  usurpar 
toda la  dicha veta, y hacerse señores de 
ella, o demas partes de lo que por ordenan
zas se les concede. Mando que si dende que 
halló el m etal, hasta que lo rejistró, se pro
base, haber hecho algún contrato de Agenta 
de parte de la  dicha veta, pierda la  mina 
que así rejistró, y  minas que en olla le ca- 
bian, y  en las que hubiere bocho los dichos 
contratos queden vacas para el primero 
que las pidiere, y las unas, y las o tras se 
distribuyan como las fueren pidiendo, como 
por la  dicha razón no pueda conseguir uno 
mas que una mina de sesenta varas, prefi
riéndolos por su anterioridad como las fue
ren pidiendo, porque ninguno tiene derecJio 
a lab rar, ni a disponer de los dichos mine-- 
rales sin la licencia que por rejistrarlos se 
le concede por la persona que en nombre 
de su Majestad tiene facultad para darlas, 
como son sus justicias, y  Ministros a quien 
su Majestad tiene señalados para el dicho- 
efecto, como en cosa su}'a propia.

Ordenanzas de N. E.

Los trám ites para el pedimento están in
dicados on el a rt. 4°, tít. O.”

COMENTARIO.

Delinioiones.— Contienen estos artícu los 
diversas palabras que es menester definir, 
ya que en todo el Código se nota la fa lta  
absoluta de definiciones.

M ina .— No nos ocupamos aqui del senti
do que tiene esta palabra, sino en cuanto 
se relaciona con los preceptos del Código.

En el a r t. G.° del proyecto del señor Ca
bezón se decia: «Mina es todo trabajo es
tablecido conforme a la lei en la  e.stension 
de terreno que ésta concede para la esplo
tacion de todas las sustancias minerales que 
se estraen de la superficie o del seno de la 
tierra .

Eu el Código está tomada la palabra ¡ni
na  en diversos sentidos, i así para dar de 
esta palabra una definición mas completa.
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pudiera decirse (lUC mina es: 1 .’ el depósi
to o criadero de (pte se puede estraer algu
na de las sustancias a que so refiere el in
ciso 1 .'’ del a r t. 1 .’ del Código, cualquiera 
que sea la forma del lecho o _yacimiento en 
que se encuentren, siempre que se requieran 
para su esplotacion trabajos i operaciones 
que puedan calificarse de industria minera, 
arreglados a las condiciones del arte; 2.'’ E l 
trabajo subterráneo que se practica para 
conseguir ese resultado solire esos mismos 
criaderos o depósitos; i 3." la  propiedad que 
se constituye en virtud do los derechos que 
la lei reconoce a favor del minero.

(h iaderos i depósitos.—En la práctica 
minera se hace di.síincion en tre ambos, i se 
da el nombre de criaderos a los yacimien
tos metálicos o minerales que, cualquiera 
í^ue sea su inclinación i ya  sea que tengan
o nó una corrida mas o ménos fija, forman 
capas o masas unidas con el resto del te
rreno.

Se dá el nombre de depósitos a aquellos 
yacimientos en que las sustancias minera
les a la  superficie o en hondura, no están 
unidas con el resto del terreno.

Los criaderos según las reglas de los 
arts. 32 i 33, se dividen on i’ogulares e irre
gulares.

Los depósitos minerales en jeneral se di
viden también on placeres i avontaderos.

Criaderos regulares son las vetas i los 
mantos, a los cuales se da indistintamente 
el nombre de filones, i son los yacimientos 
de minerales que penetran en tre cajas en 
terreno firme marcando una corrida o 
rumbo.

M anto es el filón horizontal o que tiene 
ménos de 30 grados de inclinación.

Veta, el filón cuya inclinación sea desde
oO grados inclusive liasta lleg ar a la línea 
vertical. A las vetas so las llam a ¡juias 
cuando son de anchura escasa.

Placeres, ordinariamente llamados lava
deros, son los depósitos encapados en que 
las sustancias metálicas se encuentran se
paradas i aisladas del resto del terreno i 
a mas o ménos liondura, en las formaciones 
<le acarreo i en las rnárjenes df los rios.

So da el nombre de aventaderos a los la
vaderos en que el lieneficio se encuentra 
desde la sujierficie i diseminado en esten
siones variables hasta llegar al corro fir
me, que en la práctica chilena se llama 
eirca.

SISTEMA DEL CODIGO EN LAS DILIJENCIAS 

ANTE LA AI TOUIDAD P.IBLICA.

Las dilijencias ordenadas en los arts. 27 
a 30 del Código son: 1.° la manifestación 
ante la autoridad pública, quo es para esto 
caso la judicial; 2 .° el rejistro de esa ma
nifestación; 1 3.'" la publicación del rejistro.

La manifestación tiene por objeto hacer 
presente a la autoridad el hallazgo; ol re
jistro , de^ar constancia de la manifesta
ción i del decreto judicial; i la publicación 
del rejistro, hacer llegar el hecho del lia- 
llazgo i de la manifestación i rejisti'o al 
conocimiento de los quo pudieran tener de
rechos relacionados con esos actos.

M anifestncicn .—I-a palabra mineral ([iic 
se emplea en el a rt. 27 para decir que el 
que lo hubiere encontrado en veta o en 
otro criadero cualquiera debe hacer mani
festación de su hallazgo, no ha de tomarse 
en el sentido jeneral que esta palabra tieno 
en la ciencia. Ya el inci.'O  1.' del art. 1.' 
del Có'ligo ha diclio que solo son ob eto de 
él las minas de determinadas sustancias, i 
sabem()s que el descubrimiento de otros mi
nerales no pi'ocura al descubridor los mis
mos derechos que el de minas, que se con
ceden orijinariamonte por la autoridad pú
blica.

Reemplaza ahora al juez letrado, i, en 
defecto de él, el alcalde, a la autoridad ad
m inistrativa que antes estaba designada 
por la lejislacion de Nueva España para 
intervenir en las concesiones de minas; i 
esta sustitución ha sido estimaba como una 
de las mejoras mas importantes introducidas 
por el Código.

Util seria que para facilitar las mani- 
nifestaciones en aquellos departamentos es
tensos en quo no so puede ocurrir sin costos 
a la autoridad central, i sobre todo cuando
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el ílescubrimiento se hubiere hecho a la rg a  
distancia de la  residencia del juez letrado, 
se facultase a los jueces de subdelegacion 
para poner el cargo a la  manifestación, 
obligado siempre el descubridor a ocuri'ir 
en un plazo breve a la autoridad principal.

E l cargo de la  manifestación que se pre
senta a la  autoridad judicial debe ser pues
to por el escribano de minas.

En Santiago se ha hecho division de fun
ciones en tre  el secretario del Juzgado de 
Minas i el notario . E l primero pone el car
go. (Sentencia de la  2.'* Sala 1880.)

R ejislro. — Consiste el re jistro  en la 
trascripción íntegra del pedimento i de su 
proveido, i la  certificación del dia i hora 
de su presentación liecha en el libro de re
jistros de descubrimientos que llevará todo 
escribano de minas.—Esta disposición con
cuerda con la  del a rt. 38, que pone pona 
|)ara ol que no ratificare el rejisti’o.

E l sistenui de rejisüo de minas es mui 
antiguo en nuestra lejislacion. La lei 8 , tít. 
lí), partida 3."- es del tenor siguiente: «E 
decimos que rejistro tanto quiere decir co
mo libro, quo es fecho para remenbranza 
de las ca rtas y  de los privilejios quo son fe
chos y  tiene pi’o, porque si el privilejio o la 
ca rta  so pierde o se rompe o se desface la 
le tra  p<a‘ veje/: o por otra cosa, o si viniere 
alguna duda soi)re ella por ser raida o de 
o tra  manera cualquier, por el rejistro se 
puede cobrar las perdidas e renovarse las 
viejas, e otrosi por él pueden perder las 
dudas de o tras cartas de que han los omes 
sospecha.»

Del re jistro  lian tratado no solo las leyes 
de partida que le dieron oríjen, sino las 
Ordenanzas mas antiguas, las del Nuevo 
Cuaderno, las del Perú i las fie Nueva Es- 
])aña.

La im portancia del rejistro  no solo mii’a 
a los intereses pariiculares sino también a 
los jenerales; i si de él so hiciera un com
pendio, seria fácil tener la estadística mas 
completa de los asientos de minas, como, 
según decir del comentador Gamboa, lo 
mandó p rac tica r uno de los vireyes de Mé- 
iicoen 1727.

En órden a la manifestación i al rejis
tro  puede suscitarse i se ha suscitado una 
duda seria. Acontece a las veces que algu
no manifiesta primero i rejistra despues 
que otro. Este caso parece bien resuelto 
por nuestros Tribunales en la  sentencia 
publicada en la pájina 1728 de la Gacchi 
de 1878, i es la siguiente:

Santiago, julio 30 de 1S7S.— Vistos: eu
11  de enero del corriente año, se pi’esentó 
don Francisco Romero manifestando quo 
era descubridor de una veta de plata, si
tuada en el cajón do Yerba Loca en el mi
neral de las Condes, de este departamento, 
manifestación quo solamente rejistró el ■'> 
de abril siguiente.

En 15 de marzo del mismo año don Blas 
Tagle Lai’rain pidió i rejistró  también co
mo descubridor la  misma veta, fundándose 
en que en el rejistro respectivo no se habia 
anotado ningún pedimento acerca de ella.

Ahora ambos interesados someten a la 
discusión judicial de cuál de los dos tiene 
derecho a la  veta indicada ¿el que hizo pri
mero su manifestación o el que la  hizo des
pues pei'o la  rejistró primero?

La causa fué recibida a prueba; sin em
bargo, las partes, renunciaron este trámite
i pidieron se i’esolviera en definitiva con 
los antecedentes que obran en autos.

Considerando: que el a r t. 43 del Código 
de Minas establece; que debe tenerse por 
descubridor de una veta a l primero que se 
hubiese presentado a re jis tra r, salvo ciei- 
tas escepciones, que no son del caso en la 
cuestión del dia;

Considerando: que el objeto capital del 
rejistro de minas ha sido establecer de una 
manera precisa i tanjible, s 'n  lugar a du
da ni dificultades, quiénes son los descubri
dores o du'eños de las pertenencias mino
ras;

Considerando; que si se atendiera al cer
tificado de f. 11  para reso lv erla  presente 
cuestión, seria colocar la  voluntad del no
tario de minas sobre las seguridades fran
queadas por la lei en materia tan delicada
i de Ínteres público;

I teniendo presente ademas lo dispuesto
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en el a rt. 2,.'U4 del C. G., se iloclaiu; que 
don Blas Tagle L arra in  tieuo mejor dere
cho para ser considerado como descubridor 
lie la  veta  de ([ue se tra ta ; i

Se reservan sus derechos a don F ran
cisco Romero pava que los haga valor con
tr a  quien viere convenirle por el estravio 
de su prim er denuncio. — —U<ni-

Santiago, noviembre G de 1878.— Repro
duciendo la  relación del hecho de primera 
instancia, a la  que se agrega que según el 
certificado dol notario de minas, don -Juan 
Gómez S >lar, pedido en la segunda instancia, 
el re jis tro  del procedimiento de don Fran
cisco Romero quo habia dicho ¡intes el mis
mo notario que no se hallaba inscrito, apa
rece que estaba efectivamente anotado en
ol espresado rejisti-o con fecha 11  de enero 
de este año, pero que por error se hacia 
figurar en el principio do la inscripción ol 
nombre de Francisco Ramirez en vez de 
Francisco Roniero, ol cual certificado ha 
sido impugiiado de falso i fraudulento por 
el i'epresentante de don lUas Tagle La
rrain , el que espre;a que ol notario ha al
terado el rejisti-o para dar ol esprosado 
certificado a fin de ev itar las responsabi
lidades quo lo imj)one la sentencia' do 1 

instancia;
1 considerando; que don Francisco Ro

mero se presentó al juzgado de minas con 
anterioridad a d<m Blan ïa g lo  Larrain ha
ciendo la  manifestación del descubrimiento 
que habia hecho, en conformidad a lo pres
crito  en el a r t. 27 del Código de ^Minería, i 
so hizo constar on el pedimento en virtud 
de lo oi'dcnado espresamente en dicho a r 
tículo, el día i hora de su presentación;

Considerando: quo el juzgado de minas 
proveyó este procedimiento en conformidad 
a lo prevenido en el a rt. 28 de dicho Có
digo, ordenauílo quo se re jis tra ra  i quo se 
publicara ese rejistro;

Considerando: que según lo dispuesto en
ol a r t.  13 del citado Código, debe tenerse 
por descubridor al quo primero se hubiese 
presentado a rejistrar, salvo el caso en que

se pruebe que hubo dolo para anticipars-.* u 
hacer la,manifestacion o para ro tanhir la 
del quo realmente do.scubrió primero;

C,)nsiderando: que atendido lo dispuest ► 
en este artículo, el título que constitu\>’ 
descubridor no es precisamente ol rejistro 
sino la i)rioridad en la [¡rosontacion a ro- 
jistrar, i por consiguiente, no obsta al me
jo r derecho do don Francisco Romero quo 
el rejistro de su pedimento aparezca o no 
hecho con iwsterioridad si se hubiese pre
sentado primero a rejistrar;

Considerando: que el rejistro  de los po- 
dimontos o de la manifestación de descu
brimiento no jmeda hacerla el notario do 
minas sin el decreto dol juez que ordena 
rejistrarla, i no se podria hacer el rejístnv 
en la forma legal prevenida en el a rt. 2 í.) 
del Cóihgo de Minas sin esto requisito, pues
to ([uo dicho artículo proviene que el rejis- 
tro debe contener la trascripcicmdol decreto 
del juez que ordenó el rejistro , i también 
del certificado, del dia i hora de la presen
tación del pedimento hecho ante el juez:

Considerando: que la  prioridad en la pre
sentación a re jis tra r que exijo la lei como 
circunstancia determinante como mejor do- 
recho a un descubrimiento, no puede en
tenderse que es la prioriilad de la presen- 
taci(m ante el notario de la  cual la loi no 
exije constancia alguna i jior lo que que
daría este derecho a merced de la decla
ración que pudiere Iiacer el notario, sino 
quo debe entenderse que presentarse a ro -  
jis tra r en el sentido de la disposición cita
da, es la  presentación del pedimento i ma
nifestación del descubrimiento hecho ante 
el juez para que este ordene, como lo es- 
presa la  lei, que se practique el rejistro;

Considerando: qtie esta intelijencia so 
corrobora si se atiende a que el a r t. 27 dol 
Código de Minería exije que se ponga cons
tancia del dia i hora de la  presentación 
del pedimento o manifestación del descu
brimiento, constancia que no tendría oli- 
jeto  ni importancia si hubiera de ser en la 
prioridad do la  presentación ante el not.n- 
rio, la que a juicio de la  let confiriera me- 
ior derecho a tm descubrimiento;
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('ouyiclei-anilo: que igualmente se coito-  
Ix'i-a esa misma interpretación del referido 
a r t. 13 del Cóiligo ya citado, que esperau- 
i!o que se tendrá por descubridor al que 
primero se liul)iere presentado a re jis tra r, 
salvo el caso en que se pruebe fraudo o 
dolo para anticiparse, no a presentarse an
te el notario a re jis tra r, sino para an tic i- 
j)arse a hacer la  nranifestacion o para re
tardar la manifestación también del que 
<le.scubrió [)rimero, de lo que se desprendo 
chiram ente que la  prioridad en la  manifes
tación o sea el  ̂ pedir el rejistro  que es 
también uno do los o!)je(;os de ella, es lo 
<pie determina el mejor derecho, cuando 
no ha habido ol dolo i ol fraude que ese 
artículo  tra ta ;

En virtud do estas consideraciones i le
yes citadas, se revoca la sentencia apelada 
de .‘)0 de ju lio  últim:), corriento a f. IcS, i 
so declara: cjuedon Francisco Romero lie- 
no mejor derecho que don Blas Taglo La- 
rraiu  para sor considerado descubridor do 
la veta a quo se refiero el pedimento com
pulsado a f. 8 .

Puesto que sea ol cúmplase a esta reso
lución, rem ítase al juzgado del crimen es
tos anlecedontes para que con la inspección 
del rejistro orijinal de minas i del borra
dor dol índice rosj>octivo i lo demas espues
to en el escrito  de f. 35, sobre el procedi
miento del notario, se instruirá el proceso 
<;orrespondienle. Acordada con ol voto uná
nime del Tribunal, salvo respecto de los 
(res últimos fundamentos los que no acep
ta el m inistro Silva. Devuélvanse.— Gan- 
tkrn llas .— Aralos:.—S ü ca .— Vergara Do- 
ito.vo.—Proveído por la lltm a. Corto de 
Apelaciones.— C ru:.

Impone el Ccnligo un doble gasto innece
sario cuando ordoila que la manifestación 
se conserve orijinal i se trascriba en el re
jistro . Sin dificultad alguna se podria de
volver el orijinal al interesado después del 
rejistro competente.

Publicación.— E stá bien determinada su 
forma en el a rt. 30; pero no se ha cuidado 
de fijar el plazo en que se ha de empezar.

E l Código, de la misma manera quo to
das las lejislaciones, tra ta  de establecer el 
hecho del descubrimiento i los derechos del 
descubridor. P o r medio de la publicidad se 
da noticia a lodos los que se croen con de
rechos (jue invocar.

A iít. .‘51.

El rejistrador está oliJigado a poner 
a desmido el íiioii o veta do sii deseii- 
l)nm ieiito dentro del idazo de noven
ta dias, contados desde la feclia eu 
que se mande hacer el rejistro, la
brando sobre ol ctierjio de la veta nn 
pozo de diez metros a lom ónos do_ 
])roíiindidad, i eu sn remate una ga le
ría horizontal dé igual estension en 
la dirección do la vela, a fin de qne 
so pueda reconocer la clase del m ine
ral, la potencia, dirección, inclinación 
(le la veta i demás circuustancias que 
esíalilecen la existencia de la mina i 
sirven para caracterizarla.

A ut. 32.

En el caso do un criadei’o regular 
en capa o manto, el pozo se llevará 
por la línea de mayor pendiente i la 
galería se estenderà siguiendo la d i
rección del manto, de forma que que- . 
de a descubierto ol cielo o piso i que 
puedan observarse o reconocerse con 
precisión los mismos caracteres o cir
cunstancias que eií el caso do los fi
lones.

A iít . o;>.

En criaderos irregulares o en ma
sas, el rejistradoríleberá lu-aclicar las 
mismas escavaciones quo para el ca
so de una veta, debiendo quedar siem 
pre el pozo i galería dentro de la ma
sa del criadero.
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OKMKNES.

Conforme il la lei 4 .^  t í t .  Li, lib. (i.\ 
capitulo G do I ds Ordenanzas de Castilla> 
so daba el plazo do (i meses para el ahimde 
de tre s  estados.

Ortlciiaiizas del N . C.
X X  K V.— Yten ordenamos y mandamos, 

que todas y  cualesquier persomxs que tuvic- 
i’en, tomaren y  adíiuirieren minas, asi en 
las descubiertas como en las que de aciui 
en adelante se descubrieren, sean oldigados 
dentro de tros meses, que costan desdo el 
dia que rejistraren  las dichas minas, a 
ahondar en las minas nuevas una de las 
catas que dieron en ellas, y  en las viejas 
uno do los pozos que tuvieren vena o me
ta l, tres estados, cada estado de siete te r
cias de vara  do medir; so pena que si no las 
ahondaren y  tuvieron aliondados los dichos 
tres estados pasados los dichos tros meses, 
las iiayan perdido y  pierdan, y sean dol 
que lo denunciare; y  la  justicia de nues
tras  minas meta luego en la  posesion al 
ta l denunciador con el mismo cargo do 
ahondar los dichos tres estados en el dicho 
término, sin embargo do cualquier apela
ción, nulidad o agravio que de olio se in
terponga.

X X X V I.—Yten por cuanto en el capi
tulo ántes de esto y  por otras algunas de 
estas nuestras ordenanzas so provee i man
da que las personas que tomaren y  tuvieren 
minas o las compraren, o en otra  cualquier 
manera las huljieren, sean obligados a ahon
dar las dichas minas, según (¿ue en las di
chas ordenanzas contiene; y  porque nues
tra  intención y  voluntad es de quitar plei
tos y  diferencias, y  de obviar malicias: de
claramos y  mandamos que se entienda ser 
obligados a aliondar las dichas catas y 
pozos e incurrir on las penas de las dichas 
ordenanzas, pudiéndolas alionuar; pero si 
por algún caso fortuito  o porque convenga 
mas ir en segumiiento del metal por acos
tarse a alguna parto, como muchas veces 
acaece y  no por culpa suya las dejaren de 
ahondar v las fueren labrando como mas

conviniere y  fuero proveelioso, ([tie no cui- 
gan ni incurran en las dichas ¡¡enas, como 
cuando lo tal acaeciere, sean obligados a 
dar noticia de ello al administrador dol 
partido on cuyo distrito  estuviere la dicha 
mina, para quo se averigüe, como por el 
dicho caso o por razón de ir  on seguimien
to del diciio metal y no por su culpa se de
ja de cumplir lo contenido on las diclias 
ordenanzas; sol)re lo cual, hecha la dicha 
averiguación, el dicho administrador de
clare y  provea lo que convenga, de mane
ra que, liabiendo cesado el inconveniente, 
las diclias minas se ahonden, según que por 
las dichas ordenanzas se manda.

X L II.—Iten, porque podria acaecer qu(? 
algunas personas do las» quo toman minas 
sin librarlas ni saber si tienen metal, las 
venden o contratan y tornan a tomar otras 
para el mismo efecto, de lo cual se segui- 
rian algunos inconvenientes; y  para evitar
los, mandamo'^ quo ninguno pueda vender 
ni con tra tar ni comprar mina alguna, si no 
estuviere ahonlada y  puesta a lo ménos en 
tres estados, so pena de perder lo que por 
ella se le diere, aplicado según de suso es
tá  dicho, y demas, que la dicha mina se 
pierda y sea para el denunciador, con el 
mismo cargo do ponerla eu los dichos tros 
estados; y  si la mina quo se vendiere o con
tra ta re  se hubiere ahondado los dichos tres 
estados para que la diclia venta o contra
tación se pueda hacer libremente, ol que 
la comprare sea oldigado a dar noticia de 
ella a la  dicha justicia para que se ponga 
en el libro de los dichos rejistros; i ha dií 
enviar el testimonio de ella ol dicho adini- 
nistrailor”del partido, para que se asiente 
on el libro y  se sepa do quien se ha de co
brar el partido, lo cual haga y  cumpla so 
la dicha pena; y  lo mismo si por cualQsquier 
otra causa hubiere mudanza en el dueño 
de la dicha mina.

COMENTARIO.

PROYECTO I REFORMA.

Art. .]2 del proyecto.— «En el caso de 
un criadero regu la r en capa o manto, el pozo
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llevará cortar el manto; i la galn-
ria ¥C esionderA slguiemlo la  dirección do 
<■■1, fio forma que quede a descubierto el mu
ro i tocho del manto i que puedan ol)servar- 
so o reconocerlo con precisión los mismos 
(•az’acteres i circunstancias, que en el caso de
lo.s filones. »

Con relación a osle articulo, en la Cá- 
iiiara do Diputados se suprimieron las pala
bras «el pozo so llovani hasta co rta r el 
manto;» i, en lugar do «ol muro i tedio
• lí-l manto» se puso «el cielo o pisos del man
to.»

E l Senado dió al articulo su forma ac
tual.

Ha dodicailo ol Código tres artículos, el 
;jl, .‘ >2 i para determ inar el trabajo que 
debe hacer el minero en la mina, segim sea 
que se tra te  de una veta, o de criaderos 
i r r e g u la r e s  o en masa; i cou ventaja se pu
diera haber puesto todas estaj reglas en un 
solo artículo , observación referente a mu- 
r.lias o tras disposiciones del Código. Sus 
]ire2optos debieron también haber sido mas 
comprensivos i jenerales, i referirse a los 
jilaceres i aventaderos, para dar en estos 
casos una reg la  especial.

íjejislrtcioiief; antiguas. —La Ordenanza 
-)5 del Nuevo (.'uaderno mandaba lab ra ren  
tres me,ses una lab¡)r de siete varas. Con- 
fíirine a la s  Ordenanzas 36 i del mismo 
cuerpo de leyes, no so podian negociar las 
minas sin que previamente se hubiera prac
ticado el pozo.

Antes de la  vijencia de esas Ordonan- 
xas. la  lei 4."̂ , t í t .  13, lib. 6 , capitulo 6 ." 
do las do Castilla, habia dado seis meses 
¡a ra  lab ra r tros estados. Ya las Orde
nanzas antiguas posteriores a las de Cas
tilla pero an teriores a las del Nuevo Cua- 
■derno, habian reducido ose plazo a tres
1 :ieses.

Segtm las Ordenanzas 1 i 2, t í t.  7.° 
las que se dieron para el P en i. del)ia 

liaccrse el pozo de seis varas de hondura i 
de tres de ancho on 60 dias, i no se podian 
vender m iéntras no alcanzasea a una hon- 
dnra do d.iez estados.

TKAliAJO KN r i l .O N  0  VETA.

La estension que debe tener la lal)or so 
fíe diez metros do profundidad, con una ga
lería  horizontal en su remate, que tenga 
igual estension i sea llevada eu la dirección 
de la  vota. P ara  esto acuerda la  lei el pla
zo de noventa días.

Es ú til la innovación introducida por el 
Código al disponer que so liaga una galería 
horizontal. Antes la labor era únicamente 
en la dirección vertical. Entónces el pozo 
servia para averiguar la inclinación de la 
vota; el rumbo o dirección se tenian por 
observaciones ¡techas en el pozo, on donde 
no era fácil proporcionarse datos suficien
tes, o bien relacionando puntos superficia
les de afloraiuientos de una misma veía, o 
por ob.^ervaciones de ellas en distintos ni
veles, para lo cual se necesitaba de cál
culos complicados mui ocasionados a error. 
La galería horizontal sirve mejor a los 
propósitos de la precision de mensura.

No se puede decir lo mismo de la  parte 
(lo esto artículo  que fija la estension de la 
labor. E n el concepto de todos los mineros 
teóricos i prácticos seria suficiente la  mi- 
iad de la  estension fijada: cinco metros, en 
dirección vertical i otros cinco en galería 
iiorizontal. Reducida la estension, se a l 
canzarían lo.-j mismos lieneficios que la  lei 
so ha propuesto; se disminuirían los costos 
para los descubridores, ordinariamente po
bres, que se consagran a los trabajos de 
los primeros reconocimientos, i no seria 
menester en tra r en concesiones de prórro
gas que no solo interrumpen la marcha re
gu lar de algunos mineros, sino la  de tolos 
los quo tienen intereses on un asiento mi
neral. Sucedo en efecto que hai cerros do 
estraordinaria dureza en que un barretero 
solo puede élaborar cuatro metros por mes.

No es tampoco conveniente que so exija 
siemi)i’e que la  parto  vertical do la labor 
sea la superior, porque hai numerosos 1 li
ga i'os en que por los accidontos de aguas i 
otros semejantes, hai no solo conveniencia 
sino necesidad do quo el primer laboreo 
<oa horizontal, i solo on su remate ompie-
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ce el vertical. En el i'éjimen actual del 
Código, para invertir el órden de la  labor 
aeria indispensable ocurrir a la  autoridad 
judicial i justificar por medio de informa
ciones las circunstancias especiales del 
caso.

Criaderos i cgulares en capa o manto. 
— En este caso se lleva el pozo por la lí
nea de mayor pendiente, i la  galería se es
tiende siguiendo la  dirección del manto. 
Hemos dado ya cuenta de la  reforma que 
sufrió el proyecto para quedar redactado 
como ahora lo está.

Criaderos irregidares o en m asa.—De
be el rejistrador practicar las mismas esca- 
vasiones que para el caso de una veta, i 
Imn de quedar siempre el pozo i galería 
dentro de la masa del criadero.

E n  órden a los criaderos irregulares es 
mas evidente la  inutilidad del sacrificio que 
se impone al minero al fijar un laboreo de 
20 meti’os como mínimum. Estas masas o 
rebosaderos minerales carecen de cajas i 
de rumbo cierto.

De la  regla dada para los criaderos irre 
gulares o en masa en que se exije la  misma 
labor que en veta, se desprende que debe 
hacerse igual labor en las arenas, placeres, 
etc. cuando se constituye en ellos perte
nencias regulares. La leí a l t r a ta r  de es
tas arenas, placeres, etc., no ha dado regla 
para laborear; pero el haberla dado para 
los criaderos irregulares manifiesta que es
ta  disposición es comprensiva de los place
res, no obstante la  inutilidad evidente de 
las labores de hondm’a, tanto en los cria
deros irregulares como en los placeres.

Los primeros no manifiestan dirección 
cierta, i los últimos se componen de sus
tancias m etálicas esparcidas en la super
ficie o en el interior del terreno, según los 
casos, sin que pueda m arcar rumbo regu
lar.

A kt. 34.

Verificado este  trabajo, el rejistra
dor deberá ratificar su rejistro por 
m edio de un pedim ento dii-ijido al

juez letrado, o alcalde que ejerciere 
las funciones de tal, en el que espre
sará, de las circunstancias enumera
das en el artículo anterior, las que ca 
ractericen su mina i los nim bos hácia 
los cuales quiere medir su pertenen
cia, espresando la estension que pide 
a uno i otro lado del jiozo, o si la 
quiere toda a un solo lado.

E ste pedimento se rejistrará tam
bién como la manifestación.

A rt. 35

Las referidas dilijencias servirán 
de título provisorio. de la propiedad 
de la mina, hasta que so constituya, 
a petición del rejistrador o de parte 
interesada, el título definitivo por la 
mensura de la pertenencia que se hi
ciere de órden judicial con arreglo a 
las prescripciones del título VIIL

Pero el contenido de ese título pro
visorio no podrá servir en ningún ca
so de prueba legal.

A h t .  36.

Si el rejistrador no quisiere obte
ner título provisorio i prefiriere cons
tituir desde luego el definitivo, lo es
presará así en la solicitud de ratifi
cación del rejistro; i se procederá en 
tal caso, en la forma establecida por 
el título Yin.

A r t .  37.

Si el rejistrador, despues de haber 
hecho el pozo o labor legal, quisiere 
labrar uno o dos mas en distintos lu
gares de la veta para averiguar i íijar 
mejor la dirección, echado i demas 
caracteres de ella, i solicitare, dentro 
del plazo, uno nuevo para ejecutar esa  
obra i ratificar &u rejistro o constituir

14
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definitivam ente el título de propiedad  
de su m ina, se le concederá otro igual, 
que correrá desde la espiración del 
primero, quedando sujeto tam bién  
respecto de este nuevo plazo, a las 
obligaciones i penas establecidas en 
el artículo siguiente.

A r t .  38.

Si el rejistrador no labrare el pozo
i galería denti'o del plazo legal, o si 
labrado, no ratificare su rejistro, se le 
tendrá por desistidó de sus derechos,
i se adjudicará la mina al primero que 
la denuncie ántes de haber sido sub
sanadas pór el rejisti-ador esas faltas.

A ut. 3!).

Si por razón de fuerza mayor, co
mo falta absoluta de agua o de obre
ros, excesiva  dureza del cerro, hundi
m ientos u otras causas de la misma 
gravedad, fuere imposible labrar el 
pozo o pozos dentro de los plazos pre
ceptuados, podrá concederse al rejis
trador, previo conocim iento de cau
sa, una prórroga, la cual en ningún  
caso excederá de otros noventa dias.

Art. 40.

El error respecto de cualquiera de 
las circunstancias designadas en la 
ratificación del rejistro, puede subsa
narse en todo tiempo; i la rectifica
ción se mandará inscribir en el rejis
tro.

Todo lo cual se entiende sin peijui- 
cio de tercero.

Art. 41.

Para que los descubridores puedan 
dividir en tres o en dos minas su tri
ple o doble pertenencia, deberán lle

nar respecto de cada una de ellas las 
condiciones de la ratificación del re
jistro.

COMENTARIO.

Texto del proyecto.— Art. 41 del Pro
yecto.— «Para que el descubridor pueda 
dividir en dos minas distintas su doble 
pertenencia, deberá llenar respecto de cada 
una de ellas las condiciones de la ratifica
ción del rejistro.»

En la  Cámara de Diputados se dió a l a r 
ticulo 41 del Código la  forma actual.

Ratificación.—'h 2L lejislacion antigua dis
ponía que una vez hecho el pozo se pz’oce- 
díese a dar la mensura. Vencidos los no
venta dia i abierto el pozo de ordenanza, 
la autoridad adm inistrativa o sea el dipu
tado de minas, debía pasar, acompañado del 
escribano i del injeniero o perito facu lta 
tivo de minería, a l asiento mineral, a ins
peccionar la mina i dar posesion al que la  
pretendía. La autoridad adm inistrativa re
solvía en cuanto no fuera concerniente a 
operaciones periciales. Estas se e ecutaban 
bajo la  responsabilidad científica del perito
i con la  autorización del diputado.

La ratificación establecida por el Código 
no ha sido reglada en nuestras antiguas 
leyes, i trae  su oríjen de lejislaciones es- 
clusívamente europeas. Apénas se encuen
tra  la  idea en jérmen en las Ordenanzas 
del Perú.

E l plan del Código de Minas toma la r a 
tificación como uno de sus elementos prin
cipales.

La manifestación hace ver a la  autori
dad pública el hallazgo i sus caracteres; 
el re jistro  deja constancia del heclio i del 
derecho que por el decreto de la  autoridad 
se otorga; la  publicación del re jistro  hace 
comprobar hasta cierto punto ese derecho 
por la  notificación a los interesados. La ra
tificación del rejistro  tiene por objeto fijar 
en el terreno la  pertenencia minera, que 
hasta ese momento se considera descubier
ta  i adquirida sin que se haya relacionado 
en su estension con el terreno mismo.
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E l poder público que hace h\ concesion 
habria podido disponer que despues de la 
manifestación, del rejistro  i de la  publica
ción, so procediese a la  mensura; pero ha 
querido dejar ésta a la  voluntad del conce
sionario, o al ejercicio de derechos de ter
ceros que pueden solicitarla.

P racticada la  ratificación, los hechos es
presados en ella quedan sujetos a contesta
ción; pero el derecho al descubjimifiatü-es- 
tá ya libre de controversia.

La mensura, cuando el peticionario la 
solicita, o cuando es obligado a hacerla por 
solicitud_^de terceros, viene por fin a fijar la 
estension inmutable, salvo en cuanto no ha
y a  i)erjuicio. ¿Ha espresado, por ejemplo,
ol minero en su solicitud de ratificación 
(jue el m ineral es de plata i cobre, i es 
simplemente de cobre? Esta enunciación es
tá  sometida a controversia, ya  que en ol 
uno i en el otro caso se aplican leyes dis
tintas. Pero el derecho al descubrimiento 
está ccmfirmado de un modo irrevocable por 
la  ratificación.

E l mensaje con quo se presentó el Códi
go da sobre este panto ideas claras i com
pletas. Allí se dice: «Declarada por este 
medio la  exi.stencia de la  mina i averigua
dos sus caracteres, el descubridor puede ya 
constituir su títu lo  de ¡jropiedad. P ara  ello 
la  lei le obliga a ratificar su demanda o 
procedimiento ante el juzgado respectivo i 
a  determ inar el límite que quiere dar a su 
mina. Mas este título, no comprobado to
davía de un modo irrefragable por la au
toridad i basado en la  mera esposicion del 
demandante, no reviste sino un carácter 
provisorio. E l contenido de los hechos ase
gurados en él está sujeto a impugnación i 
rectificación i no constituye contra terce.- 
ros una prueba legal. Pero el dereclio al 
descubrimiento, que hasta ese instante ha 
permanecido sujeto a reclamación, queda 
y a  libre de toda controversia i fuera de to
da impugnación.»

«El proyecto no fija plazo determinado 
para la  constitución a l títu lo  definitivo e 
inmutable, que se opera por el reconoci
miento de la  mina i su demarcación, d ili-

jencias practicadas con intervención de la 
autoridad pública. En tanto que las recla
maciones de terceros no hagan indispensa
ble la constitución del títu lo  definitivo, al 
ndnero puede bastarle el títu lo  provisorio. 
Este título está llamado a  hacer patento 
la situación que va a ocupar la  mina des
cubierta i el cami» que queda libre a la es
ploracion de otros interesados.»

P ara  simplificar mas todavía el sistema 
establecido por el Código, habria sido con
veniente se hubiera dispuesto: 1 .° que en el 
decreto que acepta la ratificación del re
jistro  se determine el número de perte
nencias, i 2."' que se estableciesen linderos 
provisorios.

Este sistema de la ratificación ha sido 
mui combatido. Los mas acusan esta dili
jencia como inútil; piden la derogación de 
ella, i quisieran llegar al sistema de la 
mensura inmediata despues de elaborado el 
pozo legal. Pensamos, por el contrario, quo 
el sistema del Cóli¡>o es conveniente. El 
puede evitar en la  mayor parte de los ca
sos los gastos de mensura, sobre todo en 
los primeros tiempos de i’econocimientos 
que, como lo hemos dicho, están  de ordina
rio encomendados a jente sin caudal. Si 
mas tarde ve ol mismo minero que le inte
resa constituir el título definitivo de su 
propiedad ¡jor medio de la mensura; o si el 
alínderamiento provisorio que haya efec
tuado i la  fijación que resu lta  de la  ratifi
cación dan oríjen a reclamos de terceros, 
entónces se hará  la  mensura.
' Los inconvenientes que presenta el réji- 
men jeneral del Código no emanando la ra 
tificación, que es un acto de verdadera li
beralidad por parte del Estado, sino de la 
estension del pozo de ordenanza, de los 
plazos i prórrogas que para esto se conce
den, de la  indeterminación en que quedan 
los peticionarios por fa lta  de alinderam ien- 
to provisorio de la línea principal. Estos 
inconvenientes pueden salvarse sin dificul
tad, i dejar subsistente el sistema de la ra 
tificación.

En presencia del a rt. 34 se han pregun
tado algunos si será menester comprobar
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de algún modo a  la  autoridad pública la  
existencia de los trabajos en la labor legal, 
la conclusión de esta labor, etc. La prác
tica de los juzgados de minas no exije es
tas pruebas, i esta práctica es estrictam en
te conforme a l espíritu de la  lei, porque» 
como se espresa en el mensaje, la  ratifica
ción está basada en la  mera esposicion del 
minero. La autoridad pública delega las 
atribuciones que pudieran competirle para 
la comprobacion de esos hechos a l Ínteres 
privado de los que pudieran tener derechos 
e intereses opuestos.

Se tra ta  aquí solamente de un títu lo  pro
visorio. Cuando el minero quiere alcanzar 
el definitivo le basta esa ratificación, pero 
ha de su jetarse en tal caso a lo dispuesto 
en el tit. 8 °.

Prórrorja.—E n el sistema ac tua l es ra 
cional que se otorgue prórroga en el caso 
a queso refiere el a rt. 37; lo es también 
que se conceda conforme al a rt. 39; pero 
estos térm inos son demasiado largos i dejan 
en grave indeterm inación las pertenencias 
de los demas peticionarios que tengan dere
chos en el mismo asiento minei’o. E l plazo 
puede lleg a r hasta  270 dias: 90 para la  
apertu ra  del pozo, 90 para elaborar uno o 
dos mas con el fin de rectificar la  direc
ción; 90 todavía por razón de fuerza mayor;
i durante estos 270 dias la  pertenencia mi
nera descubierta no está demarcada i los 
demas selicitan tes no pueden fijar sus tra 
bajos por fa lta  de esa demarcación previa.

Un sistema legal que ordenara la  forma
cion de pozos de corta estension, en plazos 
imp!’orrogables i con alinderamiento inme
diatam ente despues de la  ratificación, de
jaría  a salvo los dei'echos del descubridor,
i perm itiría a  los domas interesados esta
blecer trabajos mineros con ménos perjudi
ciales retardos."

Rectificación de errores.—Para compren
der el sentido de este artículo en toda su 
estension es menester concordarlo con el 
art. 93. Puede hacerse en cualquier tiem
po aun la  rectificación de medidas sin pei’-  
juicio de terceros.

División de pertenencias.—P ara hacer

la  división prescrita en el a r t. 41 es mene.s- 
te r  llenar todas las formas legales, hacer 
el pozo o pozos que sean necesarios para 
que haya cuando ménos uno en cada perte
nencia regular, i practicar la  ratificación 
del rejistro.

A rt . 42.

Los quo pretendieren mejor dere
cho a un descubrimiento, deberán en 
tablar su demanda dentro del plazo 
concedido al rejistrador pava la ratifi
cación del rejistro; i no serán oidos 
si ocun-iereu despues.

A rt. 43.

Se tendrá por descubvidor al que 
primero se hubiere presentado a re
jistrar; salvo el caso en que se pruebe 
quo hubo dolo pava anticiparse a ha- 
cev la manifestación, o pava vetavdav 
la del quo realmente descubvió pvi- 
mero.

A rt. 44.

N o so tendvá por descubi'idov ai 
que descubrieve mina ejecutando tva- 
bajos de minevía pov óvdcn o encavgo 
de otvo, sino a aquel en cuyo nombre 
se ejecutaban los tvabajos.

ORÍJENES.

O rdenanzas del Nuevo Cuaderno.

X X .— Ytem ordenamos y  mandamos que 
ninguna persona sea osada de re jis tra r ni 
poner en su rejistro mina que no sea suya, 
so pena de mil ducados al que lo contrario 
hiciere, aplicados la mitad para nuestra 
Cámara y  la  o tra  mitad para el que lo de
nunciare y  el juez que lo sentenciare, y  
que demas de esto pierda el dereclio que a 
la ta l mina tuviere adquirido.
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Ordenanzas del P erà .

Ordenanza V II, tit. I .—Que no se pueda 
ceder ni traspasar el derecho de descubri
dor, y  solo le goce el que descubrió, y  re 
jis tró  la veta, y  no el que sucediere en ella, 
aunque sea hijo, o heredero,

Y por quanto ha habido muchos pleitos, 
y  diferencias sobre pretender algunas per
sonas quo han habido minas descubridoras 
por títulos de ventas, y  donaciones, y des
poblados, y  otros, aunque haya muchos ([ue 
se re jis tra ren , que han de gozar del dere
cho de descubridores, y quieren mejorarse, 
y inventar otros pleitos, de lo qual resul
tan  daños a los circunvecinos, y  es justo que 
de este derecho de descubridor goce del 
la  persona que hizo el re jistro, y  no sus 
sucesores. Siendo Su Excelencia servido se 
debe mandar, que el derecho do descubridor, 
aunque se concede por ordenanzas, y  preenii- 
nencias, el ta l goce el que descubriere, y 
re jistrare  una veta, y  no los demas que su
cedieren en la  mina descubridora, aunque 
sea su hijo, y  heredero, o por otro derecho 
no se pueda vender, ceder, ni traspasar.

O rdenanzas de N . E.

A rt. 5.°, tít. 6 .° Si durante los espresa
dos noventa dias (los que se daban para la 
b ra r el pozo) pareciere alguno pretendien
do tener derecho a aquel descubrimiento, 
se le  oirá en justicia brevemente, i se ad
jud icará a l quo mejor probare su intención; 
pero si ocurriere despues no será oido.

A rt. T.“ tit, dicho.—Si se ofreciere cues
tión sobre quien ha sido primero descubri
dor de una veta , se tendrá por ta l el que 
probare que primero halló  metal en ella, 
aunque otros la  hayan cateado ántes; i en 
caso de duda se tendrá jx)r descubridor el 
que primero hubiere rejistrado,

COMENTARIO.

Proyecto.—E n el a r t. 44 decia el Pro
yecto «trabajos de cualquiera clase» en vez 
de «trabajos de minería.»

E sta modificación fué hecha por el Se
nado.

P referencia .—Desdo que se ha fijado el 
plazo de 90 dias como el ordinario para 
labrar el pozo i so licitar la  ratificación del 
rejistro, parece que la  intención presumi
ble de los autores del Código ha sido que los 
que pretendan mejor derecho a un descu
brimiento entablen su demanda dentro de 
ese plazo de 90 dias, sin que sean oídos si 
ocurrieren despues. Sin embargo, en confor
midad a la letra del articulo, i ya que la 
ratificación se pide despues de labrado el 
pozo i para hacer eíte puedo haber diversas 
prórrogas, parece equitativo queso permita 
interponer la demanda de preferencia pasa
do ese primer plazo de 90 dias i hasta la 
época en que, según la lei, corresponda so
lic ita r la ratificación del rejistro.

Las Ordenanzas de Nueva España en su 
a rt, 5.°, tit. 0.’ fijaban el plazo de 90 días, 
pasado el cual la oposicion no era oida.

En la  situación actual seria mejor que 
ce hubiese determinado un plazo perentorio- 
para la interposición de la  demanda. Seria 
del mismo modo oportuno que este plazo no 
quedase indeterminado hasta cierto puntoy 
como hoi lo está, o por lo ménos demasiado 
largo, ya que se relaciona con el que se 
concede para la ratificación.

La disminución en la estension del pozo; 
la improrrogabilidad del plazo para ha
cerlo; el mandato para el alinderamiento 
provisorio en un término fijo, autoriza
rían  perfectamente para disponer que la 
'demanda sobre mejor derecho no fuera 
admitida una vez que trascurriese el té r
mino de 90 dias que con calidad de impro
rrogable, podria establecerse en la  refoi’ma, 
para labrar el pozo i ratificar el rejistro.

Descubridores.— En la  lejislacion roma
na se habrían suscitado considerables dudas 
si se tra ta ra  de resolver a quien corres
pondía el carácter de descubridor entre dos 
o mas, a no saberse quien habia descubier
to primero. Probablemente la resolución en 
este caso de duda habría sido la negativa del 
carácter de descubridor.

Según las Ordenanzas del Nuevo Cuader
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no trasci'ita?, era descubridor el que pri
mero hallaba i descubría la mina.

Conforme a la  Ordenanza tít. 1 .° de 
de las Perú, se atendía a la manifestación.

I^as Ordenanzas de Nueva España en el 
t í t.  ().“ daljan el carácter i privilejíos de 
descubridor al que primero hubiere encon
trado metíjl, i eu caso de duda al que pri
mero hubiera rejistrado.

Nuestro Código, sin diferenciarse en mu
cho do los ([ue lo han precedido, tiene por 
ta l iil que primero se hubiere presentado a 
i'ejistrar, i coordina así el carácter de des
cubridor con un hecho perfectamente per
ceptible, salvo el caso en que ^e pruebe la 
existencia do dolo para anticiparse a la 
manifestación o para re ta rdar la  del que 
Idealmente descubrió primero.

Este sistema legal guarda ])crfecta con
formidad con las doctrinas ordinarias que 
sirven de base a la lejislacion minera ame
ricana.

No sucede lo mismo con muchas de las 
estran jeras.

La lejislacion francesa, por ejemplo (lei 
de 1810) otorga a la  autoridad administra
tiva  la  facultad  de juzgar sobro los motivos 
de preferencia en tre  los diversos solicitan
tes que piden la  concesion de una mina. De 
ordinario prevalece el ínteres común i se 
o torga la  concesion al que ofrece mayores | 
seguridades de establecer un trabajo con
veniente. Si la  concesion no es obtenida por 
el verdadero descubridor, se le asigna una 
indemnización.

Trabajos a nombre ajeno:—No se tiene

por descubridor al que descubre mina cuando 
ejecuta trabajos de minería por órden o en
cargo de otro, sino a aquel en nombre de 
quien se ejecutaban los trabajos. Este a r
tículo está redactado hoi en distinta forma 
de la que tiene en el proyecto, como ya se 
ha observado. En conformidad a él se con
fieren los derechos de descubridor a los que 
organizan espediciones de cateo por cuenta 
propia i se valen de trabajadores para  rea
lizarlas. De la  misma manera se otorgan 
los derechos de descubridor a los patrones 
de faenas mineras sobre los descubrimientos 
que se liacen en esos trabajos, como en cor
tes i otros análogos.

No guarda relación este artícu lo  con las 
prohibiciones establecidas en el 4 °  tít. 7.“ 
de las Ordenanzas de Nueva España, según 
los cuales se prohibía a todo administrador, 
sirviente u operario del dueño de mina re 
jistrar, denunciar o adquirir propiedades de 
esta especie a mil varas en contorno de las 
minas de sus amos.

Sobre estas prohibisiones ya hemos dicho 
lo que nos ha parecido oportuno en el títu 
lo relativo a los personas que pueden ad
quirir minas.

Seria confoi’me a la índole de nuestro 
sistema legal minero agregar algunos pre
ceptos tendentes a establecer que el descu
bridor que omitiere en el pedimento el nom
bre de uno o mas de los compañeros per
diere la  parte que le correspondiese en el 
descubrimiento, en favor del escluido, para 
sancionar de un modo eficaz la prescripción 
del art. 32.

TÍTULO Y.
DK L A S ^ K R T E N E N C I A S  P A R A  E S P L O R A R  UN A  V E T A  C ONOCIDA.

A u t . 45.

D esde que se rejistra descubri
m iento, cualquiera persona hábil pue 
de soUcitar una pertenencia para e s 
plorar la veta durante noventa dias

por el rumbo que indique, a continua
ción de la que señalare el descubridor, 
sin que otro alguno pueda practicar 
trabajos, o adquirir derechos de des
cubridor en el terreno de esa perte
nencia.



Estas solicitudes se inscribirán cu 
el rejistro de la misma manera que 
las de m aiiifestaeion de descubri
miento.

A bt. 4(5.

Si concurriesen dos, o mas, solici
tando pertenencias de esta clase a un 
mismo rumbo, será preferido para 
ubicarse el primero que so Imbiero 
presentado; i sucesivam ente los de
m as por el orden de antigüedad.

A ut. 47.

Descubriendo criadero mineral, el 
concesionario de esta clase de perte
nencias está obligado a rejistrar, i 
quedará sujeto a las demas condicio
nes establecidas respecto de los des
cubridores por los artículos 27 i s i
guientes.

A kt. 48.

Si. el concesionario no encontrare 
mineral o ci’iadero, o no rejistrare en 
el plazo establecido por el art. 45, 
perderá sus derechos, i podrá conce
derse la pertenencia al primero que 
la solicitare miéntras aquel no haya  
descubierto i rejistrado.

A et. 49.

Si habiendo practicado trabajos bien 
dirijidos i bastantes con relación al 
plazo señalado, el concesionario de 
esta clase de pei’tenencias no hubiere 
podido encontrar criadero por ser el 
cerro mui encapado, o por otra causa 
que no pueda imputársele, i solicitare 
que se le prorrogue dicho plazo, se le 
concederá, previo conocimiento de 
causa e informe del injeniero, i con la  
calidad de que la prórroga no pueda

exceder de otro tanto del plazo pri
mitivo.

M I G U E L O R U C I I A G A  l l l

OUUENES.

Ordenanzas del Nuevo Cuaderno.

X X IV .— Item ordenamos y  mandamos, 
que si alguna persona viniese a jxidir esta
cas al primer descubridor, o a los demas 
que estuvieren por estacar, despues de lia- 
ber rejistrado sus minas, así en las minas 
que hasta ahora están descubiertas como 
en las que de aquí adelante se descubrieren, 
el dicho primer descubridor y  los demas 
sean tenidos y obligados a darles las di
chas estacas dentro do diez dias, desde el 
dia que so le pidieren estando en las minas; 
y  si no se le diere pasado dicho término, 
la justicia de minas, que de estas cosas ha  
de conocer conformo a estas nuestras orde
nanzas, llevando consigo personas que sepan 
estacar minas y  juramentado para ello, dé 
las dichas estacas; y no hallándose en las 
minas la persona a quien se pidieren, estan
do en la  comarca hasta diez leguas de las 
dichas minas, sea obligado a darlas dentro 
de quince dias; i si no las diere pasados los 
dichos quince dias, se las dé la dicha jus
ticia, como dicho es; y  no estando en la co
marca de las dichas minas ni diez leguas, 
se notifique a su mayordomo o persona que 
tuviere en la labor y  beneficio de sus mi
nas, o en su casa si la tuviere, y  se dé pre
gón público en un dia de fiesta el primero 
que viniere, y corra el término de los di
chos quince dias desde el dia de la  notifica
ción que se hiciere al dicho mayordomo o 
persona, o en su casa; y  el dicho pregón se 
fije en la  puerta de la Iglesia de las dichas 
minas, i no habiendo Iglesia en ellas, en la 
del pueblo mas cercano; y  pasado el dicho 
término de los quince dias la  dicha justicia 
de las dichas estacas, como está  dicho, te
niendo atención en el darlas, que siempre 
ha de haber estaca fija, la  cual se ha de 
guardar y  no se ha de desamparar en el es
tacarse y mejorarse.

X X V .— Item ordenamos y  mandamos que-
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si concurrieron a pedir estacas al ta l  pri
mer descubridor o a los demas que estuvie
ren  por estacar, a un tiempo dos personas
o mas que tengan minas por todas partes 
en el contorno de la mina a la cual se pi
dieren las dichas estacas, que eu ta l  caso 
por los rejistros se averigüe cual se ha de 
estacar primero y  cual segundo; y  así su
cesivamente se vayan estacando, guardan
do la  medida y  todo lo demas contenido en 
estas nuestras ordenanzas.

O rdenanzas del Pei'á.

Ordenanza X V III, tít. I.— Cóm.o se han 
de pedir, y  adjudicar las estacas al tiempo 
del rejistro, para que no sean defraudados 
los que anduvieren dando catas con el des
cubridor.

Item por quanto eu pedir las estacas, y  
adjudicar las minas, hai una costumbre en 
fraude i notable perjuicio de los que an
dan descubriendo m etal, que andando mu- 
clios dando catas en un cerro, y  viniendo el 
que primero descubrió ol metal a i’ejistrar- 
lo conforme a lo proveido, los primeros que 
se hallan  presentes piden estacas al descu
bridor, y  otros se las piden a ellos, y  asi ocu
pan toda la  dicha veta que se manifestó, y 
rejistró y  despues la  estacan conforme al 
dicho rejistro, dejando a los que anduvie
ron trabajando sin parte alguna, y  prove
yendo sobre ello como negocio importante. 
Ordeno y mando, que al tiempo que se hicie
re el rejistro  de qualquier veta, el que ma
nifestare, y  re jistrare  el m etal, o lo envia
re  a hacer, ju re  qué personas andavan dan
do catas en su compañía, o en el cerro don
de re jistró  la  dicha veta, los quales se 
asienten al cabo del dicho rejistro, y  si 
qualquiera de ellos dentro de trein ta  dias 
pareciere a pedir Estacas por si, o por su 
poder el juez le  vaya dando, y  asentando 
a cada uno una mina de seisienta varas 
a  la parte que le pidiere, abajo, o arriba  de 
la mina descubridora, como fueren vinien
do, y  los demas que se habian rejistrado 
se vayan subiendo, o bajando, dando lugar 
u  los suso dichos: y  pasados los dichos

tre in ta  dias no sean admitidos, sino que el 
dicho re jistro  quede en su fuerza y  vigor, 
sin poderse a lte rar, ni mudar, como fueren 
puliendo las estacas al tiempo que se hizo. 
Pero si algunos de los que andavan catean
do el descubridor no los huviere puesto, 
con dos testigos que lo juren  goce, y ton
ga el mismo derecho que los otros dentro 
del dicho término.

Ordenanza XXI, tí t .  I. —Que no se den 
estacas a los que las pidieren, hasta que 
depositen cien pesos en poder del descubri
dor, para dar un pozo de seis estados de 
hondo, y  tres varas de boca en la  veta re
jistrada sino se hallare  ántes m etal fixo.

I por cuanto se vé por esperiencia en to
do este Reyno, que se hacen muchos descu
brimientos de vetas nuevas, y  hecho el re
jistro  de ellas el descubridor, y  los demas 
las dejan desiertas, esperando cada uno a 
que los otros manifiesten el metal, y  tam
bién por no tener los descubridores posibi
lidad: de lo cual atiendo de no conseguirse 
el fin que se pretende que las dichas minas 
se labren, los que tra ta n  de estos descubri
mientos como ven los dichos lugares catea
dos, y  despoblados no se determinan ator. 
nallos a buscar, y  a lo que se entiende mu
chos de ellos siguiéndose serian de mucha 
utilidad, y  provecho proveyendo para ello. 
Ordeno y  mando, que todas las veces, que 
se descubrieren, y  rejistraren algunas ve
tas, los que en ellas pidieren estacas no se 
las concedan, hasta tanto que entre todos 
depositen cien pesos, con los quales en la 
veta que así rejistraren se dé un pozo o 
dos, en las partes, y lugares que a l descu
bridor le pareciei’e, que tenga seis estados 
de hondo, y  tres varas de boca por lo me
nos, si ántes no se hallare veta, y  metal 
fixo: los quales cien pesos el descubridor 
reciba en su poder, dando fianzas ante e} 
escribano ante quien se hace el dicho re
jistro, que dentro de cincuenta dias des
pues que pudiere llegar a la  parte, j  lugar 
donde se ha de hacer la  dicha labor, dará 
el dicho pozo, y  cuenta, y  razón del gasto 
de los dichos cien pesos, donde no, que pa
sado el dicho término, sin o tra dilijencia el
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ta l fiador los volverá, porque de esta ma
nera, o las dichas minas se seguirán por el 
provecho que en ellas se huviere hallado,
o las desamparan con certidumbre que no 
son p ara  seguir.

Ordenanza X X II, tít. I .—*Lo que se ha 
de hacer quando los estacados no quisie
re n  contribuir para dar el pozo que dispo
ne la  ordenanza antecedente, ni tomar las 
estacas.

Y porque estando dispuesto en cierta for
ma p arte  de lo sobre dicho en las ordenan
zas viejas, no se ha guardado ni cumplido 
h as ta  ahora, esperando que el ta l descubri
dor, o algunos de los que pidieron estacas 
hagan el dicho gasto, i descubran el metal 
7  quando se ven descubierto acuden a to
m ar sus lugares adonde los tienen, confor
me a l registro, y otros a pedirlos de nuevo, 
en todo lo qual como negocio importante 
convino proveer. Ordeno y  mando, que fal
tando quien se quiera estacar con la  condi
cion sobre dicha, que se dé un pregón en la 
plaza pública, manifestando como se regis
tra n  minas, y en que parte  y  lugar, y 
quien es el descubridor, y  no hallándose 
personas que en dos dias naturales vengan 
a cum plir con la dicha condicion, que el 
escribano al pié del rejistro lo dé asi por 
testimonio, y  en ta l caso el descubridor, y  
los que se hubieren rejistrado puedan dar 
el dicho pozo, y si las minas salieren para 
seguir, que despues ninguno sea admitido a 
estacarse, sino que los suso dichos puedan 
vender las que sobraren en la dichji veta, 
habiendo tomado cada uno su parte, lo qual 
sean obligados a hacer en almoneda públi
ca dentro de sesenta dias despues que fue
re  amojonada, y  estacada la  dicha veta: y 
que lo que así por ellas dieren, se parta en
tre  los suso dichos, aventajando a l descubri
dor en que lleve el quarto mas que cada 
uno de los otros, y  sean obligados a hacer 
el remate dentro de tres dias en el mayor 
ponedor, y  que no se pueda rem atar mas 
que una mina, en cada persona, y  que nin
gunos de los estacados la pueda comprar, 
ni tomar por el tanto  por si, ni por in te r- 
posista persona, so pena de perder el dere

cho que en.la diclia veta tiene, y  (juedar 
vaca la mina que tomó. Pero bien se permi
te, que en el término de los diciios sesenta 
dias qualquiera de los suso dichos se pue
da mejorar, y  tom ar su mina en lo que me
jo r le pareciere como so fuere rejistrando, 
con tanto que la  tomen toda ju n ta , y  no en 
partes para que se puela hacer cómodamen
te  en la  diclia venta como está dispuesto.

Ordenanza XX Ill. tí t  I .—Que si passad» 
el aiiodespues de estacadala veta los dueños 
de ella la pidieren, la  puedan labrar, y po
seer por suya los que la tomaron fuera de- 
quadras, no siendo la mina del descubridor,
o de su Majestad.

Grandes dudas han sucedido de lo pro- 
veido en las Ordenanzas viejas, en los pri
meros descubridores de alguna veta, cada y 
quando que no aciertan con el metal, ha
biéndole tomado el descubridor en el pozo» 
que todos dieron a su costa, quando otros 
fuera de quadras la  rejistran  y  hallan el 
metal en ella, quieriéndola tom ar por suya, 
por la  dicha razón, en lo qual asi mismo se' 
defrauda el descubridor en la  mina prin
cipal, y  en la salteada, teniendo atención 
a que los primeros manifestaron la  ta l veta 
y tomaron el metal en el dicho pozo me
diante lo qual tienen derecho adquirido' 
para seguirle por donde quiera que fuere^ 
pues de necesidad teniendo dilijencia han 
de dar con él tomando la  veta por la cata 
del descubridor no parece justificado nego
cio lo que obsolutamente está proveído que- 
los segundos les puedan usurpar la  dicha 
veta por haber herrado las estacas, siendo 
la misma que ellos rejistraron, y  habiéndo
la tomado el descubridor en la  ca ta  prin
cipal que todos dieron a su costa, sino fue
se considerado el descuido de no haber he
cho los primeros las diligencias necesarias,, 
así en barrenar la veta por la  mina descu
bridora, como en dar pozos por la  derecera 
que las caxas muestran, y  en poner sus es
tacas por la haz de la  tie rra  por donde va 
la  dicha veta, habiéndola desencapado por 
defuera, y descubierto por de dentro, mayor
mente conforme al intento que yo en estas; 
Ordenanzas pretendo, y  a lo que su Mages-

15
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tad espresamente manda, con que en todo 
.se íenga consideración a que las minas se 
labren, y  el metal que dellas saliere se 
beneficie con todo cuidado j  diligencia, a 
lo qual teniendo atención. Ordeno y  mando, 
que pasado un afio despues de haberse es
tacado la  ta l veta por los primeros, si dan
do catas fuera de las quadras los segundos 
la tomaren, aunque se entienda notoria
mente ser la  misma, la pueden tener, y 
lK)seer, y  lab ra r por suya, y  aprovecharse 
de ella, sin que sobre lo suso dicho se oi
gan pleitos, mas que averiguar el tiempo 
por el amojonamiento, y  registro,porque to
do el dicho año se les concede a los prime
ros para mejorarle por la  parte, y  lugar 
por donde la  veta fuere: escepto que al di
cho descubridor, aunque el dicho tiempo 
sea passado, se le dexe tomar enteramente su 
mina a donde la  eligiere en toda la  dicha 
veta, y la  salteada adonde cae, conforme a 
lo proveído, de manera, que en lo que a el, 
y  a la  mina de su Magestad toca no reci
ban perjuicio.

COMENTARIO.

Las antiguas ordenanzas, una vez hecho
ol descubrimiento de nuevos asientos mine
ros o de nuevas vetas en los conocidos, per
mitían a todos solicitar estacas a continua
ción de las pertenencias descubridoras, si 
bien en algunas se reservaban ciertas per
tenencias para el rei, para el propietario,
o para ambos, según puedo verse en las 
disposiciones trascritas. Nuestro Código ha 
mantenido este sistema antiguo de las es
tacas, a que ahora se dá el nombre de perte
nencias para esplorar una veta conocida, i 
con él los defectos reconocidos por todos 
en un procedimiento que no obedece a nin
guna base de ;equidad, ya que con las con
cesiones de pertenencias para esplorar veta 
conocida, si bien se propende a colocar las 
minas en manos de numerosas personas, no 
se premia en realidad ningún esfuerzo, i 
aun se menoscaba i entorpece de una ma
nera grave el celo de los que se ocupan en 
el cateo. Continúan hoi, como ántes, los

pedimentos hechos sin conocimiento de la 
localidad i para obtener propiedades que 
de ordinario no se trabajan, i que se solici
tan sin necesidad de acudir a los asientos 
de minas, con la  esperanza de algún lucro 
eventual, o con la probabilidad de obtener 
ventajas en arreglos con los verdaderos es- 
plotadores.

Las diílcultades que trae  este sistema en 
contra del libre cateo e jtán  reagravadas 
por la  estension de los plazos que corres
ponden a los descubridores de veta o asien
to mineral para la  ratificación i a lindera- 
miento. Así es posible en el réjimen actual 
que sobre los 270 dias que puede tener el 
descubridor para ratificar, se agreguen to
davía 180 mas, en virtud de lo prescrito en 
los a rts. 45 i 49, para que el peticionario 
de pertenencia sobre veta conocida llegue 
a establecer su derecho en el terreno de un 
modo eficaz. M iéntras tanto los verdaderos 
mineros que se ocupan de los cáteos i es
ploraciones, encuentran trabada su acción 
por estas concesiones verdaderam ente cie
gas de terreno, que podria ocuparse de un 
modo ú til en caso de un verdadero hallazgo.

P ara  reform ar estos procedimientos tan 
contrarios al progreso de la minería se pre
sentan diversos caminos. Uno de ellos con
sistiría, como ya se ha propuesto, en dis
minuir la  labor legal, fijar un plazo peren
torio para la  ratificación i alinderamiento,
i no otorgar propiedad o pertenencia mine
ra  sino a l que realmente descubra criadero.

En el sentido de esta reforma se ha pro
puesto un articu lo  concebido como sigue: 
«Desde que se demarque la  estension lonji- 
tu d in a ld e la  pertenencia o pertenencias co
rrespondientes al descubridor, toda persona 
hábil puede solicitar i obtener una perte
nencia sobre la misma veta, con ta l  que 
haya descubierto el criadero metálico fue
ra  de los límites señalados al descubridor. 
E l peticionario queda sujeto a las fórmulas
i obligaciones establecidas en los arts. 27 i 
siguientes.»

Otros dan ju sta  preferencia a la munici
palidad sobre estos solicitantes, i han pro
puesto un sistema análogo en parte al que
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rije  en Bolivia, según el cual las pertenen
cias a linderos del descubrimiento so con
ceden a beneficio de la instrucción prima
ria . Vamos a trascrib ir el proyecto tal 
como en este último sentido se ha publica
do: i declaram os que, si bien nos sentimos 
poco inclinado.s a constituir a los municipios 
en esplotadores de minas, aunque sea por 
arrendam iento o remate, i por esto creemos 
m ejor el sistema del impuesto sobre las mi
nas al de dar la  propiedad efectiva de ellas 
al Estado o a los municipios, merece, no 
obstante, preferencia el sistema propuesto 
en favor de los municipios, comparado con 
el ac tu a l sancionado por el títu lo  V. La 
reform a ha sido propuesta enestos términos:

TITULO V,

B e  la peiieaencia  M unicipal i délas-per-  
tencncias de esploracion,

R ejistrado un descubrimiento, la  Muni
cipalidad adquiere por este hecho una per
tenencia a linderos de la  Descubridora, i 
en cada una de las demas vetas o criaderos 
nuevos que se rejistren.

Todo lo que adquiera la  Municipalidad 
con ocasion de la pertenencia que le asig
na el a rticu lo  precedente, será destinado a 
la  instrucción primaria de la  localidad.

T re in ta  dias despues del rejistro de un 
descubrimiento, cualquiera persona hábil

podrá solicitar una i>ertenencia para esplo
ra r  por el rumbo el criadero rejistrado há- 
cia la cabecera que designo, respetando 
siempre la pertenencia municipal. Será de
sechada toda solicitud de esta  clase de per
tenencias que se presentare dentro de lo^ 
trein ta dias.

Estas solicitudes i su concesion, se re- 
jistrarán  en la misma forma i condiciones 
que los descubrimientos.

Si concurriesen dos o mas personas soli
citando pertenencias de esploracion a un 
mismo rumbo del criadero rejistrado, será 
preferido para su ubicación el primero que 
so hubiese presentado; i sucesivamente los 
demas por el órden de antigüedad.

Los concesionarios de pertenencias de es
ploracion, deberán m ensurar o establecer 
trabajo de amparo legal dentro del térmi
no de cuatro meses, contados desde la fe
cha del rejistro respectivo.

P ara  la  mensura de esta clase de perte
nencias no es obligatoria la  labor legal do 
mensura, salvo el cuso del art. 93.

Trascurridos los cuatro meses sin men
sura ni trabajo de amparo, caducarán las 
concesiones.

El término do trein ta  dias que estatuye 
el art. 51 debe entenderse sin perjuicio de 
lo dispuesto en el a rt. 48, que tra ta  del 
descubridor de veta o criadero nuevo en 
otros puntos labrados, el cual no está sujeto 
a plazp alguno para pedir.

TITULO VI.

D E L  A B A N D O N O  D E  L A S  M IN A S I DE LA P E R D ID A  DE E LL A S P O R  D E SPU E B LA .

A rt. 50.

El minero que quisiere abandonar 
su mina, deberá declarai’lo por escri
to al juez de primera instancia. El 
juez mandará insertar la declaración

en el rejistro i publicarla en la misma 
forma i por el mismo térm ino que los 
descubrimientos. Si hubiere acree
dores hipotecarios sobi'c la mina, 
deberá el minero hacerles notificai’ 
previam ente el abandono i trasferir-
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l e s  SUS d e r e c h o s ,  s i  e l l o s  l o  e x i j i e r e i i .

El acreedor hipotecario mas anti
guo tendrá derecho preferente para 
que se le trastera la mina.

Art. 51.

Miéntras la mina no sea abandona
da en la forma prescrita en el artícu
lo anterior, so reputaiá propiedad del 
último poseedor, quien permanecerá 
sujeto a todas las cargas i obligacio
nes inherentes a 1a propiedad de la 
mina.

Art. 52.

La mina abandonada puede ser re- 
jistrada nuevam ente por el pi-imero 
que lo solicite, comprobando el aban
dono por el rejistro que de él se hu
biere hecho. E l qne la abandonó será 
también admitido a rejistrar, pasado 
el término de la publicación del aban
dono.

Art. 53.

Se pierde por despueble el dominio 
de las minas, verificándose las condi
ciones que establecen los artículos s i
guientes.

Art. 54.

S e  entienden despobladas las mi
nas:

1.” Cuando durante cuatro m eses 
consecutivos faltare en ellas el traba
jo  de cuatro operarios, a lo ménos, 
ocupados enr alguna obra interior o 
esterior verdaderamente conducente 
íi la esplotacion;

2.“ Cuando, suspendidos alternati
vam ente los trabajos de cuatro ope
rarios, sin alcanzar a cuatro m eses 
ninguna suspension, quedare la mina

sin trabajo doscientos dias en un año, 
contado desde el primer dia de la su s
pensión.

Art. 55.

No es necesario que los trabajos de 
cuatro operarios exijidos para ampa
rar i conservar la mina, se ejecuten 
dentro de la pertenencia, con tal que, 
ejecutándose fuera de los lím ites de 
ella, pueda reconocerse que se enca
minan a su esplotacion, como en so
cavones, piques u otras obras de esta 
clase.

Art. 56.

N o puede denunciarse despueble  
cuatro m eses despues de pasado el 
período en que se ha incurrido en él, 
siempre que, durante esos cuatro m e
ses, se hayan mantenido o restableci
do en la mina trabajos de amparo le- 
gal.

Art. 57.

En las minas llamadas de tempora
da, o que son cubiertas j)or las n ieves  
durante ima parte del año, la suspen
sión de trabajos por esa causa no 
constituye despueble.

Se entiende que la temporada o 
tiempo hábil de trabajo em pieza des
de el momento en que la mina i el ca
mino que conduce a ella quedan a 
descubierto de la nieve.

Art. 58.

N o se incurre tampoco en despue
ble, cuando la suspensión de trabajos 
en la mina procede de fuerza mayor, 
como falta absoluta de operarios, gue
rra, hambre o peste que afecten al te
rritorio donde se encuentra la mina.
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Avt. 59.

Pueden suspender hasta por dos 
íiños los trabajos de su mina, sin in
currir en despueblo, los que, habién
dola labrado dos años sin interrup
ción, pagaren por m eses anticipados, 
desde que comience la suspensión, 
una contribución local, que no baje de 
quince ni suba de treinta pesos m en
suales, i cuyo monto fiiaván las m u
nicipalidades de tres en tres años. El 
pago do esta contribución equivaldrá, 
para los efectos del amparo, al traba
jo  reg-ular de la mina desde el m o
m ento en que el minero haya dado 
aviso  por escrito al juzgado respecti
vo del dia en que comienza la suspen
sión.

Se inscribii-á también en el rejistro 
dicho aviso.

Art. GO.

D ejándose pagar la contribución 
por tni solo período, la mina se consi
derará despoblada.

Art. 61.

Se presume despueble cuando se 
han destruido o han llegado a ser ab
solutam ente inservibles por deterioro 
del tiem po, las habitaciones u oficinas 
indispensables, construidas anterior
m ente para el servicio de la mina; o 
cuando no se han construido despues 
de un año del rejistro, salvo que el 
m inero fuese dueño de alguna perte
nencia contigua, cuyas oficinas pue
dan servir también para atender a la 
otra.

A rt. 02.

Presúm ese igualm ente despueble, 
por el hecho de haberse encontrado

la mina enteram ente sola o sin opera
rios, eu dias i horas en que es permi
tido i se acostumbra trabajarlas, una 
vez cada mes en cuatro m eses sucesi
vos.

ORÍJENES.

Se puede ver entre las leyes mas anti
guas la  5 .', tit, 13, lib. G.’’ de Castilla.

Ordenanzas del Nuevo Cuaderno

X X X V II.—Item, por cuanto suele acae
cer que algunas personas tienen muclias 
minas tomadas, halladas o compradas, o 
habidas en otra cualquier manera, y  no 
las labran ni benefician o porque no pue
den, o por labrar las que tienen por mejo
res, y  así dejan de aliondar las que no se 
labran, i descubrir y  sacar metale? de 
ellas, y  algunas veces mejores que los que 
sacan de las que se siguen; y  tam bién las di
chas minas que dejan por lab ra r se hinchen 
de agua y  hacen daño a las otras minas ve
cinas y  comarcanas que se labran y  van 
mas homlas que ellas: por tanto, para que 
cesen estos inconvenientes y  otros que de 
no labrar se siguen y  podrían seguir; orde
namos y  mandamos que todos sean obligados 
a tener sus minas pobladas, por lo menos 
con cuatro personas cada una mina o per
tenencia, ahora sean señores enteramente 
de las dichas minas, o las tengan en com
pañía, porque, de cualquier manera que sea, 
con las dichas cuatro personas en cada mi
na en toda la pertenencia de e lla  se cum
ple, para que sea visto tener pobladas las 
diclias minas; las cuales dichas cuatro per
sonas entiendan en la  labor de la mina 
donde poblaren, sacando agua o metal, o 
haciendo otro cualquier beneficio dentro o 
fuera de ella; so pena que cualquier mina 
que no estuvo poblada y  beneficiándose 
con las dichas cuatro personas, según di
cho es, tiempo de cuatro meses continuos, 
por el mismo caso la  liaya perdido y  pier
da la persona cuya fuere, y  dende en ade
lante no tenga derecho ninguno a ella, si
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no fuere haciendo de nuevo re jistro  de ella 
y la dicha mina se adjudique al que la  de
nunciare por despoblada, con que hagan 
las dichas diligencias; pero si por algún jus
tó impedimento, que se entiende guerra, 
mortandad o hambre que hubiere en la  par
te  y  lugar en cuya jurisdicción estuviere 
la  dicha mina y  veinte leguas al rededor, no 
la  pudiere tener poblada con los dichos cua
tro  hombres, en estos casos no corra el té r
mino de los dichos cuatro  meses; pero aun
que los haya fuera de la  dicha jurisdicción, 
en cuyo distrito  cayere la  tal mina, y  de 
las dichas veinte leguas al derredor, no le 
escuse para dejar de tenerla poblada, como 
y so las penas en esta nuestra ordenanza 
contenidas.

LX X I.— Item ordenamosy mandamos que 
todos los que tuvieren minas o yacimientos 
de oro sean obligados a tenerlas pobladas, 
como está mandado en el poblar de las mi
nas de la  plata, so la? penas de ellas en to
do lo susodicho.

O rdenanzas del P erh

Dentro de los sesenta dias despues de es
tacada la  mina, se debia dar pozo por lo 
ménos de seis varas de hondura y  tres de 
largo, so pena de adjudicación por despue- 
bleaquien la  pidiere. (Ordenanza 1.'', tit. 7.°)

E l pueble constante debia hacerse—en 
minas de sesenta varas con ocho indios o 
cuatro negros i el minero—en minas de 
tre in ta  varas, con cuatro indios o cuatro 
negros—<en las de menores dimensiones, con 
el mismo número, so pena si veinte dias de
jaren  de cum plir lo susodicho, no labrán
dose seis dias continuos de los dichos veinte 
con la dicha gente, cualquiera la pueda 
}iedir i se le adjudique por despoblada. (Or
denanza 2 .'̂ ,

E l plazo para el despueble se estendió a 
un año i un dia por la  ordenanza .3 ,"' del 
mismo titu lo .

Conforme a la  ordenanza XII habilitaban 
las minas con socavones los que, según las 
reglas legales, dal)an esos socavones o con
tribuían a ellos.

O rdenanzas de N . E. (tit. 9 " )

A rt. 13.—Como las minas piden ser t ra 
bajadas con incesante continuación y  cons
tancia porque, para conseguir sus m etales, 
se ofrecen en ellas obras y faenas que no 
se pueden term inar sino en largo tiempo, y 
si se suspende e interrumpe su labor suele 
costar su restablecimiento lo mismo que 
costó lab ra rla  al principio: por tanto, para 
precaver este inconveniente, y  ev ita r así 
mismo que algunos dueños de minas que no 
pueden o no quieren trabajarlas, las entre
tengan inútilm ente y  por largo tiempo, im
pidiendo con su afectado trabajo el rea l y  ’ 
efectivo con que otros pudieran labrarlas, 
ordeno y  mando que cualquiera que en cua
tro meses continuos dejare de trab a ja r una 
mina con cuatro  operarios i’ayados y  ocu
pados en alguna obra interior o esterio r 
verdaderamente ú til y conducente, por el 
mismo hecho pierda el derecho que tenia a 
la mina, y  sea del que la denunciare jus
tificando su deserción según y  como se dis
pone en el t í t .  6 ,“

A rt. 14,—Habiendo enseñado la  esperien
cia que la  disposición del articu lo  antece
dente se ha dejado ilusoria por muchos 
dueños de minas con el artificio y  fraudu
lento medio de hacerlas traba jar algunos 
dias cada cuadrimestre, manteniéndolas de  ̂
este modo muchos años entretenidas, man
do asi mismo que cualquiera que dejare de 
trab a jar su mina en la  forma prevenida 
por dicho articulo  ocho meses en un año, 
aun cuando los espresados ocho meses sean 
interrumpidos por algunos dias o semanas 
de trabajo, pierda por el mismo hecho la  
ta l mina, y  se le adjudique al primero que 
la denunciare y  justificare esta segunda 
especie de deserción, salvo que para ella  y 
para la  que se trató  en el articulo antece
dente, hayan ocurrido los justos motivos de 
peste, hambre o guerra en el mismo lugar 
de las minas, o dentro de veinte leguas en 
contorno.

A rt. 15.— Considerando que muchos mine
ros que en otro tiempo trabajaron con empe 
ño sus minas gastaron crecidos caudales en
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tiros, socavones y o tras obras mui costosas, 
suelen suspender el trabajo de ellas algún 
tiempo solicitando avíos, o por falta de 
operarios, o de las necesarias provisiones y 
o tros justos motivos que, combinados con su 
an tiguo mérito, se hacen dignos de alguna 
atención equitativa, declaro que si alguno 
de los indicados mineros tuviere desampa- 
da su mina en los tiempos y  manera arriba 
prescrita, no las pierdan por el mismo he- 
oho como los demás; pero sus minas han 
de ser sin embargo, denunciables ante los 
respectivos nuevos juzgados de mineria para 
que, oídas las partes y  calificados los méri
tos y  motivos que se alegaren, se haga Jus
tic ia  a quien la  tuviere.

A rt. 16.—Por cuanto muchos mineros 
abandonan sus minas o porque se les acaba el 
caudal para sostener sus labores, o porque 
no quieren consumir el que de ellas mismas 
han sacado, o porque no tienen ánimo para 

-aventurarse en seguir las borrascas de las 
labores en quien tenían concebidas buenas 
•esperanzas, o por otras causas, no faltando 
sujetos que quizás querrían tom arlas te
niendo la  noticia de su abandono por ser 
mucho mas fácil mantener su actual co
rrien te  trabajo que restablecerlo despues 
<Ie haber padecido la injuria del tiempo, es 
mi voluntad que ninguno pueda abandonar 
el trabajo  de su mina o minas sin que ántes 
■dé p arte  a la  diputación del distrito para 
que lo haga publicar fijando carteles en las 
puertas de las iglesias i demas parajes acos
tumbrados a fio de que llegue a noticias de 
todos.

A rt. 17.—P ara ev itar las fa ltas o equí
vocas tradiciones con que suelen recomen
darse algunas minas abandonadas, y  cuyas 
m alas resultas aumentan la  desconfianza 
que ordinariamente se tiene de esta profe
sión, retrayendo de ellas a algunas perso
nas a quienes de otra manera no les fa ltaría  
inclinación a seguirla, ordeno lo siguiente;

A rt. 18.—Que ninguno abandone el t r a 
bajo de su mina sin dar parte a la  diputación 
respectiva para quo inmediatamente hagan 
veeduría de ella los diputados acompaña- 
<los del e.scríbano y peritos, que deberán

inspeccionar y  medir la mina, individuali
zando todas sus circunstancias, y  formando 
mapas que representen sus planes y  perfiles; 
los cuales, con toda la puntual instrucción 
indicada, se guardarán en el archivo para 
franquearlos alli mismo a quien quiera 
verlos o sacar copia de ellos.

C(3MENTAIi:0.

OBSERVAriO.NES JENERALES.

Pai’a que el minero pierda el dominio de 
su propiedad lia estalilecido el Código dos 
medios distintos: el abandono voluntario, i 
la adjudicación por despueble denunciado.

E l primero de estos dos medios, el aban
dono, tiene su oríjen en las disposiciones de 
la Ordenanza de Nueva España que .se han 
trascrito  con anterioridad como comenta
rio o de los preceptos contenidos en el t i
tulo G.’

La importancia de este medio iio puede 
ser puesta en duda. E l minero que quisiere 
abandonar su propiedad tiene abierto, se
gún el a rt. 50, el camino para manifestar
lo así por escrito al juez de primera ins
tancia, quien manda insertar esa declara
ción en el rejistro i publicarla on la mis
ma forma i por el mismo tèrmini) que los 
descubrimientos. En estos casos, si hubiere 
acreedores hipotecarios sobre las minas, 
está obhgado el minero a hacerles notificar 
previamente el abandono, i a trasferirles 
sus derechos, si ellos lo exijen.

Este medio legal del abandono es sin du
da de grande importancia. Quien quiera 
eximirse de las obligaciones que están ane
xa.'? a la posesion i goce de los derechos que 
el Estado ha concedido, puede exonerarse 
de esas obligaciones por el solo hecho de 
declararlo por escrito al juez de primera 
instancia. No le ha impuesto el Código nin
guna obligación especial como anexa al ac 
to del abandono.

Pero si las ventajas del sistema son in
discutibles, no puede juzgarse del mismo 
modo acerca de los detalles contenidos en 
el art. 50.

Es desde luego evidente que no se nece-
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sita de largo plazo, como para el caso de 
descubrimientos. E l término debiera ser 
mucho mas breve.

Ademas el ejercicio del derecho de aban
dono debiera ser sometido a algunas pres
cripciones especiales.

La Ordenanza de Nueva España en sus 
artículos IG i 18 disponía que el que qui
siera abandonar la  mina diera parte de ello 
a la  diputación del distrito, a fin de que lo 
hiciese publicar; que se fijasen carteles en 
la puerta de la  iglesia i demas parajes acos
tumbrados, i que se procediese a la  vechirla 
de la  mina por los diputados acompañados 
del escribano i peritos, quienes debian ins
peccionar i medir la  mina, individualizan
do todas sus circunstancias, i formando 
mapas para representar sus planes í perfi
les.

Este sistema un tanto modificado, seria 
indudablemente el que nos conviniera. Se 
podria designar un breve plazo para la pu
blicación del abandono, i disponerse la  vi
sita del perito de minas del departamento, 
para que por un honorario módico i fijado 
en las tarifas respectivas, practicase la  
inspección de la  mina i formase un cróquis
o un verdadero plano de las labores i del 
estado en que se encontrase en el momento 
del abandono.

E n la práctica actual, como bajo el im
perio de las ordenanzas de Méjico, el sis
tema del abandono solo está escrito on la  
lei, mas no es practicado. Desde que los 
mineros tienen a su arbitrio hacer el aban
dono voluntario o despoblar en realidad las 
minas i aguardar en consecuencia los re 
sultados del denuncio, optan todos por éste 
último medio, a ta l estremo que no se pue
de c ita r  caso alguno de abandono en for
ma, o por lo ménos no ha llegado a nuestra 
noticia. Así qujg'la prescripción del a r t. 50 
en su forma actual, si bien mui ú til en la 
teoría, porque establece un medio compe
ten te para la  pérdida del dominio minero, 
no encontrará jam as aplicación en la  lei, i 
mas bien podrá decirse de ella que está en 
contradicción con lo dispuesto en el a r t. 
53. En conformidad a éste, se pierde el do

minio de la  mina por despueble, a l pasa 
que, según el a rt. 51, corolario del 50, 
m iéntras la  mina no sea abandonada en la  
forma prescrita en dicho art. 50, se rep u ta  
propiedad del último poseedor, quien per
manecerá sujeto a todas las cargas i obli
gaciones inherentes a la  propiedad de las 
minas.

En el proyecto presentado por el Minis
tro  de Justicia, don Miguel María Güemes, 
se rejistran  a l respecto los artículos si
guientes;

A rt. 70.—Todo concesionario que quisie
ra  renunciar a la  propiedad de su mina, de
berá declararlo  en una solicitud que pre
sentará a l gobernador respectivo, espre
sando en ella  la  naturaleza, nombre i si
tuación de la  mina i la  fecha de la  conce
sion, La solicitud deberá ir acompañada da
los planos de la  mina.

Esta solicitud será anotada, con especi
ficación de su fecha, en un rejistro  especial, 
del cual podrá tomar conocimiento toda 
persona.

E l gobernador ordenará la  publicación 
de la  solicitud en la  forma prescrita en el 
inciso I . “* del a r t. 13.

E l concesionario que abandonase una mi
na sin cumplir con lo dispuesto en el inci
so I." del presente articulo, será penado con 
una multa que no baje de cien pesos ni es
ceda de dos mil.

A rt. 71.—Desde el dia en que se h ay a  
pi’esentado la  solicitud de renuncia, no po
drá el concesionario practicar escavacion 
alguna en la  mina, ni a lte rar su estado de 
cualquier modo que sea.

En consecuencia, estará obligado a de
ja r  todas las enmaderaciones i demas obras- 
de carác te r permanente, necesarias para  
la  conservación de la mina. Dejará también; 
las escaleras que se encuentren en ella.

E l que contraviniere a lo  dispuesto en e l 
presente artículo  será penado con una mul
ta  que no baje de cincuenta pesos ni pase- 
de quinientos.

A rt. 72.— Inmediatamente despues de re
jis trada  la  solicitud de renuncia, el gober
nador lo comunicará al injeniero del de
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partam ento para que, con citación del in
teresado, proceda a la inspección prolija de 
la  mina i de sus dependencias; verifique i 
apruebe, si los encuentra exactos, los pla
nos de la s  labores interiores, e indique las 
medidas de policía, seguridad i conservación 
que juzgue necesarias.

Un informe del resultado de la  inspección 
se rá  i'emitido al gobernador, quien dictará 
las  medidas que crea convenientes en vista 
del informe, señalando el término en que 
deben ejecutarse por el renunciante.

Si el renunciante no ejecutase los tra 
bajos en el plazo designado por el gober
nador, en terará  en arcas fiscales la  suma 
que a ju ic io  del injeniero sea necesaria pa
ra  ejecutarlos.

A rt. 73.— Vencido el término fijado por 
el gobernador para ejecutar las obras ne
cesarias a juicio del injeniero, se admitirá 
por aquél la  renuncia, espidiendo al efecto 
un decreto, que se publicará en la forma 
prevenida en el a rt. 13.

A rt. 7 4 .—Los acreedores en cuyo favor 
estu v iere  hipotecada la  mina renunciada i 
los habttitadores de ella, tendrán dere- 
■cho preferente para denunciarla colectiva
m ente.

E s ta  preferencia durará tres meses, con
tados desde el dia en que se publique el de
cre to  de admisión de la  renuncia.

A rt. 75.'—E s denunciable toda mina en 
que por el término de cuatro meses segui
dos, o de ocho interrumpidos, en un año, 
hubieren dejado de mantenerse por lo mé
nos cua tro  operarios por pertenencia, dedi
cados a la  esplotacion de la  mina.

E n  la s  minas de carbón de piedra los 
operarios serán quince por pertenencia.

A rt. 7 6 .—No se ampara una mina con 
traba jos esclusivamente destinados al apro- 
yechamiento de los de.smontes, terrenos o 
escombros y a  estraidos de sus labores.

A rt. 77.— En el caso deque algún mine
ro  por fuerza mayor tuviere que suspender 
los trabajos de sus minas, deberá presen
tarse al gobernador, solicitando prórroga de 
los plazos señalados en el a rt. 75.

La prórroga no podrá esceder de dos años,

i se dará o negará con previo informe del 
injeniero del distrito.

Art. 78.—E l dueño de una mina perdida 
por despueble no podrá denunciarla.

Art. 79.—Lo dispuesto en el a rt. 71 se 
aplicará también al caso de un minero que 
pierda su mina por denuncio.

Art. 80.—El minero que perdiese su mi
na por despueble o abandono, debe entregar 
los planos de ella a su sucesor, en el pri
mer caso, i a la  gubernatura en el segun
do. Si no lo hiciere, se mandarán levantar 
dichos planos a su costa por el injeniero 
del distrito.

Estas disposiciones parecen execesivas 
en órden a los trám ites i a las obligaciones 
que imponen.

En nuestro propósito de conciliar las 
ventajas del sistema de abandono con la 
practicabilidad de esta medida, creemos 
que los medios adoptables .‘¡on los siguien
tes: 1 .“, fijar para la tram itación un plazo 
breve; 2 .", establecer una sanción que ga
rantice la  práctica del abandono, de prefe- 
ferencia a l simple despueble, ya que con el 
abandono se llenan los fines que se espre
saban con bastante claridad en el art. 10 , 
titu lo  IX  de las Ordenanzas de Nueva Es
paña.

Entendemos que las sanciones penales, 
de ordinario llevarían al despueble, al pa
so que una .sanción rem uneratoria realiza
ría los fines que tuvo en vista el a rt. 50.

Numerosos serian los medios para dar 
forma a esta sanción remunei’atoría. Así, 
por ejemplo, se ¡Mdria dar un premio espe
cial en los nuevos descubrimientos a los 
que manifestaran haber empleado el siste
ma del abandono.

Se podria también, sin sa lir  del mismo 
titu lo  VI que comentamos, perm itir única
mente a los que hubiesen practicado el sis
tema del abandono, el amparo especial que 
regla el a r t.  59.

Cax(jas ántes del abandono .—Se ha de 
tener en cuenta lo dicho con anterioridad a 
propósito de lo di.spuesto en el a rt. 51. En 
virtud de él, m iéntras la mina no sea aban
donada, se reputa propiedad del último po-

IG
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seedor, i perm anece éste sujeto a todas las 
cargas i obligaciones inherentes a la  pro
piedad de las minas.

E n  o tra s  lejislaciones esto podria ser 
sanción suficiente. Asi, en Béljica o en 
o tros paises en que las minas pagan con
tribuciones dii’ectas, fijas o variables, según 
la  estension m aterial de la  propiedad con
cedida, el m inero, m iéntras posee la  mina, 
es tá  sujeto a la  carga de la contribución. 
Hai en ello  una obligación perfectam ente 
establecida.

E n tre  nosotros no existe este jénero de 
contribuciones. A lo mas se podria consi
d era r como cargas dii'ectas sobi’e las minas 
las que las g ravan  en favor de los injenie
ros de d istritos; pero esto no es sanción 
suficiente para  sostener el sistema de aban
dono.

T rá m ite s  p a ra  adqu iriruna  m in a  aban
donada.— Se deben tomar en consideración 
las disposiciones do los arts. 27 a 30 i 34, i 
los demas concordantes con estos preceptos. 
Aun el dueño an terior de la mina abando
nada debe someterse a la  tram itación esta- 
blecida por la  lei en este caso.

Despueble.—En los arts. 53 a G2 inclu
sive se espone el sistema denominado del 
despueble.

La economía jeneral de estos artículos 
os bien sencilla. Los arts. 54 i 55 determi
nan los casos en que tiene lugar necesaria
m ente el despueble i definen el trabajo  ne
cesario para  el amparo de las minas. El 
a r t.  56 dá la  reg la  a la cual obedece la  
prescripción de la  acción de denuncio por 
despueble. Los a rls . 57 i 58 enumeran las 
escepciones o casos en que, apesar de la 
fa lta  del traba jo  regu lar de amparo, no se 
incurre en despueble. Los arts. 59 i 60 fi
jan  un medio especial de amparo, cual es el 
pago de una co^xtribucion municipal. F inal
mente, los a rts . 61 i 62 establecen presun
ciones de despueble, para facilitar el de
nuncio de la s  minas.

C ondiciones para el despueble.—P ara  
resolver cuándo las minas se entienden des
pobladas hai que atender a estas dos c ir
cunstancias: i.a a la calidal del trabajo ,

que en las minas se emplea; i 2 .® a l tiempo.
En órden al tiempo, da la  lei una reg la  

bastante clara , según la cual las minas se 
entienden despobladas cuando durante cua
tro  meses consecutivos ta ita  en ellas el t r a 
bajo de cuatro  operarios por lo ménos, o 
cuando, suspendiéndose alternativam ente 
los trabajos de esos cuatro operarios sin al
canzar ninguna suspensión a cuatro  meses, 
queda la  mina sin trabajo doscientos dias 
en un año.

E ran mucho mas estrechos los preceptos 
de las ordenanzas antiguas.

Se ha visto j a  que, conforme a las orde
nanzas del Perú, habia despueble si se de
jaba de lab ra r la mina veinte dias, o no se 
elaboraba seis dias continuos dentro de los 
veinte.

E l Código actual, de acuerdo con la  Or* 
denanza de N. E., ha ensanchado estos pla
zos, i parece que la  reforma es conveniente; 
pero seria oportuno que en el 2 .° inciso del 
a rt. 54 en vez de doscientos dias se hubie
ra  fijado el término de seis meses, tan to  
porque este término es algo mas breve que 
el de doscientos dias cuanto para conser
var el sistema jeneral del Código que ál 
tra ta r  del despueble se refiere a meses i no 
a dias.

Debe entenderse también por prim er día 
de la  suspensión el primer dia de la  pri
mera suspensión, para evitar todo jénero de 
dudas.

E l segundo órden de ideas es relativo a 
la calidad del trabajo regular o legal. E n
teram ente conforme el Código en esta par
te  con las ordenanzas de Nueva España, 
emplea palabras casi iguales a las que esa 
ordenanza usaba, a l decir que los operarios 
han de estar ocupados en algún trabajo in
terior o esterior verdaderamente conducen
te  a la esplotacion; i esta frase está comen
tada por el art. 55 del mismo Código, por 
el cual se determina que no es necesario - 
que los trabajos se ejecuten dentro de 
la pertenencia, con ta l que, ejecutándose 
fuera de los límites de ella, se pueda reco
nocer que se encaminan a su esplotacion.

E l trabajo legal no se sustituye ú til
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m ente con el que se liaga en el aprove
chamiento de desmontes, sobre lo cual el 
proyecto del señor Quezada contenia un 
artícu lo  del tenor siguiente;

A rt. 45.— No se am para una mina o so- 
cavon con trabajos esclusivamente destina_ 
dos a l aprovechamiento de los desmontes^ 
terreros o escombros estraidos de sus la 
bores.

Es también ú til para calificar en el sen
tido legal los diversos trabajos que se ha
gan, la  sentencia que lleva el número 2G9 
en la  Gacela de los Tribunales de 187G, la 
que aparece en la  pajina 130 de esa misma 
Gaceta. E s la siguiente:

Santiago, diciembre 18 de 1873.—Vis
tos: don Nataniel Orestes, por si i a nom
bre de don Daniel Moya, se presentó el 18 
de diciembre de 1872, ante el señor inten
dente de Santiago, denunciando por aban
dono una mina de plata i cobre, situada en 
la  hacienda de las Condes.

Tram itada esta petición conforme a la  lei, 
don José Alcaide se opuso al denuncio ante
rior, según se ve en la  dilijencia de fs. 2 .

Con estos antecedentes Orestes i Moya 
piden en el escrito de f. 3 -se les entregue 
la  mina referida con sus respectivos frutos.

En rebeldía de don José Alcaide, se dió 
por contestada la  demanda i se recibió la 
causa a prueba por auto de 17 de marzo ú l
timo corriente a f. 37.

Considerando: que don José xVlcaide solo 
tomó posesion de la  mina de que se tra ta  a 
principios de diciembi’e de 1872, según se 
deduce de la sentencia de término copiada a 
f. 2 0 .

Considerando: que el denuncio por des
pueble se formuló el mismo mes i año, esto 
es, dentro del plazo de los 90 dias que Al
caide tenia para ab rir  el pozo de Orde
nanza; pues no debe im putársele el tiempo 
anterior en que estaba litigando la posesion 
de la  mina.

Por estas consideraciones i en v irtud de 
lo dispuesto en los artículos- 4.°, S."” i G.” 
del tit. 8/  de las Ordenanzas de Minería, 
se absuelve al referido Alcaide de la  de
manda de f. 3.—H enriquez.—Renjifo.

Santiago, marzo 13 de 1S7G.— Vistos: i 
considerando que el abandono de la mina 
que confiesa haber hecho Alcaide en se
gunda instancia no justifica el denuncio de 
f. 1 hecho por el apelante por ser posterior 
el abandono a dicho denuncio, se confirma 
la sentencia apelada de 18 de diciembre de 
1873 corriento a f. 25 vta.; con costas del 
i'ecurso. Devuélvase.—P rats. — Gandari- 
llas.— Lastarria  —Avalos.— Silva. —Pro
veído por la lima. Corte de Apelaciones.— 
lioryoño.

Las reglas dadas por los artículos 54 i 
55 para fijar las condiciones ilel despueble 
deben ser consideradas como absolutas i no 
como meras presunciones legales, a diferen
cia de las que dan los artículos 6 l i G2, 
que solo tienen este último carácter.

A m paro por guardadores, tenedores de 
bienes, etc.'—No perjudica a los denuncian
tes de despueble la circunstancia de que la 
omision del amparo sea imputable a guar
dadores, tenedores de bienes, u otros que 
administran a nombre ajeno. Las Ordenan
zas del P erú  daban para estos casos reglas 
especiales, ampliaban los plazos i estable
cían que el producto de las ventas de mi
nas, que hablan de hacerse en determinadas 
situaciones, se rem itiera a España para que 
fuera entregado a los herederos que allí 
residiesen.

No porque el Código carezca de reglas 
especiales para estos casos, se debe enten
der que salen del principio común Habrá 
acción del ¡upilo i de los demas interesa
dos contra el guardador o administrador 
neglijente; pero el ejercicio de estas accio
nes no puede entorpecer el curso regular 
de los denuncios por razón de despueble.

Prescripción de la acción de denuncio  
por despueble.—Con el objeto de favorecer 
al minero, ha establecido el a r t. 50 la  pres
cripción de la acción de denuncio por des
pueble, pasados cuatro meses despues del 
período en que se ha incurrido en él, siem
pre que durante esos cuatro meses se haj^a 
mantenido o restablecido en la mina traba
jos de amparo legal. Esto equivale a una
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preferencia de denuncio en favor del due
ño de la  mina. Pero no está obligado el 
dueño en este caso a practicar trám ite  a l
guno. La lei le favorece con una prescrip
ción de la  acción que pudiera in ten ta r el 
denunciante del despueble.

Escepcion a  la regla de los articidos 54  
i  5 5 .— No se aplican las reg las dadas por 
esos artícu los a los casos a que se con
traen  los que llevan los números 57 i 58, 
esto es, en relación a las minas de tempo
rada, i a los casos de fa lta  absoluta de 
operarios, fuerza mayor, u otros especial
m ente indicados.

Llam a el Código minas de temporada a 
las que son cubiertas por las nieves duran
te una parte  del año, i dice que la  suspen
sión de trabajos por esa causa no constitu
ye despueble.

La temporada o tiempo hábil de trabajo 
principia desde el momento en que la  mina 
i el camino que conduce a ella quedan a 
descúbierto de la nieve. Pero esta regla, si 
bien es mui justa , porque el impedimento 
es superior a la  voluntad del minero, no 
está  escrita  de ta l  manera que evite nume
rosas dudas i controversias judiciales.

Hai minas en nuestras cordilleras que, 
a lo ménos en parte, están cubiertas por 
nieves eternas; hai otras en que el derre
tim iento to ta l apénas tiene lu g ar duran
te  un mes o poco mas en el año, i se obser
va a menudo que si la  reg la  hubiera de 
cum plirse en toda la  estension que le asig
na el a r t. 57, seria rarísimo el caso en que 
pudiera denunciarse despueble en minas de 
tem porada. Se observa también que los ti'a- 
bajos en esta clase de minas se establecen 
anualm ente en épocas mui distintas según el 
m ayor empeño, o los mayores o menores 
capitales de los empresarios. Se ve, por íin, 
que es perfectaiíiente fácil ju stificar la 
existencia de este jénero de inconvenientes 
i b u rla r asi la  probabilidad del denuncio.

En nuesti'a manera de ver, si se quisiera 
dar sobre ello reglas ménos ocasionadas a 
discusiones judiciales, i estim ular mas el 
empeño de los mineros para que establecie
sen con oportunidad el trabajo legal, se de

biera fijar por la  autoridad jud ic ia l en ca
da año, previo informe del perito o injenie
ro del distrito, la  época en que deben con
siderarse las minas fuera de nieve, según 
las distintas zonas de su ubicación. Los 
inconvenientes de esta determinación anual 
serian inferiores a los que presenta el réji
men existente. Es verdad que habria casos 
en que se diera por habilitada para el tra 
bajo una zona cubierta en parte por las 
nieves; pero la  práctica ha manifestado que- 
estos inconvenientes son salvables; que la  
apertu ra  de las minas depende siempre del 
celo que el minero emplee, i que así se pro
pende mas a l trabajo regu lar i constante 
de estos minerales.

Habilitación p o r el pago de u n a  contri
bución.—Consideran algunos que el permi
so otorgado por el Código para am parar 
mediante el pago de una contribución legal, 
cuyo monto debe .ser fijado por la  munici
palidad de tres en tres años, es mas ocasio
nado a dificultades i entorpece mas el c u r
so regular de las minas que el principio 
jeneral de denuncio para todos los casos de 
despueble efectivo.

Nosotros vemos en esto una especie de 
premio al trabajo del minero que haya la
brado su mina por dos años sin in terrup 
ción; i consideramos que esta medida viene 
a reemplazar en la práctica el antiguo 
precepto consignado en el a r t. 15, t i t .  Q." 
d élas Ordenanzas de Nueva España, que, 
en favor de los mineros de mérito conoci
do, entorpecía los denimcios de sus minas 
desamparadas por fa lta  de recursós. La ca
lificación definitiva del méi’ito del minero i 
la tram itación necesaria para hacerlo, pre
sentaban mas dificultades que el estableci
miento de una regla jeneral que ofrece a li
vio efectivo a los empresarios i les permite 
am parar sus minas mediante el pago de una. 
contribución legal, cuyo monto ha sido fi
jado con moderación por las diversas mu
nicipalidades.

P resunciones del despucble.— h3.s pre
sunciones establecidas por los arts. 61 i 63 
son meramente legales, i por consiguiente 
admiten prueba en contrario.
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Se han de tom ar en cuenta las disposi
ciones contenidas en el Código Civil, i es
pecialmente en el a r t.  47. «Se permitirá 
probar la  no existencia del hecho que le
galm ente se presume; aunque sean ciertos 
los antecedentes i circunstancias de que lo 
infiere la  lei, a ménos que la lei misma re
chace espresamente esta prueba suponien
do los antecedentes i circunstancias.>

A ut. 63.

P ueden esplotarse como una sola 
varias pertenencias en un antiguo 
asiento mineral, si pertenecieren a un 
m ism o dueño, o si, perteneciendo a 
varios, se formare entre todos ellos 
sociedad con este objeto, i el juez lo 
autorizai'e con conocim iento’de causa.

Para obtener esta autorización es 
necesario espresar los nombres i di
m ensiones de las pertenencias que se 
trata de esplotar; los m edios m ecáni
cos que se hubieren empleado o que 
se  tratare de emplear para verificar 
la esplotacion, i el plazo dentro del 
cual se quiere dar principio a esos tra
bajos.

E s m enester ademas hacer constar 
la  existencia  de un capital proporcio
nado a la magnitud o estension de los 
trabajos que se trata de empren
der.

E l juez hará que el injeniero de m i
nas del distrito, si lo hubiere, o en 
su defecto, un perito nombrado por el 
m ism o juez, informe, previo exámen 
de las m inas espresadas, acerca de la 
conveniencia de la esplotacion indi 
cada, de la relación del capital con el 
costo del trabajo que ha de empren
derse i del plazo que puede conceder
se para iniciar este trabajo; i conce
derá o denegará, con arj-eglo a este  
informe, la autorización pedida.

A r t .  6 4 .

Caducará el privilejio concedido en 
el artículo precedente;

1 ." Si no se iniciaren los trabajos 
dentro del plazo señalado por el juez;

2 .* Si se suspendiere durante ocho 
m eses continuos los trabajos señala
dos en los artículos 54 i 55;

3.* Si, suspendidos alternativam en
te los trabajos, quedaren las perte
nencias sin esplotacion durante tres
cientos dias en dos años, contados 
desde el primer dia de la suspensión.

A r t .  65.

Caduca igualm ente este privilejio;
1.” Por la disolución de la sociedad  

contratada al efecto;
2°  Por la enajenación de alguna de 

las pertenencias fiivorecidas a perso
na que no la espióte en sociedad con 
los dómas.

Pero en este segundo caso el privi
lejio subsistirá respecto de las perte
nencias no enajenadas.

ORIJENES.

Ordenanzas de N. E.

Tít. 6 ." a r t .  17—Prohíbo el que alguno 
pueda denunciar dos minas contiguas sobre 
una propia veta no siendo descubridor; pero 
concedo el que se puedan adquirir y  poseer 
una por denuncio, y  otra, o mas por venta, 
donacion, herencia u otro cualquiera títu 
lo justo. Y prevengo que si alguno preten
diere la habilitación de muchas minas inun
dadas y  ruinosas, u otra considerable em
presa de este jénero, y  que por ello se le 
concedan por denuncio m uchas pertenen
cias aunque estén contiguas y  sobre una 
propia veta, deberá o cu rrir a instru ir la 
ta l instancia ante el R eal Tribunal Jeneral 
de Méjico para que calificando el mérito y  
circunstancias de la  empresa, informe so
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bre ella al V irre i a fin de que, no siendo 
perjudicial a l cuerpo de la  minería, a l pú
blico ni a mi Real Erario, ántes sí ú til, se 
le conceda este a los otros privilejios, 
exenciones i axuilios que fueren de dispen
sar, con ta l que proceda a su práctica mi 
Real aprobación de todas aquellas gracias 
en  que no pueda tener lugar la  autoridad 
ordinaria del V irrei.

COMENTARIO.

Los a rts . (53, 64 i 65 no aparecían en el 
proyecto. E l oríjen de ellos se encontraba 
en el a rt. 17, tít. 6 .° de las Ordenanzas 
de Nueva España que ántes hemos trasc ri
to. I a l n o tar esta  omision, el diputado por 
Copiapó don Manuel Antonio M atta, en las 
observaciones jenerales hechas al proyecto, 
dijo:

«Suponga la  Cámara que en las provin
cias de Coquimbo i de Atacama hace mu
chas jeneraciones que se han trabajado i se 
trabajan  minerales en los cuales hai filo
nes de d istin ta  importancia; i las minas que 
se han elaborado llegan a tener ta l profun
didad i condiciones que si se les obliga a 
esta r siempre dentro de una cuadra, no 
pueden reunirse para ju n ta r sus esfuerzos 
de modo que el trabajo que se efectúe en 
una mina aproveche a otras i que ¡luedan 
lleg a r a las rejiones inferiores de una por 
la  boca de o tra. E l Código ac tua l no deja 
una sola puerta para que ello pueda hacer
se. Queda mas a tra s  aun que la  antigua 
ordenanza de minas porque esta, si mal no 
recuerdo, daba a l tribunal ciertas facul
tades discrecionales con las que cuando el 
minero probaba que tenia en su propiedad 
invertidos ciertos capitales, hechos ciertos 
trabajos i establecidos ciertos injenios para 
h acer una raas/llíc ra tiv a  i provechosa es
plotacion de la mina, podia recibir privile- 
jio que le escluia de los denuncios i desam
paros a que estaba espuesto por la  orde
nanza minera.

«El Código lo único que ha hecho t r a 
tando de acercarse al órden actual i favo
recer la  propiedad minera, ha sido recono

cer durante dos años el derecho de susti
tu ir  e l amparo legal por el pago de la 
contribución mensual. ¿Pero es eso lo que 
se necesita? Minerales de plata, de cobre i 
de o tras sustancias preciosas hai en Chile 
que podrían ser esplotados, i que tendrán 
que serlo, por sociedades que talvez ha
ciendo la  esplotacion en común, empleando 
para muchas minas que están sobre la mis
ma veta un solo trabajo  i poruña sola boca
mina, podrían mui bien sacar utilidad don
de los propietarios actuales, esplotando 
aisladamente, tienen que sufrir una pérdi
da. I esta es una circunstancia que se ha 
tratado  mucho en el norte i que casi todos 
ahora comprenden que está llegando a ser 
una necesidad urjente.»

En las observaciones particulares hechas 
a l mismo proyecto agregó el señor Matta:

«Hai dos épocas mui distintas en la  es
plotacion de las minas: el tiempo de la es
plotacion superficial de las primeras capas, 
trabajo fácil i lijero, i el tiempo de la  es
plotacion mas difícil, mas engorrosa i mas 
costosa de las rej iones inferiores. P ara  la 
primera época ¿qué conviene? La concu
rrencia de muchos brazos i de muchos peque
ños capitales, que poder encontrar i que 
solo aspiran a una recompensa inmediata, 
proporcionada a sus fuerzas, a l poco tra 
bajo empleado; porque no pueden seguir 
adelante. Cuando ya la  prim era época ha 
pasado, cuando ya se ha esplorado el suelo 
i están muchas minas en esplotacion, que 
es cuando es mas fácil constituir pertenen
cias distintas, solo los fuertes capitales, 
las grandes asociaciones, pueden proseguir 
la  esplotacion. Seria necesario tomar en 
cuenta estas circunstancias; porque la fa
cilidad con que se daba las pertenencias de 
minas, hacia que hubiera posibilidad de 
que al fin se fusionaran unas con otras.»

La comision nombrada por la  Cámara 
para el exámen definitivo del proyecto, al 
presentar sus modificaciones, dijo, por el 
intermedio del señor Lira, lo que sigue:

«En cuanto a la  segunda de las modifi- 
ciones a que me he referido, ella está con
sultada para estim ular i a len tar el traba
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jo  de ciertos minerales hoi decaídos, así 
como el de los que mas tarde puedan encon
tra rse  en igual caso. A diferencia de lo 
que jeneralm ente sucede con cualquiera 
o tra  clase de propiedad, la  de las minas no 
se conserva sino mediante el trabajo cons
tan te  prescrito por la  lei: el minero que no 
m antiene en su pertenencia el trabajo le
gal, la  pierde. Son evidentes los beneficios 
de semejante disposición, introducida ya en 
nuestras leyes i uniformemente observada 
en todo el país. Pero es preciso reconocer 
que tampoco carece de inconvenientes. Mi
nerales que en otro tiempo produjeron 
cuantiosas riquezas, apénas dan hoi lo ne
cesario para sostener el amparo legal. Man- 
tiénese en ellos el trabajo porque se per
sigue la  esperanza de ver a cierta hondura 
reaparecer la  antigua riqueza. Pero sobre 
una misma veta van muchos a la vez bus
cando la  solucion de un mismo problema, 
con esfuerzos aislados que por tanto  no se 
ayudan entre sí. Reunir todos esos esfuer
zos a fin de darles la  dirección mas acer
tada con el mayor impulso que también 
puede comunicarles la  unión misma de ca
pitales i demas elementos de producción, 
no puede dejar de ser una ventaja  para los 
inmediatamente interesados sin daño ni me
noscabo del Ínteres público. E n esta mate
r ia  ha sido unánime la  opinion de la  comi
sion. E lla  ha aceptado con entusiasmo la 
idea insinuada en la  Cámara por el hono
rable.diputado por Copiapó; i a l otorgar el 
privilejio ha cuidado de establecer ciertas 
garan tías para ev itar que a la  sombra de 
é l pudieran eludirse los altos fines de la 
lei, que prescribe el amparo constante de 
la s  minas.»

E n consecuencia se introdujeron en de
finitiva los artículos que examinamos.

Dos son los casos a que se contraen es
tos artículos; el primero referente a varias 
pertenencias de propiedad de un mismo 
dueño; el segundo, a diversas pertenencias 
de propiedad de varios, que forman entre

todos ellos sociedad con el objeto de esplo- 
tarlas, previa autorización del juez, con 
conocimiento de causa.

Las dificultades principales aparecen en 
este segundo caso, que es el que se encuen
tra  especialmente reglam entado en los a r
tículos en exámen.

En la  práctica se ha pretendido llevar i 
se ha llevado este sistema a casos que se 
encuentran fuera de los determinados i 
previstos por los artículos 63 i siguientes. 
Así se ha solicitado de algunos jueces la 
formacion de sociedades para esplotar en 
conjunto diversas pertenencias en minerales 
nuev'os, i algunos de los jueces han acor
dado esta autorización talvez en obedeci
miento a la necesidad mas que a la  le tra  
de los preceptos legales. Parece, sin em
bargo, fuera de duda que estas asociacione.'í 
no pueden formarse dentro de los términos 
de la lei i con el objeto de esplotar en uni
dad diversas pertenencias, sino en antiguos 
asientos minerales. En los nuevos, falta la  
razón de la  lei, que solo ha tenido en mira 
facilitar la  esplotacion do las minas en la 
segunda estación de ellas, esto es, despues 
de pasados los trabajos de reconocimiento i 
cuando ya las labores son de hondura.

Se observa con razón que el procedimien
to establecido por el Codigo es demasiado 
autoritario, i so desea m ayor amplitud to
davía en la  doctrina legal, tanto  para es
tenderla a trabajos en unión de diversas 
pertenencias nuevas, cuanto para que se 
disminuyan o simplifiquen los trám ites de 
autorización i exámen.

¿Hai apelación contra el auto del juez en 
caso de negativa?

Sobre esto hai dos opiniones. Consideran 
algunos que se ha dejado al juez la  facul
tad i la  responsabilidad de la  autorización, 
i que su fallo es inapelable. E sta  opinion 
no parece conforme a la  doctrina jeneral 
de la  lei. P ara  que la  apelación no tuviera 
efecto, seria menester que estuviese espre
samente prohibida.
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TITULO YII.
D E L A  C O N STITU C IO N  DE N U E V A  P R O P IE D A D  E N  L A S M INAS D E SP O B L A D A S 

O P E R D ID A S  PO R  O T R A  C A U SA .

A P v T .  6 G.

La mina despoblada puede ser re- 
fistrada por el primero que lo solicite 
i compruebe legalm ente el despueble  
con arreglo a los artículos s ig u ien 
tes.

A et. 67.

Por el despueble lejítimam ente de
clarado, lo mismo que por el abando
no, la min<a vuelve a la propiedad del 
Estado i pierde sus linderos i su indi
vidualidad legal; i para ser rejistrada 
por otro, se considerará como nueva  
mina.

A kt. 68.

El denunciante de despueble debe
rá presentarse por escrito ante el juez 
de letras, o alcalde que ejerciere las 
funciones de tal, del lugar de la ubi
cación de la mina, espresando los he
chos en que funda su denuncio, el 
nombre de la mina, si fuere conocido, 
e l  del m ineral donde se encuentra, la 
■especie de m etal que se esplota en 
ella i dem as circunstancias que la in
dividualicen i determinen. Se espre
sará tam bién en el pedim iento el 
nombre del último poseedor, si hubie
re noticia de él, i los de los actuales 
poseedores de las minas colindantes, 
s i  los hubiere.

A rt. 69.

El juez, admitiendo la presentación, 
mandará citar al último poseedor i a

los colindantes, personalm ente, si fue
ren conocidos i vivieren en el m ine
ral o departamento, o al adm inistra
dor de la mina cuyo dueño viviere en 
otra parte, i no encontrándose en e l  
lugar el dueño ni el administrador, 
llamará a aquél por medio de un edic
to que se fijai-á por quince dias en la 
puerta del juzgado i se insertará por 
tres veces en un periódico, si lo hu
biere en el departamento.

A e t .  70.

N o pareciendo contradictor lejítim o  
en el plazo de diez dias, contando  
desde la citación, el juez espedirá un 
auto en que declarará despoblada la 
mina i mandará rejistrar el pedimento.

E l rejistro se hará en un libro espe
cial i en la misma forma que el de los 
descubrimientos.

A r t .  71.

Pareciendo lejítimo contradictor a 
contestar la demanda o denuncio de 
despueble, se tramitará la causa hasta  
darse sentencia de despueble i rejis
tro, o de absolución del denuncio.

A e t .  72,

Si el denunciante dejare correr un 
mes hábil sin solicitar o practicar al
guna de las dilijencias necesarias para 
que pueda pronunciarse sentencia o 
auto de despueble, perderá su derecho 
preferente al rejistro o adquisición de 
la mina despoblada, en favor del de
nunciante posterior que se hubiere pre



sentado o presentare reclamando este 
derecho, pendiente la dilijencia retar
dada.

A ut. 73.

E l denunciante tendrá el termino 
de sesenta dias, contado desdo la fe
cha del auto do despueble i rejistro, 
¡)ara labrar el pozo i galería sobro 
cualquiera veta de la pertenencia de
nunciada, como se previene para los 
descubrim ientos en los artículos 30, 
31, 32 i 33, o para habilirar alguna la
bor equivalente de la mina.

En lo demas, son aplicables a los 
denunciantes las prescripciones de los 
artículos 34, 35, 30, 37, 38, 39 i 40.

A r t .  74.

Durante el término de los sesenta  
<lia^ puede todavía el anterior dueño 
de la mina que no hubiere compare- 
•c.ido al plazo a contradecir el denun
cio, solicitar rescisión del auto de des
pueble; pei’O deberá en este caso pro
bar en juicio contradictorio la ilejiti- 
midad del denuncio. Pasado este pla
zo, no será oido.

A r t .  75.

p]l denunciante o adquirente de mi
na despoblada está obligado a entre
gar, a requerimiento dehiltim o posee
dor, o a pagar a justa  tasación, las 
máquinas, herramientas, utensilios, 
bastim entos i demas objetos u obras 
que dicho poseedor hubiei-a dejado en 
la mina i que puedan separarse sin 
detrimento.

ORI.IENES.

Véase las ordenanzas 41 i 42 de las an
tiguas.

O rdenanzas del Nueco Cuaderno.
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X X X V III.—Yten ordonamas y manda
mos, que para cjue alguna miua se haya de 
pronunciar y  declarar por despoblada, la. 
persona que la viniere a denunciar, parezca 
ante la Justicia de minas y  haga la  denun
ciación, declarando en ella la  mina, cerro
o parte donde está y  a cuyas estacas, si las 
hubiere, y  el estado en que está de hondo, 
y si tiene metal o no; y  dentro de cuare'n- 
ta  (lias, citada la parte, pudiendo ser habi
do en persona, o en su casa, si la tuviere 
en las minas donde acaeciere o en la comar
ca, si cómodamente se pudiere hacer, d i- 
ciéndolo o liaciéiidolo saber a su mujer o 
criados, o al vecino o vecinos mas cerca
nos, do manera que pueda venir a su noti
cia; y  no pudiendo ser habido en la  comarca> 
no teniendo casa, según dicho es, por edic
tos y pregones, en la forma que adelante se 
dirá, se averigüe haber estado la  dicha 
mina despoblada los dichos cuatro meses; y 
dentro de cuarenta dias, que corran desde 
el dia que se hiciere la dicha denunciación, 
ambas partes puedan alegar y  probar lo que 
les conviniere, y  con lo que en el dicho 
término se hiciere, sin o tra  conclusión ni 
prorrogación alguna se determine la  causa; 
y  si se pronunciare la dicha mina por des
poblada, como ta l se adjudique a l dicho de
nunciador, y  se le dé luego la posesion de 
ella, sin embargo de cualquier apelación, 
nulidad o agravio que de lo que así so pro
nunciare se interponga, con que la  ta l per
sóna a quien la  dicha mina se adjudicare, 
sea obligada dentro de tres meses de ahon
dar la  ca ta  o pozo de ella que le pareciere, 
y  ponerla tres estados mas honda de lo 
que estaba al tiempo que hizo la dicha de
nunciación, y  para ello se mida ante nues
tro  juez de minas; lo cual liaga y  cumpla so 
pena ile perderla, y quo se adjudique al 
que la denunciare, con la  misma obliga
ción y  so la misma pena, y  con que tenga 
cuenta y  razón por libro con dia, mes y 
año del metal y p lata que do la dicha mi
na se sacare, y  de las costas y  gastos que 
en la labor y beneücio se hicieron; v que dé

17
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fianza de mil ducados para que, si en grado 
de apelación fuere vencido y  se le  manda
re dar la  cuenta con pago de ello, la  pue
da dar y dé: y  si cualquiera de las partes 
se tuviere por agi’aviada, dentro de terce
ro dia pueda apelar, y  con los que dentro 
de sesenta dias, contados desde el dia de la 
pronunciación de la  sentencia, ambas par
tes dijeren, alegaren y  probaren, sin otra 
conclusion ni prorrogacion alguna se deter
mine y  haga justicia; y  lo que asi se deter
minare, se guarde y  ejecute, sin que de 
ello haya ni se admita apelación ni supli
cación, nulidad ni agravio ni otro  remedio
alguno.

XLII. 
f. 103.

• E sta ordenanza está copiada a

O rdenanzas de N. E.

Tit. 0.'’— A rt. 8 .'"—E l que denunciare 
una mina por desierta y  despoblada... se le 
adm itirá ol denuncio con ta l que en él es
prese las circunstancias prevenidas en el 
a r t. 4." de este titulo, la ubicación de la 
mina, su último poseedor, si hubiere noticia 
de él, y los de las minas vecinas, si estu
vieren ocupadas, los cuales serán lejítim a
mente citados; y  si dentro de diez dias no 
comparecieron, se pregonará el denuncio 
en los tres domingos siguientes, y  no ha
biendo contradicción se le notificará al de
nunciante que dentro de sesenta dias tenga 
limpia i habilitada alguna labor de consi
derable profundidad o a lo ménos de diez 
varas a plomo y  dentro de los respaldos de 
la  veta, donde pueda el perito facultativo 
de minas reconocer e inspeccionar el rum
bo... Y hecho el referido reconocimiento y 
la  medida de las pertenencias y  señalamien
to de estacas como despues se dirá, se dará 
posesion a l denunciante sin embargo de con
tradicción, que no será oida como no la  h a 
ya habido dentro de todos los términos an
teriormente proscriptos; pero si durante 
ellos se hubiere introducido, se oirán las 
partes en justicia brevemente y según se 
prefine en su lugar.

Art. 9.’—Si el anterior dueño de la  mi

na compareciere a contradecir el denuncio 
pasado el término de los pregones, y  cuan
do ya el denunciante esté gozando de los 
sesenta dias para habilitar el pozo de diez 
varas, no se le oirá en cuanto a la  pose
sión, sino en la  causa de propiedad, y  si 
estuviere en ella satisfará al denunciante 
los costos que hubiere hecho, salvo que re
sulte haber procedido de mala fé, porque 
entónces debe perderlos.

Art. 10. — Según éste, el denunciante 
perdía todo derecho en los casos que ind i
ca, pero podia pedir prórroga para las obras.

A rt. 11.—Sobre denimcio por inobser
vancia de las Ordenanzas sancionadas con 
esa pena.

Art. 12.— Conforme a él, el antiguo po
seedor podia reclamar las obras esteriores 
y  voladizas hechas a su costa.

A rt. 13.— Si alguno denunciare demasías 
en términos de minas ocupadas, solo podrán 
concedérsele en el caso de que no las quie
ran para si los dueños de las minas vecinas,
o alguno de ellos; pero si éstos no las  tu 
vieren ocupadas, o no las ocuparen con sus 
labores en el tiempo que, atendidas las  cir
cunstancias del caso, les prescribiere la 
diputación de aquel territorio, se podrán 
adjudicar al denunciante.

COMENTARIO.

PROYECTO I DISCUSION.

En el Pi’oyecto no se hacia la  enum era
ción completa de los artículos citados. Se 
decia, por ejemplo, artículos 31 i siguientes. 
En la  revisión, se juzgó necesario enume
rarlos.

§  1-

- NOCIONES .JENERALES

El titu lo  7.°, que se contrae a la  constitu
ción de nueva propiedad en las minas des
pobladas o perdidas por otra causa, necesi
ta  ménos de comentarios que varios otros 
del mismo Código, porque en jeneral los 
preceptos que contiene son una reproduc
ción mas o ménos fiel'de las disposicio-
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iies antiguas que se han trascrito . Necesi
ta, sí, como hi mayor p arte  de los del Có
digo, de un órden mas razonado, e intenta
remos indicar el sistema jeneral que en él 
domina.

Conforme al a rt. 07, por el despueble le- 
jitim am ente declarado, lo mismo quo por el 
abandono, la  mina vuelve a la propiedad del 
Estado i pierde sus linderos í su individuali
dad legal; i para ser rejistrada por otro, se 
considera como mina nueva. Esta misma 
i’ogla se aplica por el a r t. 77 al denuncio 
de ndnas por infracción de alguna lei que 
imponga la  pena de perderla, salvo en lo 
que estuviere especialmente determinado 
por la leí.

Devuelta la mina a la  propiedad del Es
tado, puede ser rejistrada por el primero 
que la  solicite i que compruebe el despue
ble en conformidad a los preceptos de este 
títu lo  (a rt. 60). La forma de este denun
cio está indicada en el a r t. 6 S. E l juez al 
-admitir la  presentación manda c ita r a l úl
timo poseedor i a los colindantes, según 
las reglas dadas por el a rt. 09. Si no com
parece contradictor lejítimo, el a rt. 70 dis
pone que el juez espida auto de despueble í 
mande re jis tra r el pedimento. Si compare
ce, otro artículo  ordena la  tram itación de 
un juicio en quese dé sentencia de despueble 
i rejistro, o de absolución del denuncio. Es
ta  acusación del denuncio prescribe por el 
a rt. 02  en los casos que ese articulo indica.

Los artículos 73 i 75 se consagran a de
term inar las obligaciones del denunciante. 
E l 76 le acuerda favores en ciertos casos; 
i el 74 da una regla especial para  la  res
cisión del auto de despueble ya espedido.

Dos sistemas principales se presentaban 
a l  estudio de los redactores del Código.

Se podia dar al acusador del despueble la 
misma propiedad denunciada con sus deslin
des i estension anteriores, o establecer re 
glas nuevas como para el caso de una pro
piedad que, mediante la acusación del des
pueble i la declaración de él, volviera a la 
propiedad del Estado,

Si so hubiera preferido el primero de es
tos dos sistemas, el nuevo concesionario ha

bría tenido derecho a toda la estension del 
terreno comprendido por la  mina despobla
da; i en ta l caso habria sido menester que 
el art. 6 S hubiera también dispuesto que 
entre las indicaciones liechas por el acusa
dor del despueble figurara la  del número 
de pertenencias de la propiedad.

E l Código no ha optado por oste camino 
í ha preferido el de disponer que la propie
dad despoblada vuelva por la declaración 
lejítima del despueble a la propiedad del 
Estado i se adjudique al nuevo concesiona
rio como nueva mina.

L'n tercer sistema nos habria parecido 
mas conveniente, o mejor dicho habríamos 
preferido que las concesiones de propieda
des trabajadas ántes i despobladas otorga
sen mayores favores que los que dá la lei 
vijente al nuevo peticionario.

Las minas despobladas han recorrido je
neralmente la primera zona del territo rio  
mineral; los trabajos indispensables en ella 
son mas o ménos de honlura; requieren 
mayores conocimientos i m ayor capital, i 
seria justo, atendido el réjim en jeneral de 
nuestro Código, que los peticionarios de 
minas ya despobladas tuv ieran  siquiera 
dos pertenencias por regla jeneral, sin per
juicio de los favores especiales que pueden 
corresponderles por otros títulos.

2.
OBSERVACIONES ESPECIALES,

Art. 63.—Cuando el Código dice que la 
mina despoblada puede ser re jistrada  por 
el primero que la  solicite, i compruebe le
galm ente el despueble, establece la prefe
rencia en favor del prim er denunciante, 
sin que esto sea obstáculo para que en de
terminados casos la adjudicación deba ha
cerse al que liaj'a solicitado despues.

En el réjimen actual ¿puede hacer el de
nuncio el mismo poseedor de la  mina? No 
parece dudoso que le está prohibido; i opi
namos como los redactores del Código, que 
han privado al poseedor de este derecho 
en vez de otorgársele espresamente como 
se hacia en otro proyecto de redacción.
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A rt. 67.— Desde que por el despueble le- 
jítim am ente declarado, lo mismo que por el 
abandono, la  mina vuelve a la  propiedad 
del Pastado, i para su rejistro por oti-o se 
considera como mina nueva, no tiene el pe
ticionario  derecho sino a una sola perte
nencia, a ménos que se encuentre on el ca
so a  (¡ue se refiere el a rt. 76 del mismo tí
tulo.

Ya hemos dicho con anterioridad que es
te  sistema no nos parece conveniente. Ya 
porque toda mina que ha sido trabajada 
se pone ordinariam ente en despueble cuan
do sus labores están en cierta hondura, ya 
por los atierres ordinarios en toda mina 
despoblada, ya por aguas u o tras causas, 
es siempre un hecho que cuesta mas el tra 
bajo de una mina en despueble que el de 
una nueva. Ilai, por consiguiente, mayor 
m érito en el minero que se dedica a esta 
clase de esplotaciones, i seria n a tu ra l que 
se le  concediera dos pertenencias en vez 
do una sola.

A rt. 69.— Admitida por el juez la  pre
sentación o acusación do despueble, debe 
m andar c ita r  a l último poseedor i a los co
lindan tes personalmente, si fueren conoci
dos i vivieren en el mineral o departam en
to, o a l adm inistrador de la  mina cuyo duc
ilo viviere en o tra  parte.

E sta  redacción manifiesta que la  in ten 
ción de los autores del Código ha sido que 
solo se notifique a los colindantes si fueren 
conocidos i vivieren en el m ineral o depar
tam ento, pues que no estienden a ellos el 
precepto que contraen a solo el últim o po
seedor, para ordenar que se cite al admi
n is trad o r de la  mina cuyo duefio viviere 
fuera  del departamento. M iéntras tan to  los 
colindantes tienen un Ínteres indudable en 
la  citación. Seria equitativo que el mis
ino precepto establecido respecto del ú lti

m o  jioseédor se estendiere también a ellos,
Lo:j dos casos quo pueden ofrecer algu

na duda en relación con este articu lo  son: 
I.", cuando los dueños de la mina son va
rios, uno de ellos prosenle en el departa
mento i los demas ausentes; i 2 .°, cuando 
no e3 conocido o! nomlire del dueño ile la !

mina. Sucede, en efecto, muchas veces que- 
una mina pertenece no solo a una i dos 
personas sino a muchas mas, i puede acon
tecer que m iéntras una o algunas están 
presentes en el departamento, las demas se 
encuentren léjos de él.

Parece de equidad en este caso i confor
me a la reg la que da el Código respecto 
del último poseedor, que por los ausentes 
se cite al administrador, con lo cu a l se 
llenan los objetos de la  lei por completo. 
No ha dado el Código regla para el segun
do caso, i entónces es natural que so adop
te el procedimiento de los avisos, o algún 
otro semejante.

El señor Cabezón en su proyecto decia 
(art. 58): «Ignorándose quien haya sido el 
último concesionario de la  mina despobla
da, la autoridad competente al m andar ha
cer la  anotacion de la solicitud del nuevo 
peticionario, ordenará que esa solicitud se 
publique en los diarios del departam ento 
hasta la época en que se haga la  concesion 
legal.»

A rt. 70.—SL no se presenta contrad ictor 
lejitimo en el plazo de diez dias contados 
desde la  citación, espide el juez el auto 
respectivo. Lo mismj debe hacerse cuando 
el último poseedor comparece para espresar 
que está conforme con la acusación de des
pueble, pues este es también caso en que 
fa lta  contradictor lejíthno. Espedido el 
auto i rejistrado, queda ya el nuevo conce
sionario en aptitud de establecer trabajos 
en la  mina despoblada; i no solo está en el 
derecho para hacerlo, sino que tiene la obli
gación de ejecutar el trabajo, para lab ra r 
en cierto término espresado en el a r t, 7.3 el 
pozo i galería de i’econociniiento.

. \r t.  71.—La comparecencia de legítimo 
contradictor a contestar la acusación de 
despueble abre la entrada a un j uicio or
dinario en que se pronuncia sentencia de 
despueble i rejistro , o de alisolucion del de
nuncio.

Este juicio es divers') del que se seguía 
según las antiguas leyes que se han tra s 
crito. E l acusador del despueble está oiili-
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gado a justificarlo: el último poseedor es el 
demandado.

P a ra  e v ita r  juicios estériles i graves da
ños, seria ú til se establecieran preceptos 
para d ec la ra r nulo el denuncio que se haga 
por causa de despueble, miéntras no esté 
vencido el térm ino señalado por la lei para 
ese denuncio, i que no puede denunciar 
minas para  si el que tuviere poder para 
h acer denuncios, entendiéndose si lo hicie
re  que el denuncio es en favor del poder
dante.

A rt. 72.— E l fin de la  lei a l consignar 
el precepto contenido en este artículo es 
evidentem ente el de evitar que las minas 
dejen do trabajarse i que esté privada la 
industria  de sus ¡H'oductos.

La paralización del procedimiento no de
b iera perjudicar en caso que el deman
dante del despueble hubiere tomado po
sesion de la  mina i mantuviere en ella tra 
bajo de amparo legal. Manifestarla ese de
nunciante con sus obras el deseo de activar 
la  acusación del despueble, i no seria equi
tativo  que se le aplicai’a el rigor del a r tí
culo en examen.

A rt. 73 .—El término de sesenta d iasa 
que este articulo hace referencia se cuen
ta  desde la  fecha del auto de despueble i 
rejistro , sin que se tome en considei’acion 
la  fecha en que se haga efectivamente di
cho rejistro. Por lo demas es na tu ra l que 
se apliquen a los denunciantes de despueble 
los preceptos del art. 34 i demas enumera
dos, porque se tra ta  en este caso de una 
mina nueva, conforme al art. 6 6 ,

A rt. 74.—P ara obtener la  rescisión del 
auto de despueble, el último poseedor pasa 
a ser demandante en vez de demandado, 
como en la  acusación del despueble; por 
esto debe probar la  ilejítimidad del denun
cio.

E n órden a gastos i frutos se sigue las 
reg las jenerales del derecho.

A rt. 75. Lo dispuesto en este artículo  es

tá  en conformidad a lo que prescribían al
gunos del titu lo  6 .° de las Ordenanzas de 
Nueva España. Se pueden tener también 
presentes los artículos 570 i 572 del Códi
go Civil.

A i í t . 76.

El denunciante de minu abandona
da o en despueble, la cual, poi- cansa 
de atierres u otras se encuentre en tal 
estado que no pueda esplotarse sino 
por medio de socavones ii otras obra« 
jtreparatorias de gran costo, gozará 
do los derechos concedidos a los des
cubridores, sin perjuicio de los que lo 
correspondan por la calidad de los 
trabajos que emprendiere i con suje
ción a las condiciones establecidas 
respecto de estos trabajos.

A r t . 77.

El denuncio de mina por infracción 
de alguna lei que im ponga la pena de 
perderla, se sujetará a los trám ites es
tablecidos respecto del denuncio de 
despueble, salvo en lo que estuviere 
especialm ente determinado por la lei.

COMENTARIO.

A rt. 76.—No ha determinado este a r tí
culo en qué forma se deben acred itar los 
atierres i demas circunstancias que den 
fundamento al privilejio consignado en él.

En la  práctica se ocui’re al informe de 
peritos o a la  información de testigos.

E l favor otorgado no es suficiente en 
muchas ocasiones para rem unerar debida
mente el trabajo, i bien se podria dar en 
estos casos hasta cuatro pertenencias para 
estim ular el Ínteres del restaurador, sin 
perjuicio de los privilejios del socavonero.
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A r t .  78.

Se llam a pertenencia la estension  
([ue la lei concede al mimero para e s
plotar su mina.

i^a pertencia es de profundidad in- 
deíin ida dentro de sus lím ites de lon
jitud i latitud.

A r t . 79.

En los criaderos regulares las per
tenencias constarán, habiendo terreno 
vacante o no ocupado por otras minas 
anteriorm ente demarcadas, de dos
cien tos cincuenta metros de lonjitud 
horizontal i de ciento a doscientos de 
aspas o latitud, según sea la inclina
ción de la veta con relación al hori
zonte.

A rt. 80.

La lonjitud se medirá siguiendo el 
rumbo de la veta i partiendo del pun
to de afloram iento que el minero de
s ig n e , con tal que deje dentro de la 
pertenencia la labor de que trata el 
art. 31.

A rt. 81.

La latitud se medirá sobre una per
pendicular horizontal al rumbo de la 
veta.

Puede distribuirse a uno i otro 
lado de la veta en la proporcion que 
el minero la pida.

Pero no podrán concederse mas de 
diez metros contra el recuesto de la 
veta, si se opusieren los m ineros co
lindantes.

A rt. 82.

Para fijar la latitud se observará la 
escala siguiente:
Desde 30° hasta 45“ inclusive 200 mtrs.

» 45" 50“ » 165 »
» 50“ » 60“ 135 »
» 60“ y> 65“ 115 »
» 05" )) 90“ » 1 0 0 ))

A rt . 83.

En los criaderos iri-egulares o en 
masa la pertenencia será un prisma 
recto, c u ja  sección horizontal dé un 
cuadrado de doscientos m etros de 
lado.

A rt. 84.

En las arenas auríferas, estañíferas 
i demas de que trata el art. 4, com
prenderá la pertenencia diez mil me
tros cuadrados i podrá estar formada 
bien por un rectángulo, bien por un 
cuadrado, bien por una serie o reu
nión de cuadrados, adaptados entre sí 
en la forma que las pida el minero, 
pero sin dejar claros o espacios inter
m edios.

En ningún caso podrá tenerla per
tenencia una lonjitud de mas de tres
cientos metros.
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En los minerales do cobre donde a 
Ja fecha en que comience a i-ejir este  
Código no hubiere pertencias demar
cadas, constarán éstas, habiendo te
rreno franco, de doscientos cincuenta 
m etros delonjitud horizontal i de cien
to de latitud distribuidos cincuenta a 
cada uno de sus lados, sin  compren
der el cuerpo manifestado por la  veta.

E n  estas pertenencias los planos 
que lim itan las aspas tendrán la in
clinación fija que se asignare a la ve
ta en la operacion de mensura, de mo
do que sean paralelos a aquélla, i los 
cien m etros de latitud se m edirán so
bre una perpendicular a estos planos.

A r t . 86 .

La disposición del artículo prece
dente no comprende los m inerales de 
cobre i plata.

A rt . 87.

E n los minerales de cobre en qne 
hubiere pertenencias demarcadas a 
la fecha en que comience a rejir este  
Código, se concederán las pertenen
cias en  la forma espresada por el art. 
85, si los mineros las pidieren i salvo  
el perjuicio de tercero.

ORÍJENES.

E n los primeros tiempos se daban a todos 
sin distinción cien Abaras de largo  i cin
cuenta de ancho conforme a la  lei 4.^ tí tu 
lo 13 lib. 6 .“ de Castilla.

Estas medidas se aumentaron en favor 
del descubridor a 120  varas de largo i 60 
de ancho por la  lei 5.“̂ t í t .  13 lib. 6 .° u Or
denanza 2 2  de las antiguas.

La estaca real o del Estado, que alguna 
lejislacion americana mantiene a favor de 
la  instrucción primaria fué creada por las

A r t .  8 5 . leyes u ordenanzas antiguas, anterioi-es a 
las del Nuevo Cuaderno. Fué establecida 
también por las Onlcnanzas del Perú.

O rdenanzas del X a ero  ('icaderno.

X X lll .—Ytem onlenamos y  mandamos 
que cualquier persona que hubiere descu
bierto o descubriere mina nuevamente y 
hubiere hecho registro, según se contiene; 
en la ordenanza antes de ésta, que este tal 
goce de ciento y sesenta varas de medir 
por la vena en largo y  ochenta en ancho, 
y  si se quisiere estacar en las dichas ciento 
y  sesenta varas y  ochenta atravesando la 
vena, lo pueda hacer y  haga, como mas 
viere que le conviene; y  declárase que des
pues de haber señalado el primer descu
bridor de una mina dentro de los dichos 
diez dias; que para ello se le dan, las per
tenencias que hubiere tomado, ninguna per
sona pueda pedir estaca, ni tom arlas hasta 
pasados otros diez dias, para poderse deter
minar las pertenencias que quisiere tomar 
como primer descubridor; con tanto que no, 
deje la estaca fija y  con que sea sin perjui
cio del tercero o terceros que hubiere a los 
lados, y  que tuvieren minas hechas y re -  
jistradas ántes que él; y  los que despues del 
primer descubridor hubieren tomado minas,
o desde en adelante las tomaren, vayan to
mando y  liaciendo sus minas y  pertenen
cias; y cada mina de las que despues del 
dicho descubridor se ha de tomar, ha de 
tener ciento y  veinte varas de largo y se
senta de ancho, las cuales puedan tomar 
atravesando la  vena, o como mejor les es
tuviere, con qvie no sea no dejando la esta
ca fija, y  sin perjuicio de tercero.

X X V L —Ytem oi'denamos y  m.andamos^ 
que cada y  cuando que las dichas estacas 
se pidieren y  se diesen, según dicho es, en 
el estacar se guarde y  liaga cuadra y  de
recera por ángulos rectos; y  que en la di
cha cuadra entre, y  no quede fuera, la di
cha estaca fija, tomando cada uno las va
ras que debe tomar, por donde quisiere y 
bien visto le fuere, en la  foi'ma dicha y 
declarada.
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X X V II. — Ytem porque podria acaecer 
(jue cuando en tre  dos o mas personas están 
liochas estacas fijas, el que ve que le está 
tiien, saca de su lugar la estaca o estacas 
([ue le parece y las muda a o tra  parte a su 
propósito, de quo podrían suceder algunos 
pleitos; declaramos y  mandamos, quo cuan
do alguno pidiere estacas a otros y  se las 
diere, o quisiere estacar su mina sin que se 
lo pidan, que en la  parto donde hiciere las 
estacas fijas para con sus vecinos, sea obli
gado a hacer hoyos para cada una de las 
dichas estacas de dos varas de medir en 
hondo y  una en ancho, y  en medio de cada 
uno de los dichos hoyos ponga la estaca, y 
no la pueda mudar, sino fuere en lof casos 
(jue conforme a estas ordenanzas se puede 
Tiiejorar; y  la  estaca o estacas que así hicie
ren, sean habidas por pertenencia entre el 
que las hiciere y  los diclios sus vecinos: lo 
cual asi hagan y  cumplan, so pena de per
der el derecho que tuviere a la díciia mina, 
y  que cualquiera otro la pueda pedir y  re
j i s tr a r  por suya.

LX X . —  Ytem ordenamos y  mandamos 
quo los prim eros descubridores de las di
chas minas o nacimientos de oro tomen y 
■tengan ochenta varas de medir en largo y 
cuaren ta  en ancho, las cuales puedan to
m ar como m ejor les estuviere; 3  ̂ los demas, 
flespues de ellos, tomen y  tengan se.senta 
varas en largo  y tre in ta  en ancho, las cua
les tomen asimismo como mejor les estu
viere; y  en todo lo demas guarden lo con- 
lenido en las dichas ordenanzas de p lata so 
las penas de ellas.

O rdenanzas del P era .

E l sistem a de medida de minas según las 
< )rdenanzas del Perú, establecía una dife
rencia im portante en tre la medida de la 
veta por la  horizontal i la medida de las 
cuadras. Se media en primer lugar la  veta 
misma, o sea la  pertenencia dada, sobre el 
hilo de ella . I para esto se procedía sobre 
el haz de la  tie rra , reducidas las varas a 
llano por nivel i cartabón. Entre las dis
tintas pertenencias se dejaba por lo ménos

una vara de box y un estado en alto , que 
no se podia romper sino cuando la labor 
llevaba siete estados de hondura, para quo 
gozaran de esa parte ix>r mitad los estaca
dos colindantes. Se permitía la  división ma
terial de las minas entre los diversos inte
resados. La estension era de 80 varas para 
el descubridor i de 60 para los demas, por 
cada pertenencia. La cuadra se formaba 
con 15 varas a un cabo y  15 a l otro, que
dando la veta en medio, sin que se contara 
el cuerpo de ella.

P ara  el descubridor la cuadra era de 20 
varas a cada lado de la  veta. E l dueño de 
la mina lo era de todo lo que se hallara en 
sus cuadros, sin que ninguno pudiera entrar 
ni aun en seguimiento de vetas rejistradas.

La disposición mas importante que se 
encuentra en estas Ordenanzas a propósito 
de la m ateria de que tratam os, es la  3.^ del 
títu lo  4.°, y  es del tenor siguiente;

«Y porque uno de los mas dificultosos 
negocios de los que en materia de minas so 
pueden ofrecer (conforme a la  esperiencia 
que de presente se tiene y a los que por 
conjeturas se entiende que puede suceder 
con el tiempo) es la  decaída de las vetas 
principales, porque los casos que hasta 
aquí están decididos, y  ordenados para se
guridad de las cuadras de minas de cada 
uno, son especiales, y  no se han de enten
der cuando las vetas se van hechando, quo 
es lo ordinario, hácia el sol mas unas que 
otras, y  cuando acaece estar en poca distan
cia con la dicha decaída, como en el cerro 
de Potosí, no solamente a en trarse por las 
cuadras agenas, pero aun avenirse a incor
porar unas con otras, y  aun conforme a lo 
que ahora parece en el cerro sobredicho 
podrían venir a hacerse todas las principa- 
es una cepa en lo hondo, y  aun según la 
opiníon de los mas mineros se concluye y 
afirma que cuando alcanzaren la humedad 
de abajo, que podría ser a doscientos e.sta- 
dos, será la  misma riqueza que tuvieron en 
la haz de la tie rra  hasla sesenta, y  cin
cuenta y  otras ménos, y  en ta l caso se
rá el negocio mas importante y de mas pe
so que hubiere sucedido, y grande la con
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fusión que hubiese en la  determinación dél, 
e pendiente de ella todos los dominios de las 
vetas principales de aquel cerro si ántes 
no se estatuyese lo que en los dichos casos 
se debe hacer, ordeno y  mando que quando 
alguna veta principal hiciese de caida, en 
t a l  m anera que por la  dicha razón venga a 
sa lir  de sus cuadras, que en ta l caso los 
que tienen minas en la ta l veta la puedan 
seguir por las agenas, sin que a ello se les 
pueda jwner impedimento ni embarazo; y si 
la decaída fuere en tan ta  cantidad que por 
tie m p  se venga a incorporar con la  veta 
principal haciéndose ambas una, quo se di
vida el metal que do ambas se sacare, y se 
haga cinco partes, y  los señores de la veta 
mas antigua lleven la quinta parte de ven
ta ja , y lo demas se divida, y  al respecto 
paguen las costas que se hicieren en la di- 
•cha labor: lo qual se entienda en las partes 
y  lugares tan  solamente que por la  barre
ta  costare de la dicha incorporacion y jun
ta  y  no de otra manera, aunque en algunas 
haya llegado con la  dicha verificación; y 
si estando incorporadas dos, y llevando los 
de la  mas antigua la  dicha ventaja se jun
taren con otra tercera, de manera que ha- 
j a  tres juntas, que los señores de la  mas 
antigua así mismo lleven la  dicha quinta 
parte del metal que se sacare de ventaja, y 
lo demas se haga partes iguales entre to
dos, y lo mismo si otras muchas se jun ta
ren, de manera que solo los señores de la  
veta  mas antigua han de ser aventajados, 
sin que de lo pasado hasta juntarse por 
qualquier razón o causa, ninguno pueda 
pedir frutos a los otros, pues las dichas ve
tas  fueron distintas y  apartadas hasta allí, 
y  descubiertas y  rejistradas fuera de qua
dra«, y labradas con título y  buena fé; y  si 
por caso habiéndose incorporado las dichas 
vetas se volviesen en lo mas hondo a ha
ce r ramos o dividir, que la  dicha compañía 
no le pueda apartar, ni sobre semejantes 
casos le oigan pleitos, sino que siempre que
de fija, haciéndose en todo lo que sucedie
re las dichas partes, así por ser cosa con
tingente, y ordinario tornarse a ju n ta r, co
mo porque de o tra  manei’a no se puede ha

cer resguardoa todos los pleitos que podrían 
suceder, que es lo que principalmente so 
procura, de manera que cada uno de los 
que tuvieren minas ha de tener la  dicha 
compañía, y  división con las demas que lle
garen a su pertenencia en la forma susodi
cha, y  no con otra.»

Ordenanzas de N . E.

De  l a s  p e r t e n e n c i a s  y  d e m a s í a s ,  y  d e  l a s

MEDIDAS QUE EN ADELANTE DEBEN TENER

LAS MINAS.

Art. 1.°—Habiendo enseñado la  esperien
cia que la igualdad de las medidas de las 
minas establecidas en la superficie no pue
de conservarse en la profundidad, que es don
de verdaderamente se disfrutan, siendo cier
to quo la mayor o menor inclinación de la 
veta sobre el plan del horizonte hace ma
yores o menores las pertenencias de las mi
nas, con lo que no se consigue la  verdade
ra  y  efectiva igualdad que se ha deseado 
establecer entre los vasallos de igual méri
to, ántes bien cuando suele lleg ar un mi
nero, despues de mucho costo i trabajo, a 
los términos donde empieza el abundante i 
rico metal, otro le hace volver a tras por 
ser ya los de su pertenencia a causa do 
haber denunciado la  mina inmediata, y  
puéstole en el mismo punto con mayor as
tucia que trabajo; de modo que esto atrae 
una de las mayores y  mas frecuentes cau
sas de los litijios y  disenciones entre los 
mineros; por lo que, y  considerando asimismo 
que los límites establecidos en las minas de 
estos reinos a que se han arreglado hasta 
ahora los de. Nueva España son mui estre
chos a proporcion de la  m ultitud, abundan
cia y  felicidad de las venas m etálicas que 
la suma bondad del Creador ha querido con
ceder a aquellas rej iones, ordeno y  mando 
que las minas que en adelante se descu
brieren en veta nueva, o sin vecinos, se 
observen estas medidas.

Art. 2.’—Por el hilo, dirección o rumbo 
do la  veta, sea de oro, de plata o de cual
quier otro metal, concedo a todo minero, 
sin distinción de los descubridores, (que ya

18 ‘
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tienen asignado su premio) doscientas varas 
castellanas que llam an de medir, tiradas a 
nivel, i como hasta ahora se han entendido.

A rt. 3.°— Por la que llaman cuadra, es
to es, haciendo ángulo recto con la  ante
rio r medida supuesto que el echado o re
cuesto de la  veta se manifiesta suficiente
mente en el pozo de diez varas, se medirá 
la  pertenencia por la regla siguiente.

A rt. 4.°—Siendo la  veta perpendicular 
al horizonte, (lo que ra ra  vez sucede) se 
medirán cien varas a nivel a uno o a otro 
lado de la  veta, o partida a entrambos con
forme el minero la  quisiere.

A rt. 5."— Pero siendo la veta inclinada, 
que es lo regu lar, se atenderá al mas o mé
nos echado de ella en este modo.

A rt. e .”— Si a una vara de plomo corres
pondiere de re tiro  desde tres dedos hasta 
dos palmos, se darán por la cuadra las mis
mas cien varas.

A rt. 7.“—Pero si a dicha vara de plomo 
correspondiere de:

Dos palmos y  tres dedos, será
la  cu ad ra ................................. 1 1 2 ^  ̂ vars.

Dos palmos y  seis dedos, será
la cu ad ra ......... .....................  125)^ »

Dos palmos y  nueve dedos, será
la  cu ad ra ................................. 137 %, »

Tres palmos, será la  cuadra ... 150 » 
Tres palmos y  tres dedos, será

la  cu a d ra ................................  162)^ »
Tres palmos y  seis dedos, será

la  cu ad ra ................................  175 >
Tres palmos y  nueve dedos,

será la  cu ad ra ...................... 187)^ »
Cuatro palm os............................ 200 »

De m anera quo si a una vara de plomo 
correspondieren cuatro palmos de retiro, 
que es una vapi,^se le concederán al mine
ro 200  varas por la cuadra y  sobre el echa
do de la  veta, y  asi de los demas.

A rt. 8 .”—Y supuesto que en el modo 
prescrito cualquier minero puede llegar a 
la  profundidad perpendicular de 200  varas 
sin salir de su pertenencia, en la que co
mo por lo reg u la r puede haber disfrutado

considerablemente la  veta; y  -que las que 
tienen mayor inclinación que la de vara 
por vara, esto es, de cuarenta y  cinco gra
dos, son o estériles, o de poca duración, es 
mi soberana voluntad que aunque sea ma
yor que los designados el echado o recues
to de la  veta, nunca pueda fa lta r  la cua- 
dra de 200  varas a nivel, y  que ésta sea 
siempre la la titud  de los referidos mantos o 
vetas, delatados sobre la lonjitud de otras 
200 varas que queda arriba determinada.

A rt. 9.’—Pero si algún minero, sospe
chando alguna otra veta de contrario re
cuesto o variación del de la  suya (lo que 
ra ra  vez acontece) quisiere que se le dé al
guna parte de la cuadra contra el recues
to de la  veta principal que denunció, se le 
podrá conceder, con tal que no se le argu
ya malicia ni sea en perjuicio de tercero, y  
no de otra manera.

A rt. 10.—En los placeres, rebosaderos 
y  cualquiera otros criaderos irregulares de 
plata y  oro, mando que hayan de arreglar  
las pertenencias y m edidas las respecti
vas diputaciones territoriales de m inería  
con atención al tamaño i riqueza  del sitio, 
y  al número de concurrentes, prefiriendo y 
distinguiendo solamente a los descubridores; 
pero con ta l que las dichas diputaciones han 
de dar cuenta precisamente al Real Tribu
nal General de Méjico para que en su vista 
resuelva según lo que advierta y  conozca 
mas conducente a fin de ev itar toda colu- 
cion.

Art. 11.—Arregladas las pertenencias 
en la forma prevenida, se le medirá al de
nunciante la  suya al tiempo de tomar po
sesion de la  mina, haciéndole fijar en sus 
términos estacas o mojones firmes i bien 
distinguidos, con la obligación de haberlos 
de guardar y  observar perpetuamente, sin 
que pueda mudarlos, aunque alegue que 
su veta varió de rumbo o de recuesto, (que 
son cosas irregulares) sino que se ha de 
contentar con la suerte q m  le hubiere de
parado la providencia, usando de ella sin 
inquietar a sus vecinos; pero si no los tu
viere, o pudiere sin perjuicio de ellos hacer 
la  mejora de estacas o mudanza de términos
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se le  podrá perm itir por semejantes causas, 
precediendo para ello la  intervención, co
nocimiento i autoridad d é la  diputación del 
d istrito , la  cual c ita rá  y  oirá a las partes 
si las hubiere y  fueren lejítimas.

A rt. 12.— En las minas hasta ahora 
ab ie rtas  y lab radas se guardai’án en sus 
pertenencias las medidas antiguas, pero po
drán  am pliarse hasta las prescritas en esta 
ordenanza en todas las que pudiere hacer
se sin perjuicio de terceros.

A rt. 13.— La inmutabilidad de las esta
cas prefinida en el a rt. 1 1  de este título, se 
o bservará  también de aquí en adelante aun 
en la s  minas que actualmente se trabajan
o se denunciaren por despobladas o perdi
das, verificando sus medidas en las que no 
las tuvieren, y prefiriendo en órden las mi
nas mas an tiguas a las que lo fueren mé
nos; y  si resultaren demasías, se observará 
lo prevenido en el art. 13 del tít. 0.“

A rt. 14.—Por cuanto se ha esperimen- 
tado que la  licencia o permiso de introdu
cirse en ajena pertenencia trabajando por 
m ayor profundidad y dentro de la  veta si
guiendo el metal de ella, y lográndolo hasta 
que pueda barrenarse su dueño, ha sido y 
es la  causa mas fecunda de los mas reñidos 
litijios, disenciones y disturbios de los mi
neros; y  por o tra parte  que la  introducción 
mas bien suele conseguirse por el fraude o 
la  fo rtuna que por el mérito y  buena dili
jencia  del invadente, no resultando las mas 
veces o tra  cosa que el grave detrimento o 
i’uina to ta l de las dos minas, y  de los dos 
mineros vecinos,'en sumo perjuicio del pú
blico y  de mi real erario, ordeno y  mando 
que ningún minero se pueda introducir en 
pertenencia ajena, aunque sea por mayor 
profundidad y  con veta en mano, sino que 
cada uno guarde y observe los términos de 
la  suya, salvo que amigablemente conven
ga y  pacte con su vecino el poder trabajar 
en su pertenencia.

Art, 15.—Pero si algún minero, siguien
do buenamente sus labores llegare a per
tenencia agena en seguimiento del metal 
que lleva o descubriéndolo entónces sin que 
el dueño de la  pertenencia lo haya descu

bierto por su parte, ha do esta r obligado a 
darle prontam ente noticia, y  a p a r tir  des
de entónces entre los dos vecinos el metal 
y  sus costos por iguales partes: el uno por 
el mérito del descubrimiento y  el otro por 
ser dueño de la pertenencia: todo lo que so 
observará asi hasta tan to  que esté dentro 
de ella, se barrene o comunique sea por la 
veta o por crucero, o como mas fácil y có
modo le ñiere; en cuyo caso establecida 
guarda-raya, cada uno se mantendrá en su 
pertenencia. Pero si el que descubiere o 
siguiere el metal en la pertenencia age
na no diere pronto aviso a su vecino, no 
solo perderá la opcion a la mitad de todo 
el que pudiere sacarse, .sino que también 
pagará el que hubiere sacado con el duplo, 
entendiéndose que para la imposición de 
esta pena ha de preceder el que se pruebe 
del mejor modo posible y .según el órden 
prescrito en el tit. 3,° la mala fé del que 
sacare el espresado metal.

Art, 10.— Y en el caso de que algún mi
nero hubiere avanzado tanto en sus labore.s 
subteráneos que haya salido de los térm i
nos de su pertenencia, sea por la lonjitud
o por la cuadra, declaro que no por esto se 
le ha de hacer retroceder ni impedir el 
trabajo, con tal que se halle en terreno v ir
gen, o en pertenencia de m inn  desampa
rada; pero lia de estar obligado a denun
ciar la nueva pertenencia, la  cual se le 
haya de conceder como no pase en cada 
concesion de otro tanto mas de las medidas 
que anteriormente se le concedieron y con 
la  obligación de remover liasta los nuevos 
términos sus estacas para que lo sepan los 
demas.

A rt. 17.— E l minero no solo ha de sor 
dueño del trecho de veta que principalmen- 
denunció, sino también de todas las que en 
cualquiera forma, figura y  situación se 
hallai’en dentro de su pertenencia; de for
ma que si una veta sacare la  cabeza en 
una pertenencia, y  llevare la  cola para 
otra recostándose, cada dueño logre de olla 
el trecho que pasare dentro de sus respec
tivos términos, sin que el primero ni nin
guno otro por haberla descubierto en Iom
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suyas o por ten er en ellos su cabeza, deba 
pretender que sea suya en toda su esten
sion y  por donde quiera que fuere.

COMENTARIO.

SI-

PROYECTO I s u  REFORMA.

A rt. 78.— E l segundo inciso de este ar
tículo  term inaba en el proyecto del Ejecu
tivo con las palabras «límites horizonta
les.»

E n la  Cám ara de Diputados se quitó «ho
rizontales.»

En el Senado, se agregó a lím ites «de 
lonjitud i la titud .»

A rtículos 79 a .87.—En vez de estos a r
tículos, solo se encontraban en el Proyecto 
del E jecutivo los dos que dicen:

A rt. 7tí.—Las pertenencias constarán ha
biendo terreno  vacante o no ocupado por 
o tras minas anteriorm ente demarcadas, de 
doscientos cincuenta metros de lonjitud ho
rizontal en la  dirección o rumbo de la ve
ta , i de ciento de aspas o de la titu d  medi
dos sobre una perpendicular horizontal a 
la  dirección de la  veta i distribuidos cin
cuenta m etros a  cada uno de sus lados sin 
comprender el cuerpo manifestado por ésta.

Los planos que limitan las aspas tendrán 
la  inclinación que se encontrare o se fijare 
a la  ve ta  en la  operacion de mensura, de 
modo quo sean paralelos a ella.

E n los criaderos regulares en capa o 
manto en terrenos estratificados, i en los 
irregu lares o en masa, la  pertenencia será 
un prism a recto, cuya sección horizontal 
dé un cuadrado de doscientos metros d^ 
lado.

A rt. 77.— Se consideran mantos en te 
rrenos no estratificados, para los efectos 
de los artícu los anteriores, los depósitos o 
criaderos cuya inclinación sea menor de 
trein ta  grados.

En reemplazo de estos artículos, la  Cá
mara de Diputados aprobó los que en el Có
digo llevan los números 79 a 87 inclusive, 
si bien no están ahora en la misma forma

en que los aprobó por prim era vez dicha 
Cámara.

E l Senado introdujo dos modificaciones 
en la  redacción de la  Cámara de Diputa
dos.

En el a r t. 82, en vez de O’, puso 30'’ i 
en vez de 70’, 90°.

En el a r t. 85, agregó la  frase final «i los 
cien metros de latitud  se medirán sobre 
una perpendicular a estos planos.»

§ 2.

OBSERVACIONES JENERALES.

E l títu lo  8." contiene algunos de los pre
ceptos mas importantes de todo el Código, 
i es también aquel en que se observan va
riaciones mas considerables en relación con 
las disposiciones antiguas. Se contrae a de
finir i determ inar las pertenencias de mi
nas, a dar las reglas de su demarcación, i 
a ordenar la  constitución del títu lo  defini
tivo de la  propiedad. La primera de estas 
tres partes está reglada en los artícu lo s 78 
a 87 inclusive.

E l proyecto presentado por el Ejecutivo' 
a l Congreso era mui sencillo. Solo contenia 
tres artículos, que han sido reemplazados 
por los números anteriores. Estos a r tíc u 
los eran del tenor siguientes:

Art. 75.—Se llama pertenencia la  es
tension que la  lei concede al minero para 
esplotar su mina. La pertenencia es de pro
fundidad indefinida dentro de sus límites 
horizontales.

Art. 76.—Las pertenencias constan, h a 
biendo terrenos vacantes o no ocupados por 
otras minas anteriormente demarcadas, de 
doscientos cincuenta metros de lonjitud ho
rizontal en la  dirección o rumbo de la  ve
ta , i de cien de aspas o de la titu d  medidos 
sobre una perpendicular horizontal a la  di
rección de la veta, i distribuidos cincuenta 
metros a cada uno de sus lados sin com
prender el cuerpo manifestado por ella. 
Los planos que lim itan las aspas tendrán, 
la inclinación que se encuentre o se fijare 
a la veta en la  operacion de mensura, de 
modo que sean paralelos a ella en los c r ia -
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cleros regulares en capa o manto, en terre
nos estratificados, i en los irregulares o en 
masa, la  pertenencia será un prisma recto 
cuya sección horizontal dé un cuadrado de 
doscientos metros de lado.

A rt. 77.—Se consideran mantos en te
rrenos no estratificados para los efectos de 
los artículos anteriores, los depósitos o 
criaderos cuya inchnacion sea menor de 
tre in ta  grados.

Estos artículos estaban en concordancia 
con los que llevaban los números 94, 95 i 
96, del tenor siguiente;

A rt. 94.—E l minero es dueño esclusivo 
dentro de los límites de su pertenencia i en 
toda la  profundidad no solo de la veta o 
criadero rejistrado sino de todas las otras 
vetas criaderas de sustancias minerales 
que existan o se encuentren en ella, Pero 
le  es prohibido esplotarlas o seguirlas in
ternándose dentro de la pertenencia ajena.

A rt. 95.— No obstante lo dispuesto en el 
segundo inciso del articulo  anterior, el mi
nero podrá seguir la  veta de su rejistro in
ternada por el secuestro en pertenencia 
ajena, hasta  el punto en que se pudiere o 
empalmare con alguna de las de dicha per- 
tencia, verificado lo cual deberá i’etirarse 
i dar aviso a l dueño de ella; pero no podrá 
seguir ninguna de las o tras vetas o cria
deros que hubiere encontrado dentro de su 
pertenencia.

A rt. 96.—Solo el dueño de la  pertenen
cia donde se verifica, tendrá derecho de es- 
p lo tar la  unión o empalme hasta  el punto en 
que las vetas se dividan. Divididas, el due
ño de la  pertenencia dentro de la  cual se 
encuentran tendrá derecho de elejir la  que 
quisiere como suya propia, i el que se ñi- 
ternó podrá seguir la  otra.

Con estos preceptos el proyecto aceptaba 
de lleno un sistema de pertenencias to tal
mente diverso del conocido según las Orde
nanzas de España, i mui semejante al que 
habian indicado las del P erú  i reglado en 
parte las del señor G arcía Huidobro. En el 
mensaje se dió cuenta especial de esta mo
dificación, que con razón se consideraba

una de las serias introducidas en la lejis
lacion de minas.

En la  Cámara do Diputados el señor 
M atta se opuso a esta innovación i espres(> 
sus ideas en la  forma siguiente:

«Es necesario tom ar en cuenta todos los 
artículos para formarse una idea exacta 
de loque el proyecto se propone i para que 
la  Cámara comprenda cuál es la innova- 
cien que él introduce en nuestro actual 
sistema minero. Esto es lo que me propongo 
recordar en pocas palabras i lo que se en
cuentra también consignado en el mensaje 
del Ejecutivo.

«Ha habido hasta ahora dos sistemas pa
ra  dar la  propiedad minera; la  que es cons
tituida por la autoridad puede darse en la 
forma en que la autoridad, a nombre del 
Estado, que es el dueño de todas las sus
tancias m etalíferas del territo rio  de la  Re
pública, quiera darla. En algunos paises 
se ha tomado como base para fijar el área 
superficial del terreno que se concede para 
espletar una veta, manto, etc., de sustan
cias metalíferas, la  veta misma o el manto
o superficie en los cuales se encuentra.

«En Sajonia existen disposiciones que es
tablecen que la  propiedad minera o perte
nencia que se otorga, se forme según el ca
rác ter i la  dirección de la misma veta, de 
manera que la propiedad que se concede al 
minero es el pedazo de veta si tuado en ta l
o cual parte i que puede espletar siempre 
que ella  ocupe el mismo espacio superficial 
a cualquiera profundidad en que se en

cu en tre , lo cual hace de todo punto impo
sible la  internación de una propiedad en 
otra, porque si esa veta llegara , en cierta 
profundidad, a empalmar con otra, ese em
palme pertenecería a quien perteneciese la  
veta en su superficie.

«De esta manera, como digo, se hace im
posible cualquiera internación. E l único 
peligro que hai entre nosoti’os, según nues
tros hábitos i costumbres i por la  poca di
fusión que aquí han alcanzado las ciencias 
mineralójicas i jeolójicas, seria que se pu
diera disputar la  identidad de la veta. En 
las rejiones m etalíferas de Europa en que
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1.1 m ayor p a r te  de los mineros son jentes 
peritas i conocedoras de la ciencia, la iden
tidad de la  v e ta  puede verificarse con suma 
facilidad, con tan ta  facilidad como puede 
verificarse la  identidad de las personas, por 
>u fisonomía i su aspecto.

Sin em bargo, yo temeria mucho aceptar 
••se sistema en tre  nosotros, aunque él sea 
Iñjico i congruente, un sistema que existe, 
puedo decirse, por sí mismo.

«Si hu b iera  un cuerpo de peritos, seria 
imposible que la  m a la 'fé  pudiera hacer 
c reer que la  veta  B es la veta A, o que la 
vota A es la  v eta  B. I la i’azon es mui sen
cilla , puesto que cuando ocurren estos em
palmes, una  ve ta  se distingue de la otra 
por su formacion, por la diferencia de ca
jas, com ) d icen  los mineros, entre las cua
les va siempre una veta.

«Este sistem a se aplica también en al
gunos paises de América, como on Bolivia,

«Ahora el sistema vijente entre nosotros,
ol de las ordenanzas i el de las leyes que 
han rej ido en la  m ateria, consiste en a tr i
buir a l descidiridor de una veta o manto 
c ie rta  á re a  superficial cuya estension se 
ileterm ina por el rumbo do la veta i por la 
inclinación que ésta  tiene, de manera que 
la  lei misma espresa que, según sea la  ma
yo r o m enor estension o inclinación de la 
veta, as í ten g a  la pertenencia mayor o 
m enor núm ero de metros de estension por 
cada una de sus aspas. Pero, de todos mo
dos, ese sistem a constituye ordinariamente 
la propiedad en una cuadra mas o ménos 
perfecta, i en donde hai terrenos vacantes 
jen era lm en te  lo  es, i cuyos planos la te ra 
les en toda la  profundidad imajinable pue
den determ in arse  con precisión i exactitud 
m atem áticas, de m anera que puede decirse 
(lue una p ertenencia  de minas tiene tan 
bien determ inados sus límites como están 
fijos i determiníídos los límites de esta sala 
encerrada en tre  las cuatro paredes que la 
forman.

«Pero so h a  deseado salvar el inconve
niente que e s te  sistema presenta i esta es 
la gran razón  que da ol mensaje para sus
titu ir ix>r o tro  réjim en el existente, que

espone a los mineros a perder su veta en 
c ierta  profundidad. E l hecho es cierto: 
cuanto m ayor sea la inclinación de la veta 
para form ar la  cuadra en el cerro, i cuan
to mas inclinado sea el plano de esa cua
dra, tanto menor es el número de metros 
de profundidad en que dicha veta puede 
trabajarse. Ese es un inconveniente natu
ra l del sistema que tenemos, el cual, por 
o tra parte, tiene también su compensación 
porque dentro de la cuadra que forma la 
pertenencia de un minero, pueden en tra r 
vetas i mantos de la misma manera que 
pueden .salir.

«Yo concibo que se arguya contra ese 
sistema por la  facilidad que puede haber 
de que los mineros j)ierdan por el recuesto 
la pertenencia de la veta; pero ese incon
veniente lo deja subsistente i agravado 
mucho mas el sistema propuesto en el pro
yecto. Ese .sistema pretende abarcar uno i 
otro sistema, toma en consideración la  veta
i el cuadro para constitu ir la  pertenencia i 
la  constituye con planos laterales que van 
a una profundidad indefinida según la  in
clinación de la  veta en el pozo de ordenan
za; lo único que hace es tom ar planos obli
cuos en lugar de planos verticales como lo 
hacian las ordenanzas de Méjico; i la  prue
ba es que la  redacción misma del artículo  
del caso reconoce que pudiera haber in ter
nación de esa manera, i no podia ménos de 
reconocerlo; porque desde que se encuentre 
la veta con una cantidad mayor o menor 
de inclinación, habrá necesidad de que esa 
veta tenga mayor o menor profundidad i la 
junción puede dar lugar a un conflicto de 
propiedad i por eso el a rt. 96 ha estableci
do que la  veta será de propiedad del dueño 
de la pertenencia donde se hace el empal
me, sin embargo de que puede ser posterior 
en su pedimento i puede tener trabajos mui 
ínfimos respecto del otro.

«Si fuera permitido, i a voces casi es ne
cesario, convertir a la Cámara en una au
la de matemáticos en que hubiese una 
pizarra, tendríamos el medio mas fácil i 
mas claro de manifestar lo que- estoi di
ciendo.
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«Las prescripcioiiGá del art. 70 i de un 
articulo  anterior, hacen ver clai’amenle que 
la  linea que va a constituir el plano late
ra l de las  pertenencias que obtengan los 
mineros, es según.la inclinación de la  veta 
en la  parte  superior i no la sigue ni puede 
segu irla  en la profundidad, puesto (jue en 
la  superficie una veta puede tener la incli
nación de 25 grados, por ejemplo, i a 50 
metros de profundidad esa inclinación .pue
de haber cambiado, como sucede con las 
constantes dislocaciones de los cerros, que 
por a llá  se llam an saltos, lo? cuales hacen 
que las  vetas se soparen 50 metros a la 
derecha o a  la  izquierda, siempre on la di
rección de la  inclinación.

«Si se escribiese la  historia de la mine
r ía  en C jile  se m anifestaría hasta la  evi
dencia q'ie este sistema no habria produci
do las  ventajas que ha tenido el sistema 
antiguo i por el contrario trae rla  un sin 
núm ero de inconvenientes que nadie hasta 
ahora seria capaz de ca lcu lar porque aqui 
en tran  dos elementos distintos, miéntras 
que en el sistema mejicano no entra mas 
que uno.»

Al concretar estas consideraciones en 
artícu los de lei propuso los que siguen:

«Art. 75. Se llama pertenencia la  es
tension de terreno que la  lei concede al 
minero para elaborarlo i es traer de él las 
sustancias metálicas i piedras preciosas 
que en él se hallaren.

«La pertenencia es de propiedad indefi
nida dentro de los límites que se le asignen 
por la  mensura, en la  superficie.

«Art. 76. Las pertenencias tendrán las 
dimensiones que en seguida se espresan; 
cuando se tra ta  de vetas de oro o p lata , se 
les dará 20 0  metros de largo en la  direc
ción de la  veta, i 100 a 150 m etros de an
cho, según sea la  inclinación de esta. Si se 
tra ta  de mantos de los m'smos metales, se 
les dará 200  metros de largo  i otros 200 

de ancho.
«Para las de cobre i demas metales, las 

pertenencias serán de 250 metros por el 
rumbo de la  veta, i de 10 0  a 200  metros 
de ancho, según sea la  inclinación de esta.

«En caso de mantos, la  pertenencia será 
de 250 metros de largo i otros 250 de an
cho.

«La escala de inclinación para el ancho 
de la pertenencia es, i siendo la  veta per- 
]^)endicular al horizonte, 50 metros a cada 
lado.

«Si Cita so inclina mas de un 15 a ;!0 
por ciento, S3 le darán 125 al lado de la 
inclinación de la  veta. 1 si de 30 a 60 por 
ciento, S3 le darán 150 metros al lado de 
la  inclinación.

«De ahí a rrib a ... 200 metros.
«Para los rebosaderos, lavaderos o pla

ceres de plata u otros m etales i de piedras 
preciosas, la autoridad correspondiente de
term inará, en vista del local, la estension 
quehaj-a de otorgarse para cada perte
nencia, no debiendo bajar de 100 metros 
de largo i otros tantos de ancho.»,

1 para mejorar i esplicar el sistema que 
él sostenia indicó la  conveniencia de agre
g a r al testo de la lei dos artículos que ha
bian sido pi’opuestos por el señor Cabezón 
en su provecto:

«Art. 89 bis. No puede pretenderse la 
concesion de un terreno  situado a aspas de 
una mina en ac tua l trabajo  para cortar en 
hondura por el recuesto, la  veta que en 
ella se esplota, salvo el caso en que el due
ño de la  mina, notificado de la petición, 
declare no oponerse.

«Art. 89 ter. En el caso de pedirse ve
ta  o manto, a titu lo  de descubrimiento, en 
terreno que esté a las aspas de mina en 
'actual trabajo, se notificará la petición al 
dueño de ésta, quien podrá oponerse si la 
veta o mantos denunciados no contienen 
criadero m ineral i sus labores distan me 
nos de 50 metros de su lím ite la teral.»

La oposicion hecha a los artículos del 
proyecto fué el principal motivo que se 
tuvo en vista para nom brar una comision 
de la  Cámara de Diputados que tomara en 
cuenta las diversas opiniones manifestadas.. 
Esta comision presentó sus conclusiones.. 
E l señor L ira a nombre de ella dijo:

«En el títu lo  VIH, en lo relativo a la 
demarcación de las pertenencias, se lian, he
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cho las modificaciones sustanciales de que 
también hablé al principio.

«En el a r t .  75 se ha suprimido la  iiltima 
palabra  porque no espresaba una idea per
fectam ente científica i al contrario se pres
tab a  a una intelijencia equivocada.

«En lu g a r de los arts. 76, 77 i 78, se han 
establecido varios otros que consultan los 
(los sistemas adoptados para la  dem arca
ción de las pertenencias. En los relativos 
a l sistem a actualm ente seguido puede de
cirse que no se hace otra innovación que 
la de au m en ta r la  estension de las perte
nencias, reform a mui confirme con el po
deroso impulso que la minería recibe c a la  
dia del empleo de máquinas de vapor.

«La modificación que se ha hecho en el 
a r t .  85 os de mera redacción para darle 
m ayor claridad .

«O tra m ateria  que ha sido vivamente 
lUñCutida denti'O i fuera de la Cámara es la 
de las internaciones i cruzamientos, cuyas 
(hficultades se lian atribuido por algunos 
equivocadam ente al sistema propuesto en 
la lei, cuando es indudable que pueden pre
sentarse en cualquier sistema. La comision 
ha dado nueva forma a los arts. 95, 96 i 97 
a  fin de estab lecer respecto del minero que 
hubiere obtenido una pertenencia demarca
da por planos inclinados i no de otro, el de
recho de perseguir hasta la unión o empal
me con o tra , la  veta de su rejistro interna
da por el recuesto en pertenencia ajena, i
ol de persegu ir en el caso de cruzamiento 
la  misma veta  una vez que salga de la  per
tenencia cruzada, si se encuentra en el ca
so de ex ijir  los servicios de que tra ta  el 
a r t .  131. No hai otra internación legal, ni 
llegan a mas los derechos del minero ménos 
antiguo en el caso de cruzamiento de las 
vetas, o sea, de los planes que lim itan las 
pertenencias inclinadas.»

La misma comision propuso sustancial
mente los artícu los que ahora forman par
te  del Código.

La comision nombrada por el Senado no 
se sentia inclinada a aceptar esta reforma 
hecha en el proyecto orijinal; i en órden

a l punto que examinamos dijo en su infor
me:

«La comision habria decididamente pre
ferido que el proyecto primitivo no hubiera 
sido alterado en una de sus mas importan
tes mejoras, como era la  nueva demarcación 
de las pertenencias de minas.

«No encuentra ninguna razón de conve
niencia, i mucho ménos de lóiica, para 
adoptar un sistema para unas minas i otro 
del todo diferente para otras i no hacer es
tensiva a todas una reforma que salva los 
mas grandes inconvenientes con que han 
tropezado entre nosotros los grandes tra 
bajos mineros.

«Pensaba, por lo tanto, recomendaros 
modificar en esa parte el proyecto de la 
Cámara de Diputados, volviendo al sistema 
del primitivo con algunos lijeros cambios; 
pero lia tenido fundados motivos para creer 
que eso no trae rla  mas resultado que pos
tergar, talvez por mucho tiempo, la  pro
mulgación de un código que, aun con ese 
defecto, importa un progreso inmenso en 
nuestra lejislacion minera, que es urjente- 
mente reclamado por esta im portante in
dustria.

«Ha creido, pues, mas conveniente renun
ciar a su idea i limitarse a recomendaros 
modificaciones que, a su juicio, no pueden 
encontrar resistencias que re tarden  la  pro
mulgación del Código i algunas de las cua
les son consecuencias del cambio ya he
cho.»

Se concretó a hacer pequeñas variacio
nes que hemos espresado con anterioridad.

E l sistema adoptado por el Código no es, 
pues, uniforme ni tan  sencillo como el idea
do en el proyecto de sus redactores.

En el a r t. 78 se ha definido lo que es 
pertenencia de minas. En los siguientes se 
han indicado las reglas para determ inar la 
estension. Al efecto se consideran dividi
dos los criaderos en regulares e in-egulares.

En los regulares la  pertenencia es de dos
cientos cincuenta metros de lonjitud hori
zontal i de cien a doscientos de aspas o la
titud.

En los irregulares o en masa, la per
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tenencia es un prisma recto caya sección 
horizontal da un cuadrado de doscientos 
metros de lado.

En las arenas auríferas, estañíferas i de
m ás de que tra ta  el a r t. 4. corresiwnden 
diez mil metros cuadrados.

Finalmente i por escepcion, en los minera
les de cobre donde a la fecha en quo hubiere 
■de comenzar a re jir este Código no hubiese 
pertenencias demarcadas, i on los minerales 

•de cobre on que hubiere pertenencias de
m arcadas, si los mineros lo  piden i salvo 
e l perjuicio de terceros, constan las perte
nencias de doscientos cincuenta metros de 
lonjitudhorizontal i de ciento de latitud  dis
tribuidos cincuenta a cada uno de sus lados, 
sin comprender el cuerix) manifestado por 
la  veta. En estas pertenencias de escepcion 
los planos quo lim itan las aspas tienen la 
inclinación fija que se asigna a la  veta en 
la  operacion de mensura, de modo que sean 
paralelos a aquella.

En los criaderos regulares se ha segui
do, pues, sustancialmente el sistema an ti
guo; i la  diferencia mas im portante entre 
15s preceptos vijentes i los de aquella le
jislacion  está en la  estension atribuida a las 
pertenencias.

Por las Ordenanzas 23  i 70 del Nuevo 
Cuaderno las pertenencias en minerales de 
plata eran de 160 varas de largo i 80 de 
-ancho para el descubridor, i do 12 0  varas 
de largo i 60 de ancho para los demas. En 
los minerales de oro la  pertenencia del 
descubridor se media con 80 varas de largo
i 40 de ancho, i las otras con 60 de largo 
-i 30 de ancho.

Por las Ordenanzas del Perú la  perte
nencia descubridora era de 80 varas de 
largo i 40 de ancho, i la común de 00 i 30 
respectivamente.

Las Ordenanzas de Nueva España da
ban por medida lonjitudinal 200  varas cas- 
•tellanas, aumentadas ahora a 250 metros, o 
sean 297 varas lonjitudinales.

Tres son los sistemas principales que has
ta  aqui se han conocido en la determinaci(m 
.<le las pertenencias.

E l primero de ellos, el sistema mejicano.

fija una medida lonjitudinal i o tra  do la ti
tud, i da esta última medida en planos ver
ticales, de manera que el dueño de la mina 
tiene su veta miéntras no sale de la cuadra
0 aspas a consecuencia de su recuesto.

Nuestro Código ha establecido planos
oblicuos según la inclinación manifestada 
por la veta en la  labor de ordenanza.

E l tercer sistema consiste en planos obli
cuos quo se diferencian de los anteriores en 
que siguen siempre la inclinación efectiva 
de la veta, sistema sustancialmente análo
go al sajón, que se contrae a dar la  propie
dad de la veta, cualquiera quo sea la hon
dura a (jue alcance, habilitando a su dueño 
para trabajarla  en cualquiera profundidad
1 siempre que se compruebe la  identidad de 
ella.

De estos tres sistemas hemos optado siem
pre por el último, ya  que así el minero que 
emprende gastos on persecución de un be
neficio, puede obtenerlo cualquiera que sea 
la hondura a que sus trabajos lleguen, sin 
que pueda perderlos por en tra r  la veta en 
pertenencia ajena, como acontece ya  en el 
sistema de planos verticales del sistema 
mejicano, o en el sistema do planos oblicuos, 
según la inclinación reconocida en la men
sura, sistema que por escepcion ha admiti
do nuestro Código para los minerales de 
cobre. Asi desearíamos quo no se hubieran 
hecho las reformas consignadas en el Códi
go vijente, i hai)riamoj reducido entonces 
la solicitud de reforma sobre el proyecto 
primitivo a pedir que el plano siguiera 
siempre la  inclinación efectiva del filón, 
sin atender a la inclinación dada por la 
mensura, porque los chorros o saltos que 
son mui comunes en el sistema de nuestras 
vetas, hacen que la fijación del plano por 
la inclinación reconocida en la mensura de
je  salir en muchas ocasiones el filón de la 
jxírlenencia concedida.

La esperiencia ha manifestado que la ma
yor parte de las cuestiones mas importan
tes sobre minas han tenido su oríjen en las 
ínternnciones i en el sistema mejicano. Es 
probable que la esperiencia sucesiva de
muestre las ventajas de la escepcion que

lí)
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el Cíxligo consigna a favor de los minerales 
de cobre, sobre todo si se busca siempre el 
plano por la  inclinación real de la  veta.

La comprobacion de la identidad de un 
Ilion es algo que parece fácil en el estado 
actual de los conocimientos científicos de 
nuestros injenieros 1 mineros principales.

§ 3.

DEiaNICIONES.

Afioramiento de una veta es la parte de 
olla que se encuentra sobre la superficie del 
cerro 1 corre en él de manifiesto.

Dirección o rumbo es la  poslcion de la 
misma veta con relación a la  rosa náutica.

Inclinación, echado o recuesto es su si
tuación respecto del plano horizontal.

La dirección o rumbo se determ ina por
ol ángulo que forma la  meridiana con la 
línea que resu lta  de la intersección del 
plano de la  veta con el plano horizontal.

M eridiana es la  linea de intersección 
del plano horizontal con el plano del me
ridiano, o bien con el plano que pasa por 
los polos i por ol lugar de observación, 1 es 
perpendicular al plano del horizonte.

§ 4.

OBSERVACIONES ESPECIALES.

A rt. 78 .— Segiin se lia visto en la  tras
cripción de los oríjgnes de este artículo, 
0-1 inciso 2 .’ l ia  recibido diversas modifica
ciones. En el proyecto primitivo terminaba 
con las palabras «límites liorlzontales,» que 
estaban en perfecta conformidad con el 
sistema jen e ra l de pertenencias creado por 
sus autores. En la  Cámara de diputados se 
suprimió la  palabra «horizontales» porque 
se creyó que do este modo no correspondía 
a la  modificación Introducida en el sistema 
jeneral, que croaba diversas reg las de las 
Ideadas en el proyecto. En el Senado se 
agregó a lím ites «de lonjitud 1 la titud .»  De 
to las  m aneras la redacción es vaga, i se
rla mejor dar una mas jeneral 1 compren
siva que pudiera adecuarse a todos los sis
temas que se inti'odujesen, 1 decir así que

pertenencia es la  estension que, según el 
yacimiento, fija la leí para constitu ir la 
propiedad minera.

A rt. 79.— Este artículo es fundamental i 
jenera l porque se refiere a todos los cria
deros regulares. Los que llevan los núme
ros 80, 81 1 82 son sencillamente espllca- 
ciones de él. Ya hemos Indicado la  dife
rencia entre las medidas antiguas 1 las 
modernas, tanto  en la lonjitud como en la  
la titud  de las pertenencias.

A rt. 80.— Acontece en ocasiones que se 
presentan filones serpenteados que dificul
tan  la determinación del rumbo. E u estos 
casos seria talvez de utilidad establecer 
que se tome la  línea media en tre  los diver
sos rumbos que den los íloramientos i la 
labor de mensura.

Art. 82.—E n este artículo  se nota una 
grave omlslon. En el proyecto primitivo se 
habia dado una regla uniforme. En la  re
forma de la  Cámara de diputados la  esca
la  para la  fijación de la  la titud  se comien
za desdo cero grado. E l Senado observó 
que desde cero a 30 grados no hai veta 
sino manto, i por eso principió la escala 
desde 30 grados. Ha resultado de ello que 
el Código no contiene reg la i)ara fijar la 
latitud  cuando la  declinación baja de 30 
grados. No es aplicable a esto caso la  re
gla del a rt. 83 porque esta se contrae a los 
criaderos irregulares o en masa. M iéntras 
no se dicte lei, que es de alguna urjencia 
porque se refiere a todos los mantos, i es
tos son numerosos, parece que se debiera 
dar el mínimum de 200 metros.

A rt. 81. Conforme al art. 4 son de libre 
aprovechamiento las arenas auríferas, las 
estañíferas i cualesquiera otros productos 
minerales de los rios i placeres, siempre que 
se encueatren en terreno erial de cualquier 
dominio. Se formarán pertenencias mineras 
cuando la  esplotacion se hiciere en estable
cimientos fijos, A estas pertenencias mine
ras se refiere el artículo que estudiamos. 
En este caso, la  pertenencia es de diez mil 
metros cuadrados, i en ninguno puede tener 
una lonjitud de mas de 300 metros.

En la  m ateria a que se refiere e s te a r tí-
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culo todo está por hacer. F a lta  que de
te rm inar las servidumbi'os que exijen los 
nuevos sistemas de lavado en estableci
mientos fijos, i es preciso modificar la foi- 
ma de las pertenencias en cuanto se cons
titu y a n  estas para la  plantación de los 
sistem as modernos.

L a estension lonjitudinal de 300 metros 
es inadecuada para establecimientos fijos 
en  que se emplea gran fuerza motriz.

A rt. 85.—E ste artículo, concordante 
con el 87, ha introducido como se lia di
cho, respecto  de las ordenanzas mejicanas, 
la  novedad de los planos oblicuos con la 
inclinación  fija que se asignara a la veta 
eu la  operacion de mensura. E l Senado 
agregó  la  últim a parle del 2.^ inciso.

E s tá  en concordancia con el a r t. 105del 
mismo Co ligo, que establece el único caso 
de in ternación  lejitima en favor del mine
ro  de cobro que sigue la veta de su rejis
tro  in ternada por el recuesto en pertenen
cia ajena.

A rt, 8 6 .— Los minerales de cobre i pla
t a  no en tran  en la  escepcion del a rt. 85. 
E n  consecuencia la  medida de estas perte
nen c ia  se ajusta a los preceptos jenerales 
indicados en el a rt. 79 para criaderos re
g u la re s  i 83 para los irregulares o en masa.

A kt. 88.

La autoridad adinini.strativa cuida
rá de que en cada asiento mineral se 
fijen de una manera invariable dos 
puntos, cuya línea de unión represen
te  exactam ente la dirección del meri
d iano astronómico.

A kt. 89.

Para proceder a la demarcación i 
jnensura de una pertenencia, deberá 
■citarse previam ente a los colindantes 
en la forma prescrita en el art. 69.

L os citados tendrán el término de 
diez dias para reclamar la mensiira 
preferente de su mina o minas..

La prioridad de la m anifestación o 
del denuncio de ima mina, da derecho 
preferente para la demarcación i m en
sura de ella respecto de las minas mé
nos antiguas; pero esa preferencia ca
duca por hallarse la mina en despue
ble, aun cuando éste no se haya decla
rado todavía.

A ut. 91.

Xo habiendo recaido contradicción 
en la solicitud de mensura, o resuel
tos por sentencia definitiva los litijios 
a que ella hubiere dado lugar, el juez 
ordenará que un injeniero del Estado 
¡jroceda a ejecutar la operacion, seña
lando previam ente a las partes el dia 
en que deberá tener lagar.

A kt. 92.

Cada uno de los interesados tendrá 
también derecho para ifombrar ante 
el juez un perito que asista a la men- 
sura i demarcación, el cual vijile las 
operaciones del nombrado por el juez
i haga en el terreno las observacio
nes i reclamos referentes a los proce
dimientos, datos i apreciaciones peri
ciales.

A kt. 93.

El injeniero deberá reconocer pre
viamente la mina, i resultando haber 
mineral o criadero i que se halla en 
regla la hibor legal, procederá a de- 
marcar la pertenencia, distribuyendo  
las medidas de lonjitud a uno u otro 
lado del pozo, en la forma que hubie
re señalado o pedido el minero en la 
ratificación de sii rejistro, o como en
tónces lo pidiere, si no hubiere colin
dantes, o si habiéndolos, no lo con-

A rt. 90.
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traci i ¡eren; pero deberá quedar siem 
pre com prendido dicho pozo dentro 
de hi pertenencia.

Recojcrá así mismo m uestras del 
m ineral i marcará los puntos donde 
hayan do colocarse los hitos o mojo
nes, que serán firmes, duraderos i 
bien perceptibles.

A r t . 94.

Las m inas rejistradas en pertenen
cias solicitadas para esplotar la veta  
a continuación de otra m ina conoci
da, deberán demarcarse, siendo posi
ble, de m anera que no quede espacio  
franco entre una i otra.

A kt . 95.

La pertenencia deberá ser siempre 
continua.

Si resultare no haber terreno bas
tante para hv m edida que le corres
ponde por la  interposición de otra per
tenencia, quedará aquella restrinjida  
al terreno que hubiere libre hasta el 
punto de la  interposición i no podrá 
com pletarse dicha m edida saltando la 
mina interpuesta.

Lo cual se  entiende sin perjuicio de 
lo d ispuesto  por el arfc. 108.

A r t .  96.

Los injenieros o peritos se valdrán 
del norte m agnético para fijar los 
rumbos; i siem pre que sea posible, 
determinaráTíTla posicion de la labor 
legal quo le hubiere servido de base 
para la operacion, con respecto a obje
tos fijos i perceptibles del terreno, 
anotando sus distancias. En los luga
res donde estuviere fijado ol m eridia
no astronómico, el injeniero cuidará

de anotar el ángulo de declinación  
m agnética.

A r t .  97.

Terminada la operacion, el injenie
ro o perito levantará una acta que 
contenga la narración pi-ecisa, clara i 
circunstanciada del modo como se eje
cutó i de su resultado, i tam bién las 
observaciones o reclamos hechos por 
los peritos asistentes nombrados pol
las partes.

E sta  acta, suscrita por el mismo in
jeniero, peritos asistentes, interesados
i dos testigos, se elevará al juez,, 
quien, hallándola com pleta i legal, 
mandará inscribirla en el rejistro, ar
chivar el orijinal i dar copia al intere
sado; o bien, subsanar las faltas o ile 
galidades que notare.

A r t .  98.

Si se suscitare diverjeneia entre el 
injeniero i los peritos asistentes sobre 
puntos periciales, el juez nombrará 
otro injeniero o perito para que pro
ceda en común con los diverjentes; i 
resultando en la nueva operacion ma
yoría de opiniones conformes, se or- 
denai'á la inscripción con arreglo al 
acuerdo de la mayoría i en la forma 
determinada por el artículo anterior.

A r t .  99.

La operacion practicada en confor
midad a-lo dispuesto por los artículos 
anteriores, será inmutable i constitui
rá definitivamente el título de propie
dad de la mina, sin que pueda ser im
pugnada sino por error pericial cons
tante de la misma acta en que se con
signó, o por razón de fraude o dolo.

No obstante, podrá rectificarse, a.
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petición del dueño, eu cualquier tiem 
po eu que aparezcan nuevos datos pa
ra determinar mejor la dirección o el 
echado de la veta, con tal que no ha
ya  perjuicio de tercero.

A r t . 1 0 0 .

Deberá también rectificarse a peti
ción i a espensas del minero que v i
niere a situarse en los lím ites o vecin# 
dad de la pertenencia demarcada i 
alegare que ella tiene m ayor esten
sion do la que se le asigno en su tí
tulo.

A bt. 101.

En la rectificación se procederá de 
la m ism a manera quo se ha determi
nado respecto de la primitiva demar
cación i mensura.

A et . 102.

E l minero es obligado a mantener 
X conservar en pié los mojones de su 
pertenencia, i no podrá alterarlos o 
mudarlos; todo bajo pena depagar una 
m ulta que no baje de cincuenta pesos 
ni exceda de^quinientos, sin perjuicio 
d.e la responsabilidad criminal, si hu
biere procedido^ maliciosamente.

A r t .  103.

Cuando por accidente o caso fortui
to se derribare o destruyere algún lin- 
dero, el minero deberá hacerlo presen
te ante el juez para que lo mande re
poner en su lugar debido, con citación 
de los colindantes.

LEYES ANTERIORES.

O rdenanzas del Nuevo Cuaderno.

X X V III.— Y tem declaramos y  manda
mos que ya que uno a quien fueren pedidas

estacas, esté estacado , si viniere otro de 
nuevo a pedirle estacas por o tra  parte de 
su mina, que este ta l se pueda mejorar con 
el que nuevamente le pide las dichas esta
cas, siendo sin perjuicio de las estacas que 
tiene dadas, i con que no deje fuera su es
taca fija.

X X IX .—Ytem ordenamos y  mandamos, 
que aunque uno tenga hed ías estacas con 
otro por alguna parte de su mina, si este 
ta l, ántos quo por otro u otros se le pidan 
estacas; por o tra parte, donde no las tu
viere hechas i dadas, quisiere mejorar su 
mina, lo pueihi hacer; con tanto  que vaya 
ante la justicia, que de estas cosas ha de 
conocer, á manifestar las nuevas estacas, 
y  la mejora que liace en la dicha su mina; 
á la dicha Justicia admita la  ta l mejora y  
so asiente en la márjen del registro  que hu
biere hecho de la tal mina con que sea sin 
perjuicio de tercero, como dicho es; y de
jando dentro de su pertenencia su estaca- 
ca fixa, y  las demasías que dejare entre su 
mina, y  la del vecino con quien tiene lie- 
chas estacas fixas, se den al primero que 
las pidiere; y  si el vecino fuere el primero, 
las pueda lomar, con tanto que tenga'cum 
plimiento de una mina, con las mejoras que 
toma, y  que no dege fuera su estaca fixa, y 
que manifieste asimismo ante la  dicha .lus- 
ticia la  dicha mejora, para que se asiento 
el dicho rejistro.

Ordenanzas de N . E,

A rt. 11.— Arregladas las pertenencias 
en la  forma prevenida, se le medirá al de
nunciante la  suya al tiempo de tomar po
sesion de la mina, haciéndole fijar en sus 
términos estacas o mojones firmes y  bien dis
tinguidos, con la  obligación de haberlos do 
guardar y  observar permanentemente, sin 
que pueda mudarlos, aunque alegue que su 
veta varió de rumbo o do recuesto, (que son 
cosas irregulares) sino que se ha de con
ten ta r con la  suerte que le hubiere depa
rado la Providencia, usando de ella sin in
quietar a sus vecinos; pero si no los tuvie
re, ó pudiere sin perjuicio de ellos h ace rla
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mejora de estacas, ó mudanza de términos, 
se le podrá perm itir por semejantes causas, 
l)recediendo i)ara ello la intervención, co
nocimiento i autoridad de la diputaci(m del 
d is trito , la  qual citará y oii'á á las parte.^ 
si las hubiere i fueron legítimas.

A rt. l.’i.— La inmutabilidad de las esta
cas  prefinida en el a rt. 1 1  de este títu lo  se 
oI)servará tam bién de aquí adelante aun en 
las minas quo actualm ente se trabajan , ó 
se denunciaren  por despobladas ó perdidas, 
verificando sus medidas en las que no las 
tuv ieren , y  prefiriendo en órden las minas 
mas an tiguas á las que lo fueren ménos; y  
.‘¡i resu ltasen  demasías, de observará lo pre
venido en el a r t. 13 del títu lo  G.”

COMENTARIO.

1 -

PROYECTO I REVISION

En el proyecto, el a r t. 85, correspon
dien te al 05 del Codigo, decia así:

«La pertenencia deberá ser siempre con
tinua.

Si re su lta re  no haber terreno bastante 
p a ra  la  m edida que le corresponde, por la 
interposición in terio r o esterior de o tra  mi
na o pertenencia , no podrá completarse di
ch a  medida saltando la mina interpuesta, 
sino que quedará restrinjida al terreno que 
hubiere lib re  h asta  el punto de la interpo
sición.»

E n  la  C ám ara de Diputados se redactó el 
a r tíc u lo  como ostá en el Código.

§ 2.

La espHcacion de los artículos que aho
ra  comentamos será mas clara si se refiere 
en  especial a cada una de las distintas ma
te ria s  que en ellos se contienen.

Citación p a ra  la cleiuarcacion i 'niensti- 
ra , i refjlas de preferencia.—Conforme al 
a r t.  N9, án tes  de la  demarcación i mensura 
de una pertenencia se ha de c ita r previa
mente a los colindantes, en la forma pre.s- 
c rita  en el a r t .  G9; i los citados tienen el

término de diez dias para reclam ar la men
sura preferente de su mina o minas. La 
prioridad de la manifestación o del denun
cio da el derecho preferente; pero esa pre
ferencia caduca (a rt. 9D) por hallarse la 
mina en despueble, aun cuando éste no ha
ya sido declarado todavía.

Decreto de m ensura  i  trá/niles de ella. 
— A esta m ateria se contraen los arts. í)l,
02 i 93, los cuales sustancialm ente dispo
nen que, a no haber contradicción en la so
licitud de mensura, o una vez resueltos por 
sentencia definitiva los litijios a que ella 
hubiere dado lugar, se ordena por el juez 
que un injeniero del listado ejecute la ope
racion, previo el señalamiento de dia en 
que ha de tener lugar. Se otorga a cada uno 
de los interesados derecho para nombrar 
ante el juez un perito asistente a la  mensu
ra  i demarcación, autorizado para vijilar 
las operaciones del perito nombrado por el 
juez i para hacer en el terreno mismo las 
observaciones i reclamaciones que se refie
ran a los procedimientos, datos i operacio
nes periciales.

E l injeniero nombrado por el juez ha de 
recoiiocer previamente la  mina; i en caso 
de resu lta r mineral o criadero, i de estar 
en regla la labor legal, procederá a demar
car la pertenencia en la forma dispuesta 
por el a rt. 93; recojo así mismo muestras 
del mineral, i marca los puntos en que se 
liayan de colocar los hitos, que serán fir
mes, duraderos i perceptibles.

Reglas referentes a las pertenencias .— 
Los artículos 94 i 95 las dan, i disponen 
que las minas rejistradas en pertenencias 
solicitadas para esplorar la  veta, .se han de 
demarcar, siendo posible, de manera que no 
quede espacio libre entre una i otra, i que 
la  pertenencia debe ser siempre continua.

Si resu ltare no haber terreno bastante 
para la  medida correspondiente, por inter
posición de otra pertenencia, se restrinje el 
terreno libre hasta el punto de interposición, 
sin que se pueda completar saltando la  mi
na interpuesta, salvo el caso de escepcion 
indicado en el art. 108.

Reglas p a ra  el procedimiento (¡iic de
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ben set/iiir los in¡enieros.—E stas se en
cuentran en los artículos 88 i 89. A virtud 
del primero, la autoridad administrativa 
debe cuidar de que en cada asiento de mi
nas se fijen de una m anera invariable dos 
puntos cuya línea do unión represento con 
ex actitu d  la  dirección del meridiano astro
nómico. E l a r t. Uü dispone que en los luga
res  en que se hubiere hecho esta fijación, 
cuide el injeniero de anotar el ángulo de 
declinación magnética. Dispone, asimismo, 
que el injeniero o peritos se valgan del nor
te  magnético para fijar los rumbos; i que 
on todos los casos en que esto fuere posi
ble, determinen la  posicion de la  labor le
g a l qué Ies hubiere servido de base para la 
operacion, con relación a objetos fijos i 
perceptibles del terreno i con anotacion de 
la s  distancias.

Acta de m en su ra .—E l a r t. 97 dá la 
forma del acta  que debe estenderse.

D icerjencia.—En caso que la  hubiere 
en tre  el injeniero i los peritos asistentes 
sobre puntos periciales, ya  que las de otra 
na tu ra leza  corresponden tan  solo a la  de
cisión judicial, nombra el juez conforme al 
a r t .  98, otro injeniero o perito para que 
proceda en común con los diverjentes. Da el 
mismo articu lo  la  reg la para la  formacion 
do la  mayoría i decisión en su ca->o.

Titulo i su  calidad .— La operacion prac
ticada en conformidad a lo dispuesto por los 
artículos anteriores se reputa, según el 
a r t.  99, inmutable, i constituye el título de
finitivo de propiedad.

Rectificación.—Establece sin embargo el 
Código dos casos en que la  mensura, i por 
consiguiente el titulo, puede rectificar.se. El 
primero tiene lu g a r cuando a petición del 
dueño se pretendiere liacer e.sa modificación 
en cualquier tiempo en que aparezcan nue
vos i mejores datos para determ inar la  di
rección o el echado de la  veta, con tal 
que no haya perjuicio de tercero (inciso 2 .” 
del a r t. 99); el segundo acaece a petición i 
espensas da los mineros que vinieren a si
tuarse en los lindes o vecindad de la perte
nencia demarcada, i alegaren que ella tiene

mayor estension de la que se le asignó en 
su títu lo  (art. 10 0).

Procedim ientos en la rectificación.—So 
ajustan a lo dispuesto en el a r t .  1 0 1 .

Remocion de linderos. — Contráense a 
tr a ta r  de esta m ateria los artícu los 102  i 
103, referente el primero de ellos a esta
blecer una regla jeneral i resolver lo que 
haya de hacerse en caso de remocion cul
pable o maliciosa; i el segundo, al caso de 
remocion por accidente fortuito.

.Agregaremos algunas observaciones es
peciales.

Citación.—Refiere el Có ligo on esta par
te a lo dispuesto en el a r t. 69 del mismo, 
en órden al cual ya hemos dicho que, según 
su i’edaccion, no se da una reg la uniforme 
respecto del último poseedor i de los colin
dantes. A estos solo se les manda citar, se
gún el testo de la lei, si fueren conocidos i 
vivieren en el mineral o departamento. I si 
bien se agrega que se ha de c ita r  también 
a l administrador de la  mina cuyo dueño 
viviere en otra parte, estas últimas pala
bras parecen mas bien referirse  al último 
poseedor que a los colindantes.

Estimamos, pues, oportuno, como lo he
mos dicho al estudiar el a rt. (j ), que la ci
tación del administrador se considere esten
dida a todos los administradores de minas 
colindantes cuyos dueños no fueren cono
cidos, o no vivieren eu el m ineral o depar- 
mento. Se salvarían así dudas que surjen al 
leer el a rt. 69.

Es evidente que los que no concurran 
^en el término de diez dias a reclam ar la 
mensura preferente de su mina o minas, na 
deben despues ser oidos.

A rt. 00 .—La regla dada en este artícu
lo viene a confirmar una vez mas la exac
titud de lo que hemos espuesto al comentar 
el titu lo  4.°, ya  que, según el que ahora 
estudiamos, la prioridad de la  manifestación
o del denuncio, en su caso, es lo (jue dá der 
recho ¡¡referente para la  demarcación i 
mensura de ella respecto de las minas mé
nos antiguas.

Es mui natu ra l, por otra parte, que esa, 
pi'eferencia caduque por es ta r la mina en¡
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despueble, aun cuando é iíe  no liaya sido 
declarado todavía. La fa lta  de trabajos 
(leijidainente establecidos es así causa sufi
ciente i ju s ta  para  la pérdida deesa prefe- 
i'oncia.

Lo misino se debe decir si la  mina cuya 
m ensura se solicita no tiene criadero mine
ra l. Las concesiones no se hacen para impo- 
iiei- uii gravam en inoficioso a la  propiedad 
te rr ito r ia l, sino en beneficio de las esplota
ciones propiam ente mineras. I si no se en
co n tra re  criadero  en la mina cuya msnsura 
se solicita , no hai causa para proceder a la 
m ensura misma, ni mucho ménos motivo de 
preferencia por el hecho solo do una mani
festación antez-ior en contra de una mina 
podida despues, pero que tenga criadero.

A rl. .'AV.— En el proj^ecto redactado en 
Copiapó que, según sabemos, es debido a la 
Jun ta de M inería de ese departamento, se 
ha propuesto la  redacción de este artículo  
en la  forma siguiente:

«A rt 01.— El injeniero o perito comisio
nado para  p rac tica r una mensura se sujeta
rá  a las prescripciones siguientes:

1." Reconocerá, ante todo, si las señales 
esternas de la  ubicación de la  mina corres- 
I>onde a las  especificadas on el titu lo  de 
concesion;

E xam inará los trabajos que se le 
presenten como base para la  operacion, a 
fin de cercio rarse  de que son bastantes pa
ra  constitu ir la  labor legal de mensura i 
poder reconocer todas las indicaciones pres
c rita s  en el a r t .  36;

3.'"' Estando todo en regla, procederá a 
medir la  lonjitud  en la estension i forma 
designada por el juez, o como entónces lo 
pidiere el interesado, siempre que con ello 
no se perjudique a colindantes antelados;
i la  la titu d  en la  estension i forma que co
rresponda por l^ le i  según las indicaciones 
de la  labor de mensura; la cual deberá 
quedar en todo caso dentro de las anterio
res medidas;

4.^ .Marcará los puntos estreñios de la 
linea lonjitudinal, i los que resulten de las 
intersecciones de las demás minas, que cie
rren la  cuadra; en todos los cuales cuidará

de que se construyan linderos o mojones 
firmes i visibles, que no tendrán ménos de 
ciento veinte centím etros de alto.*»

A rl. .94.—En el mismo proyecto ántes 
citado se dá a este articulo la redacción 
que sigue:

«Art. 93 .— Las pertenencias de esplora- 
cion se medirán con el mismo rumbo i la
titud  de la mina principal; pero si el inte
resado presentare labor legal de mensura, 
se ajustará  la operacion a las indicaciones 
de ésta.»

A rt. 0 5 .— La regla jeneral es que la per
tenencia sea siempre continua, i que si re
su ltare  no haber terreno vacante para la 
medida que le corresponda, quede aquella 
restrin jida a l terreno libre Jiasta el punto 
de la  interposición; i esto se entiende sin 
perjuicio de lo dispuesto en el a r t. 108 pa
ra  el caso de cruzamiento de una veta re
jistrada.

El último inciso de este artículo, agre
gadlo en la  discusión del Código en el Con
greso, no habria tenido objeto si no se hu
biese hecho la  reforma que se verifico en 
el proyecto del Ejecutivo.

Aì'tìcidos 88 i 96 .—Al indicar las re
glas que el Código dá al injeniero para el 
procedimiento, hemos dicho que este dispo
ne que la autoridad adm inistrativa cuide 
de que en cada asiento mineral se establez
ca por señales visibles la  dirección del 
meridiano astronòmico del asiento minero. 
También hemos recordado que el a rt. 90 
prescribe que en el lugar en que se hubie
se fijado el meridiano astronómico, debe 
cuidar el injeniero de anotar el ángulo de 
declinación magnética. Esta designación 
por las señales visibles del meridiano asti’o- 
nómico del asiento minero es de grande im
portancia, jDorque así se puede ano tar con 
facilidad el ángulo de declinación magné
tica  con referencia a una linea propiamen
te física, como es la del meridiano astro
nómico, o sea la que pasa por los dos po
los.

No se ha cuidado, sin embargo, hasta 
ahora de liacer esta fijación en mineral al
guno de Chile; i todas las mensuras de mi-
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Tías en el caso de remocion de linderos, o 
siempre que trascu rra  algún tiempo entre 
la época en que se principia alguna mensu
ra i la época en que se termina, quedan su
je tas  a la  incertidum bre que necesariamen
te tra e  consigo el uso del norte magné
tico.

P o r reg la  jeneral, i sea que esté o no fi
jado el meridiano astronómico, el injeniero
o peritos deben valerse del norte m agnéti
co para fijar los rumbos; i se les ordena que 
siem pre que sea im ible, determinen la  p _  
sicion de la  labor legal con relación a ob

je to s fijos i perceptibles del terreno, ano
tando sus distancias. E sta ultima ‘parte de 
la  disposición es de grande importancia, i 
ev itará , siempre quo se cumpla, los nume
rosos juicios a quo dan lu g ar las operacio
nes de mensura. En efecto, el norte mag
nético varia en diversos tiempos por nume
rosas causas: la  mayor o menor cantidad 
de piritas de hierro que se encuentren en 
la  localidad; la estraccion en m ayor o me
nor escala de esas mismas piritas; el esta
do atmosférico; el estado do conmociou o de 
tranquilidad del mismo terreno en que las 
operaciones se hagan; todas estas i muchas 
o tras causas mas influyen en que varíen las 
indicaciones de la  aguja magnética. I de 
aqui resu lta  que en el caso de remocion de 
linderos, o cuando una operacion principia
da en una época se va a concluir en otra, 
la  variedad en las indicaciones magnéticas 
pueda producir enormes variaciones en la 
cuadra de las minas.

P a ra  sa lvar estos inconvenientes seria 
necesario: 1.’ Que en cuanto fuese dable, 
se atendiera al mandado del a r t. 8 S, para 
fijar en todos los asientos de minas el me
ridiano asti’onómico. 2.'’ Que se dejara cons
tancia en la  mensura, en cuanto fuese da
ble, de las condiciones en que la  operacion 
de mensura se verificaba. 3.° Que por i‘e- 
gla jeneral i casi absolutamente se deter
minase siempre la  posicion de la  labor le
gal con relación a objetos fijos i percepti
bles del terreno, anotándose sus distancias. I
4.° Que se prestase una atención mas es
merada a los estudios de las variaciones

magnéticas, completamente descuidadas en
tre  nosotros.

A rt. 08 .—Si se suscitan diverjencias en
tre el injeniero i los peritos asistentes so
bre puntos periciales, noudjra el juez otro 
injeniero o perito para que proceda en co
mún con los diverjentes; i si resulta en 
la  nueva operacion m ayoría de opiniones 
conformes, se ordena la  inscripción con 
arreglo al acuerdo de la  mayoría.

Conforme a la redacción de este artículo 
puede acaecer con mucha facilidad que el 
segundo irr ito  piense como el primer inje- 
niero nombrado por el juez, i esté en con
tradicción con los dos peritos diverjentes.

Lo mas natu ra l es que este segundo iiije- 
niero nombrado ya por el juez, sea el que 
decida. En este sentido se ha propuesto la 
reforma del articulo por la  -Junta de Mi- 
ría de Copiapó.

Asimismo se ha prepuesto como niedida 
ú til el establecimiento do penas contra los 
injenieros o peritos que a l dar una mensu
ra  cometiei’en fraude o dolo. Aun la sim
ple infracción de cualquiera de los precep
tos que los injenieros o peritos comisiona
dos han de observar en [la mensura, debe 
hacerlos responsables del pago de una mul
ta , una vez comprobado el hecho, a soli
citud de la  parte que se sintiere perjudi
cada.

Artículos 00 i 100.— El segundo inciso 
del a rt. !)9 establece que se puede rectificar 
la  mensura a petición del dueño, en cual
quier tiempo en que aparezcan nuevos da
tos para determinar mejor la  dirección o el 
echado de la  veta, con ta l que no haya 
perjuicio de tercero.

Este inciso no tendría razón de ser en un 
sistema de pertenencias que diesen la cua
dra por planos que siguieran la  dirección 
efectiva de la veta. En el sistema actual 
importa una verdadera rectificación de la 
mensura anterior, i solo se otorga a no ha
ber perjuicio de tercero.

En el segundo caso de rectificación, esto 
es, a petición del minero que viniere a 
situarse en los límites o vecindad de la per
tenencia demarcada, i alegare que ella típ-

20
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ne m ayor estension de la  que se le asignó 
en  su títu lo , se hace la rectificación a es
pensas del que la  pide.

Ksta re g la  no parece de equidad. Si el 
prim er concesionario lia abusado i esplota- 
do su pertenencia de una m anera indebida, 
sin ac rece rla  legalm ente en conformidad a 
lo dispuesto en el a r t .  ll.>, no se ve moti
vo alguno para que sea el minero que soli
c ita  la  rectificación el que haga el gasto 
do ella. Los gastos deben ca rg arse  a l que 
abusó de su concesion.

R em ocion de lindemos. (A rtículos 102 i 
103).—E n el caso de remocion culpable no 
parecen suficientes las penas indicadas en 
■ol a r t .  103. Se deberia penar también el 
ne to  con la  preferencia a favor del colin

dante, en caso de duda que no pudiera sal
varse a cerca de la estension de la  perte
nencia.

E l segundo caso, esto es, el de remocion 
fo rtu ita  de linderos, puede .acaecer de tal 
manera que no se altere la  cuadra o esten
sion jeneral délas diversas minas colindan
tes, caso en el cual no está interesada la 
nación, o de manera que esa cuadra o es
tension jeneral se altere. En la  primera 
hipótesis no habria inconveniente para que 
la  reposición de linderos se hiciese por el 
solo acuerdo de las partes interesadas, si 
llegaban a arreglarse. Bastaria entóneos 
que se levantara una acta i se presentara 
al rejistro, para evitar las eventualidades 
futuras.

TÍTULO IX.

D E  L O S  D E R E C H O S  D E L  M IN ER O  SO BRE SU PE R T E N E N C IA  I D E L A S 

IN T E R N A C IO N E S  DE LA S M IN AS.

A r t .  104.

E l m inero es dueño esclusivo den
tro de los lím ites de su pertenencia i 
en toda la  profundidad, no solo de la 
veta  o criadero rejistrado, sino de to
cias las otras vetas, cruceros i sustan
c ia s  m inerales que existieren  o se en
contraren  en ella.

Pero le e s  ¡prohibido esplotarlos o 
segu ir lo s  internándose dentro de la 
pertenencia ajena.

V A r t .  105.

No obstante lo dispuesto en el se 
gundo inciso del artículo anterior, po
drá el minero en el caso del art. 85 
seguir la veta de su rejistro, interna
da por el recuesto en pertenencia aje

na, hasta el punto en que se juntare o 
empalmare con alguna de las de di
cha pertenencia, verificado lo cual, de
berá retirarse i dar aviso al dueño de 
ella.

Pero no podrá seguir n inguna de 
las otras vetas o criaderos que hubie
re encontrado dentro de su pertenen-
cia.

A r t .  106.

Solo el-dueño de la pertencia donde 
se verifican, tendrá derecho de esplo
tar la union o empalme.

A pvT. 107.

Salvo el caso del art. 105, toda in 
ternación sujeta al que la efectiía a la
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restitución del valor que hubiere sa
cado de ella, a tasación de peritos, sin  
perjuicio de estim ársele responsable 
de hurto si se le probai'e mala fe.

Se presum e mala fe, cuando la in
ternación excede de diez metros.

A rt. 108.

En el caso de cruzamiento de una 
veta rejistrada, el minero tendrá dere
cho de perseguirla i esplotarla cuan
do sa lga  de la pertenencia interpues
ta, si pudiere identificarla i si pudiere 
exijir, en conformidad a lo dispuesto  
por el art. 143, el tránsito por la per
tenencia  atravesada o el uso que hu
biere de hacer en ella.

A rt . 109.

N o pilede acusarse internación en 
la  m ina que no tiene pertenencia de- 
mai’cada o linderos visib les, miéntras 
no se  haya mensurado legalm ente o 
se hayan repuesto los antiguos linde
ros.

A et. 110.

L os m ineros colindantes o vecinos 
tienen derecho para visitar personal
m ente o por medio de un injeniero o 
perito nombrado por ellos m ism os o 
por el jnez, las m inas vecinas, cuando 
tem ieren una internación consumada
o próxim a a efectuarse, o un perjuicio 
cualquiera, como la inundación u otro 
de esta especie, o cuando de la ins
pección creyeren poder obtener ob
servaciones útiles para sus esplota
ciones respectivas.

Cuando la v isita  se haya solicitado 
por m otivos de internación que se 
sospecha o por tem or de inundación, 
el injeniero o perito podrá mensurar

las labores inm ediatas a la mina del 
solicitante.

A rt. 111.

La negativa infundada, la oculta
ción de labores internadas, i cuales
quiera dificultades u obstáculos pues
tos para la inspección i exámen, harán 
presumir mala fe en la internación.

A rt. 112.

Si de la mensura practicada por el 
injeniero o perito nombrado por el 
juez, resultare comprobado el hecho 
de la internación, el juez ordenará 
suspender provisoriamente los traba
jos en las labores internadas i fijar se
llos en los puntos divisorios, miéntras 
los interesados ventilan sus derechos 
en el juicio respectivo.,

A rt. 113.

Si el minero hubiere salido con sus 
labores subterráneas de los lím ites de 
su pertencia, tendrá derecho a aumen
tarla o acrecerla en la dirección en que 
hubiere salido i en una estension  
igual a la que hubiere recorrido hori- 
zontahnente con dichas labores hasta 
salir, con tal que se encuentre en te
rreno vacante o de mina abandonada
o despoblada.

Se procederá en el acrecimiento de 
la misma manera que para la mensu
ra i demarcación de pertenencias.

ORÍJENES.

De la  m ateria de estos artículos tra tan  
las Ordenanzas 29 y  30 de las antiguas.

Ordetyxnzas del Nueco Cuaderno

X X X .—Item ordenamos y  mandamos,, 
que si alguna mina saliere de la estacada,,
o lím ite que conforme a estas pragmáticas.
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le i)prtenoce así de lo largo como de lo an
cho, y  el m etal de ella se ju n tare  con el 
m etal de la mina de otro, y  ambas minas 
vinieren por el hondo a ser una, el minero 
(jue primero hubiere ahondado, y  llegare  a 
juntarse con mina do otro, goze y  pueda 
gozar del m etal que sacare, hasta  que el 
dueño de la o tra  mina le venga a alcanzar 
con la labor de la  suya, y entónces puede 
pedir al que se hubiere anticipado, que mi
da sus estacas; y  hallándose (jue està en 
la i>ertenencia y  estacas del otro, ha de 
salir, y  desocupar y  dejar la vena del mi
noro on cuya pertenencia se hubiere en tra
do; y  todo el m etal que hubiere sacado de 
la pertenencia ajena hasta entónces, sea 
del quo le hubiere sacado, sin que sea obli
gado a darlo al otro, por cuanto lo adqui
rió y  ganó por la dilijencia y  cuidado que 
puso en ahondar mas que su vecino; pero 
si alguna persona hubiere tomado estacas 
jun to  a la  mina del otro, ora sea en lo la r
go ora en lo ancho, (jue no tuviere vena, y 
en caso que la haya, no llevando metal 
ni apariencia de él, y  lo labrase solo con 
intento de aprovecharse del metal de su 
vecino, cuando viniere a ponerse debajo de 
sus estacas; mandamos, que este ta l no pue
da adqu irir ni adquiera ningún derecho, 
aunque el m etal de su vecino entrase de
bajo de su pertenencia; i que los nuestro® 
jueces y  justicias lo determinen así; y  no 
consientan ni permitan, que semejantes mi
nas sin venas ni metal se labren.

O rdenanzas de N. E.

A rt. 11.— Por quanto se ha experimen
tado que la licencia o permiso de introdu
cirse en agona pertenencia trabajando por 
m ayor profundidad y  dentro de la veta si
guiendo el m otaí de ella, y  lográndolo 
hasta que puede barrenarse su dueño, ha 
.sido y  es la  causa mas fecunda de los mas 
reñidos litijios y disturbios de los mineros; 
y , por o tra  parte, que la introducción mas 
bien suele conseguirse por el fraude, o la 
fortuna que por el mérito i buena dilijen
cia del invadente, no resultando las mas

veces o tra  cosa que el grave detrimento o 
ruina to ta l de las dos minas, y  de los dos 
mineros vecinos, en sumo perjuicio del pú
blico y  de mi Real E rario, ordeno y  mando 
que ningún minero se pueda introducir en 
pertenencia agena, aunque sea ix>r mayor 
profundidad y  con veta en mano, sino que 
cada uno guarde y  observe los término de 
la suya, salvo que amigablemente se con
venga y  pacte con su vecino el poder tra
bajar en su pertenencia.

Art. 15.—Pero si algim minero, siguien
do buenamente sus labores, llegare a per
tenencia agena en seguimiento del metal 
que lleva, o descubriéndolo entónces sin 
que el dueño de la pertenencia lo haya 
descubierto por su parte, lia de e s ta r obli
gado a darle prontamente noticia, y  a par
t i r  desde'entónces entre los dos vecinos el 
metal y  sus costos por iguales partes: el 
uno por el mérito del descubrimiento; y  el 
otro por ser dueño de la  pertenencia: todo 
lo que se observará así hasta tan to  que es
té dentro de ella, se barreno o comunique, 
sea por la  veta o por crucero, o como mas 
fácil y cómodo le fuere; en cuyo caso, es
tablecida guarda-raya, cada uno se manten
drá en su pertenencia. Pero si el que des
cubriere o siguiere el metal en la  perte
nencia. agena no diere pronto aviso a su ve
cino, no solo perderá la obcion a la  mitad 
de todo e l’que pudiera sacarse, sino tam
bién pagará el que hubiere sacado, con el 
duplo; entendiéndose que para la  imposi
ción de esta pena ha de preceder el que se 
pruebe del mejor modo posible, y  según el 
órden proscripto en el t i t . 3.°, la  mala fe 
del que sacare ol espresado metal.

Art. IG.—Y en el caso de que algún mi
nero hubiere avanzado tanto en sus labo
res subterráneas que haya salido de los 
términos de su pertenencia, sea por lonji
tud o por la quadra, declaro que no por 
esto se le ha de hacer retroceder, ni impe
dir el trabajo, con ta l que se halle en te
rreno virgen, o en pertenencia de mina 
desamparada; pero ha de estar obligado a 
denunciar la nueva pertenencia, la qual se 
le ha de conce 1er como no pase en cada
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concesi on de otro tanto mas de las medidas 
que anteriormente se le concedieron, y con 
la  obligación de remover hasta los nuevos 
t^i-minos sus estacas para que lo sep\n los 
demas.

A rt. 17.—E l minero no solo ha de ser 
dueño del trecho de veta que principal
m ente denunció, sino también de todas las 
que en qualquiera forma, figura y  situa
ción so  liallaren dentro de su pertenencia- 
de forma que si una veta sacare la  cabeza 
en una pertenencia, y  llevare la  cola para 
o tra  recostándose, cada dueño logre de ella 
e l trecho que pasai’e dentro de sus respec- 
tiv'os términos, sin que el primero, ni nin
guno otro por haberla descubierto en los 
suj'os, o por tener en ellos su cabeza, deba 
pretender que sea suya en toda su esten
sion i por donde quiera que fuere.

COMENTARIO.

§  1-

PROYECTO I REVISION.

A rl. lOÍ).—E l a rt. 95 del Proyecto es
tab a  redactado como sigue:

«No obstante lo dispuesto en el segundo 
inciso del artículo  anterior, el minero po
d rá  seguir la veta de su rejistro , internada 
por el recuesto en pertenencia ajena, lias- 
t a  el punto en que se juntare o empalmare 
con alguna de las de dicha pertenencia, 
verificado lo cual, deberá re tirarse i dar 
íiviso al dueño de ella.

Pero no podrá seguir ninguna de las 
o tras  vetas o criaderos que huljiere encon
trado  dentro de su pertenencia.»

En la  Cámara de Diputados se redactó, 
como aparece en el Código.

Art. 100 .—En el proyecto se lela:
Art. 96 —Solo el dueño de la pertenen- 

-cia donde se verifica, tendrá derecho de 
•esplotar la unión o empalme hasta el pun
to en que las vetas se dividan.

Divididas, el dueño de la  pertenencia 
dentro de la cual se encuentran, tendrá 
•derecho de elejir la  que quisiere como su

ya propia, i el que se internó podrá seguir 
la  otra.

La Cámara de Dij utados dió a l artícu lo  
la forma que aiu)ra tiene.

Ai't. 107.—El 97 del proyecto corres
pondiente a éste decia así:

Toda otra internación sujeta al que la 
efectúa a la restitución del valor que lui- 
biere sacado de ella, a tasación de peritos, 
sin perjuicio de estimársele responsable de 
hurto , si se le probare mala fe.

Se presume mala fe cuando la  interna
ción verificada por la lonjitud excede do 
diez metros.

La Cámara de Diputados redactó el a r ti
culo como está.

A rt. 108.—Filé agregado ]>or la Cámara 
de Diputados.

Art. Jl.'i.—Este artículo  fué redactado 
en el Senado como aparece ahora.

E l articu lo  102 del proyecto decia:
«Si el minero hubiere salido con sus la

bores subterráneas de los lím ites de su per
tenencia por la lonjitud, tendrá derecho a 
aum entarla o acrecerla en una estension 
igual a la  que hubiere recorrido horizon- 
talm enle con dichas labores hasta salir, 
con ta l que se encuentre en terreno vacan
te o de mina abandonada o despoblada.

Se procederá en el acrecimiento de la 
misma manera que para la  mensura i de
marcación de pertenencias.»

' E l titu lo  IX se estiende a tres órdenes 
de materias, comprendidas todas ellas bajo 
el ru])ro «De los derechos del minero sobre 
su pertenencia e internaciones de las mi
nas.» Los artículos 101 a  100 inclusive 
tra tan  en especial de los derechos del 
minero sobre su pertenencia, i de las in
ternaciones. Los artículos 110 a 112 in
clusive se refieren a las visitas de minas, i 
a establecer algunas presunciones eu órden 
a la  internación. E l a r t. 113 t ra ta  en es
pecial del acrecimiento.

Mui sencillas son las reglas consignadas 
en el Código en órden a las internaciones;
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pero las estimamos tan  sencillas como ina
decuadas. M eras consecuencias de las dis
posiciones consignadas en órden a la  medi
da do las minas, adolecen del defecto pro
pio del sistema adoptado por nuestro Có
digo en la  m ateria principal de que ema
nan.

Es dueño esclusivo el minero dentro de
lo.i límites de su pertenencia i en toda la 
profundidad, no solo de la veta  o criadero 
rejistrado, sino de todas las o tras vetas, 
criaderos o sustancias minerales que exis
tan  o se encuentren en ella. Pero le es 
prohibido esplotarla o seguirla internándo
se dentro de pertenencia ajena.

Este principio está todavía reconocido 
on el a r t. 106, en el cual se dispone que 
solo el dueño de la pertenencia en que se 
verifican la  unión o empalme, tiene dere- 
cho de esplotarla.

Toda internación sujeta al que la  efectúa 
a la  restitución del valor a tasación, sin per
juicio de la  responsabilidad por hurto en 
caso do m ala fe. Esta se presume si la in
ternación excede de diez metros.

No se puede acusar internación por par
te  de la  mina que no tiene pertenencia de
m arcada o linderos visibles, m iéntras no se 
liaya mensurado legalmente, o se liayan 
repuesto los antiguos linderos.

Estas reglasjeneralisím as i absolutas que 
prohíben toda internación i la  penan, solo 
tienen escepcion en un caso (art. 105), en 
favor del minero a que se i’eficre el artícu
lo 85, quien puede seguir la veta de su re - 
iistro internada por el recuesto en pertenen
cia ajena, hasta el punto en que se juntare
o empalmare con cualquiera de las de di
cha pertenencia, aunque no sea la  de re
jistro; verificado lo cual ha de re tirarse i 
dar aviso al dueño de ella. E l Código en 
este articu lo  105 amplía un tanto  la escep
cion establecida en el a rt. 85, referente a 
los minerales de cobre. Según ese articulo 
los planos en las minas de escepcion a que 
nos referimos, deben tener la  inclinación fi
ja  que se asigne a la  veta en la operacion 
de mensura, de modo que sean paralelos a 
aquella. I así hai mayor probabilidad de

que el m inero de cobre pueda esplotar su 
veta en considerable hondura.

Como puede suceder, sin embargo, i aun 
es frecuento, que las vetas por saltos u 
otras circunstancias varíen de dirección en 
hondura, i salgan, por consiguiente, de los 
planos fijados prim itivamente según la in
clinación determinada en la  operacion de 
mensura, permito ol Código quo se esploten 
cuando fueren de rejistro, aun on pertenen
cia ajena, hasta llegar a l punto en que se 
junten con cualquiera otra de diversa per
tenencia.

En el sistema que nosotros creemos pre
ferible para la  medida de pertencias en ve
ta, el empresario podria tener la  certidum
bre de log rar los beneficios de la  suya en 
profundidad, i la  tendría siempre dentro do 
pertenencia propia. En este mismo sistema 
que preferimos, los casos de cruzamiento se
rian difíciles porque solo podrían verificarse 
entre vetas de recuesto conti’ario. Entónces 
el empalme debiera esplotarse en comuni
dad de productos i costos, i seguir despues 
del empalme cada uno de los mineros la 
veta de su rejistro. Solo así desaparecería 
la  desigualdad establecida por el Código en
ol titu lo  4.°

Hemos dicho que el a rl. 105 establece la 
única escepcion a la  regla jeneral que- 
prohíbo las internaciones, porque no esti
mamos como ta l la  indicada en el a r t. 108. 
13n el caso de cruzamiento, dice este arti
culo, de una veta rejistrada, el minero ten
drá derecho de esplotarla cuando salga do 
la  pertenencia interpuesta si puede identi
ficarla, i exijir en conformidad a lo dispues
to por el a r t. 143, el tránsito  por la  per
tenencia atravesada, o el uso que hubiere 
de hacer de ella. Es evidente que para la  
existencia de una esplotacion en este caso, 
se necesita que despues de la  pertenencia 
interpuesta haya terreno franco; i entónces 
se puede decir que este caso es mas bien de 
acrecimiento que de escepcisn a las reglas 
jenerales ántes recordadas.

De lo dicho se deduce que el a r t. 108 que 
aliora estudiamos, necesita de mayores es 
clarecimientos.
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Debe establecerse como de necesidad que 
se pida entonces la  pertenencia siguiente a 
la  interpuesta.

En el proyecto de la Jun ta de Minería 
de Copiapó los artícu los referentes a inter
nación aparecen redactados en la forma 
que sigue:

A rt. 105.—E l minero es dueño esclusivo 
den tro  de los límites de su cuadra, o pro
piedad minera, i eu toda la  profundidad del 
picado, no solo del criadero o depósito ma
teria  do la  mensura, sino también de los 
demas yacimientos metálicos o minerales 
qne en e lla  hubiere.

I le  es prohibido esplotarlos o seguirlos 
internándose dentro de cuadras ajenas, sal
vo el caso de las vetas, de que tra ta  el a r
ticu lo  siguiente.

A rt. 106.—E l minero que esplotare veta 
calificada de ta l en la  mensura, tiene el 
derecho de seguirla indefinidamente por el 
recuesto, aun internándose en propiedad 
ajena.

Si en la  internación ocurriere empalme o 
cruzam iento con o tra  veta o criadero, sus
penderá el minero todo trabajo i dará avi
so a l dueño de la  propiedad en que se veri- 

-que el empalme o cruzamiento. Este tendrá  
diez días para hacer cualquier jestion; i 
guardando silencio durante ose tiempo se 
podrá continuar el trabajo interrumpido en 

<el sentido de la  veta internada.
A rt. 107.— Avisado un empalme o cru

zamiento, si el dueño de la  mina en que tu 
v iere lugar hace alguna jestion que mani
fieste Ínteres por la  esplotacion, se resta
b lecerán  en común los trabajos interrum pi- 
:dos, partiéndose por iguales partes los 
productos i gastos del empalme o cruza
miento en tre ambas minas.

Pasado el empalme o cruzamiento, cosa 
l a  comunidad, i cada mina e-splotará su ve- 
4a  o criadero por separado, por sus respec
tivas labores; i se pondrán guarda-rayas i 
puentes en los puntos de comunicación en 
.que fueren necesarios.

Art. 108.— El minero que siguiendo su 
v eta  internada por el recuesto en cuadras 
.ajenas, la  encontrare esplotada en alguna

parte, .solo tendrá dereclio a tom arla en el 
estado en que la encuentre, suspendiéndose 
en este caso todo trabajo ajeno en ella, i 
poniéndose los respectivos guarda-rayas en 
los puntos de comunicación.

Art. 109.—Toda internación que no esté 
permitida por la lei, sujeta a l que la efec
túa  a la  restitución del valor que hubiere 
sacado de ella, a tasación de peritos; sin 
perjuicio de estimársele responsable de 
hurto, si se lo probare mala fe.

Se presume mala fe cuando la interna
ción exceda de diez metros.

A rt. 110.— No podrá acusarse interna
ción por parte de la  mina que no haya si
do mensurada, o no tenga linderos legales.

Acrecimienlo .—Atendido el sistema je
neral establecido en el proyecto de Código, 
solo se daba derecho a acrecimiento a l mine
ro que hubiere salido por la lonjitud con sus 
laboressubserráneas,de los lim itesdesu per
tenencia. Despues de la  reforma sustancial 
hecha en el titulo I.“, se suprimieron en el 
que ahora estudiamos las palabras por la 
lonjitud, i se agregaron estas otras: «en la 
dirección en que hubiere salido.»

E l acrecimiento puede, en efecto, tener 
lu g ar sea por la  lonjitud o por las aspas. 
En el uno i en el otro caso se procede de 
la  misma manera que para la mensura i de
marcación de pertenencias. E l Código ha 
establecido solo el principio jeneral. No se 
ha ocupado de desenvolverlo ni de resolver 
las numerosas dificultades que pueden sus
citarse al respecto. Nos limitaremos a hacer 
algunas observaciones.

1.  ̂ Se debe perm itir el acrecimiento aun 
ántes de haber salido de la  pertenencia por 
la lonjitud o por la latitud, cuando al mi
nero le fa lta  un corto espacio de terreno 
para salir de sus limites; porque es justo se 
prefiera a l que ha hecho ya trabajos de im
portancia sobre los que pudiesen solicitar 
pertenencias para esplorar, i aun  sobre los 
que descubriesen criaderos en la  corrida 
de la misma veta o manto trabajado por 
otro.

2 .“ En el caso de haber terreno vacante 
en tre dos pertenencias concedidas, se lia de
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preferir en el acrecimiento a l que primero 
solicitare.

3.“ En caso de igualdad de derechos i 
de fa lta  de terreno para completar dos per
tenencias de acrecimiento, se deberia par
t i r  el terreno intermedio.

Recomendamos la  lec tu ra  del títu lo  IX  
del proyecto del Reñor Cabezón referente 
al dereclio de accesión:

Titulo IX . Del dereclio de accesión.— 
A rt. 83.— La accesión es un modo de ad
quirir por el cual el dueño de una mina 
adquiere el terreno colindante.

A rt. 84.—E l derecho de accesión, no se 
adquiere por el solo hecho que lo consti
tuye: el que se encuentra en el caso de ob
tenerlo debe solicitarlo i ejercerlo con a rre 
glo a la lei.

A rt. 85.— Hai dereclio de accesión, tan
to por la lonjitud como por la la titud  de la 
pertenencia poseída por el quo adquiere 
ese derecho.

Art. 8 6 . —No hai derecho de accesión 
cuando las labores salen, o están próximas 
a salir, a terreno  poseído i amparado por 
un tercero.

A rt. 87.— Se entiende que el dueño de 
una pertenencia está próximo a salir de 
sus límites, cuando su labor mas avanzada 
distare solo veinte metros de la línea que 
demarca el títu lo  de concesion.

A rt. 8 8 .— En el caso del artícu lo  ante
rior, así como ol de liaberse ya  verificado 
la  accesión, el dueño de la mina debe pre- i

sentarse a la  autoridad competente, hacien
do la  esposicion dei hecho con demarcación 
del rumbo quo lleva la  labor mas avanzada,
o que hubiere traspasado la  línea.

A rt. 89.— La autoridad competente man
dará ano tar la  solicitud i ordenará que el 
injeniero de minas del distrito  compruebe 
la efectividad de eso hecho e informe sobro 
él, acompañando un plano.

A rt. 90.—Evacuado este informe, la au
toridad competente declarará que el peti
cionario ha adquirido el derecho de accesión
o quo no se encuentra en el caso prescrita 
por la  leí.

A rt. 9L —Por la accesión se adquiere 
una estension de terreno igual a la que se 
hubiere obtenido por el títu lo  prim itivo de 
concesion, según que aquella se haya ve
rificado por la  lonjitud o por la  la titud .

A rt. 92.—Hecha la  declaración de que 
habla el a r t. 90, se hará  a l peticionario la 
concesion legal del nuevo terreno en la  
forma que la  lei determina.

Art. 93.—E l’derecho al terreno adquirido 
por la  accesión se pierde en la  forma que la 
lei determina, en los casos de despueble.

Art. 94.—E l trabajo hecho en ol terre
no adquirido por la accesión, produce este 
mismo derecho sobre el terreno colindante, 
no ocupado por tercero.

A rt. 95.—No se admitirá petición algu
na sobre el terreno colindante m iéntras na 
se haj'a  resuelto sobre la  accesión manifes
tada por el propietario de la  mina.

TÍTULO X.
D E  I.A S  C O N D IC IO N E S A  Q U E  D E B E  A JU S T A R S E  EX. LA B O R EO  D E L A S M INAS..

..̂ RT. 114.

Las miii.as deben labrarse i esplo- 
tavse conforme a las reglas del arte i 
a las disposiciones de seguridad i po
licía que prescriban los reglam entos 
que dicte el Presidente de la R epú
blica.

A r t .  115.

Para los efectos del precedente ar
tículo, las m inas estarán sometidas a. 
la vijilancia de la autoridad adm inis
trativa, la cual determinará su inspec
ción del modo i en los períodos que- 
le parezcan convenientes.
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A r t .  I I G .

El m inero o esplotante deberá po
ner a disposición de los injenieros o 
peritos nom brados para visitar la m i
na o faena, los elem entos necesarios 
para inspeccionar los trabajos de ella.

Deberá asi mismo exhibirles los li
bros, planos, rol de trabajadores i de
mas datos que puedan servir para to
mar un completo conocim iento de la 
esp lotacion , si ellos lo exijieren.

A u t .  117.

L os dueños o administradores de 
m inas están obligados a m antener bien  
ventiladas las labores que se trabajan, 
de m anera que los operarios no se 
ahoguen ni se sofoquen por la aglo
m eración e retención de gases  o m ias
m as m alsanos, o por las infiltraciones
o acum ulaciones de aguas.

A r t .  118.

E s prohibido a- los administradores
o dueños de m inas, bajo multa de 
ciento a seiscientos pesos, i sin per
ju ic io  de la responsabilidad civil i cri
m inal en caso de accidente, permitir 
trabajos en las labores donde arden di
fícilm ente o se apagan las lámparas 
por falta de aire.

S e  les prohíbe asi m ism o, bajo una 
m ulta de cincuenta a trescientos pe
sos, iDermitir que se ejecuten trabajos 
■en la oscuridad.

A r t .  119.

Los m ineros están obligados a ase
gurar los cielos i paredes o costados 
de las labores de tránsito i de arran
que por medio de enmaderaciones, de 
obras de manipostería, de muros do

desm ontes, etc., según lo exijan la 
blandura o consistencia de la roca o 
la naturaleza del criadero, bajo la pe
na, por la primera vez, de pagar una 
multa de ciento a quinientos pesos, i, 
por la segunda, de perder la mina, si, 
requeridos por el gobernador, no eje
cutaren los trabajos de seguridad que 
se juzgaren necesarias, en los plazos 
que se les prescribieren según informe 
del injeniero.

A r t .  120.

El dueño de una mina cuyas labo
res mas profundas se hubieren aterra
do, tiene obligación de desaterrarla 
hasta facilitar la esplotacion de dichas 
labores, bajo la pena, por la primera 
vez, de pagar una multa de ciento a 
quinientos pesos, i, por la segunda, de 
perder la mina si no principiare o con
cluyere los trabajos dentro del plazo 
que señalare el gobernador, previo 
reconocimiento e informe del inje
niero.

Si por no mantener debidamente 
habilitados los trabajos de desagüe, 
alguna mina inferior sufriese perjui
cios, estará obligado a indemnizarlos 
a tasncion de peritos.

A r t .  121.

N o podrá practicarse, sin permi
so del gobernador, el desagüe de las 
minas por medio de trabajos de nivel 
inferior.

En este permiso, que se concederá 
previo informe del injeniero, se deter
minarán las precauciones necesarias 
para evitar accidentes.

La infracción del presente artícu
lo se penará con una multa de cin
cuenta a trescientos pesos, sin perjui-

21
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ció de la responsabilidad civil i cri
m inal en caso de accidente.

A r t .  122.

En las labores de tránsito cuya in
clinación exceda de treinta i cinco 
grados, debe conservarse [siempre un 
pasamano sólidam ente fijado, que ase
gure la fácil entrada i salida de los 
trabajadoi'es.

Si la inclinación m edia de esas la -  
boi'es alcanzare a cuarenta grados, a 
mas del pasamano, deberán estar pro
vistas de un patillaje practicado en la 
roca m ism a o formado artificialmente.

La infracción del presente artículo 
será penada con una multa de cin
cuenta a cien pesos.

A r t .  123.

Las escaleras colocadas en los pi
ques para el tránsito tendrán las con
diciones convenientes para la seguri
dad de los operarios.

La infracción de este articulo será 
penada con una multa igual a la seña
lada en el artículo anterior.

A rt . 124.

Si los trabajadores tuvieren que 
bajar a las m inas por piques en carros
o jaulas, los empresarios emplearán 
cables de primera calidad i usai'ánlos 
aparatos de seguridad que, para evi
tar accidentes, les prescriba el gober
nador, previo informe del injeniero.

"A rt. 125.

E u los trabajos de las m inas se ha
rá uso de guias o mechas de seguri
dad para los tiros con pólvora.

E n la preparación de los tiros, solo 
es permitido el empleo de atacadores

cuya estrem idad sea de hierro dulce, 
de bronce o de otra matei'ia que no 
produzca chispas al usarlos.

A r t .  126.

E s prohibido, bajo multa de vein te
i cinco a cincuenta pesos, emplear 
como operarios en el interior de las 
m inas, mujeres o niños m enores de 
doce años

A r t .  127.

Si la esploí;acion de una m ina hubie
re de estenderse debajo de habitacio
nes o edificios, podrá obligarse al que 
la emprenda a dar fianza para garan
tir el resarcimiento de los daños que 
pudieran causarlos trabajos.

Sin embargo, el minero podrá li
berarse de dicha fianza justificando  
con informe de peritos, previa citación  
de las partes interesadas, que ha eje
cutado las obras necesarias para evi
tar todo daño,

A r t ,  128,

Los perjuicios ocasionados a una  
mina por los trabajos de esplotacion de 
otra, serán indem nizados a ju sta  tasa
ción de peritos, por el dueño de ésta, 
sin perjuicio de la pena a que hub ie
re lugar,

A r t .  129,

Cuando de la inspección o v isita  
practicada en una mina por el injenie
ro comisionado, resultare que la vida 
de las personas o la seguridad de las 
esplotaciones pueden ser comprome
tidas por cualquier motivo, dictará las 
medidas conducentes nara hacer des-X
aparecer la causa del peligro. En ca
so de reclamación, se oirá a uno &
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m as injenieros nom brados por el m is
mo gobernador a costa  del interesado^
i el gobernador deberá ajustarse en 
su resolución a la opinion del mayor 
núm ero.

Si del inform e del primer injeniero 
resiiltase que liai peligro inminente, 
se ordenará la suspensión provisoria  
de los trabajos, no obstante cualquie
ra reclam ación.

A r t .  130.

S i por accidente ocurrido en una 
m ina se  hubieren causado la muerte
o heridas gravees a uno o m as indivi
duos, o se comprom etiere la seguri
dad de los operarios o de la mina, los 
dueños, directores o administradores 
deberán, bajo la pena de ciento a qui
n ientos pesos, dar aviso inm edia
tam ente al subdelegado respectivo, 
quien, asociado del injeniero o perito 
que hubiere en el lugar, procederá sin  
dem ora a levantar un sumario inda
gatorio  de lo ocurrido i de sus cau
sas, i a dictar las m edidas conducen
tes a hacer cesar el peligro i a preve
nir las consecuencias. AI efecto, podrá 
disponer de las herramientas, opem - 
rios i anim ales de la mina, i de cuan
to fuere necesario para conseguir es
te  objeto. Deberá asi m ism o dicho 
subdelegado dar parte inm ediatam en
te  de lo ocurrido al gobernador i al 
ju e z  respectivo.

A k t .  131.

Las penas que establece este Códi
go  serán im puestas por el juez.

ORÍJENES.

Se pueden consultar las ordenansas 44 i
50 de las antiguas.

O rdenanzas del N uevo Cuaderno.

X LI.— Ytem ordenamos y  mandamos que 
todas las personas que tuvieren, labraren o 
beneficiaren mina o minas, sean obligadas 
a llevarlas limpias, y  ademadas, de manera 
que no se Imndan ni cieguen, dejando en 
las que fueren de lei de marco y  medio por 
quintal de plomo plata abajo, las puentes, 
fuerzas y  testeros que convengan para la 
seguridad y  perpetuidad de ellas; y  las que 
fueren de mas lei han de quedar a mas de 
lo dicho, mui bien ademadas y  aseguradas 
con buenas maderas; y  haciendo lo contra
rio, la justicia de la dicha mina lo haga 
hacer a su costa, y  para que esto se haga 
y  cumpla así, nuestro Administrador Gene
ra l o del partido ha de tener y  tenga es
pecial cuidado de visitar y  hacer ver las 
dichas minas; llevando consigo personas que 
lo entiendan, para que provea lo quo fuere 
menester, según está dicho en esta Orde
nanza y  en la  anterior.

X L V I.—Ytem ordenamos y  mandamos, 
que ninguna per.sona, para lab ra r y  desmon
ta r  su mina, pueda echar en mina ni en 
pertenencia agena la  tie rra  que se sacare 
de la dicha mina, so pena de diez ducados 
por cada vez que lo hicere, aplicados se
gún lo dicho; y  la .Justicia do minas, lue
go que se lo pida la parte, haga sacar y 
limpiar la tierra de la  ta l pertenencia a 
costa dol que la  echó o mandó echar, sin 
embargo de cualquiera apelación o nulidad
o agravio, que de ello se interponga; pero 
-permítese que cada uno pueda sacar la tie 
rra  de su mina por cualquier pertenencia, 
con que la dicha tie rra  se eche fuera de la 
ta l pertenencia.

LX X IV .—Ytem, por cuanto somos in
formados que do hacerse en una mina los 
pozos de ellas desde la superficie mui jun
tos, y  ahondarlas de un tirón sin hacer des
cansos se siguen grandes inconvenientes y 
daños asi para lo que toca a la perpetuidad, 
como ¡x)r no poderse lab ra r ni desaguar con 
comodidad; y  para remedio de esto orde
namos y  mandamos, que quando de aquí 
adelanto se descubriere alguna mina nueva,
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los pozos que se liubieren de seguir se ha
gan diez varas uno de otro, y  que cada po
zo tenga de hondo catorce estados; y  si se 
hubiere de ahondar mas, se haga una mi- 
neta que ántes se ahonde mas, y  de a llí se 
forme otro pozo; pero porque en muchas 
partes no se h allará  disposición para guar
d ar este órden, en ía l caso se h ará  lo que 
pareciere convenir mas con el parecer del 
adm inistrador del partido, y  de los demas 
mineros que esto entendieren.

L X X IX .— Ytem, por cuanto tenemos re
lación que muchas minas están en sitios 
dispuestos para poder contram inar, y  po
dria ser que las que de nuevo se descubrie
ren, tuv ieran  la  disposición para que el 
agua de ellas salga por su pié, o so saque a 
ménos costa, lo qual es de mucha impor
tancia, asi para la  perpetuidad de las mi
nas como para la labor y  beneficio de ellas; 
por lo qual ordenamos y  mandamos, que 
donde hul)iere disposición para hacer las di
chas contram inas, los dueños de ellas las 
llagan, i que cada uno contribuya para 
ellas, conforme a la  calidad y  disposición 
de su mina que por la dicha contramina 
puede ser desaguada; y  cuando entre los 
dueños de olla no hubiere conformidad para 
hacerla, el Administrador Genei’al, habiendo 
visto y  entendido la  disposición del sitio, y  
la  utilidad que de ello so sigue, tra te  con 
ellos que las hagan; y  eh este caso (estan
do conformes los dichos dueños) haga el re
partimiento o repartimientos, que fueren 
necesarios entre los dueños de las minas, 
que han de gozar del beneficio, de lo que 
cada uno ha de contribuir, conforme a la 
utilidad que de ello se les siguiere, y  le 
apremio a  la  paga y  cumplimiento de los 
dichos repartim ientos para el dicho efecto! 
y que el m etal que se sacare, abriendo y  
labrando la  dicha contramina, sirva para 
las costas que en ella se hicieren, y  lo que 
faltare, se reparta  por la órden que los due
ños hubieren dado, o en su defecto diere 
el dicho administrador.

L X X X .— Ytem ordenamos y mandamos, 
quesi en la  dicha contramina o contrami
nas, que en la  conformidad susodicha se

habrieren, se descubrieren algunas nuevas 
minas, que por la superficie no hayan sido 
halladas ni descubiertas, aunque entren en 
las estacas de las otras minas descubiertas 
en la  superficie, estas tales que así se des
cubrieren, por donde se fuere abriendo la 
dicha contramina, y  que cada uno lleve de 
lo que procediei’e respectivam ente a l repar
timiento que se hubiere hecho para el gas
to, según dicho es.

L X X X I.— Ytem, ordenamos y  manda
mos, que si algunas minas estuvieren lejos 
de la  parte  a donde se hiciere la  dicha 
contramina, y  por esta razón los dueños de 
ellas no quisieren contribuir para el gasto 
de ella, que cada y  cuando se entendiere 
que el agua de las tales minas se desagua
o disminuye por razón de la dicha contra
mina, o tuviere de ella otro cualquier apro
vechamiento, así de sacar por ella  el me
tal, tie rra  u o tra  cualquiera cosa, pague a 
los dueños de la dicha contram ina lo quo 
fuere tasado y  moderado por el Administra
dor General, o por el administrador del par
tido o el mas cercano, por el beneficio que 
por razón de la  dicha contram ina se sigue 
a su mina; teniendo consideración a la cos
ta  que se acusa, que habia de hacer si no 
estuviera hecha la  dicha contramina.

L X X X II.—Ytem, ordenamos y  manda
mos, que si en alguno de los asientos de mi
nas a donde conviniere hacer la  dicha con
tram ina o contraminas, no quisieren gastar 
los dueños de ella en hacerla, y  un parti
cular se quisiere disponer a ello, habiendo 
aprobado el Administrador General, que 
conviene hacerla, y  rejistrando el principio 
de la  ta l contramina, lo pueda hacer y  ha
ga hasta donde quisiere, sin guardar orden 
de estacas ni limitación de medida; y  todo 
el metal y.aprovechamiento que procediere 
de lo que se descubriere con la  dicha con
tramina, sea de las personas que -lo hubie
ren hecho; con ta l declaración que el me
ta l de la  mina agena no participe mas délo 
que comprendiere en el hueco de la dicha 
contramina, sin que el que hiciere la di
cha contram ina pueda ahondar, subir ni en
sanchar mas del mismo tamaño que estu
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viere coineuzado al principio do la dicha 
contramina, que se entiende que sean ocho 
cuartas en alto  y  cinco en ancho; y  que go
ce de esta preeminencia y metal en el en
tre tan to  que no hubiere o tra  mina mas 
honda, de donde se les siga mas aprovecha
miento a las dichas minas, porque este de
recho pertenece a la  que fuere mas honda.

Ordenanzas de N . E. (T il . í).")

A rt, 1.°—Siendo de la  m ayor importan
cia el que no se aventuren las  vidas de los 
operarios y demas personas que con fre
cuencia deben cu ra r y salir en las obras 
subterráneas de las minas, y  el que estas se 
conserven con la  seguridad y  comodidad ne
cesarias para el progreso de sus labores, 
aun aquellas que abandonan sus primeros 
dueños juzgándolas inútiles, o no pudiendo 
habilitarlas; y  no siendo posible estalilecer 
acerca de esto una rc^la jeneral y absolu
ta, porque la  variedad de circunstancias 
de cada mina en la  m ayor o menor ñvmeza, 
tenacidad y adherencia de los respaldos y 
de la  misma sustancia de la  veta, su mayor
o menor echado, anchura y profundidad de 
sus labores, inducen mucha diversidad en 
el tam año y  frecuencia de los pilai-es, puen
tes, testeras, intermedios y  otros macizos 
que deben dexarle, o fabricarle  para  sos
tener los respaldos; y  asimismo en la  dis
posición de las labores necesarias para la 
buena ventilación, y  para el cómodo despa- 
clio de las m aterias que deben estraerse de 
las  minas, todo lo que no puede conseguirse 
sin una verdadera pericia p ráctica  y cono
cimiento en el laboreo de ellas, ordeno y 
mando lo siguiente.

A rt. 2."— A ninguno .será permitido la
b rar minas sin la  dirección y  continua asis
tencia de uno de los peritos inteligentes y 
prácticos, que en Nueva España llaman 
mineros o (juarda-m inas, ol qual ha de 
estar examinado, calificado y aprobado por 
alguno de los facultativos de minería que 
deberá liaber en cada real o asiento como 
en adelante se dirá. Pero en los lugares 
mui pobres o remotos en que por esta cau

sa todavía no hubiere facultativo  de mi
nas, ni otro perito titu lado  ni examinado, 
se concede el que se pueda proceder con la 
dirección de alguno de los que alli hubiere 
mas inteligentes y  acreditados, hasta tanto 
que éstos u otros puedan exam inarse y ti
tubarse; entendiéndose lo njismo en todos 
los casos que requieran la  dirección o in
tervención de perito, previniéndosele as¡ 
en las diligencias judiciales para que pue
da dárseles la fe y crédito que merezcan.

Art. 3.“—P ara trazar y determ inar ios 
tiros, contram inas o socabones, y otra^í 
obras grandes y difíciles que, si resultaii 
erradas despues de su execucion, inutilizan 
los crecidos costos que lian causado, no ha 
de iiastar la dirección de uno o mas m ine
ros o ffiiarda-m inas, sino que también ha 
de ser precisa la inspección o intervención 
de algunos de los espresados facultativos 
de minería, con la  obligación de parte de 
éste de v isitar la  obra cada uno o dos me
ses, conforme lo exija su progreso, a fin do 
que, si advirtiere algún yerro  en la execu
cion, lo enmiende con tiempo, y  ántes que 
ocasione mayores gastos.

Art. 4.’—En las minas abiertas en ve
tas, cuyos respaldos e in terior sustancia 
fueren blandos, o de tan poca tenacidad o 
adiierencia entre sí que se desmoronen y  stí 
hiendan, y  abran rimas o grietas con el ai
re o la  sequedad, o que por o tra  causa se 
conozca que no son suficientes por sí mis
mos para m antener la  seguridad y firmeza 
de la  mina, ordeno y  mando que se ademen 
y fortifiquen sus labores con maderos fuer
tes y sólidos, de esperlmentada incorrupti- 
bilidad o difícil corrupción en lo subterrá
neo, labrados y  armados como lo pide el 
arte; o de buena manipostería de cal y  can
to si lo pidiere o sufriere la  riqueza y de
más circunstancias de la mina; para cuyo 
efecto, en todos los lugares, asientos o rea
les de minas deberá haber copia de aquellos 
artífices carpinteros y  albañiles, que lla 
man ademadores, y  éstos tener oficiales y  
aprendices para que se conserve y  propa
gue un tan  importante exercicio, que de
berá ser mui atendido y  bien pagado.
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Art. 5.°— A fin de que en él no se in tro- 
<luzcan artífices que no tengan la  debida 
inteligencia y  práctica en la arquitectura 
subterránea, no se admitirán ningunos que 
no estén examinados y  aprobados j)or el fa
cu lta tivo  de minas titulado de aquel lugar
o  de o tra  parte.

A rt. 6 ."—Si algún minero, por la mucha 
i'iqueza de la  materia metálica de su veta, 
pretendiere sustitu ir en lu g ar de los pila
res, puentes u otros macizos de ella  misma 
suficientemente firmes y  tenaces, otros fa- 
bricados de manipostería de cal y  piedra, 
se le perm itirá  desde luego con inspección 
de uno de los diputados del d istrito  asistido 
del escribano, y  aprobacian del facultativo 
ti tulado de él.

A rt. 7 . '—Prohibo estrecham ente el que 
se puedan qu ita r del todo, ni aun debilitar 
ni cercenar los pilares, puentes y  macizos 
necesarios de las minas, baxo la  pena de 
diez años de presidio que, según y  en la 
forma declarada en el tit. o.° de estas or
denanzas, se impondrá por el juez que co
rresponda al operario, buscón o cateador 
que lo hiciere, y  lo mismo al minero o guar- 
daminas que lo permitiere; y al dueño de la 
mina la de perderla, con mas la mitad de 
sus bienes, quedando escluido para siempre 
del exercicio de la minería.

Art. S.*— Ordeno y  mando que las minas 
íe  conserven limpias y  desahogadas, y  que 
sus labores vitiles o necesarias pai'a la  co
municación de los aires, camino y  estrac- 
cion del metal, u otros usos, aunque ya no 
tengan mas m ineral que el de los pilares o 
intermedios, no se ocupen con los atierres 
y  topetares, pues éstos se han de sacar 
fuera, y  echarse en ol terreno de su pro
pia pertenencia; pero de ninguna manera en 
ta  agena sin permiso y  consentimiento de 
su dueño. ^

Art, 9 .“—En las minas ha de haber su
ficientes y seguras escaleras, cómo y  quán- 
tas fueren menester a juicio del perito mi
nero, para subir y  baxar con comodidad 
hasta sus últim as labores, sin que de nin
guna manera se permita que por débiles.

mal seguras, podridas o mui usadas, se 
arriesguen las vidas de los que trafiquen 
por ellas.

A rt. 10.—P ara ev itar la conti-avención 
do todos o qualesquierade los artículos com
prendidos on este títu lo  es mi soberana vo
luntad que los diputados de minería, acom
pañados del facultativo de minas do aquel 
distrito, y  del escribano si lo hubiere, y  on 
su defecto do dos testigos de asistencia, v i
siten cada seis meses, o cada un año en 
los lugares on que no lo pudieren hacer de 
o tra  manera, todas las minas de su ju ris
dicción que estuvieren en corriente labor; 
y  si hallaren  que se haya faltado on algo 
a los puntos prefinidos por los mencionados 
artículos, u a otros qualesquiora que per
tenezcan a la  seguridad y conservación de 
las minas, y  a su mejor laborío, providen
ciarán desde luego que se reforme y  enmien
de el defecto dentro del término convenien
te, cerciorándose con oportunidad de h a
berse asi escusado. Y si fa lta ren  a ello, o 
reincidieren eu el mismo delito, les impon
drán las penas correspondientes, m ultip li
cándolas y  reagravándolas hasta la  pérdida 
de la mina, quedando ésta para el primero 
que la  denunciare, con ta l de que hayan 
de proceder los diputados con arreg lo  a la 
forma dispuesta en el t i t.  3.° de estas or
denanzas.

A rt. 1 1 .—Prohibo con el m ayor rigor 
que a ninguno lo sea permitido b arren a r so
cavones, cruceros u otros qualesquiora ca
ñones, con o tras labores superiores y  lle
nas de agua, ni a dexar entre unas y  o tras 
tan  débiles macizos que la misma agua los 
venza i los reviente, sino que han de ser 
obligados a desaguar con máquinas las la 
bores inundadas ántes de comunicarlas con 
las nuevas, salvo que a juicio del facu lta 
tivo de miñas se pueda practicar el barre
no sin riesgo de los operarios que lo die
ren.

Art. 12.—Asimismo prohibo que ninguno 
se atreva a introducir operarios en las la
bores susocadas con vapores dañosos ántes 
de liaberlas evacuado con los arbitrios quo 
ministre el a rte .
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COMENTARIO.

§ 1 .
PROYECTO 1 REVISION.

A rt. 114.— Ê1 artículo correspondiente 
del proyecto (103) contenia un segundo in
ciso redactado así:

«Esta disposición es aplicable a las mi
nas de carbón i de todas las sustancias mi
nerales de cualquiera naturaleza que sean.»

Fué suprimido por el Senado,
A rt. 119.—E n el a rt. 108 del proyecto 

despues de «criadero,» se décia «bajo la 
pena dé j>erder la  mina.» Esta frase fué 
sustitu ida en la Cámara de Diputados por 
la  que aparece ahora «bajo la  pena, por la 
prim era vez, de pagar una m ulta de cin
cuenta a  quinientos pesos, i, por la segun
da, de perder la  mina.»

A rt. 120.— En el artículo correspondien
te del proyecto (109) la pena era «de per
der la  mina.» Una modificación igual a la  
an terio r se hizo en la  Cámara de Diputa
dos,

A rt. 123.—E l artículo  112 del proyecto 
decia:

«Las escaleras colocadas en los piques 
para el tránsito  tendrán las condiciones 
convenientes para la seguridad de los ope
rarios.

«Es prohibido dejar bajar a los trabajado
res a los pique.s por medio de valdes o ca
rros colgados de cables, a no ser que los 
piques estén en construcción i que su lon
jitud  no exceda de 100 metros.

«Las infracciones de este artículo serán 
penadas con una m ulta igual a la señalada 
en el a rtícu lo  anterior.»

La modificación se hizo en el Senado.
A rt. 126.—Según el artícu lo  115 del 

proyecto, la  edad fijada era de 12 años. La 
Cámara de Diputados la  bajó a diez. E l Se
nado mantuvo la  disposición del proyecto.

Art. 130.—La sanción «bajo la pena de 
ciento a quinientos pesos» fué agregada en 
el Senado.

A rt. 131.—Agregado en la Cámara de 
Diputados.

§ 2 -

La trascripción de los diversos preceptos 
que, según las lejislaciones anteriores, re
glamentaban la  m ateria a que se contrae 
el título X, manifiesta que en órden a esta 
m ateria ha alcanzado nuestro Código algún 
progreso, ya que no se han mantenido, se
gún su testo, las disposiciones que sometían 
la  industria minera a una reglamentación 
excesiva.

No nos ocuparemos, sin embargo, de co
mentar el título en exámen con deteni
miento, i apénas indicaremos que el a rtí
culo 114 contiene una enunciación verdade
ramente inaceptable, si bien no se le ha 
llevado a sus aplicaciones rigorosas en los 
demas artículos que la complementan. Dice 
ese artículo que las minas deben elaborarse
i esplotarse conforme a las reglas del a r te
i a las disposiciones.de seguridad i policía 
que prescriban los reglamentos que dicte 
el Presidente de de la  República. I bien se 
comprende que la  primera parte de esta 
disposición—la que ordena que se elaboren
i esploten conforme a las reglas del a rte— 
trae a nuestra lejislacion un principio pe
ligroso, del cual pudieran deducirse conse
cuencias que por fortvrna no se han des
prendido.

Olvidan, í con razón, los lejisladores el 
principio fundamental ántes mencionado, í 
aun contraen los demas artículos del titu 
lo X no a dar reglas del arto, que solo po
drían servir de rémora para los progresos 
"de la  verdadera industria, sino tan  solo a 
establecer los preceptos o disposiciones de 
seguridad i policía que habian de servir de 
fundamento sustancial a los reglamentos 
posteriores que el Presidente de la Repú
blica quedó encargado de dictar. E ntre es
tos preceptos fundamentales, base de los 
Reglamentos posteriores que aun no se han 
dictado, solo llama la atención el a rt. 12 2 . 
Conforme a este, en las labores de tránsito 
cuya inclinación exceda de 40 grados, se 
debe conservar siempre un pasa-manos só
lidamente fijado, que asegure la fácil en
trada i salida de los trabajadores i un pa-
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lilla je  en la  roca o fabricado artiflcialinon- 
tc. La esporioncia ha manifestado que ostas 
precauciones son indispensables en las mi
nas o laboreos con inclinación desde 30 
grados.

Esta regla fundamental debiera modi- 
ticar.se en el sentido que dejamos espuesto.

Como base de estudio para la  reglamen
tación posterior que debe hacerse, reco
mendamos mui especialmente la  instruc
ción de 9 de febrero de 1813, relativa al 
ca rác te r de los accidentes a que están es- 
puestos loa mineros i a la  naturaleza de 
los ausilios quo se les debe sum inistrar 
cuando esos accidentes acaecen, i el Regla
mento de policía subterránea para la esplo
tacion de las minas, cuyos testos reproduci
mos:

INSTRUCCION SOBRE El, CARACTER DE I,0S .AC

CIDENTES A Q üE  SE YEX ESPÜESTOS LOS 

TRA B.\JA »O RES MINEROS, I SOBRE LA NA

TURALEZA DE LOS SOCORROS QUE DEBEN 

SU.VIINISTRÁRSELES CUANDO ESOg ACCIDEN

TES TIEN EN  LUGAR.

Obseri'aciones prelim inares.

Los numerosos accidentes a que los mi
neros i los obreros de algunas fábricas me- 
ta lú rjicas están espuestos, hacen necesaria 
la publicación de una instrucción breve i 
c la ra  sobro la  naturaleza de estos acci
dentes i sobre los medios que ellos recla
man.

P ara  llenar a este respecto los propósi
tos bienhechores i el ilustrado pensamiento 
de Su Exelencia el ministro del interior, 
nos ha encargado el conde Laumond, di
rector jeneral de minas redactar este com
pendio.

Hemos indicada en él los peligros a que 
los obreros se ven espuesto a causa de la 
aspiración de los diversos gases metificos 
formados en las minas, i hemos descrito los 
remedios que es necesario adm inistrar in
mediatamente a los individuos asfixiados 
por esas exhalaciones, para volverlos a la 
vida.

E l tratam iento que prescribimos es el 
mas Jeneralmente empleado i el (jue mas a 
menudo ha tenido buen éxito.

Hemos detallado los ausilios que es ne
cesario p restar a las personas sumerjidas i 
hemos recordado, lo mismo que respecto de 
los asfixiados i ahogados, la sola señal que 
distingue la  m uerte real de la que solo os 
aparente.

En fin, sucesivamente hemos tra tado  de 
los accidentes producidos por las inflama
ciones subterráneas, por los vapores do a r 
sénico, del plomo i del mercurio, i hemos 
dicho algunas palabras también respecto 
de las fracturas.

Cuidadosamente hemos detallado los sín
tomas mediante los cuales se reconoce exac
tamente la naturaleza, el grado i los efec
tos de cada uno de esos accidentes, conoci
miento importantísimo para poder aplicar 
inmediatamente los remedios necesarios.

Siempre hemos escojido para el t ra ta 
miento que aconsejamos, los métodos mas 
seguros, i a l mismo tiempo los mas cómo
dos i fáciles de seguir respecto de los obre
ros.

Esperamos que se sacarán grandes ven
tajas del empleo de estos remedios, cuya 
virtud está acreditada por una larga  aspe^ 
periencía.

Sobre todo en este resumen hemos bus
cado la concision i la  claridad, para  que 
el director de la  mina o sus representantes 
puedan, en caso necesario, aplicar ellos 
mismos los primeros ausilios, que deben ser 
tanto  mas rápidos cuanto que los accidentes 
suelen lleg ar a ser moríales ántes de la 
llegada del cirujano.

Esta instrucción será para los directores 
de las minas una guia segura e invariable, 
mediante la  cual reconocerán la necesidad 
de llam ar al oficial de sanidad para que te r
mine este tratamiento, despues del empleo 
de los primeros medios, cuyo efecto se ha 
esperimentado desde hace largo tiempo.

Los métodos que hemos adoptado son, 
sin duda, susceptibles de perfeccionamiento,
i seria mui de desear que los médicos que 
tienen gusto por estos estudios, asi por la
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naturaleza i la estension de su práctica co
nozcan bien esta m ateria i puedan juzgar 
los escritos en que de ella  se tra ta , dirijie- 
sen a l señor director jeneral de minas sus 
observaciones sobre el tratam iento que 
aconsejamos, con las modificaciones propias 
para rectificar o iierfeccionar nuestros pre
ceptos.

Con la  mas viva i sincera solicitud apro
vecharemos de las luces de su esperiencia
i de todos los consejos que, en beneficio de 
la  humanidad, aceleren en esta parte los 
progresos del arte .

ASFIX IA.

Los mineros están espue.stos a ser asfixia
dos cuando la  circulación del aire no se 
hace con bastante actividad, cuando las 
sustancias que ellos estraen exhalan una 
g ran  cantidad de gases deletéreos, cuando 
penetran imprudentemente en los trabajos 
antiguos i abandonados, i en fin, cuando la  
combustión del gas hidrójeno se hace con 
demasiada rapidez.

Los signos de la  asfixia, siempre fáciles 
de conocer, son la  cesación súbita de la  
respiración, de las palpitaciooes del cora- 
zon, del movimiento i de todas las demas 
funciones sensitivas; la cara .se hincha i se 
cubre de manchas amoratadas, los ojos se 
sa ltan , las  facciones se descomponen i el 
rostro está muchas veces lívido.

La mayor parte de las asfixias a que es
tán  espuestos los obreros mineros reconocen 
por causa la  fa lta  de aire respirable; en 
consecuencia exijen el mismo tratamiento, 
sobre todo en la  adm inistración de los pri
meros socorros; i solo despues de vueltos los 
asfixiados a la  vida, se puede hacer cesar, 
por medio de un tratam iento apropiado a su 
situación, el estado de debilidad en que se 
encuentran todavía.

Trascribiremos de la  obra de Mr. P o rta l 
la descripción del tratam iento de la  asfixia. 
Durante mas de veinte años hemos seguido 
este método bajo la  dirección de este céle
bre práctico, i los resultados de una larga

esperiencia pueden hacerlo m irar hoi dia 
como el mej or.

Es necesario socorrer a un asfixiado con 
la mayor prontitud, i continuar los soco
rros con perseverancia m iéntras no se ten
ga la certidumbre de que la  vida .se ha es- 
tinguido completamente.

E l mejor i primer remedio que se ha de 
emplear, i en el que debe tenerse la  mayor 
confianza, es la  renovación del aire, tan 
necesario para la respiración; muchas ve
ces basta esto para sacar de la  asfixia a los 
enfermos que no han permanecido mucho 
tiempo privados del movimiento.

En consecuencia: 1.° So re tira rá  inme
diatamente del lugar mefítico al individuo 
asfixiado i se le espondrá a todo aire.

Se le desnudará i so le hará frotacio
nes de agua fria en el cuerpo.

3.° Se tra ta rá  de liacerle trag ar, sí es 
posible, agua fria lijeramento acidulada 
con vinagre.

4.° Se le pondrán lavativas con dos ter
cios de agua fria i uno de vinagre; en se
guida se le podrá adm inistrar otras con 
una fuerte disolución de sal marina (sal or
dinaria) en agua, o con sen i sal de epson.

5.“ Se tra ta rá  de ir r ita r  la  membrana 
pituitaria con la  barba de una pluma, que 
moverá suavemente dentro de las narices 
del asfixiado, o con un frasco de amoníaco 
puesto bajo la  nariz.

6 .“ Se introducirá aire en los pulmones 
soplando con un tubo en una de las venta
nillas de la nariz, i comprimiendo la  otra 

•con los dedos. Se hará uso para este efec
to de la  cánula que existo en los estuches 
de cirujía.

7.° Si estos ausilios no producen inme
diatamente el efecto que se debe esperar de 
ello.s, conservando calor el cuerpo del as
fixiado, como sucede ordinariamente duran
te  largo tiempo, será necesario recu rrir a 
la  sangría, cuya necesidad estará  suficien
temente indicada si el rostro está escama
do, los labios bichados i los ojos saltados.

La sangría de la  yugular producirá un 
efecto mas rápido; en defecto de esta se ha
rá  la del pié.

9 0
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S.” Se podrá, como último recurso, hacer 
ima ab e rtu ra  en la  traque-arte ria  i colo
ca r en ella  un pequeño tubo, en el que se 
in troduciría  el aire con ayuda de un so
plete.

Es necesario emplear la  mayor actividad 
en la  administración de estos diversos a u -  
silios; m iéntras mas se tarde en emplearlos, 
mas debe temerse ’que sean infructuosos; i 
como la  m uerte puede ser solo aparente du
ran te  largo  tiempo, no se debe renunciar a 
continuarlos sino cuando esté bien confir
mada.

La ausencia de las pulsaciones no es un 
signo cierto  de la  muerte. La fa lta  de res
piración tampoco es bastante para consta
ta rla . No se debe considerar como muertos 
a los individuos cuyo aliento o cuj^a tras
piración pulmonal no empana el espejo, ni 
a aquellos cuyos miembros están ríjidos i 
que parecen insensibles.

La putrefacción es el único signo cierto 
de la  m uerte, i es un deber sagrado espe
ra r , ántes de sepultar el cadáver de un as
fixiado, que se produzca este estado, en el 
cual la  m uerte no puede ser dudosa.

Pero m uchas voces despues de haber con
tinuado duran te algún tiempo administran
do con perseverancia los ausilios a un as
fixiado, se oye un lijero suspiro, que se re
p ite a l cabo de algunos minutos. Esos sus- 
pii'os son bien pronto seguidos de pequeños 
hipos. T an luego como un enfermo da un 
prim er signo de vida, se hace fricciones con 
paños sobre todo el cuerpo, se le coloca en 
un leclio, se le  hace tragar algunas cucha
radas de agua acidulada con vinagre, o 
bien algunas cucharadas de agua i de vi
no; i en fin, se tiene cuidado de m antener 
en la  habitación una corriente de aire fres
co, sin lo cual correria peligro de recaer 
en su primer estado.

AHOGADOS.

La sumersión en el agua o en cualquier 
otro fluido, cuando se prolonga por cierto 
tiempo produce una especie de asfixia tal, 
que cuando se re tira  de ella los cuerpos se

les creeria cadáveres. Sin embargo, la vi
da no se encuentra totalm ente estinguida, 
cuando la  sumersión no ha sido demasiado 
larga .

Un ahogado se conoce por la  falta de 
respiración, de los latidos del corazon, del 
movimiento, de las funciones sensitivas, el 
cuerpo está pálido i frió, el rostro azulado 
e hinchado; una espuma rojiza sale de la 
boca; en fin, el vientre se meteoriza, i la 
piel toma un color plomizo cuando el cuer
po ha permanecido largo tiempo bajo del 
agua.

La irritabilidad del corazon subsiste lar
go tiempo despues de la suspensión de las 
funciones de los otros ói'ganos; pf>r consi
guiente es posible volver a la vida a aque
llos en los que las propiedades vitales no 
están estinguidas; pero los momentos son 
preciosos, es preciso que los ausilios sean 
prontos, continuados largo tiempo i sin inte
rrupción, para que aprovechen; i lejos de 
abandonar a l aliogado por desaliento, es 
preciso persuadirse de que la  putrefacción 
es para con él, lo mismo que para con los 
asfixiados, el único signo de la  verdadera 
muerte.

Los ausilios deben ser administrados lo 
mas prontamente posible, en la medida que 
se crea mas conveniente.

Es preciso trasportar al ahogado en una 
camilla o prarihuela. en un carruaje, o 
mejor en una carreta, en la  cual se pondrá 
paja o un colchen, cuidando mantener el 
cuerpo de costado, con la cabeza levanta
da, i todo envuelto en una m anta o fra
zada.

Dos o mas personas pueden trasportarlo 
en brazos, pero se evitará sobro todo que 
esperimente violentas sacudidas, porque to
do movimiento brusco o violento puede es- 
tinguir fácilmente la poca vida que le 
queda.

En cuanto el ahogado llegue al lugar 
donde se le van a adm inistrar los ausilios, 
se le desnudará rápidamente sirviéndose de 
un cuchillo o unas tijeras. En seguida so 
le envolverá en una frazada i se le acosta
rá  en un colchon sobre el suelo o en un
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ca tre  poco levantado, cerca de un bracero 
con bastante fuego, manteniéndole siem
pre de costado i con la cabeza levantada 
por medio de una o dos almohadas algo du
ras, i cubierta la  cabeza con un gorro de 
lana.

P o r debajo de la frazada se hará  sobre 
la  superficie del cuerpo, i principalmente 
por el vientre, fricciones con franelas o 
balletas secas i bien caliente, i en seguida 
mojadas con algún licor espirituoso, como 
agua de toronjil, espíritu de vino, aguar
diente alcanforado, vinagre do los cuatro 
ladrones.

P a ra  conseguir calentar al ahogado se 
llen ará  de agua caliente, hasta los dos te r
cios, las vejigas contenidas en la  caja de 
estuche, i se aplicarán sobre el pecho, há
cia la  rejion del corazon, i sobro el vientre;
i se h a rá  bien en aplicar sobre la  planta de 
los piés un ladrillo  caliente cubierto con 
un lienzo. Se le introducirá aire a los 
pulmones, i el mejor modo de conseguirlo 
es introducir el tubo de un fuelle en una 
de la s  ventanillas, comprimiendo la  otra 
con los dedos. A fa lta  de fuelle se usará 
un tubo  cualquiera. Es mas ventajoso in
tro d u cir el aire por la  nariz que por la  bo
ca, porque pasa mas fácilmente a la t ra -  
q ueartería . E l aire libre es mas eficaz que 
el que sale de otro pecho, i este último so
lo se empleará cuando sea imposible intro
ducir el primero.

Ademas se hará respirar al ahogado ál
cali vo látil (amoniaco líquido); se hará cos
quillas dentro de la  nariz con una barba 
de pluma, o con un rollo de papel en forma 
de mecha lijeram ente humedecido con alcá- 
lí vo látil. Se introducirá en la  boca, si se 
puede, una cucharada de café con agua de 
toronjil, o de aguardiente alcanforado, o 
de vino caliente.

Tan pronto como el ahogado recobre el 
movimiento de la  deglución, se tra ta rá  de 
liacerle beber algunas cucharadas mas de 
las mismas sustancias espirituosas. Como 
puede conservarlas en la  boca algún tiem 
po, ántes de trag arlas , conviene no llenár
sela hasta que la deglución se opere fácil

mente; sin esta precaución el líquido podrá 
pasar a la traq u e-arte ria  i formar un nue
vo obstáculo al restablecimiento de la res
piración.

Para apresurar el momento de la reac
ción se debe poner lavativas irritantes.

Tomad media onza de Iiojas secas de ta
baco, tres dracmas de sal de comer, i ha
cedlas hervir durante un cuarto  de hora 
en cantidad suficiente de agua, la  que en 
seguida se cuela. Esta lavativa se repite 
dos o tres veces, o so pone otra mas irri
tante, con un cocimiento de son, media on
za, una onza de sal de epson i tres onzas 
de vino emético turbio, sobre todo si el 
ahogado tarda en recobrar el uso de los 
sencidos.

La sangría no debe ser descuidada en los 
individuos cuya cara está roja, violada, 
negra, i cuyos miembros están flexibles i 
conservan calor. La sangría de la yugular 
es la  mas eficaz; en su defecto se hará  la 
del pié, pero es preciso ev itar toda sangría 
sobre cuerpos frios i cuando los miembros 
comienzan a embarai-se; por el contrario, 
se debe calentar al ahogado que se encuen
tra  en semejante caso.

Es preciso comprimir suavemente con la 
mano el bajo vientre; i en fin, como último 
recurso, insuflar el pulmón por medio de 
una abertura en la traque-arteria.

Se ha aconsejado introducir humo de ta
baco en el intestino de los ahogados; pero 
su efecto es casi nulo comparado con el 
de una lavativa irritante, i aun ofrece mas 
inconvenientes que ventajas.

No se debe provocar el vómito sino cuan
do hai algún embarazo en el estómago i no 
se teme una conjestion cerebral.

Repetimos que para que los auxilios in
dicados tengan éxito es preciso que sean 
administrados con órden, dui’ante muchas 
horas i sin interrupción. Los efectos son 
lentos i casi insensibles. Algunos ahogados 
han tardado siete u ocho horas en volver 
a la vida.

En jeneral la putrefacción es el único 
signo verdadero de la muerte.
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QUEMADURAS.

La combustión rápida del gas hidrójeno
o inflamable, los metales candentes o fun
didos, los líquidos hirviendo, etc., producen 
una quemadura, acompañada de un dolor 
vivo i de una flictena o de una escara, se
gún la  profundidad. Los mineros en las 
esplotaciones de hulla, i los obreros de los 
injenios i fábricas, están particularm ente 
espuestos a este accidente.

Se debe distinguir varios grados en los 
efectos de la  quemadura, según que haya 
flictena, destrucción del cuerpo mucoso, 
alteración parcial o to tal de la  piel. Pero 
la baso del tratam iento no cambia, pues so
lo requiere jnodificaciones re la tivas a la 
intensidad del mal.

La primera indicación es debilitar la  ac 
ción del fuego sobre los tegumentos. P ara  
conseguirlo se hace inmediatamente locio
nes de agua fr ia  sobre la parte quemada, 
se sum erje la  parto  en el agua muchas 
veces seguidas, i mejor aun en el agua 
de Goulard, llamada agua vejeto-mineral 
(acetato de plomo diluido en agua) cuya 
actividad es mas rápida. Si la  quemadura 
es mui estensa, se coloca al enfermo en un 
baño de agua fria, la  que se renovará cada 
cuarto  de hora; permanecerá en él hasta 
que ceda la  inflamación, i en seguida se cu
ra  las quem aduras con cerato simple, o 
con cerato  de saturno, estendido sobre un 
trapo.

Las quemaduras están muchas veces 
acompañadas de flictenas, las que no hai 
necesidad de ab rir cuando no son mui volu
minosas, porque en este caso pueden te r
m inar por resolución; pero cuando tienen 
c ie rta  estension la supuración es inevitable. 
Entónces se da salida a la  serosidad ha
ciendo una pequeña abertura. Conserván
dose así la  epidermis, preserva a la  llaga 
del contacto del aire, el cual causa un do
lor mui vivo i hace tomar al pus un mal 
carácter.

Si la  quemadura es demasiado estensa, 
profunda, con escaras o costras, es preciso 
añadir a la  aplicación de cuerpos grasos

lociones de agua de malva, porque asi se 
favorece la  supuración i el pus desprende 
poco a poco las escaras.

Las curas serán renovadas dos veces al 
dia si la  supuración es abundante. Si la  
gangrena aparece i se estiende, se apresu
ra rá  a lim itarla  por medio de los antisép
ticos, i sobre todo de- los espirituosos can- 
forados i de la  quinina. Si sobreviene dia
rrea, se la  combatirá con el cocimiento de 
arroz, i se hará  tomar al enfermo una 
dracma de diascordion todas las tardes, i 
lavativas con cocimiento de linaza i cabe
zas de amapolas o adormideras.

Las quemaduras de la cara, de los pár
pados, exijen ademas una atención p arti
cu lar para ev itar las defoi’midades. Sobre 
todo es necesario emplear vendajes conve
nientes, para impedir que las partes sepa
radas se peguen i cicatricen. E n jeneral 
la curación de las quemaduras es larga, 
difícil, i cicatrizan lentamente.

E l réjimen debe ser refrescante i cal
mante; el enfermo tomará a pasto una 
coccion de cebada; será puesto a dieta 
cuando los síntomas febriles son violentos
i la  inflamación es considerable. En jene
ra l su alimento debe ser lijero, i el reposo 
le es de toda necesidad.

FRACTURAS.

E ntre los accidentes que sobrevienen a 
los obreros víctimas de esplosiones de mi
nas, es preciso contar las frac tu ras o solu
ciones de contimidad de los huesos. Son 
simples i compuestas o complidadas según 
que haya uno o muchos huesos fracturados, 
que la  fractu ra  esté acompañada de lla
gas, esquirlas, etc. Se las reconoce por el 
dolor, la  hinchazón, la imposibilidad de 
movimientos, la configuración anormal de 
la parte fracturada, i la  crepitación.

E l tratam iento de las fracturas varia 
según su estado simple o sus diversas com- 
ilicaciones. Es preciso reducir las fractu

ras i m antenerlas así por medio de venda- 
es apropiados a cada una de ellas; atender 

a los accidentes i prevenir los que puedan
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sobrevenir, con remedios jenerales i loca
les; pero para llenar estas dos indicaciones 
no hai ningún método aplicable a toda c la 
se de individuos, i los remedios deben va
ria r  según las circunstancias i la  na tu ra
leza de los accidentes.

EN VENENAM IENTO POR EL ARSÉNICO.

De todos los venenos a cuya acción es
tán  espuestos los mineros, el arsénico es 
uno de los mas violentos.

Cuando se ha tragado c ierta  cantidad de 
arsénico, sea por accidente o por aspira
ción de vapores en forma de polvo de este 
m etal en estremo volátil, se esperimenta, 
según la  dosis absorbida, un frió que se 
estiende por todo el cuerpo, i a l que suce
de un  calor insoportable en la  garganta i 
e l esófago, vivos dolores en el estómago e 
intestinos, una sed inestinguible, abatimien
to de las fuerzas i vómitos. Sobrevienen 
ansiedades, angustias; el v ientre se hunde
i endurece, el pulso es pequeño i concen
trado; la  fiebre se presenta muchas veces 
con convulsiones i violentos dolores cólicos 
acompañados de deyecciones fétidas, de 
desfallecimiento i de sudores frios, signos 
precursores de la  muerte.

Si e l enfermo sobrevive a  esos acciden
tes, queda una grande irritación del sis
tem a muscular, palpitaciones, temblor de 
todos los miembros, lo que tiene lugar igual
m ente cuando el arsénico ha sido tomado 
en mui pequeña dósis, o cuando no ha pro
ducido síntomas agudos; i este estado es 
seguido muchas voces, ya de inflamación 
crónica de la  mucosa estomacal, o intesti
nal, y a  de tisis pulmonal, de marasmo i de 
fiebre hética, que hacen llev ar una vida 
languidesciente i concluyen por m atar.

Se favorecerá el vómito haciendo beber 
abundantemente agua tibia. Si no hai vó
mitos i hace ya  algún tiempo que se ha 
injerido el arsénico, se hará tomar un va
so de leche cada cuarto de hora, i a fa lta  
de leche se dará un cocimiento de raices 
de malva, o de linaza, o una disolución de

goma arábiga, a la dósis de media onza en 
un cuartillo  de agua.

Si la fiebre que sobreviene es violenta,
i el enfermo es sanguíneo, joven i fuerte, 
en fin, si presenta síntomas de inflamación, 
se recurrirá  a la  sangría del brazo para 
prevenir esa inflamación. La sangría será 
siempre proporcionada a la  intensidad de 
los accidentes i a las fuerzas del enfermo.

Se adm inistrará lavativas con cocimien
to de malva, de parietaria, de linaza, de 
cabezas de amapolas; se pondrá al enfermo 
en un baño tibio de tem peratura uniforme,
i se le mantendrá en él horas enteras.

En el intervalo del baño se le liará fo
mentos sobre el vientre con fraílelas moja
das en el cocimiento de las plantas emo
lientes que acabamos de indicar.

En cuanto a los acciílentes crónicos a 
que da lugar el arsénico, se les combatirá 
haciendo tomar leche por todo alimento, 
por mas o ménos tiempo según la  gravedad 
del peligro. Solo por un réjimen alimenti
cio bien ordenado se pueden correjir los 
desórdenes que las partículas arsenicales 
producen en la economía.

E l éxito de este tratamiento depende del 
mas o ménos tiempo trascurrido entre el 
accidente i la administración de los recur
sos.

M. Navier lia propuesto recu rrir  al su l
furo de potasio, a la dósis de una dracma, 
disuelto en una pinta de agua caliente, que 
él hace beber a l enfermo repelidas veces; i 
cuando desaparecen los primeros síntomas, 
aconseja las aguas minerales sulfurosas, 
que producen un buen efecto, como lo prue
ba la  esperiencia, aseguran el éxito de la 
curación, hacen desaparecer la  debilidad i 
la languidez, i restablecen la  salud.

CÓLICO DE PLOMO,

Los individuos a quienes el contacto ha
bitual de los óxidos de plomo i de las pre
paraciones de este metal, espone al peligro 
de aspirar sus moléculas, bajo la  forma de 
polvo o vapor, por la  boca o por las nari
ces, i sobre todo los obreros de las fábri
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cas donde se benefician minerales de plomo, 
están siempre sujetos a una enfermedad 
conocida con el nombre de cólico de los 
pintores, cólico metálico, o cólico de plomo, 
causado por la  irritación inflamatoria que 
las moléculas de este metal producen en la 
membrana interna del estómago i de los in
testinos.

La enfermedad .se reconoce por una lan
guidez i un abatimiento que se manifiestan 
a l  mismo tiempo. Sobrevienen dolores vio
lentos al estómago i en otras partes del 
vientre, principalmente al rededor del om
bligo; éste se hunde, los músculos del ab
domen se contraen fuertemente; hai cons
tipación pertinaz, vértigos, náuseas fre
cuentes, vómitos de una bilis verde, sed 
excesiva, pequenez i alteración del pulso, 
palidez del rostro, disminución o supresión 
de la orina. Los dolores se hacen insopor
tables, i son acompañados de ansiedad, de 
convulsiones, que obligan a los enfermos a 
retorcerse i revolcarse sobre el suelo. Al
gunas veces las estremidades superiores 
son atacadas de entorpecimiento, de estu
por, i, en fin, de una parálisis mas o ménos 
completa.

La prim era indicación es de espulsar de 
las vias dijestivas las moléculas metálicas,
i para llen a rla  adoptamos como el método 
m ejor esperimentado i que siempre nos ha 
producido buen éxito, el que se encuentra 
en  uso desde hace largo tiempo en Paris, 
en el hospital de la caridad.

Se ap licará desde el primer dia al en
fermo una lavativa con una cantidad su
ficiente de vino i de aceite de nuez mezcla
dos; una o dos horas despues se aministra 
o tra  compuesta de lo siguiente:

Sen mondado..............  2 dracmas.
ElectuariO^diafénico. 1 onza.
Benedicta laxativa .... 4 dracmas.
¡Miel m ercurial.......... 2 onzas.
La pulpa de una coloquintida.

Se hace liervir todo esto en medio cuar
tillo  de agua i se cuela.

Despues del efecto de esta lavativa se

repite la  anterior. Al dia siguiente se hará 
vomitar a l enfermo con tres o cuatro gra
nos de emético en agua ,'i también despues 
de la  acción del vomitivo se le hará tomar 
una dracma de triaca con un grano de láu
dano opiado.

Al te rc e r dia se dará el purgante quo si
gue:

Sen.....................^
Tamarindo....... r  De cada uno I onza.

Sal de epson....)
Sal de tá rta ro .................. 2 onzas

Se hierve en un cuartillo  de agua, se 
cuela i se le agrega:

E lectuario  diafénico.......  4 drac.
.Jarabe de ciruelas..........  4 »

De esta pocion se da un vaso cada tres 
cuartos de hora, por la mañana.

Se ayudará los remedios indicados con 
una media dracma de triaca  i un grano de 
láudano opiado, dado todas las tardes, i 
por la tisana sudorífica siguiente:

Palo de guayaco.... l r , .  „ 4
Id. de sasafras.........) ^
Reciña de ch ina..... ^
Id. de zarzaparrilla. De c /u . 3 onzas.
Id. de baldana........ j

Se macera el todo durante doce lioras en 
un ja rro  vidriado, i en cuartillo  i medio de 
agua, que se reducirá a un cuartillo  por 
ebullición. Se dan varios vasos al dia.

En fin, si el enfermo siente entorpeci
miento en las articulaciones, síntomas de 
parálisis o si sus fuerzas están mui abati
das, se usará la  pocion cordial siguiente:

Agua de mehsa simp.. j. j
Id. de cardo bendito... j '
Id. de tres nueces.....  2 onzas.
Confec. de jacinto.... 3 dracmas.
Jarabe de clavel........ 1 onxa.

Se mezcla i se da nna cucharada ordina
ria por hora.

Cuando el cólico metálico lia sido coni- 
Ijatido desde el principio, se obtiene muchas 
veces la  curación al cabo de una semana. 
Si entónces los dolores no calman compie-
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tamente, es preciso continuar el tratam ien
to que acabamos de indicar, i adm inistrar 
los purgativos tan repetidos como lo permi
tan  las fuerzas del enfermo. E n los dias de 
intervalo entre las purgas, se podrá dar 
las píldoras compuestas que siguen:

...... ;;■■■;.......|  10  granos aa.Estrac. de ruibarbo... S °
» de eléboro....
» de diagreda.. ^ 14 granos aa. 
» de ja lap a .......^

Jarabe de ciruelas cantidad suficiente 
para hacer cinco o seis pildoras, que el en
fermo tomará la  víspera del purgante.

E l empleo de todos estos recursos varia
i se mof-lifica según las fuerzas i edad del 
enfermo, i según la  intensidad del mal.

DEL MERCURIO.

E l mercurio a ltera  la  enconomia animal 
iwr su acumulación, en el cuerpo, a favor 
de la absorcion cutánea, i por la introduc
ción de sus vapores por la  boca i las nari
ces.

La aspiración de los vapores causa males 
m ucho mas terrib les que su acumulación 
bajo cualquiera o tra  forma. Los que esplo- 
ta n  minas de mercurio están continuamen
te  en medio de esos vapores, i esperinientan 
a veces horribles efectos. Se recuerda ha
ber visto a algunos, despues de una perma
nencia prolongada dentro de las minas, ha
ber sido penetrados de mercurio de ta l ma
nera, que el cobre aplicado sobre sus labios
o frotado en sus manos, se ponia blanco 
inmediatamente.

l ié  aqui los accidentes sucesivos de que 
son victimas los mineros i demas traba ja
dores que están habitualm ente en contacto 
con los vapores mercuriales:

Tez am arilla i cobriza, oftalmía, come- 
zon i ulceración de los párpados, movimien
tos involuntarios i mas o ménos rápidos de 
las estremidades, dolores de cabeza i - en la 
rejion lumbar, cólicos, constipación, algu
nas veces d iarrea, dificultad para respirar, 
caida de las dientes, parálisis, asma rebel
de. En jeneral, los enfermos caen en el

marasmo i mueren en medio de convulsio
nes.

Las observaciones lian manifestado que 
el mercurio puede fijar su acción sobre la 
túnica fibrosa de las arte rias, i debilitándo
las, disponerlas para los aneurismas.

El jénero de ocupacion de los enfermos 
renueva muchas veces sus enfermedades. 
Cualquiera que él sea; hé aqui los remedios 
que es preciso oponer a los accidentes;

Desde luego se aleja a los enfermos del 
lugar de sus trabajos, i se les coloca donde 
puedan respirar aire puro i templado.

Se les da a pasto la  tisana de escorzone
ra, de cardo bendito, de escordio, de flores 
de árnica, mezclada con vino, o mejor aun 
la tisana sulorífica siguiente:

Polvos de palo de gua-  ̂
ja c o ......................... aa  lonza.

Raiz de china............)
Z arzaparrilla ............. i , .

B a rd an a ..................... ^

Se macera en seis litros de agua calien
te  doce horas i se hierve hasta reducir a 
cuatro libras. Se agrega media onza de ras
paduras de palo de sasafras, dos dracmas 
de raspadura de regaliza, una narigada de 
semilla de anis i o tra de coriandria, i se 
cuela. Para tomar cuatro vasos por dia.

E l enfermo será purgado con dos drac
mas de sen, media onza de sal de epson i 
dos onzas de maná, que se disolverá en un 
vaso de agua de achicorea am arga. En je
neral, se tendrá el vientre lib re por medio 
de lavativas.

Si el minero es atacado de oftalmia, se 
la  combatirá con fomentos i baños conti
nuos de los ojos en agua fresca, con baños 
de piernas tarde i mañana, i con un coci
miento de cebada nitrado por bebida.

Si estos recursos no tuvieran éxito, i si 
persistiese la  rubicundez i la  ulceración 
de los párpados, seria preciso emplear una 
pomada hecha con media onza de manteca 
fresca i seis granos de precipitado rojo 
bien porfirizado. Se toma de esta pomada 
una cantidad del tamaño de un guisante, i
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se estiende a lo largo de las pestañas i los 
párpados a l liempo de acostarse.

Cuando hayan  desaparecido los síntomas 
(¡ue hemos descritos, se pondrá a los enfer
mos a dieta láctea, caldo de pollo, i en je
neral alimentos de fácil dijestion. Con la 
ayuda de estos recursos, i una permanencia 
mas o ménos prolongada en medio do un 
buen aire, podrán llegar a la  curación.

En seguida se fortificará la  constitución 
enervada, por medio de los amargos i de 
los anti-escorbúticos. E l cirujano hará las 
modificaciones que juzgue convenientes en 
ewte tratam iento, según las circunstancias.

I j s t a  d e  lo s  m e d ic a m e n t o s  q u e  d e b e n

HALLARSE CEKCA DE LAS MINAS I FABRI

CAS, SEGUN LA NATURALEZA DE LOS ACCI

DENTES A LOS CUALES LOS OBREROS ESt An

ESPUESTOS.

L’ En las minas de hulla, lo mismo quo 
en todas las fábricas, como remedies pro
pios para las quemaduras:

A cetato  de plomo liquido.
Cerato am arillo sólido.
Alcohol alcanforado.
Quinina.
Diascordio.
Hilas, vendas i compresas.
2 °  En las minas de plomo, sobre todo en 

las fábricas donde se trabaja este metal, 
como remedios contra la  enfermedad lla 
mada cólico de plomo:

Sen.
E lec tuario  diafénico.
Id. benedicto laxativo.
Miel m ercurial.
Coloquíntida.
Aceite de nuez.
Emético en polvo.
Triaca.
Láudano opiado.
Tamarindo.
Sal de epson.
Sal de tàrta ro .
.Jarabe do ciruelas.
China.
Z arzaparrilla.

Bardana.
Agua de melisa simple.
Id. de cardo bendito.
Id. de tres nueces.
Confección de jacinto.
Jarabe de clavel.
Masa de pildoras compuestas.
S '' En las minas o fábricas donde se 

exhalan vapores arsenicales:
Goma arábiga.
Sulfato de pelasa líquido.
Ocho pequeños frascos lierméticamente 

cerrados.
Se empleará esta preparación a dósis 

trip le  del sulfuro seco, el cual se a ltera  en 
poco tiempo.

4.° En las minas de mercurio i las fá
bricas donde se trabaja este metal:

Polvo de palo de guayaco.
Reciña de china.
Zarzaparrilla.
Reciña de baldana seca.
Sasafras molido.
Semilla de anis.
Id. da coriandria.
Sen.
Sal de epson.
Maná.
Precipitado rojo.
Amargos i anti-escorbúticos (tin tura de 

rábano silvestre i de jenciana.)

COMPOSICION DE LA CAJA DB RECURSOS

Un par de tijeras de puntas romas.
Una doble palanca.
Dos vejigas.
Dos bayetas de lana para friega-i.
Dos camisas de lana con cordon.
Un gorro de lana.
Una manta.
Una botella de aguardiente alcanforado. 
Una id. alcanforado i amoniacado.
Tres pequeños frascos, uno con álcali- 

flúor, uno con agua de melisa o de bolonia,
i uno con vinagre antiséptico o de ios cua
tro ladrones.

Una cuchara de fierro estañado.
Una cánula provista de un pequeño so-
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píele, propia para ser introducida en las 
narices.

Una cánula de goma elástica.
Un soplete.
Un espejo pequeño.
P lum as para ex itar el interior de la na

riz  i de la  garganta.
U na jeringa ordinaria con sus pitones. 
Dos bandas para sangría.

Una cajita con papelillos de emético, de 
tres granos cada uno.

Hilas.
Una caja con eslabón i yesca.
Una almoliadilla de azufre  i alcanfor. 
Una libra de sen.
Dos id. de sal de epson.
Una botella de vino emético.
Una id. de vinagre fuerte.

TlTULO XI.

D E  L O S  T R A B A JO S  PO R  SO CAVO N I D E  LO S S E R V IC IO S  Q U E SE D E B E N  L A S M INAS.

-Aet . 132.

E l minero que quisiere esplotar su  
m ina por medio de socavon, pozos o 
piques, puede ejecutar estas obras sin  
n ecesid a d  de licencia previa, dentro 
de lo s  lím ites de su pertenencia o fue
ra de ella, si se  hallare en terreno no 
o cu p a d o  por otras minas.

A rt. 133.

S i para ejecutar esos trabajos tu- 
-viere que iniciarlos en pertenencia 
ajena, o atravesarla con ellos en toda 
.su esten sion  o solo en parte, i no pu
diere llegar a avenim iento con su  due
ño, deberá solicitar perm iso del juez  
resp ectivo .

E l ju e z  concederá este permiso, si 
a ju ic io  del injeniero resultasen acre
ditadas las circunstancias siguientes:

1 .* Que la obra es posible i útil; .
2.“ Que no se puede dirijir la labor 

por otros puntos sin incurrir en g a s 
tos excesivam ente mayores;

3.“ Que no se inhabilita o dificulta 
considerablem ente la esplotacion de la 
m ina por donde atraviesa el socavon.

A h t .  134.

Cada una de las partes podrá tam
bién nombrar un perito que proceda 
en común con el nombrado por el juez; 
para lo cual, éste deberá señalarles 
con anticipación el dia en que haya 
de precederse al exámen del terreno.

A k t .  135.

Si se suscitare diveijencía entre 
los injenieros o peritos, se procederá 
como en el caso del art. 98.

A r t .  136.

El juez, al conceder la licencia, s e 
ñalará el rumbo que deberá seguir el 
sacavon o labor i el máximum de la 
amplitud que podrá dársele en la per
tenencia ajena, conforme al dictámen 
del injeniero i peritos; i el socavonero 
no podrá variar dicho rumbo o ampli
tud en el curso de la obra, sin que 
preceda nueva licencia, la cual no po
drá concedérsele sin dictám en de in
jeniero.

N o se necesita de nueva licencia
23
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cuando la variación sea accidental pa
ra evitar las dificultades que se pre
sentaren en el trabajo.

A rt . 137.

A n tes de dar principio a la obra del 
socavon o labor, el que la emprenda 
deberá rendir fianza para responder 
a la indem nización de los perjuicios 
que se causaren en la mina por don
de intenta pasar.

A rt. 138.

El dueño de la mina atravesada de
be respetar el pozo o galería que la 
atraviesa, no tocar sus fortificaciones 
i abstenerse de arrancar m inerales en 
térm inos de que queden sus paredes 
con m énos de dos metros de espesor, 
a no ser que las fortifique en toda re
g la . Pero el socavonero abonará los 
perjuicios que el cumplimiento de es
ta obligación irrogue al minero.

A r t .  139.

Encontrando el socavonero alguna 
veta  en pertenencia ajena, no podi-á 
espletarla ni laborearla, sino que se 
lim itará a seguir su socavon por ella 
i entregará al dueño los m etales, de
ducidos lo s  gastos hechos para es
traerlos; pero podrá rejistrar i hacer 
suyas las vetas que encontrare en te
rreno vacante, llenando las condicio
nes im puestas a los descubridores.

La dem arcación de la nueva perte
nencia en est^ caso deberá llevarse a 
la superficie.

A r t .  140.

E l socavonero que intentare pasar 
su socavon o labor por minas abando
nadas o despobladas, podrá hacerse

dueño de ellas i ampararlas con solo 
la obra del socavon, denunciándolas i 
rejistrándolas previam ente.

A k t . 141.

Para que la mina o m inas del soca
vonero se entiendan amparadas con 
la sola obra del socavon, es necesa
rio;

1.“ Que se acredite con informe de 
injeniero que el socavon o una labor 
de él van dirijidos a ella; i que es po
sible i útil la esplotacion de la mina 
por ese medio;

2 .“ Que en el curso de la obra no 
se aparte el socavon del rumbo fijado, 
a no ser accidentalm ente como en el 
caso del art. 136;

3.® Que en la obra se m antenga el 
número de operarios, i se guarden las 
demas condiciones señaladas para con
servar la propiedad de las m inas.

A r t . 142.

Los dueños .de las m inas que desa
guaren por el socavon o c u ja  esplota
cion se facilitare deberán abonar al 
empresario de dicho socavon, a tasa
ción de peritos, o el valor del benefi
cio que reciben, o el costo que le de
mandarla obtener esos beneficios por 
otros medios.

E s estensiva esta disposición al ca
so de desagüe por medio de pozos.

Ordenanzas del Perù.

E l titulo 8 .” se contrae a la  i’eglamen- 
tacion de los socavones.

Según la Ordenanza 1,^, cualquiera pon
dría socavon en donde le pareciere y  comen
zarlo en pertenencia ajena, como fuere diri
jido a mina propia.

Por la  Ordenanza II se permitía que los 
socavones pasasen libremente por otros y
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por minas ajenas, aunque estuviesen rejis
tradas, hasta llegar al punto donde iban 
dirijidos, con cargo de en treg ar el metal 
a l dueño de la  mina en que se hallare.

Conforme a la  Ordenanza III, los dueños 
de socavones tenian derecho a re jis tra r las 
vetas nuevas o despobladas que hallasen^ 
^in derecho a tom ar cuadras ni ellos ni los 
que se estacasen.

Las Ordenanzas IV  y  V reg laban  las di
ferencias que se ofreciesen con los in tere
sados en las  minas comarcanas a la  veta a 
donde llegaba el socavon y  con los que 
a legaren  derechos a las vetas que se en
contrasen.

Es de importancia considerable la  Orde
nanza VI. Dice asi: «Ordeno y  mando que 
los que tuvieren minas en las vetas donde 
los dichos socavones hubieren llegado, sean 
obligados luego que el señor del dicho soca
von hubiere abierto su mina a un cabo, y  a 
o tro  donde él rompió la  caja, a barrenar 
-cada uno su pertenencia, como le fuere sig
nificado por ambas partes, por cada una 
ciento veinte varas, llevando vara  y media 
<le ancho y dos y media de alto; y  por el 
dicho socavon todos los que tuvieren minas 
e n  la  dicha distancia seas obligados a  la
b ra rlas, y  los señores de darles la  entrada 
desembarazada, sin poderles llev ar por ella 
mas del quinto de los metales ricos y  llam 
pos que cada uno sacare de su mina, paga
dos a la  boca de dicho socavon, y que si se 
vendiere como es uso y  costumbre, el quin
to  de lo que montaren: y  si los que tuvie
ren  minas adelante de las ciento veinte va
ras, quisieren asi mismo lab ra r  por los di
chos socavones, sean obligados a darles la 
en trada como a los demas y  con las mismas 
condiciones. Todo lo cual se ha de enten
der, que la  entrada sea por el plan de di
cho socavon, pero si el señor de él tuviere 
dado algún pozo o pozos, que no sea obli
gado a dar entrada por ellos, sino que cada 
uno le dé en su pertenencia como le pare
ciere.»

Lo es también la  Oi'denanza X, del tenor 
que sigue: «Ordeno y  mando que todas las 
minas que se entendiere desaguan por los

dichos socavones, que no sean do lab ra r 
por ellos, paguen los que lab ran  a los se
ñores de ellos el décimo de lo que sacaren 
puesto a la boca de diclia mina, y  si fue
ren de los que han de recib ir la  entrada 
iwr ellos paguen el quinto ta n  solamente; 
sin tenerse consideraciones ni provecho que 
reciben con el dicho desaguadero; v la ve
rificación de lo susodicho haga el alcalde 
por vista de ojo, y sin o tra  verificación lo 
determine y  haga cumplir.»

En conformidad a la  Ordenanza X I si 
dos socavones llegaban a una veta, se la
braba esta por el mas hondo.

O rdenanzas de N . K. (TU . 10).

MINAS DE DESAGÜE.

A rt. 1 —Porque en la  m ayor parte do 
las minas se encuentran veneros y  surtido
res de agua de donde suele m anar perma
nentemente y con tan ta  abundancia que en 
breve tiempo llena e innunda todas sus 
labores, impidiendo su progreso y  la es
traccion de sus metales, quiero y  mando 
que los dueños de tales minas mantengan 
en ellas constantemente el desagüe o eva
cuación de sus labores, de m anera que estas 
estén siempre habilitadas para trabajarlas, 
y  sacar de ellas los m etales que tuvieren.

Art. 2.“—Gomo es de mucha mayor co
modidad y  mémos costo desaguar las vetas 
contraminándolas por medio de socavones, 
ordeno que en todas las minas que necesi
ten de desagüe y  cuya situación lo permi
ta , y que de ello deba re su lta r perjuicio a 
juicio del facultativo del d istrito , han de 
estar los dueños obligados a darles socavo
nes suficientes a la  evacuación y  habilita
ción de sus labores, con ta l que lo merezcan 
y  puedan costearlos la  riqueza i abundancia 
de sus metales.

Art. 3.’—Si con el ta l socavon se pu
diere habilitar muchas minas resultando 
quedar beneficiadas, declaro que, aunque ca
da una de ellas no pueda costear la  obra de 
dicho socavon, la  han de hacer y  com pletar 
entre todas concurriendo a los costos a pro
porcion del beneficio que deba seguirles; y
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si esto no pudiera por entónces averiguarse, 
concurrirán , entre tanto se verifique, por 
iguales partes, arreglándose a la  que bue
nam ente pueda costear la mina mas pobre; 
y  si esta  mejorase de fortuna, se arreg la
rá n  dichas partes a la que pueda cortear 
la  mas pobre de las otras; de manera que 
no cese el trabajo del socavon, y  que solo 
se tase, califique y  arregle por la  diputa
ción del distrito, y aju ic io  de su respectivo 
facu lta tiv o  de minas.

A rt. 4 ° —Si algún particu lar se ofre
ciere a  lab ra r socavon con que se habilite 
una o muchas vetas o las minas abiertas 
en ellas sin embargo de no ser dueño de 
ninguna en todo o en parte, esto no obs
ta n te  se le adm itirá su denuncio en debida 
forma, e inmediatamente se hará  saber a 
los dueños de las espresadas minas, los cua
les han  de ser preferidos siempre que se 
obliguen a verificar la dicha obra; pero de 
lo  contrario  se le deberá adjudicar a l aven
tu re ro  con las condiciones siguientes.

A rt. 5."— Que el socavon ha de ser vei’-  
daderam ente útil y  posible a juicio del fa
cu lta tiv o  de minas, a cuyo cargo ha de ser 
e l t ra z a r  y  determinar la idea de la  obra, y 
d irijir  su ejecución como está mandado.

A rt. 6 .“— Que la contramina se ha de 
lle v a r , en cuanto sea posible, por línea 
re c ta , y  por la  mas corta distancia de la 
v e ta  o vetas que le pretendieron habilitar,
o por el hilo y  dirección de alguna de 
ellas.

A rt. 7.°— Que se han de lab ra r las co
rrespondiente? lumbreras, o llevarse un 
contracañon, o algún otro arb itrio  sufi
cien te para mantener siempre en la  obra 
la  lib re  ventilación y  desahogo de los ope
rarios.

A rt. 8 .“—Que su amplitud ha de ser la  
que determine- el facultativo conforme a 
las circunstancias; pero sin que pueda pasar 
de dos varas de ancho y tres de alto, lle
vándose siempre con seguridad y  bien ade
mado.

Art. 9.°— Que si el aventurero encon
trase en el progreso de su obra una o mu
chas vetas nuevas, ha de gozar en ellas el

derecho de descubridor, y  el premio que 
en estas ordenanzas se le tiene asignado; 
pero si fueren vetas conocidas, y  en otros 
trechos abiertas, le concedo el que pueda 
adquirir una pertenencia en cada una de 
ellas, y  si no cupiere, que logre la dema
sía hasta  encon trar con pertenencia ajena.

A rt. 10.— Que si la  obra pasare por mi
nas desamparadas, por el mismo hecho se 
haga dueño de ellas el aventurero, y  pueda 
denunciarlas desde luego que proyecte la  
obra; entendiéndose éstas y  las pertenencias 
nuevas amparadas por él entre tanto que 
mantenga el trabajo de la  obra en cuanto 
ella lo permitiere. Pero declaro que, luego 
que esté concluida, la  debe am parar con 
separación, bajo la  pena de perderlas como 
está dispuesto.

A rt. 11.— Y finalmente que si el soca
von pasare por minas ocupadas, y  fuere por 
el hilo de la  veta, lia de corresponder al 
aventurero la  mitad de los m etales que sa
care de ella  y  la  o tra  mitad a l dueño de 
la pertenencia, bien que los costos han de 
ser todos ¡x>r cuenta del aventurero, sin 
que éste se exceda en el socabon de las me
didas proscriptas, ni practique otras labo
res, salvo que lo consienta el dueño, en 
cuyo caso deberán ser los costos de cuenta 
de ámbos por la  mitad. Pero si el socavon 
pasare atravesando la  veta, podrá el aven
turero ab rir labores en seguimiento de ella, 
partiendo los m etales y  los costos por igua
les partes en tre  los dos hasta que de cual
quiera m anera se barrene con ellos el due
ño de la  mina; y  si el aventurero no le 
avisare luego que descubriere el metal, no 
solo perderá la  opcion a la  mitad, sino que 
deberá re s titu ir  todo lo que hubiere sacado 
y  el duplo de su valor, precediendo la jus
tificación del fraude y  malicia según el ór
den establecido en el títu lo  3.''.

A rt. 12.—Todo lo dispuesto desde el art.
5.“ inclusive de este titu lo  respecto de los 
aventureros se ha de entender también, en 
cuanto fuere adaptable para con los due
ños de minas que se animaren a habilitar 
las suyas o las  ajenas por medio de soca
von o contram ina jeneral, ya sea labrándo
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se en tre todos o unos sin oti'os, o ya acom
pañados de aventureros, observándose pun
tualmente en cualquiera de estos casos las 
estipulaciones en que se oponga a los pre
ceptos y  fines de esta  ordenanza.

Art. 13.—Los dueños de minas do desa
güe cuya situación no perm itiere contra
minarse por socavon, lian de lab ra rlas el 
pozo jeneral y seguido que en Nueva Espa
ña llaman tiro, y  sirve para  estraer por 
artes o máquinas el agua, el m etal y  demas 
materias de la  mina; el cual por consiguien
te deberá labrarse con la  situación, medi
das y  fortificaciones que dictare y  dispu
siere el facultativo del distrito. Y se en
carga a las diputaciones territoriales ten
gan acerca de esto mui especial cuidado 
en las visitas, imponiendo y  agravando las 
penas correspondientes a proporcion del 
cargo que resulte justificado.

Art. 14.—Por cuanto la experiencia ha 
manifestado la  jeneral utilidad de dichas 
obras, como también la  omision y descuido 
con que han solido fijarse mas a lta s  que 
la s  labores por ahorrarse el costo de ta l 
faena, que despues se hace mucho mas g ra
ve y  costosa, y  si fa lta  caudal para ella, 
forzoso hab ilita r las labores mas profundas 
con desagües interiores, subiendo las aguas 
a l tiro  por medio de máquinas movidas ppr 
hombres con poco efecto y  mucho gasto, y  a 
veces con unas fatigas intolerables a las 
fuerzas humanas; ordeno y  mando que to
dos los dueños de minas de desagüe estén 
obligados a llevar siempre el fondo o plan 
del tiro mas profundo de las labores y po
zos mas bajos, de forma que les quede bas
tan te  macizo para su progreso, y  en el tiro 
suficiente caja para el agua, cuya obser
vancia se ce lará con particu lar cuidado en 
las visitas por las diputaciones territo ria
les, imponiendo las penas como se dispone 
en el artículo antecedente.

Art. 15.—Si algún dueño de minas de 
desagüe no quisiere m antenerlo en ellas 
contentándose con trab a ja r las labores al
tas a donde no llegue la  inundación, y  otro 
le denunciare la  mina, o minas, ofrecién
dose a desaguar y  hab ilitar sus labores pro

fundas, se hará  inmediatamente saber al 
poseetlor de la  mina para que, sino quiere o 
no puede establecer desagüe dentro del 
término de cuatro  meses, se le adjudique 
a l denunciador, afianzando éste los costos 
del desagüe según relación de peritos, y a 
satisfacción de los diputados del distrito.

Art. 1().—Si el dueño de alguna mina 
cuyas labores estén mas bajas que las de 
sus vecinos, ya sea por su situación o por 
su mayor progreso, fuere gravado en los 
costos de su desagüe por no mantenerlo 
aquéllos, o por no mantener todo el que 
demandan las minas superiores, y  comuui- 
cai’se las aguas de unas a otras; orleno y 
mando que los dueños de las minas mas al
tas mantengan todo el desagüe que ellas ne
cesitaren, o en su defecto paguen respecti
vamente a los dueños de las minas mas ba
jas  en plata, o reales efectivos, el perjuicio 
que les hicieren, tasado por peritos, averi
guando éstos previam ente el caso, y ha
ciendo la  experiencia con la  mayor exac
titu d  posible.

A rt, 17.—A todos los que se aventuren 
a costear el desagüe y  habilitación de mu
chas minas labrando tiros jenerales u otras 
obras, y  haciendo construir y  manteniendo 
máquinas costosas por no ser posible el so
cavon, les concedo que se hagan dueños 
de todas las minas y  pertenencias desam
paradas que efectivam ente habilitaren, so
bre una propia veta; y  mando que por el 
V irrei, a proposicion del rea l tribunal je
neral de Méjico, se les dispensen todos los 
privilejios, exenciones y  ausilios que fue
ren de otorgar. Pero declaro que los due
ños de minas ocupadas, y  que por las tales 
obras resultaren de alguna manera bene
ficios, solo han de estar obligados a contri
buir a aquellas a proporcion del beneficio 
que sus minas reciban, tasado por peritos con 
intervención de los diputados del distrito.

COMENTARIO.

Art. 132.—E l Senado sustituyó las pa
labras «desaguar su mina o espletarla» por 
las de «esplotar su mina.»
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A rt. 139.— El Senado suprimió las pala- 
Iiras «no re jistradas por otro» que en el 
provecto aparecían  despues de «vetas.»

A rt. 1-12.— En la Cámara de diputados 
se agregó en inciso último.

A rt. 1 lo .— En el proyecto, la  segunda 
p arte  del prim er inciso del articu lo  corres
pondiente a este (131J estaba redactado asi:

«En la  superficie sufrirán  también el 
tránsito  necesario para la labor, i en jene
ra l, todos aquellos servicios o usos quo, 
sin inhab ilita r su esplotacion, cedan en pro
vecho de las otras.»

La Cám ara de diputados modificó.
No necesitan estos artículos de esplicacion 

alguna.

A i í t . 143.

Las m inas están sujetas a facilitar la 
ventilación de las que lo necesiten i a 
permitir el paso subterráneo de las a- 
guas de las otras con dirección al desa
gü e  Jeneral. En la superficie sufrirán 
tam bién el tránsito necesario parala la
bor, i, tanto en la superficie como en el 
interior, todos aquellos servicios o usos 
que, sin inhabilitar o dificultar su esplo
tacion, cedan en provecho de las otras.

Todo lo cual se entiende previo el 
pago de perjuicios, que se avaluarán 
por peritos.

ORl/ENES.

Consúltese la  Ordenanza 43 de la.s an
tiguas.

O rdenanzas del Nueco Cuaderno.

X L .—Ytem porquepodriaacaecer que al
gunas minas de las aguas que corren de las 
minas vecinas y  comarcanas queno están tan 
hondas como ellas, se aguasen, de cuya 
causa la  labor y beneficio de las tales mi
nas mas hondas parase, y  los dueños de 
ellas por esta razón recibiesen daño; man
damos a nuestro administrador general y  al 
del partido, y  cada uno y  a cualquiera de 
ellos, que tengan especial cuidado de visi
ta r  las dichas minas, y  de dar órden co
mo todas anden limpias y  desaguadas, y se 
laven y  beneficien; y  si alguna mina reci- 
viere daño de las aguas de o tra  o de otras, 
el dicho nuestro Administrador general o 
el del partido, pidiéndolo la  parte , lo vea y 
haga, que dos personas nombradas por las 
partes y  j uramentadas en su presencia y 
con su parecer, vean y  averigüen el daño 
y  la costa que la  ta l mina tendrá al lim
piarse y  desaguarse; y  lo que se averigüe 
la .Justicia de minas lo mande pagar, de 
manera que el daño cese para poderse la 
brar y  beneficiar, y  se desagravie a la  per
sona que lo recibió.

TÍTULO XII.

D E  L O S IN JE N IE R O S  D E L  E ST A D O  I D E LO S P E R IT O S  DE M INAS.

Ajüt. 144.

Para el servicio adm inistrativo de 
las m inas habrá en cada distrito m i
nero un injeniero del Estado, por cu
yo  m edio se  vijile sobre el cum pli
miento de esta  lei eu lo relativo a la 
seguridad, órden i arreglo de las es-

plotacionés, i se promueva el adelan
to i progreso de la minería.

A et . 145.

Los injenieros del Estado deberán 
intervenir ademas en las demarcacio
nes de pertenencias i en todos aque-



M I G Ü E L  C R Ü C H A G A 183

líos actos ¡ relaciones de los mineros 
que puedan afectar la propiedad del 
Estado, sobre las mina o su Ínteres 
directo en las esplotaciones.

A r t .  146.

Donde no hubiere injeniero del E s
tado, o siempre que se tratare de in 
demnizaciones particulares o de otros 
actos en que no tenga el Estado im  
Ínteres directo, los ju eces o funciona
rios administrativos podrán hacer in- 
terveijir a simples peritos, los cuales 
serán elejídos de entre los injenieros 
de minas con títulos, o a falta de és
tos, de entre los m ineros mas honra
dos, acreditados i competentes.

A r t .  147.

La organización del cuerpo de in 
jenieros, sus atribuciones i deberes 
serán reglados por una ordenanza que 
deberá dictar el Presidente de la R e
pública.

E l Presidente de la República fija
rá también, con audiencia de las res
pectivas M unicipalidades, los lím ites
o la estension de los distritos m ine-
ros.

O rdenanzas de N . E.

Conforme el títu lo  17, llamado de los pe
ritos, en el laboreo de mina«? y  en el bene
ficio de los metales se habia establecido el 
réjim en de los peritos. E l a rt. 1.“ dijo en 
la  parte sustancial: Ordeno y  mando que 
en cada rea l de minas haya uno o muchos 
sugetos inteligentes, instruidos y  prácticos 
en la  geometría y  en la  ag ricu ltu ra  subte
rránea e hidráulica, y  también en la  ma
quinaria, y  en las artes de carpintería, he
rre ría  y  albañilería en la  parte que se usa 
de ellas en el ejercicio de las minas, los 
quales se llam en peritos facultativos de 
minas; y asimismo otros hombres hábiles en

el conocimiento de los minerales que lla
man mineralogía y en su tratam iento para 
sacarles todo lo que tuvieren de metales, y 
en el modo de reducir éstos al estado en 
que se hace uso de ellos así por mayor co
mo por menor, que es lo que se llama me
talurg ia y  tendrán el títu lo  de peritos be
neficiadores, y unos y  otros han de ser exa
minados, titulados y  destinados por el Reaj 
Tribunal Jeneral de Minería, y do otra ma
nera no se les lia de dar fe ni crédito al
guno en juicio  ni fuera de él, y se tendrán 
por intrusos, y  serán escluidos y multados 
siempre que se entrom etan en lo pertene
ciente a la  pericia de la  minería, aunque 
aleguen ser bachilleres en artes, agrimen
sores, arquitectos o maestros de obras, o 
haber sido administradores, sirvientes u 
operarios de las minas.

Los peritos facultados de minas (artículo
2 .'’) deben estar provistos de los instrumen
tos necesarios. Los peritos beneficiadores 
(a rt. 3.°) debían tener su laboratorio públi
co con hornos y  máquinas para moler y 
lav ar metales y  los m ateriales precisos pa
ra  los ensayes en pequeño y  para beneficiar 
por fuego o por azogue uno o tres quinta
les de mineral. Los peritos facultativos do 
minas (art. 4.°) estaban encargados de exa-' 
m inar a todos los que se dedicaren a mine
ros o maestros, y  a los ademadores y  de- 
mas artesanos de minas. Sin esa certifica
ción de exámen no se podian egercer esos 
oficios o industrias en los lugares en que 
esta práctica estuviera establecida, bajo pe
na de prisión y  aun de destierro. Los peri
tos beneficiadores (art. 5.°) tomaban exá
men y  daban carta  de aprobación a los que 
se aplicaban a azogueros, fundidores y  afi
nadores.

Al pasar los maestros y  artesanos de un 
real de minas a otro les era preciso pre
sentar su ca rta  de exámen (a rt. 6 .°). Los 
peritos de las dos clases establecidas por 
la  lei juraban ántes de egercer sus cargos 
(art. 7,“) Se les daba en tera fe y  crédito- 
en juicio y  fuera de él en todas las cosas, 
de su arte , y  estaban sugetos a recusación 
cuando hubieran sido nombrados por los
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jueces (a rt. 8 / ')  Sus funciones estaban re
gladas por ta rifas (art. 9.“) No podian des
pacharse títu lo s de peritos facultativos de 
minas o peritos beneficiadores sino en favor 
de españoles, mestizos de éstos, o indios no
bles do conocida patria, nacimiento y  edu
cación.

E l títu lo  18 reglam enta el colegio y  es
cuela de m inería que se mandaron fundar 
por las Ordenanzas de Nueva España, con 
el títu lo  el primero de R eal Seminario de 
Minería.

COMENTARIO.

PROYECTO I REVISION

A rt. 147.— El segundo inciso de este a r
tículo fué agregado por la  Cámara de Di
putados.

§ 2.

OBSERVACIONES

Este títu lo , como el anterior, no necesi
ta  de comentarios por su claridad.

Nos limitaremos a brevísimas observa
ciones.

A rt. 146.— Con él fué de restrin jir el 
campo de acción de los injenieros del Es
tado, seria ú til  reform ar este artícu lo  pa
ra  establecer que «siempre que se tra te  de 
indemnizaciones particulares o de otros ac
tos en que el Estado no tenga Ínteres di
recto,* no tendrá lugar la  acción de los 
injenieros del Estado. En tales casos el 
nombramiento debe recaer en injenieros o 
peritos elej id os por las partes, si hubiere 
acuerdo, o, en desacuerdo, por el juez.

A rt. 147.— Se debe también encargar 
al Presidente de la  República la  fijación de 
límites de los distritos mineros i seria ú til 
consultar en esto a las Municipalidades.

Por o tra  parte, casi es innecesario decir 
que no se ha dictado la  ordenanza de que 
el a rticu lo  tra ta .

Como modelo en este órden se pueden re
comendar las constituciones de los cuerpos

de injenieros de minas de Béljica i Alema
nia.

Publicamos a continuación la lei de 25 
de ocubre de 1854 i el Arancel de injenie
ros,

Santiago, octubre 25 de 1854.— Por cuan
to el Congreso Nacional ha acordado el 
signiente proyecto de lei:

A rt. 1.°— Habrá un cuerpo de injenieros 
de minas encargado de velar sobre la  ob
servancia de las leyes de Ordenanzas rela
tivas a sus labores, conforme a la  presente 
lei i a los reglamentos que se den para 
com pletarla.

A r . 2 .’ E l territorio de la  república se 
dividirá en distritos mineros, correspon
diendo al Presidente su creación i demar
cación.

A rt. 3."—En cada uno de estos distritos 
habrá un injeniero de minas, nombrado por 
el Presidente de la República do en tre los 
que hayan obtenido el diploma correspon
diente.

A rt. 4.’—E l lugar de la  residencia de 
los injenieros de minas se fijará por el Go
bierno, i su separación del territo rio  en que 
se hallen  prestando sus servicios se sujeta
rá  a las mismas reglas que la  de los em
pleados públicos; podrá no obstante el P re
sidente de la  República trasladarlos de un 
distrito a otro, siempre que lo exija el buen 
servicio público.

A rt. 5.®—Incumbe a los injenieros de 
minas en los distritos en que funcionen:

1.° M ensurar las pertenencias pedidas o 
denunciadas i dar posesion de ellas por sí, 
haciendo para este efecto las funciones de 
diputados de minas i procediendo en dicha 
posesion como prescribe la  ordenanza.

2.“ E jecu ta r toda operacion práctica i 
toda dilijencia que exija conocimientos pro
fesionales eu minería, ya les sean encomen
dados por la autoridad judicial o adminis
tra tiv a .

3.“ L evantar i conservar en sus archivos 
los planos esteriores o de superficie de to
dos los m inerales que se trabajen en sus 
distritos, debiendo m arcar en ellos los lin
deros de todas las pertenencias, los pozos
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(le ordenanza i los hilos de las vetas o di
recciones en que las vetas esplotadas co
rran  de manifiesto.

4.” L levar por su parte un re jistro  en 
que anoten los nuevos denuncios i todas 
las operaciones que practiquen en las men
suras de las pertenencias, la  copia de los 
títu los que a consecuencia de estas opera
ciones obtenga el minero, i las minas que 
se abandonare.

5.° Exam.inar todas las minas de sus co
rrespondientes distritos, descendiendo has
ta  los planes para reconocer el estado de 
sus caminos, puentes i macizos, i ver si 
tienen la  necesaria ventilación. Si el resul
tada de este exámen hiciere temer por la 
vida de los trabajadores ó por la  conserva
ción de la mina, el injeniero espedirá las 
órdenes convenientes a los mayordomos o 
adm inistradores para que se evite el mal, 
duando cuenta de ello al intendente go
bernador, según los casos.

6 .'’ P rac ticar anualmente la  visita iene- 
ra l  de minas prescrita por la  ordenanza, i 
pasar al gobierno i a la  autoridad local co
rrespondiente una minuta del acta de dicha 
v is ita .

1 °  Si on la  visita que el injeniero prac
tique en las minas encontrare que faltan 
algunos linderos, que han sido removidos 
por descuido o mala fe, c ita rá  sin pérdida 
de tiempo a las partes interesadas, i estan
do éstas de acuerdo, restablecerá los linde
ros en los lugares correspondientes. No 
habiendo acuerdo entre los interesados, el 
injeniero se abstendrá de innovar, anotando 
en  su rejistro lo ocurrido i poniéndolo en 
conocimiento de la  autoridad local.

8 .’ Los injenieros de minas harán el ma
pa jeolójico de sus respectivos distritos.

A rt. 6 .’’—Cuando por la  estension de los 
-distritos de minas i la  distancia a que se 
hallen algunos minerales de la  residencia 
<lel injeniero del distrito, no pudiese éste 
mensurar las pertenencias i dar posesion de 
«lias en el término señalado por la orde
nanza, o en caso de implicancia o recusa
ción, se nombrará un injeniero de minas en 
comision, que subrogue a aquel en el de

sempeño de estas determinadas funciones.
El injeniero subrogante pasará al inje

niero de distrito  las dilijencias que hubiere 
practicado, para los efectos prevenidos en 
la parte cuarta  del a rtícu lo  anterior.

Art. 7 . —Cada cinco años se practicará 
una visita jeneral tanto de las minas como 
de los injenios, liornos i establecimientos de 
beneficio de minerales que existan en todos 
los distritos mineros de la república, por 
uno o mas injenieros del ramo.

Art. 8 .’—Los injenieros que practiquen 
la visita de que habla el artículo anterior, 
se contraerán principalmente a conocer el 
estado jeneral de las minas, las necesidades 
de los mineros, i los abusos o prácticas per
judiciales que entre ellos se introduzcan, 
a inspeccionar cómo desempeñan sus fun
ciones los injenieros del distrito, i e.studiar 
los medios de mejorar i dar impulso a la in
dustria minera en la  i’epública.

Art. 9.°—E l visitador jeneral de minas, 
ausiliado por los injenieros de distrito, for
m ará un estade de todas ellas, como así 
mismo de los injenios, hornos i estableci
mientos de beneficio que existan en la re
pública para presentarlo al gobierno,

Art. 10.—El Presidente de la República 
podrá invertir hasta la cantidad de seis mil 
pesos en los gastos quo demande la visita 
jenera l de minas.

Art. 11.—Los injenieros de distrito, co
mo empleados públicos, tendrán un sueldo 
que no baje de quinientos ni exceda de mil 
quinientos pesos anuales, i gozarán lo mis
mo que los injenieros en comision de que 
habla el a r t. 6 .° en su respectivo caso, de 
los derechos i emolumentos que según los 
aranceles les correspondan por las visitas, 
posesion, mensuras i demas dilijencias que 
practiquen.

Art. 12.— Podrán los injenieros de minas 
prestar sus servicios profesionales a los 
particulares que los ocupen, siempre que 
esto no dañe al desempeño de sus funcio
nes; pero les es prohibido denunciar, esplo
ta r  de su cuenta mina alguna, o recibii’la 
en donacion, m iéntras de.sempeñen las fun
ciones de injenieros.

24
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A rt. 13.— Se autoriza a l Presidente de 
la  Repiiblica para d ictar con fuerza de lei 
los aranceles que deben re jir en cada dis
trito ; i esta  autorización durará por el té r 
mino de tres  años.

I por cuanto, oido el Conse,o de Estado, 
he tenido a  bien aprobarlo i sancionarlo; 
por tanto, ordeno se promulgue i lleve a 
efecto como lei de la  República.—M a n u e l  

M o n t t .— Silvestre Ocharjavta.

d is t r it o s  m i n e r o s  d e  a t a c a m a  i  c o q u im b o .

Santiago, abril 7 de 1857.— Con lo es
puesto por el Intendente i Corte de Apela
ciones de la  provincia de Coquimbo en las 
notas precedentes, i considerando:

1.“ Que para  llevarse a efecto la  lei de 
25 de octubre de 1854 que establece un 
cuerpo de injenieros de minas, es necesario 
dividir el territo rio  de la República en dis
tritos mineros;

2.° Que por ahora conviene especialmen
te  hacer esta  división en las provincias de 
A tacam a i Coquimbo, i

3.° Que consultadas las localidades de 
estas provincias, el agrupamiento de minas, 
la  estension de sus territorios i número de 
habiíantes, cada una de ellas se presta fá
cilm ente a la  formacion de tres distritos 
mineros; he acordado i decreto:

A rt. I.®— La provincia de Atacama so 
dividirá en tres distritos mineros en la for
ma siguiente:

E l prim er d istrito  comprenderá todo el 
te rrito rio  de dicha provincia que se estien
de al norte del rio Copiapó, desde la  orilla 
derecha de este rio.

E l segundo se foi’mará de la parte  de la 
espreaada provincia situada desde la  orilla 
sur del mismo rio  Copiapó, hasta tocar con 
los lím ites señalados a los departamentos 
de V allenar i Freirina.

E l tercero  abrazará en su totalidad los 
departamentos de V allenar i F reirina.

Art. 2 .”—La provincia de Coquimbo se 
dividirá también en tres distritos conforme 
a la  siguiente designación:

E l primero lo compondrán los departa
mentos de la  Serena i Elqui.

E l segundo se circunscribirá al departa
mento de Ovalle, i

E l tercero comprenderá los departamen
tos de Illapel i Combarbalá.

Tómese razón i comuniqúese.—M o n t t .  
— Waldo Silva.

ARANCEL DE INJENIEROS DE MINAS

Santiago, abril 1 1  de 1857.— En uso de 
la autorización que me confiere el a rt. 13 
de la  lei de 25 de octubre de 1854, vengo 
en decretar el siguiente arancel de los de- 
reclios que deben cobrar los injenieros do 
minas de la República en las diversas ope
raciones que practicaren:

T I T U L O  I.

De los derechos de los injenieros p o r  las 
operaciones que praclicaren

Art. 1,“—Los injenieros de minas no po
drán exij ir mas derechos, como empleados 
públicos, ni percibirlos en otros casos, que 
los designados en el presente arancel.

A rt. 2.°—Por cada una de las anotacio
nes que hicieren, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el inciso 4." del a r t. 5.'’ de la  
lei de 25 de octubre de 1854, tendrán dere
cho a col)rar un peso.

A rt. 3 .“—Por la  mensura i posesion de 
una merced de mina nueva o desamparada, 
de demasías, o de placeres o criaderos irre
gulares, no podrán cobrar mas de quince 
pesos.

Pero si la  merced de una mina compren
diese varias pertenencias i se pidiere la po
sesion de todas ellas sobre el hilo no inte
rrumpido de la misma veta, se aumentará 
entónces el enunciado derecho de quince 
pesos con tres pesos mas, por cada perte
nencia que exceda de la  primera.

Si las diversas pertenencias que compren
da una merced, hubiera de darse interrum
pidamente, se abonará integro el derecho 
de quince pesos por la mensura i posesion
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de cada pertenencia interrum pida o discon
tinua .

A rt. 4.’—Por las dilijencias de reconoci
miento de inspección que, por órden com
petente, debieren practicar en la superficie 
de una mina, demasía o criadero irregular, 
co b ra rán  diez ilesos, siempre que la opera
cion no exijiere mas de una hora de trab a
jo; pero si se invirtiere en ella  mas del 
tiempo indicado, cobrará un peso mas por 
cada llora o fracción de hora que excedie
re  de la  primera.

A rt. 5.°—Si las dilijencias de reconoci
m iento o inspección, ordenadas por la au
toridad competente, liubieren de practicar
se en el in terior de una mina, los injenie
ros pobrán cobrar, a mas del honorario que 
corresponde a las horas de ocupacion, según 
lo dispuesto en el articu lo  anterior, los de
rechos siguientes:

V ein te  centavos por cada metro de des
censo a l interior de una mina, i hasta una 
distancia que no pase de cincuenta metros de 
la  boca de ella; tre in ta  centavos por cada 
m etro que exceda de los antedichos 50 i que 
no pase de ciento; cuaren ta centavos por 
cada m etro que exceda de 10 0  i no pase a 
150; cincuenta centavos por cada metro 
que exceda de 15!) i que no pase de 2 0 0 .

I  si el descenso al in terior de la  mina 
excediere de esta distancia, se aum entará 
e l  v a lo r de cada metro con 10  centavos 
mas, cada 25 metros de mayor distancia que 
v a j 'a  recorriéndose, liasta llegar a 1 peso; 
de  cuya  cuota no podrá pasar cualquiera 
que sea la  distancia u lterio r que hubiere 
de recorrerse.

E s ta  escala gradual de derechos se reba
ja r á  a la  m itad de su importe en aquella 
d istancia que se recorra por caminos hori
zontales o de galerías, entendiéndose por 
ta les aquellos cuya inclinación no exceda 
de 7 grados.

Lo dispuesto en el presente artícu lo  no
a,utoríza a los injenieros a cobrar mas que 
una sola vez los derechos que en él se es
pecifican, aunque para term inar su opera
ción tuviesen que descender varías veces 
a l  interior de una mina.

Al t. 6 . — Si para complemento de las 
dilijencias e.specificadas en los dos artículos 
anteriores, se exijiere la presentación de 
uno o mas planos o diseños, no conviniendo 
los interesados en el lionorarío que fije el 
injeniero, se avaluará dicho honorario por 
uno o dos peritos nombrados de oficio por 
la autoridad comiwtente.

P ara  verificar este avalúo deberá pre
sentar el injeniero la serie de datos i cá l
culos que le hayan servido de base para la 
formacion de dichos planos o diseños.

A rt. 7.“—Por los informes o certificados 
que dieren en pleitos civiles^ bien sea a pe
tición de parte o exijidos de oficio por el 
juez, cobrarán dos posos cincuenta centa
vos, siempre que dichos informes o certifi
cados no escedan de dos fojas de escritura: 
si escefiieren, el juez regulará prudencíal- 
mente el honorario que les corresponda.

A rt. 8 .°—Las disposiciones del articulo 
an terio r solo tendrán lugar respecto de 
aquellos informes o certificados que diere 
el injeniero, desligados de una operacion 
principal que hubiere practicado.

Art. 9.°—Siempre que el injeniero fuere 
solicitado para dirijir algún tiro, socavon^ 
contra-minas, lumbreras u otras obras di
fíciles, tendrá derecho a exijir el honora
rio convencional que pacte con el particu
la r  que le requiera.

A rt. 10.—En las visitas jenerales de mi
nas que practique el injeniero de distrito, 
solo podrá cobrar los derechos siguientes:

Diez pesos por cada mina, en los lugares 
en que el núméro de éstas no esceda de 
diez;

Ocho pesos por cada mina, en los lugares 
en que el número de ellas csceda de diez, 
pero no llegue a veinte; i

Cinco pesos por cada mina, siempre que 
el número de ellas pase del designado en el 
inciso anterior.

E l honorario que corresponda, según los 
incisos precedentes, se cobrará por cada 
mina, aunque conste de varias pertenencias, 
con tal que sean continuas; pero si fueren 
interrumpidas, se pagarán tantos derechos 
íntegros cuanto sea el número de vetas.
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No se cobrará derecho alguno por las vi
sitas de minas broceadas, ni por la  de pla
ceres o criaderos irregulares, estableci
mientos o máquinas de beneficio, como tam
poco por la  de aquellas minas en que no se 
espióte el metal, por estarse^practicando en 
ollas obras ausiliares de importancia, como 
tiros, socavones u o tras de igual natura
leza.

A rt. 11.—E n los informes o certificados 
que los injenieros trasm itan  a la  autoridad 
ju d ic ia l o espidieren a  petición de parte, 
tendrán  derecho a cobrar, a mas del hono
ra rio  que corresponda según el a r t. 7.°, 50 
centavos por foja, de 30 renglones la  paji
na i de diez partes el renglón.

T I T U L O  I I .

Derecho de viálico,

A rt. 12.— Siempre que para  p racticar 
a lguna de las opei’aciones designadas en los 
a r ts . .3.’, 4.'“, 5.° i IP  de este arancel, tu 
viere que separarse el injeniero a una dis
tancia  de mas de cuatro  quilómetros, del 
lu g a r que el Gobierno le hubiere fijado pa
ra  su residencia ordinaria, podrá cobrar, 
a mas del honorario que corresponda a di
cha operacion, 35 centavos por cada quiló
m etro que anduviere, asi de ida como de 
vuelta.

A rt. 13.—Si la  traslación del injeniero 
fuere ocasionada por varias dilijencias que 
tuv iere que p racticar en un mismo mineral, 
u otros quisieren aprovecharse de su esta
día en él p a ra  encomendarle alguna opera
cion, los derechos de viático les serán abo
nados a p ro rra ta  por todos aquellos a quie
nes hubiere prestado sus servicios.

A rt. 1 is— Cuando el injeniero que fuere 
llamado a p rac tica r una dilijencia, se halla
re  en otro  p u n to ^ u e  el designado para su

residencia ordinaria, el cual estuviere a me
nor distancia que si partiese del lugar de 
su residencia, no podrá cobrar sino el viáti
co que corresponda a esta menor distancia.-

Pero si el punto en que se encontrase, 
distase mas que su residencia ordinaria, de 
aquél a que se le llama, se le abonará el 
viático como si hubiere partido de ésta.

DISPOSICIONES JENERALES.

A rt. 15.—Los injenieros de minas no co
brarán derechos de viático en las visitas 
anuales que practicasen dentro de su dis
trito, ni tampoco podrán percibir éstos u 
otros derechos en las visitas quinquenales 
que hicieren dentro o fuera de él.

No obstante, si durante la  visita una au
toridad competente comisionare al injenie
ro visitante para practicar una operacion 
estraña a ella, podrá cobrar el honorario 
que a dicha operacion estuviere asignado 
en este arancel.

A rt. 16.—Así mismo no podrán cobrar 
derecho alguno por las dilijencias que les 
encargue de oficio la  autoridad administra
tiva, o la  judicial, a ménos que esta última 
se las exija en m ateria civil, o en la crimi
nal si hubiere condenación de costas.

A rt. 17.—Los injenieros en comision que 
hubieren de reemplazar en caso de impedi
mento, a los injenieros de número, cobra
rán los mismos derechos que estos.

Art. 18.—Los derechos asignados a los 
injenieros de minas, se entenderán sin per
juicio de los que, según el arancel respec
tivo, corresponda a los escribanos u otros 
funcionarios o personas a que tuviere que 
asociarse el injeniero.

Anótese i comuniqúese, debiendo fijarse 
una copia de este arancel en las oficinas 
correspondientes.—M o n t t .— W aldo Silocu
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TÍTULO XIII.

D E  L A  E N A JE N A C IO N  1 D E L A  P R E S C R IPC IO N  DE LA S M IN A S I DE LA

V E N T A  D E  M IN ER A LE S.

A r t .  148.

Las minas pueden enajenarse entre 
vivos i trasm itirse por causa de muer
te de la m ism a manera que loe de
mas bienes raices.

A rt . 149.

L a posesion orijinaria de las minas 
se  adquiere por el rejistro legalm ente  
verificado; i desde que éste tiene lu
gar, la mina rejistrada queda sujeta 
a las prescripciones que rijen la pro 
piedad inscrita.

A rt. 150.

Para la tradición de las minas de
marcadas i constitución de derechos 
reales en ellas, habrá en cada depar- 
m ento un Rejistro Conservatorio e s 
pecial, a cargo de un solo escribano, 
el cual será el que lleve los otros R e
jistros de minas, siempre que fuere 
posible. Se rejirá este Rejistro por las 
m ism as disposiciones que ‘reglan el 
R ejistro del Conservador de bienes 
raices.

Hé aquí el supremo decreto complemen
tario  de este artículo:

«.Valparaíso, fehrero 25  de 1875.

A fin de organizar el servicio de los es
cribanos públicos en el ramo de minería, 
conforme a las presci'ipciones del Código 
respectivo, lie acordado i decreto:

Las funciones de escribanos de minas se

rán  desempeñadas por los secretarios de los 
juzgados.

Sin embargo, los rejistros que deben 
abrirse en conformidad a los artículos 29, 
70 i 150 del Código citado, serán llevados 
por los notarios de cada departamento.

En los departamentos en que haya mas 
de un notario, dichos rejistros estarán a 
cargo del notario que fuero nombrado para 
este objeto.

Tómese razón, comuniqúese i publíquese.

E r r á z d r iz .

José M. Barceló.»

A r t . 151.

La tradición de las m inas cuyo re
jistro no se haya ratificado, o respec
to de las cuales no se haya constitui
do título definitivo de propiedad, se 
verificará por la inscripción en el Re
jistro de descubrim ientos.

A r t . 152.

Los contratos en que se trasfiera 
la propiedad de las m inas no podrán 
rescindirse en ningún caso por lesión 
enorme.

A r t . 153.

La venta de las m inas no se repu
tará perfecta miéntras no se haya  
otorgado escritura pública.

No obstante, la escritura privada 
de esos contratos valdrá como prome
sa de celebrarlos.
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ORIJENES,

Es in ú til Indicar los oríjenes antiguos 
de los artícu lo s 148 a 153, porque están 
detenidam ente reproducidos en otras partes 
de estos comentarios, i especialmente al 
tr a ta r  de las leyes que reglan la  constitu
ción de la  propiedad minera. V ale mas, pa
ra  com pletar los estudios que con estos a r
tículos se relacionan, despues de llam ar la 
atención a las concordancias recordadas, 
espresar los oríjenes que tienen en nuestro 
Código Civil.

COMENTARIO.

Obserraciones jen era les .—E l Código Ci
vil habia echado va las bases de los pre
ceptos contenidos en los artícu los que aho
ra comentamos.

E l a r t .  5(58 dice:
«Inmuebles o fincas o bienes raices son 

las cosas que no pueden trasportarse de un 
lu g ar a otro; como las tierras 1 minas, i las 
que adhieren  permanentemente a ellas, co
mo los edificios, los árboles. Las casas i he- 
i-edades se llam an predios o fundos.»

E l a r t.  GS6  dispone:
«Se efectuará  la tradición del dominio 

de los bienes raices por la  inscripción del 
t'iixúo en q\ R ejistro  del Conservador. De 
la misma m anera se efectuará la  tradición 
de los derechos de usufructo o de uso cons
tituidos en bienes raices, de los derechos 
de habitación o de censo, i del derecho de 
hipoteca. Acerca de la tradición de las mi
nas se es ta rá  a lo prevenido en el Código 
de M ineria.»

Finalm ente, el artículo 1801 dispone lo 
siguiente:

«La venta se reputa perfecta desdo que 
las partes han convenido en la  cosa i en el 
precio; salvas las«scepciones siguientes:

«La venta de los bienes raices, servidum
bres i censos, i la  de ima sucesión heredi
taria , no se reputan perfectas ante la lei, 
m ientras no se ha otorgado escritura pú
blica.

«Los frutos i flores pendientes, los árbo
les cuya madera se vende, los m ateriales de

un edificio que va a derribarse, los m ateria
les que naturalm ente adhieren al suelo, co
mo piedras i sustancias minerales de toda 
clase, no están sujetos a esta escepcion.»

Dadas estas bases fundamentales por la 
lei civil, el Código de Minería no tenia otra 
tarea que reglam entar i completar esos 
mismos preceptos en órden a la  propiedad 
minera. 1 en efecto se lian salvado en los 
artículos que estudiamos algunos de los va
dos que naturalm ente debió dejar el Códi
go Civil a cargo de las leyes especiales, i 
se han desenvuelto con maj-or solidez los 
principios capitales, k  la vez se han intro
ducido algunas modificaciones, como la que 
contiene el a r t. 153 al establecer que la 
venta de las minas no se repu tará perfecta 
miéntras no se haya otorgado escritura 
pública, i que, no obstante, la escritu ra 
privada de esos contratos valdrá como pro
mesa de celebrarlos.

La disposición fundamental del a r t.  6 86 

del Código Civil ha sido reglam entada en 
los artículos 150 i 151 del Código en estu
dio.

Conforme a las reglas contenidas en es
tos dos artículos, la  tradición de las minas 
demarcadas i la constitución de derechos 
reales en ellas, dan m ateria a un rejistro 
conservatorio especial, rejistro que se rije 
por las mismas disposiciones que reg lan  el 
del Conservador de bienes raices. Pero 
cuando las minas no están demarcadas, o 
sea, cuando no hai ratificación del rejistro,
o no se ha constituido respecto de ellas títu 
lo definitivp de propiedad, la inscripción se 
anota en el rejistro de descubrimientos.

M in a s.—(Art. 148.) El Código, a l ha
blar de minas en esta parte, se refiere a las 
que están ya concedidas, o sea, a las que 
han sido manifestadas o denunciadas, des
pues de haber recaído sobre la  manifesta
ción o el denuncio el decreto correspon
diente.

Está reglamentado este artículo jwr los 
que siguen.

¿Quiere esto decir que no se puede ha
cer contrato alguno referente a minas, en 
el sentido mas estenso de esta palabra,
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cuando todavía no existen nianifestaciou o 
denuncio, i decreto judicial? Es indudable 
que no.

Caben, en efecto, distintas estipulaciones, 
que se refieren a la cesión de preferencia i 
a m uchas o tras materias, sin que ello im
porte violacion de lo preceptuado en el a r
tícu lo  148.

¿Son susceptibles las minas de arrenda
miento, de usufructo; i en jeneral, de casi 
todas las estipulaciones reconocidas en el 
órden civil? Hemos dicho ya acerca de esta 
m ateria  lo suficiente al com entar otros ar
tículos del Código. Unicamente agregare
mos ahora que el usufructo sobre las-minas, 
está  espresamente reconocido on el artículo 
784 del Código Civil; i que los derechos del 
u su fruc tuario  en minas pueden dar oríjen 
a  diversas cuestiones que, mui estudiadas 
en la  lejislacion francesa, esiiecialniente en 
los tra tados de Dalloz i Peiret Lallier, no 
han dado, sin embargo, materia a cuestio
nes resueltas por nuestros Tribunales.

P osesion  orijinaria.-—(A rt. 149.) Ad
quiérese esta clase de posesion, contrapues
ta  a la  derivada de títu lo  ajeno, por el re
jis tro  legalm ente verificado.

Sobre este punto llamamos la atención a 
lo que hemos dicJio al comentar la  consti
tución del titu lo  de propiedad minera. Com
prende el títu lo  provisorio, la manifesta
ción, la  concesion, el rejistro i la publica
ción del rejistro. I es natu ra l que el Códi
go a l emplear las palabras «rejistro legal
m ente verificado» haya querido comprender 
dentro  de ellas todos los trám ites que en 
o tras  disposiciones ha declarado necesarios 
para  la  plena legalidad del título. Sin em
bargo, no se oponen esos preceptos que re
cordamos, a la  preferencia que debe darse 
a favor del minero que ha manifestado con 
prioridad respecto del que ha rejistrado án
tes i manifestado despues.

Bem arcaclas.—(A rt. 150.) A primera 
vista podrán algunos creer que el a rt.. 150 
se refiere tan  solo a las minas demarcadas, 
esto es, mensuradas, i que, en consecuencia, 
solo la  tradición de minas mensuradas i la 
constitución de derechos reales en ellas, es

lo que da materia apta para el rejistro con
servatorio especial que se ha mandado cons
titu ir.

Puestos, no obstante, en relación el a rt. 
150 con el 151, se ve sin dificultad alguna 
que el sentido de la pa lab ra  deniurcadus 
en esto caso no impone la  exijencia de una 
mensura previa, sino que, por el contrario, 
comprende primero la demcuvacion ([\\e na
ce de la  simple ratificación del rejistro, en 
que esa demarcación se hace bajo la auto
ridad del mismo minero, como ya lo hemos 
esplicado; i segundo, la demarcación men
surada  que trae  consigo la  mensura, o rí- 
jen del titu lo  definitivo de propiedad.

Las palabras clarísimas que se encuen
tran  en el art. 151 no dejan duda alguna 
a este respecto. Pero aun en el caso do que 
esas palabras no existieran, no podria en
tenderse de otro modo el precepto del a rt. 
150, porque con interpretación diversa es
ta rla  en pugna con el sistema jeneral del 
Código, que reconoce los dos medios do de
marcación ántes recordados, el que emana 
de la simple /¡jacion hecha por el minero 
a l ratificar su rejisto, i el que nace de la 
m ensura  i es el verdaderamente definitivo.

Rejislro consercatorio especial.—Hemos 
publicado ya el decreto espedido con feclia 
25 de febrero de 1875, en que se reglamen
ta  el a r t. 1.50.

Este rejistro coaservatorio especial sir
ve para legalizar la  tradición de las mi
nas mensuradas o con rejistro  i’atificado, i 
para constituir los derechos reales que se 
e.stablezcan sobre las mismas mina?. Estos 
derechos reales no pueden constituirse so
bre minas que aun no hayan sido demarca
das por mensura o por ratificación de re
jistro.

Por lo demás, es casi innecesario espre
sar que las hipotecas, las prendas deben 
ser anotadas en el re jistro  especial.

Rejistro de descubrim ientos.— Vov me
dio de inscripción en este rejistro  se verifi
ca la tradición de aquellas minas cu vo re
jistro  no se haya ratificado, o sobre las 
cuales no se haya constituido titulo defini
tivo de propiedad.
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Lesión enoi'ine.—(Art. 152.) Es sabido 
jior todos los que conocen las reglas funda
mentales del derecho que la  rescisión por 
lesión enorme o enoriiiísima es una esce[)- 
cion en la  validez jeneral de los contratos, 
establecida por motivos de jiiedad u otras 
análogas, en favor del que haya sido g ra
vemente perjudicado. 1 se sabe también que 
esta escepcion no se ha estendido en jene
ra l sino a los contratos de com pra-venta de 
propiedades raices.

En lo demas se respeta por lo común el 
principio de la  libertad i de la  eficacia com
pleta de las estipulaciones.

En órilen a minas esta escepcion sufre 
una sub-escepcion, _ya que aun cuando las 
minas sean, según lo espresado en el a rtí
culo 5GS del Código Civil, propiedades in- 
nmebles, la  lesión enorme o enormísima no 
da fundamento a la rescisión en los contra
tos en que se transfieren las propiedades 
mineras.

E sta  reg la aplicada a las minas, aparece 
en nuestra lejislacion desde los primeros 
tiempos.

A propósito de la materia, Gamboa re
cuerda que on el contrato de mina «el lu
cro i el daño son eventuales i continjentes; 
i en los negocios espuestos al peligro o u ti- 
lidad, no se atiende la lesión, ni seria jus
to re s titu ir  a l vendedor el exceso cuando 
no habia de restitu ir a l comprador los 
m ayores daños.»

E sta  doctrina aparecía como jeneral en 
los espositores del derecho, Barboza, Guz- 
man, Gutiei'rez, Larrea, Olea, etc.

En el derecho minero, la  reg la  especial 
.sobre lesión, fué introducida en las Orde
nanzas de Minas del Perú. Conforme a la 
Ordenanza I.'"' títu lo  9, en la  compra i ven
ta de minas nadip podia alegar engaño o 
lesión enormíshna, aunque ofreciera probar 
que al tiempo del contrato valían mas o 
ménos, «en ta l grado que aun cuando fue
ran menores o indios, si la  venta se hacia 
con las solemnidades del derecho, en cuan
to al engaño, se ha de guardar lo mismo, i 
los jueces deben así cumplirlo, pena de 
quinientos pesos.»

E scritura  privada. — (A rt. 153.) — El 
a r t. 1554 del Código Civil dispone lo que 
sigue:

«La prome.sa de celebrar un contra to  no 
produce obligación alguna; salvo que con
curran  las circunstancias siguientes: 

l- ’̂ Que la promesa conste por escrito;
2.'’ Que el contrato prometido no sea de 

aquellos que las leyes declaran ineficaces;
Que la  promesa contenga un plazo

o condicion que fije la época de la  celebra
ción del contrato;

Que en ella se especifique de ta l ma
nera el contrato prometido, que solo falten 
para que sea perfecto, la  tradición de la 
cosa, o las .solemnidades que las leyes pres
criben.

Concurriendo estas circunstancias habrá 
lugar a lo  prevenido en el articu lo  prece
dente.»

E l a r t. 1553 a que el ántes citado se 
refiere, es del tenor siguiente:

«Si la  obligación es de hacer i el deudor 
se constituye en mora, podrá pedir e l acree
dor, jun to  con la indemnización de la  mora, 
cualquiera de estas tres cosas, a elección 
suya:

1.“"* Que se apremie al deudor para la 
ejecución del hecho conven’do:

2.^ Que se le autorice a él mismo para 
hacerlo ejecutar por un tercero  a espansas 
del deudor;

S.'  ̂ Que el deudor le indemnice de los 
perjuicios resultantes de la  infracción del 
contrato.»

Los Tribunales de J usticia de Chile por 
una interpretación constante i bien mante
nida del a rt. 1554, han entendido las pala
bras «que la  promesa conste por escrito» 
cuando se tra ta  de bienes raices, como si 
dijiera «que la promesa conste por escritu
ra  pública.»

E sta  interpretación sostenida por los 
Tribunales de Justicia i que debió ser co
nocida por los redactores del Código de 
Minería, hace presumir con verdadera evi
dencia, que se ha querido introducir una 
regla nueva para dar plena validez a la



M I G U E L  C R U C H A G A 1 9 3

escritura privada en la  venta de minas como 
promesa eficaz de contrato.

A r t .  154.

El tiempo de posesion necesaria pa
para adquirir las m inas por prescrip
ción será solo de dos años en la pres
cripción ordinaria i de diez en la es- 
traordinaria, sin distinción en ningún  
caso entre presentes i ausentes.

ORIJENES.

O rdenanzas del Perù.

Ordenanza XV, tít. V II.—Por cuanto 
algunos por no tener noticias de la  órden 
que han de tener en pedir los dichos despo
blados, y  o tras veces por estar lejos, y  de
siertos los lugares donde se hicieron los 
rejistros, labran en ellos pública y  conse
jeramente, como hai muchos que lo han 
hecho hasta aquí, sin tener mas titu lo  de 
las dichas obras, y  no parece justo que a 
los tales se les quiten las minas por la di
cha fa lta  habiendo gastado sus haciendas 
y se den a otros por solo haberlas pedido. 
Ordeno y  mando, que cualquiera persona 
que tuviere minas, habiendo sido rejistrada 
por otro, habiendo dos años que la  pobló, y 
labra en ella, así por la haz de la  tierra , 
como por socavon, habiendo sido sin con
tradicción le valga por títu lo  bastante, sin 
que sobre lo susodicho se le pueda mover 
pleito, ni >sea admitido por ninguna causa, 
si no fuere de mina que pertenezca a su 
M agestad.

COMENTARIO.

§ 1 -

PROYECTO I REVISION.

Art. 154.—E l art. 142 del proyecto es
taba redactado de esta manera;

«El tiempo de posesion necesaria para ad
quirir las minas por prescripción será solo 
de tres años en la prescripción ordinaria i 
de veinte en la  estraordinaria.

E n tre  ausentes, el tiempo para la pres
cripción ordinaria se contará como para la  
de los demas bienes raices.»

La redacción actual es de la comision 
revisora nombrada por la  Cánvara de Di
putados.

Para conocer la lejislacion quo ha rejido 
en órden a la prescripción de minas, es 
menester tomar en cuenta diversas épocas. 
Prim era, la corrida hasta que llegaron a 
re jir las ordenanzas de minas del Perú; se
guirla, la que trascurrió  desde esta época 
hasta la  promulgación do nuestro Código 
Civil; tercera, la que ha sido reglada por 
este Código; i cuarta , la que aparece suje
ta  a lo dispuesto en el a r t. 154 del Código 
de Minas.

Eu la  primera éfoca, aunque la lei I.“'*, 
titu lo  17, partida 2 .^  decia que no podia 
tener lugar la prescripción de las cosas 
pertenecientes al rei por cuanto las necesi
taba para hacer el bien de sus súb litos; i 
aunque en la  lei 1 . ,̂ títu lo  18, libro 11  de 
la  Novísima Recopitacion, que era la lei 2, 
titu lo  13, libro 6 ." d é la  recopilación anti
gua, solo se reconocía a favor del rei el do
minio de las minas, estaba sin embargo es- 
ceptuado el caso en que hubieran sido ga
nadas por la  prescripción inmemorial, siem
pre que esta prescripción reuniese las ca
lidades requeridas por la lei de Toro, o 
sea, por la 1.^, títu lo  17, libro 10 de la No
vísima Recopilación.
'  Así durante esa época, en conformidad 
a estos precedentes, las minas de plata, 
oro, plomo i otros metales, salian del domi
nio real, sea por concesiones en conformi
dad a las reglas jenerales, sea por privile
jios especiales otorgados por los reyes, sea 
a virtud de prescripción inmemorial. Se sa
be que ésta está fundada en una posesion 
tranquila, cuyo oríjen antiguo se ignora, t 
acerca de la cual dan testimonio de exis
tencia los hombres mas antiguos i conoci
dos del lugar de ubicación de la  propiedad 
a que esa prescripción inmemorial se a- 
plica.

En la segunda época, es ya  menester to
mar en cuenta lo dispuesto en la  ordenan-

25
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za 15, títu lo  7.°, libro 3,° de las del Perú, 
fjue liemos trascrito  con anterioridad al es
poner los oríjenes del a rt. 154. Desde que 
esta ordenanza fué dictada i mandado (lue 
rijiera en tre  nosotros, habia dos sistemas 
(le prescripción en el orden minero: la  es- 
j)ecial a que esta ordenanza hac ia  referen
cia. i la jenera l sometida en su réjim en a las 
a n t i g u a s  leyes que rejian  la  prescripción 
inmemorial.

En el sistem a especial consagrado en la 
ordenanza 15, la  prescripción reglada por 
e lla  era solo ostensiva a las minas que hu
bieran sido ántes rejistradas i que en vir
tud de desamparo del rejistrador o de otro 
poseedor, fuesen labrados por un tercero 
d u ran te  el tiempo prevenido en la misma 
ordenanza.

Es evidente, atendidos los términos c la rí- 
mos de esa disposición legal, que la pres
cripción especial reglada por ella no se es- 
tendia a las minas que no hubieren sido 
re jistradas por otro, esto es, que pudieran 
permanecer todavía en el dominio real.

D urante la  vijencia de las ordenanzas 
del P erú  se ha discutido en ocasiones si la 
prescripción especial de que nos ocupamos 
i-eria estensiva a las minas de comunidad. 
Han sostenido algunos que la . disposición 
de la  ordenanza debia entenderse aplicable 
a  las últim as, i permitirse al comunei'o la 
adquisición de la  totalidad del bien común 
con la  posesion de dos años, porque el es
píritu de la  ordenanza no era tan re stric ti
vo que solo so hubiera do ap licar a l caso en 
que una persona sin títu lo  alguno entrase 
a  trab a ja r minas desamparadas. Sostenían 
los mismos que in te rp re ta r la  lei en ese 
sentido daria  lu g ar a que m iéntras el que 
trab a jara  una mina desamparada, sin títu 
lo, pudiese adquirir el dominio con dos años 
de posesion, el comunero, esto es, el que 
tenia titu lo  siquiera a una parte  de la  mi
na, no pudiera adquirirla con igual pose- 
•sion.

Ha prevalecido, sin embargo, la  opinion 
contraria por la claridad del testo, que al 
establecer una escepcion en m ateria de mi

nas a las reglas jenerales del derecho, la 
habia limitado mui determinadamente.

En la  tercera época, esto es, desde la 
vijencia del Código Civil, han debido to
marse en cuenta los artículos 2,507 i2,50S 
de dicho Código. Dice el primero lo que si
gue:

«Para ganar la prescripción ordinaria se 
necesita posesion regu lar no interrumpida, 
durante el tiempo que las leyes requieren.»

Dice el segundo:
«El tiempo necesario a la  pre.scripcion 

ordinaria es de tres años para los muebles 
i de diez para los bienes raices.

«Cada dos dias se cuentan entre ausen
tes por uno solo para el cómpu to de los 
años.

«Se entienden 'presentes, para los efec
tos de la  prescripción, los que viven en el 
territo rio  de la República, i ausentes los 
que residen en pais estranjero.»

Estos dos artículos reglaban la  prescri])- 
cion ordinaria. La prescripción estraordina
ria, o sea, la que viene de posesion irregular, 
solo podia adquirirse por prescripción in
memorial conforme a las leyes antiguas, o, 
a considerarse estas derogadas en materia 
de minas, por la  prescripción de treinta 
años establecida en el a rt. 2510 del Código.

Al mismo tiempo que la prescripción co
mún, reglada según los casos por el art. 
2508 a 2510 del Código Civil, subsistía la 
prescripción especial i enteram ente estraor
dinaria consagrada por las ordenanzas de 
minas del Perú. /

Cuando se intentaba la reforma de la le 
jislacion minera se propusieron diversos 
sistemas. E l señor Cabezón en su proyecto 
dejaba sometida la prescripción en minas a 
las reglas del derecho común, conforme al 
principio jeneral dado en el a r t, 4.°. E l se
ñor Quezada en el suyo—art. 70—propo
nia la  siguiente regla: «El que hubiere po
seído i labrado una mina quieta i pacífica
mente por tiempo de trescientos dias con
tinuos, no es obligado a contestar sobre su 
propiedad ni sobre su posesion, aunque no 
tenga títu lo  legal de ella; pero deberá pro
veerse inmediatamente de él.»
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E1 artícu lo  aprobado da una i'egla fija i 
que no está sujeta a dudas. E n la pres
cripción ordinaria, el tiempo de posesion es 
de dos años; en la  prescripción estraordi- 
naria, eie mismo tiempo es de diez años, sin 
que se distinga en caso alguno entre pre
sentes i ausentes.

Es asi evidente que la  prescripción ad
quisitiva contra el Estado, en minas que 
no han sido cedidas a otros con anteriori
dad, exije la  posesion de diez años.

A r t .  155.

N o podrán ser reivindicados de n in
guna manera los minerales compra
dos en las canchas de las minas, o a 
minero conocido, o a presencia de juez
o de testigos que no sean empleados 
del comprador, o mediante un certifi
cado de la autoridad del asiento del 
mineral, en el cual conste que el ven- 
dedor esplota actualmente mina del 
metal vendido, o que ha adquirido 
dichos minerales por título lejitimo.

A rt. 15G.

La compra de minerales hurtados, 
verificada sin los requisitos estableci
dos en el artículo precedente, sujeta  
al comprador a la presunción de ocul
tador de hurto.

A rt. 157.

E n  el caso del artículo precedente, 
le  bastará al reivindicador acreditar 
que le han hurtado m inerales i que 
los que reclama son iguales a los que 
se  producen en su mina,

ORIJENES.

Ordenanza 70 de las antiguas.

O nleadnzas del Nueco Cuaderno.

LX V I.—Ytem ordenamos y  mandamos, 
que los hurtos que se hicieren en dichas

minas, y  en los asientos y  términos, y  donde 
quiera que hubiere fábrica de ellas de oro, 
plata, plomo y  metales, de cualquiera cali
dad y  condicion que sean, de cualquier cosa 
anexa y  concerniente a la labor y beneficio 
de las dichas minas, sean castigados con to
do rigor; y  el que h u rta re  cualquier cosa 
de las susodichas, ademas de restitu ir y  
pagar todo lo que h u rtare  a la parte, sea 
condenado en las setenas, las cuales apli
camos la  mitad para nuestra Cámara, y  la 
otra  mitad para la persona que lo denun
ciare, y  juez que lo sentenciare; de los cua
les hurtos conozca el Administrador de cada 
partido, y  de la  sentencia que diere se ape
le para el Administrador jeneral; pero si 
el que fuero condenado en sotenas no tu 
viere bienes de que pagarlas, se conmute 
en otra pena corporal o de destierro con
formo a la gravedad del delito; de la cual 
conmutación se haya de apelar y apele para 
la  dicha nuestra Contaduría mayor de Ha
cienda, y no para o tra  parte alguna, so ha
ga la dicha conmutación por el Adminis
trado r del partido, o por el Administrador 
jeneral.

Ordenanzas de A'. E. (Tit. 14).

MAQUILER03 I COMPRADORES DE METALES.

A rt. 1.’ Atendiendo a las útiles propor
ciones que prestan, no solo para los mayo
res progresos de la m inería, sino también 
para el aumento y conservación de sus po
blaciones, las costumbres observadas en 
Nueva España de ser lícito  a cualquiera 
el comprar y vender m etales en piedra, y 
establecer oficinas eu que beneficiarlos 
aunque no tengan minas los que las cons
truyan, es mi soberana voluntad y  mando 
que se conserven y  fomenten ambas cos
tumbres, con tal que en su ejercicio preci
sa y  puntualmente lo que se prebiene en 
los once artículos siguientes;

Art. 2.’—Prohíbo que alguno pueda com
prar metales en otra  p arte  que en las ga
leras de las minas, o en lugar público jun
to a ellas, y  a vista, ciencia i paciencia del 
dueño, administrador o rayador de las mi—
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ñas de quien ha de sacar boleta en que se 
esprese el dia en que compró el metal, su 
peso, calidad y  precio, y  si es del minero o 
del partido de algún .sirviente ii o^ierario.

A rt. Si algún minero se quejare de 
que en poder de algún comprador de metal 
le  haya hurtado de su mina, y este, contes- 
taniio las pintas y  circunstancias del metal, 
no justificare prontamente con la  boleta, 
que dispone el a rtícu lo  an terior haberlo 

■ comprado, se ha de tener por hurtado sin 
necesidad de o tra  prueba, y  se le ha de 
re s titu ir  luego al minero; pero si este pro
bare de o tra  manera y  plenamente haber 
sido liurtado, y hubiere reincidencia en ta l 
delito, ademas de volver al minero lo hur
tado se procederá en la imposición de las 
penas al reo por el juez a quien correspon
da, según lo declarado en el a r t. 29 del 
t í t .  o.° de esta ordenanza, con considera
ción a las circunstancias, gravedad i mali
cia que se le probare.

A rt. 4.'’—Ninguna persona podrá com
p ra r a operarios ni sirvientes azogue en 
caldo o en peyar, polvillos, cendradas, gre
tas ni tejos de plomo, ni plomillos, bajo la 
pena de que lo pagará el compador con el 
duplo, siempre que se le averiguare, y  el 
vendedor será sevei’amente castigado a pro
porcion de la malicia que se le justificare, 
aunque no haya parte que pida.

Encuéntranse ademas, en las Ordenan
zas de Nueva España otros numerosos pre
ceptos para reg la r las relaciones entre los 
vendedores i compradores, como son los 
a r ts . 5.’ a 13." del títu lo  14.’

Los jueces de reales i asientos de minas 
debian fijar por año i con acuerdo de la 
diputación la maquila por quintal en aten
ción a los precios corrientes de salarios i 
m ateriales.

No se podria^ cargar el azogue por los 
maquileros a mayor precio que el corriente 
para los mineros que lo sacaban para su pro
pio consumo.

E n  la  sal i demas artículos para el be
neficio, la ganancia del maquilero no podia 
exceder del 1 2  por ciento sobre el precio 
corriente de prim era mano.

Las boletas o certificados de la  cuenta i 
producto eranfirmados por el maquilero i fun
didor, i los abusos se penaban con el triple.

Conforme al a rt. 10 tít. 14, se dejaba 
m uestra para comprobacion de la lei por 
dos peritos i un tercero en discordia.

E l dueño de los m inerales estaba auto
rizado para inspeccionar el beneficio.

Los fletes desde las minas a las hacien
das de beneficio se reducían, si eran excesi
vos, por los jueces de acuerdo con los di
putados i se penaba severamente, según el 
tít. 3.“, los abusos que cometían los arrieros 
cuando vendían minerales o los sustituían 
con tepetate.

O tras disposiciones reglaban prolijamen
te los pesos i el modo de sacar las nuestras
o bocados de las barras.

COMENTARIO.

Las reglas que se dan en los a rts . 155 a 
157 sobre venta de minerales, obedecen en 
gran parte al espíritu do las Ordenanzas de 
Méjico, que ántes hemos trascrito  como orí
jenes de estos mismos artículos.

Es lejítim a la  venta de minerales que se 
venden en las canchas de las minas, o por 
mineros conocidos, o. a presencia de juez, o de 
testigos que no sean empleados del compra
dor, o mediante certificado de la  autoridad 
del asiento en el cual conste que el vende
dor esplota actualmente la  mina del metal 
vendido, o que ha adquirido los metales 
que vende por titulo lejítimo.

En estos casos, desde que la  venta apa
rece declarada como lejítim a por la  lei, no 
hai lugar a reivindicación.

Cuando acaeciere que se hagan compras 
de minerales hurtados, esas compras suje
tan al comprador a la presunción de que es 
ocultador de hurtos, el que en conformidad a 
los preceptos del Código Penal, es acree
dores a una pena inferior en dos grados a la  
señalada por la  lei para el crimen o delito.

Por lo demas los preceptos consignados 
en este artícu lo  son tan  claros, que basta 
recordar, como lo hemos hecho, los antece
dentes u oríjenes de ellos.
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TÍTULO XIV.

D E L  A R R E N D A M IE N T O  P O R  T IE M P O  DE SE R V IC IO  DE O P E R A R IO S .

A r t .  158.

Deberá constar por escrito el con
trato de arrendamiento de servicios  
de operarios por tiempo determinado 
que exceda de im año; pero el opera- 
i'io no será obligado a permanecer en 
dicho servicio por mas de cinco años 
contados desde la fecha de la escri
tura.

A r t .  159.

Si no se hubiere determinado tiem 
po, podrá cesar del servicio a volun
tad de cualquiera de las partes.

Con todo, tratándose de m ayordo
m os, artesanos u otros operarios de 
igu a l clase, cualquiera de las dos par
tes  deberá dar noticia a la otra de su 
intención de poner fin al contrato, 
aunque en éste no se haya estipulado  
desahucio, i la anticipación será de 
quince dias a lo ménos.

A r t .  160.

S i el operario contratado por tiem 
po determ inado con estipulación de de
sah u cio  se  retirase intem pestivam en
te s in  causa grave, pagará al patrón 
una cantidad equivalente al salario de 
un m es o del tiempo del desahucio o 
de los dias que falten para cumplirlo 
respectivam ente.

A r t .  161.

E l patrón que en un caso análogo 
despidiere al operario será obligado

a pagarle igual suma, i ademas los 
gastos de ida i vuelta, si para prestar 
el servicio le hizo mudar de residen
cia.

A r t .  162.

Será causa grave respecto del pa
tron para poner fin al servicio, la inep
titud, mala conducta o insubordina
ción del operario, o el que éste se in
habilite por cualquiera causa i por 
mas de un mes para el trabajo.

El patron, no obstante, deberá aten
der a la curación del obrero que se 
hubiere maltratado o enfermado por 
causa del servicio de la mina o por 
accidente ocurrido en ella.

A r t .  163.

Será causa grave respecto del ope
rario, el mal tratamiento de parte del 
empresario, o la falta de j^ago del sa
lario en las épocas convenidas o usua
les.

A r t .  164.

El operario que se fugare habiendo 
recibido adelantos por cuenta de su 
salario sin desvengarlos, será respon
sable de engaño por la suma defrau
dada.

A r t .  165.

Se dará crédito a los libros de la 
mina, cuando son llevados regular
mente i por un empleado de ella, i no 
por el mismo empresario:
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1 .® E n Órden a la cuantía del sala
rio;

2.° E n  órden al pago del salario del 
período vencido;

3.“ E n  órden a lo entregado al ope
rario a cuenta por el mes corriente.

A r t . 166.

N o están  sujetos a las disposicio
n es anteriores los contratos celebrados 
para la ejecución  de un trabajo u obra 
determ inada, ni los referentes a los 
serv ic io s  de los administradores, tene
dores de libros i demas em pleados de 
esta  categoría , aunque estos liayan  
sido contratados por tiem po determ i
nado.

A r t . 167.

L os salarios i sueldos desvengados  
on el m es corriente por los trabajado
res i dem as em pleados de la mina, 
in clu so  el interventor, deberán ser 
pagados preferentem ente con el pro
ducto de las m inas. Pueden venderse  
para este  objeto aun las lierramientas 
i útiles.

R ecpecto  de los demas bienes del 
m inero concursado, los sueldos i sa
larios de los trabajadores i empleados 
gozarán del privilejio concedido por 
el derecho común a los de los depen- 
d ion ies i criados.

COMENTARIO. ^

§ 1 .

I .E ÍÉ S  ANTERIORES

O rdenanzas del P erà

Los títu los X  a X III inclusive reglamen
tan  de una m anera mui prolija el sistema 
jeneral de m ita para la> minas, las enaje
naciones i arrendamientos de propiedades

mineras i las relaciones de los dueños d& 
minas con los operarios libres i de mita.

E l títu lo  X V II reglaba el órden de los 
ensayes i beneficios.

Apenas es ú til decir que la  organización 
moderna es del todo diversa.

Solo por vía de ejemplo hemos recordado 
algunos detalles correspondientes a siste
mas que están absolutam ente abandonados.

Ordenanzas de N . ' E.

Las reglas del tít. 12 en órden a los ope
rarios de minas y  de haciendas o ingenios 
de beneficio, corresponden a otro sistema 
de organización de trabajo mui diverso del 
actual.

Dominaban entónces los principios de au
toridad y  de privilegio.

Las bases de mas sustancia eran las que 
sucintamente espondremos.

1.^ Bajo pena del duplo, debian los em
presarios pagar los jornales de costumbre 
en cada real de minas, i los operarios esta
ban obligados a trabajar por ellos (articu
lo L")

2.^ Se hacían rayas o anotaciones de los 
salarios ganados-por medio delineas claras 
i distiníjuidas, de forma que los operarios 
las conocieren, aunque no supíei’an leer, y  
se habia de dar a los operarios por el ra 
yador o pagador el papel que acreditase 
sus derechos, con anotacion de los pe jo s  y  
reales por m elio de círculos y  líneas, i sus 
mitades (artículos 2 y  7.)

3.̂  ̂ Los pagos debian hacerse por sema
nas en moneda corriente o m etal y  no en 
otras mercaderías, salvo en donde fuere 
costumbre pagar a ración sem anaria  y  sa
lario  iaensual (artículos 4 y  G.)

4.^ En -las discusiones re la tivas a los 
tequios o tareas, fallaba la  diputación de 
minas (a rt. 8 .°)

5.®' Salvo eácepciones raras, se prohibían 
los adelantos de dinero a los indios de re
partimiento y  aun a los sueltos (art. 9.)

6 .'' La diputación entendía en los juicios 
a que dieran lugar las cuestiones sobre re
muneración del trabajo (10 y  II .)
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7.^ E l velador do la  mina podia apre
sa r preventivam ente en casos de liurto o ro
bo ( 1 2 ).

8 .'̂  Los dueños de minas estaban facul
tados para establecer, con licencia de la 
justicia y  diputación, recojedores de los 
ociosos y  vagabundos para  hacerles traba
jadores, facultad que no se estendia a los 
españoles ni a los mestizos de español (13).

9.̂  ̂ Se regló en favor de las minas y  ha
ciendas de beneficio el repartim iento de los 
indios de m ita o de huatequil y  se prohibió 
a las cuadrillas destinadas a las haciendas 
el que formasen pueblos libres. Esas cua
d rillas  debian traba jar en los establecimien
tos cuando eran denunciados y  puestos en 
laboreo corriente (14, 15, 16,17.)

10.^ A los operarios que estaban en pri- 
■siou por delitos leves, deu:las u otras cau
sas se les podia dedicar al trabajo en las 
minas y  esteblecimientos, que en ta l caso 
les servían de prisión. Se les reservaba par
te  de lo que ganasen, para el pago de deu
das (art. 2 0 .)

§ 2.

E l comentario ú til de los artículos pre
cedentes casi se lim ita a concordarlos con 
los preceptos del Código Civil.
, A rt. i5 8 .—Este articulo concuerda con 
el 1988 del Código Civil del tenor siguiente:

«El servicio de criados domésticos puede 
con tra tarse por tiempo determinado; pero 
no podrá estipularse que durará mas de un 
año, a ménos que conste la  estipulación por 
escrito; i ni aun con este requisito será 
obligado el criado a permanecer en el ser
vicio por mas de cinco años contados desde 
la  fecha de la  escritura.

La escritura podrá renovarse indefinida
mente.

E l tiempo se entenderá forzoso para am
bas partes a ménos de estipulación contra
ria.»

¿Será prohibida la renovación de contra
to según la  lejislacion minera?

Parece indudablemente que nó. La lei 
lio prohibe la renovación i desconocer sus

efectos seria invalidar estipulaciones libre
mente contraidas.

A rl. J59 .—Concuerda con el 19S9 del 
Código Civil; «Si no se hubiere determinado 
tiempo, podrá cesar el servicio a voluntad 
de cualquiera de las partes.

Con todo, si el criado no jiudiere retii’ar- 
se inoportunamente sin gravo incomodidad
o perjuicio del amo, será obligado a jierina- 
necer en el servicio el tiempo necesario 
para que pueda ser reemplazado; aunque no 
se haya estipulado desahucio.

E l criado que sin causa grave contravi
niere a esta disposición, pagará al amo una 
cantidad equivalente al salario de dos se- 
manas.>

La primera parte  de este articulo es 
igual a la primera del 159.

Los mayordomos, artesanos deben dar no
ticia de su intención de poner fin al con
trato.

Los simples peones, barreteros o apires 
que trabajan sin compromiso por tiempos 
fijo so re tiran  cuando quieren.

A rts. 100 i 161.—Goncuerdan con los 
arts. 1991 i 1992 del Código Civil.

«Art. 1991.—Si el criado contratado por 
cierto tiempo se re tira re  sin causa grave 
ántes de cumplirlo, pagará al amo, por via 
de indemnización una cantidad equivalente 
a l servicio de un mes. E l amo que en un 
caso análogo despidiere a l criado, será obli
gado, a pagarle por via de indemnización 
igual suma, ademas de la  que corresponda 
al servicio prestado... Si fa lta  ménós de un 
mes para cumplirse el tiempo estipulado, se 
reducirá por una u otra parte a lo que val
ga el salario de la mitad del tiempo que 
falte.»

«Art. 1992.—Si se hubiere estipulado que 
para liacer cesar el servicio sea necesario 
que el uno desaliucie al otro, el que con
traviniere a ello sin causa grave, será obli
gado a pagar al otro una cantidad equiva
lente al salario del tiempo del desahucio*o 
de los dias que falten para cumplirlo.»

Arts. 162 i 163.— Salvo algunas modifi
caciones nacidas del carác te r propio del 
servicio*minero, estos artículos concuerdan
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con el 19Ü3 del Código Civil del tenor que 
sigue: «Será causa grave respecto del amo 
la  ineptitud del criado, todo acto de infide
lidad o insubordinación, i todo vicio habi
tual que pei’judique al servicio o turbe el 
órden doméstico; i respecto del criado el 
mal tratam iento del amo, i cualquier cona
to de éste o de sus fam iliares o huéspedes 
para inducirlo a un acto crim inal o inmo
ral.

Toda enferm edad contajiosa del uno dará 
derecho al otro para poner fin al contrato.

Tendrá igual derecho el amo si el criado 
por cualquiera causa se inhabilitara  para 
el servicio por mas de una semana.»

A rt. 104 .—V éaselo  dispuesto en el a rt. 
•173 del Código Penal.

A rt. 165.—Concuerda con el 1995 del 
Código Civil.

«La persona a quien se presta el servicio

será creido sobre su palabra, (sin perjuicio 
de prueba en contrario).

1.° En órden a la  cuantía del salario;
2.° En órden al pago del salario  del mes 

vencido;
3." En órden a lo que diga haber dado a 

cuenta por el mes corriente.»
A rt. 106 .—Los contratos a que se refie

re este articulo  quedan sometidos a la  lei 
civil i especialmente a lo dispuesto en los 
arts. 1996 a 2012 del Código Civil que se 
ocupan «de los contratos para la  confección 
de una obra material» i «del arrendam ien
to de servicios inmateriales.»

Art. 167.—SI comentario de la  segunda 
parte de este artículo se encuentra en el 
número 4,’’ del 2472 del Código Civil. Fi
gurarán así entre los créditos de prim era 
clase a cargo del minero «los sueldos i sa
larios de los trabajadores i empleados por 
los últimos tres meses.»

TÍTULO XV.

D E  L A S M IN A S  E N  SO C IED A D  ü  EN COMUNIDAD.

A r t .  168.

La m ina o parte de m ina aportada 
en propiedad o usufructo no se  enten
derá respecto de torceros pertenecer  
a la sociedad, si el aporte no se  ha in s
crito en el com petente rejistro.

A u t .  169.

No habiendo estipulación, la adm i
nistración de la sociedad o com uni
dad corresponde a todos los socios o 
comuneros que tengan derecho a vo
tar en las deliberaciones; pero puede 
restrinjirse el número de los adm inis
tradores, i aun confiarse el cargo a

terceros por acuerdo do los interesa
dos.

A k t .  170.

Los administradores ejercerán las 
mismas atribuciones que la lei confie
re a los administradores de las socie  
dades civiles.

A e t .  171.

Los administradores están obliga  
dos a llevar libros de contabilidad, en 
que aparezcan con toda claridad i e s 
pecificación las inversiones i produc
tos de la mina.

Los dem as socios i comuneros ten-
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diiiii doroclio para inspeccionar esos 
libros cada vez que lo estim en conve
niente.

A i ít . 172 .

Salvo estipulación conlraria, pue
den los socios enajenar su cuota, aun 
sin consentimiento de los demas socios, 
como si no interviniere contrato de 
sociedad.

A r t . 17.‘5.

La distriluicion de las ganancias o 
productos se hará por mensualidades
i en valores, salvo acuerdo o estipu
lación; i, si alguno o algunos de los 
socios o comuneros que representen 
mas de un treinta por ciento del capi
tal social o de la pertenencia minera
lo exijieren, en especie.

A i ít . 1 7 4 .

En el caso do la escepcion del artí
culo precedente podrá, sin embargo, 
el administrador enajenar los minera
les que basten para cubrir los gastos  
causados en la esplotacion i los que se 
causaren en el raes siguiente, salvo  
que el socio o comunero quisiere pagar 
en dinero los gastos i la anticipacicn.

A r t .  175.

La cuantía i estension  de las obras 
que hayan de ejecutarse en la mina 
con los productos c£ue rindiere se de
terminarán por mayoría de votos; pe
ro será necesaria la unanim idad de 
los votos para reducir el laboreo mas 
allá de lo prescrito respecto de las mi
nas que no rindieren productos.

A h t . 17(5.

En ningún caso podrá ol)ligarse a 
im socio a contribuir para obras des

tinadas a beneficiar o fundir los m i
nerales quo produzca la mina, salvo  
estipulación.

A i í t . 1 7 7 .

Si iKj diere 1a mina pi'oductos bas
tantes, no podrá obligarse a los so
cios o comuneros a contribuir con m a
yor cuota que la (pie les correspon
diere en los gastos de una labor de 
reconocim iento, fuera de los necesa
rios para atender a la seguridad de la 
mina i m antenim iento de las labores 
en el estado prescrito en el título X.

A k t . 1 7 8 .

Si alguno de los socios quisiert' 
emprender en la m ina trabajos mas 
valiosos, cuya utilidad fuere estable
cida con dictamen de peritos, podrá 
solicitar autorización judicial para lle
varlos a efecto, i reem bolsarse de lo 
gastado e intereses corrientes a estilo  
de comercio con los primeros produc
tos de la mina.

A u t . 1 7 9 .

Los socios o com uneros están obli
gados a pagar con anticipación de 
cuatro m eses o con la acordada o es
tipulada, la cuota que les corresponda 
en los gastos deliberados o estipulados 
de la mina.

N o pagando cualquiera de ellos, si 
requerido por alguno de los contribu
yentes no se presentase a pagar en 
el término de quince dias, pueden és
tos solicitar que se tenga al moroso 
por desistido de la comunidad o so
ciedad i que hiparte de mina que le 
corresponde acrezca proporcional m en
te a la de los que contribuyeron.

Aun sin haber precedido acuerdo o
20
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oslipulaciDn sobro i:i oiiaiití;i do los 
gastos, liabrá el misino dereciio res
pecto «le los (|ne lut-reii necesarios pa
ra la conservación de la mina.

A i!T. 1 8 (1 .

El rotjnei'iiniento :il socio moroso 
so har:i judicialm ente, i si habitare en 
el departam ento de hi ubicación d é la  
mina o tnviere en él representante 
conocido, en persona.

No habiendo en el depaitam ento  
ni ten iendo en él repi'esentante cono
cido bastará que el requerim iento se 
pnblique por tres veces de diez en 
diez, dias, a lo ménos, en uno de los 
periódicos qne el juez señalare, si los 
hubiere eu el departamento, i no ha
biéndolos, por carteles que se iijarán 
con los m ism os intervalos on la puer
ta del juzgado.

A k t .  181.

Los socios o comuneros en cuyo 
favor so hubiere declarado el aci'eci- 
m iento, debei'án inscribir en el Rojis- 
tro C onservatorio de m inas la parte 
quo a cada uno le hubiere cabido.

A i í t . 1 8 2 .

H abiendo estipulación pava traba
jar la m ina pov tiempo determinado, 
los socios contribuyentes podrán op
tar contra el socio moroso entre el 
derecho de acrecimiento establecido
011 los artícelos anteriores, o el de 
obligarlo a contribuir poi- los medios 
legales.

A tít. i s n .

K1 socio o comunero, quo .sin reque
rir previam ente a sus otros consocios
o comuneros, hubiere ojecntado a su

costa las obras necesarias para la con 
servación de la mina, solo tendrá d e
recho para reclamar proporcionalmen
te de sus consocios el ])ago do lo g a s 
tado.

A i ít . 1 8 ^ .

En las deliberaciones do los ¡socios
o comuneros tendrán derecho de vo- 
tai-, salvo estipulación, los qne pose
yeron una cuota o parto que repre
sente, a lo ménos, un cuatro por c ien 
to de Ínteres o propiedad en la mina. 
Los que poseyeren cuotas m enores, 
estando uniformes, ])odrán reunirías 
pai'a foi'uiar tantos votos, como cuotas 
bástanles compongan.

A iít. 18'>.

En las deliberaciones i acuerdos de 
los comuneros o socios, lejítim am ente  
convocados, decidirá la mayoría de 
votos d é lo s presentes.

IjOS votos deberán computarse se
gún el Ínteres o parte que posea cada 
uno (le los votantes en la sociedad o 
comunidad; pero el voto de uno solo  
no podrá constituir en ningún caso 
mayoría, sino formar empato.

A ut. ISG.

En los empates decidirá el juez, to
mando on cuenta la equidad entre los 
interesados i el ínteres de la minería.

Aut. 187.

La convocacion para las delibora- 
cioiKís se hará a todos los socios o co
muneros a instancia de cualquiera de  
ellos, espresándose el objeto de la 
convocacion, i en la misma forma 
prescrita pai'a el i-oipierimiento do loa 
socios o comuneros morosos.
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A rt . 188.

Deberán ser convocados :uui los so
cios o com uneros que no alcancen a 
tener voto; pero no será necesario  
respecto de ésto s  la citación  personal 
sino que bastará la convocacion por 
los diarios o por carteles.

o r í j e n e s .

O rdenanzas unlitjuas

E n conformidad a la s  ordenanzas anti
guas (49) la  repartic ión  debia hacerse en 
monten redondo y  mezclado. Según la  or
denanza 32 de las mismas, la  Sociedad po
dia ten er tan ta s  pertenencias como el doble 
del núm ero de socios, con ta l  que entre una
i o tra  m itad de dichas pertenencias hubiese 
tres  de o tras.

Se puede consultar también en tre las or
denanzas antiguas las que llevan  los nú
meros 45, 46 i 47.—E l que desee ver resu
midas en un cuadro, sin g ran  trabajo , todas 
las disposiciones sobre estas m aterias vijen
tes án tes de las  ordenanzas de Méjico, pue
de encon trarlas en la  pájina 128 de los Co
m entarios de Gamboa, resj)ecto de las minas 
en fru tos, i en la  i>ájina 129 del mismo libro, 
en órden a las estériles.

O rdenanzas del Nuevo Cuaderno.

Nada dijeron estas Ordenanzas sobre el 
número de minas que podian tener las 
Compañías. Bajo el imperio de estas Orde
nanzas se hacia la  división m aterial de las 
minas cuando se liquidaba la  sociedad, con
forme a l espíritu jeneral de la lejislacion 
anterior, i solo se dejaba de hacer en di
visión cuando no habia cómoda partición.

X X X V II .— Ytem, por cuanto suele 
acaecer, que algunas personas tienen mu
chas minas tomadas, halladas o compradas
o hal)idas de o tra  cualquier manera, y  no 
las a lbran ni benefician, o porque no pueden
o por lab rar las que tienen por mejores, y  
así dejen de ahondar las que no se labran, 
y  descubrir y  sacar metales de ellas, y  a l

gunas voces mejores que los que sacan de 
las que se siguen; y  también las dichas mi
nas que dejan por labrar, se hinclien de 
agua y hacen daño a las o tras minas veci
nas y  comarcanas que se labran, _v van mas 
hondas que ellas; por tanto para que cesen 
estos inconvenientes y  otras que de no la
brar se siguen y podrían seguir; ordenamos 
y  mandamos, que todos sean obligados a te
ner sus minas pobladas, por lo menos con 
cuatro personas cada una, mina o perte
nencia, ahora sean señores enteramente de 
las diclias minas, o las tengan en compa
ñía porque de cualbuier manera que sea, 
con las dichas cuatro personas en cada mi
na en toda la pertenencia de ella se cum
ple, para que sea visto tener pobladas las 
dichas minas; las cuales dichas cuatro pei’- 
sonas entiendan en la  labor de la mina 
donde poblaren, sacando agua o metal, o 
haciendo otro cualquier beneficio dentro o 
fuera de ella; so pena que cualquier mina 
que no estuviere poblada según diclio es, 
tienqx) de cuatro meses continuos, por el 
mismo caso la haya perdido y  pierda la per
sona cuya fuere, en adelante no tenga de
recho ninguno a ella, si no fuere haciendo 
de nuevo rejistro de ella y  las demas dili
jencias conforme a estas ordenanzas; y la 
diclia mina se adjudique al que la denun
ciare por despoblada, con que hagan las di
chas dilijencias: pero sí por algún justo ím- 
j>edimento, que se entiende (guerra, mortan
dad o hambre que hubiere en la parte y 
lugar en cuya jurisdicción estuviere la di- 
cha mina y  veinte leguas al derredor, no 
se pudiere tener poblada con los dichos cua
tro  hombres, en estos casos no corra el té r
mino de los dichos cuatro meses; pero aunque 
loshaya fuera de la dicha jurisdicción, 
en cuyo distrito cayere la  ta l mina, y  de 
las dichas veinte leguas al rededor, no le  
escuse para dejar de tenerla poblada como 
y  so las penas en esta nuestra ordenanza 
contenidas.

X L III.—Ytem ordenamos y  mandamos, 
que cuando dos o mas tuvieren de compañía 
una mina para sacar metal de ella, pidien
do cualquiera de los compañeros, que los



2 0 1 C O D I G O  D E  M I N E R I A

otros metan jente, sean obligados a meter 
en tre  todos doce personas, liabiendo metal 
para ello, y  pudiéndose labrar buenamente, 
y  si no, las que pudieren andar conforme a 
la  disposición y  metal que hubiere en la 
dicha mina, i el que no metiere la parte 
que le cupiere, siendo requerido, el juez de 
la  mina haga ver i vea la disposición de la 
mina i meta a la  jente a costa de los due
ños de la mina, que estuviere obligado el 
compañero a m eter a cumplimiento de doce 
personas, porque por razón de estas dife
rencias no cese la  labor de dichas minas.

X L IV .— Ytem declaramos y  mandamos, 
(^ue si algunos de los campaneros quisieren 
m eter mas jen te  do las dichas doce perso
nas p ara  lab ra r la  dicha mina, lo puedan 
hacer, con ta l que den noticia de ello al 
compañero o compañeros, para que, si qui
siere que se m eta mas jente se haga; y  si 
no les diere noticia, pierda el m etal que 
sacare, y  sea para los dichos compañeros: 
y  si habiéndoles dado noticia no quisieren 
m eter mas jen te , no serán obligados a ello, 
porque con m eter hasta las dichas doce 
personas en tre  todos los compañei'os, cum
plen; y  si todavía algunos de los compañe
ros quisiere m eter mas jen te  dando noticia, 
como dicho es, sea obligado a darles su par
te  del m etal que se sacare, como si la jente 
que el m etiere demasiada, y  que sacare el 
dicho m etal se metiese por todos; y  la dicha 
Justic ia  le compela a ello.

O rdenanzas de N. E. (T ü . 11.)

MINAS DE COMPAÑIA.

A rt. 1.°— Por cuanto muchas minas se 
traba jan  por varios mineros unidos tra tan 
do de compañía desde que las denuncian, o 
contrayéndola posteriormente en diferentes 
m aneras, siendo esto de grande provecho y 
utilidad al laborío de ellas, pues es mas 
fácil que se determinen a él en tre  muchos 
concurriendo cada uno con parte de su cau
dal, o porque no siendo suficiente el de uno 
solo para  grandes empresas puede serlo el 
de todos los compañeros, quiero y  mando 
que se procuren, promuevan y  protejan se

mejantes compañías particulares y  gene
rales por todos los términos convenientes, 
concediendo mi V irrei a los que las forma
ren todas las gracias, auxilios y exensiones 
que fueren de conceder a juicio y  discre
ción del Real Tribunal de Minería, y  sin 
detrimento del Ínteres del público 3" de mi 
real erario.

Art. 2.'’—Aunque por estas ordenanzas 
prohíbo a un minero particu lar, y  que tra 
baje en términos regulares, el que pueda 
denunciar dos minas seguidas sobre una 
propia veta; esto no obstante, concedo a los 
que trabajaren en compañía, aunque no 
sean descubridores, y  sin perjuicio del de
recho que por este título deban tener en 
caso de que lo sean, el que puedan denunciar 
cuatro pertenencias nuevas, o minas traba
jadas 3̂  desamparadas, aun cuando estén 
contiguas y  por un mismo rumbo.

Art. 3.'’— El estilo acostumbrado en Nue
va España de entender imajinariamente di
vidida una mina en veinte y  cuatro partes 
iguales, que llaman barras, subdividiendo 
también cada una de ellas en las partes 
menores convenientes, se ha de continuar y 
observar sin novedad como hasta aquí.

Art. 4.“—Por consiguiente, ninguno de 
los compañeros podrá pretender ni tener 
derecho a trabajar la labor A o una parte 
determinada de la mina, y  que el otro tra 
baje la 13, ni poniendo cada uno uu de
terminado número de operarios sino que se 
ha de traba jar en común todo lo que per
mitiere la  mina, y  hacer la división de las 
costas por la  suma de ellos repartida pro
porcionalmente a todos los compañeros, y 
lo mismo de los frutos en los metales de to
da especie y  calidad, bien sea en bruto, o 
despues de beneficiado en común si así se 
convinieren.

A rt. 5.“—Para evitar las discordias y  di
ferencias que de ordinario acontecen en las 
minas de compañía sobre la determinación 
de las obras, solicitud de avisos, adminis
tración, y  otros puntos conducentes a su 
laborío, ordéno y  mando que todas las pro
videncias que se hubieren de dar se delibe
ren a pluralidad de votos con intervención
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tle uno (le los diputados del distrito  que 
p rocurará  siempre reducirlos a buena con
cordia.

A rt. 6 ."— Los votos deberán valer y  nu
merarse según las barras que poseyeren en 
la  mina cada compañero, de suerte que si 
uno o muchos fueren dueños de solo una ba
r ra ,  solo tendrá un voto, y  así de los de
mas; pero si uno solo fuere dueño de doce o 
mas barras, su voto valdrá siempre por uno 
ménos de la mitad.

A rt. 7.°—E n todos los casos en que por 
igualdad de votos, o por cualquiera o tra  
causa, hubiere discordia, la  debei’á decidir 
e l diputado de minería que presidiere la 
ju n ta , como va mandado, al cual encargo 
que atienda siempre a lo mas justo, y al 
común acuerdo de todos los compañeros.

A rt. 8 .°—Si estándose trabajando una 
mina resultare que no produce utilidades, o 
que no cubre por entonces los costos en to
do o en parte, y  algunos de los compañeros 
no quieren concurrir con la  que de ellos se 
tocare, en este caso los otros darán aviso 
a l diputado respectivo para que se anote 
el dia en que dejó de contribuir; y  si lo hi
c iere  en cuatro meses continuos, declaro 
que por el mismo hecho, y desde el dia que 
hubiere dejado de contribuir, quede desier
ta  la  parte  que de la mina poseyera, y  se 
ac rezca  proporcionalmente a los que con
tribuyeren, sin necesidad de denunciarla; 
pero si ántes de cumplirse los cuatro meses 
concurriere a los costos, será admitido, con 
ta l que pague a satisfacción de los intere
sados lo que debiere como causado en el 
tiempo que dejó de contribuir.

A rt. 9.’’— Si estando la  mina en frutos, 
algunos de los compañeros no quieren con
tr ib u ir  a los costos de las faenas muertas 
(deliberadas con la  formalidad que va pre
finida) por consumirse en ellas una parte, o 
todo lo que la  mina produce, podrán los 
demas compañei’os retenerle e invertir en 
este  destino una parte , o todos los metales 
que le correspondieren.

A rt. 10.— Si se trabajaren una o muchas 
minas entre dos conqiañeros, y  quisieren

dividir la  compañía por desavenencia, o 
por otro cualquiera motivo, no por esto han 
de estar precisa y  reciprocamente obliga
dos a comprarse o a venilerse el uno al 
otro la respectiva ¡¡arte, sino que cada uno 
de los dos ha de quedar en libertad de ven
derla a cualquiera tercero, con solo el do- 
reclio en el compañero de ser preferido por 
el tanto.

A rt. 11.— No se ha de entender dividida 
la  compañía de minas por muerte de alguno 
de los cempañeros, ántes lian de quedar 
obligados los herederos a seguir con ella; 
pero con el libre arb itrio  de vender su par- 

-te en la  forma prevenida en el artículo an
te rio r.

A rt. 12.—Si se vendiere una parte de 
mina, o una mina entera, estimada y ava
luada por peritos según el estado que en
tónces tenga, y  despues produjex’e grandes 
riquezas, declaro que no por ello so ha de 
poder recindir la  venta alegándose la  le
sión enorme o enormísima, o restitución in  
in tegrum  de menor, u otro semejante pri
vilegio.

• PROYECTO I REVISION.

A rt. 172.—Este artícu lo  fué agregado 
por la  Cámara de Diputados. E l Senado lo 
encabezó con la  primera frase «salvo esti
pulación contraria.»

A rt. 173.—La redacción actual es de la 
Cámara de Diputados. E l a r t. 160 del pro
yecto decia:

«La distribución de las ganancias o pro
ductos se hará por mensualidades vencidas, 
salvo acuerdo o estipulación; i, si lo exijie
re alguno de los socios o consumeros, en 
e.specie.»

Art. 174.—En el proyecto, el artículo 
empezaba con estas palabras:

«Exijiendo alguno de los socios o comu
neros la distribución do productos en espe
cie, el administrador podrá con todo etc.»

Se modificó esa redacción en la Cámara 
de Diputados, para a rreg la r  ol artículo a 
la modificación hecha en el anterior.
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COMENTARIO.

OBSERVACIONES JENERALES.

No ha establecido niiesti’o Coligo, ni ne
cesitaba hacerlo, principios sustantivos en 
órden a la comunidad o sociedad. Se ha li
mitado a fíjar ciertas reglas de detalle, 
atendida la naturaleza de la  propiedad que 
da base a la comunidad o sociedad minera.

Hai, pues, que ir al Código Civil para 
buscar on él las reglas sustantivas, para 
exam inar la esencia de la  comunidad i para 
ver las formas diversas en que las socieda
des pueden constituirse.

Sirven de comentario a este titu lo  el 
que en el Código Civil se con trae de una 
m anera especial a la  sociedad, i el párrafo 
3 ° ,  titu lo  34, libro 2.'’ de dicho Código.

P a ra  las personas versadas en el derecho 
no es necesario recordar que la  comunidad 
se constituye por el hecho solo do que dos
o mas personas tengan participación en una 
mina, a ménos que hayan contratado socie
dad. E sta  puede organizarse en cualquiera 
de las tres formas, colectiva, en comandi
ta  i anónima, reconocidas por el Código 
Civil.

Do todas maneras, es fácil conocer la di
ferencia sustancial que hai en tre  la  comu
nidad i sociedad minera i las demas. Esta 
diferencia consiste en la m ateria i en la in
division establecida por el Código como una 
de las bases fundamentales de la  industria 
m inera. M iéntras en conformidad al a r ti
culo 2312 del Código Civil i otros precep
tos, la  comunidad como la  sociedad, term i
nan por la  division del haber común, esa 
division en ol sistema minero no existe. I 
asi, la  conuinidad desaparece, aparte de 
o tras causas, por la  enajenación o trasfe- 
rencia de dominio de la  cuota común, cons
tituyéndose nueva comunidad con el adqui- 
rente.

En el titu lo  que comentamos se observa, 
como en algunos otros de nuestro Código, 
una sensible fa lta  de método. Los precep
tos no están unidos de ta l manera que sea 
sencillo establecer la correlación entro las

diversas ideas que son sucesivas o conse- 
cuenciales. Con facilidad se habria podido 
reducir esos preceptos a un número menor,
i modificar el órden, para hacer mas sen
cilla la  lec tu ra  e intelijencia de ellos.

E sta  fa lta  de método aparece en algunas 
de las observaciones particulares. Por aho
ra nos ocuparemos de observaciones de otro 
órden.

Hai una diferencia de c ierta  considera
ción entre el espíritu jeneral de las  Orde
nanzas de Nueva España i el de nuestro 
Código, por lo que toca al apoyo prestado 
por la  lejislacion a la compañía. Las Or
denanzas de Nueva España manifiestan que 
se quiso protejer ampliamente las compañías 
de minas, esto es, aquellas empresas que se 
forman en virtud de contratos por los cua
les dos o mas personas estipulan poner al
go en común, para esplotar una o mas mi
nas i distribuirse los beneficios.

Quiso la  Ordenanza protejer esas com
pañías; i con mucha razón se ha citado co
mo fundamento de ese sistema, la necesidad 
de allegar capitales a la  industria minera, 
pues como lo dice Gamboa, «la mina quiere 
mina, o sea, caudal i dinero.»

Este apoyo dado por las Ordenanzas de 
Méjico a las coraj)añías, se llegó a exa je - 
ra r  en la práctica, i se concedieron lo.s 
mismos favores que a las compañías legal
mente constituidas, a las sociedades que no 
tenian otra razón de existencia que el di
cho de los comuneros que, al re jis tra r  sus 
pedimentos, se titulaban socios. Pero es un 
hecho que, aparte de esta corruptela, aque
lla Ordenanza propendió a facilitar la  or
ganización de las compañías, i a prem iar la 
constitución de ellas con favores especiales. 
Por el hecho solo de la constitución de so
ciedad minera, se la favorecía con cuatro  
pertenencias, aparte de las demas que pu
dieran tocar a los interesados por razón de 
simple denuncio o en premio de descubri
miento.

Nuestro Código no ha llevado sus favo
res en beneficio de las compañías, al estre
mo que las Ordenanzas antiguas. E l hecho 
solo de constituirse una compañía, no au
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m enta la  estension de las pertenencias en 
favor de los compañeros, ni el número de 
dichas pertenencias.

E sta  reform a nos parece motivada.
Lo que la  lei ha debido favorecer i ha fa

vorecido, son las grandes empresas mineras 
que se constituyen ¡» r sociedad, para la 
restauración de minerales, o para o tras 
obras de importancia, situación a que son 
aplicables preceptos que án tes hemos co
mentado.

Bajo el imperio de otras lejislaciones ha 
ofrecido serias dudas el clasificar las so
ciedades mineras entre las civiles, o en tre 
las  propiamente comerciales, como lo re 
cuerda uno de los comentadores de nuestro 
Co ligo. Dupont, en su tratado  sobre lejisla
cion de minas, tomo l.°, pajina 566, enseña 
que por regla jeneral las sociedades forma
das para la  esplotacion de minas son socie
dades civiles, a ménos que se haya contra
tado es2)Iícitamente una sociedad comercial. 
Pero se han dado diversas sentencias por 
los Tribunales de Justicia franceses i bel
gas en sentido opuesto, si bien las mas de 
esas sentencias, sostienen el principio jene
ra l.  Ese principio está, por o tra  parte, con
signado en la  lei fundamental francesa de 
1810. cuyo artículo 32 dice que la  esplo- 
íacion de minas «no se considera como co
mercio ni está sujeta a patente.*

E n tre  nosotros i bajo el imperio de nues
tro  Código, no parece haber a este respec
to  duda alguna. Que las sociedades mine
ra s  coi’responden al órden civil, resu lta  de 
los principios jenerales de derecho, i aun 
tieno su comprobacion en el a r t. 170 del 
Código de Minas, que confiere a los admi
nistradores las mismas atribuciones que a 
los de las  sociedades civiles.

E s ta  regla jeneral se mantiene sin otras 
escepcienes que las que pueden resu ltar de 
la  naturaleza de los actos que ejecutan los 
socios, o de la constitución especial que se 
dé la  misma sociedad. Evidentemente pue
den ejecutarse actos de comercio por socie- 
dedes civiles, como pueden las sociedades 
mineras constituirse de una manera mer
ca n til, lo que sucederia si se dieran ellas

mismas el ca rác te r comercial, o se organi
zaran como sociedades anónimas

No vemos nosotros conveniencia en a l te 
ra r  la regla jeneral, que dá el carácter de 
civil a la sociedad minera; i no encontra
mos por ello ventaja en las reformas que a 
este sespecto han sido propuestas por algu
nos.

Una de las medidas que se reclam a aho
ra  por los intelijentes en minería, en el ór
den de las sociedades mineras, es que se 
imponga a éstas la obligación de estable
cer un fondo de reserva, tomado de los pro
vechos que den las minas en sus épocas de 
bonanza, para atender al mantenimiento de 
los trabajos en las de esterilidad i broceo. 
E sta necesidad es jeneralm ente reconocida 
por todos; i en realidad se debe a la fa lta  
de esos fondos de reserva en minas que 
han dado ántes grandes frutos, el abando
no i decadencia que llega a notarse en los 
laboreos mineros, una vez que no rinden ya 
provechos inmediatos; porque los mineros 
acostumbran ordinariam ente o invertir en 
otras operaciones todo lo que estraen de los 
beneficios, o cuando ménos son poco apli
cados a volver a introducir parte siquiera 
de esos frutos en los trabajos de continua
ción en épocas de esterilidad. No a otra 
cosa se debe el abandono, o por lo ménos el 
mal estado de numerosos i antiguos asien
tos de minas, que ántes rendían cuantiosos 
provechos.

Por el contrario, cuando se ha tenido la 
precaución de establecer un fondo de reser
va para los laboreos sucesivos, se ha visto 
no pocas veces que, mediante esa acumula
ción, se ha llegado a reponer el estado de 
las labores inferiores, i a encontrar una o 
mas rejiones m etalíferas sucesivas que han 
mantenido la prosperidad del asiento mi
nero por largo tiempo»

Sobre la conveniencia del establecimiento 
de un fondo de reserva, casi no hai discu
siones. Pero ¿deberá someterse ese fondo de 
reserva a una disposición obligatoria? ¿De
berá la lei establecer una sanción que sea 
contraria al réjimen absoluto de libertad?

Aun cuando somos de ordinario mui poco
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inclinados a  las disposiciones legales que 
restrin jan  el dominio de la  libertad, cree
mos que cabe en e.sto una escepcion perfec
tam ente justificada. La lejislacion ha esta
blecido el fondo de reserva en casos en que 
es aun mucho méno.5 necesario; lo ha organi
zado i reglam entado en las sociedades anóni
mas, a todas las cuales somete a  la  vijilan
cia de la  autoridad, para el efecto de que 
se constituyan con garan tía  suficiente en 
favor de los' terceros que con ellas puedan 
co n tra ta r.

La disposición obligatoria para  estable
cer ol fondo de reserva en las minas sujetas 
a compafiia, obedece a consideraciones mas 
serias aun. Desde que el Estado es el que 
concede el dominio modal de las pertenen
cias, tien e  nmchos mas títu los que en otro 
caso cualqu iera para fijar en tre  las bases 
de la  concesion a compañias o a meras co
munidades, la  organización de una reserva 
moderada.

Nos parece por esto mui fundada la  mo
dificación solicitada por la  Junta de Mine
ría  do Copiapó, en su proyecto de reforma 
del Código. E n los artículos 179 a 181 de 
eso pro}'ecto, se pide que en toda mina se 
destino p a ra  fondo de reserva el 2  por cien
to  de sus productos líquidos; lo cual no es- 
cluyo i>or c ie rto  el que por unanimidad de 
votos puedan los socios acordar una cuota 
mayor. Ese fondo de reserva debe necesa
riam ente in v ertirse  en los trabajos de la 
mina cuando caiga en esterilidad. Solo 
cuando la  mina haya continuado por la r
gos años en beneficio,— al proyecto indica 
diez— se podrá acordar por unanimidad de 
votos d istribu ir en tre los socios las cuatro 
quintas p arte s  del capital acumulado para 
el fondo de reserva.

Debe el socio de temporada, o el admi
nistrador de minas que haga sus veces, ha
cer efectivo el fondo de reserva en las épo
cas de división do productos, para que la  
suma atribuida a ese fondo se coloque a ín
teres.

P ara  invertir dichofondo so deberia pro
ceder por acuerdo de la mayoría de socios, 
sin que el banquero o depositario de los

fondos pudiese hacer entrega de parte a l
guna de ellos, sin notificación previa de ese 
acuerdo.

De la  misma manera se deberia proceder 
para la  colocacion de los fondos.

La omision en el cumplimiento de los de
beres impuestos por las reglas ántes cita
das, deberia quedar sujeta a una multa de 
mas o ménos consideración; i aun se debie
ra dar acción pública para el reclam o de 
la  multa, para hacer que esa sanción tu 
viera una consideral)le eficacia.

Entrando en otro órden de ideas, se pue
de espresar que habria convenido para el 
mejor método espositivo del Código, que en 
este titu lo  referente a las minas de socie
dad o comunidad, i no en otra parte como 
lia sucedido, se hubieran colocado las re 
glas referentes a la  indivisión m aterial de 
las minas, i a su división en cuotas. Sobre 
todo habria sido conveniente que la divi
sión en cuotas se ajustara  a un sistema tal, 
que confiriese el voto por un Ínteres menor 
que el que ahora da derecho a ese voto.

La antigua división, como es sabido, era 
en 24 barras o partes; porque en ese tiem
po se tomaba como base para dividir, el as 
romano. Adoptado ahora jeneralm ente el 
sistema métrico decimal, se Jiace la divi
sión por centécimas, a las cuales conven
dría dar un nombre especial, como sucede 
en la práctica, en que esas centécimas se 
llaman de ordinario centi-minas.

Una división efectuada bajo osa base 
permitiría, como luego lo veremos, a trib u ir 
voto a los que tuvieran menor ínteres que 
ahora, a los que poseyesen ménos de 4 por 
ciento.

Observaciones pa) iiciUares.

A rt. 168.—La regla que da este artícu
lo es una mera consecuencia de los precep
tos anteriores que someten la tradición de 
las minas al rejistro. La anotacion en di
cho rejistro  determinada jxir ol a rt. 50, ha
ce necesaria la inscripción de todo aporte- 
de propiedad o usufructo de minas a una 
sociedad cualquiera.
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Son, por consiguiente, precedentes nece
sarios de esta  disposición los contenidos en 
el a rt. 50 del Código de Minería i 680 del 
Codigo Civil; i se ha de tener presente lo 
dispuesto en el a r t. 52 del Reglamento del 
Conservador.

Articulos 109 i 184 a Hai una es
trecha relación entre todos estos articulos, 
que por razón de método hubiera sido mejor 
colocar los unos en pos de los otros, sin 
haber interrumpido la  serie de sus disposi
ciones coa las que contienen los articu los 
170 a 183.

Las reglas que dan estos artículos son 
bien sencillas i perfectamente ajustadas a 
la  doctrina legal, si bien adolecen de algu
nos pequeños defectos, porque restringen 
en demasía las facultades administrativas 
del que tiene una parte pequeña en la pro
piedad de las minas.

Estas son:
1.'̂  A fa lta  de estipulación, la adminis

tración de la sociedad o comunidad corres
ponde a todos los socios o comuneros con 
derecho a voto; pero se puede restrin jir el 
número de los administradores, i aun con
fiar el cargo a tercero por acuerdo de los 
interesados.

2.“ En las deliberaciones i salvo estipu
lación, tienen derecho a votar los que po
sean una parte que represente a lo ménos un 
cuatro por ciento en la  propiedad de la  
mina o de Ínteres en ella.

3.® Las cuotas menores solo dan derecho 
a votar en caso de uniformidad en tre los 
distintos co-partícipes que representen un 
cuatro por ciento.

4.^ En las delibei’aciones, decide la  ma
yoría de votos de los presentes.

E l voto de uno solo constituye a lo 
mas empate, por grande que sea el ínteres
o parle de propiedad que en la  mina tenga,

O.'"* En los empate decide el juez.
7.® La convocacion se hace a todos los 

socios o comuneros i a instancia de cual
quiera de ellos, con espresion del objeto de 
la convocacion i en la  misma forma pres
crita para el requerimiento de los socios
o comuneros morosos.

<S.‘ Se convocará aun a los socios o co- 
¡nuneros que no alcancen a tener voto; pe
ro respecto de estos no es necesaria la 
citación personal: basta la  convocacion por 
los diarios o por carteles.

Comparado el sistema de estos artículos 
con el que establecía la Ordenanza de Nue
va España, se encuentran tres diferencias 
sustanciales, aparte de o tras menores: 1 .“- 
la que hai en el modo jeneral de computar 
los votos; 2 .® la  que aparece en cuanto al 
mínimum que da derecho a votar; i 3.’' la 
variación «n el juez que decide.

La lejislacion de la  Ordenanza de Nueva 
España, como la  del Código actual, someten 
las minas a una indivisión m aterial nece
saria. Las consideraciones fundamentales 
que apoyan este precepto están espuestas 
con bastante detenimiento por el juriscon
sulto francés Dupont en su tratado  prácti
co de la  jurisprudencia de minas. E stán 
indicadas también en algunas de nuestras 
anteriores esposiciones, a l tra ta r  del ar
tículo especial de nuestro Código que dió 
base a la indivisión. E stán , por último, 
recordadas, si bien en aspectos diferentes, 
en el notable tra tado  de Gamboa, quien 
combate la  doctrina de las Ordenanzas del 
P erú  que, a l contrario de lo que disponían 
las de Nueva España i nuestro Código, 
no solo consentían la  división material de 
las minas, sino que llegaban a prohibir que 
estas se encontraran indivisas o en común.

Sobre la  manera de computar las vetas 
bajo el imperio de las Ordenanzas de Mé
jico, habia algunas dudas. «El uno ménos 
de la  mitad, decia el señor Lira, (1) de que 
habla el a rt. 6 .", tít. 11 de la Ordenanza 
de Méjico, contraído a las minas de compa
ñía, parece designar aquella cantidad que 
es una unidad menor que el to tal de los 
demas votos. Asi el voto del que tiene do
ce barras, el cual voto según este articulo, 
vale uno ménos de la  mitad, se cuenta por 
once, que es una unidad menor que el total 
de los demas. E l del que tiene 16 barras 
se cuenta por 7, esto es, uno ménos de 8 ^

(1) Esposicion de las leyes de minas.
27
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to ta l de los demas. 1 el del que tiene 2 0 , 
sulo por o, que es uno ménos de los cuatro 
quo componen los otros socios. La mitad, 
pues, de que habla este artícu lo  no es la 
mitad de 24, sino la  mitad del duplo de las 
barras  que quedan, separadas las del que 
tiene 1 2  o mas.»

,\o hemos participado de la  opinion de 
e.jte distinguido espositor. Las Ordenanzas 
entendidas así habrían anulado siempre el 
pjder del accionista mas fuerte , miéntras 
que todo se allanaba con dar a esas pala
bras su sentido literal.

Con mas razón, en nuestro concepto, re 
cuerda el mismo señor Lira, en los estu
dios sobre las Ordenanzas de Méjico, que era 
n a tu ra l ap licar la  regla jen era l para la 
computación del voto correspondiente on co
mún a los socios o comuneros de una barra. 
Así, porejemj)lo, si una barra  estuviera sub- 
<Uvidida en tres partes iguales, la  opinion 
uniforme de los dueños de dos de estas par
tes represen taría  legalmente la opinion co
rrespondiente a esa barra; porque de otro 
modo habria que dejar a los dueños de esta 
.sin representación en la deliberación de la 
com pañía o comunidad, lo que no seria 
justo.

lín  el dia i bajo el imperio de nuestro 
Código, algunas de las dificultades que sur- 
Jian  conforme a la lejislacion antigua, han 
<lesaparecido. Se atiende a la  m ayoría de 
votos de los presentes; i el voto de uno solo, 
por consideralile que sea su parte  en la  pro
piedad, solo puede alcanzar a form ar em
pate.

La claridad  de estas palabras evita, co
mo decíamos, algunas de las dificultades que 
íiurjian bajo el imperio de las antiguas Or
denanzas. i según lo hemos dicho también, 
los precepto.s dados en los a rtícu los que 
comentamos, obedecen en jen era l a mui 
buenas bases. Se prestan, sin embargo, a 
algunas observaciones.

No nos parece claramente establecido lo 
que se haya  de hacer con las cuotas meno
res del cuatro  por ciento, que da derecho 
n i voto. Dice el a rt. 184 que los que pose
yeren esas cuotas menores podrán reunir-

la ;̂, estando uniformes, para form ar tantos 
votos como cuotas bastantes compongan. 
Si ocho personas tienen, por ejemplo, ima 
centésima parte en la propiedad de una mi
na cada uno de ellos, pueden evidentemente 
eu los términos del artículo, uniformarse 
todos ellos i em itir entónces dos votos; o 
uniformarse parcialmente en dos opiniones 
contrarias i emitir a favor de cada una de 
ellas im voto. Pero se presentan muchas 
ocasiones en que esa uniformidad no es po
sible, ya se trato  de ta l número de centési
mas partes que se pueda constituir con ellas 
mas de un voto, ya que tan  solo se tra te  
de cuatro centésimas partes.

¿Qué regla habrá do tomarse en estos 
casos? ¿Quedarán priA'ados absohitamente 
del voto? ¿Podrán decidir por m ayoría en
tre  los que tengan cuatro centésimas partes, 
lo que Jiaya de hacerse con ese voto, que 
concurriría a la votacion sí los tenedores 
de las cuatro centésimas tuvieran unifor
midad de opinion? ¿Deberá decidir el juez i 
podrá hacerlo en contra del acuerdo u opi
nion de la mayoría?

E n tre  los dos últimos sistemas, seria 
preferible el primero, esto es, que el voto 
se diera según la opinion de la  mayoría. 
Asi no se colocaría al juez en el caso de 
decidir, como cuestión previa, sobre el sis
tema administrativo que habrá de fijar mas 
tarde en caso de empate, por lo que concier
ne a la  totalidad do la  mina. Pero nosotros 
preferimos sobre cualquiera de estas medi
das, que se reduzca a una ceniiaiina  la 
fracción que da derecho a u n  voto.

Se ve en la  práctica que minas de im
portancia se dividen en un octavo de barra, 
en un cuarto de barra, i en fracciones me
nores aunque la primera de las indicadas. 
Una centimina equivaldría aproximadamen
te a lo que en el sistema de las Ordenanzas 
de Méjico se llama un cuarto de barra.

Los inconvenientes prácticos al consul
ta r  a los interesados en las pequeñas frac
ciones, no serian de importancia; i en
tónces se podria suprimir la disposición 
restrictiva que se ha consignado en el a rt.
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188, disposición que adolece evidentemente 
de fa lta  de equidad.

La base jeneral de decisión está consig
nada en el a rt. 186, i en el fondo es seme
jante a la  regla an tigua do la  Ordenanza 
de Nueva España, en v irtud  do la cual el 
diputado podia decidir en contra de la opi
nion de la mayoría, siempre quo creyese 
consultar los intereses de la  comunidad, o 
los intereses minei’os.

Arls. 170 i 171.—A estos artículos sir
ven de comentario los que en el Código Ci
vil llevan los números 2071, a 2081, i de
terminan las facultades de los adm inistra
dores. Los trascribimos para facitar la con
sulta a los hombres que se ocupan de la 
minería:

A rt. 2071.—La administración de la  so
ciedad colectiva puede confiarse a uno o 
mas de los socios, sea por el contrato de 
sociedad, sea por acto posterior unánime
mente acordado.

En el primer caso las facultades adminis
trativas del socio o socios forman parte de 
las condiciones esenciales de la  sociedad, a 
ménos de espresarse otra cosa en el mismo 
contrato.

Art. 2072.—El socio a quien se ha con
fiado la  administración por el acto consti
tutivo de la  sociedad, no pueJe renunciar 
su cargo, sino por causa prevista en el acto 
constitutivo, o unánimemente aceptada por 
los socios.

Ni podrá ser removido de su cargo sino 
en los casos previstos o por causa grave; i' 
se tendrá por ta l la  que le  haga indigno de 
confianza o incapaz de adm inistrar ú til
mente. Cualquiera de los socios podrá exi
j ir  la remocion, justificando la  causa.

Faltando algunas de las cosas antedichas, 
la  renuncia o remocion pone fin a la  so
ciedad.

Art. 2073.—En el caso de ju s ta  renun
cia o ju sta  remocion del socio administra
dor designado en el acto constitutivo, ¡xidrá 
continuar la  sociedad, siempre que todos 
los socios convengan en ello i en la  desig
nación de un nuevo administrador o en que

la  adm inistración pertenezca en común a 
todos los socios.

Habiendo varios socios administradores 
designados en el acto constitutivo, porirá 
también continuar la sociedad, acordándose 
unánimemente que ejerzan la administra
ción los que restan.

A rt. 207-1.—La administración conferida 
por acto posterior al contrato de sociedad, 
puede renunciarse por el socio administra
dor i revocarse por la  mayoría de los con
socios, según las reglas del mandato ordi
nario.

A rt. 2075.— El socio a quien se ha con
ferido la administración por el contrato de 
sociedad o por convención posterior, podrá 
obrar contra el parecer de los otros; con
formándose, empero, a las restricciones le
gales, i a las que se le hayan  impuesto en 
el respectivo mandato.

Podrá, con to lo, la  m ayoría de los con
socios oponerse a todo acto  que no haya 
producido efectos legales.

A rt. 2076.—-Si la  administración es con
ferida, por el contrato de sociedad o por 
convención posterior, a dos o mas de los so
cios, cada uno de los administradores podrá 
ejecutar por sí solo cualquier acto admi
nistrativo, salvo que se haya  ordenado otra 
cosa en el títu lo  de su mandato.

Si se les prohíbe obrar separadamente, 
no podrán hacerlo ni aun a protesto de u r-  
jencia.

A rt. 2077.—E l socio administrador debe 
ceñirse a los términos de su mandato, i en 
lo que este callare, se entenderá que no le
es permitido contraer a nombre de la socie
dad otras oliligaciones, ni hacer otras ad
quisiciones o enajenaciones, que las com
prendidas en el jiro  ordinario de ellas.

A rt. 2078.—Corresponde al socio admi
nistrador cuidar de la conservación, repa
ración i mejora de los objetos que forman el 
capital fijo de la sociedad; pero no podrá 
empeñarlos, ni hipotecarlos, ni a lte ra r su 
forma, aunque las alteraciones le parezcan, 
convenientes.

Sin embargo, si las alteraciones huliieren 
sido tan  urjentes que no le liaj'an dado



2 1 Í C O D I G O  D E  M I N E R I A .

íieiuiio para  consultar a los consocios, se 
le  considerará ea cuanto a ellas como ajen- 
te oficioso do la  sociedad.

A rt. 2079 .—E a todo lo que obre dentro 
de los lím ites legales o con poder especial 
<le sus consocios, obligará a la  sociedad; 
obrando de o tra  manera, él solo será res
ponsable.

A rt. 2080. — El socio administrador es 
obligado a d ar cuenta de .su jestion ea los 
períodos designados al efecto por el acto 
(luo lo ha conferido la adm iaistracion, i, a 
fa lta  de es ta  desigaacion, aaualm ente.

A rt. 2081.— No habiéndose conferido la 
adm inistración a uno o mas de los socios» 
se en tenderá  (jue cada uno de ellos ha re
cibido de los otros el poder de adm inistrar 
con las facu ltades espresadas en los articu
los precedentes i sin perjuicio de las reglas 
que siguen:

1 .''' C ualquier socio tendrá el derecho de 
opoaerse a los actos administrativos de 
otro, m ién tras esté pendiente su ejecución
o no h ay a a  producido efectos legales.

2.‘”‘ Cada socio podrá servirse para su uso 
persoaal de las cosas perteaecieates al ha
ber social, con ta l que las emplee según 
su destino ordiaario, i sia perjuicio de la 
.sociedad i del ju sto  uso de los otros.

3.^ Cada socio teadrá el derecho de obli
gar a los otros a que hagaa con él las es- 
peasas necesarias para la conservación de 
las cosa.s sociales.

4.*‘ Ninguno de los socios podrá hacer inno- 
vacionesen los inmuebles que dependan de la 
.sociedad, sin ol consentimiento de los otros.

Á7i. 172 .— E l a rt. 10, t i t .  11 de las Or
denanzas de Nueva España conferia al 
compañero el derecho de ser preferido por 
e l tanto.

E ste derecho a ser preferido en el tanto 
de lo que un tercero  ofreciera por la parte 
de otro compañero ea la  miaa en sociedad, 
derecho llam ado de re tracto  o de tantos, no 
se encontrará establecido tan  solo a favor 
de los mineros; sino que en el tiempo én que 
se dictó la  Ordenanza de Nueva España 
era  disposición del derecho ordinario según 
lo dispuesto en las leves 55, tit. 5 .’, parti

da 5.‘‘ i9 .‘\  título 13, libro 10 de la  No
vísima Recopilacioa.

E l derecho de retracto o tanteo en el de
recho común, fué espresamente derogado 
por la lei patria de 19 de diciembre de 
1848. Asi que aun áates de la vijencia del 
Código de Minería, se debia estimar abolido.

Con mas razón lo está ahora desde que- 
espresameate consigna el a r t.  172 la  liber
tad de enajenación de cuotas sin consenti
miento de los demas socios. Pero es bien 
entendido que esto no se opone, como lo di
ce el aiismo articulo, a la estipulacioa en 
contrario que se pudiere hacer, ya  que si 
el dereclio de retracto  no está establecido 
p o rla  lei, tampoco está prohibido; i aun se 
pudieran c itar casos de i’etracto  legal bajo 
el imperio de nuestras leyes.

Arlictdos ¡73 a Las Ordenanzas
de Nueva España no habian determinado 
hasta qué límite o cuota podia la mayoría 
de los socios obligar a los demas a contri
buir para los costos de la mina; i por esto 
rejian en la  m ateria las Ordenanzas 46 i 
74 de las antiguas, i las Ordeaanzas 43 i 
44 del Nuevo Cuaderno, que habian previs
to lo que debia hacerse i dictado reglas 
competentes.

Bajo el imperio de las Ordenanzas de 
Nueva E.spaña se podia dudar también des
de cuándo principiaba a contarse el plazo 
de cuatro meses para dar el denuncio por 
inconcurrencia a gastos. Si bien hablaba la 
Ordenanza de que esos cuatro meses se 
contaran desde el dia en que el socio hu
biera dejado do contribuir, en la práctica 
se acostumbraba otra  cosa.

E ra  racional que el plazo se contara 
desde que se notificase al socio inconcu
rren te la  presentación de sus compañeros,
i esto era lo  práctico.

En el dia, todas las dificultades han de
saparecido; i los diversos articulos a los 
cuales nos referimos, establecen reglas com
pletas i equitativas, tanto para fijar los 
procedimientos del denuncio por inconcu
rrencia, como para determinar en las di
versas situaciones que puedan ser contem
pladas la  cuota destinada a gastos.
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TÍTULO XYJ.
D E  L O S  A V I O S  D E  M I N A S .

A r t .  189.

Por el pacto de avíos, se obliga una 
persona a satisfacerlos costos que de
m ande el laboreo de una mina, pai'a pa
g a rse  solo con los productos de ella.

A rt. 190.

Los contratos de avíos deberán 
constar por escrito, i no surtirán efec
to respecto de terceros o de otros 
acreedoi-es, si no son estendidos en 
escritura pública e inscritos en el re
j is tro  de constitución de derechos rea
le s  sobre minas.

A k t . 191.

L os avíos pueden pactarse por can
tidad o portiempo determinado, o para 
ejecutar una o m as obras en la mina.

A r t . 192.

N o apareciendo del contrato el tér
m ino o cantidad de los avíos, los con
tratantes podrán ponerle fm cuando  
lo  crean conveniente.

A rt . 193.

Podrá el minero poner fin a los" 
a v ío s  en cualquier tiem po, despren
d ién d ose  de la propiedad de la mina 
en  favor del aviador; i éste, renun
c ian d o  a su crédito de avíos.

A r t . 194.

P uede estipularse que el pago de 
lo debido al aviador se verifique en 
m etales al precio que designen los 
interesados o un tercero, como en ca
so  de venta, o en dinero con los pre
m ios que se estipulen sin límite alguno.

A r t . 195.

Puede estipularse asim ism o que el 
aviador se haga dueño de alguna par
te de la  mina en compensación o pa
go  de los avíos, i el contrato se rejirá, 
en este caso, por las disposiciones que 
reglan la sociedad o comunidad en las 
minas.

Pero si, en uso del derecho conce
dido por el art. 193, el aviador pusie
re fin a los avíos, la j^arte de mina de 
que se hizo dueño en virtud del con
trato, volverá a la propiedad del m i
nero, sin gravámen ni obligación al
guna de parte de éste.

A r t . 19G.

Los avíos deben sum inistrarse por 
el aviador en los térm inos estipulados,
o a medida que lo vaya exijiendo el 
laboreo; i si, requerido, se negare a 
pagarlos o dilatare el pago en perjui
cio de los trabajos, podrá el minero 
elejir entre demandar el pago por la 
vía correspondiente, tomar dinero de 
otro por cuenta del aviador o tratar 
con un nuevo aviador cuyo crédito sea 
pagado preferentemente.

A r t . 197.

Si el minero invirtiere en otro des
tino el dinero o efectos de los avíos 
sin consentimiento del aviador, será 
responsable de abuso de confianza, i 
el aviado)’ tendrá derecho para tomar 
la iiT¿na bajo su administración.

Tendrá el m ism o derecho el avia
dor, si, estando en descubierto la m i
ua, se convenciere al minero de llevar
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una adm inistración descuidada i dis
pendiosa, no obstante habérsele re- 
ijresentado i rechuiiado este abuso.A

A k t. 198.

Si term inados los avíos, hubiere 
quedado la mina en descubierto, el 
aviador tendrá derecho de retenerla i 
segu irla  aviando bajo su adm inistra
ción, hasta pagarse preferentem ente 
a todo otro acreedor, escepto los hipo
tecarios anteriores, no solo de lo de
bido, sin o  de los nuevos avíos, con los 
pi-emios i en  la forma estipulada en el 
contrato.

A k t . 199.

Si en  el caso del artículo anterior, 
el aviador no quisiere continuar avian
do la m ina, el minero podrá estipular 
con otro nuevos avíos que gocen de 
preferencia a los anteriores.

O rd en a n za s de N . E. (2'U. 13).

AVIADORES DE MINAS I MERCADERES DE PLATA.

A rt. I.""— Losm inerostrabajan mucliasve
ces RUS minas con caudales de otros, o porque 
de.sde el principio no los tuvieron para ha
b ilita rlas, o por liaber consumido los suyos 
en obras y  faenas ántes de liaber sacado 
m etal que les deje ventaja sobre su costo; 
y  suelen p a c ta r  con sus aviadores de una 
de (los m aneras: o dándoles la  plata y  oro 
que sacaren  por algo ménos de su precio 
legal y  ju s to , dejándoles la u tilidad  de es
ta  diferencia, lo que se llam a av iar a pre
mios de p lata; o haciéndose para  siempre 
dueño de ella, ( f  :le los m etales por algún 
tiempo por especie de compañía. I porque 
la  necesidad de los mineros y  la  facilidad de 
algunos aviadores suele hacer que llana
mente se convengan en ciertos p ac to t que 
por inicuos y  usurarios, o por mal entendi
dos al principio, los reclaman despues los 
unos y los otros, ocasionándose de esto li

tijios y  sus])enderse los avios, ¡perdiéndose 
las minas y  lo gastado en ellas, es mi so
berana voluntad que ningún minero cele
bre pacto de avíos de minas sin que sea por 
contrato  firmado, quedando a su arbitrio  el 
celebrarlo o nó, ante escribano o testigos, 
bajo la  pena que, siendo de o tra  manera, 
no se atenderá en juicio a las estipulacio
nes particulares que alegaron, sino que se 
determinará por solo las 'reg las  jen era les.

xVrt. 2 . '—Para pactar el tan to  de los 
dichos premios de plata de que tra ta  el a r
tículo an terior se ha de atender y conside
ra r  el número de marcos de cada remisión,
i la frecuencia de ellas para que, si esta 
por los accidentes de las minas crecieren o 
menguaren considerablemente, pueda cual
quiera de los dos contrayentes aum entar o 
disminuir el premio (íe plata sin que le  
obste el pacto celebrado ni o tra  considera
ción; a cuyo fin, en ol instrum ento que al 
principio celebraren se ha de ad v e rtir  siem
pre a que número de remisiones anuales de 
plata, y de marcos en cada una, acotan 
y capitulan aquel premio de p lata  o si es 
su voluntad renunciar desde luego su dere
cho en este jénero de accidentes; en cuyo 
caso deberá obrar todos sus efectos el con
tra to  celebrado en dicha forma.

Art. 3.“—Si el minero asegurai’e los 
avios hasta cierta cantidad por medio de 
hipotecas o fiadores a satisfacción del avia
dor, no podrá éste recibir mas premios que- 
aquellos cuya suma importe anualmente el 
cinco por ciento del capital invertido y  na
da mas.

A rt. 4.°—Los aviadores han de m inistrar 
los avios en reales de contado, o en letras 
pagables sin premio ni pérdida; pero si el 
minero les pidiere jéneros o efectos, se los 
habrán de remitir de la propia calidad y  
condicion, y  al mismo precio que si en el 
lugar de la residencia del aviador se com
prasen con dinero en mano, y  no podrán 
hacerlo en o tra  manera.

A rt. 5.°—Los riesgos y  accidentes del 
camino en la  conducción de los avíos, y  los 
fletes y  alcabalas que se pagaren, han de 
ser de cuenta del minero si el pacto fuere



M I G U E L  C R U C H A G A 2 1 5

a  premio de plata; pero si fuere de coiti- 
paflia, han de ser de cuenta de ámbos, sal
vo que o tra  cosa se prevenga espresamente 
p r  particu lares convenciones en el instru
mento que hubieren otorgado.

A rt. 6 .’—Si se consumiere el caudal de 
avíos, o quedare en parte  descubierto, no 
se ha  de entender que el minero ha de esta r 
obligado a satisfacerlo con su persona, ni 
con otros bienes aunque los tenga, sino úni
cam ente con las utilidades de la  mina, y 
con la  h ac ien la  de beneficios si con aquel 
caudal so hubiere fabricado; pero ha de 
quedar obligada la  mina con sus utilidades 
y  fru tos para quo, deducidos los costos, se 
vayan pagando los aviadores uno en pos 
de otro, comenzando por el último o ménos 
íintiguo; bien que entendiéndose que, sien
do este  un privilejio que el derecho conce
de a los créditos que provienen de refacción, 
deben concurrir las tres calidades de ésta 
para  gozarle; mas si el minero desertare la 
m ina j)or necesidad y  sin malicia avisando 
previam ente a los acreedores de ella, no 
quedará obligada a los anteriores créditos 
hallándose ya en poder de otro dueño. Y 
ademas declaro que si el caudal con que se 
ravió la  ta l mina, y de que proceda el enun
ciado descubierto, no se ministró por com
pañía celebrada ante el aviador y  minero, 
■en cuyo caso debe ser común la  ganancia
o pérdida, sino por préstamos, y el minero 
«obligó sus bienes, porque lo quiso hacer,
o  porque el aviador lo pidió para mayor 
cauxion, en tales circunstancias ha de te-_ 
Tier efecto dicha obligación en todas sus 
partes, y  no obstante la  jeneral disposición 
de este articu lo .

A rt. 7.” Si se pactare desde el principio 
e l modo de ir  abonando o cubriendo los 
avíos cuando éstos sean a premios de pla
ta , el aviador no ha de poder hacerlo de 
m anera que perjudique al minero en el la
borío de su mina acortándole los avíos, ni 
tampoco ha de estar obligado a recibir del 
minero en cortas cantidades las que le hu
biere suministrado.

Art. 8 .°—Aunqne el minero no advierta 
en  algún tiempo que su plata tiene lei de

oro cuyo apartado sea costeablo, o la plata 
que se hallare  en los tejos de oro de baja 
lei, y  lo advirtiere el aviador porque los 
haga ensaj'ar, o de o tra  manera, no p r  ello 
se lia de entender que aquella es utilidad 
suya, sino que debo abonársela al minero o 
dueño de los metales en cuenta que con él 
llevare.

Art. D."—Quando se pacten los avíos por 
especie de compañía en el dominio y pro
piedad (le la mina, se ha de entender que 
el caudal invertido en ella hasta qne em
piece a haber utilidades sobre los costos no 
se ha de deducir de éstas con preferencia, 
sino que so han de p a rtir  desde luego, que
dando aquel caudal invertido i vivo mién
tras no se separo la compañía.

Art. 14.—Todo aviador podrá poner en 
qualquier tiempo interventor al minero que 
aviare aunque no se halle así espresado en 
el instrumento de avíos; pero entendiéndo
se que el real interventor únicamente ha 
de cuidar de la buena cuenta y  razón, y  de 
tener en su poder los reales i efectos, sin 
poderse introducir a d irijir  ni impedir las 
obras de la mina que determ inare el mine
ro, y  solo si podrá d iferir su ejecución 
m iéntras dé cuenta a los diputados pidien
do peritos, y ésto si el caso pudiera sufrir 
semejante demora.

A rt. 15.—En atención a que el corrien
te laborío de las minas no puede suspen
derse sin grave perjuicio, principalmente si 
son de desagüe, mando que si el aviador, 
ministrando los avíos sucesivamente, deja
re de darlos de manera que cumplido el 
tiempo de la ra}’̂a no haya con qué pagar
la y  hubiere precedido que el minero, te
miendo y  previniendo este caso, liaya in
terpelado y  reconvenido al ta l aviador, y  
dado parte a la diputación, entóneos no so
lo podrá pagar la ray a  con lo mas bien 
parado de la mina aunque ssan los aperos i* 
lierramientas, sino que podrá también el 
minero demandar ejecutivam ente al avia
dor lo-que se debiere, y  buscar dinero de 
otro, o tra ta r  con nuevo aviador; cuyo cré
dito deberá preferirse al del anterior cuan
do la mina empiece a desvengarlos.
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A rt. 16.— Los que con protesto de tomar 
avíos para minas usurpen y  estravien, o de 
cualquier m anera inviertan en otro desti
no los caudales y  efectos que se les minis
tren  para trabajarlas, no solo han de pagar, 
y  todos los daños e intereses de la  parte 
con su persona y  cualesquiera bienes, sin 
que les valga el privilejio de mineros ni 
otro alguno, sino que han de ser castiga
dos con las penas correspondientes a la  gra
vedad, cualidad y  circunstancias del caso, 
y  con particu laridad  si recibieren los avíos 
en confianza; arreglándose jjara el conoci
miento do estas causas a lo dispuesto en el 
a rtícu lo  2í) del titu lo  3."

COMENTARIO.

La peculiaridad de los contratos de avíos 
exije que demos algunas esplicaciones so
bre los antecedentes del títu lo  en exámen;
i la  sencillez de las disposiciones de este 
títu lo  facilita la  brevedad de esas mismas 
esplicaciones.

Importa recordar someramente la  histo
ria  de los precedentes.

Según las leyes 26 i 2<S, t i t .  13, part. 5.̂ ,̂ 
se definieron en el derecho común los ca
racteres de los créditos llamados de refac
ción. Se exijia entónces que el préstamo se 
hubiera contratado para la  refacción; que 
esta  hubiera sido necesaria; i por fin, que 
el dinero se liubiera invertido efectivamen
te  en ella. E l crédito con estas calidades, 
gozal)a de las ventajas otorgadas por la lei
i daba preferencia al acreedor.

D urante mucho tiempo, esta regla del 
dereclio común fué la  única conocida con 
relación a los avíos. Mas, poco a poco el 
contrato especial denominado de avío, fué 
adquiriendo un carác ter pi’opio i bien defi
nido por las leA^es mineras.

En la  ordenanza 82 de las de Gobierno, 
dió el marques de Montes Claros una dispo
sición, confirmada despues por varias otras. 
En esa disposición se espresó que, si reque
ridos los anteriores acreedores, no querían 
aviar la  mina, podia el acreedor mas mo
derno en tra r a beneficiarla i fomentarla, I

lo cual habia de darle derecho do prefe
rencia para  que su deuda fuese pagada con 
el metal que sacare, ántes que los créditos 
de acreedores mas antiguos; i le daba tam
bién derecho con mayor razón para reem
bolsarse de los gastos de avío que suminis
trase, valiéndose de todo el apero, indios, 
injenios i galeras, sin que otro acreedor 
estuviera habilitado para pedir ejecución 
contra él ántes de estar íntegram ente pa
gado de su deuda i créditos el que entró a 
beneficiar la mina.

Solo era preferido a este crédito i costo 
el derecho que pudiera tener la  real ha
cienda i lo que se adeudase por razón de 
azogue.

Estas ordenanzas, confirmadas como lo 
hemos dicho, por varias otras, vienen a dar 
algunos caractères peculiares a l contrato 
de avío i a otorgar el derecho de preferen
cia a l acreedor aviador, aun sobre los cré
ditos anteriores a él.

E n seguida las ordenanzas de Nueva Es
paña desenvolvieron mas todavía la pecu
liaridad del avío, dando a este contrato 
una entidad perfectamente propia en la 
vida del derecho. Las hemos trascrito  con 
anterioridad, i únicamente indicaremos el 
sistema jeneral establecido por ellas.

Dos sistemas reconocen esas ordenanzas 
para la organización de los avíos; a pre
mios de plata, i por especie de com pama.

Si el avio era a premio de p la ta  i asegu
rado con hipoteca o fianza, era prohibido 
estipular un Ínteres mayor que el legal. 
Tal prehibicion, como lo ha observado mui 
bien el señor Lira en sus comentarios a la  
ordenanza, no era en manera alguna privi
lejio délos mineros, sino un precepto jene
ra l consignado en todas las leyes españo
las, que solo con timidez habian ido acep
tando el Ínteres del dinero, fijándole siem
pre una tasa de la cual no toleraban que se 
excediera. Así que, aun bajo el imperio de 
esas ordenanzas, cuando fué derogado el 
írincipío de derecho común que limitaba la 
tasa del ínteres, quedó también sin vigor 
esa disposición prohibitiva de la ordenan
za, lo cual está corroborado con varias sen-
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te n c ia s , i en tre  o tras las que llevan los 
núm eros 76G5 i 7S17 de la  Gaceta de los 
T rib u n a les  de ISoo.

La lei de 14 de diciembre de 1832 liabia 
declarado, en efecto, válido cualquier Ín
teres que los con tra tan tes quisiesen estipu
la r .

E s ta  libertad  solo vino a ser restrinjida 
on p arte  por el Código Civil, a r t. 2206, el 
cu a l solo lia permitido p ac ta r por in te re 
ses h as ta  la  m itad mas del corriente.

E n  el sistem a de las  ordenanzas de Nue
va E spaiia e l contra to  de avío que reuniese 
las tre s  calidades de los créditos refaccio
narios, de que án tes liemos hablado i a que 
tam bién, sin espresarlo, se refiere la  misma 
ordenanza, daba al aviador una preferencia 
indiscutible, que tenia estas circunstan
cias; l a  deuda afectaba la  cosa i no la 
responsabilidad personal del deudor; 2 .’̂  no 
e ra  sin embargo prohibido es tip u larla  res
ponsabilidad personal de una manera espre
sa; 3 .‘‘‘ la  preferencia e ra  e.stensiva a los c ré
ditos an terio res pertenecientes a aquellos 
que en  determ inadas circunstancias hacían 
e l c o n tra to  de avio, pues en ta l caso a ese 
c ré d ito  quedaban pospuestos los de los de
m as acreedores que no concurrían al avio;
4 .“ el crédito  del aviador gozaba de prefe
ren c ia  respecto de los que tenian hipoteca 
sobre la  mina o hacienda de beneficio, 
aunque esa hipoteca se hubiera constituido 
con an terio ridad  al avio, i también respecto 
de todos los privilejiados; 5 .“̂ este privile
jio  de ios aviadores sobre todos los demas 
acreedores mereció la  consagración del a r
ticu lo  2475 del Código Civil, por haber este 
Código hecho referencia al de Minería en 
cu an to  a la  prelacion de los créditos de los 
aviadores de minas i mayordomos i opera
rios de ellas; 6 .^ sobre los créditos de los 
aviadores únicamente tenian preferencia, 
según el artícu lo  25 del t í t .  3 de las orde
nanzas de Nueva España, los costos del la
boreo, i los salarios del interventor i de
mas empleados en las minas o estableci
mientos ejecutados o concursados; 7.^ el 
crédito resu ltan te  de la  deuda del avío no 
pasaba en ningún caso contra el tercero

adquirenfe de la  mina por denuncio, aun 
cuando el abandono del dueño primitivo se 
iiubíera verificado sin previo aviso; 8 .'' no 
debe decirse lo mismo do los que adquirían 
del antiguo dueño por titu lo  traslaticio de 
dominio.

En cuanto a la  forma del contrato, las 
Ordenanzas de Nueva España exijían docu
mento escrito; i bajo el imperio de ellas se 
entendía por tal aun el ac ta  firmada ante 
el juez, en que uno o mas de los acreedores 
de un deudor fallido tomaban a su cargo la  
habilitación de la mina o establecimiento de 
beneficio, concursados, pactando los pre
mios, plazos i reglas del avío.

La fa lta  de instrumento pviblico o priva
do no causaba la nulidad del contrato; pe
ro privaba al aviador de los privilejios le
gales. Observa bien el recordado señor Li
ra  que esto último está de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo  10 del Código Civil.

Surjieron, sin embargo, algunas dificul
tades bajo el imperio de esas ordenanzas, 
atendidas las disposiciones de nuestro Có
digo Civil.

Ya que este Código no admite la prueba 
de testigos en cuanto a las obligaciones que 
han debido consignarse por escrito, i ya 
que las Ordenanzas nada decían en contra
rio, estimaban algunos dudoso si se podría 
liacer constar por medio de prueba testi
monia!, la existencia de contratos de avíos 
que se refieran a una suma mayor de dos
cientos pesos.

Algo análogo acontecía en aquel tiempo 
en cuanto al dominio resu ltan te  de una 
aviación por especie de compañía. Sí esa 
aviación se pactaba por documento priva
do, no podia ser estimada como titu lo  bas
tante para la trasmisión del dominio, por
que el artículo 1801 del Código Civil había 
dispuesto que la  venta de bienes raices no 
se reputaría perfecta m iéntras no se hu
biera otorgado escritu ra pública.

El Código vijente ha precisado la situa
ción.

El espíritu de las disposiciones délas Or
denanzas de Nueva España está casi en su 
totalidad mantenido en los preceptos del

28
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nuevo Código; pero éste es mas claro aun 
en su te s to  que aquellas ordenanzas.

E l Código ha definido con perfecta pre
cisión el co n tra to  de avío, que es una de 
las creaciones de la lejislacion española, 
ta l como án tés  ha aparecido i ahora apare
ce, sin que se encuentre en las lejislacio
nes es tran je ras . La definición está correc
tam ente dada en el artículo  189; i de esa 
redacción se desprende el erro r en que de 
ordinario  se incu rre  cuando para adquirir 
los privilejios de la  aviación, se contentan 
algunos co n tra tan tes con dar a sus estipu
laciones el nombre de pactos de avío, sin 
que en realidad  obedezcan esas estipulacio
nes a las bases sustanciales fijadas por el 
mismo Código, como si el nombre pudiera 
v aria r la  esencia.

Las dificultades que hemos recordado en 
re lación a  la s  Ordenanzas de Nueva Es
paña, sobre la  forma del contrato, no tie
nen ya cabida. E l a r t. 190 determina con 
toda c la rid ad  lo que se ha de hacer, i los 
efectos del contra to  para cualquiera tras
misión de dominio. No es y a  dudoso que se 
necesita de esc ritu ra  pública i de inscrip
ción, según lo dispuesto en el a rt. 190 de 
este Código, i en el 1801 del Civil. Los con
tra to s  de avío que constan tan  solo de una 
esc ritu ra  privada, no son trascendentales a 
terceros ni afectan  a otros que a los mis
mos co n tra tan tes .

Los a r tíc u lo s  191, 192 i 193 dan las re
glas i’eferentes a los objetos que puede 
com prender el pacto de avío; teterminan 
tam bién el tiempo de la  espiración cuando 
no hai plazo pactado.

Los a r tíc u lo s  194 i 195 establecen los 
diversos sistem as de avíos.

E l prim ero de ellos reconoce el avío co
nocido án tes  con el nombre de avío a p re 
m ios de plata,'^i otorga absoluta libertad 
en el pacto de intereses, con lo cual se de
roga en el sistema minero de los avíos la 
reg la  re s tr ic tiv a  del Código Civil, E l art. 
195, que es un recuerdo del sistema de 
avíos llam ado p o r  especie de compañía, de
termina que el contrato se rija  en este ca
so por las disposiciones que reglan la  socie

dad o comunidad en las minas. E sta  dispo
sición manifiesta de nuevo que no puede 
caber duda alguna acerca de la vijencia del 
a rtícu lo  1801 del Código Civil en la  tra s 
misión del dominio minero.

E l a r t. 19G está en relación con el 1553 
del Código Civil. Este artícu lo  es del tenor 
siguiente;

«Art. 1553.— Si la  obligación es de ha
cer i el deudor se. constituye en mora, po
drá pedir el acreedor, junto con la  indem
nización de la  mora, cualquiera de estas 
tres cosas, a elección suya;

«1 .® Que se apremie al deudor para la 
ejecución del hecho convenido;

«2.'"̂  Que se le autorice a él mismo para 
hacerlo ejecutar por un tercero a espensas 
del deudor;

«3.̂  ̂ Que el deudor le indemnice de los 
perjuicios resultantes de la  infracción del 
contrato.»

E l a rt. 197 se relaciona con los a r tícu 
los 467 i 473 del Código Penal.

E l a r t. 198 es vma verdadera innovación 
de lo dispuesto por las ordenanzas de Nue
va España en órden a la estension de los 
privilejios de los aviadores. Al recordar 
aquellas ordenanzas i ponerlas en armonía 
con los preceptos del Código Civil, sobre 
prelacion de créditos, hemos dicho que la  
preferencia del aviador era superior a la  
de los acreedores hipotecarios anteriores. 
Nuestro artículo  198 da preferencia a los 
acreedores hipotecarias anteriores sobre 
los aviadores. I esta modificación nos pare
ce de grande importancia i conveniencia, 
porque guarda armonía estrecha con el 
sistema hipotecario jeneral, quo en el de- 
i'echo moderno es una de las bases sustan
ciales de la  organización del crédito.

E n este título solo desearíamos ver in
troducida una modificación o agregación. No 
encontramos razón alguna para que se nie
gue a l dueño de la mina en el curso del 
contrato de avio, el derecho que se otorga 
al aviador. Veríamos con gusto que fuera 
aceptada, por lo ménos en parte, la  idea que 
ha sido propuesta por la Junta de Minería
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de Copiapó en el proyecto de reforma, en 
cuanto  dice: «La acción concedida al avia
dor por los artículos precedentes, se enten
derá que ha de estar su jeta  en todo al exá
men e intervención del dueño de la  mina; i 
la  oposicion del aviador al ejercicio de es
ta  facultad  en cualquier acto de la  adm i-

nistracion, le priva de ella. Lo priva tam
bién de la acción cualquier abuso de con
fianza, sin perjuicio de su responsabilidad 
criminal.»

Para la garan tía  del minero no es sufi
cientemente estensivo lo dispuesto en el 
artículo  209 del Código.

TÍTULO XYII.

DE LOS JU IC IO S  E N  M A T E R IA  DE M IN A S.

A rt. 200.

N o hai fuero privilejiado en los ju i
c io s  sobre descubrimientos, denun
cios, pertenencias, mensuras, i, en j e 
neral, en todos aquellos en que se  
reclam are un derecho concedido por 
e l  presente Código.

A r t .  201.

E n los juicios a que se refiere el 
artículo anterior, la prueba testim o
n ia l será siem pre rendida ante el juez  
en  audiencia pública; i la parte con
tra quien se presentare el testigo, ten 
drá derecho de preguntarlo, aun en la 
m ism a audiencia.

L as partes pueden convenir, sin  
em bargo, en que la prueba se rinda 
con arreglo a Ja lei común.

A rt. 202.

E n los casos en que competa el se 
cuestro de una mina o de sus produc
tos, deberá siempre dejárselo bastan
te parfi atender a los gastos de la
boreo.

E l poseedor o tenedor podrá hacer 
cesar el secuestro ofreciendo fianza
0 hipoteca para responder por la res
titución de la m ina o de dichos pro
ductos; pero en tal caso el que recla
ma el secuestro podrá solicitar el 
nom bramiento de un interventor que 
vijile por la legalidad de los trabajos
1 lleve  cuenta de los g asto s i produc
tos de la mina.

A rt. 203.

N o dando productos la mina se
cuestrada para atender a su laboreo 
ni facilitando para ello e l que reclama 
el secuestro los fondos necesarios, de
berá restituirse la m ina al poseedor, 
hasta que recaiga sentencia definitiva 
en el juicio que hubiere motivado el 
secuestro.

A rt. 204.

No podrá decretarse secuestro de 
los productos de una m ina en juicio  
ordinario, sino con audiencia de parte
i en virtud de título que haga presu
mir dominio o derecho del que lo re
clama hasta prueba contraria.
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O rdenanzas del Perti.

El órden de los juicios estaba reglado 
por el titu lo  IX. No parece ya de impor
tancia la  explicación de ese sistema do pri- 
vilejio.

O rdenanzas de N . E.

Los primeros capítulos do estas ordenan
zas daban las reglas para los juicios mine
ros i establecían jurisdicción especial.

Creemos escusada la transcripción com
pleta de preceptos reglam entarios i confor
mes a un sistema judicial y a  desapareci
dos.

Por o tn t parte, recordaremos los precep
tos principales,

PROYECTO I REVISION.

A rt. 200.—En el proyecto se usaba la 
pala!)ra «medidas.» La Cámara do Diputa
dos la  sustituyó  por «mensuras.»

COMENTARIO.

A rt. 200.— Este artículo  no era necesa
rio atendidos los preceptos de nuestra lejis
lacion. Parece, sin embargo, que se ha con
siderado de necesidad o de importancia, 
porque on realidad venia a establecer una 
modificación mui sustancial con relación a 
lo que estaba dispuesto por las antiguas or
denanzas.

Estas, en efecto, reconocieron una juris
dicción adm inistrativa, que ha sido supri
mida por completo en el Código vijente, i 
daban para los juicios mineros una serie de 
reglas de escepcion que se habian conside
rado oportunas, para favorecer a los mine
ros con privilejios especiales, i que sin em- 
bai'go habian cajdo en desuso, tanto  por el 
imperio de las leyes patrias, como en vista 
de la  ineficacia de aquellos preceptos.

E ran  entónces los juicios do m.inería fa
tigosos i lentos; i lo que se habia estimado 
como una ventaja por razón del privilejio, 
.se convertía en daño de los mismos privi
lejiados.

Tanto los privilejios mineros de que da

mos noticia al ocuparnos del títu lo  siguien
te, como la  jurisdicción adm inistrativa, han 
sido abolidos. Apénas subsiste ahora el prí- 
vilejio consagrado por el a r t. 205 de nues
tro  Código. Las reformas hechas son per
fectam ente saludables.

A rt. 201.— Consideran algunos perjudi
cial a la m archa de los juicios i causa ne
cesaria de lentitud  en ellos, el sistema es
tablecido por este artículo en órden a la 
prueba testimonial, i se fundan principal
mente en los efectos que ha producido la 
lei de 185G que, como el a rt. 201, esta
bleció la  prueba testimonial para los juicios 
verbales en audiencia pública.

En realidad esa leí casi no se cumple en 
la  práctica, puesto que las partes hacen 
uso de ordinario del derecho, también otor
gado en el a rt. 2 0 1, para hacer que la 
prueba se rinda con arreglo a la  lei co
mún.

Nosotros, sin embargo, que deseamos li
m itar en cuanto sea dable la  prueba testi
monial i sus efectos, vemos una gran ven
taja  en el mantenimiento del sistema esta
blecido por este artículo en exámen. La au
diencia pública permite obtener que la 
prueba se rinda con sinceridad i verdad, i 
da lugar a la confirmación de los testimo
nios por las preguntas que pueden hacer las 
partes a los testigos desleales o poco verí
dicos.

Deseamos, por otra parte, la  estension 
de este sistema de probanzas, porque según 
lo hemos manifestado en otra parte de es
tos estudios, queremos que se prepare el 
criterio  jeneral para la  introducción de los 
juicios por jurados, aun en la calificación 
do los hechos del órden civil. Por esto en 
vez de la  supresión del precepto consigna
do en el a r t. 2 0 1 , desearíamos que el co
rrectivo del ma1 se buscara en el aumento de 
los funcionarios a quienes pudiera encar
garse la  audiencia pública para esa prueba 
testimonial. Scbre todo en los departamen
tos donde no hai mas que un juez i en que 
éste se ocupa de ordinario de los juicios 
criminales, habría gran  ventaja en poder 
cometer la  recepción de esa prueba a los



M I G U E L  C R U C H A G A 2 -n

jueces de alzada, para las resoluciones da
das por jueces de subdelegacion, conforma 
a lo dispuesto en el a r t .  3 8  d é la  lei de Or
ganización i atribuciones de los Tribunales, 
de 15 de octubre de 1875.

Articulos 202 a 204 .— Las m ateria de 
que se ocupan estos a rticu los spn talve? las 
que han dado ocasion a mayores i mas nu
merosos litijios en los juzgados i tribunales.

Nos parece oportuno esponer en resiimen 
las doctrinas que han prevalecido en dife
ren tes épocas.

Según ha de verse en las ordenanzas del 
Nuevo Cuaderno que trascribimos in teg ra
mente en el estudio del títu lo  siguiente, 
esas ordenanzas permitían cerrar las minas 
e impedir el trabajo durante los cuarenta 
dias establecidos por la  primera, o los vein
te  determinados por la  segunda, durante el 
juicio de posesion. Una vez resuelta la 
cuestión posesoria se entregaba la mina al 
vencedor, sin perjuicio de la  cuestión de 
propiedad. Podia entonces continuar el t r a 
bajo, con el deber de llevar cuenta de los 
gastos i productos i de rendir una fianza 
para pagar el saldo si era condenado a en
tre g a r  la mina al propietario.

En las ordenanzas de Nueva España se 
encuentran con referencia a esta m ateria, 
los articulos 21 i 23 del títu lo  3.“, i también 
el a r t.  14 del títu lo  15. Son los siguientes:

«Art. 2 1 .—Por ninguna causa ni moti
vo se ha de cerrar mina alguna litijiosa, ni 
se suspenderá su laboreo aunque lo pida 
alguna de las partes, i únicamente se pon
d rá  interventor a satisfacción del que lo 
pidiere, pero sin quitar de la  mina al que 
la  estuviere poseyendo, bien que, si éste 
ofreciere fianzas suficientes i a satisfacción 
de su contrario, se podrá escusar el in ter
ventor. I declaro que solo se deberá sus
pender el trabajo de la  mina cuando se 
acusare de ruinosa, despilarada i sin los ne
cesarios ademes, i así resu ltare a juicio de 
peritos, que deberán inmediatamente i sin 
pérdida de momento reconocerla i preceder
se a su fortificación para que, puesta en co
rriente, se pueda volver a trab a ja r sin 
peligro.

«Art. 2;3.—Cuando corres]x)nda en justi
cia la  ejecución en alguna mina o hacien
da de beneficio, no por eso se embargará, ni 
se procederá a su rem ate ni a l de las má
quinas, herram ientas, aperos, esclavos, be.-;- 
tias, bastimentos, m ateriales i cualesquiera 
provisiones necesarias, sino que la tal eje
cución se verificará en los metales de plata
i oro i demas productos, deducido todo lo 
necesario para m antener e ir acudiendo a 
los costos i laboreo de dichos metales, ¡lor- 
que esto de ninguna manera deberá cesar; 
para cuyo efecto se pondrá interventor a 
satisfacción del actor, si éste no quisiere 
ad m in is tra rla  mina por sí mismo, o a la  del 
reo si el ac to r la tom are por su cuenta, ce
sando la  intervención luego que se cubra 
la demanda; i en uno i otro caso deberá di
cho interventor llevar su cuenta semanal, 
así de los gastos como de los productos de 
la mina, para presentarlas a su tiempo a los 
jueces de la causa con los comprobantes 
respectivos i con el juram ento correspon
diente en las partidas que no sean de otro 
modo justificables, para aplicarse al que de
clare verdadero dueño por sentencia defi
n itiva  pasada en autoridad de cosa juzgada.

«Título X V , a r t. 14.—Todo aviador po- 
di'á poner en cualquier tiempo interventor 
a l minero que aviare, aunque no se haya 
espresado así en el instrumento de avíos, 
pero entendiéndose que el ta l interventor 
únicamente ha de cuidar de la buena cuen
ta  i razón, i de tener en  su  poder los rea
les i efectos, sin poderse inti’oducir a dirijir 
ni impedir las obras de la  mina que deter
minare el minero, i solo sí podrá diferir su 
ejecución mientras dé cuenta a los diputa
dos pidiendo peritos, i esto si el caso pudie
se sufrir semejante demora.»

Bajo el imperio de estas últimas orde
nanzas habia siempre graves cuestiones 
acerca de la intelijencia de ellas. Dos opi
niones contrarias eran las que principal
mente se sustentaban. Algunos creian ver 
en el art. 2 1  una disposición jeneral que 
permitía en la mayor parte de los casos 
tener in terventor en las minas litijiosas, 
conforme al espíritu que creian encontrar
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en la  loi 1.*, tít. 9.’, part. 3.* Reconlabíin 
al efecto que esta lei pennitia el embargo 
preventivo, o sea, la  retención o secuestro 
de aquella. En esa leí encontraban el am
paro dispensado al litigante que no posee, 
para precaverse contra los daños que du
ran te  el juicio pudiera recibir de su con
tendor, en manos de quien estaba la  cosa 
litijiosa. Buscaban también en parte el 
iiiwvo de la lei 5.^, tit. 1 1 , libro 10  de la 
Novísima Recopilación, o sea, la  6 6  de To
ro, que tra ta  del arraigo, para tomar en 
ella  una nueva base de este derecho de in
tervención. Se recordaban numerosas reso
luciones dadas por los tribunales de justi
cia, como las citadas por el señor Lira en 
su esposicion de las le jes  de minas, i entre 
o tras la número 500, pajina 140 de la  Ga
ceta de 1842; la número 432, número 87 de 
osa misma gaceta; la número 646, colocada 
en el número 96 de la misma; la  número 
455, pajina 3149 de la de 1851; i la  núme
ro 663, pajina 3412 de la de ese mismo año.

Se cital)a también para jeneral izar esto 
derecho de intervención, la p ráctica  reco
nocida i>or Gamboa aun ántes de estar pro
mulgadas las ordenanzas de Nueva España.
i al com entar las 63 i 64 de C astilla, que 
nada decian espresamente sobre el inter
ventor. Decia este, en efecto: «Muchas ve
ces para o cu rrir a fraudes e inconvenientes 
que repentinam ente se tocan en esta  mate
ria, suele pedir la  parte facultad de poner 
interventor en minas i en haciendas, i debe 
mandarse con calidad de que sea a su costa 
por ser un medio ú til i conveniente a la 
claridad  i justificación del- posesionarlo i 
ev ita r la  suposición de memorias, libros i 
partidas, i para que perfectamente se ven
ga en conocimiento del cargo, que consiste 
en los frutos, i la  data en los gastos.»

La o tra  opinion restrin jia  el caso de in
tervención, i establecía que en cuestiones 
de minas solo podia ponerse interventor 
cuando la  acción del que lo pidiera estu
viese apoyada en sentencia de prim era o 
segunda instancia, o en información suma
ria  de testigos, o en escritura pública que 
tra je ra  aparejada ejecución; o en fin, en la

confesion de la misma parte, como estaba 
dispuesto en órden a la fianza de arraigo.

Poco a poco estas opiniones contrarias 
llegaron a ponerse mas o ménos de acuerdo
i lo están ahora mucho mas desde que la 
vaguedad del principio jeneral establecido 
por las ordenanzas de Nueva España, ha 
desaparecido en gran  parte en fuerza de 
las disposiciones consignadas en los artícu
los que comentamos. Refiérense éstas al 
derecho común, pues el a rt. 2 0 2 , sin enu
m erar los casos, habla de aquellos en que 
compete el secuestro de una mina o de sus 
productos; i el a rt. 204 establece la  nece
sidad de un títu lo  competente, ya  que dice 
que no podrá decretarse el secuestro de los 
productos de una mina en juicio ordinario, 
sino con audiencia de partes i en v irtud de 
títu lo  que haga presumir dominio o derecho 
a l que le reclama, hasta prueba contraria .

Solo compete, por consiguiente, e l secues
tro en conformidad a las reglas del dere
cho común; i para decretarlo sobre los pro
ductos de una mina en juicio ordinai’io es 
menester la  audiencia judicial i la  presen
tación del títu lo  o comprobacion de dere
cho, por lo ménos p rim a  facie  atendible.

Así, cabe el secuestro: 1.” cuando siendo 
mueble la cosa que se litiga, se teme que 
el demandado la trasporte o empeore; 2 .“ 
cuando dada sentencia definitiva contra el 
poseedor de la cosa litijiosa, apela éste de 
ella i hai sospecha de que m albaratará  la 
cosa, o desperdiciará sus frutos; 3.^ cuan
do se embargan los bienes de alguno por 
deudas o daño que hubiere de satisfacer (lei 
1.*̂ , tít. 9, part. 3.^)

Pero en el fondo, i con sujeción siempre 
a las disposiciones del derecho común, es 
evidente que esta materia está casi en su 
totalidad sometida a la recta i prudente 
apreciación del juez. Ha de tomar éste en 
consideración las circunstancias; ha de 
examinar la  calidad i responsabilidad de 
las partes; i sobre todo solo puede otorgar 
el secuestro en casos graves, i despues de 
cumplidos los requisitos indicados en el a rt. 
204 para el ju icio  ordinario.

En órden a los deberes del secuestro, es
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xítil recordar lo dispuesto en los a rts . 2253
i 2257 del Código Civil, cuyo tenor es el 
siguiente;

«Art. 2253.—Los depositantes contraen 
para con el secuestre las mismas obligacio
nes que el depositante respecto del deposi
tario  en el depósito propiamente dicho, por 
lo que toca a los gastos i daños que le  ha
ya causado el secuestro.

«Art. 2257.—Pronunciada i ejecutoria
da dicha sentencia, debe el secuestre resti
tu ir el depósito al adjudicatario.

«Si el secuestro es judicial, se observará 
en esta parte lo dispuesto en el Código de 
Enjuiciamiento.»

En caso de duda se ha de estar siempre 
prudentemente en contra del secuestro, que 
tan tas vejaciones i molestias causa en la 
administración minera, i que tan  ocasiona
do es a la s  largas demoras de los juicios i

aun a la  pérdida de minerales de impor
tancia. Con m ayor razón se habria de estar 
en estos casos en contra del secuestro, si 
se aceptara la  reform a que proponemos" en 
relación al a r t.  205.

Dada esta esplicacion, nos parece inútil 
proponer los particulares o detalles del a r
tículo que comentamos; i nos limitamos a 
reco rdar que el interventor tiene única
m ente funciones inspectivas i es, como lo 
decia mui bien el comentador Gamboa, «tes
tigo autorizado para llev a r la i’azon de los 
gastos i productos de la  mina intervenida.»

P or lo demas, es ahora enteram ente in
necesario esponer el sistema de tram itación 
del juicio posesorio i del de propiedad, ta l 
como estaban reglados por las ordenanzas 
del Nuevo Cuaderno, por las del Perú  i las 
de Nueva España. R ijen en la m ateria los 
preceptos del derecho común.

TÍTULO XVIII.

D E  L A  E J E C U C I O N  S O B R E  M I N A S .

A r t .  205.

E n los juicios ejecutivos no se po
drá embargar ni enajenar la m ina del 
deudor, ni los utensilios i provisiones  
introducidos en ellas pava su laboreo, 
a no ser con la voluntad del minero 
espresada en el m ism o juicio; pero 
podrá llevarse adelante la ejecución 
sobre los m inerales ex isten tes estrai- 
dos de la mina.

Art . 206.

Si el producto de esos m inerales i 
el de los demas bienes embargados 
no alcanzare a cubrir la deuda, ten
drá derecho el acreedor para tomar la

m ina bajo su adm inistración en pren
da pretoria, hasta haberse pagado de 
su crédito con los productos que rin
diere.

A rt. 207.

E l acreedor a quien se entrega la 
m ina en prenda pretoria deberá ad
ministrarla con el cuidado i bajo las- 
m ismas obligaciones que la lei impo 
ne a los socios administradores.

No produciendo la m inalo  bastante 
para atender a su lega l i prudente la
boreo, podrá hacerse autorizar por el 
juez para aviarla i gozar del derecho 
de retención concedido a los aviado
res, no solo respecto de las cantida



des invertidas en los avíos i de los 
in tereses corrientes a estilo  do comer
cio, sino también de su crédito primi
tivo.

A r t .  208.
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]\Iicntras la mina perm anezca en 
poder del acreedor, el m inero tendrá 
derecho para visitarla, inspeccionar 
los trabajos, revisar los libros de con
tabilidad i los docum entos justificati
vos. va sea por- sí o por representante,
i pai’a hacer las observaciones i repa
ros que la contabilidad i el sistem a de 
trabajos le siijieran.

Podrá también solicitar el nombra
m iento de un interventor con las fa
cultades conferidas eu el artículo 202.

A k t .  209.

Si el acreedor no laboi-eare la mina 
con arreglo a las pi-escripciones lega
les, o si se  le convenciere de fraude 
eu la adm inistración o de que ésta es 
descuidada i dispendiosa, no obstante 
habérsele representado i reclamado 
oste abuso, perderá el derecho de ad
m inistrarla, i solo podrá solicitar el 
nom bram iento de un interventor que 
sea al niism o tiempo depositario de 
los productos de la mina.

A k t .  210.

En los concursos o quiebras de los 
m ineros so requerirá a los acreedores 
para que tomen de su cuenta, si qui
sieren, el la b e lo  i adm inistración de 
la miiua; i los que consintieren en to
m arla, tendrán los m ism os derechos
i obligaciones establecidos respecto 
de los ejecutantes.

Lo dicho se entiende sin peijuicio  
de los derechos concedidos a los hipo
tecarios i a los aviadores.

Los acreedores hipotecarios o pri- 
vilejiados sobre la mina gozarán de 
derecho preferente para ser entrega
dos de la administración de ella.

ORIJENES.

O rdenanzas del Nx'evo Cuaderno.

L X III.— Ytem, porque por la e.sperien- 
cia se ha visto, que por pleitos y  diferen
cias que se mueven sobre posesiones de mi
nas, la labor y  beneficio de ellas cesa, y se 
mandan c e rra r  hasta tanto que se averigüe 
quien tiene mejor derecho, y  muchas veces 
están uno, dos y  mas afios sin labrarse y  
beneficiarse, lo cual ademas del daño de 
que las dichas minas no se dejan lab ra r ni 
beneficiar tanto  tiempo, ordenamos y man
damos, que cada y  cuando que los tales 
pleitos so ofrecieren, dentro de cuarenta 
dias, por el qual dicho término y  no mas 
la  mina sobre que se litigare esté cerrada 
ante la ju stic ia  de minas las partes digan y  
aleguen de su justicia, y presenten las es
critu ras y  recaudos que tuvieren, y  hasta 
doce testigos cada uno en cada pregunta, y  
no mas; y  con lo que dijeren, alegaren, y  
probaren, dentro del dicho término, sin otra 
mas conclusión ni prorrogación, la  dicha 
justicia lo vea y  determine, reservando su 
derecho a salvo a la  parte contra quien 
sentenciare; para que en la propiedad siga 
su justicia , como viere que le convenga^ 
ante la  dicha justicia de minas, y  luego de 
la  tenencia y  posesion de la dicha mina a 
la  p arte  por quien sentenciare; la  cual la  
labre y  beneficie, teniendo cuenta y  razón 
por libro, dia, mes y  año del metal que se 
sacare, y  de las costas y  gastos que en la 
labor y  beneficio se hicieren; y  dando fian
za de mil ducados, para que dará cuenta 
con pago de lo que hubiere procedido, si 
en grado de apelación fuere condenado, y 
se le mandare que la  dé; lo qual se haga y  
cumpla asi sinembargo de qualquiera ape
lación, nulidad o agravio que de lo que se 
determinare y  ejecutare se interpusiere; y  
si la parte  contra quien se sentenciare se
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tuviere por agraviado, dentro de tercero 
dia pueda apelar para ante nuestro Admi
n istrador General de Minas, y  dentro de se
senta dias, en grado de apelación, nulidad
o agravio ambas partes según su justic ia 
an te  el dicho Administrador, y  presenten 
sus escrituras, recaudos y  testigos, y  se 
adm itan en lo que hubiere lugar de dere
cho, según dicho es; y  con lo que dentro 
del dicho término sin o tra  conclusión ni 
prorrogacion digeren, alegaren y  probaren 
se determine lo que sea justicia; y  si la  
sentencia fuere confirmatoria, se acabe con 
esto el dicho pleito en cuanto a la  posesion, 
y  no se pueda apelar de ella; y  todavía la  
parte , en cuyo favor se diere, tenga cuenta 
y  razón del dicho m etal que se sacare y de 
las dichas costas, según dicho es, para dar
la  con pago, si en la  propiedad fuere ven
cido y  condenado que la dé; pero si la di
cha sentencia no fuere confirmatoria y  las 
partes apelaren de ella, sea la apelación 
para la  Contaduría Mayor de Hacienda, y 
no para  otro Tribunal alguno; y  si las par
tes  o algunas de. ellas pusieren demanda 
sobre la  propiedad de las dichas minas, es
ta  ta l  se haya de poner ante el Adminis
tra d o r  del partido o ante el Administrador 
jen e ra l de ellas, y  no ante otro juez algu
no, e l cual oiga a las partes sobre ello; y  
de la  sentencia que diere se apele para la  
dicha Contaduría Mayor y  no para otro 
Tribunal; y  si fuere dada ejecutoria, por la  
cual se haya de volver la  posesion de la  
dicha mina o minas a otra persona con lo 
procedido de ellas, mandamos, que la  per
sona que la  hubiere tenido, y los fiadores, 
que ha  de dar conforme a esta nuestra car
ta , den cuenta con pago cierta y  verdade
ra  de todo lo sacado y  procedido de la  di
cha mina hasta el dia que se la quitaren» 
sacadas las costas y  gastos que en la  labor 
y  beneficio se hubiere hecho, las quales 
sean las que él diere por relación jurada, 
y  firmada de su nombre, a la  qual se dé 
en tera fe y  crédito,

L X IV .— Ytem, ordenamos y mandamos, 
que cada y  quando alguno pidiere mina que 
otro posee quieta y pacificamente, y  pidie

re asimismo que la  dicha mina se cierre 
porque el fundamento principal de lo que 
en ta l caso se pretende son los metales que 
de las dichas minas se sacan, y  porque no 
se dejen de lab ra r y  beneficiar por los da
ños que de ello se siguen, la  dicha justicia 
mande, que dentro de veinte dias perento
rios, citada la  parte, dé información del 
derecho que tuviere, y  que la  o tra  parte, sí 
quisiere, la dé de lo contrario o de lo que 
viere que le conviene; y luego, pasados los 
veinte días, pareciendo tener derecho el 
que pide, mande al poseedor, que en ade
lan te  tenga cuenta y  razón del metal y 
p lata  que procediere de la  dicha mina, y  de 
las costas i gastos que se hicieren, según 
está dicho en la ordenanza anterior, para 
darla con pago si fuere vencido; lo qual se 
guarde, cumpla y  ejecute, sinembargo do 
qualquiera apelación, nulidad o agravio que 
de ello se interponga; y  hecho esto, proceda 
en la  dicha causa, sin dar lugar a largas 
ni dilaciones de malicia, y  haga justicia.

O rdenanzas del Perù,

En el títu lo  X V I se establecen con dete
nimiento los previlejios de los mineros.

P ara  no incurrir en repeticiones estéri
les daremos una idea de esos privilejios al 
t r a ta r  de las Ordenanzas de Nueva Espa
ña, que sustancialmente los reprodujeron 
y  los aplicaron.

O rdenanzas de N . E.

PRIVILEJIOS DE LOS MINEROS.

E l tít. 11 de las Ordenanzas de Nueva 
España establecía a favor de los mineros 
importantes privilejios. E l a r t. 1.“ dispuso: 
Atento a que siempre debe considerarse en 
las minas la dureza, dificultad e incertidum
bre que es propia y  natu ra l de este jénero 
de trabajo, y  a que sus preciosos productos, 
son en lo que principalm ente ha querido 
situar la Providencia la  especial dotacion 
de mis dominios en la  América española, 
y  por esto la primera fuente de donde pro
cede el derecho v  felicidad de mis vasallos,

29
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la  conservación y  aumento de mi erario, y
ol jiro  y  movimiento del comercio de estos y 
aquellos dominios, y  aun en gran parte de 
todo el mundo, vengo en conceder y  conce
do a  los sujetos que en la Nueva España se 
dedican al laboreo de sus minas to ias las 
mercedes y  privilejios dispensados a los mi
neros de estos reinos de Castilla y los del 
P erú  en lo que sean adaptables a las res
pectivas circunstancias locales y no se 
opongan a lo que se establece por estas 
Ordenanzas.

Ademas do estas disposiciones jenerales 
se encuentran  en el mismo títu lo  19, diver
sos preceptos que concedieron a los mineros 
los siguientes privilejios:

1.° E l de nobleza (a rt. 2.’)—2.’ E l de 
no poder ser apresados por deuda ni los 
dueños de minas, ni sus administradores, 
veladores, rayadores y  demas sirvientes de 
minas y haciendas de beneficio, con cargo 
de gu ard ar por cárcel de mina o hacienda 
en que sirven los últimos (a rt. 3.'')— 3." E l 
derecho a alimentos sacados de la  mina o 
hacienda en embargo, pero con ta l tino que 
no por ello se haga al acreedor de peor o 
mas dura condicion de la  que tenia ántes 
del secuestro (a rt. 4 °)—4." La escencion 
de embargo de los útiles preciosos de casa 
y  de algunos animales para su servicio 
(a rt. 5.°)—5." Preferencia en la  previsión 
para los juzgados en los reales de asientos 
de minas en favor de los que se hubieren 
hecho beneméritos en la profesion minera 
(art. 6 .°)—.6 .'’ La preferencia para empleos 
políticos, m ilitares i eclesiásticos en Amé
rica  on favor de los mineros o aviadores 
que hubiesen prestado servicios considera
bles (a r t .  7 .°)—7.’ La escencion de servi
cios consejiles (art. S.")— 8 ." La preferen
cia en el repartim iento de .solares y  el de
recho de c a z a jí^ e sc a  (art. 9.’)— 9.° E l de
recho a la conservación de las propiedades 
mineras y  haciendas de beneficio, que en los 
casos de embargo y  ejecución no podian ser 
vendidas para  el pago de los acreedores, 
debiendo pagarse éstos únicamente con los 
productos.

La excusión de apremio personal fué su

primida por la  lei patria do 8 de febrero de 
1837, según lo declarado por la  de 23 de 
ju lio  de 18G1.

Esa misma escencion ha sido restable
cida no y a  como privilejio en favor de los 
mineros sino como regla jeneral con esca
sas escepciones, confoi’me a la lei de 23 de 
junio de 1838.

En una transcripción completa de los 
preceptos de las Ordenanzas de Nueva Es
paña concernientes a la m ateria de este 
titu lo  habria que citar numerosos a rtícu 
los de los primeros capítulos.

Omitimos, sin embargo, la  reproducción, 
pues prestamos preferencia especial a los 
principios sustantivos que a las reglas de 
tramitación, por su naturaleza variable.

COMENTARIO.

Espuestos con alguna detención los an
tecedentes históricos del título que prece
de, i trascritos en parte los preceptos prin
cipales que se relacionan con el que ahora 
examinamos, nuestras observaciones refe
rentes a este título se contraen casi a una 
sola.

E l a rt. 205 disjMne que en los juicios 
ejecutivos no se podrá embargar ni enaje
nar la minar del deudor, ni los útiles i pro
visiones introducidos on ella para su labo
reo, a no ser con la voluntad del minero 
espresada en el mismo juicio. E l Código ha 
querido así conservar el privilejio principal 
de la  minería, i respetar a la  vez lo dis
puesto en el art. 12 del Código Civil, a v ir
tud del cual pueden renunciarse los dere
chos conferidos por las leyes, con tal. que 
solo miren al Ínteres individual del renun
ciante i que no esté prohibida su renuncia-

Esto manifiesta que se ha considerado el 
privilejio como'meramente personal, i no in
troducido en favor del ejercicio de la  in
dustria minera.

Este privilejio fué consignado en la lei 
1.‘'‘, títu lo  20, libro 4.° de la Recopilación 
de Indias. E stá también aceptado por la  or
denanza 7.^, titu lo  9 de las del Perú, orde
nanzas que estendieron ese favor a los es
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tablecimientos e injenios de beneficio, i que 
prohibian la  reim ucia del privilegio porque 
lo estimuaban como de derecho público o 
irrenunciable, i otorgado no a favor del 
minero sino de la  mineria.

Las ordenanzas de Nueva España que 
hemos trascrito  a l ocuparnos del títu lo  an
terior, mantuvieron el privilejio, pero p er- 
m itian la  renuncia de él. E l Código lo ha 
conservado con las mismas circunstancias 
detalladas por las ordenanzas de Nueva Es
paña.

Los demas artículos comprendidos en es
te  titu lo  son preceptos do órden secunda
rio que, bastante claros, no necesitan de 
esplicacion alguna, sobre todo despues de 
haberse estudiado el titu lo  precedente.

Merece, sí, una observación mui seria el 
a r t .  205, o sea, el privilejio otorgado al 
minero. Eíjte privilejio nos parece perjudi
c ia l aun al minero mismo, i mucho mas aun 
a l sistema jeneral de la industria minera i 
al de la  organización del crédito.

En gran  parte  se debe a esa circunstan
cia especial el que la  m inería no goce en 
Chile, ni haya gozado jeneralm ente en 
América, ni de vasto crédito, ni de crédito 
en  condiciones moderadas. Saben los acree
dores que a l hacer préstamos al minero se 
esponen, si no hai frutos corrientes i ordi
narios, a tener que perseguir la  esplotacion 
de las minas como medio necesario para lle
g a r al pago; a llev ar a cabo empresas en 
que ranchas veces no han pensado; a orga
nizar trabajos que solo pueden ser dirijidos 
personalmente i que representan una ocu
pacion estraña a la  que de ordinario tie
nen las instituciones de crédito. Es natu
ra l entóneos que acorten los recursos a la  
minería, i que solo en tren  a facilitárselos 
bajo bases gravosas, los que están dispues
tos a soportar las consecuencias de présta
mos de esa especie.

Queda restrinj ¡do así el campo de crédi
to de los trabajos mineros, i reagravados 
estos con fuertes intereses.

Vale mas para el acreedor convertirse 
en empresario de cuenta propia i tomar so
bre si las eventualidades favorables o ad

versas de una empresa suya, que hacer 
préstamos sobre minas que no pueden ser 
vendidas sino con el consentimiento del mi
nero, i de las cuales, despues de largos i 
costosos pleitos i do no menores trabajos, 
solo pueden alcanzar la remuneración del 
capital on mutuo, sin las ventajas estraor- 
dinarias que pudieran reportarles los bene
ficios o bonanzas de minas de su propiedad.

Lo mismo debe pensarse si so examina 
esta m ateria en relación a los interese je 
nerales.

Los grandes litijios que ha habido en te 
da la  América española, han tenido en su 
mayor part,e por causa los contratos de 
avíos i las ejecuciones sobre minas por ra 
zón de este privilejio, atribuido ya a la 
minería, ya al minei’o personalmente, que 
coloca a las minas fuera de la  acción ordi
naria del acreedor no pagado. 1 aun se po
drían citar casos de pleitos de esta especie 
que han durado cuarenta, cincuenta i mas 
años, i en los cuales los gastos judiciales 
tan  solo, han excedido con creces a los pro
ductos valiosos de minas ricas que en cir
cunstancias ordinarias habrían podido ha
cer la  fortuna de varias jeneraciones.

E l ínteres de la  minería i el ínteres de 
los mineros en particu lar, exije la deroga
ción de un privilejio quo so convierte en 
daño del ínteres social i del ínteres parti
cular.

Si con relación a esta m ateria so hubie
ra  de hacer alguna reforma, mas bien de
beria esta referirse a los preceptos de la 
lejislacion común, para lim itar la esten
sion de los embargos i colocar fuera de la 
acción de los acreedores, cualquiera que 
fuese la m ateria de que se tra ta ra , todo 
aquello que es necesario para que el deu
dor en una nueva vida de acción i de t ra 
bajo eficaz, pueda recuperar las pérdidas de 
operaciones anteriores.

Una reforma jeneral de esta especie res
pondería a una necesidad sentida.

E l mantenimiento del privilejio redunda 
tan  solo en daño de la minería.

Las consideraciones indicadas en el men
saje del Presidente de la Repúlica como
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fundamento del privilejio, m iran al Ínteres 
del minero en determ inadas circunstancias, 
mas no abrazan el vasto campo de la  orga
nización del crédito.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS.

A rt. 211.

Los poseedores actuales de minas 
podrán constituir sus pertenencias se
paradamente en la forma determina
da por el presente Código, sin peí ju i
cio de los derechos adquiridos por 
terceros.

A bt. 212.

El presente Código comenzará a re
jir el primero de marzo de mil ocho

cientos setenta i cinco; i en esa fecha 
quedarán derogadas, aun en la parto 
que no fueren contrarias a él, las le
y e s  i ordenanzas especiales preexis
tentes sobre minería.

I por cuanto, oido el Consejo de 
Estado, he tenido a bien aprobarlo i 
sancionarlo; por tanto, prom ulgúese i 
llévese a efecto en todas sus partes 
como lei de la República.

FEDERICO ERRAZURIZ.

J osé M aría  B arceló.
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A P ÉNDICE PEI MERO.

CODIGO DE MINAS DE BOLIVIA.

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA.

C O N SID ER A N D O :

1." Que la lei de la Soberana Convencioii Nacional, de 0 de octubre de
1 8 5 1 , autorizó al Gobiei'no para poner eu vijencia el Código de Minería pu 
b licado  en el C e l a j e  à e  Potosí, previo informe de la Corte vSuprema de Justicia.

2 .“ Que ésta ha hecho eu aquel Código las modificaciones convenientes a 
s u  ju ic io , i considerado las que indicó el Gobiei'no.

D EC R ETA :

A rt. 1.”— El Código de Minería, remitido por la Corte Suprema al Gobier
n o , se  publicará i rejirá en todo el territorio de la República desde el 28 de 
octu b re del presente año, quedando derogadas las ordenanzas del Perú, M é
j ic o , le y e s  i demas disposiciones que se hallen en oposicion con él.

A rt. 2.°— Se prohíbe la reimpresión del espresado Código sin permiso del 
G obierno, bajo pena de comiso. Los ejemplares que se introduzcan del este
rior, serán así mismo decomisados. '

E l M inistro de Estado en el Despacho de Hacienda queda encargado de 
la  im presión , publicación i circulación del citado Código, i del cumplimiento 
d e  este  decreto.

D ado en la Casa del Gobierno Supremo en la Ilustre i Heróica Capital 
S u cre  a 10 de setiem bre de 18-52—44 de independencia i 4.” de la libertad.—  
M a n u e l  I s i d o r o  P > e lz u .— E l  Ministro de Hacienda, M e l c h o r  U r q u i d i .
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CODIGO DE .MINERIA
DE LA

R E P U B L I C A  B O L IV IA N A

D E  I,  A  S M I N A S .

T IT U L O  I.

DE LOS M1NEUAI,ES I SEÑORIO DE ESTOS.

CAPITULO UNICO.

A rt. 1.“— Son minerales todas las vetas, 
mantos, rebosaderos, placeres, veneros, aven
taderos i cualesquiera otros criaderos de 
oro, plata, platina, azogue, cobre, estaño, 
plomo, fierro i todo otro fósil formado por 
la  natu ra leza , que aun no se lia estraido 
ile su propio seno para depurarle.

A rt. 2 ."— La nación concede a todo boli
viano, o estranjero, la  propiedad de los mi
nerales, guardándt'se las formalidades que 
en este Código se prescriben.

T lT U L O  II.

DE L O S  C A T E O S .

CAPITULO PRIMERO.

l)e  las personas capaces de catear.

A rt —Cualquiera boliviano o estran
jero capaz de obligarse, puede catear, des
cubrir i re jis tra r minerales bajo las forma
lidades que este Código requiere.

A rt. 4.°— No es prohibido a los funcio
narios públicos catear, descubrir, re jistra r 
i trab a ja r minas, fuera de la comprensión 
del territorio  en que ejercen sus funciones.

Art. 5.°—Es i)rohibido a los dependien
tes de los mineros catear, descubrir i re
j is tra r  para si dentro de una legua de cir
cunferencia de la mina en que se hallen 
ocupados, hasta un año despues de dejar 
el servicio; i si lo verificai’en, se entenderá 
que catean, descubren o rejistran para el 
propietario de la mina, salvo que éste los 
conceda permiso por escrito.

CAPITULO SEGUNDO.

Be los cateadores.

Art. 6 .’—El que intentare catear mine
rales, podrá pedir licencia de la autoridad 
civil del territorio, especificando el nombre 

' del cerro, lugar del cantón i su vecindad.
Art. 1 .°—Son autoridades para conceder 

licencia de cateo: 1.° Los prefectos en el 
territorio  de las capitales de departamento:
2.° Los gobernadores en el de las de pro
vincias: G.” Los correjidores en los canto
nes.
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Art. 8 . ’—E l cateador podrá empezar des
do luego la  ca ta  eu el sitio que señalare en 
su pedimento, i si el dueño del terreno le 
exijiere la  licencia que haya obtenido, se la  
m anifestará sin demora.

A rt. 9.“—iEn ningún evento podrá el pro
pietario del terreno em barazar el cateo, a 
ménos que se emprenda en sitio que le per- 
juilique. En este caso, p resta rá  el cateador 
fianza de los daños i perjuicios que pudiera 
ocasionar, previa regulación de peritos.

A rt. 10.— El cateador podrá llevar en 
su compañía i bajo su responsabilidad, has
ta  cua tro  personas armadas, fuera de los 
jornaleros o trabajadoros, con licencia de 
la policía local, a quien m anifestará la del 
cateo.

. \ r t .  1 1 .— E l cateador que desamparare 
la  ca ta  por el tiempo de sesenta dias con
secutivos, perderá el derecho a las obras 
de la  cata; i quedará ésta a beneficio del 
propietario, quieni deberá continuarla den
tro  de otros tantos dias primeros, i siguien
tes a l desamparo.

A rt. 12.—La cata desamparada por el 
tiempo de cuatro  meses podrá pedirse por 
cualquiera persona capaz de ca tear, sin 
o tra  constancia que la información del de
samparo; el primer cateador i el dueño del 
terreno perderán el derecho de oponerse, 
siempre que hayan dejado trascu rrir los 
sesenta dias que tiene cada uno conforme al 
articu lo  anterior.

A rt. 13.— Cuando la cata desamparada 
no estuviere en terreno de propiedad par
ticular, la podrá pedir cualquiera acredi
tando, no haberse trabajado los sesenta dias 
prevenidos en el artícu lo  anterior.

A rt. 14.— E l que cateare sin licencia, 
aunque consienta el dueño del terreno, 
perderá su derecho, si otro catea al mismo 
tiempo con ellaTpero si el cateador sin li
cencia no la  abandonare, gozará una esta
ca, despues de las descubiertas, i se repu
ta rá  descubridor el que cateaba con licen
cia; si ninguno de los cateadores obtuvo 
licencia, se reputará descubridor el prime
ro que presente metal i pella, haciendo po
ner cargo del dia i hora en que haga su

pedimento; mas, en caso de desamparo, será 
descubridor el que hubiese continuado.

T lT U L O  IIL

D E  L O S  D E S C U B R I M I E N T O S .

CAPITULO PRIMERO. .

De los descubridores de minas.

Art. 15.— Llámase descubridor ol que 
cateando con licencia o sin ella, según el 
capítulo precedente, encontrare mineral on 
cualquiera veta, manto, aspa, venero, aven- 
tadero, o cualquier otro criadero en la su
perficie o en la profimdidad de un terreno,

A rt. 10,— Los descubridores gozarán de 
los privilejios siguientes: I." Adquirir de
recho a ser señores de tres estacas en la 
veta descubierta sobre el rumbo, i parte que 
designaren: 2.° Xo ser turbados en sus tra- 
l)ajos hasta quo hallen m etal fijo; 3." Ser 
preferidos a los demas cateadores que con 
licencia o sin ella andaban en la misma di
lijencia: 4." Terminar de hecho la fianza 
que se otorgó a favor del dueño del terre
no, siempre que en lo sucesivo no le resul
te perjuicio: 5 .’ Quedar excento de levas i 
sorteos: 6 .“ Disponer libremente de su des
cubrimiento luego que lo hayan rejistrado, 
dado el pozo i amojonado.

Art. 17.—El descubridor que haya en
contrado metal fijo en veta, deberá rejia- 
tra r la  a lo mas dentro de noventa dias si
guientes al descubrimiento, so pena de per
derla.

Art. 18 —Cuando el descubridor omitiere 
verificar el rejistro dentro de los noventa 
dias señalados por el artículo que precede, 
cualquiera otra persona podrá denunciar i 
pedir el rfíjistro, cumpliendo las calidades 
que para el efecto se requieren; i el pri
mer descubridor en este caso obtendrá el 
derecho a la estaca sucesiva a las del des
cubridor.

Art. 19.— El descubridor que rejistrare 
veta en cerro  vírjen, ademas de los privi
lejios que le concede el a r t. 16, gozará 
también el de obtener despues de los ca
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teadores una estaca-m ina en tadas las ve
tas  que en el mismo cerro  se descubrieren, 
i el de ser atendido con preferencia en sus 
pedimentos.

Art. 20. — E l descubridor de veta en 
asiento m ineral conocido, i en otra.s partes 
trabajado, gozará .solamente dos estacas en 
la  veta que descubriere i las señalará den
tro  de noventa di as.

A rt. 21. — Los restablecedores de los 
trabajos en los asientos minerales desam
parados, gozarán de los mismos privilejios 
que los descubridores de veta en cerro vírjen.

A rt. 23. — Los demas cateadores, ten 
d rán  la preferencia de estacarse despues 
del descubridor i propietario del terreno 
en lu g ar que designaren: para el efecto, 
será atendida la  fecha de los pedimentos, i 
de no haberlos, se es ta rá  a la  antigüedad 
del trabajo  de cada uno.

CAPITULO SEGUNDO.

B el rejistro.

A rt. 23.—P ara  ser legal el rejistro han 
de concurrir las calidades siguientes: 1 .* 
Que se haga ante los prefectos en las capi
ta les  de departam ento i en las provincias 
an te  los Gobernadores: 2.“'̂  Que sea escrito 
en papel del sello quinto, i solo por su de
fecto en el común: 8 .^ Que contenga el 
nombre del rejistrante i los demas catea
dores, si los hubiere, su domicilio, edad i 
profesion: 4.*‘ Que acompañe la licencia 
del cateo, o se esprese no haberla tenido: 
5.^ Que con el pedimento se adjunte el me
ta l  i pella de la  veta que se rejistre: 6 .“ 
Que se refiera el sitio o cerro donde se ha
lla  la  veta, dando todas las señales que 
la  clasifiquen: 7.^ Que se ponga nombre a 
la  veta: Que el rejistrador ju re  ser 
ciertos los hechos referidos en su pedi
mento.

Art. 24.—El que por impedimento físico 
personal, distancia de asiento, o fa lta  de 
papel sellado, no pudiese comparecer per
sonalmente, o por poder para verificar el re 
jistro, lo h ará  por pedimento en papel co
mún, o por medio de un encargado, guar

dando siempre las calidades del artícu lo  
precedente.

A rt. 25.—El rejistro que se practicare 
de o tra  forma, se rep u ta rá  de ningún va
lor, salvo que el descubridor sea notoria
mente rústico, indíjena, en cuyo caso bas
ta rá  la  presentación de metal i pella, o 
pasta con designación del lugar i juram en
to de verdad.

A rt. 26.—Siempre que dos o mas indivi
duos presentaren pedimento de rejistro  a 
un mismo tiemix) de una misma veta, será 
preferido el primero que obtuvo licencia do 
cateo i acredite esta r en actual trabajo.
I si ambos la tuvieron, se atenderá a la an
telación de la  fecha; pero si la fecha fuese 
igual, se declará a favor de uno i otro; 
mas cuando ninguno haya obtenido licencia 
de cateo, se declarará a favor del que p ri
mero corte metal fijo en la  veta.

A rt. 27.—Luego que se practicare el 
rejistro  quedará el rejistran te  obligado a 
dar sobre la  veta un pozo u hoyo que ten
ga cuatro varas de profundidad, i dos de 
diámetro, para que por él se conozca la si
tuación de la veta: este pozo se dará den
tro  de sesenta dias contados desde el del 
rejistro. *

Art. 2S.—'Si el rejistrador no diere el 
pozo en el predicho término, perderá todos 
los derechos i privilejios que le competen, 
salvo si por enfermedad o impedimento 
probado no haya podido darlo.

Art. 29.—Guando dentro de los sesenta 
dias, se presentare algún  interesado con
tradiciendo el rejistro , quedará suspenso el 
término, hasta la resolución de la  disputa.

Art. 30.—Quedará también suspenso el 
término de los sesenta dias, siempre que 
jx>r algún incidente desapareciere la veta: 
si el rejistrador la persiguire en el rumbo 
que designó, nadie podrá entre tanto dar 
una nueva cata en ella.

CAPITULO TERCERO.

Bel rejistro con relación al terreno.

A rt. 31.— Rejistrada una veta en fundo 
ajeno, adquirirá el rejistrador el derecho
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(le servidum bre de tránsito hasta su mina, 
i a la boca de ella el terreno que basto a 
formar las oficinas precisas para el labo
reo i depósito de desmontes.

A rt. 3 2 .—La ocupacion del terreno quo 
sea necesario para la formacion de máqui
nas i edificio.sqne basten para el beneficio 
de metale.s, será pagado a ju s ta  tasación de 
peritos, i el propietario no podrá eximirse 
de venta en caso alguno.

.Vrt. 3 ;}.— Cuando se tra te  de la  venta de 
los edificios, máquinas, minas, i demas ad- 
vacentes raices de estos fundos, será pre
ferido el propietario del terreno a todo otro 
com prador que no sea socio del vencedor.

A rt. 31 .—E l rejistrador podrá hacer uso 
de las  aguas, lefia i maderas que tenga el 
fundo en que se haya situada la veta, sa
tisfaciendo a l propietario su valor, o los 
perjuicios que le resultasen por esta causa.

A rt. 35.— En caso que el propietario 
qu iera a rren d a r ol fundo en que se halle el 
asiento m ineral, será preferido en igualdad 
(le precio el minero descubridor, i en su 
defecto las demas estacas por el órden de 
sus pedimentos.

T IT U L O  IV .

DE L A S E ST A C A S I C U A D R A S.

CAPITULO PRIMERO.

De las estacas.

A rt. 36 .—Estaca es el espacio de terre
no que se concede al empresario para tra 
bajar en él.

A rt. 37 .—E l principio de una estaca es 
e l punto que fija el interesado para su men
sura, señalando el rumbo que le convenga.

A rt. 38.— Se declara por estaca en una 
veta de p lata , oro, o cualquier otro mine
ral, la  estension de sesenta varas de lonji- 
tu.l sobre el rumbo ríe la veta, reducida la 
superficie a horizontal.

Art. .'>9.— Las estacas concedidas al des- 
cu!)ridor, serán de ochenta varas cada una. 
i las sucesivas de sesenta, según lo dispues
to en el articulo  anterior.

A rt. 40.— Fijada la estaca a rumbo de
signado, nadie puede variarla ea perjuicio 
de tercero, i cuando éste no exista, tampo
co podrá hacerlo sin mandato de la  respec
tiva autoridad, a consecuencia del pedimen
to necesario, con espresion de causa que lo 
motive.

A rt. 11.— La estaca descubridora en 
manto mineral, tendrá cien varas de lonji
tud, i o tras tantas de latitud  desde el pun
to del metal.

Art. 42.—Las domas estacas, despues de 
las del descubridor de mineral manteado, 
tendrán ochenta varas.

A rt. 4.3.—En los rebosaderos o reventa
zones, o rodados, se darán a la  estaca des
cubridora doscientas varas, í ciento cin
cuenta a las demas, reduciendo siempre la 
supercie a hox’izontal.

A rt. 44.— Todo venero o aventadero de 
oro,, gozará eu la descubridora, ochocientas 
varas de lonjitud i en las demas estacas 
seiscientas por cada una; su la titud  com
prenderá todo el ancho de la quebrada en 
que se hubiese encontrado.

A rt. 45 .—Si el aventadero se encontra
re en llanura, o falda do algún cerro, la 
estension de la  estaca descubridora, será 
de trescientas cincuenta varas cuadradas, 
i la de las demas, de doscientas cincuenta; 
salvo si se hiciere el trabajo con agua, i 
por medio de acequia, en cuyo caso, goza
rá  una estaca de toda la estension de la 
falda o llanu ra  en cuanto a la  lonjitud, 
debiendo limitarse su latitud  por cualquie
ra  de los confines naturales en que termi
nen sus costados.

A rt. 46.—E l caño que se formare para 
la esplotacion de oro, no será comprendido 
en las varas de la estaca; i esta principia
rá desde .el punto en que se estrajese el oro.

CAPITULO SEGUNDO.

De las cuadras

Art. 47.—Las cuadras minerales son el 
espacio de latitud  do varas de que ellas se 
componen, deducido el ancho, o grueso de 
la veta; su profundidad es ilimitada.
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A rt. 48.— Cada cuadra en veta minera^ 
tendrá quince varas por costado, veinte la 
del descubridor.

A rt. 49.— En los mantos minerales se 
darán ademas por cuadras veinte varas de 
profundidad, desde la  superficie inferior del 
m ineral manteado; i en la  superior, todo 
el terreno que cubriere el manto.

A rt. 50.— Los rebosaderos, reventazones
0 rodados, tendrán por cuadras, cien varas 
por costado en la  descubridora, i sesenta i 
cinco en las demás.

CAPITULO TERCERO

Disposiciones com unes a e s le l’üulo.

A rt. 51.— Cualquiera que trabajando re 
bosaderos, reventazones o rodados encon
tra re  veta, deberá re jis tra rla  dentro de se
senta dias, i se le adjudicarán dos estacas 
bajo las formalidades prescritas en el a r tí
culo 23 de rejistros.

A rt. 52.—La disposición del artículo an
terior, comprende a los trabajadores de 
aventadores i veneros do oro.

A rt. 53.—^Pasado los sesenta dias seña
lados en el a r t. 51, podrá denunciarla cual
quiera, i se le adjudicarán las dos estacas,
1 si la  denunciare ántes de trascursado el 
término, no será oido.

A rt. 54.—^En cuanto a los demas metales 
cualquiera que sea su denominación, se ob
servará lo dispuesto para los de plata i oro, 
sea cual fuere el oríjen de su producción.

T lT U L O  V .

DE I.A MENSURA 1 AMOJONAMIENTO DE LAS 

MINAS.

CAPITULO PRIMERO.

De la m en su ra  de las m inas,

Art. 55.— No podrá verificarse la  men
sura de las estaca-minas, miéntras no se ha
ya dado el ix)zo u hoyo que dispone el a r
tículo 27.

A rt. 56.—P ara  que la  mensura sea exac
ta  i rigurosa, se verificará por dos peritos

del a r te  nombrados, el uno, por el Prefecto
o Gobernador, i el otro, por el interesado 
que va a estacarse. En caso de discordia, 
se nombrará un tercero por la autoridad 
que presida la  mensura.

Art. 57.— Al principiarse la mensura, se 
hará el cotejo del metal rejistrado con el 
de la  veta que se va a medir, a cuyo fin la 
autoridad, ante quien se hizo el rejistro, 
tendrá cuidado de conservar la piedra mi
neral con su membrete.

A rt. 58.—P ara principiar la  mensura de 
las estaca-minas, se fijará en la superficie 
superior, o correspondiente al pozo dado, el 
primer mojon de donde partan las distan
cias, que se tomaron con cordel.

Art. 59.—Si al tiempo del reconocimien
to se advirtiere que la veta es tortuosa o 
rebekle, se demarcarán las cuadras parale
las a los rumbos que el interesado desig
nare.

A rt. 60.—Cuando ocurriere haber Ínte
res mensurado, que colinde con la veta que 
va amedirse, ésta no podrá trabajarse en 
cuadras ajenas, salvo que el dueño de la 
mensurada lo permitiere espresamente por 
escrito.

Art. 61.—Si dos o mas vetas, por su de
caída, llegasen a unirse en su profundidad, 
se continuará el trabajo por los interesados, 
pagándose el costo de su esplotacion i di
visión de metales por iguales partes.

Art. 62.—Si continuando el trabajo de 
una veta, introducido en cuadras ajenas, 
llegase a ramificarse, el propietario de las 
cuadras le obligará a designar uno de ellos 
para su veta, para que continúe libremente 
su trabajo.

Art. 03.—Practicada la  mensura i las de
mas dilijencias de posesion, será obligación 
del Escribano, donde lo liaya, i donde nó, 
de los Diputados territoriales, tomar razón, 
en el acto, de los documentos, que devolve
rá  al interesado sin demora i bajo de res
ponsabilidad de daños i perjuicios en caso 
de retardo.

A rt. 64.—'La piedra mineral o muestra, 
de que habla el a rt. 57, despues que haya 
sido cotejada con la veta que rejistró el in
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teresado, so rem itirá al Profecto del De
partamento, a fin de que se obtenga a su 
tiempo la coleccion de toda clase de mine
rales, i so forme un musoo.

CAPITULO SEGUNDO.

Del amojoncuniento de las m inas.

A rt. 65.—Practicada la  mensura, se fi
ja rán  los mojones en todos los ángulos que 
formen ol espacio de las estacas i cuadras, 
i a l ofocto serán citados los mineros que 
colindaren.

A rt. 6 G.—El minero que citado al amo
jonamiento, no compareciere por si o por 
apoderado, no tendrá derecho alguno para 
reclam ar el perjuicio que le resu ltare por su 
fa lta , i si llegare a reclam arlo, no será oido.

A rt. 67.— Ningún amojonamiento se eje
cu ta rá  sin previa citación con intermedio 
de un dia, i a hora señalada, en cuyo caso 
no se om itirá la dilijencia; i si el mal tiem
po o alguna causa bastante eml)arazase la 
operacion, se avisará a los colindantes, i 
designará el Diiuitado comisionado el dia i 
hora en que deba practicarse.

A rt. 6 8 .— Cada mojon que haya de fijar
se, se elevará al ménos a la  a ltu ra  de una 
vara, i contendrá en su diám etro el espa
cio de dos, donde se depositará el boleto de 
amojonamiento.

A rt. 69.— Estos mojones se renovarán ca
da año, pasada la  estación de aguas, con 
autorización i asistencia del Diputado te
rrito ria l.

A rt. 70.—El propietario de minas que 
mandare destruir, q u ita r o a lte ra r  cual
quier mojon, será multado en cincuenta pe
sos; i si fuese dependiente u otro particular, 
sufrirá la  pona de reclusión de quince a 
sesenta dias.

CAPÍl'ÚLO TERCERO.

De las dem asías.

A rt. 71.—Demasía es todo lo que éxodo 
de las estacas que un minero puede poseer 
por cualquier título: o el exoso de varas 
en las mismas estacas.

Art, 72.—Cualquiera persona puede pe

dir las demasías, i será preferida por la  
antelación del pedimento.

A rt. 7 3 .—El minero que tenga la  ú lti
ma estaca de una veta, podrá pedir en ella 
por demasía, todojlo que no alcance a estaca,

A rt. 74.—Si las demasías de que habla 
el artículo anterior, formaren estaca, sola
mente podrán darse al que no tenga las 
minas quo le permiten los artículos 29 i 93.

Art. 75.—Guando entro dos estacas re
sultaren demasías, se adjudicarán al p ri
mero de los colindantes que las pidiere; i si 
ambos las pidieren, se les adjudicarán por 
partes iguales.

A rt. 76.—El minero que propasándose 
de sus estaca.s, trabajare en demasías, de
berá hacer manifestación de ellas para que 
se le adjudiquen; si omitiere esta dilijencia 
i le denunciaren, perderá las demasías i el 
derecho de pedirlas.

Art. 77.— Las disposiciones de los a r tí
culos anteriores se obsorv'arán igualm ente 
en las demasías do veneros, aventaderos i 
rodados.

Art. 78.—Toda adjudicación de dema
sías, se hará  previo reconocimiento, mensu
ra  i citación decolindantes,pona de nulidad.

Art. 79.'—No se repetirá a un mismo in
dividuo la  adjudicación de demasías, en la 
propia veta, a no ser que las adjudicadas 
hayan sido inútiles.

Art. 80.—Las demasías que en su caso 
so adjudicaren, se trabajarán  dentro de 
trein ta dias, desde que fueron hechas, so 
pena de despueblo.

Art. 81. La pena del artículo  anterior, 
no comprende las demasías sucesivas adju
dicadas a los rejistrantes, por ol amparo 
que con el trabajo de ellas hace el propie
tario.

T IT U L O  V I.

DE LOS DESPUEBLES I A]^IPAR0S.

CAPITULO PRIMERO.

De los despuebles.

A rt. 82.—Despoblada se llam a una mi
na, barreno, socavon, rodado, venero o cual
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quier otro trabajo que haya sido abandona
do por cierto  tiempo, o que se haya traba
jado sin guardar las disposiciones de este 
Código.

A rt. 83.—Toda mina, socavon o cuales
quiera otros trabajos de los espresados en 
el articu lo  anterior, despoblada, adquiere 
su primitivo estado, i por lo mismo, es de- 
nunciable, i puede adjudicarse a quien la  
pida, previas las formalidades que se re
quieren por este Código.

A rt. 84.— Las minas quedan despobla
das; 1 .° Si se abandona totalm ente su t r a 
bajo por el tiempo de seis meses; o cxiando 
trabajándose una mina por algunos días o 
meses durante un año, resulten seis meses 
discontinuos sin trabajo. 2 .’ Si no se da el 
pozo u hoyo que previene el a r t. 27. 3.’ Si 
se contraviene a los artículos 91, 92 i 93.

A rt. 85.—Los barrenos i socavones que
dan despoblados; 1.“ Si se abandona ente
ram ente el trabajo de ellos por año i me
dio. 2.° Si dado el corte en la  veta, no se 
emprende labor en ella  dentro de cuatro  
meses.

A rt. 8 6 .— Los rodados, rebosaderos i re
ventazones, se declaran "despoblados por la 
cesación de todo trabajo, por cuatro meses; i 
los aventaderos i veneros de oro por un año.

A rt. 87.— No corre el tiempo del des
pueble* I." En caso de guerra, peste, ham 
bre o conmociones que turben la quietud 
del asiento mineral, a diez leguas en con
torno; 2.'’ Cuando sea pública i común la  
fa lta  de azogue, o cuando la fa lta  de llu 
vias no proporcione el agua bastante a dar 
impulso a la s  máquinas; 3 .” E n la  estación 
lluviosa, mas esta causa interrumpe el 
tiempo del despueble solamente en los mi
nerales que padecen inundaciones; 4.° 
M iéntras se trabaje socavon, al ménos con 
dos operarios constantes en el fronton prin
cipal.

A rt. 88 .—Cuando de declai’e despoblada 
una mina, barreno o socavon, le quedará 
a l propietario el derecho de exijir el valor 
de las obras esteriores, que apreciadas por 
mandato de la  autoridad competente, se pa
g ará  su importe por el denunciante.

A rt. 89.— Se repu tará por despoblado 
todo trabajo mineral, que adjudicado al de
nunciante, no se trab a je  pasados tre in ta  
dias de la adjudicación.

CAPITULO SEGUNDO.

Bel am jm ro\cle las ¡ninas.

A rt. 90.—El descubridor que trabajare 
una de las estacas, que como a ta l le hu
bieren sido adjudicadas, con cuatro barre
teros a lo ménos, am parará todas ellas, i 
ademas otras dos que posea por otro título.

A rt. 9 1 .—E l que tenga siete minas, am
parará todas ellas si llevare trabajo en 
dos, con cuatro barreteros o mas en cada 
una.

Art. 92.—Cualquiera que tenga mayor 
número de minas en un asiento, hasta doce, 
am parará todas, siempre que en cada una 
de las que componen un tercio, lleve labor 
con el número de barreteros que designa el 
a r t .  90.

Art. 93.—Las minas que pasen de doce 
en cualquier asiento, i pertenezcan a un 
solo individuo, se tendrán por demasías, si 
el propietario no las trasfiere a otro; en 
este caso, el propietario designará las que 
se hallen comprendidas en el amparo, luego 
que le requiera la diputación territorial; si 
no lo hiciere dentro de veinte días, serán 
designadas por ella.

A rt. 94.—Los que poseen quimbaletes i 
hornos de fundición, podrán tener dos mi
nas por cada uno, i se entenderán ampara
das cuando en alguna se trabaje de conti
nuo, a lo ménos con dos peones.

A rt. 95.—El caño de desagüe en labo
res de venero, ampara todos los intereses 
sucesivos pertenecientes al empresario, no 
pasando éstos del número de seis.

Art. 96.—El aventurero, que sin máqui
na, quimbalete ni horno adquiera minas, no 
podrá tener mas que dos, salvo que sea 
descubridor: i para am parar aquellas, de
berá trabajar, a lo ménos una con dos ba
rre tas  o su personal trabajo.

Art. 97.—La fa lta  do cualquier circuns
tancia de las prescritas en los precedentes
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articulo.'? de este capitulo, da lugar al des
pueble o denuncia de demasía.

A rt. Í)S.—El que emprendiere labor pa
ra  el desagüe de una mina i despues la 
abandonare el espacio de un año, no gozará 
del amparo, aunque siga la  esplotacion en 
o tra  u otras que posea.

A rt. i)U.—Cualquiera que sin licencia do 
cateo o rejistro , hubiere trabajado  alguna 
mina sin oposicion el espacio de un año, se
rá  amparado en olla como propietario i 
podrá p ed irlas  estacas que le toquen, i aun 
estacar.se de nuevo, previa justificación de 
su posesion no interrum pida; i si encontra
re  veta nueva, deberá rejistra 'rla, pena]|de 
despueble.

c a p ít u l o  TERCERO.

Del modo de adjudicar las m inas ciegas i
abandonadas en  cerros ya descubiertos

A rt. 100.— Son minas ciegas i abando
nadas las ya trabajadas, anegadas o sin es
ta  condicion dejadas por los seis meses de
signados por el a r t. 84.

A rt. 101.—Se adquiere derecho [a ellas 
por petición de limpia o denuncia de des- 
imeble,

A rt. 102.—En uno u otro caso, el de
nunciante se presentará ante la  autoridad 
que designe este Código, en el papel corres
pondiente señalando la  mina, su ubicación, 
rumbo de la  veta, designación de colindan
tes, i último poseedor, si tuviere noticia 
de é).

A rt. 103.—Si se concediere'por derecho 
de limpia, se cumplirá con esta condicion 
empezando el trabajo dentro de sesenta dias 
a mas ta rd a r i con dos carreteros a lo mé
nos, so pena de despueble. P ara  dar princi
pio a la labor despues de hecha la limpia, 
deberá darse aviso al diputado territo ria l, 
quien procederá al reconocimiento, acom
pañado de dos peritos, i siendo él, favora
ble, se presentará el interesado pidiendo 
la  ajudicacion, que le será concedida con 
citación de colindantes.

Art. 104.—En el caso de pedirse por

derecho de despueble, admitida la  petición, 
se fijarán carteles en los parajes mas pú
blicos de la pol)lacion inmediata al asiento 
mineral por el término de nueve dias, i no 
compareciendo opositor, se recibirá ante el 
juez del ramo, i en su defecto, ante la pri
mera autoridad local, información de testi
gos de tres hasta cinco, con cuya dilijencia 
se adjudicará la mina.

Art. 105.—Al denunciante se le conce
de trein ta  dias para estaldecer trabajo  a lo 
ménos con una barreta, de no verificarlo, 
caerá la mina en despueble; pasado este 
término, no se admitirá oposicion alguna, 
i aun cuando la hubiese, no será oida, i el 
empresario será amparado en su trabajo.

Art. 106.—Adjudicada la mina en los 
términos prescritos por los dos artículos 
anteriores por la autoridad que designa es
te Código, se dará la posesion al que la  pi
da por el Diputado territo rial comisionado 
i un perito, mensurando el terreno desde la 
boca al fronton donde esté el trabajo, lo 
que servirá de mojon, i se anotará en el do
cumento de posesion, i si posible fuese, se 
m arcará el término en la peña.

Art. 107.—Si d*el punto o paraje de la 
posesion pasase a huecos nuevos, será obli
gado a denunciarlos, si quiere asegurar sus 
nuevas adquisiciones, dando avi.so a la au 
toridad competente i designando rumbos, 
los que liabilitados se anotarán en el pedi
mento, i siendo logrados sin oposicion se 
tendrán por bien adquiridos, sin que pue
da, por ningún título, nadie, a legar dere
cho.

Art. 108.—Cuando alguno se propusiese, 
por su misma labor en trabajo, seguir a l
guna dilijencia de limpia, buscando para
jes o caja-lugares, podrá hacerlo; dando 
aviso a la  autoridad respectiva, i no en
contrando vecino, los disfrutará por desam
parados, anotándose en pedimento de li
cencia.

Art. 109.—Si en la dilijencia emprendi
da encontrase colindante en trabajo, recon
venido por éste, suspenderá toda obra i de 
no verificarlo, se dará aviso a l Diputado 
te rrito ria l, quien en el acto ordenará la
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cesación de parte del intruso, imponiendo 
la  m ulta de die^ a cincuenta pesos, sogun 
la  entidad del metal, a l propietario, si él 
hubiese ordenado la continuación del tra 
bajo; i si fuese por arbitrariedad del mine
ro  o dependiente, su frirán  éstos de uno a 
tre s  meses de reclusión, sin perjuicio de 
cum plirse la suspensión de la dilijencia.

A rt. 110.—Toda dilijencia que se haga 
con fraude por el minero o dependiente, 
causando perjuicio a l colindante, aprove
chándose de sus parajes, aysando o desplo
mando, pasando de una hacienda a otra con 
este fin, probado sumariamente con tres 
testigos, si lo hubiese ordenado el propieta
rio, ademas de pagar cien pesos de multa, 
resarc irá  daños i perjuicios; i si hubiese 
sido el minero o dependiente, serán casti
gados con arreglo al a rt. 089 del Código 
I ’enal.

A rt. 111.—Cuando alguno, buscando hue
cos, limpiando caminos o siguiendo el vien
to, persiguiendo metal saliese por otra 
boca-mina desamparada, tendrá derecho a 
la  baca, si la pidiese por mejorar la  distan
cia, camino, viento u otro objeto útil a su 
mas fácil esplotacion; i si la  pretendiere 
con otro objeto, solo se le adjudicará pro
bando los seis meses de despueble.

T ÍT U L O  V IL

DE LOS DESAGUES DE MINAS.

CAPÍTULO ÚNICO.

Art. 112.—Las minas aguadas, quedan 
despobladas— I.'' Si se omite emprender el 
desagüe de ellas dentro de seis meses—2 /  
Si a lo ménos para log rar igual objeto, no 
se concurre a los gastos de socavon em
prendido por otro, con dirección a la misma 
veta dentro de cuatro meses.

Art. 113.—Desde que una mina diere 
agua, estará el propietario de ella  en la 
obligación de participarlo a la  diputación, 
denti’o de quince dias, para su reconoci
miento; éste se verificará sin demora, con 
el fin de esplorar el oríjen de las aguas, i 
ev itar el daño que pueden causar.

Al t. 111.—Si el oríjen de las aguas fue
re desconocido, i ellas no fluyeren de fil
traciones ajenas, el dueño de la mina que 
dió en agua, será obligado a estraerla para 
que las minas mas bajas o inmediatas no 
sean perjudicadas. E l que por omision die
re lugar a ello, indemnizará los perjuicios 
que causare, previa tasación de peritos.

Art. 115.—Si una mina ¡iropia de dos o 
mas individuos se aguare o sofocare con 
aire perjudicial que embarace la esplota
cion, i alguno de ellos propusiere desaguar
la o purificarla, deberán concurrir al gasto 
común; los demas interesados; el que lo 
rehusare, o no contribuyere la cuota den
tro de un mes, perderá su j)arte, i cederá 
ella en beneficio de los demas.

A rt. 116.—Siempre que en una misma 
veta se aguaren muchas minas, i el propie
tario de alguna emprendiere el desagüe 
que*sea éomun a todos, serán notificados 
los dueños de las otras minas a concurrir 
a l gasto proporcional por semanas; el que 
se negare, perderá su mina, i se entenderá 
desde luego adjudicada al empre.sario que 
las desagüe.

Art. 117.—Cuando el dueño de una mi
na aguada dejare el desagüe abandonando 
los planes por un año, i redujere su labor 
a los altos o cabeceras, podrá cualquier 
otro pedir i trabajar los planes aguados, sin 
que el dueño despues que sea cerciorado, 
tenga derecho de impedirle la labor ni el 
uso de los caminos a l efecto.

A rt. 118.—El que trabajare estos planes 
aguados, será dueño de cuanto encontrare 
bajo la superficie horizontal de las aguas, 
a cuyo efecto se fijará una señal perma
nente que sirva en lo sucesivo de mojon 
divisorio.

Art, 119.—Desde que la labor produjere 
minerales, se pagará a l dueño antiguo de 
los planes la veintena, siempre que el de
sagüe i esplotacion sea iwr la misma boca
mina.

Art. 120.—Las demasías que se adquie
ren en los planes aguados, no aumentan el 
número de minas del interesado.
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T lT U L O  V IIL

d e  l o s  s o c a v o n e s , SOCAVONEROS I 

PRIV ILEJIO S DE ESTOS.

CAPITULO PRIMERO.

I)e los socavones.

A rt. 12L —Socavon es una cavidad que 
se lab ra  en peña o cualquier terreno con 
el objeto de es traer las aguas que impiden 
la  esplotacion de los minerales en una o 
muchas vetas.

A rt. 122.— La a ltu ra  de un socavon se
rá  de dos i media varas en toda su corrida 
i el ancho de dos i media, todo bien adema
do o poicado.

A rt. 123.— Tendrá ademas el socavon 
un ta jo  en el plan, cuya profundidad sea 
de una v ara , i el ancho de media, i este ta 
jo  o canal se cubrirá en su parte suporior 
de modo que no embarace el curso de las 
aguas por él, ni la  libre comunicación del 
aire.

A rt. 124.— Todo socavon se traba jará  en 
lo posible en linea recta, sin tortuosidad 
alguna, ta l que el fronton principal sea 
frontero  a la  entrada, dándo.se por nivel la 
decaida que baste a dejar el curso libre del 
agua sin detención; sin embargo pueden 
darse en los costados los recortes que con
vengan para  los desagües o esplotacion.

A rt. 125. Si se in tentare algún barreno, 
cuya dimensión en su labor deba ser a lo 
ménos igual a la  de una mina, i llevare el 
mismo objeto de un socavon, el trabajo i 
demás calidades serán semejantes.

A rt. 126.— Ningún minero podrá emba
razar la  ap e rtu ra  de conductos para la  co
municación de viento a un socavon, aun en 
sus propias cuadras, no aprovechando el 
socavonero de los intereses de ella.

CAPITULO SEGUNDO.

De los socavoneros.

A rt. 127.— Todo el que tenga mina agua
da, puede lab ra r socavon que se d irija a su 
pertenencia; puede también hacerlo cual

quier otro, por sí o en compañía, aunque 
no tenga mina; estos se llaman voluntarios 
i los primeros necesarios.

A rt. I2S .—El socavonero, ya sea volun
tario  o necesario, ántes de emprender la 
obra, se presentará al Prefecto o Goberna
dor pidiendo le conceda la licencia respec
tiva i le adjudique el terreno que señalare. 
En seguida se liarán las mensuras que con
vengan, i se le impondrá al socavcmero de 
sus obligaciones i derechos, dando aviso de 
todo a la  P refectura para su conocimiento.

A rt. 129.— P ara practicar las dilijencias 
del articu lo  anterior, serán citados todos 
los mineros que tengan minas aguadas, o 
vetas en el rumbo a que se dirija el soca
von, para ser preferidos en la obra al so
cavonero voluntario en iguales circunstan
cias, o para convenir con éste, o con el ne
cesario, bien sea en la  comodidad del tra 
bajo, o bien en otras condiciones según los 
resultados que se prometieren.

Art. 130.—Este convenio será e.scritu- 
rado i con todas las solemnidades legales; 
sino hubiere pacto escriturado, se observa
rán a la  le tra  todas las disposiciones de la 
materia para lograr los privilejios consi
guientes.

A rt. 131.— Si el socavonero intentare 
dar principio a la obra por cuadras ajenas, 
el propietario de éstas no p d rá  ser obligado 
a concurrir a ella; lo mismo se observará 
en caso de quererse dar algún barreno por 
el dueño de otra mina.

Art. 132.—Cuando la corrida del soca
von toca en veta ajena i siga el mismo 
rumbo, continuará el socavonero por ella, 
miéntras acompañe al socavon, i no podrá 
aprovechar de dicha veta.

Art. 133.—El empresario de un socavon, 
no podrá aprovecharse de las piedras mi
nerales, que se encuentren durante la co
rrida en cuadras ajenas, i lo que de ella se 
esplotare, se entregará al dueño de las 
cuadras sin costo alguno; cualquiera ocul
tación en este punto, será castigada con el 
duplo a favor del propietario, a juicio de 
peritos.

A rt. 134.—Las vetas nuevas que se en
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contraren  al correr un socavon, serán re 
jistradas en toda forma, i el socavonero go
zará dos estacas en cada una de las que 
haya encontrado; i si la  veta fuere yerma
0 despoblada, gozará los derechos de des
cubridor.

A rt. 135.—Los socavoneros, a mas de 
las doce minas que por este Código se con
cede a todo empresario, según el a r t. 93, 
d isfru tarán  también de todas las demas que 
por el artícu lo  an terio r se les conceden.

A rt. 136.—Siempre que en la  veta des
cubierta h ay a  otro interesado, se adjudi
ca rá  al socavonero una estaca, i si esta no 
hubiere, gozará de las demasías que resul
taren  en ella.

A rt. 137.— Aunque un empresario descu
b ra vetas nuevas, o despoblabas, i consiga 
«stacas en el cuj’so de sus obras no se le 
perm itirá suspender el trabajo del socavon,
1 deberá continuar hasta el punto a que se 
dirije, a lo ménos con dos barretas, i el nú 
mero correspondierite de apires o jornaleros, 
so pena del despueble.

A rt. 138.—M iéntras el socavonero no 
h aya  fijado sus pertenencias concluyendo 
la  obra, no podrá minero alguno pedir es
tacas en las vetas i ramos que se hubieren 
descubierto en la  corrida.

A rt. 139.— Si el socavonero llegare al 
punto que marcó, i no quiere pasar adelan
te, restando aun otras vetas por desaguar, 
podrán los dueños de ellas pedir licencia a 
la  autoridad competente para seguir ade
lante, i concedida, pagarán al dueño del 
socavon el diezmo de lo que esplotaren, 
b'i en sea por la  boca-m ina o bien por el so
cavon.

iVrt. 140.—Cuando un socavon se em
prendiere por una sociedad i ántes de con
clu irlo  se ap arta re  alguno i no contribu
yere  la parte  p ro p rc io n al dentro de trein 
ta  dias; quedará estinguida la  acción, i 
serán cubiertos los gastos de la  cuarta  
parte que resu ltare  de utilidades líquidas, 
deducidos los fondos invertidos por los de
mas empresarios.

Art. 141.—Si alguno o mas de los socios 
quisieren continuar el socavon mas a llá

del punto convenido, i otros rehusaren, no 
tendrán éstos otro derecho quo el que les 
señala el artículo  anterior, i el estacarse, 
si hubiere lugar, en la  estaca sucesiva a 
las que tomaren los que continuaron.

A rt. 142.—Siempre que la sociedad o 
alguno de los socios h ay a  conti-ibuido a los 
gastos por aquel, o por aquellos que se 
apartaron, el derecho do los apartados ce
derá a favor del socio o de la sociedad que 
hizo el gasto.

Art. 143.—Es franca i libre a toda per
sona la entrada en un socavon, sin que se 
le pueda prohibir por causa, ni protesto a l
guno, bajo la  m ulta de cinco a veinte })e- 
sos al que lo resistiere.

CAPITULO TERCERO

De los prioilejios del socavonero.

A rt. 141.—Todo socavonero descubridor 
de veta nueva o despoblada, sea voluntario
o necesario, gozará de todas las estacas que 
le concede el artículo 135, sea cual fuere 
su número, i podrá venderlas si quisiere, 
aun ántes de dar el pozo que ordena el a r 
tículo 27.

Art. 145.—Son privilejios de los socavo
neros: 1.° Dar pi'incipio en cualquier pun
to, salvo que sea en cuadras ajenas o edi
ficio habitado, en cuyo caso será preciso el 
consentimiento del propietario; 2.'’ Poder 
pedir la adjudicación de todas las minas 
aguadas o desamparadas, inmediatas al so
cavon; 3.° Que todas las minas que desa
güen por el socavon, paguen el diezmo al 
socavonero necesario, i el quinto al volun
tario sobre todo el mineral que se estrajere 
de las minas desaguadas hasta que se con
cluya la veta; 4.° Que los que abran mi
na por el socavon i saquen los metales por 
él, paguen al socavonero necesario la  octa
va parte, i al voluntario la  cuarta; S.” Que 
los socavoneros de sociedad en el caso del 
artículo 140, hagan cinco partes del metal 
que se les debiere pagar según los párrafos
3.’ 14.'’ de este articulo, i de éstas tomen 
tres los que continuaron el socavon, i dos 
los que cesaron en el punto marcado; 6 ."
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Aprovecliarse de todo el mineral que saca
ren de vetas o ramos que se encontraren, 
durante la  corrida fuera de cuadras aje-
nas.

CAPITULO CUARTO.

Disposiciones jenera les a este titulo.

A rt. 146.— Ningún m inero beneficiado 
por un socavon podrá sin noticia del soca
vonero es trae r sus metales, sino por su bo
ca-m ina, o por el socavon para evitar se 
defrauden los derechos del socavonero; el 
contraventor será penado como autor de 
luirto.

A rt. 147.— Siempre que los socavoneros 
llegando a l punto demarcado, suspendieren 
la  continuación del socavon, i un tercero o 
mas que se presentaren o invitaren la con
tinuación del socavon, para el desagüe o 
cortes de o tras vetas; en caso de convenio, 
será tenido por compañero; i de contraiño, 
desde que reportare ventajas, pagará al 
prim or empresario o empresarios la veinte
na del m etal que esplotare.

A rt. 148.— Si dos o mas socavoneros se 
di rijen a ima veta i todos la  cortan, los de
rechos de quinto o diezmo, i cuarto  u octa
vo, cederán a favor del que corte la veta 
quince varas mas abajo, si la  diferencia 
fuese menor, los derechos serán comunes a 
todos cuando hayan cortado juntos o del 
primero por cuyo socavon escurrieren las 
aguas. Si éstas empezaren a filtra r por el 
otro, los derechos serán igualm ente comu
nes.

T IT U L O  IX .

DEL t r a b a jo  DE LAS MINAS I DEL METODO 

QUE SE DEISE GUARDAR.

C A P I T U L O  P R I M E R O .

D el t r a b a jo  de la s  m in a s .

A rt. 149.—Toda mina se lab ra rá  de mo
do que tenga sus conductos de dos varas 
de alto  i una cuarta  de ancho, sus grados
o escalones de una cuarta  de alto i una

terc ia  de ancho a lo mas, para consultar 
de este modo la comodidad i seguridad de 
los trabajadores.

A rt. 150.—Nadie puede in ten tar traba
jo de minas a ta jo  abierto en veta, i para 
seguir la corrida de ella se dará un barre
no inferior al pozo de ordenanza, quedando 
entre uno i otro el terreno que baste a 
impedir filtraciones i asegurar ol camino 
de la superficie e.sterior.

CAPITULO SEGUNDO.

Del mètodo que debe guardarse, en el tra~ 
bajo de m inas.

Art. 151.—En toda veta que se rejis
trare, se abrirá  al principio de ella un po
zo de dos varas de diámetro i cuatro de 
profundidad por el_ rejistrante, i estacado.? 
dentro del término de sesenta dias conta
dos desde aquel en que se hiciere el rejistro.

Art. 152.—Si alguno de los estacados 
rehusare concurrir a los gastos que ocasio
nare el pozo por mas de dos semanas, la 
estaca de éste será común a los que con
tribuyan, quedando despoblada sin otra di
lijencia que la negativa, u omision a la or
den que al efecto dará el diputado terri
torial.

Art. 153.—Toda mina deberá trabajarse 
consultando la  posible seguridad de los 
obreros, a cuyo efecto se ademarán conve
nientemente los frontones en labor i cami
nos, si la macisez de las cajas no se consi
derase bastante; i aun en el mismo cuerpo 
de la veta se dejarán puentes de distancia 
en distancia para evitar todo riesgo de de
rrumbe; todo so pena de construirse diciios 
resguardos a costa del contraventor.

Art. 154.—Si el minero empresario qui
siese con el tiempo aprovecharse del metal 
qne quedó en dichos puentes, no podrá des
hacerlos sino previo aviso a la  Diputación 
territo ria l, i con cargo de sustituir a los 
puentes otros de igual solidez i firmeza, so 
pena de perder la mina a favor del primer 
denunciante.

A rt. 155.—El que quitare dichos puen
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tes sin la  calidad prevenida en el articulo  
anterior, siendo propietario de la  mina, a 
mas de perderla, pagará una m ulta de dos
cientos pesos a favor de los fondos de co
mún utilidad; si no lo fuere, será condena
do a los daños i perjuicios, i su frirá  ademas 
la  pena de hurto.

A rt, 156.—Se dejarán también pilares 
de una vara  de diám etro en los mantos o 
vetas recostadas, aunque el peso que c a r
gue, se haya asegurado por el adm inistra
dor; la  m ayor distancia de pilar a pilar, 
no pasará de veinte varas, i aun se dejarán 
mas api'oximados, si por el resultado de 
una dilijencia de reconocimiento, hubiese 
necesidad de ello. E l dueño de la mina se
rá  multado en cincuenta j esos cada vez que 
om itiere el cumplimiento de este articulo.

A rt. 157.—Las minas se conservarán 
limpias, espeditas o desaliogadas para la 
comunicación de los aires, estraccion de 
m etales i otros usos, no debiendo ocupai'se 
con cajas sino que éstas se echarán en sus 
respectivos desmontes, sin perjudicar a los 
vecinos si los hubiese,

Art." 158.—Tampoco será permitido el 
obstru ir, o ca rg ar ningún fronton, aunque 
sus m etales hayan bajado de su lei, o se 
hayan  basofiado, lo mismo que los conduc
tos que a ellos se dirijen.

A rt, 159.—En cualquier mina que haya 
cesado el traba jo  por mas de cinco años, 
no se pondrán barretas de nuevo sin que 
conste a la  diputación territo ria l la  sani
dad del aire, i perfecta seguridad de la  mi-r 
na; el que contraviniere a ello, será pena
do con diez a cincuenta pesos de multa.

A rt. 160.—Si acaeciere algún derrum
be, i se obstruyeren los conductos, quedando 
incomunicados algunos operarios, acudirán 
todos los que trab a jan  en las labores del 
asiento hasta una legua en contorno, i se 
em plearán en remediar el daño.

A rt. 161.—Siempre que no haya otros 
mineros en el lugar donde acaeciere el de
rrumbe, la  autoridad a quien el interesado 
ocurra, le fac ilita rá  en el momento la  jen - 
te que creyere necesaria, i la obligará a 
ello con cesación de todo otro trabajo, sea

cual fuere: i la jen te  que socorra, será pa
gada a jo rna l en proporcion al tiempo.

A rt. 162.—Cada vez que un empresario 
quiera abandonar la  obra de una mina, da
rá  aviso a la diputación, para que recono
ciendo su estado, se tome razón i conste el 
dia i motivo d'el abandono; el que omitiere 
el aviso, quedará sujeto a la  m ulta de diez 
a cincuenta pesos.

Art. 163.—Ningún minero podrá emba
razar el traba jar de los colindantes con los 
escombros o desmontes de sus minas o la
bores.

A rt. 161.—Es prohibido a todo indivi
duo el trabajo de los escombros i desmon
tes m iéntras el propietario trabaje la mina, 
i solo podrán hacerlo despues de trein ta  
dias de la cesación del trabajo.

A rt. 165.—Cuando dos o mas colindan
tes se comunicaren a un mismo tiempo, en 
el acto se suspenderán las barretas en el 
punto comunicado sin propasar ninguno de 
su posesion, i el minero avisará al adminis
trador o su patron, para que dando cuenta 
al territo ria l, éste mande ce rra r dicha co
municación,

Art. 166.—El minero o dependiente, que 
omitiere practicar la dilijencia del artícu 
lo anterior, sufrirá la  pena de dos meses 
de detención, sin perjuicio de cerrarse la 
comunicación.

T lT U L O  X .

DE LAS ENTRADAS DE UNAS MINAS A OTRAS 

1 SERVIDUMBRES QUE SE DEBEN.

CAPITULO PRIMERO.

De las entradas en m inas.

A rt. 167.—Es libre i franca la entrada 
en cualquier socavon a toda persona, con 
ta l que no embarace el trabajo que se lleva.

A rt. 168.—Es libre la  entrada i tránsito 
en una mina a los mineros con-vecinos 
cuantas veces lo intenten: 1 .“—Si el ve
cino lo permite aunque no haya causa: 
2 .°—Cuando se tema o recele que se orijine 
algún mal por la  o tra mina; mas para este

3



18 C O D I G O  D E  M I N E R I A

fin m anifestará el motivo, i la  entrada será 
luiicamente al punto seFialado: 3 .’—Cuan
do repugnando el propietario, se justificare 
causa bastan te  ante la autoridad respec
tiva.

A rt. 1G9.—Son cansas Justas para el ca
so del articu lo  precedente; 1 .’— La profun
didad de una mina que dificulte la  esplota
cion, no siendo por la vecina: 2 .“— El de
masiado encape que embarace el trabajo  
por o tra  parte, facilitándolo por mina aje
na: 3 .“—E l desplome o deterioro que pue
da remediarse mejor por mina de otro, aun
que para el efecto se abra nueva comunica
ción.

A rt. 170.—La comunicación que se abrie
re en el último caso del artícu lo  anterior 
se tap iará  inmediatamente que se haya re
mediado el daño, i será a costa del que pi
dió la  en trada.

A rt. 171.— Toda vez que, justificado el 
motivo, conceda la  autoridad entrada por 
mina ajena, quedará obligado el agraciado 
a em prender la  comunicación en los casos
1.° i 2 .“ del artícu lo  169 en el sitio que 
señalare  el propietario, i en el término que 
designare la  autoridad previo reconoci
miento; ademas pagará la  veintena de lo 
que esplotare.

CAPITULO SEGUNDO.

De las seroidum bres de m inas.

A rt. 172.— Son obligados los mineros con
vecinos a su frir la  servidumbre de comuni
cación de aire de una a o tra  mina con la 
dimensión que señala el a r t, 123.

A rt. 173.—E l propietario de la  mina 
sirviente, está obligado de tenerla  abierta 
todos los dias de labor en beneficio del due
ño de la  servidumbre, sin poder negarla 
bajo protesto alguno.

A rt. 174.—Es prohibido a l dueño de la 
servidumbre embarazar los caminos de la 
mina sirviente, debiendo mas bien tenerlos 
espeditos; la  refacción i obras que requiere 
el camino de estraccion de metales, será de 
cuenta de ambos.

Art. 175 —Se gana también la servidum

bre por consentimiento espreso i por cual
quier otro contrato, aunque no intervenga 
la  autoridad, pero en este caso se o torgará 
documento por escritura pública i no po
drán dispensarse de las obligaciones legales.

T IT U L O  X L

DE LAS VETAS, ARRENDAMIENTOS, DONACIO

NES I OTROS MEDIOS DE ADQUIRIR MINAS.

CAPITULO PRIMERO.

De las ventas.

Art. 176.—Pueden comprar i vender mi
nas todos lo3 que pueden ca tearlas i des
cubrirlas despues de rejistradas i dado el 
pozo de ordenanza; mas, a los que la  lei 
proliibe esplotarlas, solo se les perm itirá 
vender las que hayan adquirido, o arren
darlas hasta que se proporcione su venta.

Art. 177,—Las minas que recaigan  en 
poder de menores, se venderán con las for
malidades que la lei civil requiere, i en su 
defecto las esplotarán o arrendarán  los cu
radores con las formalidades de ella.

Art. 178,—-Ningún contrato de venta de 
minas podrá celebrarse, ántes de que se 
haya practicado reconocimiento de su es
tado por peritos: se pedirá ademas licencia 
de la diputación, que no la negará, mien
tras no se descubra algún dolo o fraude.

Art. 179.—Ni el vendedor ni el compra
dor pueden reclam ar lesión alguna despues 
de consumada la venta, ni haya lu g a r a 
rescisión sino de mùtuo convenio, i previo 
aviso a la diputación territo rial.

Art. 180.—En la compra i venta de in
jenios, máquinas, herram ientas o fincas que 
conduzcan al beneficio i esplotacion de me
tales, se observarán las leyes jen era les  que 
rijen este contrato.

Art. 181.—Los dependientes de mineros 
podrán adquirir por títu lo  oneroso las mi
nas que la lei permite, con ta l que no sea 
dentro de una legua del asiento mineral 
donde sirven; sin embargo, podrán hacerlo 
aun en este caso, previo el consentimiento 
del propietario a quien sirve.



M I G U E L  C R U C H A G A 1 9

De otros títulos de adquisición.

A rt. 182.— Cualquier titu lo  de herencia, 
legado, donacion, permuta, usufructo, u 
otro que conozca la  lei, es bastante para 
adquirir la propiedad o posesion de las mi
nas.

A rt. 183. —El que adquiera minas por 
estos títulos, dará p arte  a la  diputación 
dentro de sesenta dias, con testimonio del 
documento que se arch ivará ; el que omi
tiere este requisito, será privado del dere
cho, i caerá  la  mina en despueble.

A rt. 181.— Los que adquieran minas por 
alguno de los títu lo s anteriorm ente re feri
dos, o por el de compra, deberán seguir con 
la  esplotacion i trabajo, a lo ménos, dentro 
de sesenta dias; si no lo verificaren, caerán 
éstas en despueble.

A rt. 185.—No es prohibido a los depen
dientes de minas adquirir minas por títu lo  
de herencia en el mismo asiento en que sir
ven, ni por titu lo  de donacion.

CAPÍTULO TERCERO.

D e lo s  a r r e n d a m i e n to s .

A rt. 186.—Puede tomar minas en a rrien 
do toda persona que pueda esplotarlas, pre
vio aviso a la  diputación.

A rt. 187.—Puede el arrendero de una 
mina, durante su arrendamiento, subarren
dar o tra s fé rir  a otro su derecho, pi’evio 
aviso a la  diputación.

A rt. 188.—E l arrendam iento de minas  ̂
sus máquinas, term ina por la  m uerte del 
arrendero, salvo que sus herederos o suce
sores quieran continuar el tiempo que fa lta  
con las mismas condiciones que el principal.

A rt. 189.—Los injenios, trapiches i de
mas máquinas que sirven para beneficiar 
metales, se entregarán a l propietario, des
pues de sesenta dias que haya terminado el 
arriendo, para  concluir en este tiempo los 
rezagos; si éstos no existieren o se vendie
ren, no correrá  ta l  término.

Art. 190.—Si durante el tiempo del 
arrendamiento de minas, el propietario de

CAPITULO SEGUNDO. ellas tra ta se  de enajenarlas, no será des
pojado el arrendero hasta que sea cumpli
do el térm ino de su contrato.

Art. 191.—El arrendero  que en la mina 
arrendada encontrare veta nueva, gozará 
los derechos de descubridor de ella, i no 
tendrá el dueño de la  mina otro que el ilel 
diezmo, miéntras el m ineral se esplotare 
por la  boca de la mina arrendada.

A rt. 192.—Cuando en las escritu ras de 
arrendamiento no se espresaren las cláusu
las i condiciones, se estará  a lo dispuesto 
en este capitulo i por el Código Civil.

A rt. 193.—Este contrato podrá cele
brarse por escritui’a pública o privada, an
te  testigos, espresando en ella el tiempo i 
precio del arrendamiento.

T ÍT U L O  X IL

DE LAS SOCIEDADES MINERALES.

CAPÍTULO ÚNICO.

A rt. 191.—Toda persona capaz do ca
tear i descubrir minas, es capaz también 
de formar sociedades minerales.

Art. 195.—Las sociedades minerales que 
se establezcan, serán atendidas con prefe
rencia i protejidas por el Gobierno, Prefec
tos i todas las autoridades en cuanto de
penda de ellas.

A rt. 196.—Pueden form ar tantas clases 
de compañías cuantas se conocen por la  lei 
comercial, i éstas quedarán sujetas a las 
di.^posiciones respectivas, miéntras no se 
hagan algunas escepciones por convenio.

Art. 197.— Las sociedades minerales pue
den poseer tantas minas cuantas correspon
dan a sus máquinas, sin perjuicio de las 
que sean particulares de cada socio, por 
descubrimiento o despueble.

A rt. 198.—Por cada injenio de dos ca
bezas, tendrán seis minas, i por cada má
quina ménos, tres.

Art. 199.— En todos los casos en que un 
minero pueda adquirir una o mas estacasi 
las sociedades que se compongan de mas de 
dos personas, podrán adquirir el duplo.

Art. 200.—Ningún individuo de la so
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ciedad podici trab a jar por sí solo, o alegar 
derecho a los intereses de ella; i todo gas
to, trabajo o ganancia será común, salvas 
las calidades de la escritura que necesa
riam ente será pública, i previa noticia del 
P refecto  o dlpuado territo ria l a que se pa
sará  la  m inuta del convenio; i otorgada la 
escritu ra, se arch ivará en el protocolo de 
documentos.

Art. 201.—Cualquier diferencia que se 
orijinare en la  sociedad, en lo económico de 
ella, se decidirá a pluralidad de votos por 
los mismos socios, i en caso de empate, la 
dirim irá el diputado te rr ito ria l, sin que 
para ello  haj^a necesidad de escritos, bas
t a n d o  solam ente el aviso; la  resolución se 
ano tará  i firm ará por todos a continuación 
de la esc ritu ra  de que hará  parte.

A rt. 202.— Si alguno de los socios omi
tie re  con tribu ir la  cuota que debe según 
la  esc ritu ra , se observará con él lo dis
puesto en el a r t.  140.

A rt. 203.— Ningún socio podrá vender 
su acción sin previo aviso a la sociedad, 
que será preferida por el tanto, solocitán- 
dolo dentro de los nueve dias.

A rt. 204 .—Cuando un socio quiere tras- 
fe rir  su acción por otro títu lo  aun estraflo, 
precederá el consentimiento de los socios 
para su admisión; si la  socielad  no accedie
re, satisfará  en dinero contado la acción al 
agraciado, i esta acrecerá a favor de ella.

A rt. 205.— Si los socios no éscluyeren 
alguno de los modos, con que espiran las 
sociedades, según el a r t. 1215 del Código 
Civil, se observará su contesto: se observa- 
i'án también las disposiciones del mismo en 
cuanto no contradigan a las presentes.

T ÍT U L O  XTIL

DE LOS ASIENTOS DE MINAS, MAQUINAS, 

SüRTlMIE.NTOS I  PROVISIONES.

CAPITULO PRLMERO.

De los asientos m inerales.

Art. 203.— Son i se declaran asientos 
minerales todos los cerros, quebradas, fal
das i llanos, en que se esplotan vetas, man

tos, i'ebosaderos, veneros o aventaderos, i 
que tienen a lo ménos cinco empresarios 
en trabajo con dos injenios o cu a tro  codos
o rastras.

A rt. 207.—Los asientos de minas surten 
fuero a favor de todos los que se ocupan en 
ellos, sea cual fuere el trabajo a que fue
ren destinados, con ta l que se refiera a la 
esplotacion i beneficio de metales.

Art, 20S.—Ningún minero, dependiente 
ni jornalero puede ser arrancado del asien
to en que trabaja, por deudas que hayan 
contraido, i en caso de arresto lo guarda
rá  en el asiento i legua de su circunferencia.

Art. 209.— Es libre a toda persona si
tuarse en asientos minerales i h acer edifi
cios, guardando las leyes de policía; i el 
dueño del territorio jamas podrá em bara
zarlo, pagándose a tasación el valor del 
terreno ocupado.

A rt. 210.— 'J'üdo minero, cargador o tra 
jinante puede usar del camino que se for
mare, con tal que el propietario del te rre
no sea indemnizado de los perjuicios a ta 
sación, bien sean pastos, plantíos, m aderas 
u otros materiales.

Art. 211.—Los pobladores del asiento tie
nen obligación de conservar limpios los ca
minos, concurrir a sucomposicion, sinqueel 
propietario del terreno sea obligado a  e llo ..

Art. 212,— Ningún asiento am para a los 
criminales: los mineros i pobladores de él, 
deberán entregarlos a la  justicia, o denun
ciarlos a la  autoridad civil; la  omision de 
este deber produce responsabilidad pecu
niaria por daños i perjuicios que causare el 
criminal.

Art. 213.—En todo asiento llev ará  la 
diputación territo ria l un censo exacto  i 
clasificado, para que tenga conocimiento de 
las personas, en cualquier caso, la  au to ri
dad civil a que corresponde el asiento.

A rt. 214.—Es libre la introducción de 
víveres, i toda clase de m ateriales i efectos 
de consumo en su asiento: el propietario 
ni sus dependientes podrán impedirlo con 
prestesto alguno. Tampoco podrán ab arcar 
os viveros i efecto de consumo para ven

derlos o estancarlos; las contravenciones
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serán  ca s tig ad as  por la autoridad civil con 
m ulta  de diez a cien pesos.

CAPITULO SEGUNDO.

De las ììiàquinus

A rt. 215 .— Todo minero tiene facultad 
de lev a n ta r  m áquinas que sirvan a la es
plotacion o beneflcio de los minerales; i 
n inguna au to rid ad  podrá impedirlo.

A rt. 216.— E l terreno  que ocupare en 
ellos, será  pagado al propietario a tasación, 
salvo convenio en contrario.

A rt. 217.— Si para  form ar una máquina 
de agua, fu e re  necesaria la  de un molino, 
será p referida aquella; i apreciado el valor 
según el tiem po, circunstancias i despacho 
del molino, será  indemnizado el propietario.

A r t ,  218.'—P a ra  que tenga efecto el a r
ticu lo  que antecede, se hará constar, en 
toda form a, an te  el juzgado de minas la 
m ayor u tilidad  pública que debe resultar; i 
pasadas las dilijencias al Prefecto o Goberna
dor, o rdenará  éste  lo que convenga ,sin per
ju icio  del derecho del molino a las aguas, 
cuando la  m áquina no se sirva deellas.

A rt. 219.— E n  ningún caso podrá emba- 
razai'se la  v en ta  libre i fabricación de ins
trum entos i utensilios destinados al traba
jo  de minas i máquinas; los mineros serán 
preferidos en la  compra de materiales de 
esta clase, sin  que por esto sean obligados 
los vendedores a b ajar de precio. Quedan 
inclusos en este  artícu lo  los animales que 
sirvan  p a ra  el cargam ento de cnanto sea 
necesario a l beneficio de los mineros.

CAPITULO TERCERO 

D é lo s  su r tim ien lo s  ipromsiones

A rt. 2 20 .— Las diputaciones territoria
les cu id arán  que haya provision bastante

de agua para los trabajadores, i darán par
te a las autoridades locales de los males 
que adviertan en cualquier jénero.

Art. 221.—Las corrientes do los rios in
mediatos a los asientos, no se variarán ni se 
em barazarán por persona alguna, i el cau
ce de éstos i otros m anantiales o arroyos, 
se lim piarán de estorbos e inmundicias, a 
costa de los que hagan uso de ello?.

A rt. 222.—Se conservarán con el cuida
do posible las aguadas i pastos que perte
nezcan a los asientos, i no se prohibirá el 
manteniniiento de los animales aun en pas
tos a enos, siempre que se pague el valor de 
ellos.

A rt. 22,>.— Ningún minero, aunque sea 
en propio terreno, podrá em barazar por sí, 
ni por interpósita persona, que en ol asien
to mineral entre todo trajinan te , i venda 
con toda libertad a precio de plaza el pan 
i todo comestible; el que prohibiese esa li
bertad, justificado el hecho sumariamente, 
será castigado por el juez o diputado te
rrito ria l a prevención, con la m ulta de diez 
a cien pesos.

A rt. 224.—No se estacarán los combus
tibles por persona alguna; mas el minero 
propietario sera preferido por el que nece
site para su beneficio; el diputado territo 
rial, gobernador o correjidor cuidará desu 
distribución ordenada, siempre que haya 
escasez.

A rt. 225.— Los caminos particulares de 
minas i los que se dirijen a las haciendas 
de beneficio, se limpiarán cada año, pasada 
la  estación lluviosa, a costa de los intere
sados, i en las visitas que hicieren los dipu
tados, tendrán cuidado especial de ellos, 
multando a los contraventores C(m dos a 
diez pesos.
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T ÍT U L O  L

DE LOS DUEÑOS DE MINAS E INjfeNIOS

CAPITULO PRIM ERO

D e  l o s  d u e ñ o s  d e  m i n a s .

A rt. 226.— Es prohibido a los dueños es
plorado res de minas o socavones 1." Emba
ra z a r  a los operarios la  libertad de com
p ra r  mantenimientos, frutos, o efectos que 
necesiten del vendedor que quieran; 2.* 
Dar en clase de avíos, golosinas u otras 
cosas inútiles; los mantenimientos que se 
dieren, han  de ser de buena calidad, i en 
ju sto  peso i medida; 3.'" Perm itir que a pro
testo  de fiesta, tengan entretenimientos, con 
perjuicio de su contatra, los jornaleros con
chabados; 4.° Rebajarles el jornal por pro
pia voluntad; o retener su entrega con pro
testo  de pagos a no ser de las buenas 
cuentas recibidas por fianzas hechas o 
m andatos judiciales; 5.° Ordenar faenas o 
perm itirlas, bajo su responsabilidad i pena 
de dos a diez pesos de multa.

A rt. 227.—Todo trabajador será pagado 
de sus jo rnales los domingos de cada sema
na en mano propia, donde no haya o tra  cos
tum bre, i en moneda corriente, sin que se 
le pueda obligar a que reciba ropas, frutos 
ni comidas en cuenta de su pago, para lo 
que se le h a rá  el ajuste de su haber por la 
memoria que debe llevarse.

A rt. 228 .—Los jornaleros que mueren 
sin dejar bienes i lo necesario para la sub
sistencia de sus^-hijos o padres ancianos, 
serán enterrados por sus respectivos páiTo- 
cos, sin que estos lleven derechos algunos 
por su entierro, ni puedan exij irlos délos 
patrones a quienes hayan servido.

A rt. 223.— Los jornaleros, que por algu
nas de las desgracias que suelen suceder 
en las minas, perecieren, se en terrarán  a 
costa de sus patrones, i los que por igual

causa fueren heridos o contusos, también 
serán medicinados por los mismos patrones.

A rt. 230.—Los trabajadores de minas e 
injenios, que estuviesen presos por delitos 
leves, o deudas civiles, serán escarcelados 
siempre que sus patrones o administradores 
los reclam en, asegurando la  solucion de 
sus débitos o que mantendrán su prisión eu 
la  mina, o injenio, durante e l  tiempo de su 
condena.

CAPITULO SEGUNDO.

De los dueños de injenios.

A rt. E31.—Es prohibido a los dueños o 
arrenderos de injenios cuanto se prohíbe a 
los mineros en el artícu lo  226, bajo las 
mismas penas, i cuando haya necesidad de 
hacer una faena el dia domingo, será pre
cisamente gratificada, según el tiempo que 
se ocupare en ella,

Art. 232.—Se prohibe a los dueños de 
minas o injenios herir con palo, látigo, pie
dra o de oti’o modo que ataque la  seguridad 
personal, o quitar la libertad a los opera
rios: cualquier contravención será castiga
da por el juez, con sujeción al Código Pe
nal.

A rt. 2 5 3 . —Ningún minero, dueño o 
arrendero del injenio podrá moderar por 
propia autoridad el jornal de costumbre o 
salario ajustado, i cuando fa lta re  el opera
rio a su deber, en tiempo, se le exijirá la 
compensación correspondiente.
'  A rt. 234.—Los dueños de minas o inje
nios i sus administradores, no permitirán 
se pida limosna en los lugares de su labor, 
ni que los operarios sean molestados con 
derramas o contribuciones indebidas, bajo 
protesto alguno, escepto en los casos de 
m uerte de alguno de los trabajadores en 
ellos.

A rt. 235.—En caso de que los patrones
o administradores de minas, sean fiadores
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, de las  deudas de sus operarios, o responsa
bles de su arresto , no tendrán la libertad de 
inatra tarlo s, i solo podrán arrestarlos sin 
raortiflcacion corporal, si se temiere su fu
ga: este a rres to  se estenderá a todo el ám
bito do la mina i su cancha, como el edifi
cio del injenio o máquinas.

T IT U L O  IL

DE LOS ADMINISTRADORES I DEMAS EMPLEA

DOS EN LOS TRABAJOS DE MINAS E INJENIOS, 

1 DE LOS JORNALEROS.

CAPITULO UNICO.

A rt. 23G.—Las funciones i deberes de 
los administradores i demas dependientes 
de minas e injenios, deben derivarse de lo 
voluntariam ente estipulado con el empre
sario  principal, con arreglo a las le je s  que 
reg lan  los contratos en jeneral o costumbre 
del asiento mineral, salvas las siguientes 
disposiciones especiales.

A rt. 237.—Todo lo que la lei prohibe a 
los empresarios principales, se entiende 
tam bién prohibido a los administradores que 
los representan: asi como todo lo que obli
g a  a los primeros, obliga también a los ad
m inistradores en su caso,

A rt. 238.—La disposición del a r t. 230 
es estensiva a todos los dependientes que se 
ocupan en laboreo de minas e injenios.

A rt. 239.—Al jornalero que fa lta re  al 
trab a jo  a que fué destinado, podrá arres
tá rse le  en la misma mina o injenio hasta 
que lo llene, previa órden del juez territo 
ria l; i si huyere del lu g ar, podrá ser toma
do donde se le encuentre, i entregado al 
que lo reclam e, previa constancia sumaria 
del hecho i órden del diputado territo rial.

A rt. 240.—Todo jornalero  que se re ti
ra re  de la  labor en que trabaja, deberá 
llev a r consigo la  contetna del patron a 
quien haya servido, i sin ella nadie podrá 
concertai’le, so pona de perder las antici
paciones que liaya heclio.

A rt. 2 4 1 .— Todo jornalero exijirá el 
ajuste de sus jornales on cualquier tiempo 
de su convenio, i no podrá negársele; la  ne

gativa, en este caso, será causa bastante 
para rescindir el convenio.

Art. 212.— Ninguna persona podrá tomar 
de los jornaleros por compra, cambio, re 
galo, prenda u otro titu lo , las herramien
tas de cerro o injenio, sean o no marcadas; 
i si las tomare, perderá lo quo hubiese da
do por ellas.

A rt. 2t:i.—Cualquier jornalero, que en 
la  mina o socavon en que trabaje, ocultare 
veta, ramo, manto, venero u o tra  clase de 
mineral o sustrajere ocultamente piedras 
minerales o herramientas, o altéraselas ma
sas o ensayos hechos, será castigado con 
arreglo al Código Penal.

A rt. 244.—Cada fin de mes se leerá el 
presente capítulo a los jornaleros, i se les 
hará entender en su respectivo idioma.

T IT U L O  III.

DE LAS ALANOCAS O ANTICIPACIONES, I DE 

LOS CACOHAS, MORDEDORES O JUCOS.

CAPITULO PRIMERO.

De las alanocas o anlicijiaciones.

A rt. 2 4 5 —Ningún propietario de minas
o injenios podrá alanocar, o dar anticipa
ciones a jornaleros, que no sean sus concer
tados, o que tuvieren libertad  para concer
tarse.

A rt. 246.—El minero o propietario que 
por si, o sus dependientes alanocare a jo r
naleros de otro, perderá la  alanoca; si el 
alanocado hubiere ocultado la  circunstan
cia, cumplirá con el primero, i satisfará en 
dinero al segundo con lo que ganare sir
viendo al primero,

A rt. 247.—Cuando el alanocado reinci
diere en cometer una estafa con uno o mu
chos. podrá ser arrestado por el primero 
que le alanocó o por cualquiera de los 
otros, si el primero no lo hace, hasta satis
facer con sus jornales las anticipaciones 
recibidas, todo, previa órden del Diputado 
territo ria l.

Art. 248.— El propietario, administra
dor, minero dependiente que sedujere a jo r -



2 4 C Ó D I G O  D E  M I N E R Í A

naleros ajenos, alanocados, será multado a 
discreción del juez, i atentas las calidades 
i c ircunstancias, de diez a cien pesos por 
cada vez.

A rt. 249.— Las alanocas o enganches en 
dinero, se harán  conforme a la costumbre 
de los asientos minerales, cuidando los di
putados territo ria les de que estas anticipa
ciones no excedan de las señaladas en los 
dos a rtícu lo s  siguientes.

A rt. 250 — Los avíos i habilitaciones se
m anales que hicieren los propietarios de 
minas o injenios, no excederán de la mitad 
que corresponda a los jornaleros de sema
na, i cua lqu ie r exceso será perdido.

A rt. 2 5 1 .—Los suplementos que los pro
pietarios hicieren a los jornaleros por sus 
necesidades, no excederán de diez pesos, 
salvo para los casos de matrimonio del jo r
nalero  o en tierro  desús padres, mujeres, e 
hijos, en los cuales podrán suplir el monto 
a  que ascendiere: todo exceso despues de 
éstos se rep u ta rá  indebido.

A rt. 252.—Estos suplementos se cobra
rá n  sem analm ente con la mitad del jornal 
líquido que resu lta re , deducido el avío, i se 
llev a rá  cuen ta de los deudores i pagos en 
un cuaderno.

A rt. 253.— Las deudas particulares re
conocidas, se satisfarán con la  tercia parte 
del jo rn a l líquido, deducidos avíos, i los su
plem entos del artícu lo  anterior; mas, para 
este  pago precederá órden judicial.

CAPITULO SEGUNDO.

De los cacehas, mordedores o jucos.

A rt. 254 .— Los cacehas, llamados tam
bién mordedores o jucos, que por la  costum
bre to lerada en algunos asientos minerales
o por el sistem a rpismo de trabajo que ha
ya adoptado el "empresario, se introdujeren 
en las labores, no podrán a lte ra r  el méto
do que se llev a re  en ellas, i los que lo al
teraren, quedarán sujetos al resarcimiento 
de daños i perjuicios, i a ser juzgados como 
autores de robo o hurto, conforme al Código 
Penal.

A rt. 255.—E l caccha deberá entregar

al dueño de la  mina la mitad del mineral 
que sacare, so pena de ser juzgado como 
ladrón.

A rt. 256.—El caccha que fuere sorpren
dido en una mina, sin haber obtenido per
miso para  en tra r en ella, perderá el mine
ra l esplotado a beneficio del dueño, asi co
mo ia  herram ienta de que se hubiese ser
vido, i será juzgado conforme a los a rtícu 
los anteriores.

T lT U L O  IV .

DE LOS TRAPICHEROS I COMPRADORES DE P IE 

DRAS M INERALES, I  DE LOS CARGADORES

DE ELLA S.

CAPITULO PRIMERO.

De los trapicheros.

A rt. 257.— Los trapiches i máquinas pe
queñas de mano, como también los hornos 
de fundición de minerales, se m atricu larán  
i estarán bajo la  inspección de los diputa
dos territoriales; los que se encontraren sin 
esta calidad, pasados dos meses de la  pu
blicación de este Código, sufrirán una mul
ta  de diez a cien pesos, a mas de suspender 
el trabajo hasta  que lo verifiquen.

Art. 258.—Los trapicheros que esplota- 
ren mina, estarán obligados a llevar el tra 
bajo de ella con las mismas formalidades 
que los mineros.

A rt. 259.—Es prohibida a los dueños de 
injenios i trapiches la compra de piedras 
minerales fuera de la  cancha-mina, sin 
previa licencia délos administradores i bo
le ta  que esprese el nombre del vendedor, 
dia en que se hace la venta, peso i calidad 
del m ineral que se vende; el que contravi
niere, será obligado a la restitución, i ade
mas, reputado autor de hurto  i castigado 
como tal.

Art. 260.—También es prohibido a los 
trapicheros, bajo la  pena del artículo  an
terior, comprar de los dependientes i jo r
naleros de minas o injenios, el azogue, pella, 
cobre, plomo, estaño, cendrada o cualquier 
instrumento o especie que pertenezca al
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beneficio o esplotacion de metales. E l ven
dedor quedará sujeto a la misma i>ena, i 
am bos a la  restitución.

A rt. 261.—P ara  el caso de los dos a r tí
cu lo s  an terio res, bastará un procedimiento 
sum ario  a pedimento de parte o de oficio, i 
la  au to rid ad  que entienda en los hurtos de 
c in c u e n ta  pesos abajo, será la diputación 
te r r i to r ia l .

A rt. 262.—Si algún minero se quejase 
de que on poder de un trapichero existe el 
m e ta l hurtado  de su mina, i éste no mani
fe s ta se  inmediatamente la boleta que haga 
c o n s ta r  su compra con las calidades espre
sa d a s  on los artículos anteriores, constan
do a l  mismo tiempo las pintas i demas cir
c u n s tan c ia s  del metal, se tendrá por hur
ta d o , i sin mas dilijencia se ordenará su 
devolución; mas, si el demandante, probase 
plenam ente, i en juicio verbal el hurto, i si 
conociere al ladrón, ademas de la devolu
ción  ordenada, se procederá también contra 
é s te  criminalmente, según la gravedad i 
m a lic ia  del delito.

A rt. 263.—E s también prohibido a los 
trap ic h e ro s  i dueños de hornos. I." Permi
t i r  el beneficio do minerales en su máqui
n a , sin que les conste que la propiedad de 
e llo s  pertenece al que los beneficia: 2 .° 
E x i j ir  en pasta el importe del alquiler, fle
te  (leí trapiche i utensilios; 3." Consentir 
m ezclas de materiales estraños a la pasta 
beneficiada: 4.'’ Poner materiales, instru
m entos, víveres u otras cosas necesarias en 
p recios mayores que el corriente; 5.° 0 ^  
n e rse  a que el propietario u otro a su nom
b re  a sis ta  a l beneficio.

A rt. 264.—E l propietario de minerales 
q u e  beneficie en trapiche ajeno, podrá re
s e rv a r  p arte  del pulverizado para acreditar 
cu a lq u ie r  engaño que padeciere con la su
p lan tación  de otro mineral; mas la  separa
ción de la  m uestra se hará tomándola a 
presencia del trapichero.

\ r t .  265.— Cualquier trapichero que in- 
frinjiese los deberes que le impone el a r t. 
263, su frirá  una m ulta de dos a veinte pe
sos, previa justificación verbal que anotará

on ol libro del juez de minas o diputado 
territo ria l.

A rt. 266.— Los compradores de piedras 
minerales, de rodados, desmontes o vene
ros, llevarán un libro de las compras que 
hicieren, i anotarán en él, el nombre del 
vendedor, clase de piedra, peso i precio es
tipulado.

A rt. 267.—El precio de estos minerales 
lo pondrá el vendedor.

CAPÍTULO SEGUNDO.

L e  los cargadores o bajadores.

A rt. 26S.— Los deberes i funciones de los 
cargadores o cumuris, serán los reconoci
dos por costumbre en el asiento mineral o 
estipulados por el empresario principal.

T IT U L O  V .

DE LOS AVIADORES DE MINAS I DE LOS 

CRÉDITOS DE ELLOS.

CAPÍTULO PRLMERO.

De los aviadores de m inas

Art. 269.—Los aviadores de minas son 
aquellos que suplen a los propietarios di
nero o materiales, con la  calidad de ser 
pagados en pastas, piedras minerales o di
nero.

A rt. 270.— Todo contrato de avío o h a 
bilitación de mineros, se otorgará por es
c ritu ra  pública i previo pase del Diputado 
territo ria l, a quien se presentará la boleta 
firmada por ambos contratantes i con todas 
las condiciones convenidas.

Art. 271.—La escritura que se otorgare 
en la  forma prescrita en el artículo  ante
rior, tendrá fuerza ejecutiva en todo tiem
po: sin embargo cuando no exediere la  can
tidad demandada de doscientos pesos, la bo
leta  solo tendrá fuerza de instrumento 
público, como haya obtenido el pase.

A rt. 272.—El Diputado al dar el pase, 
cuidará de que no so pongan calidades o 
condiciones injustas, ilegales, usurarias o 
destructoras del jiro, teniendo presente quo

4
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el Ínteres máximo no debe exeder del dos 
por ciento a l mes a favor del liabilítador 
sin fianza, i del diez por ciento anual con 
ella.

A rt. 273.—Es prohibido deducir este Ín
te res de dinero o especies el tiempo de la 
en trega, i su rtirá  efecto solamente al cum
plimiento de los períodos convenidos.

A rt. 274.—Aunque no se ponga hipote
ca espresa en el contrato, se entenderán 
igualm ente hipotecadas las utilidades del 
jiro  m ineral, en que se han invertido los 
avíos; pero podrán ademas ponerse por hi
potecas otros bienes, sin que en ningún ca
so se adm ita la  personal, ni las minas ni 
o tras máquinas.

A rt. 275.—Los intereses de habilitación 
se sa tisfarán  solamente con las utilidades 
líquidas que resultaren del jiro  mineral, 
despues que hubieren sido pagados los de
pendientes, operarios, jornaleros, i separa
da la  parte  que baste a la  continuación del 
jiro, i mantenimiento del habilitado; en la 
misma forma se satisfarán cualesquiera 
otras deudas que se contrajeren.

CAPITULO SEGUNDO.

B e los créditos de los aviadores.

A rt. 276.—Los pagos que se hicieren a 
los aviadores por sus créditos, se verifica
rán  con las utilidades del jiro , prefiriéndose 
el ménos antiguo en tre los escriturados, a 
los demas de su clase; i este órden se guar
dará  tam bién con los que no fueren escri
turados.

A rt. 277.—Guando el jiro  no produjere 
utilidades, i alguno de los aviadores qui- 
.siere seguirlo, se le perm itirá intervinien
do el propietario u otras personas por él

. \r t .  278.—Si el propietario quiere aban
donar el trabajo  por desventajas i quiebras 
que le orijina, lo hará  presente por escrito 
a la Diputación i se entregará el trabajo a 
los aviadores, quedando libre el dlmltente.

Art. 279.—La dimisión que se hiciere 
fraudulentam ente, no exim irá de responsa
bilidad, i quedará el dlmitente obligado al 
reintegro con su persona i bienes.

A rt. 280.—El aviador que omitiere la  
continuación sucesiva de avíos con sujeción 
a su pacto, quedará obligado a los perjui
cios, i si el aviado tuviere necesidad de 
vender los aperos i herramientas para el 
pago de jornaleros, será obligado el avia
dor a reponerlos.

A rt. 281.—Si el aviador se negare es
presamente a p restar los avíos sin embargo 
de su obligación, el propietario podrá tomar 
otros aviadores, que serán preferidos en to
do al que se negó, quedando éste siempre 
obligado a los perjuicios.

A rt. 282. —Las habilitaciones que se ha
gan a los jucos, cacchas i a los que trab a
jan por capitanías, se harán bajo las reglas 
de costumbre que tenga cada asiento.

T ÍT U L O  V L  

CAPITULO ÚNICO.

De los interventores.

A rt. 283.—En ningún caso podrá sus - 
penderse el trabajo de minas, i cuando so
breviniese algún litijio, por el que se inten
te  no deber continuar en el trabajo, el que 
lo seguia, lo continuará, sin embargo, po
niéndose un interventor.

Art. 284 .—El interventor que se nom
brare, bien sea por la Diputación, o bien 
por el juez, será de la satisfacción de las 
partes contendientes o del propietario i 
aviador.

Art. 285.—No podrá el in terventor in
jerirse con pretesto alguno en la economía 
i órden del trabajo, i se sujetará únicamen
te a llevar cuenta exacta de productos i 
gastos de la  parte litijiosa, para rendirla 
a su tiempo; velará, sin embargo, sobre la  
conducta del Administrador para  que no 
omita sus deberes.

A rt. 286.—El trabajo del interventor 
será pagado según hubieren convenido los 
interesados, o con sujeción al uso estableci
do; mas, en su defecto, lo regu lará el Di
putado territo ria l.

Art. 287.—E l interventor queda respon
sable, si por culpa o abandono omitiere
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a n o ta r  algunas partidas ele productos o 
gastos en la  cuenta do su cargo.

A rt. 288.— La cuenta, en su caso, será 
docum entada.

T IT U L O  V IL

DE LOS PRIVILEJIOS MINEROS.

CAPITULO UNICO.

A rt. 289.— Los propietarios de minas o 
m áquinas minerales, los arrenderos de ellas, 
los dependientes de este jiro, los operarios 
i jo rn a le ro s  gozarán de los privilejios si
gu ien tes: 1.’ Ser escentos de todo cargo 
consejil que no pertenezca privativamente 
a l  j i ro  m ineral; 2 °  No ser enrolados por 
v ia  de reemplazo ni otro protesto en las fi
la s  del e jérc ito  permanente, sino en caso 
de u rjen te  peligro de la patria; S." Quedar 
lib res  de toda pensión, faena o servicio que 
no sea la  composicion de propios caminos; 
4 °  No ser obligados a fiestas, deri’amas, ni 
impuestos fuera de lo que por razón de su 
j iro  o personas, contribuyen directa o indi
re c tam en te  según lei; 5.“ No ser grava
dos en  sus pastas con otros derechos que 
los vijentes, o los que para la utilidad del 
j iro , se impusieren de propia voluntad; 6 .° 
No e s ta r  obligados a p restar bagajes, ni 
s u fr ir  alojamientos; 7.° Ser preferidos en 
e l repartim ien to  de sitios en los asientos 
m inera les conducentes o en la compra de 
ellos; así como en los materiales; 8 .’ Usar 
a rm as ofensivas i de defensa en las ocasio
nes que v iajaren con metales preciosos, pas
ta s , dinero o productos de sus minas; 9.° 
S erv irles  de pasaporte en todo caso la bo
le ta  que dieren los propietarios, espresando 
los m etales, pastas o productos que se con
ducen; 10. No poderse tomar por autoridad 
a lg u n a  los animales de cargamentos desti
nados a la  conducción de piedras o pastas 
m inerales; 11. No ser demandados civil o 
crim inalm ente por razón del jiro, sino ante 
e l ju ez  del ramo.

A rt. 290.— En los negocios que no sean 
tocantes a l jiro  m ineral, bien sean civiles o 
crim inales, no gozarán de este beneficio.

A rt. 291. Por los impuestos i contribu
ciones que adeudaren los dependientes, ope
rarios i jornaleros de minas, no serán a rran 
cados de los asientos; pero los propietarios 
satisfarán el adeudo para  descontarlo; si 
no lo hicieren, podrán ser entregados los 
deudores a otro que pague por ellos.

T IT U L O  V III .

DISPOSICIONES JENERALES A LOS DOS LIBROS 

PRECEDENTES.

CAPITULO UNICO.

A rt. 292.—Todos los mineros de cual
quier asiento de la República tienen la 
obligación de presentar anualmente una ra
zón exacta de las minas que poseen en ac
tual trabajo ante la respectiva diputación 
territo ria l, que la  elevará al Prefecto; en
tendiéndose lo mismo con los dueños de 
veneros, aventadores i o tra  especie de tra 
bajos minerales, bajo la m ulta de veintinco 
pesos.

A rt. 293.—Deben dar así mismo a los 
diputados territoriales, cada tres meses, ra 
zón exacta de los marcos que les producen 
las minas o veneros o aventaderos en la 
bor; i a la P refectura i Gobierno Supremo^ 
cuantas veces tengan a bien exijirla, incu
rriendo en caso de omision en la multa del 
artículo  anterior.

A rt. 294.—iQnedan prohibidas las fiestas 
que se hagan fuera del Domingo en las pa
rroquias de asientos minerales; el pàrroco 
que hubiere de celebrarlas, tendrá cuidado 
de no interrum pir la  semana, i el que la 
pasare, sufrirá una m ulta de cincuenta pe
sos para el Tesoro público, si destinare a 
ella otro dia que no sea Domingo.

Ar. 295.—Es también prohibido a todo 
funcionario público ocupar en faenas u 
otros servicios a los operarios de minas e 
injenios.

Art. 290.—Los administradores, mine
ros, canchamineros, mavordomos i otros de
pendientes quedan autorizados a llevar con
sigo a los operarios i jornaleros, separán
dolos de las diversiones o entretenimientos
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que tom aren los (lias lunes; si éstos se re
sistieren, su frirán  un arresto  de ocho dias 
en el cerro  o canchamina, prèvia órden del 
diputado te rr ito r ia l a quien se dará parte.

A rt. 297.— Los Prefectos i Gobernadores 
podrán visitar, sin llevar derechos, las mi
nas, injenios, trapiches i demas máquinas 
de labores, siempre que lo creyeren conve
niente, instruyendo a l Gobierno de cuanto 
juzguen preciso para los adelantamientos 
de este.

A rt. 298.— Las autoridades locales i di
putados territo ria les, tan luego como ten
gan noticia de la introducción de algunos 
vagos i mal entretenidos en los asientos 
minerale-s, los aprehenderán i rem itirán al 
respectivo juez letrado con el sumario ins
tructivo.

A rt. 299.—Toda piña, barra, o plancha 
de plata, así como todo tejo, plancha, pepi
tas  de oro, o bajo de cualquier forma, que

se estra jero  de los asientos m inerales de la 
República, se rescatarán en los bancos es
tablecidos al efecto; a donde se rem itirán  
con la respectiva guia, so pena de caer en 
comiso tanto  las pastas aprehendidas, como 
las arrias que las conduzcan.

A rt. 300.— El diputado territo ria l, o en 
su defecto, el correjidor del cantón, será el 
que espida la guia; designando en ella la  
ru ta  que deba seguir la remesa.

Art. 301.—Los sorprendidos en este delito 
incurrirán  en las penas establecidas por las 
leyes; i si el remitente fuese minero, perderá 
ademas las minas, de que haya obtenido con
cesion.

A rt. 302.— El valor decomisado se apli
ca rá  en el todo al aprehensor, o denun
ciante, i por mitad si concurrieren ambos. 
La pena pecuniaria se aplicará toda al Es
tado; i la mina perdida, en su caso, a l fon
do de Instrucción pública.

T IT U L O  I.

1)EI> s u p e r i n t e n d e n t e  d e  MINAS, DIPUTADOS 

TERRITORIALES, JUZGADOS DE MINERÍAS I 

MÈTODO DE PROCEDER.

CAPITULO PRIMERO.

Del superintendente de m inas.

A rt. 303.—La Superintendencia de mi
nas corresponde al prefecto del respectivo 
departamento^ '

A rt. 304. — Sus atribuciones son: l . ' ' 
Acordar las medidas convenientes al pro
greso i mejora del jiro mineral, i c ircular 
las órdenes respectivas a las diputaciones 
territoriales; 2.^ Proponer al gobierno los 
arbitrios i medios que crea necesarios al 
fomento i adelantamientos del trabajo mi
neral; 3.®' C ircular las leyes, decretos, i ór-

denes que se le comunicaren re la tivas a 
minas, i velar sobre su puntual cumplimien
to; 4.'' Exijir dé l as  diputaciones te rrito 
riales la estadística de minas i máquinas de 
su dependencia, 1 demas puntos que pongan 
en claro el e-stado de la minería; 5.̂  ̂ Exi
j ir  asimismo razón anual de las minas en 
labor i desamparadas, asi como la  trimes
tra l de que habla el articulo 2S4; 6 .  ̂ For
m ar la estadística jeneral de minas del res
pectivo departamento i remitirla al gobier
no para su publicación por la  prensa: 7.'* 
Correjlr las omisiones i descuidos de los di
putados territoriales con una m ulta de 
cinco a cincuenta pesos; S.'' D ar parte jus
tificado a las Cortes de Justicia de las re
tardaciones en el despacho de los juzgados 
de letras; 9."̂  E jercer la jurisdicción eco
nómica que este Código le atribuye en ca
sos particulares.
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De los d ipulados territoriales.

Art. 305.—H abrá diputados te rrito ria 
les en todos los asientes de la República. 
Un asiento m ineral comprende todo el dis
trito  de la provincia en que está situado; 
sin embargo, los actuales asientos correrán 
con el distrito que liasta aquí; miéntras se 
haga un me or arreglo por el Gobierno.

A rt. 306,—E l nombramiento de los di
putados territo ria les se hará  por el prefec
to  del respectivo departamento, a propues
ta  en terna de los jueces letrados de minas. 
E l cargo de diputado territo ria l es pura
mente consejil.

Art. 307.— Los diputados territoriales 
tendrán la  jurisdicción que este Código les 
concede; su cargo durará un año; i no po
drán ser reelejidos, sino pasados tres.

A rt. 308.—Sus atribuciones especiales 
son: 1,'' Asistir a las mensuras, reconoci
mientos, posesiones, amojonamientos i otras 
dilijencias, en que este Código exije su con
currencia; 2 . ''V isitar anualmente los asien
tos minerales de su d istrito  i máquinas de 
su dependencia e inform ar a la  Superinten
dencia de minas; 3.^ E x ijir de los mineros 
las razones anual i trim estral de que ha
blan los artículos 292 i 293; 4.® V elar so
bre la limpieza i reparación de caminos de 
los asientos minerales, i sobre sus aguas i 
mantenimientos; 5.^ E jercer las funciones 
de Jueces de Paz en todo lo relativo al r a 
mo de minas; 6 .* Cumplir puntualmente las 
órdenes libradas por la  Superintendencia de 
minas, i las obligaciones que les impone 
este Código.

Art. 309.—P ara  los casos de enferme
dad, ausencia o impedimento del Diputado 
territorial, los Prefectos nombrarán dos 
suplentes en cada asiento mineral a pro
puesta, asimismo, en terna de los juzgados 
de Letras.

Art. 310.—Por toda dilijencia en que 
interviniere el diputado territo ria l se le 
satisfarán dos pesos, asi como por cada mi
na en labor, venero o aventadero que visi

CAPITULO SEGUNDO. ta re  en uso de la  atribución segunda del 
a r t .  308.

T lT U L O  IL

DE LOS JUZGADOS DE MINERÍA.

CAPITULO PRLMERO.

De los jaeces de p r im era  instancia.

Art. 311.—Los pleitos de minas, cu3'0 

valor no escediei’o de doscientos pesos, se 
resolverán por los diputados territoriales 
en ju icio  verbal i sin mas derechos que dos 
reales para gastos de escritorio i libro de 
actas, que debe llevarse, pagaderos por la 
parte vencida en juicio.

A rt. 312.— En estos juicios no se admi
tirá  escrito alguno con cualquier pretesto 
que él quiera presentarse, so pena de seis 
a doce pesos a l abogado que lo haya Arma
do o a la  parte, si lo hiciere por sí sola,

A rt. 313.—Son Jueces de Letras para los 
j uicios de minas los mismos del fuero co
mún, en cuyo distrito se encuentran asien
tos minerales, i conocerán en juicio escrito 
de toda demanda que esceda del valor do 
doscientos pesos, i sin mas derechos que el 
del papel del sello 5.'", si la  cantidad de
mandada no escediere de quinientos pesos.

A rt. 314.—En pleitos de mayor cantidad 
de quinientos pesos, devengarán los curia
les no rentados los derechos de arancel.

A rt, 315.—Son cau.sas de minas: 1.“̂ Las 
de propiedad, posesion, despojo, amparo, 
servidumbre, partición, introducción, i to
das aquellas en que se disputen intereses 
m inerales o máquinas que les pertenezcan:
2.^ Toda contienda sobre descubrimientos 
i'esjistros o despuebles: 3.“'' Las que resul
ten  de contratos de compañía, venta o 
arrendam iento de minas; máquinas, llam 
pos, relaves o desmontes: 4.'"' Las de cuen
ta s  de compañía o créditos contraidos por 
causa d e ljiro  .de minería; 5.'  ̂ Las ejecu
ciones que resulten de los contratos en ma
teria  puramente de m inería i sus habilita
ciones.

Art. 316.—Queda abolido, on las causas 
de minas, el juicio conciliatorio.
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De los lvihu,nules de segunda i tercera 
instancia.

. \ r t .  317.— De las resoluciones de los di
putados territo ria les , dadas en juicio ver
bal, se ape lará  para ante el presidente de 
la Corte jud icial del respectivo distrito; 
mas si el valor demandado no escediere de 
cincuenta pesos, la  resolución del diputado 
te rr ito r ia l quedará ejecutoriada.

A rt. 3 1 8 .—’Las apelaciones en juicios 
escritos se interpondrán ante las Cortes 
judiciales del distrito, i las súplicas, en los 
casos permitidos, ante las mismas por el 
órden que establece la  lei de la  Convención 
Nacional de -’iO de setiembre de 1851, su
jetándose unas i otras en sus procedimien
tos a las le}"es del fuero común, salvas las 
disposiciones especiales del presente Código.

T IT U L O  III.

DEL MODO DE PROCEDER EN LOS JUICIOS S ü -

JIARIOS i ORDINARIOS DE MINAS.— DE LOS

JUICIOS SUMARIOS.

CAPITULO PRIMERO.

Del m odo de proceder en cateo.

A rt. 319.— Presentado el pedimento de 
cateo con sujeción al a rt. 6 .° del libro pri
mero, en el papel del sello 5.’, se concede
rá  la  licencia por la autoridad respectiva, 
quien ordenará se tome razón en el rejistro 
por el escribano de minas; si no lo hubiere, 
la  tom ará la  autoridad misma; ambos sin 
derechos.

■\rt. 320 .—Estas razones continuarán 
unas tra s  o tra s  sip dejar blanco alguno, i 
cada una se firihará por el escribano o por 
la  autoridad que dá la  licencia.

Art. 321.—Cuando el propietario de un 
terreno en que se tra ta  de catear, exijiere 
fianzas, bastará que lo haga presente de 
palabra o por ca rta  a la autoridad respec
tiva, para que así lo ordene.

Art. —La autoridad que dió la li

CAPITULO SEGUNDO. cencia del cateo, u otra a quien ocurra el 
propietario, hará estimar el perjuicio que 
se tem a, nombrando un perito de oficio, i se 
estenderá la  fianza hasta la cantidad que 
designare. E sta fianza debe otorgarse con 
sujeción a l art. 1373 del Código Civil, i 
archivarse el orijinal, siendo los gastos de 
cuenta del cateador.

CAPITULO SEGUNDO.

Del modo de proceder en rejistro.

A rt. 323.—E l cateador que descubriere 
mineral, se presentará ante el Prefecto o 
Gobernador, cumpliendo lo mandado en el 
a rt. 23, i en su caso le pedirá la adjudica
ción.

A rt. 324.—La autoridad que recibiere la 
petición, habrá por rejistrada la  veta, man
to, etc.; i adjudicándola a l presente, man
dará que éste forme el pozo que previene el 
art. 27, pena del a rt. 23; i que se anote en 
el rejistro.

A rt. 325.—Anotada la petición i rejis
tro, a cuyo fin se formará un libro, se de
volverá el orijinal a l interesado, i se re
servará la piedra mineral con su membrete 
para co tejarla con la veta, a tiempo de la 
posesion.

CAPITULO TERCERO.

Modo de proceder en m en su ra  i 
am  oj onamientos.

Art. 326.—Cumplidos los sesenta dias o 
ántes, se presentará el descubridor ante el 
Prefecto o Gobernador pidiendo la pose
sion, niensura i amojonamiento. La autori
dad accederá a ella, i señalando dia para el 
efecto, mandará la citación a los colindan
tes, si los hubiere; ordenará también con
curran  los peritos nombrados según el art. 
56, para que éstos verifiquen lo dispuesto 
en los articulos 58, 59 i siguientes.

Art. 327.— Llegado el dia, i puestos los 
concurrentes en el paraje rejistrado, se 
practicará la  dilijencia del a rt. 58. En se
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guida se tom arán la s  medidas de las esta
cas i se pondrán los mojones según los a r 
tículos 59 i siguientes.

CAPITULO CUARTO.

Del m odo de proceder en despueble 
i dem asías.

A rt. 328— E l que pretendiere probar el 
despueble, se presentará ante el P refecto  o 
Gobernador, espresando en su pedimento ol 
nombre i señales de la  mina que denuncia, 
el p araje  en que se halla, el tiempo que no 
se trab a ja , el nombre del propietario que 
la  poseyó últimamente i el de los mineros 
que colindan; i concluirá ofreciendo la 
prueba.

A rt. 323.— E l juez, admitido el pedimen
to de denuncia, decretará la citación de co
lindantes, si los hubiere; i que se pongan 
carte les cada tres dias, con arreglo a l a rt. 
104 en los asientos respectivos, anunciando 
en ellos el despueble i llamando a los que 
quieran oponerse.

A rt. 330.—Pasados los nueve dias, po
drá  el denunciante pedir la adjudicación i 
de no haber ocurrido oposicion, se declara
rá  ella mandando, al mismo tiempo, que el 
denunciante ponga trabajo en la mina den
tro  de tre in ta  dias.

A rt. 531.—Luego que se acreditare es
ta r  la  mina en trabajo corriente, se prac
tic a rá  su reconocimiento por peritos; i cons
tando que se traba ja  con las formalida^des 
debidas, se verificará la mensura i amojo
namiento.

A rt. 332.—P ara  la adjudicación de de
m asías en los casos permitidos en este Có
digo, se p racticarán  las dilijencias del a rt. 
76 i demas que conducen a la mensura i 
amejonamiento de estaca?.

A rt. 333.—Cuando hubiere oposicion so
bre pi’eferencia de rejistro se pasarán los 
actuados a l Juzgado de Letras, para que 
proceda breve i sumariamente; mas si la  
oposicion fuere sobre adjudicación de de
masías o despueble, procederá el juez le
trado ix)r la vía ordinaria.

Del modo de proceder en los juicios 
ordinarios.

A rt. 334.—Si la  demanda fuere sobre 
cantidad que no pase de mil pesos, solo se 
adm itirá un escrito de cada parte, reci
biéndose en seguida la causa ap rueba con 
todos cargos por el término de veinte dia.s, 
que solo podrá prorrogarse por otros vein
te  en el caso de deberse producir la prueba 
en otro distrito judicial.

A rt. 335.—Las causas de mayor canti
dad se sustanciarán con arreglo al Código 
de Procedimientos; mas el término de prue
ba no podrá pasar jam as de cuarenta dias.

Art. 336.—Toda demanda de minas o lo 
perteneciente a ellas deberá seguirse ante 
el juez del territorio, en que estén situa
dos los inmuebles, especies o valores que 
se demanden, sea cual fuere el domicilio 
del demandado.

. \r t .  337.—Las cilaciones se harán  con 
arreglo a lo dispuesto en los artículos 233, 
239, 240 i 241 del Código de Procedimien
tos.

A rt. 333.—Pasado el tiempo de la  con
testación a cualquier traslado, no deberá 
presentarse mas que un escrito, para que la  
causa se siga en rebeldía, i sin oirse mas al 
que haya dejado de contestar.

A rt. 339.— Los artícu los notoriamente 
injustos o tem erarios deberán rechazarse 
de oficio sin precedente traslado a la parte  
contraria.

A rt. 340.—'Si hubiere necesidad de po
ner en depósito una mina, no se re tira rá  al 
que de hecho la posee, i continuará el labo
reo con un interventor nombrado por el juez 
a satisfacción de ambas partes.

CAPITULO SESTO.

Del modo de proceder en los juicios eje- 
cu lim s.

Art. 341.—Si la demanda se apoyare en 
instrumento hipotecario, no se admitirá es
cepcion alguna, i pasado tres dias sin que

CAPITULO QUINTO.
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el deudor liaya satisfecho la  cantidad de
mandada, se procederá sin mas trám ite al 
embargo, justiprecio  i remate de la finca 
hipotecada.

A rt. 3 1 3 — Toda escepcion se ventilará 
en juicio ordinario, despues de satisfecha la 
deuda bajo la  correspondiente fianza.

A rt. Del auto de sol vendo i demas
providencias que se espidieren hasta veri
ficarse el pago, no se adm itirá  recurso al
guno, sino despues de hecho éste, i el acree
dor p resta rá  así mismo fianza para las re
su ltas del recurso intei'puesto.

A rt. 344.— Si el ejecutan te fuese avia
dor i solo se le hubiesen hipotecado las 
utilidades del mismo jiro , con arreglo al 
a r t .  274, se le en tregará  así mismo sin figu
ra  de ju icio  la  labor habilitada, enseres i 
herram ientas bajo de fianza. E l minero 
ejecutado podrá en este caso constituir un 
in terven to r de su cuenta.

A rt. 345 .—Si a favor del aviador se hu
biesen hipotecado otros fundos libres a mas 
de las utilidades del jiro, la  entrega de que 
habla el a rtícu lo  anterior, solo deberá ve
rificarse en caso de no re su lta r cubierto 
el aviador con el valor de las demas hipo
tecas.

A rt. 346.—'En cg^o de oposicion por par
te  de un tercero  alegando preferencia o do
minio a la  finca hipotecada, se resolverá 
aquella, breve i sum ariam ente, i la resolu
ción se ejecutai’á sin mas recurso; dejando 
salvo el derecho del interesado para la vía 
ordinaria.

CAPITULO SEPTIMO.

Del ¡nodo de proceder en los juicios cri
m inales en  el cohlrahando de pastas.

A rt. .317.—To la autoridad, a cuj'o cono
cimiento llegue por acusaciones o denun
cia haberse cometido este delito, procederá 
inmediatamente a la aprehensión de las 
pastas, a rrias  i aparejos de los sindicados, 
i la detención de sus personas, instruj-endo 
el sumario desde luego, i haciendo que de
pongan los testigos sabedores del hecho,

con precedente citación de los presuntos 
reos; i si algunos fugaren o se hallaren  
ausentes, nombrándoles un defensor, cuya 
citación suplirá por la de los primeros.

A rt. 3 4 8 .— Concluido el sumario, se 
rem itirá a l Juez de Letras del territo rio  
respectivo, poniendo a su disposición al reo 
presunto i las especies aprenhedidas. E l 
juez en vista de lo obrado, si no hubiere 
ninguna falta relativa al descubrimiento 
del hecho i sus autores, proveerá au to  mo
tivado, i librará mandamiento de prisión 
en forma o cortará la  causa, sino hubiere 
mérito para su prosecución. En el prim er 
caso, dará parte al Tribunal Superior res
pectivo, i en el segundo, le rem itirá el pro
ceso en consulta.

Art. 349.—Si el reo estuviere presente, 
se recibirá la confesion, leyéndole ín tegro  
el prnce.so, i haciéndoles los cargos que re 
sulten de él, mas si no fuere aprehendido, 
se seguirá la causa con el defensor nom
brado.

Art. 350.— Tanto el reo como su defen
sor pueden apelar del auto motivado; pero 
no se concederá el recurso sino en el efec
to devolutivo.

Art. 351.—Despues de la confesion del 
reo, se recibirá la causa a prueba, con todos 
cargos, por un término breve que no pase 
de veinticinco dias. Dentro de él, se p rac ti
carán los careos i demas dilijencias, omi
tiéndose la ratificación de testigos que h a 
yan declarado en el sumario con citación 
del reo o su defensor.

Art. 352.—Cuando las pruebas deban 
darse en lugar distinto del juicio, el juez 
concederá un término competente según la  
distancia, conforme a las leyes. En este ca
so, la prueba será recibida por el juez del 
territorio respectivo, librando para el efec
to el de la causa el correspondiente des
pacho, que se devolverá a la mayor breve
dad con las dilijencias que se hubieren 
practicado, bajo de responsabilidad por la 
demora.

Art. 353.—Concluida la causa, pronun
ciará el juez sentencia dentro de cuatro  
dias, la cual se hará saber al reo o al de
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fensor en su caso. Se señala el término de 
cuarenta ñ ocho horas para la  apelación. 
No interponiéndose dentro de él, se remi
tirá  la  causa en consulta al Tribunal Su
perior inm ediatam ente en las capitales de 
departamento, i en las provincias lo mas 
pronto que se pueda, bajo responsabilidad 
de los jueces en caso de demora. E l Tribu
nal pasará los autos a l Fiscal, para que 
dé su dictámen dentro de veinticuatro ho
ras, procediendo aquel a resolver al dia si
guiente sin fa lta  alguna. Si la  sentencia 
fuere confirmatoria de la  de primera ins
tancia, se ejecu tará  ésta breve i sumaria
mente por coaccion i apremio; mas, si fue
re contraria, .se rem itirán los autos a la  
Superior inmediata en grado, para que re 
suelva lo mismo que la  segunda instancia, i 
su resolución será la  que se ejecute sin 
ningún recurso.

Art. 3 5 1 .—Apelando el reo a su defen
sor, se mandará en tregar los autos al P ro
curador de reos, por tres dias, i despues 
al Fiscal, con igual término. E l T ribu
nal verá i resolverá la  causa, a lo mas den
tro  de doce dias, despues de recibidos los 
autos.

A rt. 355. — Cuando haya lu g ar a 
prueba en segunda instancia, según las 
leyes, no se concederá mayor término 
que el señalado en los artículos 351 i 
352.

A rt. 356.—La sentencia de vista con
forme en todo con la  de primera instancia, 
no admite mas recurso que el de nulidad. 
Las partes o puntos en que estuvieren con
formes ambas, tampoco admiten otro re
curso.

A rt, 357.—Las súplicas se interpondrán 
i resolverán del mismo modo que las apela - 
c iones.

A rt. 358.—Los procesos pendientes en la 
actualidad, se concluirán conforme a las 
disposiciones que rijen.

A rt. 359.—Las causas do que habla este 
capitulo, están comprendidas en la  dispo
sición del articu lo  8 .” del Supremo Decre
to de 14 de julio del presente año.

CAPITULO OCTAVO.

Bel modo de proceder en  los dem as j u i 
cios crim inales relativos a mino,s.

A rt. 360.—En el seguimiento de las cau
sas de robos de metales del valor do dos
cientos pesos, arriba, se observarán los mis
mos procedimientos establecidos para la per
secución del contrabando de pastas de oro 
i plata.

A rt. 361.—En las demas causas crimina
les, que según los artícu los 110, 155, 232 
i otros, corresponden al Juzgado de Minas, 
se observará el método común de j>roceder, 
i se pasarán a las respectivas cortes de dis
trito  las razones trim estrales de ellas, lo 
mismo que la de las civiles.

T lT U L O  IV .

DE LOS RECURSOS DE NULIDAD, RECUSACIONES,

COMPETENCIAS I RESPONSABILIDADES.

CAPITULO PRIM ERO.

Be los recursos de nulidoA.

A r t .362.—D élas resoluciones dadas por 
los Diputados territo ria les en juicio ver
bal, en causas de veinte a cincuenta pesos, 
podrá interponerse el recurso de nulidad 
para ante el Presidente de la  Corte Judi
cial del respectivo d istrito .

A rt. 363.—De las resoluciones dadas en 
segunda instancia por los presidentes de las 
Cortes, se podrá también interponer el re 
curso de nulidad; mas, el Tribunal que co
nozca de él, no deberá ser la  misma Corte, 
de que es miembro diche Presidente, sino 
la  mas inmediata.

Art. 364.— Esta resolverá el recurso 
dentro de tros dias, i con sola vista de las 
actas remitidas, sin exijir la  compai'ecencia 
de ninguna de las partes, i devolverá los 
obrados a la mayor brevedad.

A rt. 365.—Los juicios sumarios i p le - 
narios de posesion sobre asuntos de minas, 
no admiten recurso de nulidad. En los su
marios de propiedad, tampoco se admitirá,

5
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sino (le sentencias definitivas o autos que 
resuelvan la  causa o corten todo u lterior 
proceso.

A rt. 3GG.— En todo otro punto re lativo  
a  recursos de nulidad, se estará  a lo dis
puesto por la  lei de la  Convención Nacio
n a l de 24 de setiembre de 1851.

CAPITULO SEGUNDO

De las recusaciones, competencias 
i responsabilidades

A rt. 367.— P or lo que toca a recusacio
nes, competencias i responsabilidades, se 
g u ard ará  lo  dispuesto en el Código de pro
cedim iento del fuero común.

T IT U L O  V .

DE LAS MATRICULAS

C A P I T U L O  U N I C O .

A rt. 368.—Los diputados territoriales a 
principio de cada año, m atricularán a los 
propietarios de minas e injenios, como a 
los em presarios que tengan trabajo en má
quinas m ayores o menores.

A rt. 369.—Son máquinas mayores los 
injenios, codos, rastras i sus útiles, i todos 
los demas de beneficios menores.

A rt. 370 .—Serán también matriculados 
todos los adm inistradores de cerro o in
jenios.

A rt. 371.— Se incluirán asi mismo en la 
m a tricu la  todos los empresarios que ha
biendo trabajado mas de cuatro  años, ha
y an  dejado el jiro , siempre queno se escep- 
cione por pertenecer a otro.

A rt. 372.—Ningún individuo m atricula
do podrá dejar de aceptar el cargo que se 
le confiera i que este Código señala, su
friendo en caso contrario, la pena que se
ñala el Código de Procederes a los Jueces 
de Paz en iguales casos.

A rt. 373.—En las matriculas se anotará 
el tiempo que se hayan ocupado do los tra 
bajos minerales.

Art. 374.—Todo empresario de minas 
que no esté matriculado, no gozará de los 
privilejios, fueros i escepciones que este 
Código concede.

ARTÍCULOS ADICIONALES

Por este Código se resolverán todas las 
causas de minas, quedando sin vigor todas 
las demas leyes, decretos, ordenanzas, i re
glamentos especiales que estén en oposi
cion.

Cuando no se encuentre leí espresa, que 
decida el caso en cuestión, se ocurrirá  a 
las del fuero común; i si ni en este se en
contraren disposiciones que hagan al caso, 
los jueces resolverán la causa según la 
equidad que nazca de las leyes, aplicando 
las disposiciones que rijan  en casos seme
jantes, miéntras se consulte a l Cuerpo Le
jislativo.

Todas las penas pecuniarias que este C(j- 
digo impone, serán a beneficio del fondo co
mún de minas. Las autoridades que las ha
gan efectivas, rem itirán su importe al 
Prefecto, a fin de cada mes con la  corres
pondiente razón, que se publicará por la 
prensa.

F IN  D E L  CO DIG O.
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D E  1 8 5 Í 3 .

Decreto Suprem o de 2 3  de jidio, a d ju -  ' 
dicando al Tesoro de In stm ccio n  P u 
blica, la cuarta estaca de toda m in a  o ve
ta  de plata, oro o cualquier otro metal que 
se descubriere.

República Boliviana—Ministerio ele Es
tado en el Despacho de Instrucción Públi
ca—Palacio del Supremo Gobierno, en Su
c re  a 28 de julio  de 1852— 14 de la Inde
pendencia i 4." de la  Libertad—E l Presi
dente Constitucional de la  República.

CONSIDERANDO:

1.° Que seguu los principios de la  ju r is 
prudencia universal i las ordenanzas vijen
tes de la  República, pertenecen a l dominio 
del Estado toda clase de vetas m etálicas 
que se hallan  en territo rio  de la  Nación; no 
concediéndose a sus descubridores mas que 
tre s  intereses o estacas i quedando las res
tantes en el dominio público.

2.° Que la deficiencia de los fondos de 
Instrucción para llenar sus im portantes i 
variadas atenciones, i la  quiebra de a lgu
nos de sus ramos de ingreso, imponen al 
Gobierno el deber de buscar arbitrios para 
equilibrar los unos i los otros, sin recu rrir 
a l aumento de contribuciones, siempre per
judiciales a los ciudadanos.

DECRETA;

A rt. 1."—En toda mina o veta de plata, 
oro o cualquier otro m etal, se aplica de 
pleno derecho el Ínteres o estaca siguiente 
a  las que correspondan al descubridor o de
nunciante según las ordenanzas vijentes, 
a l Tesoro de Instrucción Pública.

A rt.—2.“ Los Administradores de estos 
fondos en las capitales de departamento i 
los Gobernadores en las provincias, toma

rá n  posesion de dicha estaca, dando cuenta 
al Prefecto del departamento, i éste a l Go
bierno, del número i cantidad de las esta
cas adjudicadas al ramo.

A rt. 3.’—En atención a las ventajas que 
la  venta o la  locacion de la  estaca produ
jere  en favor de los fondos de Instrucción 
Pública, el Gobierno la  mandará vender o 
dar en arrendamiento, conforme a las for
mas establecidas por las leyes.

A rt. 4.“—Solo la  administración de los 
productos de la estaca adjudicada pertene
ce al respectivo Tesoro Departamental, re
servándose el Gobierno, en atención a la  
proce lencia nacional de ello?, la facultad 
de aplicarlos o invertirlos en los estableci
mientos de Instrucción Pública del depar
tam ento que juzgare mas conveniente.

A rt. 5.°—Este decreto será sometido a 
las próximas Cámaras Lejislativas. Impri
mase, publiquese i circúlese. Dado en el 
Palacio de Gobierno en la  Ilustre i heróica 
capita l Sucre, a 23 de ju lio  de 1852—44 de 
la  Independencia i 4.° de la Libertad—M a

n u e l  I s id o r o  B e l z u .— E l Ministro de Ins
trucción Pública i Relaciones Esteriores
— R a f a e l  B d s t il l o . — E s conforme—E l Je
fe de la Sección— José M aría Molina.

1 8 1 5 3 .

Circular de IS de m arzo, previniéndo
se que los trabajadores de los asientos 
minerales de la República, chancelen sus 
deudas dentro dol térm ino  de tres meses 
para  que puedan enrolarse i m alricular- 
se definitivamente.

República Boliviana—Ministerio de Es
tado del Despacho de Hacienda—Palacio 
del Supremo Gobierno, La Paz a 18 dem ar- 
zo de 1853— 14 de la  Independencia i 5 .’
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de la  L ibertad .—C ircu lar núm. 4.'’—Al se
ñor P refecto  del departam ento de.......

Señor P refecto ;—En una consulta del 
señor P refecto  del departamento de Potosí, 
se ha resuelto  en la  feclia lo que sigue:— 
Ministero do Hacienda—Paz 18 de marzo 
de 1853.—E l objeto principal que los arts. 
213 i 240 del Código de M inería se propo
nen al pedir la  razón trim estra l de los ope
rarios que cada em presario tiene, es evitar 
las reclamaciones i perjuicios que ocasiona 
la  inmoral costumbre do adm itir en una 
liacienda, peones conchabados en otra. Pa
ra  co r ta r  de raiz este abuso, dispone el se
ñor P residente Constitucional de la  Repú
blica, que tanto en los asientos minerales 
de esto Departamento, como en los demas de 
la  República todos los ti'abajadores de mi
nas liquiden i chancelen sus deudas con sus 
patrones acreedores dentro del término de 
tres meses; cumpliéndose este plazo, se en
ro larán  i m atricu larán  definitivamente de 
nuevo. Si a l tiempo do oste enrolamiento 
resu ltan  a deber a otros empresarios, el 
patrón que hubieren elej ido, con acuerdo 
del peón deudor, quedará responsable a pa
gar con la  tercera  p arte  de su haber se
manal; i desdo entóneos no podrá admitirse 
a ningún operario, dependiente ni jornalero 
en los establecimientos de minas, sin la bo
le ta  de libertad  que deberá otorgarle el 
patrón o adm inistrador de la  hacienda que 
deja. Establecido este sistema, se coordina
rá  la  estadística i form ará la  razón trimes
tra l. Rejístrese, trascríbase  a quienes co
rresponda, i para que sirva de regla jene- 
rul publítjuese por la  prensa.— Rúbrica del
S. P .—P. O. del S. P .— A t a n a c io  H er
n á n d e z . Que trascribo a U. para  su cum
plimiento en el departam ento de su mando. 
—.1. H ernández.

Renolucioii de 5 de m ayo. Procedim ien
tos que los r/obernadores deben guardar  
en las adiadicaciones de m inas.

Ministerio de Hacienda. Paz, mayo 5 de 
185G. Con lo espuesto por el F iscal de la

Corte Superior de Justicia de este Distrito, 
se declara: que la P refectura del Departa
mento de Cochabamba, en las adjudicacio
nes de vetas de oro en el rio de Choqueca- 
mata, ha debido sujetarse estrictam ente a
lo dispuesto en el a rt. 23 del Código vijen
te de Minería; sin embargo, ¡¡or equidad, 
se aprueban las adjudicaciones que se hayan 
hecho en aquel, siempre que ellas no ce
dan en perjuicio de tercero, ni fueren las 
mismas que anteriormente hubie.se hecho 
el Gobernador de la  privincia de Ayopaya 
en virtud de la atribución que le concedo 
el espresado Código. Se previene támbien 
para lo sucesivo—que toda vez que los Go
bernadores de provincia hagan adjudicacio
nes en virtud de la facultad que les conce
de la lei, den cuenta con testimonio del 
auto proveido, al Prefecto del departamen
to en quien recide la Superintendencia de 
minas.—Rejístrese, publiquese i devuélva
se.—R úbrica de S. E .—P. O. de S. E .— 
Aguirre.

1 S S 8 .

Resolución Suprem a de 10 de mayo, 
que declara no ser necesaria la condicion 
exijida  por el árt. 374 del Código de M i
neria para  que los m ineros sean com
prendidos en la prerogalica que les con
cede el caso I.° del art. 289.

República Boliviana. — Secretaría del 
Despacho de Fomento—En la  Paz, a 10 de 
mayo de 1858.— A. S. S. el Presidente de 
la Cámara de Mineria del Sud.

Señor: En la consulta elevada por esa 
Cámara sobre si los mineros habrían de ser 
matriculados para gozar de la exención que 
les otorga el caso 11 del art. 289 del Có
digo de Minería, i teniendo en considera
ción en que esas i otras prerogativas les 
concede la lei por la naturalezii misma de 
las cuestiones de minas i en razón de los 
contratos que enumera el a rt. 315 del es
presado Código; no siendo ademas otro el 
espíritu del decreto de 3 de enero último, 
que el circunscribir el conocimiento de es
tas causas a Jueces i Tribunales especiales;
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se resuelve que no es necesaria la condi
ción prevenida por el a r t. 374 del Código 
de Minería para que los mineros sean com
prendidos en las prerogativas que les con
cede la  lei por el caso 11 del a r t. 239 en 
la parte que dispone no pueden ser deman
dados civilmente, por razón de su jiro , sino 
ante el Juez del ramo.—Dios guarde a 
US.—R úbrica de S. E .—P. O. de S. E .— 
Manuel Buitrago.

Suprem o Becreto de 31 de m arzo, que  
¡Ija los derechos que causan los asuntos 
judiciales i a lgunas dilijencias en  los 
asuntos de m in e  ria.

E L  C I U D A D A N O  J O S E  M A R I A  L I N A R E S ,

PR ESID EN TE PR O V ISO R IO  DE LA R EPÚ B LICA .

CONSIDERANDO:

Que es necesario fijar los derechos que 
deben causar los asuntos judiciales i ope
raciones en que in tervengan los Diputados 
territoriales, como Jueces en el ramo de 
Minería, lo mismo que los actuarios, men
suradores i peritos. Quo el proyecto de a ran 
cel propuesto por la  Cámara del Sud, es no 
solamente equitativo, sino también el mas 
bajo que se puede dar en favor de los inte
reses de los mineros.

DECRETO:

Desde el 1.° de mayo próximo empezará 
a re jir en el ramo de minería el arancel 
propuesto por la  Cámara del Sud, i cuyo 
tenor es el siguiente:

A rt. 1.'’— Los diputados territoriales per
cibirán dos pesos por cada mina en labon 
venero o aventadero, que visitaren en uso 
de sus atribuciones, sin exijir derechos de 
lenguaje.

A rt. 2.°— Igual suma percibirán por con
cu rrir a un reconocimiento, posesion, amo
jonamiento o mensura a petición de parte,
i, ocupándose mas de un dia, por cada seis 
horas de trabajo.

A rt. 3."—Si tuvieren que salir del lu g ar

de su residencia, con motivo de alguna de 
las dilijencias mencionadas en el articulo  
anterior, percibirán ademas el viático de 
dos pesos por cada seis leguas asi de ida 
como de regreso, siempre que se les propor
cione movilidad; i cua tro  pesos en caso con
trario.

A rt. 4 .“—Los actuarios de las diputa
ciones se arreg larán , en la percepción de 
los derechos judiciales i miéntras no estén 
dotados, a lo que previene el arancel jene
ra l, respecto a los secretarios de tribunales 
de prim era instancia del fuero común.

A rt. 5.^—La disposición del a rt. 2.’ com
prende a los actuarios de las diputaciones 
territo ria les; pero en el segundo caso que 
espresa, no llevarán otros derechos por las 
actuaciones que ocurrriesen.

A rt. 6 .”—Los mensuradores de minas, no 
concertando su honorario  con los in teresa
dos, percibirán cuatro  pesos por cada esta
ca o por cada doscientas varas de los inte
reses que no estén divididos en estacas, si 
la  mensura fuere esterior: seis pesos, si és
ta  fuere interior; i ocho haciéndose esterior 
e interiormente.

A rt. 7.’—Los demas peritos que p racti
quen reconocimientos u operaciones sin 
mensura, percibirán tres pesos, ocupándo
se, mas de un dia, por cada seis horas de 
trabajo.

A rt. S."—Los derechos de viático que 
concede el a rt. 3.’ corresponden también 
en los casos respectivos, a los actuarios i a 
los peritos de cualquiera clase.

E l secretario del ramo queda encargado 
de circularlo a quienes corresponda, i de 
su publicación por la  prensa.—Dado en la  
ciudad de la  Paz de Ayacucho, a 31 de 
marzo de 185S.— J o sé  M a r ía  L in a r e s .— 
El Secretario de Fomento, M anuel B u i
trago.

l © i * 5 0 .

Resolución de 7 de enero, que declara 
derogado el art. 4.° del Código de M inería.

Secretaria del Despacho de Hacienda, 
Oruro, enero 7 de 1859.— Vista la anterior
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consulta, se declara derogado el a r t. 4 .’ 
del Código de Minería, limitándose la  pro
hibición a que las autoridades políticas no 
puedan hacer adquisiciones en vetas que se 
descubrieren,— R ejístrese i publiquese,— 
Rúbrica de S. E .—P. O. de S. E., F r í a s .

Resolución de 7 de enero que declara el 
el modo de proceder en los asuntos de 
M inería.

S ecretaría del Despacho de Hacienda, 
O raro, 7 de enero de 1859.—V ista la  an
te rio r consulta, se declara: que en los asun
tos de minería, se arreg le el procedimiento 
a l Código de M inería o en su defecto a las 

leyes comunes, en la  parte que no esté es- 
presaraente modificada por disposiciones es
peciales.— Rejístrese i publiquese.— R ú
brica de S. E .—P. O. de S. E., F r í a s .

C o n t r a b a n d o ,—Decreto de 19 de enero 
de 1859,—Dispone el modo de proceder en 
los juicios.

E l ciudadano José M aría Linares, presi
dente provisorio de la  República, etc.— 
Vistos los decretos supremos de 23 de di
ciembre de 1825, los dos, de 27 de noviem
bre de 1829, de 5 de octubre de 1844, de
24 de abril de 1846, de 22 de abril de 1847, 
de 28 de mayo de 1848, de 17 de agosto de
1852, i

CONSIDERANDO;

1.’ Que el procedimiento judicial para 
reprim ir el contrabando i otros delitos de 
r a u d e  contra el E rario  público, se halla  
esparcido en los citados actos lejislativos 
incoherentes, ^contradictorios i complica
dos, los mas, con disposiciones penales, aje
nas del caso.

2.° Que la lei de 8 de febrero de 1858, 
fija los verdaderos principios del procedi
miento criminal, deslindando i desembara
zando el ejercicio de la  policía judicial, de 
la  acción pública del acusador, i ambas, 
del juicio contradictorio, en el que única
mente pueden imponerse las penas ante
riorm ente prefijadas por las leyes.

3.” Que a la luz de estos principios será 
miyor reprimido el contrabando, que me
diante la severidad de las penas; las cuales 
vanamente se agravan, cuando fa lta  el pro
cedimiento que asegure su aplicación.

4 .“ Que en materia crim inal la  jurisdic
ción corresponde esclusivarnente a los Tri
bunales de Justicia; únicos que pueden de
c la ra r  la  inocencia o culpabilidad de las 
personas acusadas de algún crimen, o deli
to o contravención, e imponerles las penas 
de lei, previo el procedimiento prescrito por 
la  misma; oidos los secretarios del despa
cho,

DECRETO;

A rt. I.”— En los procesos que se instru
yan por contrabando o fraude contra el 
Erario , las funciones de la  Policía Judicial 
se ejercerán por los empleados de Hacienda, 
por los del resguardo i por los comandan
tes de fuerzas destinadas a reprimir el con
trabando: todo, sin perjuicio de los funcio
narios designados en los a rts. 9.“ i 10.* de 
la lei del «Procedimiento Criminal,» i pre
vendrán con ellos el sumario en los límites 
que respectivamente les señalan los tres 
primeros Capítulos del Título I." de la mis
ma lei.

A rt. 2.”—Luego que se prevenga un su
mario por delito de cunlrabando, se dará 
aviso circunstanciado al Jefe de la Oficina 
de H acienda en cuyos tér minos ocurra; sin 
perjuicio de los partes que deben remitirse 
conforme a la  misma lei, como previenen 
su a r t. 20 i otros. Dicho Jefe podrá exijir 
que se le den los conocimientos ulteriores 
que estime convenientes al mejor servicio 
público.

A rt. 3.'’—Siempre quo en un proceso por 
contrabando haya aprehensión de los a r tí
culos que son m ateria de él, lo cual se pro
curará  ante todo como medio el mas seguro 
de comprobacion del delito, se conducirán 
esos artículos inmediatamente, i en las 
mismas acémilas o vehículos aprehendidos, 
a la  Oficina de Hacienda en cuyos términos 
se verifique la aprehensión. Solo en dichas
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oficinas se verificará el reconocimiento, in
ventario i depósito de los artículos confor
me a las ordenanzas de las mismas, pena 
de responsabilidad.

Art. 4.°—^Para la  calificación del cielito, 
i de los artícu los en que consista éste, serán 
peritos natos los V istas de Aduanas, i en 
su defecto, los que designe el Jefe de la  
Oficina de Hacienda. Cuando haya sindica
do o procesado conocido, se le  intim ará que 
nombre los peritos que verifiquen el reco
nocimiento en unión con los de oficio, i se 
le c ita rá  para el acto, pena de nulidad.

Art. 5.°— En los casos de aprehensión, 
el acta de ella , que será raiz i base del su
mario, deberá contener las circunstancias 
siguientes:

1.^ La calidad i número de los aprehen- 
sores con sus nombres, apellidos i circuns
tancias, i las del Jefe dé la aprehensión.

2.'̂  E l lugar, dia i hora en que aquella 
se verifique.

3.‘̂ E l número de los tenedores o con
ductores de los artículos aprehendidos, con 
espresion de los capturados i de los que se 
fugaren, cuando esto acontezca.

4.^ La dirección o camino que llevan los 
conductores, la  resistencia que hayan he
cho, si con armas i de qué especie, como 
también los efectos de la resistencia, si los 
hubo.

5.^ La designación de las especies apre
hendidas, hecha por sus señales esteriores, 
a saber: el número de cargas, bultos o fa r
dos, sus m arcas i numeración, su estado de 
integridad, o fa lta  de ella: si abiertas o ce
rradas. Cuando la  aprehensión sea de efec
tos o artículos sueltos, el inventario será 
detallado.

6 ."̂  E l número i clase de las acémilas 
que conducían los efectos,

7.̂  ̂ I últimamente, las seguridades adop
tadas para trasladarlos con suiecion al 
a rt. 3.”

Art. 6 .’—Los sindicados o procesados 
quedarán sujetos al mandamiento de deten
ción que se espedirá contra ellos, salvo en 
los casos siguientes;

1.“ De ser comerciantes, con estableci
miento fijo i conocido.

2 .' De ser propietarios de fincas raices, 
de modo que inspiren seguridad.

3.° De ejercer a lguna profesion científi
ca, industrial o a rtís tica  en punto fijo, con 
residencia en él.

4.° De ejercer cargo municipal o desem
peñar otro público; en dichos casos podrán 
ser puestos en libertad  bajo de fianzas, con
forme al capitulo 7.°, tít. I." de la  lei de 
«Procedimiento Criminal,» a no ser que 
haya  delitos conexos con el de contraban
do que merezcan pena corporal o infamante.

Art. 7.°—Verificadas las dilijencias in
dagatorias que preceden, o las que en su 
lugar deban practicarse con arreglo a los 
tres primeros capítulos del título 1 .° de la 
lei del «Procedimiento Criminal», el juez 
de prevención rem itirá el proceso sin demo
ra  alguna a l Juez dé Instrucción para quo 
adelante o concluya el sumario.

A rt. 8 .°—E l Juez de Instrucción intima
rá  al sindicado o procesado que manifieste, 
si está o no conforme con la  calificación de 
las especies aprehendidas. En caso de no 
conformarse, pidiendo nuevo reconocimien
to, el Juez dispondrá lo necesario para que 
éste se verifique con sujeción al articulo
3 .“, dentro de los ti’es dias siguientes al de 
la  notificación, i el reconocimiento se hará 
a presencia del mismo Juez.

A rt. 9.°— Terminado el sumario, e inme
diatamente ántes de pasarlo al fiscal, con
forme el articulo 116 del «Procedimiento 
Criminal», se le  pasará al Jefe de la  Ofici
na de Hacienda por el término perentorio 
de cuarenta i ocho horas, para que acuerde 
las instrucciones conducentes al ejercicio 
de la acción civil.

A rt. 10.—Si de Jas conclusiones del Fis
cal i de la opinion del Juez resulta, que no 
hai mas delito que el de puro i simple con
trabando, se rem itirá el proceso al Fiscal 
del Distrito, emplazándose a los sindicados
i a las partes civiles para ante la Sala de 
acusación. En ella podrán los sindicados 
conformarse con la  acusación; i en ta l caso 
la  Sala, sin otros trámites, la elevará a
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¡sentencia por conformidad do las parles, 
haciendo la distribución del comiso entre 
todos lo,s aprehensores, a prorata, de.spues 
de deducir los derechos del Fisco i las cos
tas del proceso; i e.?ta sentencia se ejecu
tará sin mas recurso.

Art. 11.—En el contrabando de espe
cies de comercio prohibido, los derechos del 
Fisco se computarán en la tercera parto del 
valor de las especies prohibidas.

Art. 12.—No conformándose los sindica
dos con la acusación, o cuando en el caso 
del art. 10 resulte que hai delitos conexos 
con el de contrabando, se sustanciará el 
juicio por los trámites ordinarios, proce- 
diéndose con sujeción al titulo .3.° de la lei 
del «Procedimiento Criminal.»

Art. 13.—Todo fraude descubierto du
rante el reconocimiento i tramitación en 
las Aduanas, o en otras oficinas de Hacien
da, conforme a sus respectivas ordenanzas 
será inmediatamente consignado en una ac
ta radical, con arreglo a lo prescrito en el 
art. 5." Verificada ésta i puesta en cono
cimiento del Jefe de la Oficina, podrán las 
partes conformarse con la  multa o comiso 
que este imponga conforme a las mismas 
ordenanzas; en cuyo caso se ejecutará sin 
mas trámites, poniéndose constancia do to
do a continuación de la misma acta¡ para 
comprobante de las partidas que hayan de 
sentai’se. En caso de no conformarse la  par
te, se procederà con arreglo al articulo  7.“
i siguientes.

Art. 14.—En el caso del artículo 12 la 
acción civil deberá ser ejercida por el Je
fe de la Oficina de Hacienda, o por el mi.s- 
nio Fiscal conforme a instrucciones escri
tas por aquel; todo sin perjuicio de la  que 
también corresponde a los aprehensores, 
que la  ejercitarán ])or medio de un Procu
rador común.

A rt. 15.—Fuera de la pena de comiso de 
las especies en que consista el contraban
do o fraude contra el Erario, no se aplica
rán las demas penas consignadas en los 
diferentes actos lejislativos citados al prin
cipio de este decreto, sino on los casos de 
reincidencia, o re.sistencia armada, o de

otros delitos conexos con el de contra
bando.

Art. 16.—Quedan derogadas las dispo
siciones contrarias a las del presente de
creto.

Imprímase, publiquese i circúlese.—Da
do en la  Casa del Gobierno Supremo en 
Oruro, a 19 de Enero de 1859.—José M a

r ía  L in a r e s .— El Secretario del Despacho 
de Hacienda, Tomas Frías. —Es confor
me; el Jefe de la Sección, A gustín  Ma^ 
tienzo.

1 8 G O .

Tesorería de Instrucción.— Circular de
i . ” de M arzo.— Hágase efectivo el decreto 
de 23  de Julio de 1852 relativo a la cuar
ta estaca de las m inas.

República Boliviana. — Secretaría Mei 
Despacho de Instrucción Pública i Culto. 
—En la  Paz, a 1.’ de Marzo de 1860.— A
S. S. el Jefe Político de.......

Señor .Tefe Politico.—El supremo decre
to de 23 de Julio de 1852 aplica a los fon
dos de Instrucción Pública la cuarta  esta
ca de las minas que so descubrieren, i como 
por los datos que se tienen en Secretaria, 
no aparece que se haya cumplido dicha dis
posición, S. E. el Presidente de la  Repú
blica que tiende incesantemente a realizar 
todo lo que pueda contribuir a l progreso 
de la  enseñanza, ordena que desde esta fe
cha se haga efectiva dicha disposición, pa
ra lo cual confía en la actividad i patrio
tismo de los funcionarios a quienes compote 
su cumplimiento.

En cuanto a las minas que se hubiesen 
descubierto desde la fecha del citado de
creto hasta hoi, mandará US. que los A jen- 
tes Fiscales perciban la estaca correspon
diente a Instrucción Pública, que por la 
neglijencia de las administraciones an te
riores no han ingresado a los fondos del 
ramo.

Lo comunico a US. de O. de S. E .  Para 
su exacto cumplimiento. Dios guarde a US.
—  E v a r is t o  V a l l e .— E s  conforme.— E l  

Jefe de la  Sección.—Néstor Galindo.



M I G U E L  C R U C H A G A >I

EsUélecimienlos de hemficio de piala— 
Resolución de IS  de agosto.— Se establece 
la inspección de ellos, i se organiza u n  
resguardo p a ra  la represioa del contra
bando.

Secretaria del Despaclio de Hacienda— 
V illa de Ingavi— Agosto 18 de 1800—Cir
cu la r núm. 22. A S. S. el Jefe Político 
d e ............

Señor: Siendo de estricta í conveniente 
aplicación al distrito dol mando de US. las 
.siguientes disposiciones comunicadas a las 
autoridades locales de su referencia en 19 
de julio último, las trascribo a US. para 
que las ponga en ejecución de orden del 
Presidente de la República, i es como si
gue:

«La defraudación del Erario por la es
traccion de platas del rescate, ha conti
nuado a pesar del decreto de 29 de octubre 
de 1858 que levantó el precio do aquel al 
mas alto límite quo se hacia compatible 
con las exijencias públicas í de los decre
tos de 17 i 18 de agosto de 1859, que res
tablecieron la lei lejitima de la moneda i 
prohibieron el comercio libre del azogue; 
estíl visto que el cebo del contrabando no 
se contrastará con consideraciones de con
veniencia pública, ni con medidas cimenta
das en ella, por bien calculadas que sean;
i se hace preciso combinarlas con una viji- 
lantísima e inexorable represión de contra
bando en las fronteras de la República. 
Un cuerpo de resguardo bien organizado 
bajo de un Jefe PoHtico penetrado de la 
importancia de este servicio en la fronte
riza provincia de Chichas, parece el arbi
trio  mas eficaz por el momento para estin- 
guir esa defraudación sistemada. I espera 
el Gobierno que realizará US. esa vijilan
cia i activa represión del contrabando de 
platas «mediante el procedimiento criminal 
del decreto Supremo de 19 de enero de 1859, 
cuyas disposiciones bien meditadas i com
prendidas, son suficientes al efecto.

«Con todo, las necesidades apremiantes 
de la presente crisis de la República, que 
exijen el aumento del rescate como princi- I

pal recurso, han decidido al Gobierno a au
torizar la inspección ocular de todos los 
establecimientos de beneficio, i especiíilinen- 
te los de fundición hecha eventualmente 
por el respectivo Jefe Político, o por 
funcionario a quien éste la cometiere, me
diante una órden escrita i nominal, para 
cada vez que so visite un establecimiento. 
En esta inspección so averiguará el efec
tivo rendimiento del beneficio por los datos 
del mismo establecimiento, como la adición 
de las semaneras que se presentarán al pri
mer requerimiento, i ese rendimiento se 
fijará por el jerente del beneficio o estable
cimiento. El resultado de esta dilijencia 
de inspección comparado con el rescate 
acreditado del Banco, autorizará a US. a 
someter el establecimiento según los casos, 
a una estricta i particular vijilancia a cos
ta  del mismo. En todo caso se archivarán 
por US. las anteriores dilijencias inspecto
ras, para acreditar ante ol Gobierno que 
cada establecimiento fué visitado a lo mé
nos dos veces en el año.»

Dios guarde a US.—Rúbrica de S. E.— 
T om as F r ía s . —Es conforme.—El Jefe de 
la Sección.—Manuel Yirreira.

NOT.\.

Son relaticas a este Supremo decreto 
las disposiciones de .? de febrero de ¡829 
— de 7 de noviembre de 1840— de 14 de 
diciembre de 1842— de 28 de mayo de 
1848— de 17 de agosto de 1852—de 1¡ de 
agosto de 1854— i de 19 de enero de 18(¡0.

1801.

CÁMARAS DE MINERIA.— Quedan suprimi
das.—Lei de 18 de julio.

La Asamblea Nacional ConsHtunente.

DECRETA:

A rt. 1.“—Se suprimen las Cámaras de 
iVIineria del Sur i del Norte, i las diputa
ciones territoriales.

Art. 2.”—Se restablecen las Cortes Su-
6
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periores de Justicia en los distritos de Po
tosí i Oruro.

A rt. 3 . '—Los juzgados onlinarios cono
cerán en primera instancia de las causas 
de minería.

Art. 4.“—En la  industria m inera se des
conoce todo fuero o privilejio personal.— 
Comuniqúese al Poder Ejecutivo para su 
ejecución i cumplimiento.—Sala de sesiones 
etc.—Ministerio de lo In terior.—La Paz, 
julio 18 de 1861.—Ejecútese.— J o sé  M a r ía  
d e  Aciiá.—El Ministro de lo In terio r.— 
Ruperto Fernandez.

1 8 6 4 .

Impuesto al cobre de Cobija,— L ei de 25  
de octubre de 1864.

LA ASAMBLEA NACIONAL 

d e c r e t a :

Art. 1 ’—Desde el L* de enero de 1865 
se cobrará un impuesto sobre el cobro que 
se estraiga por el puerto de Cobija, con 
arreglo a la  siguiente escala:

Metal por cada quintal. Un real. 
Barrilla i ejes quintal... Dos id.

Art. 2 "—El producto de este impuesto 
queda espresamente destinado: l.°p a ra  for
tificar: 2 .° para poner corrientes las postas 
desde Cobija a Potosí, i también hasta  el 
confin de la República con la  Arj entina, 
dotando a los encargados de las postas i 
construyendo los edificios que sean necesa
rios, para dar al comercio seguridad i co
modidad; i 3." para ofrecer a los industria
les que se propongan ab rir  un camino ca
rril desde Calama a l Puerto, una subven

ción de diez mil pesos anuales por término 
de diez i seis años e independiente de las 
utilidades que reporten de la empresa.

Art. 3.°—Queda derogado todo otro im
puesto sobre el cobre.—Comuniqúese al 
Poder Ejecutivo para su cumplimiento.— 
Sala de sesiones, en Cochabamba, a 25 de 
octubre de 1864.—A g u s t ín  A s p i a s u , Pre
sidente.— Feliciano Herboso, Diputado Se
cretario.—M ariano Aguilar, Diputado Se
cretario.—Lugar del gran sello.—Palacio 
del Supremo Gobierno, en Cochabamba, a 
25 de octubre de 1864.—E jecútese.—J ó se  
M a r ía  d e  Achá.—E l Ministro de Hacien
da.—Miguel M aría A quirre.

Se deroga las resohtciones de la adm i
nistración Melgarejo.— Suprem a resolu
ción de 15 de febrero de 1871.

BOLIVIA.—Secretaría jeneral del Es
tado.—La Paz a 15 de febrero de 1871.— 
A S. G. el Prefecto del departamento de 
Cobija.

Señor:—En la  consulta hecha sobre si 
seguirán observándose las leyes, decretos i 
resoluciones dictadas en la  época del injus
tificable Gobierno de Melgarejo en el ramo 
de minería se ha resuelto: que habiéndose 
hecho la  revolución contra los actos vio
lentos i atentatorios de la  pasada adminis
tración, los Prefectos, como Superinten
dentes de minas, se sujetarán estrictamente 
al Código de Minería i demas disposiciones 
que se hallaban vijentes ántes del 28 de 
Diciembre de 1864. Lo que de órden supre
ma comunico a V. G. para su cumplimien
to.—Dios guarde a V. G.—Rúbrica de S. 
E.— Casimiro Corral.
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P o r la lei de 7 de noviembre de 1810, se 
prohíbe nuevamente la estraccion de la pla
ta  en Piña, barras, planchas o chafalonía, 
bajo la  pena de comiso, aplicándose su im
porte al aprehensor o denunciante.

P or la suprem a órden de 8 de marzo de
1842 so ratifica la prohibición mandada en 
la  lei anterior.

P or la suprem a resolución de 3 de ju 
lio de 1846 se declara que las vetas de co
bre, en que se descubre un mineral de pla
ta, no necesitan nuevo i’ejistro.

P o r  el articulo .9.“ del Supremo Decreto 
de 27 de mayo de 1848 se vuelve a ratifi
ca r la  mencionada lei.

P or la suprem a resolución de 9 de fe
brero de 1856 la  Sociedad de Salinas de 
Garcimendoza puede rescatar pastas en Po
tosí o en Oruro.

P or el sunrem o decreto de 8 de marzo 
de 1858, derogatorio del de 18 de enero de
1853, se arreglan los derechos que deben 
pagarse por la  estraccion del oro, de la 
República.

El suprem o decreto de 23 de julio  de 
1858, que permitía la libre estraccion de 
minerales de cualquier punto de la  Repú
blica al estrajero, se halla modificado por 
las disposiciones siguientes; habiendo que
dado sin efecto la  lei de 6  de noviembre del 
51 que redujo el impuesto de un real en 
quintal de barra i medio real en barrilla , 
que se ectraen en Corocero;

1.° P or el sudrem o decreto de 15 de 
febrero de 1860, que escluye de esa libre 
estraccion al estranjero, los minerales de 
plata; que la  concedia a todos los metales 
en su estado mineral el a r t. 1 ." del citado 
decreto de 2 1  de julio;

2." P or la lei de la Asamblea Nacional,

de 12  de setiembre de 1863 que ha grava
do con un real por cada quintal de barri
lla  de cobre del Distrito Litoral; i con el 
doble, la barra.— Igualmente ha gravado 
con un real de derecho la barra de estaño 
estraible de cualquier punto de la Repúbli
ca; i con medio real, la barrilla del mismo 
metal.

E l suprem o decreto de 6  de octubre del 
mismo año 63 manda invitar para el rema
te público de tales derechos.

P or suprem a resolución de 11 de agos
to de 1859 se declaran las condiciones, ba
jo las que se debe estraer el plomo a rjen - 
tífero beneficiado por la sociedad del «Pi
lar» en el camino de Unduavi.

P or la lei de 30 de ju lio  de 1861 se crea 
en Potosí una escuela de minas i se esta
blece un directorio del ramo.

P or el suprem o decreto de 5 de setiem
bre de 1861 se declara libre el comercio 
de azogue.

P or suprem a órden de 31 de octubre de
1861 se establecen las cualidades que de
ben tener los alumnos de las escuelas de 
minas.

P or el suprem o decreto de 27 de di
ciembre de 1861,se manda abonar en los 
bancos nacionales el valor de diez pesos 
seis reales por cada marco de plata de lei 
suprema; se fijan las reglas convenientes 
para su pago i se declaran en su vigor i 
fuerza las leyes i demas disposiciones su
premas que adjudican a los aprehensores 
el valor de los contrabandos de pastas.

P or la suprem a resolución de 5 de mar
zo de 1863 se le permite al injeniero Juan 
Girwood estraer a l esterior los m etales po
bres que existen abandonados en los mine
rales de la  ciudad de Oruro.
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A P É N D I C E  S E G U N D O

GUANO I SALITBE

En un eHtndio de la lejislacion minera pobli* 
cado ahora cb imposible prescindir por completo 
del exámen de las graves i numerosas diñonlta- 
des qae en órden a gaano i salitre ha traido con
sigo la guerra eu que la Bepública se encuentra 
empeñada.

Bien conozco que esta empresa ea casi superior 
a la voluntad i a las fuerzas de nn individuo. Se 
requieren, para acometerla, abundancia estraor
dinaria de datos, ilustración especial eopiosisima, 
consult̂ as frecuentes i, a cada paso, documentos 
oficiales estranjeros, que ni es fácil obtener, ni 
pueden admitirse sin depuración prévia para dis
tinguir entre las cifras lo'que es debido al juego 
libre del comercio i lo qne viene de ménos hono
rable orijen.

He notado, sin embargo, que cuestiones tan 
vitales i que afectan el progreso futuro casi la 
existencia industrial del pais, apénas si preocupan 
los ánimos de quienes solo persignen el servicio 
jeneral. Es cierto que nuestros diarios rejistran 
numerosas publicaciones para defender nn inte
rés dado; pero se olvida de ordinario el interés 
común. Aun los pocos qne han debido trabajar 
libres las pasiones de los intereses personales, han 
limitado sus estudios a nn pequeño círcnlo de no 
sustanciales aspectos. Las relaciones necesarias 
entre las dos sustancias de que nos ocupamos 
aparecen olvidadas; el sistema de organización 
de la propiedad no preocupa a quienes están en
cargados de reglarla, i no se da publicidad a los 
antecedentes necesarios para la decisión de mui 
probables i numerosos debates.

En defecto de otroi, publicaré los datos qne he 
podido acopiar} espresaré como cierto lo que lo 
es me consta; confesaré mis dudas acerca de lo 
que ignore; plantearé algunas de las cuestione» 
qae desde Inego se imponen, i quizá presentaré 
algunas soluciones.

Espondré para que otros razonen. Publicaré 
datos, sin hacer casi observaciones.

Elijo la forma de parágrafos que se adapta me
jor a las esposiciones rápidas i de estadistica.

§ 1.“

LIJEBOS iPÜKTEB eOBllK BL SISTEMA DK EfPIX) 

TACION DEL GUANO DEL PÍBÚ.

Según los historiadores, el guano era empleado 
por los indíjenas del Peni bajo la dominación de 
los incas; pero desde que principió la conquista 
española su aplicación a la agricnltuia fué echa
da en olvido, como lo fué también en gran parto 
el cultivo esmerado que ántes se daba a las tie
rras. Solo despues de asegurada la emancipación 
del Perú i durante el primer periodo constitucio
nal del mariscal don Ramón Castilla, nn químico 
estranjero practicó estudios prolijos para aplicar 
el guano a la agricultura, i estudió las calidades 
del ázoe i del ácido fosfórico en sus relaciones 
con la naturaleza de las tierras,

A este verdadero descubridor le fué reconocida 
nna valiosa prima de 200,000 toneladas de gua-
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¡íéuiineraoioQ que faé cambiada despnea po)̂  
la promesa np camplida de nna cantidad en dinero, 

En loa primeros tiempos de este descubrimien
to o aplicación agrícola del gaano de las islas de 
Chincha, que oonstitaian los mas vastos de los 
depósitos por entónces descubiertos, apénas se 
aacaba materia para el abono de las tierras próxi
mas a ellas, pues en otras no se .empleaba. El 
mismo mariscal Oastilla ofreció las islas de Ohin- 
cha en arrendamiento por la renta anual de
6,000 pesos j pero no parece que se haya sacado 
gran partido de esta negociación. Apénas se es* 
trajeron algunas fa n e ^  para el abono de las 
tierras de Pisco e lea.

Las islas faeron snb-arrendadati por don Do* 
mingo Elias, quien remuneró al anterior conoe» 
BÍonario oon la prima de tres centavos por &nega.

En ese tiempo los ensayos del guano llamaban 
ya la atención de los agricultores europeos, i se 
buscó a la casa de los señores Miers Bland i Ca.
i al capitalista peruano don Francisoo Qairoz. 
Esta sociedad hiío poderosos esfneraos para esten
der el consumo del guano, 1 llegó a colocarlo al 
precio de 26 libras la tonelada en Europa.

Despues, don Federico Barreda arregló con el 
gobierno peruano i la casa délos señores Antonio 
Gibbs e hijos, el sistema de la consignación para 
el mercado de la Gran Bretaña, con facultad de 
hacerla estensiva a otros mercados europeos.

El guano del Perú tuvo entónces un conside
rable espendio, i al terminar el contrato ajustado 
(ion la casa de Gibbs se habia logrado ya abrir los 
mercados de la China, Estados Unidos de Amé
rica, isla de Cuba e islas de Reunión i Mauricio.

Numeroso ha sido el circulo de consignatarios, 
A Gibbs e hijos sucedieron las firmas de Monta- 
ner, Tomas Lachambre, Thomson Bonar, Laski, 
Witt i Shnth, Patrono, Oyague, Oanevaro, Barre
da, Pardo, Osma, Delgado, Gordillo, Villate, 
Amunátegui i Tejerina,

Bajo la administración del 'coronel don José 
Balta, el sistema de consignación desapareció pa
ra ser reemplazado por el de venta directa. Se 
acordó la enajenación por lotes de dos millones 
de toneladas.

El primer comprador en este nuevo sistema 
fué la casa de Dreyffas, hermanos i Ca., en repre
sentación de ios socios capitalistas Henri Schroe- 
ber, banco Lyden Preusel i sociedad Gnel de París.

A la casa Dreyffa* sucedieron como comprado
res Raphael e hijos en representación de José 
Oanevaro e hijos, Manuel Pardo, Cárlos Canda- 
mo, sociedad Snd-Americana, i ihmilia de Barreda.

2.0

DE LA OAISTÍDAD DE GUAMO DHI. PBBU QÜD Bl| 
OONSUMB EH LOa MEB0ADO8 EUBOPEOS.

Cuando se empezó a aplicar en Europa el guano 
del Perú por conducto de la casa 'Miers Bland i 
C.* a virtud de contratos con Allier i Qairoz, se 
presentaron tales dificultades para hacerlo entrar 
en el mercado, que en 1840 la recordada casa de 
Miers Bland i 0.» recibió ea Liverpool veinte 
barriles que solo con dificultad hizo aceptar gra
tuitamente a los agricultores.

En la Memoria del Ministro de Hacienda del 
Perú de 1868, se da razón de las siguientes ventas: 
Por el contrato de 19 de febrero de 1842 tonela

das rej.,........................................ 126,900
Por el 6 de id. de 1847 para nn pago 

especial, 5,184
Por el 10 daj mayo de 1847...................  9,818
Por el 13 de julio de 1847.................... 40,816
Por el 17 de noviembre de 1847........  5,000
Por el 22 de diciembre de 1847......... 100,826
Por el 4 de enero de 1849 primera^con-

signacion para Inglaterra................... 226,869
Por el 16 de mayo de 1850 segunda 

consignación para Inglaterra hasta el
2 de janio de 1855................ ............  246,944

760,800
COHTBATOS DB OONSIGNACIO»

185 5 tons. rej. 264,089
185 6   > > 105,861
185 7  > » 864,387
185 8   » » 172,680
185 9  » » 77,989
186 0   » * 199,698
186 1  » » 129,458
186 2   » » 14,986

NUEVO CONTBaLTO DE 16 DK 
SETIEMBRÊ DB 1861 HASTA 1867

1862......................................... tons. rej. 98,599
1868.........................................  > > 97,663
186 4  » » 181,419
186 5   > » 129,684
186 6   » > 72,741
186 7  » » 154,760

SK&ÜN LA MEMOaiA DBJHACIENDA 
DE 1870

186 8 toHS. rej. 213,188
186 9 -............  » > 187,617
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1870....................................tons. rej. 807,654
1871........................................ t  I 147,044
Totalei desde 1842 a 1873 eoa 

destino a Inglaterra, segua 
Ics datos oficiales peruanos 760,800
que COB los anteriores nos dan 8.868,267 
La importación en el Beino Unido ántes ma

nifestada aparece mayor, conforme a datoa¡ de 
otras faentes.

Began consta en el informe del apoderado fiscal, 
señor Baragoitia, de acuerdo, por lo qae le me ha 
espuesto, oon los docamentoe oficiales ingleses,
1841........................................tons. rej. 2,068
1842........................
1848........................
184 4 
1845
184 6 
184 7 
184 8 
184 9 
185 0 
185 1 
185 2  
1858.........................
1854.........................

>
)

»
>
>
>
>
>
1
>
>
>

14.231
1,589

16,471
14,105
22,410
67,763
61,055
78,667
95,088

199,782
86,293

106,812
321,747

848,789
Conforme a la Estadistiua Anual del comercio

i navegación del Seino Unido oon los paises es- 
tranjeros i las posesiones británicas;
1855........................................ton*, rej." 255,585
1856..
1857..
1858..
1859..
1860.. 
18G1..
1862.. 
1868..
1864..
1865..
1866..
1867.. 
1868-
1869..
1870..
1871..
1872..

177,016
264,280
802,207

49,064
122,459
161.566

69,890
196,704
118,086
210,784
109,142
164,112
155,766
199,122
243,484
142,865

74,401

Lai o it^  iotM troAcritM apénas dan ana idei 
aproximada del minimm  de ioleraaoioue» d« 
gaano en Inglaterra,

Ya bemoa visto qne, comparados loa mismoa 
datos ofioialea del Perú oon los que provienen da 
otro orijan, aparece majror la iateraaoíon en oon- 
formidad a loe últimos, Pero se ha de tener so
bre todo en cuenta que entre la tonelada de rejis
tro i la tonelada efectiva hai una diferencia qae 
algunoa calcnlan en 4 2 ^ . Aun acontece que ea 
octubre de 1878 se denunció a las cámaras lejia- 
lativasdel Perú esas notables diferencias como 
un cargo contra loe oonaignatarios i oompradorei 
dirs(Aos, i se dijo que en algunos carga mentes do 
las casas esportadoras la desigualdad entre la to
nelada de rejistro i la efectiva habia alcanudo 
al 74^ ,

Para completar estoa datos en cuanto me set 
dable i espreaar a la vez oiál es el consumo 
aproximado del guano en £ u ro ^  ea útil trasorl- 
bir lo dicho por el señor Baso en un opúscok» 
cEl año 1872 salieron del Perú 168 buques car
gados oca guano, midiendo 154.962,000 qailó- 
gramos. Uno de ellos se perdió, i media 924,000 
quilógramos; otro fué tra«ferido a loa consigna- 
tarios de España, i media 676,000 quilógramoS| 
tres fueron condenados i median 2.981,000 qai- 
lógramos. Quedaron, puea, 158 baques con
150.481.000 quilógramos. Produjeron de exoeso 
sobre las toneladas de rejistro 68.864,257 quiló- 
gramos, o sea, el 4 2 ^ . Total; 218.795,257 qai- 
lógramoe. Beduoidea a toneladas inglesas son 
210,488 2/5, del monto esportado.en el año 1872.

Luego ai se resta esta cantidad da la de 
967,698 i media, el total esportado hasta el 81 de 
marzo, resultan 757,265 nn décimo de tonelada.

Ahora se sabe qne la cantidad esportada du
rante el primer trimestre de este año 1874 es de 
157,265 nn décimo de tonelada. Quedaron
600.000 toneladas esportadas durante el año 
1878. Estas 600,000 toneladas, revendiéndolas o 
nó los contratistas, dtben »bonarlas en cuenta al 
snpremo gobierno un año despues de recibidas, 
es decir el año 1874. Luego no habia necesidad 
de pretender aumentar las ventas, pues éstas ni 
aun el año 1869 habian llegado a la cifra qae se 
leva anotada.»

En otra parte d«l opúsculo sostiene qne las 
reventas de 1868 excedieron de 850,000 tone
ladas.

Nosotros hemos citado estos datos únicameote 
para que se tenga naa idea aproximada de las 
ventas de guano en los mercados europeos. Loa
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èompletaremos todaTla oon algunos otros qne 
tienden a manilfestar, contra la opinion de algU' 
poa, qne la cantidad de guano oonaamido en Ics 
fliercàdoB europeo« aumenta afio por afio en vea 
de decrecer.

Creen en realidad algunos qne el consumo ha 
dUminnido, i fQndan este cálculo en el deiarro- 
11o considerable que desde 1874 han tenido las 
ü&brioas de manipalaoion. Han basado otros este 
mismo cálculo en las dificultades qne ha encon
trado la última casa cempradora para colocar 
IU8 guanos. Pero el errtr aparece si se toman en 
oaenta laa observaciones que signen:

1.* La Oompafila de guanos limitada no ha po 
dido hacer mayor esportacion por falta de capi 
tales, para anticipar loa costos primitivos de los 
depósitos, pues el capital con qua fué constituida 
apenas llega a cuatro millones de pesos, i está en 
oompetencia coa la casa Dreyffns qne tenia depó 
ritos anteriores considerables; i al decir de los qne 
conocen estos negocios, compraba las mas veces 
por bajo precio les cargamentos ofrecidos por la 
Oompafiía de guanos limitada.

2.* Para estimar el consumo de guanos, se par
te de la base de la cantidad de acres de terreno 
que con ese abono se cultiva. En los terrenos ar
cillosos de Inglaterra, destinados esclusivamente 
al cultivo del trigo, se calcula qne sobre 1.500,000 
acres se emplean 150,000 toneladas. Calculado 
el consumo sobre 20.000,000 de acres, que son 
por lo ménos los qne en Enropa se estiman dedi
cados esclusivamente al cultivo recordado, hai lu
gar para un consumo de 1.785,714 toneladas de 
guanos mezclados i en los cuales se fija el ázoe 
por medio del ácido snlfúrico.

3.* En el cultivo de los trigo», los abonos se 
forman siempre con guano en mezclas, cuya esca
la indicaremos en otra sección de este estudio;
i en un total de 1.700,000 toneladas de guanos 
preparados se estima que entra por lo ménos
700,000 toneladas de guano natural de distintas 
procedencias.

4.* Como aparecerá en las escalas de distribu
ción de las sustancins nsadas para los guanos pre
parados, los de mejor calidad se combinan de or
dinario de tal manera que el guano entra por po
co ménos que la mitad. Esto corrobora el cálculo 
acerca del consumo jeneral de guanos, ya se trate 
del amoniacal, ya de los fosfatados, como el de 
Mejillones, Ichaboe, Patagonia i otros puntos.

Bien se comprende qne es imposible fijar la can
tidad mas o ménos exacta de guano qne en Euro
pa se consume. Solo hemos podido obtener datos

jenerales, i toca a otros completarlos para eetable* 
cer bases fijas en la lejislacion fiitara qne haya de 
darse en la materia.

§ 8.«

DBL PaKOIO DEL GUAHO DEI. TEE6

De los datos pasados al gobierno peruano por 
su apoderado fiscal, señor Baragoitla¿ aparecen 
los siguientes precios por tonelada, estimados en 
libras esterlinas i chelines;
1848  ................................. £  11
1844....................................
1843.................................... ........10 S.  10
184 6  ........ñ
184 7 ........9 i 10
1848..................................... ........9
184 9  ........9 6
185 3 ................
185 4 .......10 i 11
185 5 .......11
1866.................................... .......18
1857.................................... .......18
Délos datos deljinspeotorfiscal señorBanzde 1869;

1869 £  18
1870 18 bajando despues el precio de

los guanos de Guafiape t Ma> 
cabi a 12 libras,

1871 18 S. 10.
1872 IS 10 el de Chincha, Macabi i

Ballestos.
12 el de Guafiape hasta el 18 de 

enero; 12 10 hasta el 30 de se
tiembre; i 18 desde el 80 de 
setiembre.

1873 13 toda clase de guanos.
1874 13 en el primer semestre.

12 10 enelsegundoencumplimien- 
to del contrato entre la admi
nistración Pardo i la casa Drey. 
ffus de IS de junio de ese afic- 

Este precio ha continuado hasta ahora oficial
mente.

Conforme a los datos que sobre precios de 
guanos se rejistran en el Farmer's Almanack, apa
recen los siguientes en libras esterlinas i chelines:
1842   £  15 a 14
1843   12 a 11
1844’.i................................
1845   10 S. 10
1846  . 9 10 a 9 5
1847   10 10 a 10



kRfÜDlO B00N0U2Ü0

i848
1850
1854
1854
1855
1856
1857
1858 
1861 
1862 
1863
1867
1868 
1869 
1878

iO a 
10 a

9
9

12

12
18

12
13

12
18

a
12 a
13 a

12 a
13 a

10 a 
10 a

11
12
13

12
13

12
12

10
5

10
5

5
5

14 10 a 13 10

6 10 
1 6 
1
5
8 10 
1 10 
1

18 15

6 10 
11 10

Para estimar el precio medio aproximatÍTO de 
laa diferentes saitanoias que se emplean en la 
fabricación de abonos, i el escaso valor qne siem* 
pre ha llagado a las arcas del Perú auxilia mucho 
la siguiente tabla.
Sulfato de amoniaco............................ £ 1 5
Muriato de id 95 por ciento.................  26
Nitrato de potasa orado 8 6 a 9 0 ^ . . . .  40
Sulfato de potasa.................................. Ifi
Carbonato de id 97 a 9 8 ^ .................. 76
Potasa americana 7 5 ^ ....................... 85
Nitrato de soda 95..............................  18

Sulfato de soda 95^6......................... ..
Sal común limpia..................................
Sal de agricultura..................................
Salfato de magnesia ea bruto 9 0 ^ ...

Id puro 9 7 ^ ................... ................
Salfato de cal: yeso mineral....;....... .

Id precipitado....................................
Cropólito molido o fosfato de cal 52^
Oeniza de huesos 70?í.......................  17 6
Carbon de huesos................................... 15
Huesos de media pulgada hervidos.
Guano peruano . .............................

El profesor Waig para calcular el precio de los 
abonos, segan sea el articulo natural de qne sean 
estraidoe, se ha baeado en esta tabla:
Amoniaco sacado del salfato de id . . .  £  68 8 
Amoniaco estraido del muriato de id .. 89 12 

> > del gxano peruano. 44 2
» » del nitrato de potasa 140
t  > del nitrato de Boda„,

Fosfato estraido de varias sastanciaa 
casos £  6 6, en otros 8 10; en otros 8 12; del 
guano del Perú, £ 5  11.

Por último, para apreciar los preoioB, son de 
gran Ínteres los siguientes datos con los cnalea 
ha formado nn cuadro el Director de la Esone* 
la Superior de Rúan, Mr. Qirardin.

89 1 
en nnoa

FRGOIO DE LAS UATEBIA8 
QUE SE INDICAN

Atoa en las salea amonia

Id en los nitratos......ié....
In en las materias orgáni'

cas................ ........... .
Id sin distinción de orijen
Amoniaco...........................
Acido fostórico solables. ...
Fosfatos insolubles........
Id de cal solubles...........
Id eopróhtos...................
Id de negro animal........
Id de las materias anímale»
Bales alcalinas....................
Id de potasa.......................
Id de soda...........................
Potasa sola.........................
Solfato de cal......................
Cal o carbonato de cal.......
Sal marina.................... .
Materias orgánicas,...........

O
a g

II(& n
a

fr, 0. 

15

«jS 60

66 
60

60
0 20 a O 26
1 20

88

65
025
022
025
018

&

id

fr. c.

2 .. 

2

40
17
67

50
06

02

fr. 0.

1 26 
80 

1 26 
O 20 a O 80

O 70 a* O 80

O 70 a O 80 
05 
02

.9 
S 1  

£  «  
a

-1II
•

a Í.S

a

fr. 0 . fr. 0, fr. 0,

2 80 éM»*4

8
2 1 78

1 a 1 2<1 1 i7
6<j 40 40

0 1120 19
60 67

-  12
83

••••••
... 0188 ... 02
... 3240
... 1526

1 80 ••••••
... 0283 ... 08
... 0142

..,**’oíoo ... 01
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Miéntras estos datos suministran los hombres 
especiales en la materia,^en el Perú se han for
mado escalas de distribncion de precios mni di
ferentes para las mezclas de snstancias de abono; 
i aun, a virtnd de ellas, reinita quo el precio ofi
cial no es de 12 libras 10 chelines sino de 14 li
bras i mas, aparte de las ganancias qne realizan 
los qne mezclan esos abonos. Al efecto publica
mos las dos escalas signientes: 

d ̂

Ao -49 00
S g - :

Una tonelada de guano 
con 2 de ázoe, 22 
de ácido fosfórico, 2 
de potasa, SOfo de 
m a te r ia  o r g á n i
ca, 2 0 ^  de materia francos francos francos

i

S ^ g - s
5 S

mineral......................
Valor de nna tonelad« 

de salitre a IS libras
esterlinas... ...............

Precio de nn cuarto de 
tonelada de ácido snl- 
fúrioo ft 6 librases* 
terlinas la tonelada 
(no vale en realidad 
sino 70 francos),,.... 

Qastos de las operaciones 
e intereses del capital.

17á 30 200 205 78

875 875 875

87 50 87 50 87 50

25 26 25

Costo de 2 toneladas i  ̂
de la mesóla........... 611 80 687 50 648 28

Costo de nna tonelada S71 91 288 83 285 90 
Precio de ana tonelada 

de guano disuelto fi< 
jado p o r  Dreyffas
hermanos i C .\........  850 850 850

Ganancia por eadato* 
nelada de mezcla...,, 78 9 66 47 64 10

Üna tonelada de gnano 
con 4?é de ázoe,18 Jé 
de ácido fosfórico,
2?é de potasa, 82 jé •  
m a t e r ia  o rg á n i
ca, 25 ?é materia mi
neral........................... 195 28 224 90 229 8

Valor de |  tonelada (de 
salitre a 15 libras es
terlinas tonelada....... 281 25 281 25 281 25

precio de i  de tonelada 
d« ácido sulfúrico a

6 libras esterlinas to*
nelada........................  87 60 37 60 87 50

Gasto de las operacio
nes 8 intereses del
capital........................  25 25 25

Costo de 2 toneladas de
la mezcla...................  538 98 568 65 572 78

Costo de una tonelada.. 269 49 284 32 286 39 
Precio de nna id. disuel

ta, fijado porDreyflfns
Hermanos i O.»........  350 850 850

Diferencia o ganancia 
por cada tonelada de
gnano......................... 80 51 65 68 63 61
Se debe aun agregar que el guano del Perú es

portado hasta ahora no ha bajado según los datos 
de personas competentes, i si excedido en mucho 
de una lei de 10 ?é en ázoe, i que el precio ofi
cial para el cargo a los compradores ha sido en 
los últimos contratos de 12 libras esterlinas 10 
chelines por tonelada de rejistro.

Terminaremos estas breves indicaciones sobre 
precios dando a continuación la última lei dicta* 
da por el Congreso del Perú en 1879;

«El Congreso nacional, considerando qne la ven
ta del guano per análisis ha producido resultados 
desfavorables para la nación  ̂ha dado la lei si* 
guiente:

Art. 1.® Lm  gnanos de diversas calidades exis
tentes en los almacenes del Estado, los qne están 
a^ñote ilos qne se esporten en adelante, se mez
clarán de suerte qne se forme nn solo gnano do 
lei uniforme de 6 a 7jé de ázoe.

Art. 2.» Elügnano natural o mezclado oonfor* 
me¡ al articnlo anterior, qne tenga la lei de 6 a 
7 ^  de ázoe, se considerará de bnena calidad i 
se venderá cuando ménos al precio de 12 libras 
esterlinas 10 chelines la tonelada.

Art. 8.° Be autoriza al Gobierno para hacer 
los gastos que ocasionen las mezclas de gnano i 
para todos les arreglos referentes al cumplimien» 
to de la presente lei. Comuniqúese al Poder Eje* 
cntivo para su cumplimiento. Dada en la sala de 
sesiones del Copgreso en Lima a 28 de setiembre 
de 1879.»

AUHJNOS DAtOS SOBBiÜ LAS OALIDAEe S DEL GUA

SO DEL PB B ü APLICADO A LA AQBIOULTÜEA,

Como lo hemos dicho  ̂costó gran trabajo a la
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oasa da Miere Blund i 0.* introdacir el oso del 
gaano del Poni en competencia oon loe abonos 
naturalea de hacienda (farm yard manare). I 
sin embargo en 1841 se alcanzó el precio de 26 
libras esterlinas la tonelada por guno de laa is* 
los de Chincha.

En 1853 en El Agriatllor Práctico se mani
festaba la esperanza de obtener do cada dos quin
tales de guano del Perú nn aumento en la pro
ducción, equivalente a un quarter do trigo, o sean
8 busMs de lesenta libras cada uno.

En 1859 las esperiencias del profesor Volckeer 
demostraron qae el aumento obtenido en la pro
ducción por el nso del guano del Perú era de 3 
toneladas i 79 centésimas de trigo por una de 
guano.

En la práctica se estima qne nna tonelada de 
guano de Chinchas produce de aumento 8 tone
ladas i 79centésimo8 de trigo.

Algunos autores recuerdan qne, según las es- 
plicaciones de Saossnre, Bosinganlt, el profesor 
Waig i muchísimos otros, un quintal de guano 
oontiene elementos suficientes para la producción 
de 26 a 80 quintales de trigo, o el equivalente 
en cualquiera olro cereal, raiz o yerba.

El doctor don Manuel Kasao decía al oongreao 
peruano:

fMas, volviendo al valor qoe el guano debe 
tener en los cálculos del agricultor, si se oree que 
he adoptado laa opiniones del barón Lübig to
mándola» como exajeradas} si se cree que poo» o 
ninguna fó merecen cálculos basados en datos 
puramente oientificos, apelaré al testimonio del 
hombre eminentemente práctico, del fabricante 
de abonos artificiales, del esperimentador de 28 
años, señor I. B. Lawes, contrincante victorioso 
del primer qnímico aleman en la polémica llama
da Mineral Tharaj. A él preguntaremos cuál es 
el hecho incuestionablemente práctico, respecto 
al bien averiguado aumento que la producción 
recibe, mediante el empleo del guano del Perú. 
La respuesta ha sido dada ántes qne hiciéramos 
la pregunta. El aflo de 1864 (véase el volúmen
25 del Diario de la Sociedad Agrícola de Ingla
terra, páj. 485 i sigaientes), habia dicho que, oo- 
mo opinion provisional, habia anunciado en años 
anteriores, esto es, el año 1848, que el agricultor 
podia, para sus fines prácticos, contar con que con 
cada cinco libras de amoniaco que úsate como abo
no, obtendría m  bushel de trigo mas, coi sn oo* 
rrespondiente cantidad de paja, sobre la cantidad 
que el terreno pudiera prodnoir naturalmente, 

f  Ahora biep, el gnino 4« OhÍBoba, que ee del

qne habla el barón de Lübig, tenia hasta 20^6 de 
amoniaco, o lo qne es lo mismo, la tonelada de
2,240 libras tenia 425 60 libras. Luego el agri
cultor poiia contar con tantoi bushel do trigo 
cuanto nos dan 425 60:5=85-12, mas sn co
rrespondiente paja.

cEl bushel, que es medida de capacidad tra
tándose del trigo, se compnta en 60 libras de 
peso. Lue^o los 85 12X60 nos dan 5.107’20, las 
que divididas por 2,340 que,tiene la tonelada, 
producen 2-28 toneladas de trigo.

tSi .tomamos >1 precio que 'tuvo el trigo el 
año 1841,' que fué de 64s 6d, tendremos que 
10’64X64i 51 representa el valor del exceso del 
producto obtenido, mediante el empleo de nna 
tonelada de guano, o sean 84 £  6s 8}d.

fAhora si tomamos el precio del trigo en el 
año 1855, tendremos 74s 19dXl0’64=c89 £  15s 
4d.

c l por último, si se toma el precio del trigo 
desde 1800 hasta 1815, que fué por término %e- 
dio de 89s, tendremos qne 10 60X89 nos da 47 £  
6i 11 id,

«Se ve, pues, que si el gnano se vendiese al 
precio qne tuvo el año de 1841, esto es, a 26 o 
28 £ ,  el agricultor siempre ganará la diferencia 
que hai entre 89 £  15s4d, o 47 £  7s 8d qne ob
tendría en el aumento de la prodaocion mediante 
el guano, i 26 a 28 £ , precio en qne éste se ha 
vendido. En el primer ca*o, esto [es, vendiendo 
el trígo a 74s 9d, ganaría 18 £  16i 4d| i en el 
segundo, vendiendo el trígo a 89s, ganaria 21 A  
7si o lo que ea lo mismo, mas de 50^  en el pri« 
mer osso, i mas de 80>é en el segundo, 

c¿Se duda de que el guano se hubiese vendido el 
aflo de 1841 a 26-28 £?  Pues el hecho está oom< 
probado con la coleocion del períódioo oficial da 
ese afio, en las actas del Consejo de Estado i pn< 
blicadas en El Conwrm núm. 742, Este hecho 
está demostrado por el profesor Johnston, qní< 
mioo consultor de la Sociedad ' Acrfioola de Esco* 
eia, i por Mr. Pusey, miembro da la Sociedad 
Real de Agricultura de Inglaterra, que se espre» 
saba en los términos signientes: cqne aun cuando 
era difícil formar nna opinion por el esperimento 
que él habia hecho, pensaba que el agrícaltor que 
tenia medios suficientes para abonar superficial* 
mente loa campos snyos oon 20 hMh»\ de hueaol, 
a razón de 3s el bvÁel, podría seguramente en* 
coatrar que el guano a 20i «l quintal Udejari* 
mayor uMidsd,» 

clír. Skirviog, qne ea el otro testigOi dice: 
ceoo respecto al eoato relRtivo del gauo i el abô
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&0 de oorraleg de hacienda (farm-yard-manare), 
oonosditado qne ®1 gaaao oaeste 25äpor quintal, 
no co8taria mas apUcarlo a razoa de 8 qaiatales 
por acre, qae lo que costarían 20 toneladas de 
iirm-yard maaare, porqae en este distrito el bnen 
estiércol de caballo i de vacas jamás se vende a 
ménos de 10 a 12a por tonelada, prescindiendo 
del mayor costo en el trasporto 1 en la aplicación 
al terreno, lo cual en ciertos distritos producirá 
gran diferencia.

cAsi, pues, según la opiníon de Mr. Puaey, nn 
quintal de guano produce ol mismo efecto que 
20 bashel de huesos, i como el bushel de éstos 
valia Ss, el quintal de guano podia considerarse 
a 60s, lo que da 60X 20=1,200=60 £  tone
lada.

«Según los esperimentos de Mr. Skirving, tres 
quintales de guano no produjeron ménos que 20 to
neladas de farm-yard-mannre; i como el farm- 
yard-mannre empleado per él vale 10 a 12s la to
nelada, los tres quintales de guano deben ser con< 
liderados iguales a 200s en el primer caso i 2 i0  en 
el segando. Luego la tonelada en el primer caso 
seria a 200X 20=4000=1838.33=a,66£ 139 ádj
i en el segando, igual a 240X20=4,800=1,600  
» 8 0  £ .

eCtomo quiera que sea, 60 £  según Mr. Pusey,
O 66 £  18« 4d. Segnn Skirving, es el precio en 
qne el agricultor inglés valorizaba la tonelada de 
guano en el a&o 1841, comparándolo con loa dos 
únicos abonos qne entónoes se usaban, a saber, el 
farm-yard-mannre i los hnesos.

cEl sabio profesor Johnston da a los eiperi- 
meatos de Mrs. Pasey i Skirving todo el valor 
qne ellos tienen, pero inmediatamente propone la 
oaeetion siguiente: ¿A qné precio puede ser im
portado el guano? El mismo resnelve el proble
ma empleando loa términos siguientes:

(Segnn mis informes, el nitrato de soda se 
vende en el Perú al costado del bnqne a razón de 
l i s  las 100 libras, o sea 15s 8d el quintal ingles, 
i ên este pala se vendia a 18 o 19, aunque duran
te el último año (1840) subió hasta 26 i aun 28s 
el quintal. Puede sostenerse por consiguiente qne
4  O  6s por qnintal pagarían los gastos por fletes i 
dejarían nna magniñca utilidad para el importador« 
Ahora bien, Mrs, Winterfeld afirma que el guano 
rojo i el pardo oscuro, que son los importados en 
este reino, valen eu el Perú a razón dt 2» ñd el 
quintal ingles, i luego, como si se arrepintiera de 
tamit&o error, enpagna con laa opiniones de no
tables químicos i agrinltores,agrega; verdades 
que para el yendadgi: de on articulo, va¡$

m ctam m té tanto cuanto dkho articulo lleva m  si 
mismo la mercado-, i que todo hombre tiene per
fecto derecho a una compensación proporcionada 
a los riesgos pecuniarios que corre; pero aquellos 
que no tienen ningún Ínteres personal en la agri
cultura, que ansian aumentar la produecion de 
subsistencias, bien pueden ser escusados si al tra
tar de la cuestión de las grandes ganancias, laa 
subordinan a los intereses jenerales de la agricul
tura i del pais,

«Así, pues, el profesor Johnston, i con él to
dos los químicos alemones i franceses, desde el 
aSo 1841, vienen declarando que el guano vale 
tanto cuanto por su utilidad merece; a 26£ deja 
grandes utilidades al agricultor; pero puesto en 
el Perú se vende a 2s 3d el quintal, o sea, 2 £  5s 
la tonelada; aquí a lOi el qnintal, seria nn precio 
mas que remunerativo para el importador, sj 
mismo tiempo que el mas grande leneficio que pu 
diera hacerse ál pais; pues con guano a bajo pre
cio ee pueden obtener en grande abundancia pan
i carne baratos, de lo cual depende la prosperidad 
inglesa.

«EZ Tmea de 80 de setiembre de 1853 publicó 
una carta de Mrs, Oaird, en la cual aparecen loa 
párrafos sigaiontes: Mi esperiencia en el sud-oes- 
e de Escocia, asi como la de Mrs. Lawes en el 
lud-este de Inglaterra, prneba qaa en el clima de 
este pais dos qintales de gnano pernano, en an 
terreno propio para coBechaa de trigo, prodaoen 
nn aumento en la cosecha de 480 libras de trigo.

«La carta de Mrs. Oaird ha sido corroborada 
con una importante publicación de Mrs, Nesbit, 
hecha en el Journal de l’AgricuUure el 7 de fe
brero de 1874, en la cnal demuestra que el gaa- 
no de hoi, como el de loa tiempos de sn intro* 
dnocion, vale intrinsecamente i  en la práctica 138¿ 
de veces mas qne el Funier i'étaile, i que au
menta la prodnccion del trigo en un 2 5 ^

«En el mismo número en que aparecen loa es- 
tractoa de la publicación de Mra. Nesbit, en L a  
Revista Uomerctól, se dice:

Torteaux.—"On còte á Oambray por 100 kiló- 
gramos,—Torteaux de Oolsa 19 fr,

(Lnego 800 kilógramos de guano valdrán 
tanto como 900 kilógramoa de torta de colza. I 
como IGO kilógramos de torta de colza valen 

900 X 19
19 fr, tendremos que— — — da el valor de 

100
800 kilógramos de guano, o sean 171 francos, o 
57 fr, loa 100 kilógramos de guano.

(El mismo autor agrega que en aa pai< la
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óostatubrd es abonar ooa S4 melroi odbiooü de 
abono de establos por heotáreat i qne estos 42 
metros oi’.bioos esparcidos en la tierra no cuestan 
mónos de 290 a 800 fr. I laego afiade: 800 a 
350 kilógramos de guano producen el mismo 
efecto.

«Luego si 24 metros cúbioos de abono dee*ta 
blos producen el mismoefeoto que 850 kilógramos 
de gnano, el precio de aquéllos dará el que deben 
tener éstos.

(El mismo Mrs. Neebit dice: qne las tierras de 
su rejion sin abono, jamas producirían mas de 
seis heotólitroB de trigo por hectárea; pero que 
con el guano empleado en la cantidad arriba es- 
presada, se obtienen por término medio 15 hec- 
tólitros mas.

<Lnego 800 kilógramos de guano equivalen a 
15 hectólitros de trigo; i como el precio del tri
go era de S7 fr. 51c,'se ve que los qnince hectóli- 
tros, o sean 1125 kilógramos de trigo, valían 
421 ir, 97o.

«I *e juzga del valor del guano por el au
mento que mediante él se obtiene en la produc
ción del trigo, tres quintales métricos producen 
15 hectólitros de trigo, o sean, 1125 kilógramos;
o nn quintal métrico de guaao equivale a 8.76 
quintales métricos de trigo, i vale, según esto, 
fr. 140.6S, o 5 £  12s 6p. Luego la tonelada, que 
equivale a 8 |  tonelada de trigo, representa para 
el agricultor 118£ lOs,

«¿Por qué entónces se ha de vender el guano 
a 12£ 103, cuando tres toneladas de torta de col
za, que no pueden reemplazar una de guano, 
se venden a 28£ 8s 4d? ¿Por qué se ha de ven
der la tonelada de guano a 12£ lOs, cuando la 
cantidad de fumier d'étable qne se requiere para 
igualarla se vende a 84£5s 8d?¿Por qué, en fin, 
se ha de vender la tonelada de guano a 12£ lOs, 
cuando la cantidad de trigo que con ella se ob
tiene Be vende a 112£ lOs?»

§ 5.®

DE LOS COSTOS ACEPTADOS BN EL PEKU.

En órden al costo con que el gnano era entrega
do a los concesionarios o a los compradores, re
cordaremos:

1.® Que como costo alzado por impuestos mu
nicipales, atraque del buque al dock, descarga, 
muellaje i peso, derecho de salida del dock, bo- 
degaje, seguro marítimo, pérdida por avería.

flete de mar, inl*rÓ3 del dinew avanaado, m ha 
estipulado en nnos contratos 4 libras i media, en 
otras 5 libras, í en algunos hasta 7, pero los doa 
últimos eran precios de especulación i se pacta* 
ban en tiempos de los empréstitos ruinosos.

2.* Conforme a las estipulaciones del contrato 
de 17 de agosto de 1869 oon la casa de Dreyff as, 
dicha cava abonaba al gobierno del Perú, como 
precio liquido por cada tonelada de guano de
2,240 libras, oon arreglo a esta escala:

Precio liquido por cada tonelada de gaano re
cibido a bordo de los buques fletados por loa se
ñores Dreyffus, 85 soles, 60 centavos.

Precio liquido por cada tonelada de gnano re
cibida a bordo por buques fletados por DreyíTas, 
86.60.

Precio liquido por cada tonelada de guano 
recibida por Dreyffus ea los depósitos de loa 
que habian cesado en la consignación, 60 soleS<

8.0 La ganancia obtenida por el comprador o 
consignatario aparece manifiesta si se comparan 
estos precios con el de 850 francos, precia fijado 
por cada tonelada de gnano de mezcla i si se 
recuerda qne aun sobre este precio se alcanzabas 
las diferencias indicadas también en esas escalas,

4.® El sistema jeneral que ha venido a reoono» 
cer la lei de 1879 es el de mezclar los gnanos 
amoniacales del Perú con el salitre i otras sustan* 
cías,

6.® Es casi seguro que la mezcla se habrá he
cho también con los guanos fosfatados de Mejillo
nes i otras procedencias.

6.“ Indicados ya los costos imajinarios fijados 
por esos contratos, espresaremos en lugar oportu
no cuáles parecen ser loa efectivos, en virtud de 
datos serios.

§ 6.«

DE LAS E8P0KTACI0NES DE SALITRE

TAEAPAOÁ

ESPOETACION DE BALITEE DESDE M i ASO

1830-1879

En
SesCT*a Quintales En 1B

M
Quintales

1830 4 18700 1855 121 923800
1831 12 40385 1856 98 817600
1832 15 5250C 1857 123 1196830
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1844
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1840
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26

86
89
45
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89
86
4
62
C5
67
74
70
66
60
76
69
81
89
95

124
161

Qaic tales

92700
147800
140399
lfS534
165869
129610
149576
227862
278488
859918
869817
880191
876289
891148
3881971
485189
480102
611845]
69940G
6629s9i
860244
7204651
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1858
1859
1860 
1861 
1862 
1868
1864
1865
1866
1867
1868
1869
1870
1871
1872 
1878
1874
1875
1876
1877
1878
1879

QnintaleB

124
141
120
118
147
144
168
211

174
199
184
188
2-'6
255
808
417
882
424
387
240
290
110

1210240
1821240
1876248
1858691
1829017
1540968
1695587
1441459
2167685
2358827
1906503
2607062
2943418
8605906
4120764
6268767
5583260
7205652
7035698
4521G54
5909218
2128418

üaido como pam el ooutiaeiite, tomadas sa eott 
deracion las cuatro épocas principales da varia

ción de fletes, eaero, abril, julio i octubre j i por 
liitimo, ios dereohoa de esportaoioa que ea dife
rentes épocas se haa aplicado sobre el salitre dfl 
Tarapacá.

Prerenimos que la tonelada da que se trata es 
tonelada inglaaa de 2,240 libras.

Los precios en Europa están anotados en che* 
lines i peniques; los fletes, de la misma manera, 
Bn cuanto a los derecüos de esportacion, laa 
cuatro primeras cifras de la columna respectiva 
correspondea a centavos de nuestra moneda o 
equivalente. Los 60 centavos establecidos en 1873 
deben computarse al cambio de 44: penique? por 
peso. En 1874 el impuesto faé exactamente de 50 
p0aique8. - “Hé aquí ol cuadro:

DATOS fiSLATIYOS A SALITRES 

DE LA TROVINCIA DE TAlUPACÁ (1 )

Al precedente cuadro, qne maniñesta la espor* 
tacion de salitres habida en Tarapacá desde el 
allo 1880 al de 1879 inclusive, vamos a agregar 
otro que bien pudiera reservarse como elemento 
ds estudio para cuando ge trate de considerar las 
esportaciones en jeneral. Está lelE^ionado, sin 
embargo, mas intimamente con laa esportaciones 
de salitre de la provincia de Tarapacá i por esto 
lo agregamos a continuación, si bien recordare
mos desde luego que los datos que en él ae en
cuentran son trascendentales a toda la esporta
cion de salitre en cuanto a los términos medios 
de precio eu Valparaiso i en Europa, a los fletes 
do mar, i ea jeneral a las deducciones que de los 
cuadros de esportacion se desprenden para un 
estudio sèrio del impuesto por establecer.

Referimos este cuadro a los diez últimos afios 
corridos desde 1870 a 1879, i anotaremos en él 
las esportaciones darante esos afios, distribuidas 
entre laa que se han hecho para Europa, para los 
Estados Unidos i California i para Chile, la costa
i otros puertos, con especificación del total de las 
existencias que han quedado en Europa a fines 
de cada afio, en dos columnas, Ja una pura el Rei
no Unido i ’a otra para el contiaente; los térmi- 
ccs medi >8 del precio en Vulpüraiso i en Euro
pa, términos medios anuales; los términos medios 
de fletes, tanto en las esportaciones para el Reino
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[I] Dtìbo muchos de los datos efitadísticos sobre 
BaliU’fti de Tarapacá a mi diütiiiguido amigo ol se- 
áor duu Fuderico Mai tía.
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A estos cuadros jenerales agregaré todavía loa 
cálculos que se hacian por personas intaiijeates, 
en Europa, sobre la importación i consumo pro
bables ea la temporada de 1879 a 1880.

8e tomaban en cnenta las siguientes cifras: 
Ex-steucia en Europa el 30 de junio do 1879:

93,000 toneladas.
Espoi t'icion, 1.® de julio al 31 de octubre de 

79: 42,000 toneladas.
A bordo el 31 de octubre de 1879:

Embarcado tú jali03....> .>..r. 7,£00 toneladaSi
Id. en agosto............ ...5,000 id,
Id. en setiembre....... ... 8,000 id.
Id. en octubre........... ...6,000 id.

26,500 toneladas.
Bupaeata entrada hasta fines de febrero de 

1880:161,500 toneladas.
Consumo en Europa*.
1.® de julio de 1877 a 80 de junio de 187ÔJ

302.000 toneladas.
1,* de jalio de 1878 a 80 de junio de 1878)

565.000 toneladas.
Término medio de los dos a&os indicados) 

283,500 toneladas.
Se necesitaba para proveer al oonsnmo huta 80 

de junio de 1880: 72,000 toneladas, o nn térmi> 
no medio de 18,000 toneladas por mea, desde no-* 
viembre de 1879 hasta ftbrero de 1880 inclusive.

Comparación de la existencia en 1873 i 1879.
Noviembre 1.® de 1878. Existencia: 04,800 

toneladas. A bordo: 103,000 toneladas.
Noviembre 1.» da 1879. Existencia; 71,160. 

A bordo: 26,500.
Ea estos datos se basaba el cálcalo sobre el de<> 

sarrolio de la importación i oonsame ea la tem* 
porada de 1879 a 1880.

Conocidas por la estadística precedente las 
existencias de nitrato de soda en noviembre de 
1879, i las cantidades a bords, por llegar, ántes 
de fines de febrero de 1880, se entraba a cal* 
calar la cantidad que serla necesario embarcar 
ea los puertos d̂e América darante .los cuatro 
primeros meses, esto es, diciembre, enero, febrero 
i marzo, para hacer freute al consumo en Europa 
al 30 de juuio de 1880. I se tomaba como base 
para el cálculo el término medio de las dos ültí-̂  
mas temporadas de consumo.

Muchos de los negociantes no creian que se 
pudiera embarcar en América 18,000 toneladas 
mensuales, o una cuatidad próxima, hasta fines 
de febrero, i dudabua también de que el oonsnmo 
se mantuviera en In ul̂ a de precios entónces de
sarrollada. Por esto se creia imposible formar un 
cálculo exacto, desde que el consumo probable 
era desconocido i se presumía su disminución.

De todas maneras se estimaba que aun cua ndo 
el consumo disminuyera, la existencia que habia 
de quedar en junio de 1880 seria insignificante i 
de todo punto inferior a la que se habia observa
do en igual temporada en los años anteriores. 
Aun se creia probable que el 30 de junio no que
dara existencia alguna.
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Bapuesto qae la exietpéuoia tdtal de salitre en los 
pnertoB de embarque de América i en los est&ble* 
oimieatoa del interior, mas o ménos 40,000 tonela
das (como lo ha manifestado la eiperioncia) faese 
remitida entre noviembre de 1879 i fines de febre
ro de 1880, i considerado el consumo en Europa 
solo a razón de 200,000 toneladas por afio en vez 
de|255,000.toneladas que fué el consumo de 1878, 
i de 200,000 toneladas el de 1879, el desarrollo 
del cálculo ee hacia de esta manera:
Existencia en Europa 1.® de noviem*

bre 7 9 ............................................. 78,150 T.
A bordo por llegar octubre inclusive, 26,500

Supuesta entrada hasta fines de fe*
brero............................................... 104,650

Consumo !.<■ de noviembre 79 28 de 
febrero 80 ................................... . 53,650

66,000
Coniumo del mes de marzo................ 80,000

Existencia 1.* de abril 80...............  86,000
Esportacion de diciembre....... .......  20,000

56,000
Consumo del mes de abril................ 85,000

Existencia l.<* de marzo 80 ..............  21,000
Esportacion de enero........................  20,000

41,000
Coasnmo del mea de marzo...........  25,000

Existencia I." de junio 80...............  16,000
Esportacion do febrero.................... 20,000

86,000
Consumo del mes de junio...............  20,000

Existencia 1.® de julio 80................ 16,000 T.
Los cuadros i cálculos que preceden dan base 

para mui detenidos estudios, i resuelven casi to
das las cuestiones que se pudieran suscitar en ór
den al salitre.

Nosotros, sin embargo, no desprenderemcs de 
ellos todas las observaciones a que se prestan, si
no qne los dejaremos desde luego como elementos 
de estudio para quienes en esta materia deseen 
detenidamente pensar; i nos limitaremos por ahora 
a observaciones que, si bien de suma importancia 
serán breves.

1.“ Lo primero que debe observarse en relación

Existencia el 1.° de marzo................ 51,000
Esportacion de noviembre................ 15,000 ,

a estos cuadros son los tárminos medios de ñetes, 
que han rejido durante loa diez últimos años, de 
1870 a 1879 inclusive. Si se toman en considera
ción los términos medios de cada nna de las cua» 
tro épocas espresadas en los cuadros, términos 
medios totales, esto es, resnltados de los fletes 
durante diez años divididos por diez que es el 
número de los afios calculados, aparecen para el 
Reino Unido 53 chelines 2 peniques i medio; 53 
chelines 3 peniques i fracción; 68 chelines 2 pe* 
ñiques, 53.5 i 53.

Para el continente: 58 chelines 2 peniques; 67 
chelines 4 peniques; 58 chelines 3 peniques, etc.

Dos observaciones principales ’’se han de hacer 
en órden a fletes. El término medio absoluto qne 
deba considerarse para ellos es alg» superior a loa 
que resultan de los precedentes cuadros; porque 
en los términos estudiados en él, figuran los bajos 
fletes alcanzados por escepcion en los últimos tiem' 
pos (1875 en adelante) en los cualei ha habido 
verdadera crisis naviera i bajisimos flotes nn tanto 
eicepcionales. Asi que en el estudio de los térmi
nos medios de fletes de la costa de la América del 
Sur, ya sea para Inglaterra o para el resto del con
tinente europeo, no es exajerado calcular un tér
mino medio.absoluto a 60 chelines.

La segunda es qne, como lo insinuamos en la 
observación anterior, los fletes de buques mas 
bajos en el periods estudiado, corresponden a los 
últimos afios (1875 en adelante) en que han reji
do respectivamente a 50 i 55 chelines, 47 i 52^, 
43.3 i 54.8; aun 31 i 36 i 40 i 45. Estos fletes 
escepcionales, como lo son de todo punto loa 
recordados a 31 i 36, 40 i 45, han permitido 
que las esportaciones se mantengan en una esten
sion mas o ménos relativamente considerable, 
apesar de impuestos i otros gravámenes.

Era auxiliada también la alza irregular de pre
cios en los salitres a 14 chelines i medio i 14 
chelines 3 peniques, por la acción de la autoridad 
administrativa que mantenia el monopolio, restrin- 
jiendo la venta del salitre para no lanzar tanto a 
los mercados i consumo,! permitia así qne los es- 
ploradores libres pudiesen alcanzar esos precios 
transitoriamente.

2.“ Los mismos cuadros de obiervaciones reve
lan que los impuestos establecidos por las autori
dades peruanas de 4 centavos, 15, 30, 60centa- 
voj, 60 centavos al cambio de 44 peniques por 
peso i 50 peniques, no han fijado en relación al 
consumo im elemento directo que determine el 
precio del mercado. Este precio ha sido rejido, 
como ea regular i de leí económica, por el pedido
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para oooaaaiosi 1 asi le obaervd qaa los precioa 
ordinarios, o términos medios, han sido en Ea- 
ropa 15 chelines i medio, 15 chelines peni
que?, 15 chelines 1  ̂ peniques, 14 chelines 3 pe
niques, 12 chelines 3 peniques, 11 chelines 9 pe
niques, 11 chelined peniques, i 14 i 14jf en los 
últimos años.

La retención de la oferta mediante el monopo
lio constituido por la autoridad del Perú, solo ha 
conseguido transitoriamente mantener nna alza, 
en 1877 i 78.

Los esportadores libres de salitre no pudieron 
ser suficientemente auxiliados por la acción mo- 
nopolizadora del Estado en 1877, 78 i 79. Solo 
lo fueron en realidad por la baja estraordinaria 
eu los fletes, que alcanzaron en 1878 al mínimum 
de SI i 36 chelines.

A pesar de este grande i escepcional anxílio, 
los precios bajaron, sobrepasando la acción del 
Estado para retener la ofdrta; i así se ha llegado 
de los precios de 19 chelines, escepcionales, eu el 
alza, al de 18 ch«línes marcado en las últimas 
revistas.

8.* La presunción establecida por loa negocian* 
tesauropeoa aparece realizada de nna manera 
evidente. Loi consumos de salitre se han restrín* 
jido en loi últimos tiempos; i se observa un cu
rioso fenómeno. La época en que la existencia de 
salitre ha sido menor i casi nula (1880) coincide 
oon una baja notable: 18 chelines despues de ha
ber alcanzado el precio de 19.

Mas adelante daremos algunas esplicaciones 
sobre estos accidentes, que parecen verdaderos 
fenómenos para cualquiera que loa contemple sin 
la luz qne suministra el conocimiento del progre
so humano.

Pero desde luego advertiremos qne las causas 
probables do estos accidentes est¿n: 1.° En la re
ducción de consumos, considerada ésta de nna 
manera absoluta. 2.° En la reducción de coniumo 
por la fabricación de abonos artificiales, o empleo 
de otra sustancia que el salitre mismo. I 8.°, en 
la venta mas o ménos forzada i fuera de precio 
regular, del gnano del Perü, i en las espectativas 
fundad«» por el comercio en los contratos del go- 
bierno de Chile con los tenedores de bonos ingle
ses, qne permiten prever una grande esporta
cion de guano del Perú i nna ofcrta de este abo
no excelente a precio mui reducido.

4.» Otra observación mui importante Jqne se 
desprende de los cuadros anteriores, es que la 
mayor cantidad de las esportaciones está relacio* 
qada, oonfarme a laa leyes qniverBalea de la ofer

ta i el pedido, oon loa precios corriente« ea Ba- 
ropa. Así tenemos que las grandes esportaciones 
de 1874, 75 i 76 (la última la mayor do cuantas 
ha habido) están en proporcion directa con loa 
precios de 12 chelines 3 peniques, 11 chelines o 
peniques i 11 chelines 6f peniques. Las esporta
ciones menores, como la de 1879, ascendente a
2.123,000 quintales, se encuentra relacionada con 
un término medio de 14 chelines 3 peniques, que 
por razón del cambio producían en Valparaíso 8 
pesos 57^ centavos.

Los precios en la última época han alcanzado 
el límite escepcional rapíüsimo de 19 chelines, i 
necesariamente se ha producido una baja en el 
consumo i un abatimiento en el mercado.

5.* Por ahora la última observación que haga
mos como desprendida de esos cuadros, es que laa 
duplicaciones que se observaban en las épocas 
anteriores, en períodos determinados, han desa
parecido desde que la acción monopolizadora del 
gobierno peruano entró a dominar nna sitaacion 
que solo ha debido rejirae por laa leyes libres de 
la competencia. Asi se ha llegado deapuea de es* 
portaciones de siete millones i pioo de quintales, 
a esportaciones de 2.100,000.

Las daplicaoionei observadas ánt^, en perlo« 
dos qne se desprenden de los mismos cuadros, 
toman nna marcha da deoreoimiento ea Beatida 
maa o ménoa ooatrario,

1878 1er, 90988
2.» 84045

1874 1er, 105267
2.0 126026 16^

1875 1er, 125912 8s"
2." 117607 87

1876 1er, 102000 75
2.» ...................... 140680 07

1877 1er. »(disminuyó por mo
tivos especíales).. 96427

2.» »(nos faltan datos)...
1878 1er,

2.«
1879 1er. » id ..* ..........« .,....

Esportaciones desde el 29 de octnbífi de 1873 
al 80 de jnnio de 1880.

qtles. rnets.
1879 Octubre 2 9 ......................... . 11840

Nov. 10.................................  12197
Dio. 18...................................  11840

*  ................................ .. .  0 8 8 0
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» » ..................................... 12773

58491
1880 Eaero 17.................................  9985

» » .................................. 9935
j  ..................................... 12068
» » .................................  16030
» 27.................................  7424
» » .................................  9927
» » .................................  9422

Febrero 16 .................................  15939
> > ............... .................  5058
y 26 .................................... 4190
> » .................................  27037
> j  .................................... 8408

Marzo 4 ............................ ..............  10362
> 9............................................ 11402

Abril 5 ...........................................  9880
> 19..................... ...................... 140J1
> 19...........................................  10714
» ..............................................  10706

Mayo 7 ............................................  12760
» ............................................... 10840
» > ............................................  8890
s 22............................................  9267

Jaaio 3 .............. ............................. 7158
9 16............................................ 10183
!» 80....M........................... .......  9061

270126

rapacá «on las qne dan bass para obsefvacionea 
mas fondamentales. Se pueden considerar esten- 
sivas a todas las esportaciones los estadios hechos 
con relación a aquella provincia.

§ 7.»

ADMINIgTBACION PEEUANA

828617
TOOOPILLA

Faltan datos etactos para ñjar la oastidad de 
salitre eaportado. Salo aproximativamente poda* 
moa indicar que en loa años anteriores a 1879, 
la esportacion ha variado entre diez i once mil 
qnintalea españoles al mes i qae al terminar el 
año 1379 la esportacion se ha hecho ma: normal 
B qai&<» mil quintales por mea.

TALTAL

Began el dato qae se nos ha comunicado, en el 
afio 1879 la esportacion faé de 211,000 quinta
les i en el primer semestre de este a&o se compu
taba en 285,000 quintales,

AGUAS BLAKOAS

Esta sección esperta por Antofagasta i carece, 
jpor el poco tiempo trascurrido, de estadística 
propia que sirva como elemento jeneral de estu
cos.

Qpftrvaeion general, de Ta-

La edminiatracion peruana trató darante lar
gos años separadamente los ramos de guano i de 
salitre. El guano, como de propiedad fiscal, era 
administrado por cuenta de la nación; i acerca de 
esa administración hemos dado ya algunos datos 
en párrafos precedentes. No estenderemos nues
tras observaciones porque no es nuestro ánimo 
hacer la historia de la adminiatracion del Perú, 
sino Eenoillamente esponer los datos qne se han 
de tomar eu consideración para resolver con 
acierto laa dificultades que ahora se presentan.

El salitre, por ol contrario, se administró por 
la libertad privada, i fué gobernado por la libre 
competencia desde 1830 hasta el principio del 
decenio último. Conforme a la lejislacion del Pe
rú, se hacían concesiones esteasas de estaoamea- 
bos salitrales) se aglomeraban con facilidad nnme' 
ro3as estacas en manos de ano solo; se esportaba 
el salitre sin derechos, o a lo mas oon un derecho 
de cuatro centavos por quintal; las meroaderísa 
internadas pagaban a razón de 80 a 85 por cien« 
to de sn avalúo, i las harinas de Chile estaban 
gravadas con un impuesto especial de dos pesoa 
por qaintal.

En 1879 se llegó a idear as sistema distinto. 
Se quiso administrar conjantamente los ramos 
de guano i de salitre, i se manifestaron tenden< 
cias hácia el monopolio de este último articulo, 
para someterlos ambos a la dirección fiscal.

En esta senda del monopolio manifestado por 
actos, se podia optar entre dos sistemas .distia- 
tosi o paraliíar por completo los trabajos de sa
litre, para dejar asi al guano fiscal sin oompeten
cia alguna, o colocar loa dos articulos en un 
monopolio fiscal para administrarlos conjunta
mente.

Diversos pedieron se? los motivos que infioye- 
ran en la elección de uno de estos dos arbitrios: 
el temor de que las existencias de gnano no pu
dieran dar recursos por largos años al erario del 
Perú; la conveniencia da estender el sistemado la 
ooQsignaoion, que de tiempo atras habia sido
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adoptado por la admisittraoion peraana en órden 
al gaano; el fomento de los intereses particulares 
de los mÍRinos consignatarios i machas otras pa> 
dieron influir en esa elección. Pero, repetimos, no 
68 naeetro propósito hacer nna historia de la ad
ministración rentística del Perú, i solo debemos 
dar cuenta de los hechos consamados.

Se optó por nn réjimen especial, qae consistía 
en dominar los precios del salitre por la acción 
gubernativa, i mantener como áates el sistema 
de eeplotacion del guano a consignacien i por 
caenta del erario público.

No pensaron por nn momento los administra
dores del Perú en abandonar el ramo de guanos, 
qne constituía la base principal del monopolio. 
Ellos conocieron el jaego qne en el sistema in
dustrial, i especialmente en la agricultura, de
sempeñaban las dos sustancias en órden a las cua
les intentaban lejislar; i comprendían perfecta
mente qne, a organizarse nn réjimen cualquiera 
de monopolio, debia ser estensivo a ambas sustan
cias, como al tratarse de un réjimen de doble pa
trón o de dos monedas qne sirvieran para la es 
tinción de las obligaciones, no se podia encargar 
la prodaccion de la una al libre comercio i someter 
la prodaccion de la otra a nn monopolio fiscal. De 
esto resultó qne se mantnvieran las oonsignaoio- 
aes del guano o las ventas directas del articalo, i 
se dictara a la vez la lei de 1878 (18 de enero) 
para plantear el estanco del salitre, prohibir la 
conceeion de terrenos salitreros para lo snoesivo, i 
establecer, de acuerdo oon el decreto de 12 de ju
lio, reglamentario de aquella lei, la limitación de 
1« predación a la snma de 4.600,000 quintales por 
afio. Se permitió ademas a los productores esper
tar dejsu cnenta las cantidades que se lea hubieran 
adjudicado, con cargo de pagar la diferencia en
tre el precio de compra del Estanco i el da venta 
obtenido en el mercado i en otros términos, se 
qniso establecer en realidad nn impuesto de 70 
centavos por quintal español.

La empresa del Estanco no alcanzó a llenar sns 
fines. Combatida por todos los productores de 
salitre, combatida también por los consumidores, 
ya qne se manifestaba nna tandencia a la alza del 
precio, no pudo vencer las diñoultades combina
das por tantos elementos contrarios.

La lei no alcanzó a dominar el sistema co
man de las alzas i bajas de los precios, i de aqni 
resaltó que las diferencias en los primeros tiem
pos de la planteacion de aquel sistema escepcio- 
Bal faeran en realidad de 85 a 80 centavos, no 
(o qne la lei habia previsto i sobre la cual habla

basado el impuesto de 70 centavos a favor del 
fisco.

Los precios del salitre bajaron en esa época de 
la vijencia de la lei de 1873, a las tasas indicadas 
en el cuadro que ántea hemos publicado, i la ren
ta jeneral solo logró percibir algo ménos de tres
cientos mil pesos sobre nna cantidad de salitre 
que llegaba a cerca de dos millones da quintales.

Vista la insnficiencia de este medio para do
minar por completo el mercado, se estudiaron 
dos sistemas distintos: el uno consistía en esta
blecer un impuesto en la esportacion, con escala 
móvil, esto es, con tasa proporcional al precio del 
salitre en el mercado; i el otro, en el estanco mas 
absoluto por medio^de la espropiacíon de todas las 
propiedades salitreras, para que, trasmitidas éstas
o revertidas al dominio delJEstado, fuera éste qnien 
vendiese los salitres i dominara, según la inten
ción de los fundadores, el mercado universal. De 
aqui vino la lei de 28 de mayo de 1875, deroga
toria de la del estanco en el nombre, i tendente a 
espropiar todas las propiedades particulares por 
compra qne de ellas debia hacer la nación perne* 
na, prévia tasación i en letras sobre Europa al 
cambio de 44 peniques por sol.

Para realizar esta empresa se contaba con le< 
vantar nn empréstito de siete milloneg de libras 
esterlinas.

La administración del Perú qniso llevar a cabo 
esta lei oon la mayor enerjia. Practicó dilijencias 
activas para obtener el empréstito, i no desistió de 
sus propósitos a pesar de su fracaso en la contra
tación de los fondos necesarios. El avalúo de las 
propiedades se hizo a fines de 1876 i principios 
de 1876. Se principió por contratar las oficinas 
de paradas o fondos, con recursos snministradoa 
por los bancos asociados de Limaj i como no hu
biera los demas necesarios para adquirir las ofi
cinas i maquinaria, se permitió la intrcdncoion 
de algunas modifioacionea en el sistema jeneral, 
para establecer:

1."> El sistema de promesas de venta en favor 
de aquellos que no qnisieeen enajenar a firme 
sin recibir los fondos de que se carecía; *

2.« La facultad de esplotacion por los mismoB 
que hubieran hecho esas promesas de ventai

8.® Esa misma facultad a favor de los qne ha- 
biesen vendido sus oficinas i que no hubieran 
recibido el precio de compra, que se estipuló a 
dos afioK plazo; i

4.» C erta tolerancia para consentir algnnoB 
productcaá libres que no habian querido aceptar

i
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nl el BÍBtenw de ka promesas de venta, nl el de 
laa rentas efaotivas oon pago de preoio a plazo.

Da datos pablioadoa por la oficina de los ban- 
008 asociados aparece qae los establecimientos 
adquiridos por el Gobierno teaian un valor de
18.19i,000 soles, once millones i medio por má
quinas realmente entregadas con aiu estacamen- 
tos a la autoridad pública, i el resto correspon
diente a oficinas con mera promesa de venta.

Belacionándose con este sistema do adquisición 
aparecen loa certificados emitidos por la autori
dad. Algunos eran al portador, otros nominales i 
con hipoteca especial de las oficinas Tendidas; 
otros, por fin, intrasferibles.

No pudo la autoridad peruana procurarse los 
fondos necesarios para hacer los pagos de las 
compras a plazo, i sin embargo no desistió de 
esas compras.

Loa vendedores alcanzaron el eervlcio de loa 
certificados quo so lea habian espedido en pagos 
qne se les hacían por los bancos asociados i por 
los sucesores de esta asociación bancaria, uno de 
los bancos de Lima, i mas tarde la Compañía Sa
litrera del Perú.

Parece qne los certificados salitreros emitidos 
hasta principios de 1878 llegaban a nn valor de 
cerca de oatoroe millones de pesos.

Este aistema dió al fisco peruano mejores re- 
anltadoa qae los de la lei de 187% pnea qne en 
no año aloanzaroa las entradas a la snma de tres 
millonea i mas de pesoa. Pero al fin la lei no es
taba ana onmplida. Machos de los productores 
de salitre ,no habian enajenado ana establecí- 
míentoa. La antorídad pernana no se encontraba 
en el caso de obligarse de nna manera mas abier
ta porque carecía de fondos para llenar los com
promisos que de las operaciones de compra re- 
anltaron, i entónoes se espidió la lei de 8 de julio 
de 1876, que perseguía la adquisición de los es
tablecimientos aun no vendidos oon la imposición 
al salitre de nn derecho de esportacion de nn sol 
i 25 centavos por quintal, al cambio de 44 peni
ques o BU equivalente en moneda peruana. Esta 
lei completó la eepropiaoíon iniciada en 1675.

En informes pasados por la dirección jeneral 
de rentas del Pord se felicitaba al gobierno de la 
nación por la fortuna con que aquella empresa 
habia sido llevada a cabo; se daban algnnoa datos 
que tienen bu importancia práctica, i se mani- 
festabon alegres esperanzas.

Un alto empleado de la Dirección Jeneral de 
Kentas de aquel pais, deoia;

nDel casjunto do leyes, decreUia i resoluciones

gabernatlvas espedidas dmde el 28 da mayo de 
1875 hasta la fecha, ha resultado:

«Que el Supremo Gobierno ha adquirido en 
venta real í enajenación perpétua, todos loa esta
blecimientos salitrales d« Tarapacá, del tamaño, 
fuerza i valor que sigue:
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con escepcion de estas:

OFICINAS DS MÁQUINA Qtles. Solea

San Andrea........................ 100 195000 190000
Siosario • ••••••••* 45 240000 200000

OFICINAS DE FABADAS
60 240000 60000
20 U7000 25000

Jaapampa (Zavala)........... 75 45000 85t00
Matamunqui..................... 17 9000 4500

48 86000 48000
Nuevo Rosario.................... 8 36000 8000
Progreso.............................. 16 54000 19000

9 18000 5971
Id. (Bentos).............. 8 36000 8000

San Francisco (Brafles)... 10 27000 17000
Sacramento (Lacaros)....... 18 4COOO 12000

¡18 QÜpinas............. 42Ö 85§goo (122471



HSTOtJÏO BOOSOMXOO

g

27

28  
11
2

63

O nCÏK A S 
Dîü MÁQUINA

En a o t u a l  
prodaocion 

Paralizadas. 
No armadas 
Aceptadas...

Oficinas. To

Bitaca»

4894^
2296
2054

288

8982^

Fuerza
prodnctiv

6810000
6150000
2845000

420tl00

16234000

Valor

17574693 68

g

29

25
29

OFIOINAS 
DE FABADAS

En a c t a a l  
prodacoion 

Armadas.... 
Paralizadas..

Oficina. To
tale» ........

Estacas

1686^
8240

659

5585Í

Fuerza
produotiv

1175800
776000
631000

2582800

Valor

Solea

766880 
878904 86 
841761

1982245 86

2

11

LO QUE FAL
TA

Oficicas d e 
máquina. 

Id. de para
das...........

145

284

485000

423000

890000

232571

«El valor real de las oficinas compradas, por 
el intrínseco valor de sus estacamentos, ea el si- 
gniente:

«Número de estacas, 14,568, a 100,000 quin
tales cada n n a ,= l,456.800,000 quintales.

«Este número de quintales, a 4 chelines ne
to, £  291.860,000.

«Quiere decir, pues, qne el Gobierno ha adqui
rido un capital que al cambio de 44d por sol es 
igual a S/. 1,589.236,364, qne puede hacer efec
tivo, realizando cada afio mas o ménos 6.000,000 
de quintales,—o sea en 243 años,—cada año a 
razón de S/. 6.546,000.

«Con este capital se puede pagar el Ínteres del 
valor de laa oficinas, al mismo tiempo que amor
tizarlo, i de paso aprovechar el resto de los pro
ductos para atender al equilibrio del Presupuesto 
Jeneral de Gastos.

«En una palabra, con el capital adquirido se 
realizan los fines que la lei de 38 d# mayo de 
1875 se propuso alcanzar, i se oitieBe par» la re 
constituciof d# la Haoienfc Nacional una e»tra- 
da fiscal, positiva, saseada i bien garantida, c»mo

19

Boles

9811268 20 
5613427 48 
2898000 
450000

81 se dijera qn« ftl capital adquirido e« la boIü* 

cion del problema administretivo que la ha toca
do al actual Jefe del Estado b  gloria de dejarlo 
oonclnido,9

Trasferida la propiedad salitrera a manos del 
Eíitado, no se pretendió sin embargo llevar ol 
sistema administrativo fiscal si estremo de esta
blecer contramaestres, directores i obreros en ta
lleres nacionales. Se celebraron entónces contra
tos de elaboración, acerca de los onales damos 
cabal noticia en logar oportuno, para que se apre
cie el estado en que se encontraba ese país en el 
momento de la ocupacion chilena. Durante ese 
réjimen se pretendió con gran eelo mantener loa 
precios en nna tasa subida mediante el monopo
lio i la escasez de ofertas en los mercados euro
peos. No se habria logrado, sin embargo, ningún 
resultado favorable ea este sentido, a no ser por
que en aquella época rijieron en los fletes de map 
precios verdaderamente esoepcionales. I sucedió 
que no obstante ese bajo precio en los fletes, d  
monopolio no pudo reprimir la baja del salitre 
que llfgaró en ocasiones a trece chelines, apesar 
de los esfuerzos de los consignatarios i de la au
toridad para disminuir la cantidad [existente en 
el m«rcado.

La administración peruana comprendió tam
bién que en su propósito de monopolio debia lle
var sus empresas fiscales mas allá de los limites 
de su territorio. Por esto intentó adquirir las ofi
cinas i estacamentos de salitre de la Compafiia de 
Antofagasta, i entró en jestiones con el gobierno 
de Bolivia, que en gran parte han sido la causa 
de la actual guerra.

Este sistema fiscal ideado por la administración 
peruana ha dado los siguientes frutos:

1.“ Las entradas fiscales del Perú per razón 
del salitre casi no sobrepasaron a las que le ha pro
curado la esportacion de los productores libres;

2.“ El monopolio no ha podido mantener el 
alza de los precios, i ha pagado en intereses es- 
traordinarios casi todo el ingreso del ramo;

3.® Ha mantenido cierta relación necesaria en
tre el guano i el salitre para llevar ambas sustan
cias a un sistema da consignación o de venta di
recta, que ha disminuido las entradas de los dos 
ramos.

De estas indicaciones se puede sacar ejemplos 
provechosos en contra de los sistemas adminis
trativo* por cuenta fiscal; pero a la vfz se puede 
tener nn* ensefianza útil en órden al guano. La 
aámiuigtracion peruana no dió ligar a que se 
pudiese aplicar aquel conocido cnento: un sobe-
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taño qae tenia en sa territorio variaa minas de 
piata, qae trabajada con algan coito daban, sin 
embargo, el sostento a los habitsatea da gas do* 
Q1ÌQÌ03, tomó un dia un territorio en qua se en
contraban también alganas minati de piata qae 
necesitaban de esfuerzos, i una de oro en que este 
precioso metal se racojia sin trabajo alguno; mu
nificente, regaló la mina de oro a nn f̂orastero, 
i corno éste no necesitaba de hacer gastos para la 
esplotacion del obsequio, introdujo oro en abun
dancia en el mercado jeneral, i las minas de pia* 
ta qae se trabajaban en el territorio ganado i en 
el territorio antiguo, vinieron a decadencia i 
desamparo; la ocupacion dié pérdidas al sobera
no, i al fin 'de cuentas encontró que su pueblo 
viviaen mayo; miseria qne ántes de bu gloriosa 
empresa,

ADMINISTBACIOK BOLIVIANA

Descrito a grandes rasgos el sistema admi
nistrativo del Perú sobre los ramos de guano i 
salitre, cnmple a nuestro propósito dar también 
nna idea acerca de las medidas que sobre los mis
mos ramos adoptó la administración boliviana en 
el litoral qne dominaba.

Para hacer este resúmen, hai que consultar 
ménos disposiciones que en lo referente al Perú, i 
sin embargo, kabrá qne darle alguna mayor aten
ción que al anterior, porque los, actos i contratos 
de la administración boliviana son principalmente 
los qne mayores dificultades traen para el acierto 
en las resoluciones que deban espedirse, si han 
de estar autorizados por el indispensable espirita 
de jnaticia,

Darante largos años la lejislacion boliviana ca
reció de preceptos reglamentarios del sistema de 
esplotacion de guano, salitre i otras sustancias 
análogas. Aun el mismo territorio en que estas 
sustancias sejencontraban en el litoral vecino a los 
centros poblados de Bolivia estaba en disensión 
entre Chile i esa República, De suerte que los 
mismos empresarios o esploradores del desierto se 
veian en sérias dudas para manifestar sus descu
brimientos o buscar amparos para sus esploracio
nes.

De 'aquí resalta que la historia de la admi
nistración en órden al guanu i snhire, solo haya 
principiado en Bolivia con el tratado de 1866, en 
que, conforme a condiciones esplicadaa en otra 
part« de esta obra, se reconoció a Bolivia el do 
minio eminente sobre el territorio colocado al 
norte del paralelo 24.

La adminiatraoiou del guano d^Joabierto en 
Mejillones se ha hecho desde entónoea por el sig* 
tema de arrendtmieuto en subuta pública, en 
conformidad a los tratados entre Ohile i Bolivia i 
a virtud de licitaciones con bases acordadas por 
los dos gobiernos.

En cuanto al salitre, desde esa época principian 
también las concesiones heohas por la autoridad 
boliviana a los esploradores que lo habian des
cubierto; pero solo en 1872 se espidió nn deoreto 
jeneral reglamentario de las sastancias inorgáaí* 
cas no metálicas, el que por su importancia con* 
side rabie trascribimos a continuación:

«Agustín Morales, prasidente provisorio de la 
república, eta—Considerando: Qae el Código de 
minería vijente no determina la manera i forma 
de adjudicar las sostancias inorgánicas no meta
líferas;

Qae el gobierno está especialmente autorizado 
por lei de 19 de octubre último, par» reglamentar 
esas adjudicaciones, deoreto:

Art, 1.« Son propiedad del Estado todas las 
capas, mantos, depósitos n otras formaciones de 
boratos, salitres, combustibles, etc,, i otras sus
tancias inorgánicas no metalíferas aplicables a la 
industria, ya se encuentren en el interior de la 
tierra, ya en su superficie,

Art, 2,° Todo individao nacional o estranjero 
puede esplotar las sustancias inorgánicas no me
talíferas.

Art. 8.** La estaca de snstancías inorgánicas no 
metalíferas, espresadas en el art, 1.®, tendrá 2G0 
metros de latitud sobre otros 200 do lonjitud, o 
sea 40,000 metros cuadrados, escepto en las de 
carbón mineral, cuyas dimensiones serán el do
ble.

Art. 4.® E l la adjudicación de estas sostancias, 
se observarán las prescripciones siguientes:

1* El individuo o sociedad que solicite una o 
mas estacas, se presentará ante ia primera auto
ridad depart amental o provincial, desigaando el 
lugvr donde se encuentre la snstanoia esplotable.

2.* En el escrito da petición el prefecto o «ub- 
prefecto ordenará la mensura por medio de dos 
peritos qne se nombrarán, uno por parte del Es
tado i otro por el interesado o peticioHario. He
cha la mensura, los peritos procederán a hacer en 
el centro de la área solicitada nn pozo para es- 
traer, reconocer i ensayar la lei o cantidad de la 
sustancia inorgánica no metalífera que contenga 
el terreno. Este reconocimiento servirá de base 
para jnetipreciar la área de la estaca o estacas 
mensuradas.
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8.* Davtteltas laa dilijencias a lá primera auto* 
íidad, éata señalará el término da quince diai 
convocando a remato por carteles o por la prensa 
ptra que en jants de almoneda ee haga la adju- 
dicacloa al que ofrezca mas ventajas al erario, te* 
niendo el primer peticionario el derecho del tan> 
to. L ) junta de almoneda en las provincias se 
compondrá del sub-prefecto, el presidente do la 
municipalidad i el jaez instraotor, con interven
ción del ministerio público.

4.* No podrá estenderse la escritura de adjudi
cación por ningún notario público miéntras el 
interesado no presente el oertificado de habar em
pozado en el tesoro dapartamaatal el valor total 
del remate, el que quedará como no hecho, des- 
paea de los cuarenta diaa sigaientes, eu caso de 
haberse dejado de hacer la oblaoion.

Art. S.** Todos los gastos de mensuras, ensa
yes, tasaciones i escrituras seráu do cuenta del 
que obtuvo la adjudicación.

Art. 6.® El tesorero departamental llevará un 
rejistro de laa adjudicaciones, oon espresion de 
los adjudicatarios, el nombre délas lastauoias es- 
flotables, el número de estacas, i el lugar en que 
están situadas, cuya relación se remitirá al minis
terio de hacienda.

Art. 7,0 No se podrá rematar en un solo lote 
mas de cien estacast i cuando hubiese peticiones 
de este número, el remate i demas dilijencias 
prescritas en el párrafo 2.<> del art. 4.<> se hará 
siempre por lotes que no pasen de ese número.

Árt. 8 .o Las demasías entre estaca i estaca 
son de la propiedad del Estado.

Art, 9.® En caso de encontrarse edificios, cul
tivos í plantaciones en la área adjudicada, será de 
cuenta del adjudicatario la indemnización; a cuyo 
fin se solicitará la efpropiacion forzosa con arre
glo a las leyes.

Art. 10. La adjudicación da estacas para la 
e^p'otacion de sustancias inorgánicas no metalí
feras, no importa la aljudicaciou en propiedad 
de la snperficie del terreno, sino del usufructo 
por todo el tiempo que dure la esplotacion, de
biendo volver a la propiedad del Estado despues 
de concluida o cuando, según el código de mine
ría, haya j rescrito el derecho de adjudicación 
por desamparo o despueble; esta reivindicación 
tendrá lugar aun en el caso en que se hubiesen 
hecho las indemnizaciones de que habla el ai tí
culo I nterior.

Art. 11. No ta i derechos de descubridor ni 
denunciante en la adjudicación de sustancias 
inorgánicas.

Art. IS, Quedaii de hecho nnlas i 8Í& ningáil 
valor las concesiones de terrenos salitrales i da 
boratos que hubiese hecho la administración pa* 
sada, declarándoseles el derecho de retracto a loa 
que las hubiesen obtenido siempre que en los 
nuevos remates pretendiesen la adjudicación,

Art. 13, Las eustanoiaa inorgánicas de natU'< 
raleza terrosa, como laa piedras silioeas o las de 
construcción, las arenas, las tierras arcillosas i las 
piedras i tierras caliceas de toda especie son de 
aprovechamiento común o propio según la eos« 
tumbre o usos establecidos eu los diferentea mA" 
nicipios,

Art. 14. No es permitida 1« esplotacion de laa 
sustancias inorgánicas de naturaleza terrosa en 
terrenos ajenos sin consentimiento i convenio del 
propietario de éstos. Sin embargo, cuando dichas 
sustancias tengan aplicación a la alfarería, fabri» 
oacion de loza o porcelana, ladrillos refraocarioa, 
fuadentes de cristal o vidrio, n otro ramo de ia> 
dustria fabril, o para las construccionoa de int«> 
res público, podrá concederse la autorización 
adnainistrativa al que la solicitare, previo espe
diente instruido ante la primera autoridad depar
tamental o provincial con audiencia del dueño 
para sn indemnización, el que en igualdad de 
circunstancias con el peticionario tendrá la pie-« 
fereacia.

Art. 16. Las sustancias inorgánicas de nata« 
raleza terrosa no se adjudican por estacas, sino 
por la estension que solicitaren los peticionarios <

Art, 16. Siempre que la esplotacion de laa 
Bustancias inorgánicas no metalíferas se tuviere 
que hacer por pozos o galerías subterráneas, el la
boreo estará sujeto enteramente a las prescrip
ciones del código de minería.

Art. 17. No son adjudicables las minaa de 
piedras preciosas, cuya esplotacion queda reserva
da al Estado.

Todo descubridor de esta clase de minas será 
acreedor a na premio pecuniario qne lo regulará 
el Gobierno, «egun la naturaleza del descubri
miento, previo informe de peritos competentes i 
audiencia del ministerio público.

Árt. 18. E« prohibido el monopolio de la es
plotacion de sustancias inorgánicas no metalífe
ras, i para los inventos i perfeccionamientos de 
procedimientos de beneücios o laboreos, el Go
bierno concederá privilejios en conformidad a laa 
leyes,

Qaedan vijentes las leyes de minería en todo 
lo que no se oponga a este decreto.

Es dado eu la mui ilustro i denodada ciudad
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de La Pa¡g de Ayaottoho, a 8 da enero de 1872.
Agustín Morales.
Eefrendado por el Ministro de Gobierno ¡ 

Belaoiones Eíteriores.— CSMimn-o Corral.
—Ea conforme, el jefo de «eooion.--í7íírfo« 

Retini»
A virtud de e«te decreto se hicieron concesio- 

Heg msa o ménos vastas de estacamentos de sali
tre, tanto al sar del paralelo 23 como en el Toco. 
Pero como los trabajos a que esas concesiones 
hubieran podido dar lugar no se han llevado a 
cabo, o las estacas concedidas han sido trasferidas 
despues a las compafiias principales de que va
mos a ocuparnos, o han sido casi totalmente 
abandonadas, se puede decir que la historia de 
la administración boliviana en cuanto a salitres, 
está contraida a recordar los antecedentes, privi- 
lejioB i organización de la Compañía de salitres i 
ferrocarril de Antofagasta, i de la empresa 
constituida en Tocopilla por] doa Juan G, 
Meiggs,

COMPASiA be SAWTKB i IfEKKOOABBIi:. 1)H 

AHTOÍAGABTA

Por los documentos que se han publicado con 
carácter oficial, aparece qae algunos esploradores 
chilenos se contrajeron desde ántes de 1866 a 
bascar salitre en el desierto de Atacama qne, 
como se ha dicho, estaba por aquella época en dis
cusión en lo referente a su dominio. I aun cuan
do los esploradores encontraron esa sustancia, 
no pudieron en los primeros tiempos apreciar si 
estaba en tales condiciones que se prestase a una 
esplotacion remuneratoria de los esfuerzos por 
aplicar.

Sobrevino entónces el tratado de limites entre 
Chile i Bolívia, del mes de agosto de 1866, i a 
virtud de jestíon hecha por uno de los esplorado
res, el representante de Bolívia, residente por 
entónces en Santiago, espidió en esta ciudad a 
18 de setiembre de 1866 un decreto qne en su 
parte susfarcial está concebido asi:

«Legación estraordinaria especial de|Bolivia en 
Chile. Vistos, etc. He acordado hacer a dichos 
empresarios las concesiones siguientes:

1.» La posesion i goce de los territorios en que 
se descubran depósitos de salitre o de bórax, en 
cuanto sean necesarios para la esplotacion de 
ámbss sustancias, ccji tal qoe la estension que 
ocupen en s?s l^ rea  sea con^nua i no pas? de 
cinco lenguas cnadrEdas, cuyo rombo i demas cir

cunstancias ee designarán en el acto de «iniitrár* 
selo la respectiva posetioo; i S> una estension de 
cuatro leguas cnadradas de terreno en la quebra
da de San Mateo, que desemboca en la caleta de 
la Chimba, situada como a ocho leguas al sur de 
la bahía de Mejillones, qae los concesionario! po
drán destinar a cnalqaiera especulación agrioola 
que sea posible plantear ollf con la precisa con
dicion de habilitar dicha caleta, conitroyendo de 
sa cuenta un muelle que deberá servir al tráfico 
público i reputarse propiedad del Estado. Es* 
ceptúanse los depósitos de guanos que se en
cuentren en el territorio que comprende las dos 
concesiones precedentes sobre los cuales rejirán 
las disposiciones vijentes o las que en adelante 
se dictaren, en conformidad a! tratado de limites 
concluido entre Bolívia i Obih—Mariano Donato 
M u m .— Evjenio Pacheco, seoretarío de la lega
ción.»

El plazo concedido en este decreto para plan» 
tear los trabajos fué prorogado por algnn tiempo 
mas hasta que en los dias 18 í U  de jnliode 1868 
se dió a los concesionarios posesion de loe terrenoi 
que se les habian concedido.

Constituida poco despues por los primitivos 
empresarios una asociación conocida con el nom
bre de Sociedad Esploradora del desierto de Ata- 
cama, el gobierno de Bolívia espidió en La Paz a 
5 de setiembre de 1868 un decreto aprobado en 
consejo de gabinete que en sn parte sustancial 
dijo: «Se concede a la Sociedad Esploradora del 
desierto de Atacama el privilejio esclusivo de 
quince afios para la esplotacion, elaboración i li
bre esportacion del salitre en el desierto de Ata- 
cama, en conformidad a los términos i bases de su 
propuesta, debiendo los ocurrentes poner en el 
dia a disposición del director de la caja central 
el valor de diez mil pesos en dos letras de cambio. 
— M uñoz.— Rojas.— Lastra.-»

En el mismo dia, la administración boliviana 
espidió un nuevo decreto a favor de dicha socie
dad, para formah’zar un contrato propuesto por 
ella. La sociedad concesionaria se obligaba:—1.® 
a abrir una carretera de 25 a 80 leguas de esten
sion, que partiese de la caleta de la Chimba o 
Antofagasta i se internase en el despoblado de 
Atacama;—2.® a establecer postas cada seis o 
siete leguas, ¡con los elementos necesarios;—3.® 
a hacer traficar por el camino cierto número 
de carretas;—4.® a’someter las obras a la inspec
ción de la autoridad;—i 6.® a dejar al cabo de 
15 ífios en beneficio del gobierno de Bolívia el ca
mino con sus accesorios i recursos de esplotacion.
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Ls8 ooQoesionea heohas ea cambio oonitan d«I 
tenor literal dal deoreto indicado, i faeron:—1.* 
el privilejio eaolaaivo de 20 añoa pedido por la 
sociedad en el art. 5.“ de la propaesti, limitado a 
15 aiios en la concasioH;—2.* la adjudicación de 
terrenos en la estension de nna legua de latitud 
en toda la lonjitud del trayecto déla vía carrete
ra, en el lado quo la compañía clijiese, enten
diéndose comprendidas en la adj adición todas las 
sustancias qne contuviese el terreno, como sal 
de comer, bórax, salitre, cal, azufre, etc., con es 
cepcion de los minerales propiamente dichos 
como oro, plata, cobre;—3.“ facultad duran
te quince años para internar libres de todo de
recho los víveres, máquimas, herramientas, car- 
boa de piedra, maderas de construcción i de
mas objetos necesarios para la obra o para la es
plotacion, elaboración i esportacion de las sus
tancias que estrajere la compañía del terreno ad
judicado;—«á.» igual exención de derechos duran
te el mismo plazo para esportacion de sustancias 
qae esplotare;~i 5.*, derecho a continuar el ca
mino dentro del plazo, hasta la capital de la 
provincia de Atacama, i preferencia para esta
blecer an ferrocarril de vapor o de sangre sobre la 
misma linea, caso en el onal el privilejio se esten- 
deria a cuarenta años, i espirados éstos, conierva- 
ria la oompafíia sin privilejio por igual término 
la propiedad del ferrocarril, que habia de pasar 
despues gratuitamente al Estado,

Estas ooncesiones faeron amparadas darante 
algaa tiempo por la autoridad boliviana, como 
aparece en deoreto de 13 de setiembre de 1870, 
ea que se declaran nulas algunas ooncesiones he-> 
ohas a varios para la esplotacion i esportacion del 
salitre en el desierto de Atacama. Pero el órden 
existente se trastornó cuando la administración 
iniciada ea 1871 echó por tierra los actos de la 
ftdmimiítracion anterior. En el art, 12 del deore
to de 1872, ántes trascrito por ser la regla jene- 
Ktl qae en la materia ha dado al gobierno de fio- 
livia, se dijo testnalmentei

aQaedan de hecho nalas i sin ningún valor las 
ooncesiones de terrenos salitreros i de boratol 
qae hubiese hecho la administración pasada, de
clarándose el derecho de retracto a loa qua lo hu
biesen obtenido siempre que en los nuevos rema
tes pretendiesen la adjudicación.»

Por reolamaoiones hechas por la empresa espi
dió el gobierno de Bolivia nna estensa disposi
ción para fijar las bases i condiciones que respe
taba a favor de la misma empresa, 1 al ña se 
llegó a establaíser como una b^e de ^onerdo es-

tre el gobierno i la empresa, la que aptreoe de
las sigaieutes cláusulas que rejian las relaciones 
entre ámbos al llegar la ocupacion chilena;

«I.» La superficie de terreno) que por decreto 
de abril de 1872 se concedía a la empresa, que
daría reducida a una parte de las salitreras de Sa
linas i al Salar del Cármen, pantos ambos en ac
tual esplotacion; 2.*se adjudicaría ala compañía 
cincuenta estacas mas de salitre en los mismos 
terrenos do Salinas cuya situación debía determi
nar la compañía ántes del 81 de diciembre de 
1874; 3.‘ por cada una de estas estacas la socie
dad pagaría nna patente de cuarenta bolivianos;
4.“ debia reconocerse a la empresa, por el térmi
no de quince años, el derecho de esplotar libre
mente los depósitos de salitres en los lagares in
dicados i a mas el derecho de esportar por Anto- 
fagasta los productos de su industria, libres de to
do gravámen municipal o fiscal; 5.'* la compañía 
tendría la fucultad.de construir un ferrocarril pri> 
vado desde Antofagasta hasta las Salinas para 
trasportar únicamente sus productos, sin perjudi
car la esplotacion del ferrocarril del Estado; 6,̂  
los artículos qne introdujera la empresa por An
tofagasta para la construcción i servicio de su fe
rrocarril i da sns oficinas de elaboración de salí* 
tres, serian libres de todo derecho de importa* 
cion; 1? en caso de que la compañía quisiera 
construir sa ferrocarril hasta el lugar llamado 
Mantos Blancqs donde, según el plano trasado 
para nna linea férrea de Mejillones al interior, 
(privilejio que el Gobierno acababa de otorgar a 
otra empresa), debian encontrarse ambas lineas« 
seria permitidj a la Sociedad Salitrera entender* 
se oon los contratistas del ferrocarril de Mejillonea 
para colocar nn tercer riel en el mismo trayecto 
i haner nso de la linea del Estado bajo la oondi- 
cion da pagar cinco centavos por quintal de car
ga; i 8.* la Sociedad Salitrera tendría constante
mente en el puerto de Antofagasta nn represen
tante con poderes suficientes para espeditar la 
administración i relaciones de la compañía.»

Para completar estos datos, agregaremos úni
camente qne la Compañía de Salitres i Ferroca
rril se constituyó al principio oon un capital 
aproximado de dos millones i medio de pesos, oa-* 
pital aumentado daspnes al doble.

BM PRESA DB TOOOPÍLtA

Ksta empresa ha hecho doa órdeoea de adqai- 
siqiQn.t ha oomprado diyersaa estacas «alitrerag
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que habian sido adjudicadas a partioalares en 
virtud del decreto reglamentario de 1872; ha ad- 
qnírido también los privilejioB que constan do laa 
aignientea bases de propnestas para el arrenda
miento de las salitreras del litoral de Bolivia:

el.» Juan Guillermo Meiggs, representado por 
Guillermo M. Bash, a virtad del poder qne debi
damente legalizado se adjunta, ofrece arrendar 
del supremo gobierno de Bolivia, por el término 
de veinte años, todas laa salitreras de propiedad 
del gobierno que existen en el departamento del 
litoral i que no hubiesen sido adjudicadas hasta 
la fecha en que esta propuesta sea aceptada, co
mo también las que en adelante caigan en des
pueble, siendo de cuenta del proponente todos 
los gastos de las dilijencias legales que demanden 
los denuncios i tramitaciones conducentes ala de
claración de ese despueble.

El término de los veinte años principiará a co
rrer desde el dia en qne esté estendida la respec
tiva escritura pública.

2.» Durante el término de los veinte afios de 
arrendamiento, el supremo gobierno de Bolivia 
no tendrá derecho para esplotar i esportar por sí
0 por interpuesta persona, o para permitir a otra 
la esplotacion i esportacion del salitre ni del cali« 
che de loa depósitos arrendados.

S.» El proponente abonará por arrendamiento
1 patente la sama anual de ciento veinte mil boli
vianos, o sn equivalente en letras sobre Europa, al 
tipo del dia en Lima, pagadera como signe: esta 
suma de ciento veinte mil bolivianos quedará en 
manos del gobierno de Bolivia, dorante el térmi
no de la contrata, al interés del nneve por ciento 
al año, pagadero anualmente. Las diezinneve 
anualidades reatantes se pagarán por mensualida
des de a diez mil bolivianos cada nna, principian
do en la misma fecha, es decir, a loa treinta diaa 
de perfeccionada la contrata.

El gobierno de Bolivia quedará por consi
guiente autorizado a jirar sobre el proponente  ̂
en nna letra a treinta 'diaa vista por la suma de 
dento treinta mil bolivianos, el dia qne se eleve 
la contrata a instrumento público.

El pago de laa mensualidades snbsignient«« se 
hará en Ciobija.

4.» El proponente tendrá derecho para ceder o 
traspasar todo o parte de loa derechos que le otor
ga la contrata a usa o mas persona«, o también 
para formar laa sociedades anónimas o colectivas
o en participación que orea conveniente, i qne 
58tén antoriüadas por las leyea de Bolivia.

El propsnente o laa personas o aooieclade«

a quienai oonoeda derechos, en la empresa, po
drán, durante el término de esta contrata, esplo
tar, elaborar i esportar la cantidad de caliche i 
salitre que se halle por conveniente, i de los de
pósitos que le plazca, sin qae esté obligado a tra
bajar en otros punto* que los que le convengan, 
debiendo entenderse qne los demas depósitos que 
adquiera según esta contrata, i no esplotados» 
qaedan amparados por el término de este contra
to, como una equitativa compensación de las ven
tajas que ofrece ella a la nación.

6.* No obstante las garantías otorgadas por 
veinticinco afios por el tratado chileno-boliviano 
respecto a derechos aduaneros en favor de todos 
los habitantes del departamento litoral, es conve
nido que durante todo el término de este contra
to se mantendrá el gtatu-quo en materia de dere
cho sobre el salitre, las máquinas, herramientas, 
combustibles, pólvora, sacos, víveres, mercade
rías, licores, forrrajes, animales, maderaa i útiles
0 materiales qne introduzcan para edificios o pa
ra el nso de los estabJeoimientos destinados a la 
elaboración, conducción, depósito í embarque del 
salitre.

Lima, febrero 23 de 1878.—Por poder, Jm n  
ff, 3feiggg.--OuiU9rmoM.Buth,-»

Los diarios han rejistrado ademas el contrato 
que se dice hecho entre la empresa i los bancos 
asociados de Lima, conforme a las baaea qne si
gnen:

ti.» Don Joan G. Meiggs se obliga a elaborar 
por cnenta de los bancos, nn millón de qnintales 
de salitre durante cinco años, i nn millón qui
nientos mil quintales en los años posteriores, que 
entregará en el puerto de Tocopilla o en otros del 
litoral de Bolivia qne le convenga, en las men- 
Bualidadea correspondientes.

2.» El espresado Meiggs acepta las oondioiones 
establecidas en los contratos de elaboración de 
salitres de Tarapacá en cnanto a la lei i calidad 
del salitre i las demás relativas a la elaboración.

8.» Los bancos pagarán al contratista eapresa- 
do por cada quintal de salitre de noventa i cinco 
por ciento de lei, on sol fetenta centavos en le
tras sobre Europa al plazo de noventa dias i al 
cambio de cuarenta i dos peniques por sol, o al 
precio que en adelante se pague a los demás oon 
quienes ee contrate elaboración de salitre.

4.» En oompensacion de los pagos que don 
Juan G. Meiggx ha hecho al gobierno de Bolivia
1 que tiene qne (¡ognir haciendo i del precio en 
qne ha comprado las salitreras partienlares, ee la 
pagará nna prima de Teintidnco oentavos de spl
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poi cada cada quintal da salitre, al mismo cambio 
de cnarenta i dos penique».

4.* bis. Don Juan G. Meiggs principiará la 
elaboración de salitre tan pronto como las máqui
nas estén plantificadas; entendiéndose qne en to
do caso principiará las entregas de salitre elabo
rado en el término de seis meses contados desde 
la fecha.

5.* El espresado Meiggs tendrá la facultad de 
trasmitir la contrata de elaboración a una o mas 
personas, a formar nna o dos compañías que ela
boren el salitre coa laa condiciones anterior
mente establecidas, con prèvio permiso i consen
timiento espreso del gobierno.

6.* El contrato de elaboración durará por los 
veinte afios qne el gobierno de Bolivia ha conce
dido para arrendamiento de salitreras.

Rejístrese en la dirección de rentas i vuelva al 
presidente de la referida comision de los delega
dos de los bancos para que, prèvia aceptación del 
referido don Juan G, Meiggs o su representante 
legalmente autorizado, estienda en representación 
del gobierno la correspondiente escritura i remita 
nn testimonio de ella a la espresada dirección.— 
Rúbrica de 8. K '—Elguera.

Los mismos diarios han disentido mncho en 
óiden a la conveniencia de aceptar este contrato 
de elaboración, qne ha sido redactado enlbases 
esoepcionales si se compara con los demas esten- 
didos para trabajos en la provincia de Tarapacá.

Por los antecedentes qne tenemos, creemos qne 
este contrato de elaboración no existe. En efecto, 
de los datos que se nos han suministrado aparece 
que poco despues de haberse adquirido por don 
Jnan Jilberto Meiggs tanto las estacas salitreras 
qne se habian otorgado a particulares, como el 
arrendamiento de las salitreras del Toco, se cons- 
titnyó nna sociedad con el nombre de Compafiai

Esploradora del Toco, la cual debía entregar e 
salitre a don Juan J, Meiggs al precio de nn p e
so setenta centavos por qnintal ^español, a nn 
cambio determinado.

Este contrato ha sido ademas reacindido por ê  
señor Meiggs, o por sa cesionario don Cárlo B 
Watson. Habian sido, por lo demas, los concesio
narios i no la Compañía Esplorad or», les qne 
efectuaron las inversiones empleadas en la com
pra de las saliteras, en los anticipos al gobierno 
de Bolívia, i en la planteacion de los estableci
mientos de esplotacion.

§8.»

SITÜACION AL TIEMPO DE LA QUERRA

TABAPAOi

Loa datos qne en órden a este departamento 
salitrero se pueden compulsar con ventaja, apare
cen condeasados en cnadros qne se toman espe- 
peoialmente de los antecedentes suministrados por 
aJDírecoion de los Bancos Aliados del Perú.
I íEn esos cnadros aparecen las oficinas avalua
das, las compradas a principios de 1878 por la 
administración peruana, las entregas de certifica- 
dos a cargo del gobierno, i les contratos de ela
boración.

Un folleto imprpso en 1878.rejistr» dichos do
cumentos antoriíados por la Delegación de lo# 
Bancos i dirijidos, al parecer, a los directores i 
accionistas de éstos. Ellos manifiestan detallada
mente el estado de la operacion de la compra de 
las salitreras de Tarapacá por el gobierno perna-̂  
no a principios de aqnel afio.

Son los sigaientesi

NUM. 1

ÈSTADO 1)E tA  Of-EÍÍACÍOK DE COMPRA DE SALITRERAS Í'OR Eí< OOMERNO D E t PERÚ

S A L I T R E R A B  C O M P R A D A S

M A Q U I N A R

NOMBRE Precio Rebaja Certificados en
tregados

Por entregar o 
retenidos

260000
16Q00Q

260000
150000

A



se a i QCI l L OaUOHAOA

NOMBRE Precio Rebaja

1

Certificados en
tregados

- Por entregar 
retenidos

Burrenechea...... ...................... 785C00
1400UO

40000
4C3761

7788 8 787166 20 
140000

An fí)ññ
Bearnés.......................... ..........

4U1UUU

Buen Butiro............. .............. 40000
463761
180000
300000
190000

California................................... 6010
Candelaria.................................. 1800(>0
Cármen Alto.............................. 800000 

190000La Católica...............................
Bimao.............................................. 630000
Gibbs.......................................... 1260000 1250000 

80000 
20000 

800000 
114051 12 
990000

China................................... . 80000 4400
1635
8000

20000
800000
180000

Esmeralda.................. .............
Dolores.......................................
Esperanza.........-........................ 990000

12500C0
150000
860000

Qüi/ftO 0(

Güdemoi’ ster ..........................
Mairdaitn».................... Ímooo

850000
27C000
100000

696000
825000

TarapaciJ'.......................... ..............
Matillanti.................................... 240(00 10000
Negreiros........................................ . 100000

Nnevr lolsdad ...............................
860000
660000
826000
240000

62000

Palme ............................. . 26000

Peña G ande.......................... 425000 426000
160000

DvtU

Perusan...................................... 220000
150000
200000
200000

60000
Porve^rMiii....
BaoraiCiinto........... .................... iñnn
San CárloB.................................

• ••f•••( 1
195000
260000
260000
179000
908000
180000
40000

6000
20000

1000
Í2000

Providencia.•• •..t.iat.t*.........
Besnirecoion o qnebr. de Paeo»
t̂ an Agustín............... ..............
J. D. Campbell i 0.®....... .

270000
260000
180000
960000
180000
40000

S&u (José*••■•• ••••••••!••• •«••••••
B»u José de Yaosai.................
San Ja&n da la Soledad.......... 200000

450000
88000 118796 50

San Lorenzo. .«•♦. ...................
San Pablo................................ 800000
f an Vicente........................ ....... 800000 250ÒÒÒ 88044 98
Santa Adela............................... 19C000 190000
Santa Ana................................. 180000 180000
Santa Catalina.......................... 400000 8208 60 400000

80000
8aata Lanra........... .................. 190000

80000
80000

600000
200000
200000

Í900Ó()
Santa Laora (de Wendell)... 
Santa Bita.................................

12955 2 
600 '¿ó'óóó

Solferino............... ............. . 60COOO
200000Trinidad....................................

ValDaraiBo................................. 100000 100000
220000 220000

8................... 16348761 72067 8? 12288808 82 652890 86

F A B A D A S

NOMBRE Precio Rebaja Ĵerfcifiotdo) en
trojad )B

Por entregar o 
reteoidoa

.  80OC00 800000
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NOMBRE

Ândaoollo.............................. .
Agoadft'»*»**««"«« ................. .
áecenfiion (de Oapetillo)......
Id (de Losyza).....................
Asunta....................................
Baenaventara........................
Baena Esperanza..................
Candelaria (de Perfeti).......
Id (de Zavala).......................
Id (de Carpirdo).................
Cármen (de Morales.........
Id (de OTiedo)....................
Id (de Sohell)........................
Chilena..................................
Chinqnîquirsy......................
Compañía..............................
Concepcion........................... .
Cordillera...............................
Cruz de Grafrip...................
Dolores i Paccha....................
BncarnBOioD...........................
Fortuna...,....... ................. .
La Banda.................... ..........
Negreiros..............................
liTormandia............................
Nueva R'sario......................
Pampa Negra........................
Paposo....................................
Pasta.......................................
Primitiva................................
Ramírez..................................
Bedncto..................................
Rosario (de Veas)..................
Id (viuda de Rios).................
Id (de Laza)).........................
Rincon (de Benavides)..........
Id (de Soruco).......................
Sacramento............................
Id (de Castilla)......................
Solar del Cármen....................
San Antonio (de Laza).........
Id (de Plores)........................
Id (de Méjico)........................
Id (viejo)................................
San Cristóval..........................
Santo Domingo.....................
San Fernando (de vapor). ... 
San Francisco (Marquesado). 
San JosédePuntunchaura...,
San Francisco.........................
San Francisco (de Zegarra)..,
San Lorenzo..........................
Id (de Zavala).................... ...
San Miguel (Palacios)...........
San Nicolas............................
San Paecnal............................
San Pedro..............................
San Rafael...............................
San Sebastian........................

Precio Rebaja Certificados en
tregados

800000 8000CO
110000 •••••••••
110000 110000
800000 800000

6000 5000
44COO 44000

4000 ............
62COO 62000
16000 16000
4000 • ••i•• « « «

21000 21000
9000 9000

18000 18000
12000 12000
18000

75 18000
17000 17000
14000 •••••••••
12000 ■ 12000
6000 .....

45000 45000
15000 15000
9000 9000
4000 *•*••«•••

18000 18000
1C 000
8000 •«•«•■i«»
7000 7000

19C00
8000 ” 8000

40000 40000
76000 75000
7000

18000 isóoó
SOOOO 80000
15000 •«•••••••
7000 7000

lOOoO 10000
180 0 18000
12000 ............
75000 75000
14000 14000
7000 7000
6810 6810
5000 5000
2000 2000

29000 29000
50000 ••••••
17000 170ÓÓ
45000 15000
18000 180 0
3000 3000

16000 16000
lOOCO 335
4500 145

43000 145 ............
10000 10000
28000

7000 6000
105000 010 105000

Por entregar o 
retenidos

4165
4850

8GOO
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NOMBRE Precio Rebaja Certificados en
tregados

Por entregar o 
retenidos

Santa Claja i Challacollito....... 10000 10000
Santa Beatriz............................. 88000 87000 41 86
Santa Emilia i San Benigno.... 55000 955 64 66000

30000 30000
12000
14000 14000
12S91 12891

2500 2000 500
C5000 65000

Tres Marias................................. 9000 8000 700
16000 aoo 16000
10000 10000

S.................... 1 1488601 16'5 64 1221470 11124 .<56

San Lorenzo (Zabala)..............
San Rafael....

MUN. 2. Santa Beatriz
Santa María..

Ofiüinss (de las anteriores) por las cnalea no Santa Rosita..
Be han emitido aun certiñcados, poa estar reteni*
do todo el precio, o por no haberse firmado lat B. 273,891
esoritnras o por ser promesas de venta; BKBÚMGN

MiQÜINáS .. B. 8.«40,090
Tíiitiftn... ___ _ . ^ fiífl 000 273,891

BESÚÍIBir DEIi ESTiDO D I LA OPlBAOION

MÁQUINAS

Total de pre
Santa Laura (de Wendell)....... 80,000 cios conve

nidos......... 8. 16.348,761

S. 3.040,000 Certificados
entregados. 8. 12.238,808 82

FABADAS Retenidos o
por entre-

Buena Esperanza..................... 4,000 g s r  ••••••••• 552,890 82
Candelaria (Carpio)................. .
Concepción (Qárate)............... S. 12,786,698 68

Rebajas...... 72,067 82 8. 12.858,761

Nueva Eoeario......................... jCertiflcados
por emitir. 3 490,000

Rosi rio (de Luz»)................... 15,000 S. 16.848,7«!

Sacniir euto (deCastüm)......... PáKADIS
Sau Antonio (de Beuiivides).. 23,000

TülulJepre'
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0108 oonve- 
nidos*«»***«
Certifloados
entregados. 8, 1.221:,470 

Retenidos o 
por entre*
gar............. 11,124 36

S. 1.488,601

Rebujas.......
Oertifícados 
por emitir.

S. 1,282,594 36
1,615 64 SL 1.284,210

2b4,891

a  1.488,601

BEBÚMKU TOTAL

Total de pre» 
cios oonve* 
nidos, má* 
quinas i pa*
radas.........
Certificados
entregados. S. 13.iS5,§73 82 

Retenidos o 
por entre- 

•••
Rebaja........
CertificadoB 
por emitir,

8. 17.887,862

664,014 72 
78,682 96

8.744,891 8. 17 887,862

NUM. 8

NÚMERO DE ESTACAS ÚTILES 

I FUERZA PRODUCTIVA DE LAS OFICINAS 

COMPRADAS

MAQUINAS

flS

£•3  
- 2  «  
i  °

'O

o SOS csS -s

0

1 1 rS «5 CB

1

'cS0a
ñ £

1  ^

2o.

Alianza........... 840 Q Q. 45€000
Los Ajeles.... 260 300000
(!ármen.......... 120 300000

88 140000
Burrenechea... 112 70000 en construc

ción-

ca

£•1
Í 'S

Buen Retiro... 
Candelaria ....
California.......
Cármen Álto . 
Compañía ea 

litrera de Ta 
rapacá., ,. •. 

La Católica.... 
La China... 
CoHoepcion.
Dolores......
Esmeralda......
La Esperanza. 
Magdalena....
Mstillana.......
Negreiros.......
Nueva Soledaó 
J, Qildemeins-
ter i 0.»........

S a n  Antonio 
Campbell (Ij 

San Agastin... 
La Palma.,..*.
Perla..............
Paposo...........
Peña Grande. 
La Peruana... 
Providencia.. 
Resurrección i 

Quebrada dt 
Pazos 

Tarapaoá.
Trinidad.........
Solferino.........
Santa Laura... 
Valparaíso .... 
Victoria .
San José 
Santa Rita.... 
San Cárlos.... 
Santa Label... 
Santa Catatini 
Santa Ana.... 
Saa Joíé dt
Yungai.........

San J aan de Is
S ledad........

San Lorenío . 
San Vicente... 
Santa Adela... 
Sacramento.... 
Pervenir........

19
188
180
150

1682
140

18
8

88
78

66S
120
48

104
180

241

4S0
88

180
85
86 

205
52

106

100
112

54
110

85
250
118

60
50
81
90
64
50

18

210
184

87
59
64
42

Q, Í5000

”  860000 
8000Ü0

900000
210000
100000
120000
210000
800000
860000

” 24Ó000

” 46Ò000

1000000

450000
800000
800009
480000
240000
460000
240000
240000

800000
210000
210000
640000
210 0 0 0

240000
180000
120000
240000
120000
400000

100000

300000
890000
2 10 0 0 0
200000
200UOO

734.5 12085000 1990000

S
S

fe

Q.
460000

no armada 

no armada

450000

800000

40000

(I) Camprende las ofíciaas Agua Hanta i Enca
ñado, i el eBtacamento llamado Jaspampa.
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PARADAS

Nombre de la ofioinE)

Abra................................
Agnada........... .............. .
Andaoollo..
Ascension (Loayza),....^
Id (Oapetillo)................
Asunta..........................
Bnenayentnra.............. .
Candelaria (Perffetti). .  
Id )Zavala i Bilbao).,..
Cruz de Zapriga..........
Cármen (Schul)............
Chilena...........................
Cármen (Oviedo)..........
Id (Morales).................
Ohinquiqnirai (Zavala). 
Compatiia.i.•<...•.••• >•>. 
C o r d i l l e r a . . . . . .
La Banda.......... ..........
Encarnación..................
Fortuna.........................
Negreiros.
Dolores i Pacocha.......
Pampa N egra......... .
PapoRO.........................
Pasto............................
Primitiva............. ¡........
Rosario (Laza)...........
Ramirez........................
Rosario (Rios).............
Id (Veas)......................
Rincón (BenaTÍdes)...
Id (Sornco i O.*).........
Reducto........ ................
Sacramento (Castilla)..
Id (Flores)...................
Solar del Cármen.........
San Antonio (Laza)...
Id (Flores)...................
Id (nuevo).................... .
Id (viejo)......................
San Cristóval.................
Santo Domingo.............
San Miguel (Palacios). < 
San Nicolás...................

Solari)..................
Id (Marquesado)....,
Id (Zegarra)...........
San Jofé( Aguirre).
San Lorenzo...........
San Pascual............
Yuugai bajo............

i S3 S

i
1

105 Q. 18000
31 27000
22 S7000

. 185 18000
, 45000

6 27000
.1 432 18000
. 67 C8000
. 14 86000
. 14 18000
. 48 46000

12 27000
. 18000
. 111 18000
. 69 18000
• 84 i 27000
. 82 18000
• 3 i 18000
. 62 S6000
. 47 i 18000

5 45000
. 110 108000

4 18000
. SO 12800
• 2 i 86000
. 219 54000
. 27 27000
. 209 9000
. 45 64000
• 62 ^ 86000
. 4 18000
. 46 9000
. 16 18000
. 24 18000

12 27000
. 200 54000

36 27000
• 11 i 18000

18 27000
4 9000
2 9000

39 54000
1 18000

18000:i 27000
32

154 9000
2 9000

1S8 64000
147 ÜOOO

1 400 27000
i 12 18000

Nombre de la oficina
E 1
g V

1
« s
i l  fa s
Ì

60 Q. 54000
40 9000
48 27000

Santa Clara i Challacollito.... 100 86000
100 9000
150 18000

65 27000
81 i 27000

105 86000
6 9000

80 18000
99 i 270000

¡4140 j 1976800

BKSÚMEH

Oficina

Paradas...
Máquinas.

Total

s iS3 ® 1 1

1 *P-i

i l

4140 1 
1 7345

1975800
12086000 1990000

1 1U85 l 140608001 1990000

NUM. 4

SALITEEKA8 TASADAS EN 1 8 7 5  

Q Ü E  Q U E D A N  P OR  C O M P E A R S E

PRECIOS DE DICHA TASACION

MÁQUINAS

San Andrés, trabajada libremente... S. 190,000
Rosario, id........................................ 200,000
Peña Chica.....................................  800,000

8. 690,000
PARADAS

Huáscar (San Antonio), trabaja li
bremente .....................................  8. 28,000

Progreso, para el Estado................. 19,000
Aujela, trabsja libremente............. 40,000
San José (de Aguirre), id...............  35,C00
San Francisco (de Brafíez),id....... 17,000
Nueva Rosario, id...........................  8,000
Sacramento (de Baluarte), id....... 12,000



4,500
50,000
48,000

Sacramento (L. i Pasca), id ........... 25,000
Jaspampa, id.................................... 85,000
Yangai o Jeoatilar (Bastos), id.... 8,000
Yangai (Albrrracin), id................... 5,971
Calacala, id........................................ 100,000

5,500

S. 434,971

B ^ Q D I O  aOOMOitlOO

Oâtalina.........

RESUMEN

Máquinas por comprarse..................  S. 690,000
Paradas, id...... ...................................  434,97 i

PARADAS NO TASADAS O ILEGALES 

Oamiña (de vapor), trabaja libremente. 
Oaudelaria (Osorio), no trabaja,
Oirmen (Marín), id.
Descanso, id.
Esperanza (Ágnirre), id.
Haanra, id.

Libertad, id.
Pacoha (Branes), id.
Rosario (Iturrizaga), id.
Rosario (Gevalios;, id.
Rosario (Maldonado), id.
Rosario (Vernal), id.
San José (Oevalloi), trabaja libremente.
San José (Alba), no trabaja,
San Juan (Gonzalez), id.
San Juan (Vernal), id.
San Franoisoo (Leaño), id.
San Franoisoo (Vasquez), id»
San Lorenzo (Granadino), id,
San Miguel (Oauvi), compra anulada, no tra*

San Ramón, id.
Santa Catalina (Loaiza), id,
Santa Clara, id.
Ohinquiquirai (Oviedo i Tmjillo), id.
Lima, naarzo 22 de 1878.—Luis B. Ciskbeos,

NÜM. 5

ílEfOSITARlOS DB LAS SALITKERA8

SALITRERAS BAJO DEPÓSITO DE OTRAS 
PERSONAS

MAQUINAS
Por escritura de 

venta
Pnlma...«..».. .•> Compañía Sali*

trer« Peruana... S, ^$39,000

Valor

Compañía Sali* 
trera Americana

ai

400,000

S. 725,00®
Por contrato de 

eiahor ación 
Santa Adela

San Jaan... 
Arjentina..., 
Esmeralda...
Paposo.........
San Cárlos.. 
San Lorenzo.

San Antonio 
Agna Santa. 
Barreneohea

Limeúa.

M. M. Melgar.... S. 190,000
...... Otto Harnecker. 140,000

f J. Gildemeinster
... í C.*......... . 1.250,000

Clark Eck i C.*.. 800,000
!«• , Folsoh i Martin. 240,000

» > 200,000
Ugarte i Cevallos 450,000
S. D.Campbein

i C.»...........[ 950,000

T. Harfc i 0 ... . . . 785,000
Ì, . . í Compaiiia Sali*

trera de Tara«
paoà ....è ....... 1.250,000

u
B, 6.755,000

a
M.Ma^cardo....... B. 600,000

B. §,885,000

PARADAS

Por [escrilura 
ds venta Valor

San Fernando. G. Canelo... . . . . . . . . . .  B. 60,000

Por contratos 
de elaboración

Santa Lucia.
Rincón..........
Rosarlo...........
Santa Rita.... 
San Lorenzo..
Paposo...........
San Francisco.
Compañía......
Redacto.........
Santa. Rosa.... 
Encarnación..
Cármen..........
Rosario..........
San Antonio... 
Concepción.... 
Baena Espe*

..................
STegreiroí,

L. de Albarraoin.... .  S. 12,860
Celestino Benavides. 7,200
Ensebio Veas........... 18,400
Cayetano Qontreras. 12,891
Ensebio Ramirez.. . .  16,000
Pacifico Modestro... 19,000
Campodénico Salari. 13,000
Juan Ramirez.........  17,000
Manuel CevalIoB......  7,000
Olcai i Loaiza,......... 13,000
Agustín E. Qairoga. 15,000
Teodoro Schuli........  18,000
Marcelino Laza.......  15,000
Menuel E. Laza.......  14,000
Jorje Gárate............ 14,000

» » 4,000
Juan Yemal i Castro, î QOQf



Qordiller» Jaan de Dioa Oano.
Ascensión.......Tomas Oapetillo.........
Chilena...........Isidora Elga eda.........
Aguada...........Juan Flores...............
San N oolas... Elias Ego Aguirre...
San Antonio.. Mariano Fiorea........
Sacramento.... Enjenia Castilla.......

» Mariano Sato Flores. 
Enca&ada...ì
J as pampa > J, D. Campbell i C.‘.

u t a o s L  o B u o s i é i

Total de precios oonvenidoi....... 8. 17.887,80212,000
il,000

12 ,0 0 0
11000

5.000
7.000 

12,000 
13,000

S. 356,S51
KESUMEN

MàqmnM «.860,000 
Parado«.................. 861,151

5.711,851

Valores bajo depósi
to de otros .......  6.711.851

Id. id. inmediata 
dependencia.......  11.126,011

Valor¡total... 17.837,362 
Dicho valor eatá considerado al cambio de 41d¡ 

reducido al de 28d, ion S. 34.123,649, snma qne 
representa el valor de las propiedades salitreras 
eacomendadas a naeitra vijilaaoia i responsabili
dad.

Lima, 22 de enero de 1878.

Luis B. O18NKBO8. 
NUM. 6

CUADRO DE LAS OFICINAS EN ACTUAL PBODUCCION (mAEZO DB 1 8 7 8 )  "

Hombre délas ofl- 
ciñas Nombre de los elaboradorec g - s l

« l i .IB

■ i l  ^  -S

1«

a

S s Observaciones

Contrata» i t  tlahe 
rackn per ctmi* 
dri Étktdo

0. de Salitres de Tarapacá.. 
¡Joan Gildemeinster i 0.* )

1000000 7600C0 600000
fian Juan. lOOOCOfc 800000 850000
Ban Pedro........... . 14 id................. J

SOOOGO 250000 26(000
800000 800000 8OOO0O
100000 90000 96000

San Antonio 
Acrnix flanfA

J D, Camobell i C.*...•«•••. 700000 600000 450000
Id id...................... 100000 80000 50000 Armándose

450000 400000 800000
Tá 1?nefiflad&.. .....i 70C00 60000 16000

«20000 1280000 2812006
P w  m nta departí- 

culartí

Máquitm 1
ügarte OsTallo» i 0.*...... . 860000 ÍOOCOO 800000 i Ocnensará aíelabo-

1 rsr para el Estado 
íB mayo 1.° de 
1878.

O Ja 1« T̂ AtnA . i TJ id. It................. llOOOO inoooo lOOOM Id id.Balar ae la JNona**«
240000 200000 240000 Comeísará a elabc‘

rar para el Estado 
eB»will*del878 
li n  firma la ei* 
oritira,
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Nombre de las ofi 
oinas

San Cárlos..

Peña chica.... 
San Andres.

San José.

Paraioí 

San Francisco.
Anjola**..«.« . . . . . . . . I

Nuevo Rosario......
Sacramento...........
Matamanqni.........
Santiago................
Negreiros..............
jaspampa..............
Cam'ña, o saca e

San Joié..

Nombre de los elaboradores ;2 -Í a
§ .S  H

.2-3
i l
s S

p-i

aO ^
c8

CLi

0. de Consigs. Valparaiso.. 240000 2000(50 240000
Mannel M. Perez................. 200000 170000 120000

i 0. de Consiga. Valparaiso.. 200000 180000 200000
. Manuel M. Perez................ 200000 180000 80000
. Félix Maeeardo................... 600000 500000 550000

. Sasebio Peñaranda............. 860000 800000 280000
Mariano Agairre................. 180000 160000 160000

SvaristoBrafies................... 800G0 60000 120000
[ioaiza i Patcal.................... 750000 700000 500000
Svaristo Br.tñes.................. 90000 80000 90000

200000 180000 260000
, Id id ......... ............ «0000 26000 80000

0. Salitrera de Pisa^na....... 86000 80000 20000
. Mannel Bernal..................

V V V 
180000

VV/W V
170000 160000

. Zavala i Hermanos............. 8C000 76000 20000
IdOOOO 1300C0 180000

1
65000 50000 20000

Qaintales............. 4880000 3790000 8610000

Obíer\aciones

RESUMEN

Total poi el Estado.... 
id  por particular^.

Qaintales..

4Ö20000
Í880000

8850000

82SOCOO
879COOO

7020000

2812000
8610000

6ÍS2000

Limr, mareo 22 de 18?8i

Lüis R. CisSbi&os,
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NUM. 7

KEJISTRO DE LA ELAUOEACION CONTRATADA

CONTRATISTAS POR MÁQUINAS O POR AMBOS SISTEMAS

Nombre de laa ofi
cinas

Limefia,...
Ban Jnan.
B«d Pedro 
Ban Antonio.
Arjentina..........
Santa Adela......
Beamés 
Salitrera Barreie>

chea......
San Antonio

Contratistas

C, Salitrera de Tarapacá. 
Jnan Gildemeinster i 0.»..

» » »
ii, Moboobo Melgar... 
Otto Barnecker..........

EocBñada.........  . . . .
jBBpampa..............
San José de Noria. 
Ban Lorenio 
Salar de la Noria... 
Abr^ * . . . . . . . . . . . . I
Han Jorje.»......
Papo«o...... .i . . . .
Saa Cirios........
Esmeralda..... .

Qoníratos eonced d̂ot 
ptruhbrarsepro 
ximamenti

San Pablo.

Sacramento..

Porvenir...........
Bsnta Oatalina.
Anjela..............
Sacramento......
T oco.............
Paradas............

Tomaa Hart i C.»......
J. D. Campbell i 0.*. 

> > >
> > »
> > >

flSP.

§1 •g •
*€0

Pío Lasóla................... .
ügarte, Cevallos i 0.»..

Folsch i Martin........

Olark Eck i 0.* ..........

Pedro Elgnera.

Olof Délano.

I > >
Andrés Oliva.... 
Loaiza i Pascal.

J. G.Meigg?.

Lima, marzo 22 de 1878,

1 .1  »
&

Iqnique
Pisagna

Iquiqne
PiBaga.

M.

> >
Iquiqoe 

> »
> »

Mej ilio 
> >

rqoiqn. )
T» . » /Iqaiqne

p ® cr n

i i í  o, “
a -A  a

t

>
P.

» »

» í

Pisaga, 
Iqniqne 

PiBaga. I

600000

850000

250000
800000

800000

600000

180000

500000

440000
200000

200000

400000

200000
250000
500000
300000

Observaciones

Ha rendido la prne* 
ba. El contrato 
entrará en vijen- 
cíb desde el 1.® 
de abril de 1878.

Contrato firmado, 
pero aan no ha 
comenzado a ela< 
borar.

La fecha en qne co* 
menzará será ia 
de la escritura.

Comenzará a rejir 
el 1.® de juaío 
próximo.

Id 1.® de mayo id.
[d id id.

5970COO

LüIS B. ClSHEEOS.
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A Job datoB que se rejistran en los cuadros an- 
toriores solo debomos agregar:

1.® Que el ferrocaril de Iquiqne, que acarreaba 
gran parte de laa esplotaciones de salitre., es una 
empresa particular que exijia flete» a razón de un 
centavo i medio fwr milla;

2.“ Q íe las salitreras de la sección denomina
da Pisagua, tienen en sn mayor parte facilidades 
de estraocion por medio del ferrocarril denomina
do de Pisagua;

3.® Qne 1» sección correspondiente al puerto de 
Huanillosa, o sea del sur, tenia también un farro- 
carril de estraccion;

4.® Que se hacian algunas esportaciones sin el 
ausilio de ferrocarril, de [estacamentos ubicados 
en nna distancia relativamente corta al puerto de 
salida ; i

5.* Qae a la fecha de la ocupacion del depar
tamento de Tarapacá por fuerzas de Chile se en
contró, a estar a las declaraciones del inventario 
entónces levantado, una existencia de salitres as» 
oendente 'apróxímativamente a 793O00 quintales 
españoles.

En órden a las demás secciones qne conapren- 
dia la administración propiamente boliviana i la 
administraccion chilena, hemos dicho ya lo bas
tante para qne se pueda apreciar la situación que 
había al tiempo de la ocupacion por el ejército 
chileno.

De estos datos aparece qne predominaban dos 
tendencias enteramente contrarias. La adminis
tración peruana, qne estendia sus empresas al te
rritorio dominado por Bolivia, propendía de un 
modo abierto al monopolio de los salitres Í a nn 
sistema de organización que diera por resultado 
la concentración de la esplotacion ea manos del 
Estado. Habia recurrido para esto í en primer la
gar al estanco absoluto; en segundo término alas 
medidas lejislativas que propendieron al verdadero 
monopolio, í mas tarde a la espropiacion forzosa 
por cnenta del Estado para colocar las esplota
ciones a disposición del gobierno i trasferirle la- 
propiedad privada, o rebertirla a manos del Es
tado que la habia »concedido. Oon el mismo pro
pósito había llevado sms miras esa administración 
al territorio dominado por Bolivia, e inutabrt a las 
autoridades bolivianas para qne por medio de nn 
impnest®, moderado al principio, i por disposicio
nes lejislativas posteriores, llevas© a calw nn ver
dadero monopolio sobre la administración del sa
litre correspondiente a esas secciones, para qne 
los productores en los territorios del Perü i Boli
via formasen difinitivamente una masa conside-

rabie, i se pudiera cou ventaja imponer la lei al 
mercado jeneral.

Chile, por el contrarío, en el territorio someti
do a BU dominio había propendido hasta entónces 
a desarrollar el principio, de las esplottciones; a 
crear, abrir i fomentar puertos; a facilitar en to
do sentido el progreso de la industria de los sali
tres, í a conceder liberaciones de derechos qne hi
cieran competir las nacientes industrias de su te • 
rritorio con las que estaban ya creadas desde mu
cho» aHos atras en el departamento de Tarapacá.

La industria peruana' llevaba al monopolio; la 
tendencia chilena a la liberación de derechos i al 
predominio de la mas absoluta libertad.

A&UIKlSTSAOIOir OBtI<m.

En órden a esta administración «olo necesita
mos recordar qne en otra parte de este comenta« 
rio, al estndi&r el tit. 1.* del Código de Minas, 
hemos citado las diversas leyes i decretos qne se 
han espedido para la concesion de propiedades 
salitreras, sobre el gnano, i en jeneral sobre todo 
aquello qne determina la lejislacion de los ramos 
de que nos ocupamos. Aqui necesitamos única
mente prevenir qne se ha espedido nna leí espe
cial para favorecer con exención de derechos loi 
salitres elaborados en Taltal; i se ha procurado a 
la vez la formacion de nn ferrocarril que acarree 
esos salitres,

§9.*

DE LA ÁDUINISTBACIOH OHILEKA DKSDB LA
QUESEA

Los propósitos qne la administración chilena 
habia manifestado ántes de la guerra, aparecen 
cambiados por completo desde el momento en 
qne ésta se declaró i se alcanzó por medio de laa 
armas la ocupacion de algunos territorios de las 
dos repúblicas belijerantes. Desde entónces se ha 
adoptado un sistema de administración sometido 
a los jenerales en jefe en campaña. Son éstos los 
qne, por medio de bandos, han dictado las medi
das jenerales i establecido asi un réjimen verda
deramente escepcional í nn tanto eetrafio, o eje- 
no a lo ménos al qne pudiera haberse dictado 
por medio de disposiciones transitorias lejislati- 
vas, qne sin duda habrían sido mas conformes a 
nuestros principios constitucionales.
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No esoASearoQ en loa primeros tiempos las ia< 
dícaoioaei qae talvea babieraa sido útiles. Se 
observó qoe mas que las victorias obtenida« por 
nuestro ejército, podiaa inflair ea la acertada 
oouclasioa de la contienda las medidas rentísti
cas a indastrialesque se adoptaran, coa conocí- 
miento pleno de los antecedentes, eu los debates 
futuros. Se recordó entónces qae los bonos adeu
dados por el Perú en los mercados europeos, co* 
rrian a nn tipo de cotización entre 11 i 12 por 
ciento de su valor primitivo. Se manifestó que 
loa tenedores de esos bonos harian fácilmente 
QoaveoioB oon las autoridades chilenas, con tal 
qae se les permitiera tomar parte de las sastan- 
cías existentes en los territorios ocapados, hasta 
pagarse de ana cuota mas o ménos considerable 
del valor total de los bonos adeudados por el Pe
rú, Se previno qne al conceder estas ventajas •  
los tenedores de bonos peruanos, ee podía lejítí- 
mamente alcanzar fondos i auxilios para el era
rio chileno. Se advirtió, por fín, qae desde luego 
Berian aceptadas con complacencia todas las me* 
didus qae tendiesen a salvar las eventualidades 
fatoras i a fijar las obligaciones que adquiriese el 
Qobierno de Ohile para pagar, eíquiera en parte, 
con los bienes fisoales del Perú, obligaciones qae 
dorante machos afios no habian procarado a sus 
tenedores níngonos fondos para intereses ni para 
amortización.

La administración chilena no atendió estas in- 
dicacione», i ha llevado desde entónces ana vida 
mas o ménos incierta en órden al gobierno de los 
territorios ocupados por nuestras armas.

Ha prevalecido nn sistema de administración 
que ha separado por completo los dos ramos simi- 
lt>res, el guano i el salitre, con la desventaja de 
que el primero, que no exije gastos de elaboración, 
ha sido entregado a los tenedores de bonos ingle
ses, sin establecer ningún convenio bien meditado, 
a lo]que parece, i sin ñjar las bases de la concesion 
en el sentido de evitar los inconvenientes de una 
competencia qne podria perjudicar a la otra sus
tancia, que exije costos de elaboración ántes de 
colocarla en estado de servir a las necesidades del 
consumo.

No combatimos nosotros el propósito o la idea 
fundamental que haya inducido a nuestras auto
ridades públicas a culocnr el guano a disposición 
de los »creedores del Peí ú. Carecemos por nues
tra parte de muchos de los datos, que son casi 
íntimo» en la vida de la administración i qne tal
vez por esto no han llegado a nuestra noticia. 
Solo habríamos deseado que est» situación eacep-

cional se considerase al temar en caenta las ba* 
ses para decidir en órden al salitre.

De los actos públicos de la autoridad chilena 
en lo referente al guano, sabemos tan solo que 
por bandos del jeneral en jefe del ejército de re* 
serva existente en Iquique, se ha permitido  ̂los 
tenedores de bonos peruanos o a los ajentes de 
ellos, constituidos en Chile, .estraer durante la 
guerra todo qne les parezca conveniente, con 
cargo de pagar al erario chileno una libra o libra 
i media por tonelada, seguu la calidad del guano 
que se esporte.

Según las noticias que hemos alcanzado, no se 
ha fijado límite alguno a la cantidad para espor
tar. Tampoco se ha fijado mlnimam de precio en 
la venta qae de ese articulo hsya de hacerse en 
los mercado* europeos; i es de presumir así racio
nalmente que los Eyentes de loa acreedoras ingle
ses se apresurarán con verdadero celo a esportar 
cantidades mas o ménos considerables de ese abo
no completo, para aprovechar la oportanidad que 
el gobierno de Chile les brinda a fia de hacer 
abonos de a’gana importancia a ¡sas enormes cré
ditos.

No tenemos tampoco noticia completa sobra 
las medidas qae se hayan tomado por la autoridad 
chilena para investigar la existencia de guano en 
los depósitos conocidos. A este respecto solo sa
bemos que una investigación mas o ménos rápi* 
da ha permitido establecer que las cantidades que 
están a la vista en los tres depósitos mas conoci
dos, exceden de nn millón de toneladas, e indican 
que las investigaciones posteriores manifestarán 
casi con seguridad la existencia de cantidades 
considerables del mismo abono.

Animada la administración chilena del propó
sito de considerar Eeparadamente los dos ramos, 
guano i salitre, sas primeras empresas ea el mo
mento de la ocupacion se dirijíeron sobre el úl
timo.

En órden a Tarspacá, un bando espedido por 
el jeneral en jefe del ejército de operaciones per
mitió la esportacion del salitre que se quisiese 
estraer, previo el pago de una contribución a ra
zón de 1 peso 50 centavos por quintal español. 
Pero esta medida no produjo efectos para el 
erario público. Ninguno de los empresarios de 
salitre consideró que aquel gravámen pudiera ser 
aceptable. Todos estimaron que la contribución 
era demasiado crecida, i a penas si «e hicieron 
esportaciones insignificantes que casi no merecen 
recordarse.

Miéntrae la autoridad hielen» fijaba el impues-
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to a razon de 1 peso 50 Centavos por quiatal, los 
empresarios se reaistian i alegaban, loa nnos el 
exceso ea el gravámen, i los ma« los oompromi- 
sos que fcenUu oontraidos con la autoridad pe
ruana, i los temores de que los produotoa pudie
ran ser confiscados en conformidad a los decretos 
espedidos por el Gobierno del Perú.

Estos últimos no eran, con todo, los motivos 
principales, porque, al mismo tiempo que los in
vocaban, ofreciaa algunos de ellos espertar lo que 
produjeran, i arrastrar a los demas al sistema de 
esportacion jeneral, con tal que el impuesto fuese 
reducido a un peso por quintal español,

lia autoridad chilena no cedió en este punto; i 
animada desde los primeros momentos del deseo 
de obtener grandes reatas por medio de la oon- 
pacioH de aquel territorio, se tomó el partido de 
hacer valer loa contratos celebrados por la auto
ridad del Perú con los empresarios de salitre 
para la elaboración de este artículo; i de esta ma
nera se paso mano sobre nna castidad de 796,000 
quintales españolee, a que llegaba la existencia 
que se encontró en loa puertos i en las oñcínas 
elaboradorasi al tiempo de la ocupacion,

Diversos lotea procedentes de esta cantidad se 
pusieron a licitación pública en el mercado de 
Valparaiso, i se obtavo por algunos de ellos 3 pesos 
70 centavos por el quintal; hasta que por la de
clinación de los precioa ofrecidos en los remates, 
se llegó a estimar mas conveniente consignar ese 
salitre a la casa de Vorwerk í 0.*

Al mismo tiempo que se adoptaban estas me
didas para llegar a la consignación, se mantenían 
los contratos de elaboración ajustados por la au
toridad peruana, i aun se mejoraban los precios 
establecidos en los contratos primitivos, en nna 
proporcion de importancia.

Los fletes por ferrocarril, que ántes estaban fi
jados a la tasa de nn centavo i medio por milla, 
se reducían también a un centavo.

Los efectos de estas medidas adoptadas con 
relación a Tarapacá no han sido en manera al
guna favorables para el erario nacional. Las es- 
portaciones han sido redacidas, como aparece en 
los cuadros publicados en otro parágrafo. Los 
precios pagados a los elaboradores se han alzado 
cuantiosamente; í no hai motivo lejitimo para 
esperar que las consignaciones den resultados sa- 
tiiifactorios pijr la baja posterior sobrevenida en 
el salitre en ios mercados europeos.

En órdea a Tocopilla, sabemos ya cnál era la 
situación ea ios momentos de la ocupación chile- 
ca. La autoridad f i'j’ó de^de el mea de agosto

que se pagara al fisco chileno la mensualidad de 
diea mil pesos que en conformidad a los contra
tos celebrados se pagaba ántes a la autoridad bo
liviana. Ultimamente la tendencia de la misma 
autoridad ha sido restrinjir por completo los em
barques de salitre por el puerto de Tocopílls, i 
sostener la acción del Gobierno chileno para sub» 
rogarse al del Perú ‘en un contrato que para ela< 
bor&cion de na millón i medio de quintales pof 
año se supone ajustado oon aquel Gobierno.

Eu Antofagasta loa salitres, despues de la ocU'* 
pación por Chile de ese territorio, salieron da» 
rante algunos meses sin contribución algana. Pe>̂  
ro por lei da setiembre de 1879, i despues de de
bates considerables en el Congreso Nacional, te 
estimó aquel territorio como propiamente reivin
dicado en nombre de ia soberanía de Chile, i se 
gravó el salitre oon uu impuesto de 40 centavos 
por quintal métrico,

Eu otro lugar hemos publicado el cnadro d6 
loa derechos de esportacion percibidos en el puer
to de Antofagasta.

Al mismo tiempo, o poco despues que ae daba 
esta leí relacionada con loa salitres, se dictó na 
bando del comandante en jefe de^la reserva 
para aplicar al Sur del paralelo 23 toda la le
jislacion chilena. I con ello se ha dado oríjen a 
numerosísimas cuestiones minera«, que habían 
de resultar por necesidad de la aplicaoioa inme
diata de una lejislacion nueva, ya que sin pre
vención alguna se operaba nna modificación tan 
sustancial como la que se observa, si se compa
ran las lejislaciones boliviana i chilena en sus re
laciones con la minería.

Por fin, Bolo diremos que en cuanto a Taltal, 
seguía en vijencia la lei que habia exonerado al 
salitre producido en ese territorio, por el térmiao 
de dos años.

Esta diversidad de medidas i de tendencias, 
según fueran las zonas de que se tratase, ha pro
ducido una inconsistencia manifiesta en el siste
ma jeneral administrativo. Bn ocasiones, los pro
ductores de salitre en la zona de Antofagasta han 
podido realizar ganancias considerables, miéntraa 
les productores de Tarapacá estaban bajo la pre
sión de un impuesto estraordinario de nn peso 
cincuenta centavos por quintal español i nada 
esportaban. En otras, los productores de Tara- 
pacá han podido alcanzar también glandes ga
nancias por medio de los contratos.de elaboración, 
sometido el salitre que elaboraban  ̂ al monopolio 
de la acción pública.

Los productores de Taltal, por su parte, coa-
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tideraban amenaudoa sos establecimientos para 
la época próxima en qae hubiera de cesar la es- 
Oenoion acordada por una lei transitoria,

Los mineros de raraooles sufrían oon los repe
tidos dennnoios que tendían a formar grandes 
pertenencias, como «on las chilenas, con las que 
¿ntes se rejian por la lei boliviana.

Ifo es estrafio, asi, que se haya producido una 
situación verdaderamente escepcional, en que 
la mayor parte de los interesados comprome
tidos en todo aquel territorio, se encontrasen 
en lucha los unos oon los otros i diesen orijen a 
controversias casi personales, que diñcultaban la 
Bccion de la autoridad. Esta bo habia revelado 
Qnidad de miras ni de propósitos; no tomaba en 
cuenta las situaciones en que se encontrarían oo< 
locados los diversos territorios según los resulta
dos futuros ds la contienda jeneral.

El erario de Ohile, que hacia míéatrafl tanto 
cuantiosos desembolsos para mantener la ocupa* 
oion i llevar a cabo tus empresas da gaerrn, spe* 
Das reoibia cantidades insignifioaates.

Previstas en parte estas diñcultade«, se bombró 
fiaa comision consultiva para qne informara sobre 
las indostrias de Tarapacá, comision que despues 
de machos meses de rstardo ha venido a presen
tar nn proyecto jeneral, reducido tan solo a emi
tir opinioB  sobre la conveniencia de nna contri- 
bnoion uniforme, sia tratar la mayor parte de las 
graves cuestiones cuya solucion era indispensable 
para establecer un réjimen ordenado.

De estas dificultades, de estas incertidumbres, 
de esta diversidad de tendencias i de miras en 
diversas épocas de la administración chilena sobre 
todos esos territorios, ha resultado que los rendi
mientos de la estensa zona ocupada por nuestras 
armas hayan sido casi nulos. Los gnanos de las 
islas de Lobos i de otros puntos del territorio del 
Perú, que fácilmente habrían podido suministrar 
algunos recursos para la continuación de nuestras 
operaciones, no han sido absolutamente esplota- 
dos. Los guanos qne se encuentran en el terri
torio del departamento de Tarapacá apenas prin
cipian ahora a contribuir con pequeñísimas sumas 
a las entradas jeneralcB.

I los salitres tampoco han sido parte a mejorar 
esta situación, ya se tomen en caenta los qne se 
esportaban por el puerto de Antofagasta, ya los de 
Tarapacá, que no se han esplotado por un réji
men bien concebido de libertad, bíbo por el siste 
ma de un verdadero monopolio, i lo que es peor, 
de una consignación 13scal que aparece con las 
mismas tendencias de las consignaciones pernaE ss.

Se lleva en mira dominar los precios en el mer
cado universal por disposición de la autoridad i 
cou la intervención de consignatarios eetranje- 
ros.

Lo que ántes hemos dicho nos ha movido a pu
blicar todos loa datos referentes al guano i al sa
litre que habian llegado a nuestra noticia, para 
qne puedan ser tomados en cuenta en las resolu
ciones de nn debate tas importante.

No somos de los que creen qne los territorios 
ocupados por nuestras arosan puedan dar los ele
mentos totales qne se necesitan para el maute. 
nimiento de nuestra acción bélica.

No somos tampoco de los que creen que sea 
permitido a la autoridad pública echarse sobre las 
entradas de los particulares, cualquiera que sea su 
orijen, en nombre de laa necesidades del país, sj 
con ello se ha de destruir la industria i los capi
tales que la mantienen,

Pero creemos, si, que los territorios a que ha- 
oemoi referencia dan base natural para entradas 
mas considerables que las que hasta hoi se han 
alcanzado; i que para ello ae necesita únicamente 
armonizar, por medio de un sistema administrati
vo bien concebido, el respeto a la propiedad i a 
los principios económicos con la justa satisfacción 
de nuestras necesidades públicas en una propor- 
oion de equidad.

Esto nos mueve a plantear los puntos de esta
dio cuya solucioB nos parece necesaria para resol
ver de una manera razonable las dificultades múl
tiples que presenta una situación tan escepcio
nal,

§ 10.

DE LAS PBINCIFALB8 UATESIAS DE ESTUDIO.

No se tema que por indicar solo ahora las ma
terias principales cuyo estudio consideramos in
dispensable, vamos a dar a esto trabajo una es
tension en qne no hemos pensado. Laa indicamos 
tan solo por razón de método; pero prevenimos 
en obsequio de la paciencia de los qne pudieran 
leer, que los datos publicados con anterioridad en 
este mismo apéndice, permiten, según nuestro 
concepto, resolver las dificultades al mismo tiem
po que aparezcan espuestas.

La parte siguiente de nuestro trabajo puede 
ser ya breve.

El primer punto qne llama nnestra atención 
cuando se trata do fijar las bases del estudio de-
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ÜDÍtiTO, coDEÍEte en ¡a necesidad de relacionar 
las medidaB qne se adopten oon nn plan bien 
combina do i regular acerca de la dirección jene
ral de la guerra.

¿Existe en nneatros hombres de estado i en el 
pais en jeneral el propósito ñrme de mantener 
la oonpaoion de Tarapacá?

Si este propósito no existiera, seria inoonoebi* 
ble qne se posiera en Incha las industrias simila
res de dos territorios distintos, para tratar la quo 
pudiera mas tarde pertenecer al estranjero con 
iguales favores que la qne hubiere de pertenecer 
siempre al territorio nacional.

A no existir tal propósito, la zona salitrera de 
Tarapacá habia da ser tratada como enemiga, 
miéntras qne a la industria radicada en el terri
torio de Chile se la favoreciese con medidas ten
dentes a fomentarla en sn lucha fatura con la 
competencia estranjera.

La tendencia liberal manifestada por la admi
nistración chilena ántes de la guerra, deberia en
tónoes mantenerse i aun merecer favores especia
les de nuestra lejislacion.

¿Existe cuando ménos la duda en órden a lo 
propósitos definitivos que pudieran realizarse en 
nn tratado jeneral de paz?

£Sn tal caso en las medidas de administración 
deberían también contemplarse las eventualida
des del porveniri 1 no seria siquiera razonable que 
llegásemos a destruir nuestra industria propia.

¿O acaso, como es regular, se ha de tomar en 
Oaenta como la basa de operaciones mas proba
ble, la incertidumbre propia de toda contienda 
internacional? En esta base, se necesita nna ad
ministración qae pudiéramos llamar ecléctica, 
que nos permita alcanzar resultados jenerales i 
entradas de alguna importancia de todos los te
rritorios productores, sin propender a la muerte 
de la industria ea nao solo de los puntos qne 
pueden formar mas tarda parte del territorio na
cional, i sin estinguir uno solo de los elementos 
de progreso, cualquiera que sea la zona en que se 
encuentren.

Francamente nosotros nos sentimos inclinados 
a optar por medidas qne se encuentren en con
cordancia con esta ültima situación; porqae aten
didas las eventualidades humanas, i la diversidad 
de miras que puede haber en la dirección jeneral 
de nna guerra, cualquiera espíritu sensato com
prende la necesidad de adoptar un sistema tal, 
que deje a salvo las industrias en la mayor parte 
de las hipótesis que traigan consigo los acciden
tes del porvenir,

Entre muchas otras, esta es nna de laa oonsi- 
deraciones qae nos mueven a optar por nn siste
ma de moderación en los gravámenes i de equi
dad en la acción jeneral, para alcanzar desde 
luego los beneñcios provenientes de todas las in
dustrias similares, cualquiera que sea la zona da 
lu ubicación; oon lo cual se propende al mismo 
tiempo al ensanche del consamo jeneral i del 
verdadero progreso económico.

Por lo demás, este es punto que está fuera da 
nuestra acción propia, i aspecto que espeoialmen« 
te ha de ser considerado por los que dicten la lei.

El segundo de los puntos de mira que se ha de 
estudiar con nna contracción asidua, es la cons
titución de la propiedad salitrera.

En relación a este punte hai dos materias de 
grave importancia: la primera es el estudio de la 
lejislacion jeneral qne htya de ^ar la estension 
de las estacas de salitre en las concesiones futa* 
ras, No nos ocuparemos, sin embargo, de esta 
punto, para contraemos al segundo, que presenta 
caractères de mayor urjencia; éste es cómo se 
ha de constituir o reconstituir la propiedad sali* 
trera en tales términos, que quede toda en uanoa 
de los particulares, i pueda entónoes dar lejitima 
base a la contribución pública,

Ya hemos dicho con anterioridad que en el de« 
partamento de Tarapacá la propiedad privada ha« 
bia sido trasferida al dominio público, sin que ésta 
pagase los precios de adquisición. Mal se conci
be que se establezca nn gravámen fiscal sobra 
una propiedad fiscal.

La tercera de las material que exijen nn eattt«
¡ dio detenido ea la relación entre el sistema ad« 

ministrativo que se aplique al guano i el qne sa 
reñera al salitre. Los datos publicados oon ante
rioridad manifiestan ya que entre esos doa artl<i 
culos de esportacion hai nna relación necesaria) 
i no se comprende que ss lejisle sobre el uno, ñ  
el otro queda abandonado i fuera de la acción da 
la lei»

La cuarta de las materias mas importantes ss 
estiende al estudio del sistema jeneral que debe 
aplicarse especialmente al salitre.

¿Conviene el monopolio? Si éste no es útil, 1 
se opta por el impuesto, ¿cuál ha de ser ese sis
tema de imposioion? ¿Ha da ser directo sobre la 
renta? ¿Ha de ser un derecho de esportacion? 
¿Se establecerá en escala móvil, según sea el pre
cio del lalitre? ¿Será fijo? ¿Será igual para todas 
las zonas? ¿Cuál será sn monto? ¿Se han de to
mar o no en cuenta los ferrocarriles, o en jeneral 
lo3 medies de eatrAocion?
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Eitog i mncbkimoR otros son puntos qn« ne- 
oeaiiriamente deben llamar la atención de loa que 
Ipjialaa. Sin embargo, el tratar de todos ellos 
exij iría ana estension estraordinaria.

Ea todos 6808 pantos de estudio no se ofrecen 
las mismas difioaltadesi a«í qne me contento oon 
indicarlos, i me contraeré daicamente a aquellos 
qae estime de nna importancia mas capital, i 
que entran en el plan qae desde el principio me 
he propuesto,
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lío  modifican, i ántes por el contrarío corrobo
ran nuestras anteriores apreciaciones sobre el 
gaano, los datos oñoiales qae segan se dice han 
sido comunicados al Congreso,

De ellos aparece que no se ha fijado mínimnm 
para la venta del gaano; que tampoco se ha fija
do la cantidad que sea licito esportar anual
mente, ni se sabe la forma de imputación de las 
caatidades que se obtengan por ese articulo; ni 
por último, si loa bonos que sa amorticen oon las 
entregas, hayan de ser devueltos e1 Gobierno de 
Chile, o de eer consideradas esas imputaciones 
por un tipo determinado. No se conoce tampaco 
onál sea el precio o snma tetel que se haya de 
abonar a los bonos en relación a la cantidad de 
gnano qne se importe por loa tenedores de ellos.

Con tal escaseí de datos no es posible formu- 
Im  una cuenta de los resaltados que ia operacion 
debe prodaoirj i solo se puede indicar que sí esa 
cantidad de gaano esportado liega, por ejemplo, 
B 200,000 toneladas por afio, el máximum que 
podria recibir el erario chileno no excedería de
800,000 libras esterlinas,

Estos resaltados serian ciertamente bien poco 
Satisfactsriog, i no oorresponderian a lo qne se 
podia esperar de un ramo tan importante.

En otra parte de este estudio hemos indicado 
qne a los principios de la guerra no faltó qnien 
previniese a algunos de los miembros de nuestro 
Gobierno que los bonos del Perú corrían en los 
mercados europeos al tipo de 11 por ciento; qne 
BUS tenedores, insolutos de tiempo atras de toda 
suma por amortización e intereses, mirarían con 
gusto se les permitiese estraer cantidades de gua
no hasta realizar el pago de un 20 por ciento, 
esto es, el doble del tipo a que esos bonos alean- 
«aban en aqnella époo»! que el solo asentimiento

de la autoridad chilena para facilitar la estraccion 
por los acreedores estranjeros del Perú, la anto- 
rizaría para solicitar empréstitos i auxilios de di
verso jénero, i pondría el crédito chileno en ma
yor altura qne la qne hasta entónces habia 
alcanzado. Aun se manifestó qne no sería difícil 
conseguir nna prima o derecho a la esportacion 
de caatro libras por tonelada, oon lo cual se con- 
segBÍria el doble resaltado de mejorar la situa
ción ñical de Chile, i de establecer nna base sóli
da para las relaciones entre el gnano i el salitre 
en las empresas futuras qne la autoridad ohilena 
intentase en órden a este último articnlo.

Si bien no se conoce en todos sus detalles lo 
obrado por el Gobierno de Chile en esta materia, 
se puede sin embargo asegurar que está mui lé
jos de lo que se pudo haber conseguido. No obs
tante, no pretendemos nosotros combatir ia idea 
sustancial qne ha llevado a la autoridad chilena a 
manifestarse liberal con los acreedores estranje
ros del Perú, i a poner en parte la faerza de sns 
armas al servicio de esos acreedores estranje- 
ros.

La justicia de Chile, que a Veces es escasa den
tro de loa lindes de nuestro territorio, bueno es 
qne se aplique a atribuir a cada uno lo qne le 
corresponde i a reconocer, en la medida de la 
equidad i de la conveniencia, los saorifícios 
que otros han hecho en favor del territorio que 
ocnpa.

No pretendemos tampoco examinar bajo el 
aspecto constitucional iss graves medidas qae se 
han adoptado oon relación al gaano, Toca a otroa 
esta tarea,

Noestro dnioo propósito tiende a manifestar 
qne ea posible alcanzar mejores resultados para 
el erario público de las operaciones intentadas; i 
qne hai necesidad absoluta de considerar los dos 
ramos, gnano i salitre, relacionados el uno con el 
otro, i contemplados en su conjunto. Ahora, 
sobre todo, que segnn parece las medidas adopta
das tienen el carácter de transitorias, i qne se re- 
conoce la neoesidad de revisar los actcs rjecnta- 
dos, o mejor dicho, los propósitos manifestados 
por la administración chilena, es útil no echar en 
olvido los datos qne se conocen i deducir de ellos 
lecoioBes provechosas,

¿Es lejitimo aspirar a nn resultado mas satÍR- 
factorio en las operaciones sobre el guano? ¿Es 
posible abandonar nno de los dos Brlicnlos, gnfi' 
no i salitre, a acción estrafía, i someter el oiro a 
nn verdadero monopolio, sea bajo la obra do la 
autoridad direclamentPj sea per ia planteaoiot»
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de oontríbQoiones qne restrinjan en prodaccion i 
sn consumo?

Estos son los dos aspectos que nos proponemos 
estudiar brevemente, i en órden a les cuales sir
ven de mucho los datos que hemos publicado en 
otros parágrafos de este mismo estudio i las con
sideraciones jenerales que] con brevedad también 
nos permitimos apuntar.

Algunos se han preguntado si es posible 
qne baja competencia entre los dos artioalos 
tantas veces recordados, el guano i el salitre. 
Algunos también, llevando sus miras de nna ma
nera elevada al estudio de estos debates, han pe
dido antecedentes a hombres qne por su profesion 
podrían utilmente suministrarlos. Las respuestas 
obtenidas satisfacen en parte el propósito que se 
perseguía. No está demás, sin embargo, comple
tar los antecedentes que han sido presentados i 
agrupar loa datos qne se conocen.

Bien sabemos que esta materia no es propia de 
nuestra competencia; pero en reemplaso de estu
dios personales i profesionales, ee pueden tomar 
los que han sido ya hechos por personas compe
tentes i qne oon facilidad se pueden rejistrar en 
los libros.

Alguien ha contestado esta pregunta relati
va a la profesion, diciendo que ella le parece 
nn tanto difioil; i sin embargo, los mismos datos 
saministrados en la respuesta revelan que esta 
competencia no solo es posible sino un hecho m- 
mario  por las oirounstancias oon qne se han dio
tado las medidas referentes al guano,

Laa respuestas dadas oñcialmente en Ohile i 
las que arrancan de laa observaciones contenidas 
en los libros especiales, demuestran que en todo lo 
que se refiere a la competencia entre el gaano i el 
salitre, la base fundamental consiste en el precio 
de los distintos abonos, i que en consecuencia la 
respuesta sustancial se da coa recordar tan solo 
lo qne aparece de las escalas de precios de los 
distintos abonos, qne han redactado los hom
bres de profesion en Europa, qne se han coa 
traido de nna manera celosa al estudio de los abo
nos, Esos datos han sido pnbiicados ya en otro 
párrafo de eate estadio; aqui nos incumbe tan 
Bolo completarlos i aplioarloa a la dotcrmin.ioion 
numérica de laa remcionea de precios entre las 
dos Buttancias de abono qne se erplotan de nues
tro territorio.

Salta a la vista desde laego qne hai mocha po
sibilidad de competenoia entre los dos artículos, 
el ano completo, el otro incompleto¡ el ano obte

nido sin otro costo qne la estraocion material i sn 
trasporte a bordo del buque que ha de conducir
lo a Europa o al lugar de consumo, i el otro so
metido a elaboraciones previas que exijen un de
sembolso 'mas o ménos considerable, 1 mas apa
rece todavia esta necesidad de la competencia 
entre loa dos artículos, si es qne el qne no necesi
ta de costo de elaboración, ha de saJir casi libre 
de gastos i de impuestos al mercado de consumo, 
miéntras qne el otro, que exije esos desembolsos, 
ha de estar gravado ántes de sn esportacion oou 
impuesto sèrio.

No nos basta, sin embargo, esta demostración, 
que es una indicación sencilla del común sentido, 
i vamos a contestar con los datos [suministrados 
por las publicaciones europeas, las objeciones que 
ayunos han hecho para manifestar que el empleo 
del gnano decae en los mercados de consnmo, i 
qne la apreciación de eate artículo ao es ahora la 
misma qne ántes.

Acontece, en efecto, qne en las últimas publi
caciones hechas en Europa qne hayan llegado a 
nnestro conocimiento, publicaciones de 1876, se 
da noticia de qne los datos oficiales del Perü re» 
lativos a la esportacion de gnnno, qne hemos pu
blicado en otro párrafo i qne están contradichos 
por los datos oficiales de Inglaterra, están mni 
léjos de la verdad i acusan nn error manifiesto, 
pnes miéntras la esportacion aparece, conforme a 
esos datos, mas o ménos reducidas, las libres re
velan qae la l^rancia sola ha consumido de 1860 
a 1870 cantidades de gnano amoniacal que han 
ido en creoiraiento desde 80 hasta 100,000 tonO' 
ladas por año; i que en 1869 los Estados europeos 
i sas colonias de América (»nanmieron 560,000 
toneladas annales.

Bata importancia atribuida al guano obedece a 
bss's científicas. En efecto, segan los análisiá 
mas recientes, hechos por Mr. Ohevreal, contiene 
el guano del Perú:

1.0 Materias orgánicas j principios solubles 6 
insolubles en el agua, toles como materia grasa, 
materia azoada en combinación Intima con d  
fosfato de cal; materias colorantes a iD E rilla iro ja j 
ácidos úrico, hipúrioo, oxálico; ácidos volátiles 
idénticos a les que producen los corderos.

2.« Materiss salinas solubles; nrato, oxaíato, 
fosfato, bicarbonato i clorhidrato áe amociacoi 
FosPalo amoniacal i soda; cxalato de amoniaco i 
'Otasa; sulfato de amoníaco i potasa; cloruros de 
potasio i de sodio; exalatos i fosfatos de potasa i 
de Eodai acetatof { abato da potasa i doa o tres

i
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■ales de potasa; i ácidos volátiles como los ácidos 
focénioofl i ina análojfoH.

8.* Materias salinas insolableg; fosfatos de 
cal i do magnesia; amoníaco magnesiftno de 
alamina; oxalato, nrato, salfato i carbonaU) de 
cal.

4.0 Materias térreaa insolables, arena, arcilla, 
óxido de fierro.

6.® Refcídaoa orgánicos, plumas i caerpos de 
aves, residuos de peces.

Esto aparece también del análisis de Volckel, 
que se rejistra en la Mineralojia del êefior Do- 
mejko.

Manifiestan del mismo modo las obras moder
nas les diversas leyes de ázoe, fosfatos i potasa, 
qne presentan los gaanos de diversas proceden- 
oías, segnn el signiente oaadro:

Quano de Angamos del Perú..
D blanco de Bolivia...........
D de las islaa de Chincha.

£
]>
s
I»
1)
»
»
s
»
D
]>
í
]>
9
H
»
»
í
»
1>

• • • • • • • • • • • • • • •

de la isla de Guafiape,
T> T> M acabí..........
D la de L ob os..............
» Pabellón de P ica ....
> la isla de Bayatea • *
]> los Patos, cerca de California. 
» Eleida, » j>
■» Icbaboe......................... ...............
X) O h ile .............................................
j> P a ta g o n ia ......................................................
j> ]> ..................................
)> bahía de Saldanha.....................
j> las islas Galápagos...................
» la isla Jarvis............................... .
9 p Baker.................................
9 ]> 3> .................................
j> Mejillones......................................
» Pedro-Bey (Cuba)......................
D la  isla del jbé n ix......................................

A eoo

16,92
14,58
14,33
14,20
1 2 ,0 0
10,95
10,90
10,80

6,13
7,27
5,92
6.34 
6,00 
2,74 
2,09 
1,63
1.35 
0,70

0,374
0,67
0,28
1,70

Fosfa
tos

18,5
28,0
24,10
26,28
24.00
28.00
27.69
27.69
34.69 
17,97
34.80 
29,57 
30,50 
37,20 
44,60
27.80  
56,40 
60,30 
51,64 
88,87 
79,00 
54,16 
48,52
40.70

Potasa

1,0

2,5  a 3 
2 a 3 
2 a 3

2,0 

0,6 i ’

Autores de los análisis

Way.
J. Girardin.
Way.
Nesbit.
J. Girardin.
Barrai.

Id.
Nesbit,

Id,
Baudrimost.
Nesbit.

Id,
Way.
J. Girardin.
W ay,
J. Girardin,
Way.
Bonssinganlt, 
Término medio de 

varios análisis.
J. Girardin. 
Bobierre.

Id.
J . Girardin.

Aparece asi mismo qne ann los gaanos simple
mente fosfatados tienen nna importano a de cierta 
consideración. Asi, dice Mr, BoaBsinganlt con 
referencia a estos gaanos: «Oreo que seria fácil 
hacerlos amoniacales, aprovechando la propiedad 
qoe poseen caando están secos i on polvo, de ab
sorber de 10 a 16 por ciento de solaoiones acno- 
sas da salfato de amoniaco o de acetato da soda, 
sin dejar de ser pnlveralentos.»

Loa prácticos europeos recuerdan, por otra 
parte, qae de todos los abonos] palveralentoe, el 
gaano es uno de los mas activos i por consiguien* 
te aquel cuyo empleo es maa cómodo a causa de 
BU poco volúmen, que permite trasportar a los 
oami»s la cantidad neceiaria ooa una grande 
eoosomii  ̂ds tiempo i de trabsjo. Asi que, ano

cuatido eéft evidentemente cierto qne los guanos 
amoniacales del Perú han ido decayendo eu bu 
cantidad de ázoe, contienen, sin embargo, ahora 
principios de fertilidad bastantes para mantener
les un precio relativamente alto en el mercado 
jeneral de coniumo de abonos.

En efecto, los guanos sacados en otro tiempo 
de las illas de Chinchas contenian en término 
medio sobre 100 quilógramo3, según el análisis 
de M. de Girardin, 12 quilógramos de ázoe, del 
cual cerca de la mitad se encontraba al estado de 
sales amoniacales, 24 quilógramos da fosfato de 
cal análogo al de los abonos.huesosos, 2 a 8 quiló- 
gramosde potasa, de 12 a 18 qailógramos de agua.

Los gaanos que se comenzaron a eiportar oon 
alguna posterioridad da Gaafiape i de Maoabi
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preseafcaban, segan loa análisis mui numerosos de 
M. Barral, de 10 a 12 quilógramos de ázoe, 12 a
15 quilógramos de áoído fosfórico, del oaal la ter
cera parte próximamente ae encontraba en estado 
soluble, i representaban de 26 a 32 de fosfato de 
eal de los huesos, 2 a 3 quilógramoa de potasa i
SO a 28 quilógramos de agua.

Por último, ea también cierto qae loe gnanos 
que aptnalmente se esportan de Pabellón de Pica 
i otros puntos del departamento de Tarapacá, no 
presentan la misma cantidad de ázoe, pero con
servan todavía cantidades variables entre 6.18 
por ciento i 8 i 9 por ciento de esta sustancia, 
oou UQ aumento considerable en lei de fosfato, 
que en término medio llegn a mas de 84. I se 
mantienen todavía guanos, como los de las islas 
do Lobos, que según los cuadros de análisis jeue- 
rales, manifiestas mayor cantidad de ázoe.

Todos estos guanos que se esplotan actualmen'' 
te en el Perú presentan, sin embargo, en su con» 
junto nna masa tal de snstasoías fertilizantes 
qae b u  valor comercial corresponde a nn precio 
tal como el que jeneralmente rija ea los merca
dos. A este respecto son de nna importancia bas* 
tante práctica los consejos qae Mr. (Jaucheron, 
inspector de los abonos del departamento de Loi- 
ret, daba en 1875 a los cultivadores de su depar
tamento. c Antes de comprar, les decía, nn abono 
cualquiera, adquirid la persuasión de que este 
ájente de fertilización posee dos valorea que de
bela tratar de apreciar, sin james confundirlos:
1.“, nn valor agrícola; 2.®, nn valor venal o co
mercial. El valor agrícola o fertilizador de un 
abono está sobretodo representado por su rique
za en ázoe i en fosfatos, o en otros términos, para 
hacer comprender mejor mi pensamiento, Imién- 
tras en 100 quilógramos haya mas quilógramos 
de ázoe i de fosfatos, mayor será el valor de ferti
lización qne en él se encuentre, o mayor desarrollo 
dará ese abono a vuestras cosechas.»

Al tratar en tegnida del valor comercial de las 
materias fertilizadoras de los abonos, les decía: 
cLaa materias orgánicas! jalen un céntimo el qni- 
lógramo; el fosfato de cal 22 a 25 céntimos el 
qnilógramo; el ázoe 2 flancos 75 céntimos el quí- 
lógramo.» I sobre esta base establecía la propor
cion de los precios.
. Es verdad que estos precios no pueden de nin
guna manera ser estimados como absolutos; i aun 
se demuestra esto con las distintas escalas de pre
cios que hemos publicado, segan los datos de MM. 
Robier, Barral, Grandeau, Deherain, Stockhardti 
Nesbit.

Da todas maneras es hoi indiacntíblemente 
cierto que, como lo decía Mr. Gaucheron en sü 
lostraocion a los agrioultores de Loiret, los abo
nos se estiman en atención a la doble escala del 
valor de fertilización que presentan i de sn valor 
venal o comercial.

Laa fabrioaciones que tienen por objeto fijar el 
ázoe en los gaanos por medio del ácido sulfárioot 
las que propenden a mezclar las diferentea saa- 
tanoias qne pueden suministrar un abono com
pleto; las qne por fin aprovechan todas las sus
tancias de fertilizicion para formar abonos, se 
han jeneralízado de tal manera que llegan hoi 
en loa mercadas verdaderamente agrícolas a 
centenares de miles, i todas ellas aprovechan en 
su totalidad las sustancias de fertilización que 
oída abono natural manifiesta. I esto ha lla
gado a tal estremo que «in ealir, por ejemplo, de 
los limites de la Francia agrícola, se vé que no 
solo se aplica esta regla de nna manera absoluta, 
sino qne aun se ocurre al abuso engañando a los 
consumidores de artículos de abonos, según re
sulta del siguiente cuadro de precios con esplica- 
cion de las materias de fertilización cuadro que, 
atendiendo a lo que sucedía en algunos departa
mentos de Francia, dictó como ejemplo el director 
de la escuela superior de ciencias de Rúan, Mr. 
Girardin:
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El agregabas t  Ahora bien, si el gaaao del Pe« 
rú, de (raañape i Maoabi, d» (L; 10 ; 12 pjr 
üieiiiO de ázoe, i de 26 a 82 por cioulo Je Lif«- 
toa, i no oaeata en la actaalídad RÍao 33 o 83.6 
francos loa 100 kilógramos, es evidente que al en
tregar como idénticas a este gaano las mezclas 
precedentes a los precios de 83, 34 i 89 francos 
los loo kilógramos, se ha engañado groseramen
te a los caltivadores acerca d<i la naturaleza i del 
valor de la mercadería, ya que esas mezclas no 
paeden ser sostitaidas al abono del Perú en la 
misma dósis i laa mismas condiciones de precios.»

Al final de estas observaciones agregaremos 
que en Francia se levantó en los últimas años 
nna investigación sobre loa abonos industriales, i 
aegon consta en el tomo 2.», pájina 8 de los 
Anales de esa investigación, en la relación di- 
rijida al Ministerio de Agricaltnra por el vice
presidente de la oomisioD, Mr. Damas, apare* 
ce que ahora en loa cultivos mas perfecciona
dos el precio del abono entra en una proporcion 
de 5 francos en el precio de cada hectólitro de 
trigo, de 5 francos en el de cada tonelada de be
tarraga, i de 10 céntimos de franco en el precio 
del kilógramo de carne.

Pues bien, con estos antecedentes es sencillísi
mo llegar a nna demostración cualquiera en ór
den al valor comercial de los distintos abonos, 
para lo cual basta tomar el análisis de las sustan
cias de qae se trata i reducirlo a precios con las 
eicalas que indican el de cada nna de las sastan- 
ciaa de fertilización que el abono contenga.

Vemos asi de nna manera práctica hasta 
dónde llega la competencia posible entre los 
doa abonos, guano í salitre, ya que hemosjda- 
do la base jeneral para poder establecer esta com
paración, cualquiera que sea la sustancia de que 
se trate.

Mr. Le Feuvre, consaltado r1 efecto, si bien 
ha considerado difícil la competencia, ha recono
cido—como no podia dejar de hacerlo-—qne ella 
puede sobrevenir en el caso en que las escalas de 
precios le den lügar.

Pero al llevar estos principios, que son exactos, 
a las conclusiones prácticas, se ha quedado no poco 
léjos de la verdadcomercial. El establece—así co
mo hipótesis—quepodria tener lugar la competen
cia en el caso de que el rrpcio de dos'i medio quin
tales df! frnano, o de d''« i media ton^Uda-s, estu 
vieran aV mif<mo niv»! r!o una toncla-l« o de nn 
quintal de s.̂ Utre. Pero para ello hn parfc'do de 
datos nn tanto incxacto.», no en la t'-oría sino en 
la práctica.

Establece qae el precio del ázoe se ha de esti
mar a razón de 40 a 45 centavos, como normal, 
por el kilógramo; i solo toma en coasideracion 
en la prio^era p>irte de su estudio la snstanoia 
ázoe, con presoindencia de los fosfatos, si bien mas 
tarde se hace cargo do esta segusda sustancia 
para formular nna cuenta cualquiera.

Queremos tomar aqní las mismas bases sumí- 
Kístradas por él, i entónces el resaltado sería el 
siguiente:

Valor de ana tonelada de guano (100 kilógra* 
mos): ázoe 6.18, a 45 centavos kilógramo, 2.76.

Ftísfato solnblet coarta parte de la lei de 84 
que eu fosfatos jenerales tienen los 100 kilógra' 
naos, a 16 centavos el kilógramo de fosfato solu
ble, 1,16.

26^ kilógramos de fosfato insoluble, o sea tres 
cuartas partes de la totalidad de fosfatos conteoi- 
dos, a 3 centavos el kilógramo, 76^-

Suma: 4 pesos 6 8 | centivos; que multiplicados 
por 10 para formar la tonelada, dan 46 pesos 85 
centavos, moneda inglesa.

Según esta cnenta, el valor de la tonelada de 
guano con 6.18 de ázoe i 849é de fosfatos, seria 
equivalente a 8 libras esterlinas i cuarto.

El salitre con nn contenido de i5fé de ázoe, a 
razón de 45 centavos el kilógramo de esta sustan
cia, valdria 67 pesos 50 centavos, moneda ingle
sa, o sea 18^ libras esterlinas.

Ya esta misma cnenta nos revela qae la pro
porcion para llegar a la competencia entre los dos 
artículos, no sería la hipotética imajinada de 2^ a
1. Pero esta misma hipótesis está en contradic
ción con datos positivamente exactos i demostra
bles, tanto según la teoría científica i comercial, 
como según la práctica comercial.

En efecto, es mui sabido que en el gaano no 
solo se contienen las dos sustancias ázoe i fosfatos 
que sean útiles para la fertilidad de las tierras, 
sino muchísimas otras que tienen un valor co
mercial, como laa anteriores i qne están sometidas, 
a la escala de precios que ántes hemos publicado, 
De esto resulta que para considerar el valor co
mercial de un abono, es menester tomar en cuen
ta todas esas sustancias: la materia orgánica o 
humus, el ácido fosfórico, la calidad especial del 
sulfato de amoniaco, la sal, i en fin mil otras que 
solo p'ieden cer bien estudiadas cuando se tiene el 
análÍHÍa completo de las sn'itancias de abono.

AgréKx'e a osto qne los precios atribuidos a 
los fosfatos. en el cálcalo que sirve de baf.e a la 
demostrf.cion anterior, no son perfectomente 
ex’.ctop, portjue esos precio ,̂ según el término me
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dio, BOU mui superioM«, i porque ademas se oon- 
gidera que los fosfatos son aprovechables en ma
yor cantidad que la que espresa esa demostración¿ 
ya que si bien ea cierto que una parte considera
ble de ellos no ea disuelve i es asimilada por lae 
plantes en el primer momento de bu empleo, lo ea 
en realidad ea el traacurao de un sfio, lo oual dá 
al articulo fosfatos en los abonos para loe trigos i 
en otros empleos eaten8os,^un valor de fertiliza
ción superior al que ea el cálculo Be le ha atri- 
bnido.

Son preoisameate estas olrcanstancias, demos* 
iradas por la esperiencia i sujetas a comprobaoion 
en todos los países, las que hacen que ea msyo, 
por ejemplo, de este año, segan It» revistas de 
precios europeos, los gaanos simplementes fosfa
tados de alta lei, hayan alcanzado loa precios de 
7 libras esterlinas 13 chelines S peniques a 8 li
bras.

Pero la demostraoioa se completa macho mas 
todavía ante la evidencia de loa hechos.

Las escalas qae con prolijidad hemos publica
do en la primera parte de este estadio, demuestran 
que el precio alcanzado por el mismo gobierno del 
Perúsobreilos gaanos de Tarapacá, era¡del2 libras 
esterlinas 10 chelines, nominalmente, miéntras 
qne los consignatarios obtenían el de 14 hbras es
terlinas i aun mas, sin tomar en cuenta la dife
rencia de cambio que les daba un gran provecho, 
ya que el ácido sulfúrico que se empleaba para 
fijar el ázoe se hallaba estimado al doble de su 
precio comercial.

Ante los hechos hai naturalmente que rendir^ 
se, i el hecho es que el precio pagado por el co
mercio sobre gaanos de ínfima calidad, como son 
loa imajinados en las escalas hechas en obsequio 
de los mismos consignatarios, llegaba a 12 li
bras esterlinas 10 chelines para el fisco peruano, 
i a mas de 14 para los vendedores.

¿Era esto una cesión gratuita de los conaami- 
dores europeos en obsequio de la nación produc
tora? Es evidente que nó. Era el resultado del 
libre juego de la competencia, que hacia estimar 
el guano en lo que vale; a tal punto que ahora 
mismo en la baja notable que ese articulo ha es- 
perimentado en el curso de este año, porque sn ha 
tratado de forzar las ventas, los precios apéuaa. 
flactuabau (en mayo 31) según los diarios ingle
ses, entre 11 i 13 chelines, cou la leí ordinaria de 
amoniaco de lo  ̂guanos de Tarapacá.

Pues bien, eaíi ŝ antecedentes^nos llevan a con
siderar demostrado;

1.« Qae se ha podidQ »Icaasar mejores conco-

sionee o mejorca condiciones de parte de los te^ 
nedores ingleses de los bonos del Perú; i

2.° Que no es posible abandonar de lleno nno 
de estos dos artícalos similares, i eobre todo el 
completo, a una acción estraña, sin considerar 
que este abandono hacejmposible la planteaoioQ 
de BU gravámen considerable sobre el abono 
incompleto i costoso en au estraccion i prepara
ción.

Miéntras que los precios ántea manifestados son 
los jqae se obtienen en el mercado jeneral por 
los gaanos, loa gastoa que se hw  de considerar 
como costo de prodaccion para este articulo en lo 
sucesivo i miéntras duren los convenios de la au
toridad chilena con loa tenedores de bonos ingle» 
ses, son los que eigaen;
1,0 Derecho de esportacion............ 1 | £
2.® Flete, término medio, maa bien alto

qae medio.................... ........................  8 s
8.» Gastos de embarque, etc.................... ^ »

Total..........................................  6^ £
De esto resulta qae el gaano tiene por costo 

jeneral a los tenedores de bonos ingleses libras, 
al máxlman; i que asi como tienen un interés evi« 
dente en la prolongacion de la contienda, quo 
viene a fijar los términos de laa concesiones, lo 
tienen también en estraer 200, 300, 400,009 to
neladas, i mas si se quiere, por año, para poder 
alcanzar ana amortización competente para sua 
bonos; lo cnal los coloca así mismo en la posibili
dad de hacer.uua concarrencia considerable al sa
litre.

¿ Durará esto mas que el término en que tal 
competencia pueda ejercerse? Es evidente que nó. 
El mal seria, por consiguiente, transitorio, maa 
no por ello dejaría de poner obstáculos mui serios 
a la esportacion en grande escala del salitre de laa 
zonas rejida? por el gobierno de Chüe.

I si esto habria de aconteeer sin el grayaaen 
que ahora se intenta, ea de evidencia que la difl- 
cuitad sería todavía mucho mayor i casi insupe
rable, sí los artículos simüuroa de que nos ocupa
mos hubieran de estar gravados con una contri
bución que dismianyese la estension de su con
sumo.

Nos coneideramoa autorizados con las obsier- 
vaciones anteriores para manifestar el deseo de 
que, ántes de reglar un impuesto caalqaiera sobre 
los salitres, se tomen medidas que sometan el 
guano a nna condicion tal que haga posible la 
marcha de los doa artícalos en el mercado jeneral. 
Esto se traduce en una justa eiijencia para que
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íe anmente la cantidad con qne se haya de con
tribuir al Erario chileno por cada tonelada de 
guano que se esporte. Cuatro libras, por ejemplo, 
sobre cada tonelada no serla en manera alguna una 
carga gravosa para los tenedores de bonos a car
go del Peni. Nos darían una compensación equi
tativa de los g*stos heohcs, 1 permitirían a nues
tro gobierno optar entónces con cierta libertad 
por la planteacion de un impuesto sobre los sali
tres, sin que se llegara a la imposibilidad, por lo 
ménos transitoria, de la subsistencia de los dos 
artículos, guano i salitre, en loa mercados de con- 
Bomo,

§ 12

ttSL 6I6TX1ÍA JENSBÀL W  U í OOHSTITCOION DB 
U  paOriEDAD SiUTBEBA

Antes de proseguir adelante queremos decir 
dos palabras sobre el criterio qae nos guia; i aun 
cuando esto parezca talvez inneoeeario, se verá 
qne no lo es si se toma en cuenta el que jeneral- 
mente predomina en los debates.

Be ha querido hace poco abolir el estanco, lo 
qne sobre ser mui conveniente i justo, importaba 
nn beneficio a la agricultura. Para compensar la 
privación de entradas que habia de causar al í 
co esta medida, se ha propuesto el gravámen so
bre internación de animales estranjeros, que es 
otro beneficio en favor de la egrícnltura, I si 
citamos este ejemplo, como pudiéramos citar mu
chísimos otros, es para recordar que desde hace 
tiempo el criterio que predomina, o que a lo mé
nos se toma mui en cnenta al resolver los gran
des debates que trae la marcha de los aconteci
mientos, es el de los intereses particulares; i vamos 
ya llegando al tiempo en que se ha de realizar la 
teoría económica que distingue por completo en
tre el interés de los productores i el interés de 
los consumidores.

Ni es este solo el defecto qne se ha de contem
plar en el criterio que predomina. Es evidente
mente esclusivo i ya que la mayor parte de los 
individuos juzgan que es menester atender a las 
cargas públicas, i que éstas han de venir a gra
vitar con mas o ménos peso sobre todos los inte
reses, se prevé la tormenta i se la conjura con 
medidas que tienden a echar la totalidad de las 
cargas sobre determifiadas industrias.

Nosotros debemos prescindir de semejante cri
terio.

A sostener la honra 1 el prestijio del pala de< 
ben concurrir, según nuestro juicio, todos lo« 
intereses; i la medida del gravámen que ?e Ie< 
haya de Imponer no puede ser otra qne la de la 
equidad i la de la justicia, en el repartimiento 
de las cargas comunes.

Esto dicho, veamos el sistema jeneral qoe maa 
convenga, i elijamos entre loe distintos qne se 
han propuesto i loe demas qne se pudieran ima
jinar.

La Comision consultiva sobre salitres ha dedi
cado mui buenas pájinas de su informe a comba
tir el sistema del monopolio. Ella ha estudiado los 
oríjenes de este debate en la lejislacion peruanaj 
ha recordado las diversas medidas adoptadas 
por esa administración; ha juzgado los reultadoa 
prácticos qne ellas dieron; i en presencia de los 
antecedentes derivados de esos estudios, ha dicho 
que en vista de las cifras i de las consideraciones 
que ee desprenden da los hechos apuntados, no 
faé difícil a la Comision resolver el primer punto 
del problema sometida a su estudio, a saber: ¿de
be o nó quedar subsistente el monopolio guber
nativo del salitre qne existe en Tarapacá, sea ba
jo SH forma actual, o bajo otra forma cualquiera?

La Comision oon perfecta unanimidad se pro
nunció por la negativa; i nosotros no intentare
mos ciertamente variar el rumbo a ideas que 
propenden a la estincion de los monopolios, que 
en el siglo actual son ya casi inconcebibles, ei no 
es que se trate de aquellos que nacen oomo nno de 
los inconvenientes espontáneos del mismo réjimen 
de la distribución por libertad. Queremos, sin 
embargo, recordar cuáles serian los resultados 
que se podrian alcanzar en el réjimen del mono
polio; 1 lo hacemos porque una autoridad bastan
te respetable ha declarado que no hai grande ur- 
jencia en adoptar resoluciones definitivas sobre 
el debate pendiente, i que los resultados actua
les son bastante favorables para el erario pú
blico.

Se ha creido qne en el réjimen de monopolio a 
que está sometida la provincia de Tarapacá, por 
el hecho de haberse sustituido la autoridad chile
na a la peruana en los contratos de elaboración, 
obtendría el fisco gruesas entradas.

Veámoslo.
A ser ciertos los datos que han llegado a nues

tra noticia, i que por otra parte son de fácil com
probacion para los que desempeñan fnnciones pú
blicas, el sistema administrativo actual en órden 
a esa provincia se pone de manifiesto con las tres 
especificaciones que signen:
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!.• El Gobierno de Ohile ha hecho snyoa loa 
contratos de elaboración ajastadoa por la antori< 
dad peraana, i ha mejorado loa precioa qae ae 
pagaban a loa elaboradorea, elevándoloa de 1.40
o 1.45, que eran loa que anteriormente rejian, a 
1,63 i 1.73 por qaintal espaüol, en letras al eam- 
bio de 44 peniqaea por peao.

2.* El precio qae ae obtiene en la actualidad 
por el aalitre, quedando a cargo del esportador el 
flete de mar i gastoa poateriorea, ea, ai uo estamoa 
mal informadoa, de 8 pesoa 10 centavoa.

8.* El réjimen que se observa en la eaajena» 
oion ea el de la conaignacion encomendada a ca
tas eeportadoras.

Paes bien, ai estoa datoa aon efectivos, los re- 
Bultadoa eatán mui léjoa de aer favorables para 
loa ñnea que se persignen, de obtener una graeaa 
entrada a favor del erario público; i no ea exacto 
qne la diferencia entre el precio pagaJo por la 
elaboración i el precio de venta obtenido por el 
Batado llegue a 1 peso 80 centavo», como por 
algunos ae ha oreido.

En la hipótesis de qae la mitad de los contra
tos de elaboración estén al precio de 1.63 i al 
cambio dicho, i la otra mitad al de 1.73 al mis
mo cambio, eatoa dos precios darían según el ti
po actual de cambio internacional, na término 
medio de 2 .87 .1 en tal hipótesis, la utilidad al- 
cansada por el Estado llegaría apénas a 80 cea- 
tavoB, i aan ménoa que eso,

Sobre laa cantidades esportadas en todo el se
mestre de 1880 que hasta ahora va corrido, i qae 
llegan por Iquiqae a 648,228 quintales 68 libraa 
eontra 1,560,546 en el miemo periodo del aSo 
anterior, i 2.525,222 en igaal samestre de 1878, 
la utilidad o beneficio para el ñaco eataria mui 
léjea de alcanzar el limite que por nna equivo- 
(socios, sin dada, se le ha atribaidoi 

No ea este aolo el inconveniente que consigo 
trae el mantenimiento del réjimen de menopolio 
en las condiciones en que ae ejerce. En todo el 
departamento de Tarapacá domina actualmente 
nna grande incertidumbre acerca de laa reaola 
oicnea definitivas. Los certificados de salitre emi
tidos por la autoridad pernaca a cambio de la 
reversión de laa propiedades salitreras, corren en 
el mercado ain pago por intereses ni amortiza
ción. En el distrito de Tocopilla se paraliza por 
actos gubemativca la eaportacion de los salitres, 
a fin de contenería hasta qae ae dicte alguna re- 
Bolucion. En Antofagaata rije otro sistema, 1 se 
obedece a lo prescrito en la lei de aetiembre 4e

1879. En Taltal continúan laa incertidambres 
en órden a la vida fatara de laa indostrias alU 
radicadas. I en jeneral se producen resultados de 
tal naturaleza, que lachan unos con otros loa dia- 
tintoa intereses ain alcanzar ningano de elloa dias 
de tranquilidad i de progreso faturo, i ain obte
ner el fisco recataos de que mucho necesita i 
qae podria alcanzar con medidas de equidad.

No estamos, pues, por el monopolio; i agrega
remos a loa datos i antscadentea snministradoa 
por la comision, loa resaltados que hasta aquí 
arroja la esperiencia en la marcha anceaiva de es
te sistema, heredado da ,lej lalación distinta de la 
nueatra, Pero, ai no eatamoa por el monopolio, 
debemoa declarar también qae lo estimamos pre
ferible al sistema ideado por la comision cónsul« 
tivade salitres.

En el sistema del monopolio todo ae hace por 
via de autoridad. La propiedad eatá en manos del 
fisco. Este administra por medio de sus ajentea 
loa intereses salitreros; éste acepta la responsa
bilidad propia da todo acto de administración; 
éste lacha en el mercado, i cae o triunfa.

Ea el sistema ideada por la comision consalti- 
va^e alcanzan resultados macho peores aan, 
porque el sistema da ella no ea otro en saa- 
tancia—por maa qae esté disfrazado con otro 
nombre i oon otros anteoedentes—qne el verda
dero sistema da la confiscación i del eaclasivismo 
en la planteacion da loa gravámenes qae deben aeí 
jeneralea. No ha tenido ella en mira hacer que la 
indastria dal salitre contribaya como todas laa 
demás a las cargas comanes; no ha bascado un 
impnesto maa o méaos equitativo, ni ha tratada 
tampoco de organizar la propiedad para estable
cer en segaida sobra propladskdaa bien constitai* 
das un impuesto jastot ae ha preocupado tan sa
lo del interés fiscal, i al pensar que la indastria 
del salitre podia dar nn resaltado considerable, lo 
ha tomado como propio.

Ha dejado la raaponaabilidad i laa emerje&oias 
de laa pérdidas a cargo da los empresarios, 1 re
servado para disponer por vía da aatoridad el 
precio total qae padiera .prodaoir el articalo en 
aa venta al estranjero.

Dejamos para ocasion mas oportana el estudio 
de las cifras i la investigacioa sobre la exactitud 
de ellas; pero miéatras tanto i en corroboracion 
de naeatraa ideas, apnataremoa aqai el procedi
miento que, aegan la propia descripción de la co
misión oonsaltiva, le ha servido de base para la 
fijación del impaesto. Ella nos dice:

(En circanstanoiaa ordinarias el costo jsaer&l
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medio del salitre bI costado de la lancha, es de 52 
peniques 80 centésimos de penique, qae es a lo 
que eqBÍvsle en moneda inglesa 1 peso 20 centa
vos al cambio arriba indicado; i en consecaencia 
las 112 libras, medida segan la cnal se vende es
ta sastancia en Inglaterra, cuestan en el puerto 
de embarque 59 peniques 13 centésimos de peni- 
qne.» (En documentos fehacientes, a^ega, los 
gastosjde flete, seguro, desembarque, bodegaje, co
rretaje, comision i demas qne orijina la venta del 
salitre, se estiman en 4 chelines 6 peniques por 
cada 112 libras, o lo que es lo mismo, 54 peni
ques. Cuesta Bsi;el producir i espertar el salitre 118 
peniques por cada 112 libras.» «Calculado este 
arÜcnlo al precio de 13 chelines 7 peniques si se 
pac;a en oro chileno, avaluado a 45 peniques por 
peso, queda un márjen o diferencia de 2 pesos 20 
centavos por eada 100 kilógramos;» por consi
guiente, esta diferencia es la que mas o ménos 
seguramente va a tener la producción del^salitre. 
Eata.diferencia es la que determina el monto del 
impnesto.

Al productor i esportador del salitre se le de
jan a su cargo las espectativas favorables en alza, 
qae pudiera traer el consumo, i se le toma la to
talidad de la diferencia calculada entre el coato i 
el precio de venta.

¿Es o nó este sistema el de nna verdadera con
fiscación?

Ya hemos dicho que dejamos aparte el exámen 
de la exactitud de los datos en que esta cnenta 
descansa; qne si se hubiera de hacer con proliji
dad, seria mni sencillo demostrar qne está exaje- 
rado el precio de venta a que se puede colocar 
tel articulo en el mercado estranjero para nn vas
tó consamo, i están disminuidos los verdaderos 
costos de elaboración; i aun se ha tomado como 
tipo del gasto de fletes i demás anexos, la época 
de la baja, i ni siquiera el término medio de loa 
qoe han rejido.

Por vía de incidencia recordaremos aqai que 
no se divisa consideración alguna seria en virtud 
de la cnal, para determinar la diferencia entre el 
costo i el precio, se estime como preoio da costo 
1 peso 20 centavos, cnando el gobierno de 
Cbile ha aceptado los contratos de elaboración i 
aun mejorado los precios qne psgaba el gobierno 
pemano, elevándolos a 1.63 i 1.73, al cambio de 
44 peniques por peso. El gobierno mismo se ha 
encargado asi de manifestar que el precio del eos 
to no es el calculado en el informe de la comision 
Donsnltiva, o qne ha mejorado ese preoio sin obe- 
(lecer a oingnna considenoion fundacla,

Da paso también prevendremos que en esia 
estra&a cuenta para llegar a tomar como impues
to toda la diferencia qne se imajina posible, se 
prescinde hasta de las fracciones siempre qne ellas 
hubieran de importar un aumento en los cos
tos.

Agregaremos, por fln, que se ha calcnlado los 
gastos de flete, seguro, desembarque, bodegaje, 
eta, sobre los tipos mas bajos que haya habido 
en el curso de los tiempos.

Pues bien, con esos antecedentes se forma la 
cuenta de la diferencia, i toda esta es tomada por 
el impuesto fiscal, para dar asi a los empresarios 
de salitres el gusto i el celo en esplotaciones cujo 
rendimiento pasa a manos del Estado, dejándoles 
a ellos todas las eventualidades posibles de la 
pérdida.

Lo que decimos aquí sobre el tipo de 2.20 en 
moneda inglesa por ¡los 100 kilógramos, es en 
todas sas partes aplicable al proyecto presentado 
por el Ejecutivo, qae fija como tasa del impuesto 
otra un tanto menor.

Sea que el debate se estadio en relación al nno
o al otro proyecto, la base que se adopta es la 
verdadera conñscaoion, sin resolverse nna sola de 
las gravisimas cuestiones que están intimamente 
ligadas con la constitución de la propiedad.

Por esto, repetimos, ántes que el sistema de la 
conñücaoion preferimos el monopolio; ántes que 
tomar a loa partiaularea, a qnienes se deja con to* 
da la responsabilidad industrial, la totalidad de 
sns entradas, preferimos que el negocio en todas 
sus partes sea administrado por caenta de la an* 
toridad. En tal caso seria menester a lo ménoa 
qne la autoridad chilena constituyese la propiedad 
particular en el departamento da Tarapacá, to* 
mándola para el Asco i pagando, en conseonen« 
cia, B los que ántes fueron sns dueños, el valor 
da sns empresas. Seria menester qne ea Tooopi* 
lia, en Antofagasta, en Taltal, en Aguas Blan» 
cas, se diese nna lei jeneral de espropiacion por 
motivo de utilidad pública, para devolver n cada 
nno lo qne hpya gastado i reembolsarle el valor 
de sus propiedades, que se trasmitirían de nnero 
al Estado. Entónces habria nna cesación de in
terés individual, i el Eetado ganaría o perderla 
en la especnlaclon, que baria en tal caso bajo sn 
propia responsabilidad.

Pero en nn propósito de confiscación jeneral 
como el que se manifiesta, se deja, lo repetimos 
de nuevo, a las industrias la seguridad de la pér
dida; se las priva de sus propiedades i de sns sa- 
oriñcios, i persigne el Estado nna eventualidad
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de ganancia en el mercado jeneril que, por cier
to, no podria jamás dominar.

Para hacer ver hasta dónde llega la injasticia 
de BemejRnte prepósito, basta i sobra con jenera- 
liíQrlo.

El Estado chileno ¿ha llegado al estremo de 
BUS augastias? ¿no tiene recursos para mantener 
BU honra i bu prestijio en el esterior, sino los que 
pueda darle la confiscación? Pues entónces sea
mos por lo ménos justos: jeneralicemos. Antes 
que entrar en un proyecto referente tan solo a 
las indubtrias del Ealitre, para tomarles la totali
dad de una ganancia incierta, dictemos una lei 
para que en e'i término de quince dias se entre
guen al Estado las nueve décimas partes de laa 
rentas da laa propiedades urbanas, de las propie
dades agrícolas, do los capitales puestos a rèdi 
to, i en jeneral, de la masa abioluta de las rentas 
jenerale.s del paia. Invirtamos el órden qne ántes 
ha existido. Si ántes se daba a la Iglesia el diezmo 
de loa frutos, dejemos ahora ese diezmo para el 
empreEario responsable, i conñ^qaemos pera el 
Estado ¡os nueve décimos restante?.

Por cierto que hombrea de justicia flrmarian 
con mas tranquilidad an decreto de esta especie, 
que al fia i al cabo seria jeneral, que un decreto 
¿0 coEñÉCacioa a una industria determinada.

I do cierto no oonsentirian ol Egricnltor, ni el 
banquero, ni los propietarioa urbanos, que ae 
adoptara semejante leí i que se ks pudiera decir 
lo que hoi pued® decirse sia dada a los propieta
rioa de salitres, cualquiera qos sea la sona en qae 
trabajen; alerta, empresarios chilenosj una auto
ridad qu8 sin serlo sa estima infalible, ha decla
rado que el pan i la carne da la humanidad no 
puedan ser obtenidos sino oon los elementoB de 
vuestro suelot

Pero el hambre puede mucho i el progreso hu
mado puede todavía mas. Esa autoridad se eqni- 
vocsrá, sin dudaj pero aun entónce» permaneced 
tracquiloB. El Estado será todavía jeneroso: ¡si 
eois felices ea vcssfcraa empresas, aceptará agrada 
eidos el fruto total de vuestros gacrifioios¡ si eoíb 
desgraciados, aun entónces el sol i las sales del 
desierto darán calor i duración por largos sfioa a 
vuestros huesos.

Nó. En presencia de debates da tei importan
cia, que están ligados íntimamente con el porve
nir económico dol pais, es preciso usar de un cñ- 
tario mas sano i establecer los gravámenes psra 
los gastos comnaes, sobre la totalidad de las in- 
dastrÍEB, o en bases da equidad que respeten el 
le|ltimo desarrollo de los intereses privados, Es

menester sobre todo fijarse en que no caba plan 
alguno que no tomo en consideración todos los 
elementos de tan comp'irado negocio.

¿Se quiere establecer impuestos mas o ménos 
considerables?

Organícese ántes la 'propiedad; colóqnese a la 
industria en situación de producir beneficios) no 
se la destruya de antemano i se la condene a la 
imposibilidad de vivir.

No son concebibles impuestos sobre propiedad 
fiscal.

No ea concebible el abandono i el menosprecio 
de los derechos constituidos de nna manera leji
tima; por esto es que ántes de pensar en la tasa 
racional del gravámen, se debe pensar en la or
ganización de la indastria misma, eu sus baEcs 
sustanciales.

Esta es la causa por qué principiamos nuestras 
observaciones relacionadas coa el salitre, por es- 
presar algunas idees en órden a la constitución 
de la propiedad salitrera.

Repetimos que en nuestro conoepto hai una 
necesidad absoluta de constituir la propiedad sa
litrera al mismo tiempo que se piense en gra
varla.

Otra de las consideraciones qao ncs mueven a 
pensar así, aparte de las dichas, es la declaracioa 
del gobierno al dar respuesta a diversas interro
gaciones do la comision de hacienda. Ha decía» 
rado el gefior miaistro del ramo que la intención 
del Ejecutivo es estender el gravámen a todaa 
las oficiusg de salitres que no tengan contratos 
de elaboración ajastados con el mismo gobierno; 
debiendo entenderse por contratos aceptados loa 
que se han heoho tan solo en Tarapseá, pues no 
E8 ba considerado oportuno dar cabida a loa rtfd< 
rentes a Tocopilla.

Bien se comprende que si van a qneáar cfl 
conoarrecoia salitres que se elaboran por cuenta 
del fjíco i salitres que ee elaboran i esportan por 
los particulares con nn gravámen, subsiste en 
gran parte el réjimen del monopolio con todos 
BUS iBoonvenicntep, i scbro todo w da oríjen á 
una contienda de competencia que no pueden 
susteatar los prodsctorcs librea con el gravámen 
que se establezca. En tal fituncion los oontratis' 
tas de elaboracirn de salitre seguirían como aho
ra sus elaboraciones al precio de 1.68, de 1.73, o 
do l.áo, al cambio de 44 peniques por peso, si ea 

j que los prccits se rebajan a rsta ültima propor* 
i «ion. Eeoa elaboradores de lalitre por cuenta del 

fisco tendrían Bdem&s sea ventaja coBsiderablei 
al trabajar muehcs do ellos en eílableoimientoa

7
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qne no les pertenecían, no necesitarian tomar en 
cnenta ni el verdadero precio de costo del artioa- 
lo, ni la faerte amortización qae reclaman los es
tablecimientos mismos.

Si ha de haber, paes, nn monopolio, ¿1 debo 
ser jeneral.

Otros projectos de lei se han presentado, qne 
tienden a jeneralizar el impuesto i a colocar a to
das las zonas salitreras bajo nn mismo réjimen 
de libertad en la elaborasion i de gravámen en 
la esportacion. Todos esos sistemas exijen como 
condicion prévia la organización de la propiedad, 
de lo cual no parece, sin embargo, haberse preo
cupado la autoridad.

Entraremos, pues, con estos antecedentes a 
esponer algunas ideas sobre es4 organiztcion, i 
diremos desde luego que ella debe abarcar dos 
fiaos o propósitos diversos: el primer fia que se 
deba tener en mira es el de reglar las concesio
nes futuras de pertenencias salitreras. Sin em
bargo, trataremos de este punto con posteriori
dad al segando, porque las concesiones de esos 
estaoamentos se han de hacer o no según el siste- 
ma que 88 adopte, i una vez conocido lo que haya 
do hace se de nna manera definitiva. Bolo entón- 
oen llegará la oportunidad de resolver O'in acier
to si se ban de limitar absoluta o parcialmente 
las conceaionea futuras, o ai deben dejarse como 
ántes, a cargo de la lei liberal que actualmente 
las otorga.

Si el réjimen qne hubiera de dominar es el del 
monopolio en la administración} si ese mismo 
réjimen tendiese a reglar nn monopo lio natural 
mediante la imposición de un fuerte gravámen, 
no seria comprensible que se dejase la misma li
bertad qne hai ahora para obtener nnevas con* 
cesiones.

Si por el contrario, el sistema se basa ea el en* 
Ranche del coBsumo i ea'Ias ideas propias de la 
libertad comercia!, no habria inconveniente f, 
por el contrario, habria vent«j i en mantener esa 
concesion. Por esto nos ocupamos, ántes que del 
punto indicado, del arreglo de la propiedad ac
tualmente establecida mediante laa concesiones 
anteriores de los tres gobiernos que hasta hace 
poc9 rejian laa diversas zonas salitreras.

Anticiparemos tan solo que, al tratar de eate 
punto de estudio, nos sentimos dominados por un 
respeto profundo a la propiedad ya constituida, i 
seguiremos el criterio de los principios mas avan- 
aados en la dirección de los guerras modernas, en 
virtnd de los cuales la contienda está contraída a 
las naolones belijeráuteg, se respetan las propie

dad>>8 privadas, se reconocen fiqniera SHStancial- 
mente los gravámenes reglados, i solo se limita 
este respeto jeneral a la propiedad constituida en 
cuanto pudiera ser nn obstácnlo insuperable para 
la prosecución de los fines lejitimos que en la 
guerra ee persiguen.

Referiremos nuestras breves observaciones a 
laa diversas zonas.

tabjpacA,

En otro párrafo de estos apuntes hemos publi
cados todos los datos que se refieren a los estable
cimientos comprados por el ¡gobierno peruano, a 
los precios da tasación, a los certificados emiti
dos para el pago de esos eatablecimientos, a los 
contratos de elaboración, i a los demas detalles 
concernicntes a e t̂e punto.

Por mas complicada que la situación actual 
aparezca, no ofrece, sin embargo, graves dificul
tades para constituir de nuevo la propiedad sali
trera, dejarla en manos de los particuleres, i es* 
tablecer entónces los gravámenes que se conside
ren justos.

De tres clases ion las oficinas qne, para reglar 
esta organización, se deben tomar en caenta; 1 * 
Las de paradas, o pequeñas oficinas en que sa 
elaboraba el salitre por el siatemi de fondosi 2* 
Las oficinas que quedaron sometidas a nn oon* 
trato da promesa de venta, sin que la venta efec
tiva se realizara; o aquellas que habiendo sido 
vendidas, dieron orijen a certificados especiales 
emitidos con hipoteca determinada de los mismos 
establecimientos qne se v e n d í a n i  8.* Las ofi
cinas que sirven en conjunto da base a la hipo
teca jeneral establecida en favor de todos los de* 
maa certiñoados no pagados i emitidas con esa 
hipoteca jeneral,

Laa oficinas de paradas, esto ea, laa de la pri* 
mera «érie, «egnn los datos qae ae tienen, han si
do pagadas por el gobierno del Perú, í forman 
ahora parte do la propiedad joneral del fisco chi
leno. En cuanto a ella?, sería fácil enajenar los 
elementos de trabajo i conceder las estacas sali
trera? en laa bases que la autoridad fijase.

Las oficinaa de la segunda série i los certifica* 
dos emitidos sobra ellas, tampoco dan orijen a 
dificultades de organización. Nada sería mas jas- 
to que devolver a fua dneños, ei es que las hubie-i 
sen entregado, aquellas que estuviesen con sim
ple promesa de venta, o cancelar lisa i llanamen. 
te loa wntratoa en caso de uo haber aido entre
gada?,
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^aoedecia lo misiBO con las oñoioaa Bometidas 
a una hipoteca especial i con loa certificados ga* 
rantízadoB con esa hipoteca. Los tenedores de les 
certificados pasarían a ser los dueños de la pro
piedad, i vuelta ésta entónces al dominio de los 
particulares, seria ya base lejitima de imposioion.

En cuanto a los certificados emitidos <»n hi
poteca jeneral, o sea, a lás oficinas que hemos co
locado ea la tercera série, se presentan dos formas 
de procedimientos, tendentes ambas a devolver 
esa propiedad a sna conoesionarios antiguos, sin 
admitirse ea pago de ellas otra moneda o títulos 
que los mismos certificados que se emitieron i 
que serian totalmente cancelados. Estos dos pro
cedimientos son: o la constitacion de un concurso 
judicial cou toda ^ a  masa de propiedades i esta- 
bleoimientot), para que concurran a pagarse oon 
el valor de ellos todos los tenedores de certificados 
oon hipoteca jeneral; o, si se quiere preacindir de 
la autoridad judicial en el m»nejo de este negó- 
c'o, la constitución da nna comision de ¡os mis
mos tenedores de certificados coa hipoteca jeneral» 
para que par medio de la administración que 
ellos mismos nombren se llegue a la distribución 
extra-judicial de las propiedades i a la cancela
ción de los certificados.

Tauto ea el nao como ea el otro caso, sería ra- 
oioaal que se siguieran mas o ménos las siguien
tes reglas:

1.» Se citaría a todos los tenedores de certifi- 
caáos de salitre para qne concurran, o'al concur
so, o a la formacion del consejo administrativo 
que representara los intereses jenerales de ellos.

2.® Se daria un plazo prudente para esta cita
ción i organización del consejo propietario.

3.* Para que no quedasen totalmente paraliza
das esas oficinas i pudieran concnrir desde luego 
a la prodnccion jeneral, se establecería una ad
ministración provisoria que pudiese ponerlas en 
esplot^ícion.

4.“ Sea judicial, sea extra-judicial el procedi
miento, se averiguaría si hai o 'nó certificados 
salitreros emitidos en exceso, i se resolverían las 
cuestiones que pudieran surjir entre los tenedores 
de los distintos certificados.

6.» Terminantemente quedaría declarado que, 
si la enajenación de los establecimiectos daba nn 
sobrante, éste habria de pertenecer al fisco chi
leno.

6.» De la misma manera ee establecería, que si 
la enajenación da esos establecimientos dejaba una 
pérdida, o no alcanzaba al valor realizado a cance
lar la totalidad de loa certificados, no podrían en

lo sucesivo los tenedores de bonos ejercer acción 
alguna sobre el fisco chileno, quedando reserva
da* las que tuviesen contra el gobierno del Perú 
por responsabilidad personal.

Estes indicaciones son, naturalmente, de mera 
iniciación; están sujetas a estudio, a observacio* 
oes posteriores, a reglamentación; pero mani
fiestan por lo ménos que es posible reconstituir 
la propiedad en Tarapacá sin grave tropiezo, i 
sin que ello importe para el Erario chileno una 
responsabilidad i un gasto, que en este caso no 
obedecería a ningún principio de justicia; devol
vería el Estado lo mismo que fué materia de 
contratos no cumplidoa por la administración pa- 
mana,

TOOOPItU

En brevísimas palabras dice el informe presen
tado al Gobierno por la comision consultiva de 
salitres, que los contratos celebrados por los go
biernos del Perú i Bolívia sobre la esplotacion en 
el Toco, deben ser de alguna manera cancelados 
para poder entregar al dominio i trabajo de los 
particulares los establecimientos que se hayan 
oreado en ese lugar.

Por lo demas, ella entrega el exámen i resola- 
cion sobre todas las cuestiones de propiedad a 
otras autoridades,

Aíi, reconoce ten solo la base o el principio de 
la espropiacion.

En efecto, los contratos que hemos publicado 
en otra parte de este estudio referentes a Toco- 
pilla, i en jeneral al litoral boliviano, son de una 
importancia capital para la marcha futura de to
das las operaciones de salitre. Los derechos i pri
vilejios concedidos por el gobierno de Bolivia 
comprenden, puede decirse, la totalidad de 1* 
propiedad salitrera del litoral bolivisno, con eF- 
cepcion de las que han sido entregadas por con
trato a la Compañía de Salitres i ferrocarril de 
Antofagasta. I si se ha de abolir el réjimen de 
monopolio i restituir la administración a la liber
tad industrial, es preciso terminar por medios 
justos i razonables las concesiones del gobierno 
de Bolivia.

Dos aspectos'príncipalfs presentan esos contra
tos; el de la propiedad i privilejios; i los contratos 
de elaboración, que en virtud de publicaciones 
hechas por el señor Santa Cruz, visitíidor de 
aquellos lugares, se cree que existen entre los 
concesionarios del gobierno de Bolivia i el go-
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biemo del Perú. Batos ooatratos de elaboración 
no han sido aceptado* por el gobierno de Chile, 
el cual ha considerado qae Iob precios son supe
riores a los qae debia pagar: 1.90, al cambio de 
91 peniqaes.

Miéntras tanto, la antorídad ohilena ha recibí' 
do la mensualidad de diez mil pesos qne los con< 
cesionarios pagaban, eegua sa contrato, al go
bierno de Bulivia,

Vemos, pnce, nosotros gran necesidad i sama 
conveniencia en una eepropiacion de las oonce> 
siones hechas al señor Meiggs, como vemos tim» 
bien conveniencia estraordinaria en qae esa es< 
propiacion sea hecha por un acuerdo volantario, 
que evitaría consideraWes dificultades. No falta
rían medios de qae esta espropíacion no faera 
gravosa al ñsco chileno, sí se tomara oomo base 
para el pago de la cantidad qae se acordara, el 
mismo impuesto que se hubiere de satisfacer por 
salitres procedentee de las zonaa a qae la espro- 
piacion se refíriege,

Desde que se abandone el sistema del monopo
lio, es preciso llegar a la libertad industrial i con 
ella a la estension de la producción en términos 
tales que se jeneralice el consumo i se pueda po
blar i vivificar industrialmente los territorios ocu
pados ahora por nuestras armas,

ANTOFi GASTA

No entraremos en detalles qae pudieran re
ferirse principalmente a nociones o discasio* 
nes de derecho; ni tampoco a examinar las 
consecuencias que pudieran resultar de los fallos, 
favorables o adversos, en las jesdones jadiciales 
iniciadas ante nuestros Tribunales por la Compa
ñía de Salitres i ferrocarril de esa localidad. No 
discurriremos tampoco en el sentido de estudiar 
si el carácter de reivindicación que se ha dado a 
la ocupacion del territorio al sur del paralelo 23, 
modifica o no la situación legal de los concesiona
rios de esta zona. Sea la que fuere, ha habido con
sentimiento eepreso de las autoridades chilenas, i 
aun intervención de ellas, para jestionar en favor 
de los intereses de aquella Compañía ante la au
toridad boliviana.

Nos limitaremos, pceü, a esponer qne srgan 
nnestroB principios, sería equitativo Mfgur en 
Antofagasta a los mismos resaltados qae en To
copilla, a la proposicion da una espropíacion vo- 
lantariamenie consentid», i mas tarde al réjimen 
goman de la libertad. Eu Ccte caso sería de grau

de aproveohamieato el ferrocarril constraido por 
esa Compañía, i aun se podria enajenar osa venta
ja de ios eatablecimieutos áe ella misma.

Todavía pensamos que, ea la hipótedís da esta
blecerse un derecho mas o méaoí moderado, no 
sería de ninguna manera difícil da realíztr ¡a 
probabilidad de una armonía estrecha entre los 
diversos intereyea radicados eu ¡as distintas so- 
m s . .

TA m r. I AauA8 bunoas

Ea evidente que ha de continuar en vijencia la 
leí que eximió de derechos de esportacion los sa
litres de Taltal por nn determinado plazo. Los 
principios de justicia deben aplicarse a todos.

En esa zona no se presenta ninguna dificultad 
en cuanto a la oonstitucíon de la propiedad sali
trera. Qaedaria tan solo por resolver si se habria 
de continuar o no la exención de derechos por 
un plazo breve, en la hipótesis de que con traba
jos activos i celosos no faese posible ooncluir el 
Wocarril en el plazo que aun queda para que 
liga la exención.

Solo nos queda que tratar brevemente del sis
tema que debe rejir sobre las concesiones poste
riores de estacas de salitres, i desde luego mani
festaremos nuestra preferencia en favor del réji
men de libertad i la entrega de esa sustancia a la 
administración individual.

Nosotros mantendríamos esas concesiones fu
turas, aun con peligro de pérdidas individaales 
por razón de la competencia. Sin embargo, esos 
peligros no son probable», pues que los estableci
mientos quB ahora existen pueden abastecer el 
consumo jeneral por largo tiempo; i no es de es
perar que se apresuren nuevos concesionarios a 
entrar en lucha con los ahora establecidos, sin 
que haya alguna mod ficacion sustancial i favora
ble en la marcha de los consumos.

Fundamos nsestro sistema en la libertad; bus
camos como elemento de progreso la jeneraliza- 
cion del consumo; no pretendemos dominar el 
mercado; queremos, por el contrario, diversificar 
esos mercados.

Contra este réjimen se oponen dos tendencias 
distinias: la tt n lencia fiscal, que quiera bascar 
de pronto la mejora de laa rentas, aun corriendo 
el riesgo de sacrificar a la industria mism»; i la 
tendencia mas o ménos estrecha do los producto
res, de los cuales algunos qnerrian la planteacion 
de UQ impuesto considerub!e para mejorar su
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existencia al Bispiro d î tia vardadero monopo
lio,

§13 .

OTBOa PüHTOS DE ESTUPIO

A maa de loa püatoa da Inppsooion i de estudio 
que hemos espnesto i ea parti solacionado se-, 
gun nuestro eatender, ea parágrafos aateriores, 
se ofrecen a la atenoion mnchisimoa otroa que 
estàa mas o xaénoa indicados suetHocialmente ea 
une de loa acápites anteriores de este miemo 
apéadice. I  esoa puntos do inspección i de esta
dio soa de tal naturaleza que nadie, íia dada, se 
atreverá a negttr la importancia que elles tienen.

Estudiar, por ejemplo, las venlaj*»« que presen
te el impaesto sobre 1-i reata, sobre loa díroohos 
de esporcscioa ordinarios, seria a no dudarlo, 
materia importantísima de investigación,

Algunos ban propuesto la contribución aobre 
la renta.

Estudiar ei los derechos de esportacion, en ca
so do adoptarse este réjimen, habier*n de eer ea 
escala móvil, es también otro aspecto de graade 
importancia. Loa derechos de eeportacion bssadoa 
eu una escala móvil i variable, segan loa precios 
que el articulo tuviese en el estraujero, no pre
tenden ciertamente dominar el mercado ai no 
que, por el contrarío, siguen sus modificaciones, i 
avanzan o retroceden segua los precios que domi
nen.

Investigar si el derecho de esportacion ha de 
ser fijo, i variable tan solo como los demás en pe
ríodos mas o ménos estensos, pero sin contempla
ción a los precios que se hayan obtenido en los 
periodos anteriores, para fijarlo o determinarlo— 
es también otra materia de gravísima importan
cia.

Estudiar, en el caso de optarse por el derecho 
de esportacion, si habrá de ser igual p<ra todas 
las zonas salitreras, o proporcional a ¡aa ventsjaa 
que para la esplotacion del artículo se encuentiao 
en cada una de esas zonas, es así mismo, lo espe 
ramos, en concepto de todos, algo que merece ob 
servacicnes mui detenidas.

Estudiar, jx r̂ f in ,  t i  sd  acepta el derecho de 
e- port ación proporcional, el af peoto a que la pro- 
p<jici( n deberá referirse, es, lo repetimos de nue
vo, otra materia qae am josüoiu puede llamar la 
atcueion de muchos. ¿Deberá ser proporcional, i 
a qué? ¿ti la lei del caliche de que el salitre se

estrae? ¿o'ssrá proporcional alas facilidadea natiit 
ralea que ae encuentran eu cada localidad para la 
esplotacion del articulo? ¿o lo será, tanto a laa 
facilidades natarules comí a las¡ artificiales qag 
eoa obra de aa trabsjo anterior?

Por fia, si ei impuesto ha de estableoerae, como 
eatá decidido ya por todoi, ¿será alto o bajo en 
órdeu a la t&aa de la impoaicioa?

Eú el estadio de estoa difereates aspectos han 
avanzado algo laa ideas,

Ea el informe do la Comision Oonsaltiva d? 
salitres se proponía un grarámea de 2 pesos ^0 
centavos, eu oro, por los 100 qailógramo», o sea, 
dos quintales ingleses de salitre esportado. E«itp 
sigoifioaba lisa i llanamente la confiscación d«l 
máximun del bouefioio que se presamia en favcj; 
del espiotaior, i sobre la base de estimar en el 
míairaua—falso i »pinaíi imajinable—el gasto da 
la esplotacion.

En el proyecto presentado despaes por el Go« 
bierrto al (Josgretio Nacional parece que ya se 
conoibió !a Be:esidad de una baja, porque se vió 
queel máxiaiun ielnsíaiman que ántes habian 
servido para idear la carga i el abono estaban mui 
léjos de laa verdaderas cifras industriales. Ese 
proyecto importaba también la confiscación total, 
i no descansaba sobre datos efectivos, del mismo 
modo que no descansaba en elloa el informe de la 
Oomision Ooniultiva,

Otros con posterioridad hau visto que la tasa 
fijada era superior a la ganancia posible de los 
esplotadores; han rectificado en parte el máxi> 
mun de venta o precio, i rectificado también el 
mínimun de costo; 1 han visto, en consecuencia, 
que el márjea de ganancia posible dentro del 
cual 80 hubiera da imponer el gravámen, estaba 
mai léjos del ideado por la Comiaioa Consultiva 
i del iudicado por el Gobierno.

Otros, por fin, han considerado qne sobre todog 
estos sistemas mas o méaos erróneos en sus fun
damentos prácticos, Labia de prevalecer un gra- 
vá'ncn calculado sobre la renta, i de tal manera 
qae no llegase a ufectar en caso alguno al peder 
productivo.

Paes bien, nosotros que nos hemos propuesto 
en eate caso seguir meramente un sistema de es
posicion, llegando apénas a escasos razonamien
tos, tomamos nota del curso de las ideas; i volve
mos a espreaar que sobre todo los puntos de ins
pección indicados en otro párrafo de este estudio
i prccieaáos, se puede decir, en este, prevalecen 
ciertos aspectos je nerales comprensivos de todos
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elloBi i contraeremos priaoipalmenta nuestra 
ateBcion a desenvolver éstos, a esponerlos con la 
mayor claridad que nos aoa posible, i a completar 
las bases de las solncionea fataros oon estudios 
contraídos a estoa aspectos ma3 sustanciales.

Si oon lo que vamos a decir en seguida se reú
nen loa estadios hechos sobre laa relaciones entre 
el gaano i el salitre i los que aftsctau a la cousti- 
tuoion de la propiedad salitrera, creemos haber 
llenado por nuestra parte el deber que nos hemos 
impuesto de suministrar los antecedentes que es
timamos precisos para la solucion completa i 
acertada de los debates pendientes.

Nadie negará, en efecto, que sobre todos loa 
pantos de inspección indicados en este párrafo, 
por grave que sea la importancia de ellos, preva
lece el estudio da dos puntos sobresalientes i qus 
B todos los demás dominan. ¿Paedeel pais gober* 
nar la sitaacion de nna manera absoluta, rejir 
por sn sola ¡voluntad i por su lei loa mercados de 
consumo? ¿Gravará en todo caso ol derecho qoe 
se imponga, meramente al consumidor, o nf<.ctará 
también la producción?

Estas interrogaciones corresponden a nn órden 
de ideas qae, a no dudarlo, ocopará la rejion 
principal en las contiendas venideras.

De la misma natnraleza es el estadio qae pue
de hacerse sobre los precios de costos efectivos i 
sobre los precios de costos jenerales que hayan de 
servir como elemento para calcular el márjen 
dentro del cnal quepa la imposioion del gravá
men.

Abandonaremoa por esto el estadio de todas las 
demas cuestiones, i vamos a contraemos a estas 
doB, qne segan nuestra manera de estudiar los 
antecedentes, sirven de punto inicial para esta
blecer el gravámen.

§ 14.

DEL BBTUDIO DE LOS DBBECHOS DE ESPORTACION 
EN BELACION AL CONSUMO.

Algunos hai que coBsideran posible dominar el 
mercado[i qae estiman comojuna verdad absoluta 
qne los derechos que se impongan han de gravar 
siempre al consumidor, sin afectar en caso alguno 
al poder productivo.

Los que asi piensen i puedan justificar i pro
bar plenamente sus asertos, hacen mui bien 
en optar por nn gravámen considerable; porqne 
si esos gravámenes han de afectar seguramente al

I consumidor i no menoscabar jamas el poder pro* 
1 ductivo de Ohile, la conveniencia les aconseja que 
I establezcan nn gravámen de importancia para 

aumentar con seguridad i sin riesgo laa entradas 
del erario público.

Paro habemcs otros que no pensamca de la 
misma manera. Por el contrario, creemos que un 
gravámen inconsiderado no había de gravar en 
todo caio al consumidor sino que, por el contra
rio, habria de disminuir ese mismo consumo i 
afectar, por consiguiente, al poder productivo en 
sn base; i de ser causa, por ña, de un verdadero 
retroceso industrial dentro de la zona en que la 
esplotacion se ejerciera, i de traer juntamente con 
él la mina casi absoluta de loa'centrofl prodac*

Ea cuanto a la teoría, estamos en perfecto 
acuerdo.

Ea el informe de la comision consultiva encon« 
tramos esta base fundamental de todas ans espe- 
cnlaoíonea i proyectos: «El valor habitnal de la 
mercadería se determina por el costo de produc
ción mas alto del articulo neoesarío para satisfa
cer el consumo. Asi, si las necesidades del merca
do exijen seis millonea de quintales de salitre, el 
valor habitual de éste será equivalente al costo de 
prodnccion mas alto del qnintal de los artículos 
qne han de completar esos seis millones. Este va
lor habitual a aa vez determinara el valor comer
cial o precio corriente de la merdaderia. Entre 
nno i otro puede haber alteraciones mas o ménos 
considerables a consecaencia de las variaciones 
de la oferta i del pedido; pero tienden siempre a 
igualarse.»

Esta doctrina espuesta de’''nna manera teórica 
es mera repetición de la que ee profesa en la cien
cia económica; es la doctrina qne se enseña en 
nuestra Universidad; es la que tuvo por orijen el 
estudio sobre la división [do las' operaciones he
cho por fAdam Smith; faé desenvuelta mas tar- 
Say en su conocido tratado; está aceptada por 
de por Mili, i comprobada, para no recordar 
otros, [por Tooke en su célebre ¡Historia de los 
precios,

Pero cuando se establece una teeria como ésta, 
HO por ello se ha resaelto la cuestión; no por ello 
se han suministrado siquiera antecedentes indis
pensables para solucionarla. En efecto, esta 
teoría, verdadera i profundamente cierta, solo nos 
enseña que el valor habitnal basado en el costo 
de prodaccion habitual, corresponde al precio de 
eolito mes alto de aquella empresa que prodnzca 
mas caro, siendo sus artículos necesarios para 
atender a las oxijencias del conanmo, Pero no
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quoda por investigar entóncea Io sustancial del 
debate, o mejor dicho, el debate tiene que con
traerás a los aspectos da inve«tigacioH en órden a 
loa conguaos, i a las relaciones del costo con el 
oonsamo, estudiándolas en sus elementos históri- 
ooe, en la marcha práctica, en sus relaciones con 
el arte agricola; en otros términos, nos qaeda por 
resolver la cuestión misma.

No seremos nosotros, por cierto, los que diáoo- 
nozoamos que el debate está sometido en todas 
ens partes al conocimiento de los hechos; i que lo 
principal en él es buscar un criterio de prudencia 
que no pueda comprometer casi coa seguridad el 
porvenir ea caaato a las reatas fiscales, ai mucho 
ménos llegue a comprometer el poder productivo 
de las industrias del salitre, quo entónces todo 
estaría perdido.

rasnalmente este punto es el único que merece 
ea realidad una coatraocion celosa en el estudio 
de los antecedentes que hayan de servir de punto 
de partida en ese estudio. I las consecaencías del 
error que se sufra no son, ciertamente, de la mis
ma Haturaleza, sí el error nos lleva a establecer 
nn gravámen qne mate a las industrias, o si tan 
solo 003 conduce a privar al fíaco transitoría- 
mente de nn elemento de entradas, porque mas 
tarde esas medidas adoptadas sobra nna base de 
error serian, en eate último caso, de mni fádl de 
enmienda.

Si el error proviene da na exceso que pudiera 
oonduoiraos a un grsvámea rninoso para las 
iadastrías, de cierto qm estas se palizarlan; que 
al o&mpo de la aooioo de la indastria espacial 
B9 «gaña da l\euo, i que había de ser muí lenta 
la reparación de\ error oometido.

Si, por el contràrio, el error oonsistisra en 
estimar mal los elementos, i nos condujeae a tma 
disminución en el gravámen laoioaal Roporta-

tomara nna parte da los beneficios, qne en esta 
hipótesis, habrían da ser considerables, para justi* 
fioar un nuevo gravámen o un aumento de loa 
existentes.

Ahora bien, eliminado el debate bajo este as< 
pecto sustancial, vamos a indicar siqniera some* 
rameute, algunas de las consideraciones que obran 
ennaestro ánimo para estimar que el pais no pue
de abrigar la pretensión sincera i leal de dominar 
eu todo oaso el mercado de consumo i de hacer 
recaer el impuesto sobre el consumidor estranjero, 
sin afectar profundamente sn podar productivo.

Los aspectos o puntos de relación que pndie> 
ran estudiarse en este órden de ideas son numa« 
rosos, tan numerosos como todos aquellos que 
caben dentro del estudio da la historia, de laa 
artes i de la economía pública. Nosotros nos 
limitaremos, sin embargo, a indicar algunos da 
los mas enstanciales, en contraposición a las ideas 
de loa qne prerenden qne existe en el pais poder 
bastante psra dominar el consumo e imponer la 
lei en el mercaio.

Apelamos desde luego a la esperiencia qne nos 
(uministra la administración peraana del salitre« 
Nadie desconocerá, por cierto, qae faé pretenaioa 
da esa administración dominar el mercado, cía 
que pera ello importe mucho ni poco la forma 
medíante la cual se pretendiera alcanzar ese prê  
dosísio. La administración peruana quiso ob« 
tenerlo por medio del monopolio de la antori-* 
dad; nosotros, por el establecimiento de an gravá* 
men ooneídersble.

Pues bien, a medida que e! gobierno del 
Perú limitó el campo da b cc ío q  de la indas« 
tria libra por el ejercicio de la acción de la auto* 
ridad; a medida que estendió esa acción a todae 
laa indastrias de salitre que vivían en el territorio 
propio, o pretendió dominar laa estranjeras por

ble por la industria, la reparaoion kabria de 1 su acción esterna, llegaron a veriñoarea mui raros 
ser mui sencilla. Bntóncea se podian eatable-1 i »ia embargo, mni comprensibles fenómenoa, 
cero imajinar dos sisternaa diversos para verifi- Transitoriamente apénas logró imponer cierta 
car esa reparación en favor del fisco. Si el dere- alia relativa en los precios, la cual fué conseguida 
obo de esportaoion resultaba ser mni escaso en a costa de la reducción ea la producción del arti
proporcion a la marcha del articulo en los merca
dos jenerales, se podria optar por una de estas dos 
medidas: o el aumento en la tasa del derecho de 
esportacion, o la combinación del derecho da 
esportacion con otro sistema de imposición sobre 
la renta, para que mediante el primer impuesto 
se tomase una entrada mas o ménos fija en favor

culo durante cierto tiempo. Bn esa época alma-
1 cenaba el gobierno del Perú casi dos terceras par' 

tes del salitre producido, e imponía al salitre libra
o de los productores llamados librea, una contri
bución de 50 peniques icglecea.

Esta acción no pudo sostenerse por mncbo 
tiexpo, ann a co%ta da la reiuccioa de loa pro-

del erario, i con el último, o sea, con el impuesto ductos, i en 1873 llegó el caso de que el gobierno 
adicional sobro la renta de las indnstriaa salitre- del Perú se viera en la necesidad o de reducir I» 
188, ge complementara sdemas el gravámen i ee oferta por la retención da doa tercios del
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del salitre prodacido, o de conBentir en la rebaja 
de los precios qne los mercados de consamo le 
imponian. El monopolio prodojo esto último 
Tísultado. El salitre bajó al precio de 13 che
lines por quintal ingles de 112 libraa, i se vió de 
una manera práctica que el poder del mercado de 
consumo ern mni soperior a la fuerza del mono
polio de prodaccion.

80 ccnrrió entónces a les estadistas peruanos 
reducir las cantidades contratadas oon las elabo- 
radores en un 40 por ciento, lo q ie era justo 
dentro del réjimen del monopolio, ya que no po
dian encontrar otro ideal para obtener gruesas 
Utilidades desde que no tenian fó en los progresos 
de la libertad.

Lo que hemos referido se llegó a verificnr al 
tiempo de estallar la guerra entre Chile i el Perú, 
sin qno se pudiera hacer efectivo sino durante el 
primer trimestre del año 1879.

Da tedas manernf!, la esperiencia práctica de la 
administ! acción peruana nos da una lección seve
ra que no podemos cientificamente olvidar. Ha 
quedado demostredo que los salitres no tienen nna 
salida considerable i un consnmo seguro, sino 
sobre la base de precios relativamente bajos, I 
no F8 diga que estas eBpersDaas de la adminig- 
iracion peruana estaban entrabadas por la com
petencia que pedia hacer al salitre del monopolio 
el de producción libre de la Compañía de Salitres
i í^errocarril de Antofagasta ea aquellos tiempos. 
Las cantidades producidas por esta Oompafila en 
fesa época no podian teneruna influencia conside
rable, como ea íáoil Terlo recorriendo los cuadros 
que en otra parte hemos pablicado.

Combaten a la vez la practicabilidad de un 
inoDopolio en aka les progresos estensisimos del 
hrle.

A medida que nna necesidad aparece, la inTen- 
cion la taÜEface.

Los Eonopclics se van arraítradospor el alien
to de la libertad.

^ n  del pasado.
í  esto qne parece a primera vista nna parado- 

Jn, ea sin embargo la comprobacion o la síutesis 
de Ies hechos históricos qno se van produciendo 
desde mucho? siglos atra?. En otra época los mo
nopolios jenerales se cambatiaa por las guerras 
comerciales} en la actualidad esos moEopolics se 
combaten con el azadón del obrero o con el ta
lento de los inventores. Todos lo« monopolios 
van desapareciendo, i en bien de la humanidad 
BoIo viven aqnelloa quo son debidos a la pobreza 
misma de lea paises e& qne se arraigent

Un testimonio evidente de lo que dejamos di 
cho es el monopolio del té ejercido ahora por al
gunos de lo3 paises asiáticos. Eatos monopolios 
vivea precisamente porque ea esos pueblos hai 
masas enormes de poblaoion qae tienen un arte 
poco aventajado, que hacen grande uso del tra
bajo manual, que renumeran o pagan los salarios 
con algunas onzas de arroz, o con otros articulos 
de mui escaso valor. Ea tal situación se com* 
prende que un artionlo como el (ó, que se elabora n 
costa de un gran trabajo manual por pueblos en que 
ese trabajo manual es escasamente remunerado, 
pueda salir al mercado jeneral de consumo con 
un costo relativamente tan bajo, que co haga 
cuenta prodacirlo en otros paises de arte mas ade
lantado o de salarios mas crecidos.

Los Estados Unidos hicieron la csperienei». 
Qaisieron competir en laproducoion i elaboración 
del té, i encontraron que el costo da prodaccion 
del articulo elaborado dentro dal suelo de Esta
dos florecientes, era mui superior al precio de 
venta del mismo articulo producido en paises de 
escasas renumeracionea.

Solo subsisten ahora estoa monopolios debi
dos a la pobreza porque no son combatidos por 
el arte. Todos aquellos qne pueden ser domina
dos por el progreso humano, apéaas si lograrían 
vivir con grandes diScultades escasisimo tiempo.

En las condiciones actuales da nuestra organi
zación transitoria, tendría también que competir 
el salitre, si se im^jinara o practicara la idea de 
gravarlo con fuerte? impuestof, oon los guanos 
de distintas prosedenoias i mui en especial con el 
que ha sido entregado duraste la guerra, a los 
tenedores de boaos ingleses a cargo del Perú,

Sobre este punto hemos pubücsdo ya datoa que 
nos parecen mas o méaos completes; i aquí solo 
agregaremos qae los guanos fetfatados forman la 
snstaccii pricoipal da las que se emp'ean ea la 
producción de los cerealef.

De ptsa Teccirílarensos también la necesidad qne 
hai de oráetiarla estraccion da los huacos de Ta- 
rapacfi, pnra que co suceda lo qne ba cc ̂ iitecido 
en Ciros puntos. Hai, eu efecto, alli guanos de 
mai distiatas leyes de ezce, i seria mni de detear 
que la estraocion no te hiciera en toles condicio
nes que se esportara desde luego el mejor, i se 
dejara perdido i aterrado el de calidad inferior.

La cuarta de las consideraciones que nos mue
ve a pensar que es imposible a nuefetro pais pre
tender nn monopolio que domine el precio en alzp, 
consiste en el conocimiento qae siquiera aproxi
madamente tsECKCS de los prcgrcEOS que dia por
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qne bb hacen en el estudio i confección, tanto de 
los abonos propiamente naturales como de los 
abonos artiñciales.

El señor Menadier en nn hermoso articulo so
bre los competidores del salitre i los peligros que 
ha de encontrar en sn marcha fatura, ha publi
cado algunos de los datos necesarios.

Nosotros llamamos la atención a los cuadros que 
hemos publicado con anterioridad en órden a las 
leyes de las sustancias fertilizantes de los abonos 
actuales i a los precios de los abonos.

Tan Eolo como complemento o nueva compre- 
bacion de las deducciones qne puedan hacerse de 
esos cuadros, egregaremos aquí algunos antece
dentes. I deíde luego pedimos perdón a los pocos 
que lean este trabajo si encuentran que en él apa
recen muchos datos, porque consideramos que 
cuestiones de esta clase no pueden resolverse sin 
ellos, i qne esta es materia en qne mas conviene 
faltar por exeao que por defecto. Se trata de algo 
que se ha de resolver en contemplación a la pru
dencia, i no está nnnca de mas aglomerar los an
tecedentes qne puedan gniarnos en la formacion 
del criterio.

El conocido escritor sobre abonos, sefior Gi- 
nrdin, nos dice:

«Se concibe, por fin, qne todas las materias 
orgánicas que se dejan perder habitualmente; la 
tnrba, la casca, la madera podrida, el aserrín de 
madera, las hojas de árboles, las malezap, los re- 
eiduos de paja, las virutas, los tallos de colza, las 
antignas gavillas de navos silvestres i de cereales, 
las cubiertas calcáreas del lino i del alforfon o 
trigo marisco, l&s cafiamizas del cáñamo i del li
no, ia tierra de los graneros de heno i granos, el 
orujo de las manzanas, de las uvas, loa residuos 
del café, los frutos maleados, la tierra snelta de 
las alamedas, las céspedes, las raspaduras de le-.' 
gnmbres, etc.;

«Qae todas las tierras, las arenas de los cami
nos, las cenizas del hogar, las de la hulla, las ce
nizas de las lejías que han servido para lavar la 
ropa blanca, los hollines de la lefia i de la olla, 
los escombros de demolición, etc. j

(Que todos los desperdicios animales, como ca
dáveres, huesos de carniceriss quebrados en pe- 
qHefios pedazos, trapos viejos de lana, pelos, ca
bellos, plumas, raspaduras de piel, residuos de 
enero, raspadura de cuerno, residuos de las fá
bricas de cola i de cnerdas, sangre de animales, 
afrechos e ínmundiciaB de insteetinos, desperdi
cios de cocina, etc. j 

(Fneden ooncorrir a la oonfeocioa dt loRoom*

pnestos. Todo debe ser utilizado en los fandos 
bien administrados, porqae todo puede servir al 
enriquecimiento de las tierras i suplir la falta de 
gaanos. El cultivador puede en todas las posi- 
siones, en todas las localidades, hallar a la mano 
inmensos recursos para conservar i acrecentar la 
fertilidad de su terreno. Sa intelijencia las au
mentará a medida que su práctica se haga mas 
ilubtrada. En el bajo Langaedoo se arriendan las 
yerbas de los pantanos como base de loa com- 
pnestos a razón de 140 francos la hectárea, i en 
las aldeas se paga por tomar ¡el barrido de una calle 
de 40 a60 francos.»

No debemos olvidar tampoco que los sabios 
europeos aconsejan ya a los cultivadores de Eu
ropa la fabricacíou del salitre por medio de la ac
ción del aire, de la tierra i del calor, en combina
ción con el Bgna.

Si se construye, al abrigo de las corrientes de 
aire í en nn lagar húmedo, peqnefios muros de 
poco espesor con tierra calcárea porosa que con
tenga poca arcilla; si éstos se cubren con nn te
cho i se riegan de tiempo ea tiempo, al cabo del 
año esos materiales serán mui ricos en nitrato i 
podrán servir, despaes de su redacción a polvtí, 
para fertilizar la í praderas. Datos prácticos sobre 
este procedimiento encontramos en el pasaje qne 
sigue:

(En el mediodía, cada ocho dias'se lleva tierra 
a los apriscos; se la riega lijeramente a fin de 
que el polvo no incomode a los animales; i ál ca
bo de nn mes se tiene machos decímetros de un 
excelente mantillo que obra sobre todos los terre
nos. Si se revuelve ese mantillo en sn mismo li* 
tio i si en seguida, despues de 'algan tiempo, se 
le saca para emplearlo en hacer nn salitral artifi* 
cial, ee tendrá al fln del aflo nna verdadera mina 
de salitre, En caalqniera parte se pnede obtener 
el mismo resultado, i reemplazar asi los nitratoi 
de potasa i da soda del comercio qne se venden, 
les primeros a 70 francos i los [segundos de 46 a 
47 loa 100 quilógramos.»

Según lo manifiesta Mr. Bortier en el DUitio 
de Agricultura peáctica (1864, tomo 1.“, pájina 
691) oon el procedimiento que él indica ha teni
do al cabo de tres meses nn compuesto rico en 
nitrato, qne en nna tierra arcillosa ha producido 
en colza, trigo i otros articnlos agrícolas, en au
mento de prodaccion de 10 por ciento en compa' 
raĉ fin con el abono (Fumier) ordinario.

El profesor Donny, llamado a verificar etos re* 
snlUidos, ha reconocido qne, en efecto, ee opera 
nn trabajo de nittificaoion en el abono estra«

9
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tlSoido da k  manera qae Mr, Boftler lo esprsta,
No neoeaitamoa iadioar aqai, para aqaelloa qao 
alga aabea en materia de fubrioaoioa da abouos 
artiñoiales o de aprovechamiento de lo8 natnra- 
les, hasta donde sa lleva ahoru la enseñanza agri 
cola, para ilostirar a loa agrlcaltorea i a las masad 
en la compoaicion i uso de esos abonos. Sa dan 
ya en Europa, principalmente deKde 187S, reglas 
qae forman cartilUs da agrioaltura para el apro
vechamiento de todaa'laa Buatancias. La sangre, 
loa hneao*, el negro animal, la arcilla, diversas 
calidades de tierras, todo se indica ahora como 
medio competente para llegar a resaltados aatis- 
factorios en el aumento de la producción. Oasi 
la totalidad de laa sustancias que forman la mas 
teria creada han sido sometidas u análisis i es de 
temer, diremos nosotros en nuestro sentido egois
ta, i de esperar, en el sentido do los intereses je
nerales, que esta enscfianza práctica, acerca de la 
cnal pudiéramos acopiar aquí datos mui prolijos, 
lleve a resaltados tales qne sin el empleo de una 
cantidad tan considerable de abonos complemen
tarios, como son les nuestros, se llegue mediante 
el progreso del arto a mantener i aumentar mui 
considerablemente la prodaocion agrícola en las
i nduatrias intenaivas de Enropaf

Solo por mera carioaidad i para qae Ee vea 
hasta dónde Ee lleva el estudio de loa datoa, re- 
oordaremoa que Pierre en bu Química Agricola 
noa dice: cEn Ohina la poblacion entera ae hace 
cortar el pelo cada diez dias; se reúnen los cabe
llos i ae entregan al comercio para que sirvan de 
abono. Calculada eu medio gramo la prodaocion 
medía de cada individao i con relaoion a nna po
blacion de 40 millones, aa alcanza a 730,000 qai- 
lógramoa de materia útil qne asi so recoje.»

So han hecho escalas para la estimación en ázoe
i en fosfatos, ann do las sustancias de prodaocion 
mas ténae; i en fin, ae ha establecido nn verda
dero monamento para el estadio de todaa ¡as 
oaeationes de abonos, en la investigación sobre 
los abonos industriales qae en 1864 mandó le
vantar el gobierno francés i que comprende va
rios volúmenes de observaciones, a oaal mas 
acabada i conducente al fin de progreso que so 
persigno.

Ni echemos tampoco eu olvido qne el alza en 
los abonos ba condacido a los sabios estranjeros 
a estudiar celosamente todaa las sustancias de la 
creación; i ea casi aegaro qne machos de loa in
ventores fatnroa trabajan hoi activamente para 
descubrir uso de los problemas de mas lata apli- 
oaoioD i giAYe importfhnoia en esta asnato.

Sn an preoioeo arlicalo sobre la f csorito 
en este año por Mr. Dainerouze en la Nueva Re
vista, ae estudian la atmósfera o los gases, la tie
rra o los sólidos, i las aguas o los líquidos, en 
puntos de vísta mui jenerales en sa aplicación, 
para llamar la atención de los sabios a los graves 
problsmas que deben conducir al progreso jeneral. 
AUi, como eu todas partes, se llama la atención de 
eaoa mismos sabios, los Erickson i machos otros, 
a la aplicación o aprovechamiento del ázoe para 
destruir por el arte los obstáculos del’trasporte.

I aun cuando nosotros espresemus algo que se 
pueda tomar ahora como un verdadero contra
sentido, debemos sin embargo indicar que ai hoi 
las BUStancias azoadas tienen na valor conside
rable, mas camino da vida encontramos a las 
sasiancius fosfatadas, porque nuestra fé en el arte 
humano nos lleva a estimar únicamente posibles 
los monopolios en sustancias que necesitan de 
la verdadera materialidad sólida, como loa fosfa
tos, i no en órden a sustancias que por su jane- 
ralizacion están mas sometidas que las primeras 
a los dominios do la invención.

En esta sèrie un tanto larga, maa no por ello 
ménos necesaria, de datos que vamos publicando, 
estimamos que otra de laa consideraciones que in
fluyen para penaar quo no es posible a Chilo do
minar conjuntamente la producción i el consamo, 
consisto en los gastoa que hace en la actualidad 
el agricultor europeo para procurar la reposición 
de auB tierras por medio de abonos tomados 
fuera del lugar en qae la misma agricultura se 
ejerce. Para desenvolver nuestra idea publicare
mos breves pero anstanciosoa antecedentes.

Da numerosas esperiencias hechas en Inglate
rra sobre todas las calidadea de suelo, se puede 
(QODoluir qae en ias tierras en buen estado de cul- 

! .í'ivo, para obtener una cosecha alo méaos igual a 
!. :a producida por la cantidad de abono de establo 

qne es costumbre emplear, se aplican por hectá
rea; 250. kilógramos a loa cereales, 875 kilógra- 
mo3 a las praderas naturales í artífícialei, i 375 
a las papas, vetarragas, eto.

Las esperiencias comparativas en la qainta do 
Barrocho, cerca de Payley en Inglaterra, recor» 
dados por el proft3£or Johnson, ban manifestado 
que para obtener por hectárea, a mas del produc
to de la tierra ain abono, esto es, reducida a ¡a 
riqueza de los abonos anteriores,

Se necesita para 
100 kilógrasaoB de trigo 88 kilógramos 276 de 

gaano.
100 kilógramoa dd oebadat 86 kilógramos 400.
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loo kilógramoa de aveM* á5,807.
1.000 kildgramoH de forraje verde: 87,402.
1.000 kilógramos da heno: 180,811.
1.000  kilógramos de papas: 25,765. 
Comparativamente oon 18 kilógramo» 4G8 de

gneno qne ee necesitaban para obtener nn exce
so de produooion de 1,000 kilógramos de algunas 
otras BHgtanoias, ee vió qne

Se necesitaban 
66 kilógrsmos 402 de 166 litros 667 de car- 

negro animal fresco. bonato de cal.
500 kilógramoa de tor- 655 litros 676 de hue- 

tas e n  polvo. bos en polvo,
688 kilógramos 568 de 649 litros 882 de sales 

residnofl de lana. de cal mezcladas.
8,174 kilógramoa 815 

de abono de corral.
En la investigación qae mandó levantar el go

bierno francés sobre el nso de los abonos indne- 
triales, se rejistran datos mni prolijos paia de
terminar el costo de los abonos artificiales com
parado con el de los abonos naturales llevados 
de territorios lejanos.

Pero notamos que el entrar en la esposicion 
detenida de estos datos, es nn tanto estraño el 
plan qne tan necesariamente debemos llevar, i 
por esto nos contentaremos con recordar algunas 
de las palabras qne el vice presidente de la comi
sion abonos, el sábio Mr, Domas, dirijia al Mi
nisterio de Agriooltnra de Francia, i que hacen 
mncho a nuestro propósito. Él le decia:

«El conanmo i, en consecnencia, la prodnccion 
de los abonos artificiales quedaran circunscritos
i limitados hasta qne los cultivadores qne los 
compran estén enteramente convencidos de que 
pueden servirse de ellos con confianza de que se 
realizarán las promesas de los mercaderes que los 
venden, Pero si se obtiene esa certidumbre, el 
comercio de los abonos artificiales tomará un al
cance cnya estension nadie podria apreciar por el 
momento, i de la cual se puede adquirir alguna 
idea si se establece que en estos momentos el pre
cio de los abonos entra por nn tercio en el precio 
del trigo; que por esta consideración solo los gas
tos en abono de la agricultura francesa, alcanzan 
a medio millar por afio; i qne si por el empleo de 
un abono mas rico o mas abundante fuera permi
tido al cultivador acrecentar su prodnccion en un 
cuarto o un qninto, sin aumentar sensiblemente 
sns desembolsos, so habria asegurado a la vez la 
prosperidad de los campos i la subsistencia de las 
ciudades,»

Es aqui donde el mismo sabio recordaba que

en los onltivofl maa perfeeoionados el preoio del 
abono entra en nna proporcion de 6 francos en 
el precio del haotólitro de trigo, de 5 francos en 
la tonelada de betarraga, i de 10 centésimos en 
el precio del qailógramo de carne.

Preacindiremos, por consiguiente, de otros da. 
tos despues de haber recordado las conclusiones 
de nn hombre tan eminente, i diremos que debe 
esperarse una gran mejora en el arte agrícola en 
vista de la tendencia que ahora toman los estn. 
dios i las prácticas europeas,

Ya hemos dicho con anterioridad qne apénas 
se masifieste nna necesidad en el desenvolvi- 
mienta de los cnltivos, se opera nna transforma
ción en el arte, qne de ordinario aobrepasa los 
inconvenientes que opone al progreso humano la 
parte negativa de la lei de la renta. Solo agrega
remos que la gran cuestión de los abonos es en
teramente nueva en la agricultura estranjera, 
Apénas en los últimos afios se ha planteado el 
debate para resolver qné vale mas a nn pais 
agrícola: si la reposición ordinaria de la misma 
tierra, o el complemento de esa reposición por 
elementos estrafios. Demostrado ahora qne es pre
ciso llevar a la agricultura intensiva nna acción 
mas enérjica en el desenvolvimiento del arte, ea 
seguro que se obtendrán conclusiones notables al
canzadas por el jénio de los inventores.

Hasta ahora, 9U efecto, la tendencia jeneral ha 
sido aprovechar tan solo los incrementos de ri
quezas debidos al cambio de lugar de la materia. 
Los estudios modernos de este mismo afio, de 
Molinari, Daineronze i otros, han indicado a los 
inventores actuales i fatnros como medio mas se
guro i radical, el cambio de estado de la mis
ma materia. Es de esperar que los inventores no 
Be aparten de este programa qne se les traza en 
bien de la humanidad; i nosotros al dirijimos a 
un pais débil en la prodnccion no encontraría
mos palabras bastante acentuadas para manifes
tar que nn pueblo en las condiciones del nuestro, 
no puede arriesgar sn porvanir a fin de buscar 
nn monopolio imposible qne no sostendria ann 
con fuerzas superiores a las propias.

No queremos hacer caudal de la probabilidad 
—no diremos posibilidad—de qne se encuentren 
en otros lugares salitres i abonos naturales, que 
pueden quitamos en un momento lo que algunos 
llaman ahora un monopolio natural, i qne noso
tros estimamos únicamente como nn precioso 
campo de trabajo ofrecido a la intelijencia de 
nuestros productores.

No nos debemos olvidar de lo acontecido cuan-
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dOi en 1840, se desoabrió o se reveló, mejor di> 
oho, a la agricaltara europea el provecho que po
dia obtenerse oon el guano del Perù. Ya en 1841 
le deaoubrieron depóaitoB considerablea de guano 
en la costa snroeste del Àfrica, en la dependencia 
de la colonia del oabo de Buena Esperanza, en 
las islas de lobaboe, Angra, Peqnefia, Málaga, 
eto. Pooo despnes se encontraron en el oabo Fe
rrea, en algunos islotes vecinos, en Arjelia, en 
las Antillas, en Sombrero, en las islas Pedro Bei 
cerca de Cuba, en la islaNabasa entre la Jamaica
i Haití, eu Méjico, en las islas Gouria, Monria, 
en la costa de Arabia, en las islas Baker i Jarvis 
en el oceano Pacifico; en la bahía de Sharks, Ans- 
tralia, en laa ooBtae del Labrador, la Patagonia, 
eto.

Juntamente con los progresos del arte en el 
sentido positivo de buscar, por ejemplo, la unión 
posible del ázoe con el oxíjeno del aire i el hi* 
drójeno del agua, o los hallazgos de abonos natu
rales, son mui de temer para nuestros estraños 
propóaitoa de monopolio las variaciones qne pue
den esperimentarse en el cultivo europeo, que es 
ahora el que mas consume nuestros elementos de 
fertilización.

8e concibe, en efecto, qae la variación en el 
arte puede venir por numerosas causas, üna de 
las que con mas faciliñad se producen, o mejor 
dicho, que se vienen ya produciendo en el movi 
miento jeneral del trabajo humano, es la distri
bución de los distintos servicioB agrícolas entre 
los paises que están mejor preparados para e 
ejercicio de cada uno de ellos a menor costo re
lativo.

Es natural esperar, es casi seguro temer, que 
la agricultura europea sino alcanza inmediata' 
mente por nn adelantamiento en el arte, una dm- 
minncion en sus costos, la busque en el desenvol
vimiento del comercio i en la internación a los 
mercados europeos de grandes producciones na
turales alcanzadas en otros paises, en qne las con
diciones agrícolas eon mas favorables para el cul
tivo.

Un ejemplo reciente, pero considerable, nos 
manifiesta hasta donde podrá llegar el alcance de 
esta dirección de cultivo.

Pensará probablemente el europeo en aumen
tar la reposición de sus abonos naturales por va
riaciones de cultivo, miéntras basca ea otroB 
paises los artículos para su importación nece
saria.

Los Estados Unidos en el ejemplo que con 
brevedad espondremos, hasta 1873 solo esporta

ban ea trigo i maiz cantidades £[ae bajaban de 
400 millones por término medio, al aüo. Mién
tras tanto, desde entónces en adelante se pue
de notar la variación qne espresa ol siguiente 
cuadro:

1874.—-Esportacion de trigo i maiz, grano i 
harina, 780.000,000.

1875.— 540.0C0,000.
1876 .-637 .000 ,000 .
1877 .-560 .000 .000 .
1878 .-856 .000 ,000 .
1879.-1 ,010 .000 ,000 .
Este desenvolvimiento da enseñanzas todavia 

mas útiles si se estiende a todos los artículos de 
producción natural, esportadoa de los Estados 
Unidos durante los cuatro últimos años. Héloa 
aqui;

1876 1877 1878 1879
MIls. Mila. MUb. MUs.

Cereales de toda clase. 653 635 900 1050
Algodon en rama.... 913 855 892 812
Aceites minerales.... 175 800 230 200

12 15 20 66
Carne (de vaca, de

263 316 323 820
Manteca.................... 112 128 160 115
Productos de leche

ría...... ...a....*...* 6S 85 90 90
7 11 10 4

126 160 142 140
8 9 6 7

18 13 14
83 40 84 35
77 75 62 58

Carbón...... • .••••••«• 13 10 10 11
15 7 6 6

2491 2659 2892 2918
En reeúmen, la discusión que ahora se encuen

tra pendiente entre nuestros hombres de estado, 
no es otra que la qae constitoye el fondo del eter
no debate acerca del influjo mas o ménos pode
roso de cada uno de los dos elementos qne for
man el principio conocido en economía política 
con el nombre de lei de la renta. Se duda si ha 
de prevalecer el obstáculo que a la fácil produc
ción opone el aumento de poblacion sobre nn 
territorio dado, o la influencia favorable que 
para facilitar la misma producción alcanza el de
senvolvimiento del arte.

Por fortuna para la humanidad, i por desgra
cia para los que sostienen la posibilidad de este 
monopolio en el siglo actual, es indudable que
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hasta ahora ha prevalecido en la marcha del pro
greso hntnano la tendeocia favorable qne a las 
facilidades de la prodaccion trae el crecimiento 
del arte, Ea el libro, atinqne antiguo siempre 
nuevo i profando, de M. Thiers, «obre la propie
dad, se recuerda con razón sobrada qne en los 
tiempos de la egricnltnra romana el colono apar
cero solo tenia por remuneración de sa trabajo 
total, la octava parte en las tierras de calidad in
ferior , la sétima en las de calidad mediana, i la 
sesta en las de buena calidad; i hoi es regla en 
la agricultura moderna establecer la relación 
entre el trabajo i el capital tierraj por medio de 
la repartición igual de los frutos.

No queremos, sin embargo, abandonar esta té- 
S'S, que es la mas importante de cuantas pueden 
discutirse en órden'a la planteacion de los gravá
menes sobre e l salitre, sin recordar la condicion 
perfectamente desigual en que quedarían coloca
dos aquellos territorios segan sea el sistema qae 
86 adopte: el del monopolio en cualquiera de sns 
formas, o el de la verdadera libertad industrial 
oon gravámenes moderados.

Los qne opten por el primer sistema han de re
conocer forzosamente, si no quieren cerrar la vis 
ta a los conocimientos jenerales, qae en la hipó
tesis mas favorable para sns miras solo se podria 
alcanzar la planteacion de nn impnesto crecido o 
nn monopolio cualquiera, con la base necesaria 
de una restricción en la prodaccion. Los territo
rios aquellos quedarían entónces limitados, ya 
que no t^nen agricaltura propia ni otros ramos 
de entradas ^ e  la industria de los abonos, a 
mantener una pobilacióia escasísima, a crear pro- 
dactos gravados en sn estraccion -con nn alto pre
cio, a disminuir en consecaencia la pToduccion je
neral.

Sería aquella nna nueva frontera de nuestro 
pais, guardada contra sus enemigos o vecinos, no 
por el Ínteres del propietarío i del industrial, sino 
por el sable de nuestros soldados.

En vez de un aumento considerable en los de
rechos de importación de mercaderías estranje
ra; en lugar de un mercado seguro i fácil para 
los productos de nuestra agricultura; en vez de 
los adelantos que traen consigo los crecimientos 
de la prodnccion i sus jenerosos impulsos, ten
dríamos alli, como lo hemos dicho, una verdade
ra frontera militar guardada por el valor de nues
tro ejército, pero abandonada por los esfaerzos de 
nuestro trabajo industrial.

Oaalqniera hombre de Estado comprende cuá
les son los costos de una ocupacion semejante i

caálea loa resaltados qne M alcanzan ea na» opé< 
ración económica que naoeria bastardeada por el 
mcnbpolio.

Imajinemos, por el contrarío, una sitaacion di« 
versa. No busquemos en la limitación de la pro
ducción nna base de rentas que serian tan altas 
por el momento cnanto transitorias en bu dora« 
cion. No combatamos el desenvolvimiento natn  ̂
ral de la prodaccion misma. Traigamos a nues
tro propio suelo los elementos de una reprodno. 
cion vejetal naciente i poderosa. Basquemos en 
el uso de nuestros abonos propios, baratos i de 
gran fertilización, el impalso de nuestra prodno- 
cion de cereales. Oonvirtamos nnestros prodao- 
tos naturales en elementos de cambio internacio
nal. Acrecentemos a«í, en medidas por ahora no 
imajicables, los artículos de nuestra esportacion;
i de eegaro la praeba habrá de sernos faverable 
en el balance final de naestros sacrificios i de 
nuestras glorias.

Si en este camino vamos errados, tiempo ha
brá de reparar las faltas, que en la senda contra
ria los resaltados se traducen en minas i restric
ciones inmediatas i casi seguramente irreparables,
o a lo ménos reparables tan solo oon estraordi- 
naría lentitud.

La caestion práctica está, pnes, entónces reda« 
cida a notar que, en vista de todos los datos ante
riores, no se puede estimar qae continuará el 
consumo sn marcha normal ni será acrecentado, 
sino en la base de qne los salitres salgan a los 
mercados de consumo con nn precio que la espe
riencia ha manifestado ya que[no debe estimarse a 
mas de 12 i nunca sobre 13 chelines por el quin
tal usado como medida, que es el ingles de 112 
libras.

Da aqnl resulta también que para establecer el 
márjen dentro del cual puede fijarse el impnesto, 
solo nos queda que estudiar los precios de costo, 
porque las cifras que resultan de la comparación 
de estos precios con el márjen que dejamos indi
cado, dan la cifra pradente-dentro de la cnal 
se puede plantear el gravámen.

16

DE LOS PEICIOS DE COSTO

A los pocos qae se hayan tomado el trabajo de 
seguir la lectura de estos apuntes tenemos que 
pedirles escusas, porque todavía necesitamos ocu
parnos de otro de los aspectos mas sustanciales,
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Mal es el qae se refiere & los preoios de costo. 
Esta eeoasa está, por otra parte, mai bien jaeti- 
fieads, que si ellos se imponea trabajo en leer, 
mayor es el que onesta agrupar cifras i antece
dentes para la resolnoion do los debates pendien
tes.

Sa comprende, en efecto, que despues de haber 
aglomerado los demás estudios que ee contraen a 
la marcha del guano i del salitre, a indicar la di
rección qne han seguido los consumos, i a espre
gar los fundamentos en virtud de los cuales con
sideramos que no puede Ohile aspirar al dominio 
délos mercídos, se han de completar estos apun
tes con loa que se refieren a los precios de costo.

Cualquiera qne tenga ideas jenerales, por lo 
ménos, sobre lo qne es la marcha de la industria, 
comprende, sin necesidad de reccrJárselo, que k*s 
precios de costo no ron nna entidad abstracta en 
absoluto, que se pueda indicar con una oifra mas
0 ménos fija. Comprenden ellos les elementos 
de los gastos que deben hacerse para colocar el ar- 
ticnlo en situación de íer trasportado o 1 'S mer
cados de consumo; i naturalmente se deben tomar 
en consideración, para dar la cifra total: 1.* el 
costo de elaboración en la oficina elaboradora; 2.® 
el flete hasta la conducción a la barca; i 8.° el 
flete de mar i demas gastos accesorios.

Ann esos mismos costos de simple estraccion i 
elaboración están sujetos a la alza o baja en el 
valor¡de las mercaderías i de los salarios, i relacio
nados por consiguiente de nna manera intima 
oon el valor comercial de la moneda en el mo
mento da que se trate. Por esto no se procede con 
prudencia cnando se indica, sin espresion de los 
elementos constitativos, nn precio de costo cual
quiera.

Vamos, pues, en primer lugar a indicar lo» 
precios de costo efectivos que nos so h  conocidos,
1 a estimar en seguida sobre antecedentes ciertos 
los que con prudencia se pueden calcular para es
tablecer la proporcion entre los precios en los 
mercados de consumo, los costos ordinarios de 
elaboración i el márjen de ganancia o beneficio 
sobre el cnal pudiera recaer el impuesto.

Los precioa de costos efectivos en Tarapacá 
para poner cl salitre a bordo, están divididos en 
las dos secciones naturales de trasporte terrestre i 
gastos de elaboración. Eu cnanto al trasporte, el 
precio establecido por la tarifa qne se anexó al 
contrato del ferrocarril de Iqnique cuando se dió 
el privilejio para su construcción i esplotacíon, 
era de nn centavo de sol, no como ee ba creido 
por machos de nn centavo i medio por milla que

el salitre recorrieed eu Bü aoarreo. La distancia a 
que se estiende el ferrocarril de Iqnique se pnede 
estimar en término medio para las distintas ofici
nas en 45 millaK, o sea, en órden a fletes, 45 cen* 
tavGS de sol por quintal español de salitre.

Ma* tarde, cuando empezó a desaparecer por 
completo la moneda de los mercados peraanop  ̂
inició la oompafiía esplotadora del ferrocarril nna 
jestion para obtener el pago en moneda fuerte, i 
esta cuestión llegó a encontrar su término en nn 
arreglo para qne los pagos se hiciesen a centavo
i medio por milla, en papelea de baaoos perua
nos.

Los gastos de estraccion i elaboración, cnando 
el carbón, la cebada i los demas articulos tenían 
nn precio relativamente bajo en el mercado, se 
estimaban de 80 a 90 centavos por quintal e;pa> 
fiol de salitre en cancha de los establecimientos. 
Así, en aquellas condiciones que hemos desarito, 
el precio de costo de cada quintal español de sa> 
litre era de 45 oentavos por razón de trasporte,
i de 85, término medio, como gasto de estrac- 
cion i elaboración, o sei, 1 peso 85 centavos, en 
moneda equivalente a la nuestra de plata.

En Tocopilla los precios efectivos de elabora* 
cion i de trasporte W  sido siempre mni altos» 
tanto porque la esplotacion era pequeña i los 
gastos jenerales recaían en nna proporcion con
siderable sobre cada nno de los quintales de sa
litre qne se estraian, cuanto porque con carecer 
esa zona de un ferrocarril de estraccion, los tras
portes por tierra exijian un fuerte desembolso. 
De aquí ha resultado qne durante la esplotacion 
reducida de aquella zona, los precios de costo por 
quintal español a bordo han fluctuado entre 2.50
i aun 2.65 i  2.70, darante el curso del año an
terior.

En relación a los salitres esportados por Anto
fagasta, hai que considerar dos épocas distintas: 
la primera, en que la estraccion tenia por base el 
Salar, o sea, los depósitos [colocados a corta dis
tancia del puerto de Antofagasta; i la segunda, 
en qne la estraccion se ha heoho al interior en 
Salinas.

En los primeros tiempos, el costo del quintal 
de salitre puesto a bordo, sobre todo cuando se 
pudo habilitar ya la primera sección del ferroca
rril qne se construía, llegaron a bajar hasta 1 peso 
7 centavos, habiendo sido ántes superiores en SO o 
mas centavos sobre esa cifra. En la segunda épo
ca, la alza que se ha esperimentado en las mer- 
caderiag; la necesidad de acarrear una gran masa 
de caliche para la elaboración de salitre, qne se
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haota ea el mat, i maokaa otras oíroanstanoias 
fáciles do conocer siu estudio, han elevado ese 
costo considerablemente, es probable que a 1.60
o a 1.70 por quintal español.

En la zona ealitrera de Taltal los precios de 
costo son todavia superiores, i consta de antece
dentes suñoientemente efectivos que ose precio 
de costo varia entra 2 pesos i 2 pesos 10 centa
vos en la última época; esto en atención a las 
dificultades para procurarse el agua i a la cares 
tía ea los trasportes, por carecer también esa zo
na de un ferrocarril de estraccion.

Nosotros, a pesar do qua encontramos diferen 
cias tan considerables en las condiciones actuales 
de esplotacion de las distintas zonas, creemos 
qne la tendencia del progreso en eaas mismas es 
plotaciones salitreras las lleva por necesidad a la 
igualdad en el costo, o por lo ménos a una igual
dad de tal aproximación, que la desigultad mis
ma existente despues da aplicados los remedios 
oportunos, no seria de tal importancia que se 
hubiera de tom ar ea cuenta en la planteacion del 
gravámen.

Ea efecto, siempre sucederá que dentro de una 
misma zona do las cuatro qne hemos eatudiado, 
habrá alguna diferencia en el costo de cada em
presa. Ello dependerá de la lei do los calichec, 
de la mas o ménos fácil provision de agua en el 
punto mismo en que la esplotacion se haga, de la 
mayor o mpnor distancia 'a las cstacionea de loa 
ferrocarrilep, i del arte’íias o ménos esmerado 

los mismo^^resarios, Aeí qne si 
se hubiera'SijMscaij/’"Wüai¿ad absoluta en los 
precios de coatotptJÍrstfía^ la diferencia en la 
proporcion de loa gíava) sería imposible,
o a lo méaos mui difioil, llé^t a plantear una 
conbribuoioa qae no descansara sobre la base ^  
la renta.

Nosotros repetiremos, sin embargo, qué enoón- 
tramos en todas ¡aa zonas salitreras qne hubieran 
de concurrir a la prodaccion futura, elementos 
natnrales que penen a las unas al nivel de las 
otras i han de llevar a los empresarios a la igual
dad, por lo ménos relativa, do sus oostos.

Laa diferencias qua nacen del arte; las quo 
emanan de la carencia de medios de trasporte 
adecuados a los sistemas modernos, no pueden 
ser contempladas sino con el esclusivo fia de alla
nar a los empresarios cualesquiera obstáculos que 
lea impidan vivir durante la época en que se em
prendan laa mejoras neceíariaa para uniformar el 
sistema de acarreo, i hasta cierto punto el de ad- 
ministraflion.

Bi Ko miran ea SQ oonjunto laa diversas loaaa 
salitreras, se ve que, con escepcion de loa salares, 
ubicados a corta distancia de los coatas i ea- 
plotaios ya, todas las zona-i salitreras se encuen
tran a una distancia relativamente igual de los 
puntos de embarque. I cuando esas diferencias 
en estension llegan a existir de una manera no
table, paeden ser compensadas con las ventajas 
dul arte. Aeí, es cierto qua las salitreras de la 
provincia de Tarapacá están a menor distancia dal 
mar que algunos puntos de la zona boliviana i 
que casi todos loa de la zona propiamente chile
na; pero sobre la base de una esplotacion con fe
rrocarril eu estas últimas zonas, se tiene la ven
taja da que por la declinación coBstante de la al
tara en la dirección de la cordillera al mar, tan
to los Balitres de Salinas, como los do Taltal, pue
den ser sacados con menores gastos de trasporte 
que los de la provincia de Tarapacá, aun en la 
base de un centavo por quintal i ¡yor milla.

El ferrocarril quo se ha de construir en Taltal, 
como el ferrocarril de Antofagasta i como el de 
la zona do Tocopilla, pueden evitar casi en lo ab
soluto les gastos de combustible en la bajada de 
los trenes.

Eu cuanto a las mercaderías, debemos natural
mente calcular sobra la base de que han de tener 
un precio igual o aproximado en todos los mer
cados de consumo, ya que en todos elloa ha da 
rejir la misma lei aduanera i la misma moneda 
en loa cambios.

Otra de laa dificultades qne tiene la esplota« 
oion de salitres con un costo moderado, el agua, 
presenta también aspectoa de compenaaeion en 
favor de varias de laa empresas que por otro la
do luchan con obstáculos natar»les snperiorea.

I  en resúmen, laa dificultades existentes ahora 
para llegar a la igualdad relativa de costos, mas 
tienen sn asiento en la carencia de obraa de arte 
i en la economía de adoEiiaiktracion, que eu los 
obstáculos propiamente naturales de las empresas.

Estas consideraciones son las que nos mueven 
a no atribuir a la cuestión igualdad da coatoB 
la misma importancia qne otros le atribuyen;! 
nuestro deseo en esta parte se limita a que la ao< 
cion de la autoridad dé plazos a eqaellas empre
sas que no tienen medios artifioiales do traspor
te, para colocarse al nivel do laa demás, i quedar 
de este modo en aptitud de emprender nna fran
ca i libre competenoia.

Por esto es que nos atrevemos a colocar el pre« 
cío de oosto jeneral para laa diatintaa eoaas, oomo 
elemento de dedaooion del precio ordinario ea
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constimo, para fijar ail el márjen dentro del cóal 
pnede plantearse el gravámen.

Si hubiéramos de adoptar como base para este 
cálenlo loa precios qne ha pagado el gobierno del 
Perú en sus contratos de elaboración, i las modi
ficaciones consentidas mas tarde por el gobierno 
de Ohile, en anmento de eios precios, el costo ha
bría de ser calcnlado mni alto: Un peso 45 centa
vos, a cambio de 44 peniques por peso; 1.63
i 1.73, al mismo cambio; 1.70, i con mas exacti
tud 1.90, como es el pactado para Tocopilla, al 
cambio antedicho, nos llevarian a la fijación de 
nn mínimum de costo considerable, porqne a esos 
precios aceptados debemos agregar el fondo de 
amortización, qne no ha sido calcnlado en los 
contratos aj astados por los gobiernos anteriores, 
qnienes ponían a disposición de los esplotadores 
oficinas i establecimientos qne se consideraban 
propiedad del Estado, i en órden a los cuales no 
tenian los empresarios, que computar esa amorti- 
eacion indispensable.

Los términos medios qne estimaremos como 
exactos indnstrialmente, en los precios de costo, 
descansan sobre las mismas bases qne ántes he
mos espresado: costo de estraccion i elaboración, 
trasporte, flete da mar i gastos anexos.

Segnn los contratos hechos por ol gobierno de' 
Perú con el Banco Providencia, el fleta de mar 
los demas gastos calcnlados sobra cada quinta 
español de salitre, desde el momento en qne qne 
daba a bordo hasta sn venta definitiva eu el mer 
cado de consumo, faé pactado en 4 chelines, sin 
entrar entre los gastos el segaro marítimo, pues 
el artíonlo se llevaba por cuenta i riesgo del gO' 
bierno del Perú.

Ese mismo banco, al presentar la cnenta de los 
gastos ántes descritos, los hacia llegar a 4 cheli
nes 8 peniques por qnintal español, sin poner in 
tereses para provisión de fondos, ni comision de 
venta i jiro.

Todos esos contratos estaban basados en nn 
máximnm para el flete de mar, de 2 libras IS 
chelines por tonelada inglesa; i en caso de alza 
del flete efectivo sobre el calcnlado, el alza debia 
ser atendida por el gobierno del Perú.

£1 costo de elaboración i de estraccion se esti
maba en 1.50, al cambio de 4 i  peniqnes por 
peso.

Algo aproximado a la cifra que resnlta de las 
estipnlaciones de esos contratos, es lo que forma 
a naestro jnicio el preoio de ccsto mínimnm qae 
Vunos a precisar i describir,

J,? Cq«(oí dt elabcracm,’-Loa salarios i los

precios de las mercaderías qné 8e oonsamen en las 
oficinas de salitre están íntimamente relacionados 
con la moneda que se emplea. Sobre nn cambio 
como el actual entre nosotros de 25 ^ peniques 
por peso, tíos salarios son mni altos con relación 
a nuestra moneda antigua, i las mercaderías tie
nen precios mui superiores a los que ántes alcan- 
zabaa.

Hai nna relación necesaria entre la deprecia
ción da la moneda i el alza en los salarios i en loa 
artículos de consumo. Ea así evidente que el pre
cio de costo por razón de gastos de estraccion i 
elaboración, es mncho mas subido cuando se con
trata en moneda depreciada; i por esto es que 
calculamos como nn término medio para el míni
mnm de costo la oifra de 5 chelines, moneda in
glesa, por qnintal español, la cual viene a corres
ponder a 45 centavos por gasto de trasporte i 9D 
centavos por gasto de elaboración i estraccion, en 
moneda fuerte, precios qne prácticamente hemos 
podido comprobar en el réjimen de esa moneda.

Dificultades mucho mayores presentaría el cál
enlo del precio de costo sobre la base de una mo
neda inestable en su valor, como lo es la nuestra 
o la del Perú. A la depreciación en la moneda 
tendría que seguir el anmento necesario en el 
cálculo del costo.

Por otra parte, la comparación debe hacerse 
oon precios da venta en moneda inglesa, i es me
jor para la igaald id de los cálculos, fijar como 
nna de las deducciooes indispensables el. gesto de 
elaboración i de estrabVpn en mone^^mhjpi«:^

Sobre estos 6 su,̂ '?j,;."ivalente en
cualquiera moneda,"^^ (»aiáol ;eí cómputo del 
precio de costo de^^o'oíacion, estraccion i tras
porte hasta el

2.® Fhh «naritim i  gasto» amxos.—En el cál
enlo a 4 chelines 8 peniques, es
tán oalouladoa ios fletes marítimos a 2 libras 18 
chelines, i co se toman en caenta intereses, ee* 
gnros ni comision de jiro.

En los cuadros que hemos presentado en otra 
parte, despues de nn estudio de ¡os fletes que han 
rejido durante diez fafiüs, ee alcanza al término 
medio de 53 chelines 5 peniques para Inglaterra,
i de 68 chelines para el continente. Esto nos da 
nn término medio absoluto para la esportacion 
durante los 10 afios, de 66 chelines por tonelada 
inglesa.

Acontece también que en un réjimen de libertad 
os esportadores deben pagar ¡a comision de jiro 
el seguro.
A loi 4 chelines 8 peniques por quintal espa<
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&0I, calonlados por otros, es entónces preciso agre
gar 1  ̂peniques por razón de aumento en el tér
mino medio de flete maiídmo, i un mínimum de 
6 \  peniques por segaros, intereses i comision de 
jiro. El flete de mar i gastos anexos se estiman 
asi prudentemente en 4 chelines 10 peniques; los 
que agregados a 6 chelines por costo de estuíp- 
cioD, elaboración i trasporte terrestre, dan la ci
fra de 9 chelines 10 peaiques para el quintal es
pañol.

3.° Amortización,—La amortización es nn ele
mento que no se puede olvidar cuando se tra
ta de los establecimientos de salitre. Las máqui
nas elaboradoras se sitúan en puntos centrales a 
donde sea fácil la conducción de los caliches qne 
se han de elaborar. Los pozos se labran a inme
diaciones de los mismos establecimientos, i éatos 
Becesariamente decaen en su valor o por el ale
jamiento en que vienen a quedar de los yacimien
tos del oaliohe, o por el desgaste qne esperimen- 
tan laa mismas máquinas al cabo de pocos sfios.

Nosotros tenemos noticia de ana oasa eiplota- 
dora qae habia formado oompañia oon el admi- 
oiatrador del estableoinúento, qne cargaba e l l 6 
por ciento en las onentaa ooma snma de amorti
zación, i  qne sin embargo no llegó a amortizarla 
totalidad del valor de nn modo útil.

La necesidad de estimar la amortización es al-
go que no se exammj 
qae tieni

tntre los hombres 
,fí°-'*^dqstria. 

/■(;< ¡¿tratos

anuales por quintal español. No se podria consi
derar exajcrado el cálcalo de 6 peniques, espreaa- 
do el fondo de amortización en moneda inglesa.

Sumados estos tres términos flete de mar i gas
tos accesorios a 4 chelines diez peniques por 
quintal español; 5 chelines por costo de estrac
cion, elaboración i flete; i 6 peniques por amor
tización, tendríamos un precio de costo de diez 
chelines 4 peniques paia el quintal espafiol; i 
agregado a esto un 12 por ciento para estimar 
el costo del quintal inglés, llegaríamos a la cifra 
de 11 chelines 6 pequines i 88 centésimos de 
otro penique, cifra que esplica suficientemente 
por qué en la baja del articnlo a 11 chelines 3 pe
niques o a 11, 6, muchos de los salitreros de la 
provincia de Tarapacá no pudieron resistirla 
faerza de la competencia, no estando todavía pre
parados para ensanchar el limite de los consu
mos.

Estas cifras vienen a marcar soficientemente 
el márjen dentro del enal cabe el gravámen «in 
afectar ese consumo, pues si efectivameni» el pre
cio jeneral no pnede estimarse en realída^'mas 
de 12 chelines por quintal ingles, o oaJ^do en 
máximum medio en 12 chelines i medi^ aparece 
qoe el márjen de beneficio para y'enipresario 
flíctúa al rededor de nn ohehn, flwa que forma 
una ganancia coniiderable o n ^ o  recae sobre 
productos de centenares den^ 8  de quintales.

iPiensa la autoridad ch^Ka ir mas allá en Ja

..ua

de libertad.
La amortizacida esta neoflis, 

nada coa el número de quintaj^.; . %  Í 
para distribuirla asi en el preciiV ' 
uno da los quintales que se elebií î 
de prudentemente indicar el j
cion sin conocer los gastos de p lan^ ioiT 3f■ 
una de las empresas. Es esencialmente relativa. 
Sin embargo, hai algunos antecedentes que per
miten dar una idea, siquiera aproximada, del fon
do de amortización necesario.

Calculando tan solo para Tarapacá, se ve que 
la estimación en mínimum de los distintos esta
blecimientos planteados en esa provincia, sin con
tar el valor de los estacamentos salitrales, llegaba 
8 mas de diez millones de pesos. Distribuidos es
tos 10 millones sobre nna producción de seis 
millones de quintales i calculado el término de i a 
amortización total en seis años, se neceaitaria nn 
fondo ordinario de amortiíaoioB de diea oeutavos

plasteacion del ímpo 
j af94á h1 oosanmo.

Ea casi seguro qaa

de la utilidad probable 
Áfeci» neoesaríameste la

------K*“'  estrecho, i la ouestioa que
pof^Bvi«?»^ aparece en toda su importas- 
i se reduce a hivestigar si conviene disminuit 

[prodaocion i el ooRsnmo, para crear en la zona 
ti norte nna frontera militar, o si se ha de co- 

Idear a las iadustrias de esos territorios en condi* 
ciones de facilidad para que luchen, para que so 
abran nuevos mercados, para que jeneralicen él 
consumo de los artículos de sn eeportacion, i para 
qne por este medio den larga i ancha vida a esoa 
mismos territorios, a la prodacoion i a las rentas 
del pais.

§ 16

Las conclusiones a qne arribamos en atiestro 
estudio ciertamente no han de satisfacer ni a Jo« 
que están dominado« por el espirita fiscaí, ni
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tampoco a aquellos prodactorea qne bnscsn en la 
limitación del consnmo ana alza en los precios 
pHru empresa» determinadas i mai especiales.

Estas cencinsiones son, sin embargo, las qae 
están mas en armonia con la verdadera marcha 
económica del pais.

Ojalá qae estemos eqaivccados. 
vocacion seria sincera. ■

Al réjimen del monopolio, cualquiera que sea 
an forma—administración fiscal, impuesto ezaje* 
rado, oonfíscacion—nosotros oponemos el réjimen 
de la libertad.

Invitariamos a laa comnnidades agrícolas es-

tranjeras a plantear trabajos de esplotacion so
bre abonoe abnadantfls con moderado gravámen; 
llevuríamoa la prodaccion a cifras por ahora no 
sospechadas siquiera; prepararíamos nn necesario 
campo de pacífica labor a nuestro ejército actual; 
estenderíamos indefinidamente i con tiempo el 
.¡^ r o  consumo; crearíamos la base de eijuilibrio 
Ja  nuestro aervicio rentístico, i con operaciones 
fáciles 1 naturales tendríamos loa elementos para 
volver a la circulación metálica.

A esos ñaes no conducen ni el monopolio ni la 
restricción.

Solo pueden ser obra de la verdadera libertad.


